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A LA REYNA MADRE N». S*.

DOÑA ISABEL FARNESIO

SEÑORA

AS de mil y cien años

han paitado ^í^n que
tengamos recogiüa

las Memorias de niier-

tras Soberanas. Unos

dirán fer defayre de

las Rcynas : otros que es borrón de las

Plumas. Yo creo que eftoy viendo una

mas foberana Providencia ^ de que el

Cielo no quifo fe formaffe efta Obra^

hafta que V. M. llegaíTe á coronarla.



Si Señora : los glonofos Reynados

de V. M. la feliz pofteridad con que

el Cielo fe ha férvido propagarla ; las

memorables alianzas que por fu me-

dio iluftran nueftra Corona ^ fon tan

fecundos aíTuntos y que fin ellos que-

daria muy cfteril la Hiftoria Genealó-

gica de Efpaña- Por ucs veccQ colocó

Dios á V. M. en el Real Solio ^ como

que fe complacia en verla reynar. ¿ De
que otra Soberana contaría la Hiftoria^

lo que fo;lo fe ha vifto enV.M. ?Los

Tronos Carbólicos de la Europa y el Im-

peri'^ y t^ípaña ^ Francia y Ñapóles , Por-

tugal y Saboya ^ y el Ducado de Parma^

todos han participado de fu Real def-

cendencia. Faltaran pues á la Obra de

nueftras Reynas las dilatadas planas y en

que Efpaña fe complace de haver lle-

nado por V. M. los Solios de los Rey-

nos Catholicos. Sea pues V. la Co-

rona de una Obra , que abrazando mas

de once Siglos ^ tuvo otros tantos de



efperanzas a que llegaíTe para fu com-

plemento el gloriofo de V. M. Mas no

bailaba un Siglo ^ en que Dios ha mof-

trado tan particulares Providencias. Fue

precifo efperar á tal dia : dia grande^

dia lleno ^ dia en que no folo miraíTe-

mos á V. M. como Señora nueftra ^ ünú

en que los dos Mundos del Efpañol Do-
minio dercanfaíTen en los brazos de fu

Soberano primogénito. Todavia quifo

el Cielo feñalar mas el dia. Vimos ^ Se-

ñora ^ que al formarfe la Obra de las

Reynas ^ preíidieron otras en el Solio.

Vimos á nueftro Catholico Monarca

acompañado de fu dulcifsima Confor-

te : mas no quifo Dios que fe vieíTen

eftos Libros ^ hafta que fola V. M. ocu-

parte el Dofel ^
para que fe gloríen de

que el Cielo les deílinó tal Proteílora.

Ofrezco pues á los pies de V. M. lo

que Divinas Providencias refervaron pa-

ra fu Real nombre. Confagro un Tea-

tro nuevo j donde fola V. M. vea lo que



ninguna otra : una como Real Galería^

en qué fe reprefenten no folo quantas

Reynas Catholicas la precedieron^ fino

algunas que reynaron defpues. Efta fin-

guiar Providencia la refi:rvó Dios pa-

ra V. M. Puedo decir que la elección

no es mia : pero debo gloriarme de

que el Cielo me deftinaííe una tan So-

berana Protección. Efinaltenfe con ella

las Memorias de las Reynas Catholicas:

pero quédeme a mi la gloria de que

poniendo á fias pies eftas Memorias ^ ten-

ga el Mundo una Memoria eterna de

Y. M.

SEÑORA

Fr. Henrique Florez.



RAZON DE LA OBRA.

O es pura curiofidad la noticia hif-

torial de nueílras Reynas. La varie-

dad de efpecies , que á cada paíTo

ocurren en íu campo 5 la amenidad

de noticias no vulgares que como
flores de exquifitos matices hermo-

fean nueftros pensiles Reales , bailaba para hacer agra-

dable el Ramillete , donde eftuvieíTe unido lo mucho

que entre las efpinas del campo de la Hiftoria an-

da , ó yace enterrado. Baftaba , digo , la milma no-

Vedad : pero hay mayor motivo : porque ion tantos

los fuceíTos hiftoriales, que cílrivan fobrc efte fun-

damento ; tanta la conexión de materias íobre dcCr

poforios y nacimiento de los Reyes 5 que á cada

paflb es precifo tropezar , fi no íe allana el campo
de lo que es proprio de las Reynas. La Chronologia

de toda la Cafa Real no fe puede averiguar por otros

medios. ¿Como ferá pofsible deícubrir las edades

de los Reyes , Principes , Princcfas , ó Infantes , íi

ignoramos el tiempo de fus nacimientos ? Tal vez



fe interpone en la edad de una perfona Real na
menos que el derecho á la Corona , con riefgo de
unas guerras fangrientas , como demás de los fucef-

fos práaicos , prueba el imaginado fobre los naci-

mientos de las Infantas Doña Berenguela y Doña
Blanca , cuya decifion pertenece á ellas obras. Los
enlaces de una Corona con otra , de que penden los

derechos de los Cetros 5 las inftrucciones de MiniC-

tros de Eftado fobre las alianzas de los Principes ; los

fundamentos de los Juriñas públicos en orden á efta

linea ; folo aqui fe examinan. Fuera de efto , que
intereíTa á los menos j hay mucha variedad para los

mas: puede verificarfe aqui lo que en las hierbas y ño-

res : unos las bufcan folo para la vifta , ó el olor:

otros por hs virtudes que en sí encierran. Quien

no bufque mas que la amenidad , deje la efpina

que á veces fe interpone en la averiguación de lo

<que es deleyte para otros.

Pero omitiendo conceptos generales , que obligad-

ron á las demás Naciones á producir fus Hiftorias

genealógicas 5 la nucftra fe halla tan falta de inftruc-

cion en efta linea 5 tan diminuta en noticia de Rey-

ñas y de Infantes 5 y tan enmarañado el hilo hifto-

fial de las perfonas Reales , que no me contento con

decir útil el trabajo ordenado al defenredo , fino que

me atrevo á intitularle precifo y neceíTario. En efto

conocerás el principal motivo , que me obligó á U
Obra. Varias veces, manejando Privilegios Reales»

me detuve perplejo, fin faber cuyo era el Privilc*

gio (aunque tenia nombre) por no alcanzar el nom-

bre , ni el tiempo de la data , para la decifion , á

caufa de haver á un mifmo tiempo en CaftiUa )j



León 5 Keyes 3e un mifmo nombre. Él íugár cíe U
fecha pudiera difcernir , fi tocaba á Caftiíia, ó á'

León : pero aun efta corta luz falta en diverfas Ef-

crituras. Tal vez , aunque no convinieíTen ios Reyes

en los nombres
,
qiiando vivos 5 los fuelen confun-

dir defpues de muertos los yerros de las datas im-

preíTas. En femcjantes lances no es pofsible difcer-

nir el Rey que habla , ni por el nombre , ni por el

año de la fecha : y fiendo precifo alegar el docu-

mento y nos exponemos á errar , eípecialmente pro-

cediendo fm maduro examen del Privilegio , como
fuele fuceder en puntos incidentes. Pues de tales

anguftias nos libra á cada pafíb cfta Obra : porque

las mifmas Eícrituras tienen un hilo de oro , que

nos puede facar del Laberinto j en virtud de acof-

tumbrar los Reyes nombrar á fus mugeres en las

Cédulas Reales. Si en cada uno fabemos el nombre

de la Reyna , tendremos una llave macftra ,
que nos

faque de aquellas eftrecheces : pues aunque dos Mo-
narcas convengan en Cartilla y en León en el nom-
bre de Alfonlbs 5 y aunque la data carezca de ex-

prefsion de territorio , no hay lugar á la duda por

la Reyna : porque en tal año , Iblamente tal Rey-

tenia tal conforre. Ves aquí una Clave general pa-

ra entrar y falir con alguna franqueza en las Ce-

dulas Reales. Tal vez no alcanza efta noticia , fi

afsi el Rey como la Reyna tienen un mifmo nom-
bre en Efcrituras de tiempos diferentes , cuya fecha

por confiifa no determine el tiempo. Pero cfte es

cafo rarifsimo , de que no tengo prcfente mas que
un egemplar en los Reyes D. Ramiro I. y el IL

y fi entonces no alcanza el nombre del Rey y
Tom. l,



la Reyna, ni el de los hijos
, y tios ; ^que diremos,

qiiando no fe hallairen todos defcubiertos?

Lo que paíTa en los Reyes , fe verifica también

en los Infantes. Varias veces leerás nueftras Hiño-

rias , fin faber de quien hablan. Unos equivocan los

hijos con los padres : otros ignoran de quien fiie

tal Infante. De efto hay muchos egemplos. Bañe

apuntar alguno. El iluftre Ambrofio de Morales , ha-

blando de la Infanta Doña Blanca , Señora de las

Huelgas de Burgos ,
' dice , que era hija , ó hermam

de S. Fernando. Aqui hay mucho que eftrañar : pe-

ro mas que difculpar. Eftrañarás , que fiendo tan

diverfa la filiación , y hermandad , paíTafle tan á la

ligera , que no fe detuvieíTe á inquirir , fi era hija,

ó hermana. Si habló con disyuntiva por no errar,

ézyó €n mayor error : porque ni fue hija , ni her-

mana , fino biznieta , como nieta de fu hijo D. Al-

fonfo , la qual vino de Portugal á Cañilla con fu

madre Doña Beatriz (hija del expreíTado Rey) quan-

do éfte padeció la guerra de fu hijo D. Sancho , co-

mo leerás aqui en fu lugar. Efta es la única Infanta

Doña Blanca , que vivió en nueftros Reynos de Caf-

tilla y León , fiiera de la que paflb á fer Reyna de

Francia. Pero yo difculpo á Morales : porque fi hu-

viera querido detenerfe á examinar la filiación (que

acafo procuró) defperdiciaría tanto tiempo , y ten-

dría tanto que revolver, que es creíble abandonaíle

el trabajo , por fer muy efpinofo , y que al cabo

fluduando entre olas de incertidumbres , puede fer

le dejaíTe en la duda , en que baró. Efto nace de

(i) Relación del Viage , hecb6> de ordm de Fbel¡¡>e lU en ti titulo

4* Valladolid



faltar una Híñoria genealógica de ntieftra Cafa Real:

por lo que otros , aun conociendo el nombre de ua

Infante , v. g. Pedro , y del padre
,
que fue Alfonfo,

no fupieron con femejantes luces difcernir el verda-

dero padre : porque haviendo fido los nombres co-

munes á dos padres y dos. hijos , les faltó la cir-

cunftancia de la madre ,
quien fola en efte lance

convence la filiación. Aqui ves claro lo que importa

la noticia de las Reynas. Otros , fabiendo que el Rey
cafó con tal muger , erraron al nombrarla en lance

particular , en que muerta la primera , era ya otra la

reynante. Las Efcrituras fingidas , cuyos vicios fe

defcubren por noticia de las Reynas , mueftran tam-

bién la utilidad : pues folo por efte medio confta^

que tal Rey no fe havia cafado con tal Reyna , ó

que efta havia ya fallecido en el año á que fe re-

dujo la Efcritura : ó que no havia nacido enton-

ces el Infante , ó Infanta , que en ella fe mencio-

na : ó que ya havia muerto. De efto irás hallan-

do varias pruebas
, que fon otros tantos argumen-

tos de la necefsidad de una Obra , en que le pro-

cure averiguar el tiempo de los cafamientos de los

Reyes , los nombres de las Reynas , los años de

fus Reynados , la fucefsion que tuvieron , el tiem-

po del nacimiento de los hijos , los cafamientos

y muerte de los Infantes , y aun la fucefsion que

los Reyes tuvieron fuera de matrimonio , por fer

muchas las familias iluftres que provienen de la per-

fona Real , fin tener defcendencia de las Rey-
nas.

De aqui nace que fe deben proponer en efta

Obra las Amibas que tuvieron algunos Reyes : por-



que demás de tocar fu diñraccion á cgercicio deí

dolor de las coníbrtes
, y fer una de las efpinas con

que fuele entretegerfe la Corona 5 no hay entero co-

nocimiento de la Cafa Real , fin defcubrir todos los

hijos de los Reyes : y tal vez han ufurpado eftos

la Corona. Los Hiftoriadores antiguos nos dieron al-

guna luz de los hijos que no lo fueron de las Rey-

nas : pero fue mas lo que omitieron , á caufa de

xnirar principalmente á los legítimos herederos , y tal

vez cuidaron folamente de nombrar los que empu-

ñaron el Cetro. La Obra que tome por aíTunto á

las Reynas, debe fuplir todo efto , refiriendo quan-

tos hijos fe puedan averiguar , aunque no llegaífen

á fer Reyes : y efta es otra utilidad de la materia,

como ella mifma defcubre en fu proceífo , donde

encontrarás noticia de Infantes , que no confian en

los Hiftoriadores , y aun Reynas totalmente ignora-

das en aquellos Efcritos , pero defcubiertas por be-

neficio de otros , como fucede , v. g. en la muger

de Mauregato , donde verás el nombre de Creufay

conocido en la muger de Eneas ,
pero no en nuef-

tras Reynas. Y fi los nombres antes ignorados en

mugeres y en hijos , bañaban para convencer la

utilidad de Obra , fin la qual no tienen complemen-

to las Hiftorias
, ¿

que diremos , añadiendo los he-

chos ? Aqui verás no pocos hafta hoy no defcubier-

tos. Encontrarás fijadas muchas Epocas , antes no

averiguadas. Es verdad , que la multitud de efpe-

cies ocurrentes en un Teatro nuevo > caufa tal vez

confufion en quien las mira juntas : los encuentros

de unas con otras excitan algunas veces dudas muy.

cfpinofas : tal vez el no oftecerfe duda en. la. ma*^



lería, hace que proceda en buena fe de otros Efcri-

tores el ocupado en conatos de paffar á otras colas.

Tu que entras defahogado 5 tu que ves ya las cláí-

les repartidas , tu que acafo no te aplicas mas que

a una materia , podrás aclarar , ó acrecentar. Yo
mifmo con mas tiempo , ó con fola efta atención,

aumentaría mucho , pues aun hoy omito algunas

cofas. Con eño no dirás que me lifonjeo de ha-

verlo recopilado todo. Lo que puedo aficgurar es,

que con dificultad pondrás tu mas trabajo. El mió

te dirá lo que he revuelto , hallándome cercado

de otras atenciones. Proíigue tu. Yo empiezo.

Lo expuefto fobre la importancia del aílunto mira

á los Efcritores y Lectores domefticos. Para fuera de

Efpaña es también muy notable fu utilidad : porque

no puede mirarfe con indiferencia tanto numero de

Autores que han efcrito de mugeres iluftres , fm men-

cionar las nueítras , fiendo algunas tan elclarecidas,

que folo pueden omitirfe en la claffe de mugeres
, por

tocar mas propriamente al predicamento de los Héroes.

Tales fiieron las Berenguelas , las Marias , las Ifibelas:

y haviendo fido tales , ni el nombre encontrarás en

lalgunos, porque las tenemos encerradas entre Hiftorias

particulares de los Reyes. Ahora brillarán por sí : ve-

rificando lo que Claudiano dijo de nueftra Efpaña,

que no contenta con la fama de Varones iluftres , mi-

litaba y vencía á competencia con gloria de mu-
geres:

Nec laude virorum

Cenferi contenta fiiit , nifi matribus a:quc

Vinceret. De laúd. Serena, v. 11.



T>e los ^tratos y Trabes,

A que hablamos de las Reynas pareció con-

JL veniente proponer fus Retratos : pues aun-

que las Soberanas no deben fer tan conocidas por

los roftros , como por las manos (eño es , por fus

acciones) feria una agradable iluftracion ofrecer á

la vifta fus Retratos con que las reprodugeíTemos al

Mundo, y de algún modo fe hicieíTen immortales.

Los Romanos tuvieron grande empeño en perpe-

tuar las imágenes de todos fus mayores : porque fu

vifta los infundía una gloriofa emulación de aque-

llos grandes efpiritus , que los hizo famofos en el

Mundo. Nueftros antiguos entorpecidos con el Do-
minio de los Godos , que cuidaban mas de abatir

el nombre y gufto de los Romanos , que de imi-

tar la grandeza y cultura de fus Obras , fueron con

ellos perdiendo todo aquel gufto, que el trato con

Romanos y Griegos les pudo haver comunicado.

Extinguido el Dominio de los Godos , fobrevinieron

otros aun mas barbaros , que en lugar de reftau-

rar las bellas artes , debían olvidarlas acerca del

propofito , por no fer licito á los Arabes grabar

aun en las Monedas la efigie de fus Reyes. Opri-

midos los nueftros con las armas , y fin emulación

de los que dominaban , no podian introducir cul-

tura, fino perderla, fi tuvieílen alguna. Por tanto

no es de eftrañar que falten monumentos del tiem-

po de los Godos y dominación de los Arabes, antes

es muy eñraño, que perfevere alguno.

Mi fin en iluftrar la Obra con Retratos no mira

á perpetuar las facciones corporales de las Reynas,



porque eíío , en tan remota antigüedad
, y en tiem-

pos en que faltaba primor en los Artificcs , no de-

bía lifonjearnos del logro : pues aunque fue0e la

perfona una Venus , ¿ como havia de parecerlo , fino

havia un Apeles ? En lo que podemos tener ma-

yor feguridad es en los trages : porque monumen-

tos labrados en tiempo de cada Reyna , no podían

defdecir del modo con que andaban , por íer lo

único que entonces ocurría á la vifta. Con folo,

efto refulta utilidad : pues fin ello , ni Pintores , ni

Efcultores pueden formar Retratos correfpondientes.

al eftilo antiguo , fino por mero capricho , ó equi-

vocando tiempos, como le fucedló á D. Francifco

Ramos del Manzano , que en la Obra de Reyna^

dos de menor edad dibujo á Doña Berenguela , la

Grande , con trage qual no fe cortó en Efpaña ni:

aun docientos años defpues. El mifmo yerro tuvo

el Efcultor 5 que en el Real Monafterio de las Huel-

gas de Burgos pufo á la mifma Reyna , y á fu

madre Doña Leonor de Inglaterra , con veftido que
no huvo en trecientos años , efto es , parecido al

tiempo de Phelipe III. Ya digo en la materia de

la Obra , que tuvieron difculpa : pues no havia pu-.

blicados modelos del trage de cada Siglo , ni era

íacil faber donde paraban ? pues aun hoy fe nos

ocultan muchos , fi es que exiften. Para efte def-

cubrimiento ha fido ncceflario confultar Archivos,

Clauftros , Sepulcros , Templos. Se han hallado por

Benignidad de Cabildos , de Monafterios , de Ami-
gos y Señores 5 Eftatuas , Sellos , dibujos , y algunos

bajos relieves , todo antiguo, y en tan copiólo nu-

mero , que para darlo á luz era precifa una fupe-



rlor protección , por no falvarfe aqui : In magnis vo-
'

hújfe fatis : pues la mifíiia grandeza de los gaftos

defdena al que folo eftá rico de defeos. Sin em-

bargo me he empeñado en fervirte acerca de lo

principal por efpacio de mil anos y que es donde

pudo retroceder nueftra noticia : dando de Siglo en

Siglo algún Retrato , ya de madre , ya de hija (que

fe diferenciarían poco , ó nada en el veftir) v. g.

falta Eftampa de Doña Confianza , muger de D. Al-

fonfo VI. en el Siglo XI. pero la hay de fu hija

Doña Urraca. No la tienes de Doña Berenguela , la

Grande ? pero la verás de fu madre. Tal vez fin

mediar un Siglo , ofrecemos Retrato ^ por fer la per-

fona muy notable , ó intervenir alguna diferencia -

del veftido. En la Cafa de Auñria fue muy pa-

recido el trage de unas y otras. Las mueftras

que te doy , fuplen por las que faltan. En el Siglo

prefente fervimos al obfequio de nueftras Sobera-

nas. Damos no folo el trage , fino el roftro , como
en algunas de las antecedentes. No he podido lle-

nar todo el blanco del defeo : mas dejo tendido el

lienzo. Si logro acrecentar los Retratos que faltan,

daré noticia al público para que los recoja quien

guftare.

En cada Tomo podia darte Indice : pero fi fe par-

tían , faltaba la utilidad de un General , en que con-

cordados los nombres del Rey ,
Reynas , e Infantes , te

inñruyas de los que huvo en cada nombre , pues eílo

como unido , fe aprende con mas facilidad que lo

repartido por los Libros. En las Reynas baña la cita

del titulo , porque alli eftan feguidas las Memorias.



LICENCIA DE LA ORDEN,

EL Maeftro Fr. Manuel Vidal , Provincial de la

Provincia de Caftilla , de la Obíervancía del Or-

den de los Ermitaños de N. P. S. Aguftin , 6cc. ViC-

tos
, y aprobados de orden nueftra por el P. Maeftro

Difinidor Fr. Manuel Tellez dos Tomos intitulados:

Memorias de las Reynas Catholicas
,
que ha compuefto

iiueftro P. Maeftro Fr. Henrique Florez : Por la pre^

íente le doy Licencia
,
para que cumpliendo con los

Decretos del Santo Concilio Tridentino
, y Leyes de

eftos Reynos
,
que tratan de la impreísion de Libros,

pueda dar á la eftampa dichos Tomos. Y mando en

virtud de íanta Obediencia
,
que ningún nueftro infe-

rior fe lo impida. Dada en efte nueftro Convento de

Religiofas Aguftinas de la Villa de Rentería , fellada

con el Sello menor de nueftro Oficio
, y refrendada

de nueftro Secretario en veinte y ciiico de Setiembre

de mil fetecientos y fefeata.

Fr. Manuel Vidal
y

Provincial.

Por mandado de N. P. Mro. Provincial,

ir. Jofeph Sandovaly

Secretario.

LICENCIA DEL ORDINARIO.

NOS el Licenciado D. Joíeph Armendariz y Ar-
beloa

,
Abogado de los Reales Confejos y

Teniente Vicario de efta Villa de Madrid
, y fu Páiti-m



do , dc'c. Por la prefente y por lo que á Nos toca
damos Licencia para que íe puedan imprimir, é im-
priman los dos Tomos intitulados : Memorias de las

Reynas Cathalicas , eícritos por el P. MaeftroFr. Hen-
rique Florez , atento que de nueftra orden han íido

viftos
, y reconocidos

, y no contienen cofa alguna

que fe oponga á nueftra Santa Fe Catholica
, y bue-

nas coftumbres. Dada en Madrid á veinte y tres de

Oftubre de mil fetecientos y fefenta.

Licenciado Armendariz.

Por fu mandado,

Jofeph Muñoz de Olivares^

» <p I ..11 ^

LICENCIA DEL CONSEJO.

DON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del

Rey nueftro Señor , fu Eícribano de Cámara
mas antiguo

, y de Gobierno del Confejo : Certifico

que por los Señores de él íe ha concedido Licencia

al P. Maeftro Fr. Henrique Florez, del Orden de S.

Aguftin
,
para que por una vez pueda imprimir y

vender dos Tomos intitulados : Memorias de las Reynas

Catbolicas
,
H¡Jloria Genealógica de la Cafa Real de Cajii^

lia
, y de León , con que la impfefsíon fe Raga' en pa-

pel fino de buena eftampa,y por los Originales que

van rubricados y firmados al fin de mi firma ; y que

antes que íe vendan , íe traygan al Goníejo dichos

dos Tomos impreflbs
,
juntos con fus Originales

, y
Certificación del Correítor de eílar conformes par



ra que fe taílc el precio i que íe han de vender,

guardando en la imprefsion lo diípuefto por las Le-

yes
^ y Pragmáticas de eftos Reynos. Y para que

coníle lo firmé en Madrid á diez y íiete de No-,

viembre de mil íetecientos y íefenta.

V.Jofeph Antonio de'Tarza.

FE DEL CORRECTOR.

PAG. 13. lin. 2. Chlodovinda, lee ChJodofvinda,

Pag. 1 6. lin. 2 I . Hildura , lee Hilduara, Pag. jo.

lin. S. frangas,lee franjas, Pag. 220. lin. 16. fale,

lee fale. Pag. 424. lin. 21. acreditado , lee acreditan^

do. Pag. 638. lin. 4* y 5- toros , lee todos. Pag. ^96.

lin. ult. Madiz, lee Madrid. Pag. 1028. lin. 2. le,

lee eL

Eftos dos Tomos de Memorias de las Reynas Catho^

licas
,
compueftos por el P. Maeftro Fr. Henriquc

Florez , del Orden de S. Agnftin , eftan conformes

con el Original , corregidas eftas erratas. Madrid
, y

Julio once de mil íetecientos y íefenta y uno.

Bo^. D. Manuel González^

Ollero^

Corredor Gen. porS. M-



TASSA.

DON Jofeph Antonio de Yarza , SéCretárlo del

Rey nueftro Señor , fu Efcribano de Cámara-

mas antiguo
, y de Gobierno del Confejo : Certifico

que haviendoíe vifto por los Señores de él la Obra

intitulada : Memorias de las Reynas Catholicas
^

Hijloria

Genealógica de la Cafa Real de Cajiilla de León
^ com-

puefta por el P. Maeftro Fr. Henrique Florez, del

Orden de S. Aguftin
,
que con Licencia de dichos Se-

ñores , concedida al fufodicho , ha fido imprefla , tap-

iaron á doce maravedis cada pliego incluías las Eí^

tampas : y dicha Obra parece tiene ciento y treinta

pliegos de materia fin principios , ni Tablas
,
que á

efte reípe£to importa mil quinientos y fefenta ma-
ravedis : y al dicho precio

, y no mas y mandaron íe

venda
, y que efta Certificación íe ponga en dicha

Obra
,
para que fe fepa el á que fe ha de vender,

y para que confte lo firmé en Madrid á trece de

Julio de mil fetecientos y fefenta y uno.

D. Jofeph Antonio de Tarza^

\



NOMBRES , Y ORDEN DE LAS REYNAS.

Reynas Godas. Reyes. Pag.
^

Ingunde
,
muger del Rey S.Hermenegildo. ó,

Ringunthe
, y Clodofvinda,

efpoías del Rey Recaredo. 1 1

.

Badona
,
muger del mifmo. 1 3.

Hilduara
,
mngcr del Rey Gundemaro. 16,

Theodora
,
mnger del Rey Suinthila. 16.

Reciberga
,
mngcr del Rey Chinda fvintho. 19.

Liubigotona
,
mngcr del Rey Ervigio. 24.

Cixilona
,
mnger del Rey Egica. 25.

Egilona
,
mnger del Rey Rodrigo. 27.

Reynas de León,

Gandiofa
,
mnger del Rey Pelayo. 33.

Froiliuba ,
* mnger del Rey Fafila. 3 5.

Ermifenda
,
mnger del Rey Alfoníb I. 44.

Kuña, mnger del Rey Fruela I. 48.

Adofmda
,
mnger del Rey Silo. 51.

Creufa
,
mnger del Rey Manregato. 54.

Ozenda Nnnilona
,
mnger de Bermndo 1. 56.

Berta , mnger del Rey Alfonfoll. 62.

Paterna, y Urraca,mngeres de Ramiro I. 63.

Nuña,* mngcr del Rey Ordoño L 67.

Gimcna
,
muger del Rey Alfonfo 111. 70.

Nuña
,
muger del Rey Garda. 76.

Elvira Nuña
,
mnger del Rey Ordoño II. 78.

Aragonta,mnger 2.del mifmo. 8 3

.

Sancha
,
mnger 3 . del mifmo. 8 5

.

Nunilona Gimcna
,
muger de Fruela II. 87.

-() Las de ejiaftñal tienen e/iampa de fuKetraí6»



Reynas. Reyes. Pag.
Urraca

,
miiger 2r deí miffno. 90.

Gimena
,
muger del Rey AífoníbIV. 92.

Urraca Tereía,muger del Rey Ramiro II. 93.

Urraca
,
muger del Rey Ordoño IIL loi.

Elvira
,
muger 2. delmiímo. 105.

Terefa
,
muger del Rey Sancho I. 107.

Urraca
^
muger del Rey Ramiro III. 113.

Velafquita
,
muger del Rey Bermudo II. 126.

Elvira ,
* muger 2 . del miímo. 122.

Jufia Sol
y
amiga del mtfmo, 129.

Elvira
,
muger del Rey Alfoníb V. 150.

Gimena
^
muger del Rey Bermudo IlL x 3 3 •

De Cajiilla
, y de León.

Sancha, muger del Rey Fernando I. 137.

Alberta, muger del Rey Sancho IL 152.

Urraca^hermana de AlfoníbVI. 154.

Inés, muger del Rey Alfoníb VI. 159-

Conltanza, muger 2 .del miííiio. 163.

Berta
,
muger 3 . del mifmo. 1 7 1 •

líabel
,
muger 4. del miímo. I74«

Beatriz
,
muger 5 . del miímo. 1 7 /•

Gimena , amiga del mifmo, l '8o.

Zayda y tenida como muger. 203.

Urraca ,
* Reyna proprietaria. 226.

Sancha , íii luja. 267.

Berenguela muger de Alfoníb VII. 275.

Rica
,
muger 2. del Emperador 287.

Gonfroda
,
amiga del Emperador 296.

Sancha ,
amiga del m '-fmo, 301.

Blanca
,
muger del Rey Sancho IIL 307-

Urraca , muger del Rey Fernando II. 3 i 5 •

Terefa, muger 2. delmiíhio. izo»



Reynas. Reyes. Pag.

Urraca de Haro , íii muger 3 , 322.

S. Tereíii
,
muger del Rey Alfonfo IX. 327..

Berenguela
,
muger 2. 340,

Terefa Gil. 368.

Aldonza
,
amiga del mifmo, 3 7 8

.

Jnes Iñigtiez.
, amiga, 380.

Maura
,
amiga. 381.

Leonor , * muger del Rey Alfoníb VIIL 3 8 6.

Ven. Mafalda, muger del Rey Henrique I. 417.

BerengueIa,Reyna proprietaria. 420.

Beatriz, * muger del Rey S. Fernando IIL 430.

Juana, * muger 2 . del mifmo. 45 8.

'\ tcTmo II.

'

Violante, * muger del Rey Alfonfo X. 49 9,.

Dalanda
,
amiga del mifmo, 525..

Marta GuilletJ
,
amiga. 5 2 7.

Maria, * la Grande^ muger de Sancho IV. 5 3 4.

María UcerOy amiga del mifmo, 5 47.

Conítanza
,
muger del Rey Fernando IV. 5 6 9..

Confianza Manuel
,
efpofa de Alfonfo XI. 59 2..

Maria, muger del miíiiio Rey. 597.
Leonor de Guzman ^fu amiga. 614.
Blanca

,
muger del Rey Pedro. 622.

Maria de Padilla , del mifmo. ^3 7.

Juana de Caftro , del miímo. 64a.
Ifahel y amiga del mifmo. 647.
Mariadetiineflrofa^fuamiga, 649.
terefa de Ayala

, fu amiga. 650.

. Juana Manuel, * muger de Henrique II. 654.
Elvira Iñiguez

^
amiga del mifmo, 6 Í5 4.

Juana de Cifuentes ^fu amiga, 667,



Reynas* Reyes. Pag.
Beatriz Fonce , fu amiga. 668.
Beatriz Fernandez , fu atniga, 6 6 9 •

Leonor Alvarez
, fu amiga. 671.

Leonor
,
muger del Rey Juan 1. 677,

Beatriz, muger 2 . del mifmo. 6 8 8.

Catalina, muger del Rey Henrique III. 695.
Maria

,
muger del Rey Juan IL 71 4.

Ifabel
,
muger 2. del miímo. 7 3 o.

Blanca
,
muger del Rey Henrique IV. 738.

Juana, muger 2 . del miíiiio- 74-6,

Ifabel , * la Catholica,muger de Fernando V. 774.
Juana, * muger del Rey Phelipe I. 836.

líabel, * muger del Rey Carlos I. y V. 851.

Margarita Vangeft , fu amiga. 863.

Barbara Blomberg ^fu amiga. 864,

Maria
,
muger del Rey Phelipe II. 869.

Maria, muger 2. del mifmo. 876.

líabel, muger 3 • del mifiiio. 881.

Ana, * muger 4. del miíino. 891.

Margarita, * muger de Phelipe III. 901,

Ifabel
,
muger del Rey Phelipe IV. 920.

Mariana
,
muger 2 . del miímo. 9 3 7.

Maria Calderón
, fu amiga. 943.

Tbomafa Aldaña , fu amiga. 9^7'
Maria Luifa, muger del Rey Carlos II. 95 5.

Mariana
,
muger 2 . del miílno. 969.

Maria Luifa, * muger del Rey Phelipe V. 981.

Ifabel, S. fu muger 2. 995»

Luiía Ifabel
,
muger del Rey Luis L 1 007

.

Maria Barbara, * muger de Fernando VI. i o 1 4.

Maria Amalia, * muger delRey Carlos III. 1 02 6.



MEMORIAS
D E LAS

REYNAS CATHOLICAS.

AS memorias de las Reynas Ca-

tholicas parece que flieron íe-

paitadas con los cuerpos. Nin-

guno íe ha dedicado á celebrar

fus honras. Eíparcidas y abando-

nadas , caíi no conocemos el lu-

gar del fepulcro. En algunas ni

aun períevera el nombre. Y por-

que efte abandono no las olvide

á todas , convieiie recoger fus cenizas. Mi profeísion

no debe deídeñar los íepulcros. Su affiinto en efta

Obra es reconocer cadáveres : formar un Pantheon

univerfal de nueftras Reynas
, y recoger las cenizas

repartidas por diverfas Provincias : deícubrir hueíTos

áridos
, y procurar darles nueva vida. Vivan aqui las

que yacen polvo en fus íepulcros.

Tom. I, A



l
Mas quien íerá la que ocupe la primera urna?

En Pantheon de las Reynas Gatholicas
^
ninguna que

no fea Catholica. La Corona de Eípaña no íe gloría

tanto de los años de fix Throno , como de la anti-

güedad y firmeza de fu fe : por tanto empezaremos
por el tiempo en qiie fe hicieron Carbólicos los Godos,

Wütkia de algunas ^^nas antes

, de S. Hermenegildo.

EL Reyno de los Suevos en Galicia fue el primero

que eftableció la íbberania de íii Solio indepen-

diente del Imperio , antes que la Francia tuviefle Mo-
narquia. Fue también el primero que abrazó en Ef-

paña la Religión Catholica antes de convertiríe los

Godos : pero no tenemos noticia en aquel feliz eftado

de Religión , mas que del nombre de la ultima Rey-

na , llamada Sifeguncia , la qual fue muger del Rey
'Miro

^
(que empezó á reynar en el año de 5 70.) y

por fu muerte la tomó Andeca , ultimo Rey de los Sue-

vos ,
' por lo que nueftro Catalogo debe empezar

por los Godos.

Pero entre ellos puede haver competencia: porque

en Alarico el mozo
,
que empezó á reynar en el año

de 483. (íegun S. líidoro , ü dos deípues íegun otros)

hallamos haver caíado con hija del Rey Oftrogodo de

Italia Theodorico , la qual fe llamó Theudichufa : ha-

ciendoíe efta boda para alianza entre los Oftrogodos,

y Vifigodos. Alarico tuvo en fu muger Theudichufa

una hija
,
que fue madre de Amalarico : y en una con-

(i) Sífeguncíám relidam MIronisRegIs in coBjuglum accepit.

3iclarenfe jfobre el añ9 584.
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ciiblna , otro hijo llamado Gefaleico , 6 Giíelico/A efte

nombraron por Rey los Viíigodos
,
que no murieron

con Alarico en la batalla de los Germanos junto a Car-

caíbna , á caufa de que el nieto Amalarico , nacido de

fu hija legitima , era muy pequeño , como todo confta

por Procopio en la guerra de los Godos. ' Pero no

labemos que Theudichufa huviefle íido Carbólica , ni

la correípondia
,
por no ferio ni el padre , ni el marido.

Fuelo la muger del mencionado Amalarico (que

empezó á reynar en el año 526.) y era hija del Rey

de Francia Clodoveo. Su nombre ñie Clotilde
, tan fir-

me en la Religión Catholica
,
que por eflb padeció mil

injurias del marido
, y del pueblo : pues no cediendo

Clotilde á las fugeftiones^con que Amalarico intentaba

apartarla de la Fe , dió el Bárbaro licencia á la chus-

ma del pueblo
,
para que quando fuelle por la calle la

injuriaífen no folo de palabra , íino por obra , tirándola

immundicias : y el mifmo Rey paflÓ al vil procedi-

miento de poner las manos en la Reyna. Efta no pu-

diendo fufrir tan barbaros exccflbs , dió parte á Childe-

berto Rey de Francia , fu hermano , haciendo Carta de

un lienzo teñido en fu mifma fangre ^ derramada por

los golpes del Godo. Salió el hermano á la venganza: y
muerto Amalarico , murió también Clotilde al volver

á fu patria , de accidente no averiguado por el Turo-
neníe. ? La conílancia de la Fe hace digna á efta Seño-

ra de tomarla por primera piedra de la fabrica : pero

no confta fi llegó á entrar en Eípaña , ó vivió folo en

(1) Regí Vifigothorum Alarico ¡uiilori Theudíchulam vlrgi-

ncm filiam rudm...collocavít. Procop. de Btllo Gothico lih.i. cap,i 2.

(i) Procop, de Bello Gothico lib, ]»cap, 13. ( >J Nefcio quo cafu
S, Gregor, Turón» lib, 13. Hi/f, Francorum cap, 10,

Az



4
la GaliaNarboneníe , donde fue la batalla , como al-

gunos arguyen. ' El que fe perfuada á que vivió en
Barcelona , tomará de aqui el principio de nueílras

Reynas : y yo empezara de aqui , íi deíde ella huviera

continuación de otras Reynas Catholicas.

En el fuceíTor Theudis , 6 Theudio
,
que gobernó

con toda poteftad en la menor edad de Amalarico,

nos refiere Procopio
,
que cafó en Eípaiia con Señora,

que no era de la íangre de los Godos , fino Eípañola,

de la caía de un rico , natural de efta tierra 5 la qual

Señora era muy acaudalada en oro
, y en hacien-

da. ' Eíla por lo mifino refidiria enEípaña donde go-

bernaba el marido con titulo de Capitán de los Go-
dos

,
pero con realidad de dominio , en que íe aíTegu-

ró por un gran cuerpo de Guardias
, y cerca de dos

mil Soldados , á que Theodorico el de Italia no íe

atrevió á refiftir
, y le dió el perpetuo gobierno de las

armas, como teílifica Procopio. Pero aunque efta

Señora por no fer Goda , fino Eípañola
,
puede fof-

pecharíe Carbólica '•> (y acafo por ella fiie íü marido

Theudis , no mal afedo á los Obifpos Carbólicos , á

quienes permitió celebrar fus Concilios) con todo eílb

no firve á nueftro aíTunto
,
porque no tenemos noti-

cia de íii nombre.

En tiempo de Leovigildo íabemos que los Godos
eftablecieron en Eípaña íü Throno

, y entonces empe-

zaron á íer Carbólicos : por lo que defde aqui empe-

(i) Kuinart fobre ei Turomnfe lib, i»cap» \o. Dub»h Hi/i» EccU

Taris» cap, },, rjKm. ^, {%) Ex HlTpanía uxorcm duxit (T^fttí^//)

non Viíigotham genere , fed é fanguinc Indígenje dívitis,& ipfam

auro locuplctiísimam , & fundí domlnam latífsimi in Hifpania.

frocop, lib» !• de Bello Gothico caf* i 2.



zara el Catalogo de nueftras Soberanas
,
aunque no

por el mirmo Leovigildo : pues aunque éfte tuvo íli-

cefsivamente dos mugeres
,
ninguna debe reynar aquí,

á cauía de que la íegunda (quien fola mantiene el

nombre) no fue Catholica : terquiísima en la heregia

Ariana ; tuerta en el cuerpo : ciega en el alma : Gof-

^ñntha en el nombre : viuda que havia fido del Rey
Athanagildo : madre de Bruniquilde : muger que fue

del Rey Sigeberto de Francia
,
cuya hija dará princi-

pio á nueftra Obra. La pnmera muger de Leovigildo

(de quien nacieron los dos hijos Hermenegildo y Reca-

redo) no tiene bien deícubierto el nombre : pues aun-

que algunos la dan el de Tbeodofia , carecen de autori-

dad en la materia ; y quanto mas íe empeñan en ha-

cerla Catholica (y no menos que hermana de S. Lean-

dro
, y de S. Ifidoro) tanto menos crédito merecen,

por no haver fuficiente fundamento para admitir en

lo intimo del Palacio de Leovigildo herege , un cora-

zón enemigo de la heregia , á que el padre y ambos
hijos citaban ciegamente adheridos

, y en que todos

vivieron por entonces muy pacíficos. Sea pues prime-

ra en el Catalogo de las Reynas Catholicas la primera

Catholica
,
que con certeza conña dentro de nueftro

Reyno
, y mantiene íü nombre : tanto mas digna de

abrir eíle theatro
,
quanto por ella empezó la conver-

íion de los Godos , buícada con peligro de perverfion,

hallada con la felicidad de que por ella vieíTen la luz

los ciegos : digna en fin de íer eípoía de un Rey , á

quien el Cielo eícogió para eníalzarle con la Corona
del martyrio.



6 Rey S. Hermenegildo.

I N G U N D E
MUGER DEL REY S. HERMENEGILDO.

Jno de 579.

N el año de 579. vino de Francia por

eípofa del Principe Hermenegildo la In-

fanta Ingunde
,
hija del Rey Sigeberto,

Rey de Auftraíia
, y de la Reyna Bruni-

quilde. Hermenegildo era el primogéni-

to de Leovigildo (tenido en la primara

muger) á quien no folo correípondia la fuceísion del

Reyno de los Godos , íino que ya reynaba con el pa-

dre , enfalzado á la participación del gobierno deíde

el año 573.' Para éfte pidió Leovigildo por eípofa á

la expreflada Ingunde : y conviniendo fus padres en la

boda , la enviaron á Efpaña en el año de 579. con un
grande aparato , como afirma S. Gregorio Turóñen-
le. ^ Fue la Infanta muy bien recibida en nueftra Cor-

te : porque demás de venir por eípoía del primogéni-

to , era la Reyna Gofvintha , abuela de la novia , co-

mo madre de Bruniquilde
,
que lo era de Ingunde : y

aísi á los feftejos de la nueva Princefa fe añadia la

particular circunftancia de nieta de la Reyna
,
que

obligaba á que la celebridad corrieíTe por cuenta del

Amor y de la Magnificencia.

Pero duró poco el güilo de los feílejos : turbóíe

la paz del Palacio
,
por diícordia de las voluntades. Era

Ingunde toda Cathólica : el Palacio todo herege, el no-

vio , el hermano, el padre , la abuela de la novia, (que

(i) Biclarenfe, allí,/ en el ^J9» (2.) TurQnenfe ¡ib* 5. ca^* 39»



Reyna Ingunde. 7

era al miíiiio tiempo madraftra de los Principes) todos

ciegos en ia heregia de Ario.Goívintha con los cariños

de abuela , con el imperio de Reyna
, y con fugeftion

de la íerpiente
,
empezó á fer madraftra de la Princeía,

períüadiendola á que íintiefle con ella en punto de Re-

ligión , efto es , brindándola á beber el veneno de los

errores de Ario
,
que á ella la tenian embriagada en el

aféelo
, y difunta en el alma. Para efto la inftigó á que

íe rebautizafle en fu feíla : pero la Catholica Princeía

firmiísima en la Fe dijo, que el pecado original íblo íe

borraba una vez
, y que á ella la baftaba haver íido re-

generada en la agua recibida con la fe de la igualdad

de las tres Divinas Perfonas , Padre , Hijo
, y Eípiritu

Santo. Efta es, dijo, mi Fe , confefíar una Trinidad Dei-

fica , de una mifma fubftancia en todas tres Perfonas.

Efta la que fiempre confeflaré
, y de que nunca me po-

dran apartar. ' La infeliz Goívintha irritada con la con-

fefsion catholica de la Princefa
,
perdió todo el reípeto

al decoro : y cogiendo á Ingunde por las trenzas , la

arrojó en el fuelo, dándola muchas patadas, hafta ha-

cerla echar fangre : y como efto no alcanzafle para ía-

ciar íli ira, ni para hacer blandear á la firmifsima Con-
feflbra de la Fe , mandó que la defnudaflen y metiefíen

en la pila donde bautizaban á los lüyos. ' Pero como
todo efto era violento á la Princefa , no la manchó
aquella agua

, y en lugar de pervertirla
,
quedó fu Fe

mucho mas acrifolada.

El Rey Leovigildo confiderando que con diícordias

de entendimientos y voluntades no podia haver paz en

el Palacio , reíblvió (por perfuafion de Goívintha fe-

(i) Turen* lib.^* cap, mifmCialli.



8' Rey S. Hermenegildo»

gun Aymon) » poner caía aparte para el hijo y la iiue-'

ra , dándoles parte de fus Eftados, que fue en la Anda-
lucia

, y tenemos por mas cierto haver fido fu Corte la

Ciudad de Sevilla. ' Alli paíTó Hermenegildo á refidir

con fu efpoía Ingunde
,
que defde aqui empieza á íer

Reyna : y aqui empezó también la felicidad del Rey
Hermenegildo : pues conociendo ííi eípofa

^
que no

podia reynar bien quien militaba efclavo del error que

le apartaba del Reyno de los Cielos
,
empezó á per-

íiiadirle la Religión Catholica. No configuió al princi-

pio ningún fruto, por la fuerte imprefsion de lo que íc

cilampa en la niñez (que debe deíj)ertar y empeñar las

primeras atenciones de los padres) y como Hermene-

gildo no havia recibido mas que la íe£ta Ariana , def-

echaba fu ceguedad la luz. Pero como una Reyna pue-

de mucho con los alhagosy familiaridad continua que

prefenta felices coyunturas para el logro , no defiftió

Ingunde del empeño
, y al cabo fu eficacia y fus lagri-

mas labraron , con el continuo gotear, aquella piedra.

Era á la fazon Prelado de Sevilla el Santiísimo Arzo-

biípo Leandro : y juntandofe á las perfuafiones de la

Reyna la predicación del Santo Obiípo, logró fer Her-

menegildo el primer Rey de los Godos convertido á la

Fe
, y el primer Rey Catholico

,
que mereció en pro-

priedad el titulo de ConfelTor de ChriíVo
,
que le da

S. Gregorio ,
^ porque murió en confeísion de la Fe,

períeguido por ella en el Reyno y en la vida por par-

te de íu padre
,
que eítaba muy opuefto á nueftra Sa-

grada Religión.

La Reyna Ingunde dió á S. Hermenegildo un liijo,

{i) Aymon Ubi, c^y, (^) El Biclarenfe fobrc el año ^y^. (3) 5.

Gie¿or, lib, i 3, Dialeg, cap, i 3.
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á quien pufieron por nombre Athanagildo, ' Madre e

hijo quanto eran prendas mas amadas del Santo, tanta

mas cuidado le daban en la funeíla guerra que el padre

le movió
,
quando le vio declarado Catholico : pero

S. Hermenegildo queriendo aíTegurar de las tropelias

de la guerra á la madre y al hijo , hizo alianza con las

tropas Imperiales
,
que reíidian en Eípaña ,

'

y parece

que les entregó la perfona de la Reyna y del Principe,

fégun preíume Ambrollo de Morales. ^ Paulo Diáco-

no
, y Aymon dicen

,
que al volveríe á Francia dcí-

pues del martyrio de fu marido , dio en manos de la

tropa hnperial. ^ Lo cierto es, que al Santo Hermene-

gildo no le firvió fu alianza : pues faltaron á ella los

Soldados
,
corrompido el Prefeclo por el vil interés de

treinta mil fueldos , con que Leovigildo le hizo de-

íiftir : ^ y la refulta fiie quedar S. Hermenegildo pri-

fionero
,
privado del Reyno

, y de la libertad , metido

en una cárcel
, y finalmente degollado

,
por no querer

apoftatar de la Fe.

De Ingunde dice S. Gregorio Turoneníe
,
que no

pudo Leovigildo facarla del poder de los Imperia-

les ,
^
y que eftos la remitieron á la Corte de Conftan-?

tinopla con fu hijo Athanagildo ; pero que murió la'

madre en el camino ^ en Africa
,
ftgun el mifmo San-^

to 5 ó en Sicilia
,
íegun Paulo Diácono ,

^ el qual aña-

de haver fido el liijo enviado á la Corte del Emperador

Mauricio , á quien deípues eícribieron Chiideberto,

(i) 5, Gregcr, Tur, lib, 8. cap, tS, Ku'mart , alíi col, I34<í«

(i) Tur, lib, 5, c, 39« líb^ 6. c*t/).45, Fredegar,cap,^j,HiJ},Franc»

Epitom, (3) Morahf lib, \\, cap, 46. (4) Paul, Diac, lib, de

Ceflis Longobar, cap, l\, Aym,lth, 3. cap,T,'j, (5) Turón, lib,$,cap*

39. (6) Id, lib, 6, cap, 4.}, (7) Turón, lib* cap* i8« (8) PauU
Ptac, lib, 3. de Geftit Longobardf cap, zi.

TQm. I. B
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hermano de Ingunde
, y Bruniquilde fu madre , íblicí-

tando reícatar al nieto. Rey y Reyna efcribieron tam-

bién al miíino Athanagildo con eñilo tan dulce y ca-

riñoíb , como correí{3ondia á prenda tan cercana por

el parenteíco
, y tan diftante por la defgracia de las

armas. La abuela íe complacia de tratar con el nieto,

como que afsi renovaba la memoria de íii hija dulcií^

iima. Veaníe las Cartas en Bouquet :
' pero no tene-

mos donde ver el éxito del malogrado Principe. No
falta quien introduzca en Eípaña fu defcendencia,

por medio de aquel Griego Ardahafto
^
que vino

acá en tiempo del Rey Godo Chindaívintho
, y fue

padre de Ervigio. ^ Sin eílo nos queda una feliz me-

moria de fu madre la Reyna Ingunde , á quien el Ca-

nónigo de Murcia Diego Rodriguez de Almella califi-

có de „ muy noble Santa
, y Catholica Chriftiana , co-

^, mo lo fue el Martyr fu marido. ^ Y en qualquiera

parte donde íe defcubra fu fepulcro merece Ingunde,

que fe la efculpan en fu frente los elogios de muger

fuerte
,
muger confiante

,
eípoía y madre de íii mari-

do
,
eípofa por el contrato matrimonial , madre por la

reducción á la Fe , Catholica en Religión, gloriofa en

confeíTarla , fuerte contra las amenazas , confiante en

los tormentos
,
probada en derramar la fangre , firme

en el deítierro y privación del Reyno
,
que como per-

dido por no faltar á la Fe , la adquirida el eterno.

. (i) Bouquet tom» 4. de losEfcritores de la Francia pag, 82. / 83.

. (i) Pellicer y
Ape»díce a Máximo, (3) Su Carta a Antón Martí-

nex. de Cafcales , Alcalde de Toledo,
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RINGUNTHE , Y CHLODOSVINDA

ESPOSAS DEL REY RECAREDO.
Jno 5 84. y 5 8

Uando Leovigildo cafó á fu hijo mayor,

pidió también al Rey Chilperico de Fran-

cia á fu hija Ringunthe para el íegundo

hijo Recaredo :
' y en efecto en el año

de 5 8 4. volvió nueva embajada de Eípa-

ña á confirmar la palabra , llevando dones á Chilperi-

co
,
que convino en lo ofrecido: pero íbbreviniendo la

muerte de fu hijo, íe diículpó, diciendo, que no podía

mezclar las bodas con el llanto ; y aun ideó enviar en

lugar de Ringunthe á otra hija
,
Bajina

,
que eftaba en

un Convento de Poitiers : á lo que íe opuíb la Reyna

Radegunde , diciendo
,
que la coníagrada á Chrifto

no debia retroceder á las delicias del Siglo. Volvieron

á fin de Agofto nueftros Embajadores á Paris ,
^ y ce-

lebrados los deípoíbrios de Recaredo con Ringunthe,

íalió éfta con un tan fobervio aparato de alhajas, oro,

plata , vertidos
, y comitiva

,
que el Rey creyó no que-

darle nada. Todo efto fiie por liberalidad y diípoficion

de la Reyna Fredegunde , fu madre : la qual viendo

commovido el animo del Rey
, y de los Señores del

Palacio , les dijo : „ No juzguéis que fe defi-auda aqui

nada de los theíbros de los Reyes : quanto veis , es

„ de las cofas mias , ó bien de lo mucho que me ha

„ fi-anqueado el Rey, ó bien de mis poffefsiones, y tri-

„ butos, Voíbtros miíinos me haveis enriquecido va-

lí ) s. Gregor, Tur, lib. 4, caf. 18. (2) Tur. lib.6,cap.l^. > 44-

B2
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rias veces con dones. De todo efto íe compone lo

que veis:nada hay aqui de los theforos públicos.„De
cfte modo íatisfizo , 6 eludió las íbípechas. ' Cinquen-

ta carros fe neceísitaron para la recámara. Los Seño-

res que la acompañaban , eran de la primera fuerte,

con tanto numero de familia
,
que pafíaban de quatro

mil. A la falida de Paris huvo el azar de romperle un
cge del carruage de la Princeíarlo que fe tuvo por mal

anuncio : y fobre venir los mas cafi forzados , aumen-
tándole con efto la difplicencia,huian quantos podian,

pero no vacios : pues á la primera noche deíertaroii

cinquenta , llevandofe cien caballos de los mejores,

con otros tantos frenos de oro, y dos grandes cadena^.

Llegaron los reftantes á Tolofa, dejando bien íeñalado

el camino por los grandes robos y daños
,
que cauía-

ban. Viendofe ya en la raya del Reyno de los Godos,

íe detuvieron en Toloía, con pretexto de venir maltra-

tados
, y diíponer el lucimiento de la comitiva , á fin

que no los deípreciaflen los Godos , fi los vieífen in-

cultos. Llegó alli la novedad de haver fido muerto á

puñaladas fu padre el Rey Chilperico , nuevo Nerón
de aquel tiempo: con lo que íe defvaneció la Jornada,

y todo el aparato de theíbros que traía
,
apoderandoíc

de ellos el Duque Defiderio.Su madre la Reyna Frede-

gunde recogió á la hija, recibiendo pobre y deíprecia-

da á la que havia íalido muy engrandecida. - Efto fue

en el año de 5 s 5 . y muerto en el año figuiente Leo-

vigildo, empezó á reynar íii hijo Recaredo en el 586,

Efte,viendo fruftrado el deípoforio de Ringunthe , en-

vió nueva Embajada á Francia á los Reyes Guntchram-

(i; Tí*r«//¿, 6. cap» (2) Turon*iib, cap» '^9»
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no
, y Cliildeberto

,
queriendo aliarfe con ellos

, y pi-

diendo por efpoía á Chlodoainda^hcm\:xnA de Ingunde,

y de Childeberto. Eñe convino en el tratado, fabiendo

que Recaredo no tuvo parte en la muerte de fu her-

mana
, y que ya era Catholico. Recibió también el

regalo de diez mil íueldos
,
que le envió Recaredo.

Guntchramno noticioíb de la muerte de Jngunde y de

fu marido
,
pretendió vengarle

, y deíechó á los Emba-
jadores : pero oyendo luego que Childeberto convenia

en el deípoíbrio , accedió Guntchramno, ' íin embar-

go de eílar Chlodofvinda prometida al Rey de los Lon-

gobardos. ' El Turonenfe refiere efto por el año de

5 S 8 . Hermano Contra£to
, y Sigeberto Gemblaceníc

lo atraflan mas : y expreíTan que fe hizo la entrega.

Pero íi llegó á Efpaña Chlodofvinda , desfrutó el Reyno
muy poco

,
porque en el año figuiente por Mayo ya

citaba cafado Recaredo con otra que íe llamó

BADONA
MUGER DEL REY RECARED O.

Jño de 5 8 p

.

A Reyna Badona es la única que /abe-

mos haver llegado á reynar en efedo:

pues de ella tenemos una glorioía me-
moria en el Concilio III. de Toledo , ce^

lebrado en S. de Mayo del año de 589.

con el fehz motivo de haveríe convertido á la Fe to-

(i) Tur» caf, lo. (i) Lib. 9. cap. i^* Faulo Diacon» ¡ib,

3. cap» 19.



1 4 Rey Recaredo*

dos los Godos, que abjuraron publicamente la heregíá

de Ario , dándoles el Rey el plauíible egemplo de fer

el primero en confeíTar la Religión Catholica, y acom-
pañándole la Reyna en la mifma íblemne confeísion,

que firmó de íii mano , en efta forma : To Badona glo^

riofa Reyna afirmé por mi propria mano efta Fe que he creí-

doy recibido. De ella dice Ambroíio de Morales, que
no íe puede íaber de que Nación , ni cuya hija fueA

le :
' y el tiempo en que la pone cafada con Recaredo,

es antes de Chlodoívinda , en los primeros años de íer

Rey : lo que íegun el contexto de S. Gregorio Turo-
nenfe no fue aísi, haviendo precedido el deípoíbrio de

las dos Franceías antes del año 589. en que íabemos

que reynaba Badona. El Cardenal Baronio parece no
conoció el nombre de Chlodoívinda , ni aun el de Rin-

gunthe ,
* pues aplica la gran Embajada

,
que íbbre

cíla expreíTa el Turoneníe , á Badona , entre las quales

medió el deípoíbrio de Chlodoívinda. Loayfa al mar-

gen de la firma de la Reyna Badona previene que era

hija del Rey de Inglaterra Arturo
,
íegun nueítros Ef^

critores. Pero ni entre eílos,ni entre los de la gran

Bretaña , encontramos apoyo fidedigno , ni le encon-

traron Morales , ni Mariana , confirmando la mifina

falta el Autor de los falfos Chronicones
,
que por íii

arbitrio recurrió a hacerla hija de un varón iluftre Go-
do , llamado Fonfo^ uno de los que firmaron en el Con-

cilio III.de Toledo la deteítacion de los errores de Ario.

No íabemos que tuvieíTe íucefsion : pues el hijo

de Recaredo Liuva
,
que reynó deípues (aunque muy

poco
,
quitándole la vida Witerico para introduciríc

(i) Morales lib» ii« cap* i. (2) Baronio año de ^Sj»num»i9»
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ra elThrono) fue hijo de madre defigual ,
'

y por

tanto no havia nacido de la Reyna Badona : pues aun-

que Ruinart parece quiere componer uno y otro , di-

ciendo que Badona feria alguna Eípañola con quien

el Rey fe cafafle , faftidiado de las inútiles promeías

de Francia , - no íiie aísi : pues ni confta
^
que no íe

hicieííe el matrñnonio con Chlodoívinda (fino que á

lo mas duró poco) ni aunque el Rey íe caíaíTe con

Eípañola diria S. Ifidoro
,
que el hijo de Recaredo era

de madre fm nobleza : pues entre los Godos de Eípa-

ña havia familias iluftriísimas
, y la que llegaíTe á fef

Reyna (como llegó Badona) no íe havia de decir mu-
ger vulgar. Procopio (como digimos) da á Theudis

una muger Eípañola
,
que no era Goda de íangre,

fino hija de un Eípañol muy rico
, y ella muy opu-?

lenta en oro y en eílados ,
^ y aísi no folo entre los

Godos , fino entre los Eípañoles havia Señoras muy
iluílres con quienes pudiefle cafar Recaredo. Pero el

hijo de que hablamos (Liuva) no nació de madre deí^

igual
,
porque el Rey cafafle con Eípañola no iluftre,

fino porque nació de madre que no era Reyna , ni

noble , habido fuera de matrimonio
,
fegun prueba la

Chronologia
,
pues fegun S. líidoro , murió Liuva á

los 20. años de edad , en el año de 603. lo que le

fiipone nacido en el de 583. quando Recaredo no era

Rey , ni eñaba caíado. Los Godos ya citaban acoí^-

tumbrados á recibir Rey nacido de madre defigual:

pues Gifaleico reynó , íiendo hijo de Alarico
, y de

una Co»r«¿>/w^. No tuvo piies Recaredo fuceísion de

Badona
, y por eíTo reynó el habido fuera de matri-,

(i) S.Ifidgro, (2) Ruinart lih.^^dt S.Gregor. Tur. cap. ij.
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monio. Algunos le dan por hijo á Suinthila
,
que em-

pezó a reynar defpues de 20. años de morir Recare-

do : pero S. líidoro (que eícribió en aquel Reynado)
no menciona tal coía , ííendo muy memorable

,
por

el grande amor con que Recaredo dejó eftampado en

ios pechos de los Catholicos fu nombre.

HILDUAKA
MUGER DEL REY GUNDEMARO^

que empe^ d reynar en el año de 610.

Uerto violentamente Witerico
,
que ha-

via eníangrentado fu efpada en la vida

del hijo de Recaredo
,
pulieron los Go-

dos en el Throno á Gundemaro , hallan-

dofe fuera de Toledo , en el año de 6 10.

Su muger íe llamaba Hilduara , la qual

desfrutó muy poco la Corona, pues falleció antes

del 612. reynando Gundemaro. No confta íi era Eí^

pañola , ó foraftera : ni aun fupieramos el nombre,

lino fuera por una Carta del Conde Bulgarano
,
que

eícribió al Rey el Péfame de la muerte de la Reyna,

y la nombra Hildura. Pero la falta de noticia de la

patria fe íiiple bien con la recomendación que alli

ofrece de íiis prendas , tanto mas dignas de fer aqui

copiadas
,
quanto menos plaufible

,
que hafta hoy no

fe haya publicado aquella Carta. „Empezé , dice ,á

„ llorar
,
oyendo el fallecimiento de la Reyna Hildua-

ra , mi Señora : pero fin íaber á lo que debe mirar

^ primero mi lamento ; fi á la foledad de mi glorioíb
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,/Monarca ó á que todo eí Palacio perdieíTe el ef-

„^plendoryel adorno de la patria, dejando intimo

„^dolor el haver perdido tanta gracia de íabiduria,

„• tanta dulzura de palabras
,
eípejo de piedad ,

reme-

ce dio de los daños , alivio de los pobres , veneradora

„ de la Fe Catholica
,
pronta en la devoción ,

exce-

„ lente en generoíidad
,
agradable en la vifta ,

hernio-

„ fa en el afpeclo
,
benigna en la mente

, y bien dif-

„ puefta en la elegancia de fus prendas 5 á la que con

„ razón confoció á vueílra Gloria y Regia Dignidad

„ la Divina Providencia
,
porque como dice Salo-

„ mon : El oro y la plata es dado por los padres
,
pero

„ la muger prudente es don de Dios. ' Hafta aqui el

Conde en el elogio de la Reyna
, y parece que no

pudo paflar de aqui
,
por haver dicho quanto le pudo

decir en elogio de una Princefa
,
ponderando lo ama-

ble de fus prendas , bien pagadas con lo que fue ama-

da del Rey y de íü Reyno.

(i) Debita fufcípienj fuhjeóiione ,
reperi durum mihi SíT lacryma^

bile quod audire nunquam nec debut
,
gloriofte memoria Domn<e me<€

quondam Hilduar£ Kegince difceffum , £5^ non impar afjii¿iíonibut fe--

renitatis vefir£ interna mentis dolore taElus
, luíJificum inriguis cum

ejulatu máximo fiuentibus lacrymis deduxi lamentum , vel quid in

primis defierem , utrum gloria veftr£ defolationtm , an totius Pahtij

fplendorem ornatumque cuníi£ patri£ vel decorem
,
permixta cura

fortuitu tanti muneris pr£pediebar amifeione , mcerens tant£ fapien-

tí£ gratiam
f mellifiuam fermonis dulcedinem

y
pietatis pr£fpe¿?'umy

noxíorum remedium , pauperum guhernatricem , ^ cathoHc£ fidei

prompta devotione cultric'em
,
generójttate pr£claram

, afpeéiu gra^

tifsimam yfpecie pulchram , mente benignam , ^ forma elegantice

ajfatim decoram , quam mérito glorÍ£ ve/ir£ divina providentia fe^
cit ejfe confociam y pmul ^ Regi£ digniiaíis conjunííam , diccnte Sa-

lomone : Aurum & argcncum á parentibus datur, á Domino autcai

uxor prudens. Bulgaranus in Epiji» /ns» ad Oundemarum Regem*

Tow, I, C
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THEODORA
MUGER DEL REY SUINTHILA,

que empegó a rejnar en el año de 6ii.

L primer Godo que dominó en Eípa-

ña , excluidos los Suevos y los Impe-
riales , fue Suinthila. De éfte dicen el

Arzobiípo de Toledo D. Rodrigo
, y

el Tudeníe
,
que cafó con Theodora^

hija de fu anteceíTor el Rey Siíeburo,

en que expreíTan haver tenido dos hijos
,
Siíenando,

y Chindaívintho. S. Kidoro afirma
,
que fue Capitán

de las armas de Sifebuto : y aísi no íe hace inveroíimil

que el Rey le diefle la hija , haviendo logrado por fu

valor y acertada conduda repetidas vidorias. Si Theo-
dora fue hija de Siíebuto , fe hace verofimil que aquel

Rey huvieíTe cafado con alguna iluftre Señora de las

familias que los Imperiales havian introducido en Ef^

paña
,
pues el nombre Griego de Theodora

,
fupone

cnlaze con ellos
,
por no íer de los Godos. Lo cierto

es
,
que la muger de Suinthila (tuvieíTe el nombre que

tuvieíTe) fue muy pervería
,
degenerando en tantos

males , como fu marido , como íli hermano
, y como

ílis hijos : íentencia que no fuera honefto proferir , á

no eftar autenticada en un Concilio Nacional de EC-

paña , ' prefidido por el efclarecido Doftor S. Ifidoro,

el qual con los demás Padres de las feis Provincias , fir-

mó haver lido tales las maldades de aquel Rey, que él

mifino conoció deídoraban el Throno
, y por no

(i) Concilio iy*ToU cap. 7^.
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afearle , fe apartó
, y dejó la Purpura , refolviendo los

Padres del Concilio con acuerdo de los Proceres Go*
dos, no admitirle jamás á íu comunión, como ni á íii

muger, ni liijos, dejándolos apartados para íiempre de

los honores de que por fus exceffos eílaban excluidos,

y de los bienes que con los males de los pobres ad-

quirieron : pena verdaderamente íevera
,
pero prueba

de lo malos que fiieron aquellos Principes : manifes-

tada allí para eícarmiento de los que abuíen de la

Real Poteftad
, y aqui para egemplar de la Hilloria,

que fube hafta el mas alto Solio , reíidenciando á los

mifmos que no reconocen fuperior : pues ella fola da

al bueno galardón de fu conduela , coronándole de

aplauíbs h al malo
,
vituperio perpetuo, por lo que de-

generó de íu honor,dejandole envilecido para fiempre*

RECIBERGA
MUGER DEL REY CHINDASVINTHO,

^ue empe^ a reynar en el año de 041.

EJOR memoria nos dejó la Reyna

EJECIBERGA, que mereció la liiciefle

un Epigrama fepulcral S. Eugenio ter-

cero de Toledo,entre cuyas obras per-

íevera el monumento, y por donde ha

llegado á noíbtros la noticia.Por él ía-

bemos haver fido una plauíible Princefa,pero flor mar-
chitada en la primavera de fu edad , antes de- cumplir
veinte y tres años , en los veinte y dos y ocho mefes;

quando el tiempo
,
quando el mundo ,quando el So-

C3
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;lio la brindaban con eíperanzas de mil aclamacio-
nes.

Sin embargo de haver gozado una tan corta vi-

da
,
logró el Tálamo por efpacio de unos fíete años,

^n que eíluvo cafada con el Rey : de lo que reílilta

haver contraído el matrimonio de quince , 6 diez y
fcis años : flor delicada en el principio

^
pero mis en

€l temprano fin , con que la arrebató la guadaña , á

quien todo el poder del Rey no pudo refiftir , como
él mifino fe lamenta en el Epitafio compueílo por

S. Eugenio en nombre del Monarca
,
que traducido

en Caftellano dice aísi:

Si el oro , fi las joyas alcanzaran

> á contener la muerte,

> quien cortara la vida de los Reyes?

Mas fiendo una la ley

común para todos los mortales,

ni al Rey le libra el oro,

ni el pobre fe liberta por el llanto. .vi

si daré fro tnorte gemmas licui(fet iST aurum , ^ Nuila mala i potC'

rant Kegum dijfolvere vham» * Sed quia fon una cun¿ia mortalia

'quajfat ,
* Nec precium 2 redimif reges , nee fleius egentes* * Hinc

•ego te ,
conjuxy qma vincere fata nequivi * Funere perfunóiam Sanc^

tis commendo tuendam* * Vt cum fiamtna vorax veniet comburere ter^

ras ,
* CíCtlbrtj ipforum mérito fociata refurgas» * Et nunc cara rnihi

jam Reciberga valeto ,
^ .^uodque paro fer^trmn rex Cindafvintus , 3

.ornato, * Annorum breviíer 4 refiat edicere fummarn , * ^jAa tenuit

vitam y fimtd ^ connuhia noftra, ^ Fccdera conjugtj feptem fere du-

xit in annos , * Undecies binis iCvurn citm menjibus oBo,

\\) Sirmondo tom, z^pag,^9o. rcíWu, (2) Codex Tolet^^xeminm^

(3) Codex Túlet. r^cceíuinthus, (4) Idem: lunge dcfledureftat

áicQtc, Sandoval , Fundación de S, Komart foU i}* Jungare de-

fleta rcftat, & dícere, « .j. aj
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Por efto yo, 6 coníbrte,

ya que no pude contener la Parca,

te encomiendo á los Santos,

para que quando la llama abraíadora

venga á quemar la tierra

reíucites mezclada entre íüs coros.

A Dios mi querida Reciberga,

recibe efte íepulcro,

que yo Rey Chindaívintho te prevengo,

Refta decir los años

que vivió
, y íe mantuvo mi conforte.

Caíi íiete la tuve por eípoía

veinte y dos
, y ocho mefes fue íli vida.

' - 'El Códice Gothico de Azagra, que íe conferva en la

Bibliotheca de Toledo
,
pone en lugar de Chindaívin-

tho Recefuintho, Ambrollo de Morales
,
que copió de

aquel Códice el Epigrama , no eílampó , ni previno

tal nombre , fino en el Latin Cindus Suinthus , en Caí^

tellano Cindafuindo, El Cl. P. Sinnondo publicó Cin-

dafuintus ^ fin duda porque afsi lo hallaria en el Có-
dice de donde íacó las obras de S. Eugenio : pues de

aquel modo parece que íalió la primera vez al publi-

co
,
por el de la Bibliotheca de S. Vidor de Paris

, y
aísi íe ha continuado en las demás ediciones. En Mo-
rales es de creer

,
que puíb el nombre de Chindaívin-

tho , en virtud de la Eícritura que menciona exilíente

en Aftorga , la quai fue otorgada por el Rey Chiiv

daívintho con íli muger la Rcyna Reciberga : en cu-

ya virtud refulta haver reputado por errata el nom-
bre del Códice de Azagra , teniendo por mucho mas
íblemne la mencionada Eícritura , en que halló re-
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petido el nombre del Rey y de la Reyna con firmeza.

No falta quien repute apócrifo la citada Eícritura:

pero aun dado que no fueffe original del año 646.
á que eftá reducida

,
parece haverfe hecho fundada

en coía antigua , á lo menos en lo que mira al nom-
bre de la Reyna Reciberga : pues á efto favorecen los

Códices de S, Eugenio de Toledo , en que íe lee el

nombre del marido Cindaívinto
,
que unidos con el

expreíTado monumento , nos obligan á reconocerla

por muger del expreflado Rey.

De efte matrimonio (pues no confta íegundo eii

Chindafvintho) nos refieren los Efcritores tres hijos

y una hija : Receívintho , Theodofredo ^ Fafila
, y

RcceF- una Infanta. Receívintho fue aíTociado á íii padre en

Thcodo
Throno

, y luego le íiicedió. De Theodofredo na-

fredo.
"

ció el Rey D. Rodrigo. De Fafila , D. Pelayo , el reí^

Fafíia. taurador de las ruinas de los Godos. De la hija nació

Egica
, y de Receívintho la madre de Ervigio : de

fuerte que efte Rey fiie nieto de Reciberga
,
pues la

copia que tengo de las Genealogias del Obiípo de

Oviedo D. Pelayo , dice que la madre de Ervigio fue

hija de Receívintho. En el Arbol impreíTo por Mora-

les íe dice hija de Chindaívintho : pero los Hiftoria-

dores Sebaftian , 6cc. no la expreíTan hija de ninguno

de los dos , fino prima de Chindafvintho , á la qual

el mifiiio Rey cafó con Ardahajio
,
que era un Señor

echado de la Corte de Conftantinopla por el Empera-

dor
, y viniendo á Eípaña le cafó Chindaívintho con

una prima
, y de alli nació Ervigio

,
(íüceíTor de Vam^

ba) que íegun algunos era defcendiente de S. Herme-

negildo
,
por linea de fii hijo Athanagildo

,
(el que

file llevado á Conftantinopla) de cuya íangre hacen
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al Ardabaño
,
padre de Ervigio : y en toda combi-

nación refulta que Reciberga tuvo conexión con toda

la Caía Real
,
que huvo deípues de fus dias : pues Er-

vigio íii nieto era (íegun el Obiipo de Salamanca) pri-

mo del Rey Vamba
,
que es el único que nos reíla:

y aísi Reciberga es como tronco de todas las ramas

Reales poíleriores. Pertenece á efta Reyna la memo-
ria de la Dotación del Monafterio de Compludo en

el territorio de Aílorga
,
que es la Eícritura mencio-

nada por Morales , en que el Rey Chindaívintho con

fu muger Reciberga hace al dicho Monafterio mu-
chas Donaciones en i8. de Odubre del año 646.

Yepes imprimió la Eícritura en el numero XIII. de

las pueftas al fin de fu Tomo 2 . donde firma Reci-

berga defpues del Rey , diciendo : To Reciberga Reyna,

confirmo lo incluido en efia 'Donación. * Si efto es afsi,

íbbrevivió poco la Reyna deípues del expreíTado año

de 646. porque no eftuvo cafada mas que íicte años

no cabales. Autores hay que dicen eítar íepultada

Reciberga , como fii marido , en el Monafterio de S.

Román de Orniíga á dos leguas de Toro , filiación de

S. Benito el Real de Valladolid
,
que dicen íer finida-

do por efte Rey , á fin de Icpultarfe alli. ' De efto no
veo mas pruebas

,
que decir Yepes íe mueftran alli

, y
íe han moftrado fiempre de tiempo immemorial á efta

parte , los íepulcros del Rey y de la Reyna. Morales

nombra folamente el íepulcro del Rey
, y dice que no

tiene letrero. ^

(i) Ego Reciberga Regina , hanc ferlem Teftamentí conf. Tepes

lom. 1, Efcrit, XIII, (2) Tepes tom, 1. pag, 185. Sandoval , Fun^
dacionej. Antvlimí, fíift. d( Valladolid ¿ds* (3) Morales lib*iia*i^*
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LIUBIGOTONA
MUGER DEL REY ERVIGIO,

que empegó ^ reynar en el año de é 8o.

O refieren nueftros Fliftoriadores el nom-
bre de la muger del Rey Ervigio : pero

tenemos noticia cierta de que íe llamó

Liubigoto
,
cuya voz acomodada al eí^

tilo vulgar
,
que liace la derivación del

cafo ultimo ^
pronunciamos Liubigotona. Confta el

nombre de efta Reyna no menos que por un Con-
cilio Nacional

,
que fue el XIII. de Toledo

, celebrado

en el año de 683. donde los padres emplearon íii

atención y íblicitud en defenía de la Familia Real del

Rey Ervigio
, y de la Reyna fu muger Liubigotona,

juntamente con los hijos , 6 hijas que de ella deícen-

dieflen , fulminando eterna excomunión contra qual-

quiera que íe atrevieíTe á ofender á la expreíTada Se-

reniísima Reyna , ó á íiis hijos , no folo en publico,

fino en íecreto , ó bien fueíTe con daño corporal , ó
con deftierro , ó perjuicio de bienes , 6 intentando al-

terar el trage de la Reyna , ü de fus hijas , ó preciíando

á algún hijo á la íacra toníura. Efta fue también la

Reyna por cuyo decoro refolvieron los Padres
,
que

falleciendo el Monarca
,
ninguno fuefle atrevido á

llegar á la Reyna con ninguna eípecie de contado,

no folamente ilícito
,
pero ni matrimonial : teniendo

por indecoroíb que íe vieíTe en otros brazos la que

havia íido Soberana Princefa de las gentes :
* honefti-

^i; Concilio Toledano XIlU íit.^.^ / 5.

r
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dad reípetuoía , tan religiofamente obfervada de nuefi

tras Reynas
,
que no me acuerdo haver leído traí-

paíaílen aquella regla las que vivieron íin divorcio,

manteniendoíe en riguroía viudedad
, y entrando mu-

chas de ellas en Conventos.

Tuvo Liubigotona una liija , llamada Cixilona
, á

la qual caío con el Godo mas íbbrefaliente
,
que eípe- Cíxílo.

raban íucediefle en el Throno , como íe verificó en el

Rey Egica
,
que por calado con la hija de Ervigio

reynó defpues del padre defde el año 6 87. en que
éfte renunció el Reyno en 1 5 . de Noviembre , nom-
brando por fuceíTor al hierno. Defde entonces acabó

de íer Reyna Liubigotona
, y empezó á íerlo Cixilona

fu liija.

CIXILONA
MUGER DEL REY EGICA,

que empe^ d reynar en el ano de 6Sj.

AN eícaíbs anduvieron los antiguos en

noticias de las Soberanas
,
que á veces

(como íe ha dicho) callaron aun los

nombres. En la preíente refirieron el

padre : pero la madre íblo puede averi-

guarle por combinación del citado Concilio de To-
ledo. Fue pues hija de los Reyes Ervigio y Liubigo-

tona
,
que la pulieron el nombre de Cixilo

, (ó Caíi-

lo) que hoy pronunciamos Cm/ow^
^
fegun el primer

nombre de Cixilo
,
que es el mas firme. Cafó en vida

de íli padre con Egica , nieto de Reciberga
,
(como

Tom. I. D
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x6 Rey Egica.

hijo de íii hija la Infanta cuyo nombre no conoce-

mos) y primo del Rey Vamba
,
fegun el Obiípo de

Salamanca Sebaftian. No íabemos íi Cixilona tuvo

mas hermanos , íino íblo que fu marido fucedió en

la Corona
,
qfuando el íüegro Ervigio la dejó en 1 5 •

de Noviembre del año 6 87.

Deíde aquel punto empezó á íer Reyna CixilonaJ

D. Rodrigo
,
Arzobifpo de Toledo

, y el Tudeníe,

refieren
,
que el Rey Vamba mandó al primo Egica,

que apartaíTe de sí á la muger
,
por íer hija de Ervi-

gio
,
que malicioíamente le hizo dejar el Reyno. Alga

da á entender íbbre eílo el Chronicon Albeldeníe : pe-

ro no confta íi Egica deíechó á la muger. Sabeíe que

de efte matrimonio nació el Principe Witiza , aíTociado

con el padre en el gobierno
, y deípues íiiceflbr en

todos los Eftados de la Monarquia
,
que abrazaba to-

da Eípaña con Portugal y parte de la Francia , 6 Galia

Narboneníé. De todo efto fue Reyna Cixilona : y íi

alcanzó el Reynado del hijo , tendria mucho que íen-^

tir , íi ella era buena 5 porque el hijo fue malo.

Ñ. MUGER DE WITIZA,
que empe^ a reynar en el año de 700.

ESDE Witiza empezaron las deígracias

del Reyno de los Godos. El nombre de

fu muger no le publican los Autores,

iicndo aísi
,
que refieren haver tenido

mxuchas. Al principio fue buen Principe,

fin tener mas que una: con la qual eíluvo en Tuy go-

bernando el Reyno de Galicia , en vida de fu padre
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Egica

,
que le envió alli acompañado del Duque Fa-

íila ,
hijo que fiie de Reciberga. La Reyna muger de

Witiza tuvo un gran diíguílo con el Duque
, y dando

queja al Rey , le hirió éfte en la cabeza
, y murió de

la herida : pero nos dejó un hijo llamado D. Pelayo,

reftaurador de los males ocaíionados por los exceffos

de ios Godos
^ y confumados por los hijos de Witiza,

Sifiberto
, y Ebas

,
(que efte nombre tienen en el Ar-

zobiípo de Toledo) y fueron cauía de la pérdida de

Eípaña. Pero como el Rey tuvo muchas mugeres,

no fabemos de quienes fueron hijos.

EGILONA
MUGER DEL REY Y). RODRIGO,

que ejnpt^ a reynar en el año de ji i .

Heodofredo hijo de Reciberga y de

Chindafvintho , cafó con una Señora

de íangre Real , llamada Rifcilo
, y

de ellos nació D. Rodrigo , nieto de

Reciberga. Su padre no llegó á rey-

nar : porque al morir Chindafvintho,

era Theodofredo de corta edad en el año de 646.

Creciendo deípues , manifeftó un efpiritu y valor fu-

perior á lo que podia fuñir la envidia de un Rey
,
que

fe hallaba con el Cetro
, y tenia fuceísion en un Rey-

no eledivo. Egica tenia gana de que fu hijo Witiza le

fucedieíle : y porque Theodofredo no íirvieffe de ef-

torvo, le defterró de la Corte, deftinandole á Córdoba:

D z
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pero no bailando aquel deí\'io para el receloíb ^ man-
dó que le íacaflen los ojos. Pero ya que con aquella

crueldad fe libró de los íüftos
,
que le daba el padre,

no evitó los perjuicios que íe figuieron del hijo , lla-

inado D. Rodrigo : pues éfte fue el que ciñó la Co-
rona deípues del Rey Witiza

,
privando á los hijos de

éfte del Cetro
,
por haverlos hecho odiofos las abo-

minaciones de fu padre. Entró el malo ^ abonado por
el peor : y perfiguiendo á los defcendientes del que
cegó á fu padre , íe paíTaron eftos á Africa , armando
la funefta venganza en que penfaron recobrar el Thro-i

no , mas les coftó la vida.

D. Rodrigo tuvo por muger á Egilona
,

deígra-

ciada en los infortunios del marido
, y de la Nación,

pues perdió al Rey y al Reyno , defde la batalla en
que prevalecieron los Saracenos , acabando con las

fuerzas de los Godos. La Reyna no fue atropellada

en aquella función , antes bien íbbreviviendo á la

muerte de tantos (no fe fi por fu defgracia , ó íü for-

tuna) volvió á reynar : pero en brazos de un Moro%
pues el hijo del Conquiftador Muza , llamado Abda-

¡aziz^ íe enamoró de ella, y la tomó por muger
,
rey-

nando con ella en Sevilla
, y permitiéndola el uíb de

la Religión Chriftiana. Amóla y honróla mas de k)

que podian pretender los Saracenos : pues viendo lo

mucho que condeícendia con ella
,
creyeron que íe

havia hecho Chriftiano
, y eftando un dia orando en

fu Mezquita le degollaron. ' Refiere efto muy por
menudo el manufcrito, que tenemos con nombre
del Moro Raíis

, y dice aísi : „ Quando Belazin

(
I ) El Ckromcon del Facenfe , Efcritor de aquel tiempo , autorix.a el

fncejfo nutn, 42. de nuefira edición íom* 8. de la E/paña Sagrada»
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~„ fijo de Muza fincó por Señor de Eípaña et ovo muy
bien parada fu facienda , et muy bien aderezada

, dl-

5, xeronle nuevas de Ulaca muger que fue del Rey

„ D. Rodrigo
,
que era muy buena dueña

, y muy
„ fermoía

, y de muy gran linage
, y que era natural

^, de Africa : et envío luego por ella
, y mandóle dar

beftias é mucho havcr , et íiervos y íiervas
, y todas

j, las coías que huvieffe menefter , fafta que Uegafle a

^, el : y troxerongela
, y quando la el vio, pagóle mu-

„ cho della
, y dixole : Ulaca , dime tu facienda

, y no

„ me neguéis ninguna cofa della : que bien ves que

yo puedo de ti facer toda mi voluntad , afsi como

„ de mi captiva. Y ella quando efto oyó , huvo la cui-

^, ta á tam grande
, y dobloíele el peíar que tenia en

„ el corazón
,
que por poco non cayó muerta en el

^, íiielo, y refpondió llorando , et dixole : Varón
,
que

quieres tu faber mas de mi facienda ) ca todo el

mundo lo fabe
,
que yo doncella pequeña feyendo

„ cafada con el Rey D. Rodrigo , et fui con el Señora

de Eípaña
, y honrada y vicióla , mas que yo no

„ merecía : y por efto quiíb Dios que me duraíTe

„ tam poco : y agora fo en tal deshonra
,
qual nunca

„ fue otra dueña de gran guiía h ca foy robada
, y

„ non tengo un palmo de heredad
, y fo captiva y

„ metida en fervidumbre
, y toda la tierra que veo ya

„ fui Señora della : y Señor peíe vos de mi daño : y
„ por la honra de gran linage que vos fabedes que

„ yo tengo , non coníintades á ninguno que me faga

mal , nin fuerza : et Señor , fi la vueftra merced

„ fueíTe que me quifieíTedes vender á homes
,
que yo

„ íe que íe dolerían de mi
, y dar vos i han por mi

y grande algo. Y dixole Belacin : Sed vos cierta
,
que.
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^ mientras yo fuere vivo
,
que vos nunca ülgades de

mi poder: y Ulaca dixo
,
pues Señor que quered es

de mi facer > et dixole Belacin
,
quiero que finque-

des en mi cafa
, y andaredes muy quita de laceria,

„ con otras mis mugeres, Et dixo ella ; Malo fue el

„ dia en que yo naci , fi ha de íer verdad que yo fui

^,
muger del honrado Rey de Eípaña y agora tengo

de andar en caía agena por barragana , et por cap-

„ tiva de otro : y bien juro yo aquel Dios que á gran

fabor de me aterrar
^
que efto non puede fer , ca

„ antes bufcare mi muerte lo mas aína que podiere:

^, ca yo non quiero mas fofrir mal andancia : pues

„ por la muerte puedo della falir. Y quando Belacin

la vio aísi quexar , dixole : Buena dueña non cui^

dedes que nos havemos barraganas , mas havemos

„ de ley que podamos haver fíete mugeres , fi las pa-*

„ dieremos complir : y por eífo feredes vos mi mu-

„ ger , como cada una de las otras , ca todas las co-

ías que vueftra ley manda
,
que home faga á íii

^,
muger, todas vos las yo faré ;.y> por eílb non ha-

„ vredes porque vos quexar : y bien creed que vos

„ faré mucha honra
, y faré á todos los que me qui-

„ fieren bien , qne vos firvan y vos honren
, y quiero

que íeades Señora de todas las mis mugeres. Y á

„ eílo reípondió ella y dixo : Señor
,
que de mi ley

„ no me fagades fuerza , mas facedme vivir como
Chriftiana : y de efto non pefó á Abelacin, antes lo

otorgó
, y fizo con ella boda aísi como manda la

„ ley de los Moros : y pagabafe cada dia mas della,

y tanta honrá le facia que non podia mas íer. Et

acaeció aísi que un dia eftando Abelacin con Ula-

„ ca , dixo ella ; Señor non tengades á mal una coía



Reyna Egilona. 3

1

„ que yo vos quiera decir , en qué vos no^ facedeá

como debedes : y dixo el : Que es eíTo en que yo

„ yerro ^ Señor dixo ella
,
porque no tenedes Corona?

ca ninguno nunca en Eípaña fue confirmado , íi

„ ante non tovieíTe Corona en la cabeza. Dixo el,

non es eílb nada que vos decides
,
que nos

non havemos delinage , nin- de coftuiiibre de traer

j, Corona. Dixo ella: muchas buenas razones hay

„ porque la Corona prefta
, y non vos empeze nada,

„ ante vos es bien , et quando la vos llevaredes en

5, vueftra cabeza la vueílra Corona
,
qualquiera que.

vos vea
,
aunque non vos conozca ^ conocerá vos

ha Dios y los otros por ella:dixo,pareceredes con ella

muy fermoíb
, y de íi íer vos ha muy gran nobleza,

„ y íea muy bien, et traeredes en ella muchas piedras

„ que vos feran buenas
, y vos preftarán. Y dende á

poco tiempo fueíTe Abelacin á morar á Sevilla
, y

,7 llevo coníigo á Ulaca , et ella tomó de fu oro et

de fu aljófar et de fus piedras
,
que ella havia mu-

chas y muy buenas
;, y fizogela la mas noble Coro-

jo
na que home vieíTe, y diofela

, y mandola tomar , et

„ que la pufieíle do eftuvieíTe muy bien guardada : y
,^ Ulaca como era muger de íeíb y de recaudo , orde-

nó íii facienda tan bien como Beíacin
,
porque el

„ la amaba muy mucho y le faeia mucha honra , et

„ faCia mucho de lo que ella queria , en guiía que el

„ fe pagaba mucho de los Chriftianos
, y les facía

„ mucho bien
, y mucha merced/..

"

Hafta aquiel referido Efcrito : y deíde aqui ufa-

remos el tratamiento de Don en los Reyes y Reynas:

porque efte Rey D. Rodrigo es el primero á quien

nueñros Efcritores aplicaron efte tratamiento.
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PRINCIPIO
"

DE LOS REYES DE LEON^

DOÑA GAUDIOSA
MUGER DEL REY D. PELAYO,

que empegó d reynar en el año de ji^.

OMO el Dios de las mifericordias mez- ,

cía fiempre íu piedad , aun quando deí^

carga los caftigos ; al miííiio tiempo

que con una mano vindicó los pecados

de los Godos
,
proveyó con la otra de

remedio , reíervando en aquella ruina general la pren-

da de una perfona Real
,
que con fu valor , con íii

piedad
, y religión reftablecieíTe el Throno perdido

por la diíTolucion. Eíle fue el Infante D. Pelayo , nie-

to del Rey Chindafvintho , defcendiente de íii hijo

FafUa. ' Haviale perfeguido Witiza
,
que le echó de

Toledo , íiendo fu Capitán de Guardias , ó Efpatario;

como efcribe el Arzobiípo D. Rodrigo :
' y hallan-^

dofe en Afturias le nombraron por fu Rey los que

hicieron CaftiUos de los montes. Eíle flie el que dió

principio á la reftauracion de Eípaña
, y por quien

(i) El Señor Marca en la Hlfloria de Bearne ¡ib. cap, 2. num, 4,

dice fer efte Rey D» Pelayo el que en el Chronicon de Ifidoro Pacenfe

num.-^S, fe nombra Theudimer» (z) D. Rodrigo lib»^, cap, 1»

Tom» /. E
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la Divina Providencia eftableció el Principado de Aí^
turias

,
que luego empezó á íer Reyno de León.

El nombre de íu muger le callan muchos de los

que refieren los hijos
^
por la general brevedad con

que tocaron la mención de las Reynas. Pero el ObiP-

po de Salamanca , Sebaftian , declara
,
que íe llamó

GAUDIOSA ,
' la qual fin duda participarla de las

anguillas en que todos vivieron , cercados de innume-

rables enemigos : pero también logró el gozo de la

libertad
^
por las maravillas con que el Cielo los hizo

vencedores.

Tuvo también Doña Gaudioía el firuto de fecun-

didad en el tiempo mas recomendable para aíTegurar

la íangre Real : y dió á luz un hijo y una hija , lla-

mados Fafila y y Brmifenda ,
^ que ambos ocuparon

el Throno deípues de la vida de ííis padres. D. Pela-^

yo mantuvo entre zozobras y triunfos la Corona por

cípacio de 1 9. años , hafta el de 737. en que murió,,

y fue fepultado en Aílurias en la Iglefia de Santa Eula-

lia de Velamio , territorio de Cangas
,
junto á Cova-

donga. La Reyna Doña Gaudiofa le acompañó en el

fepulcro , fin dividirfe de él ni aun en la muerte , co-

mo ni deípues de mucho tiempo , en que trasladado

el cuerpo de fu marido á la Iglefia de nueftra Señora

de Covadonga
,
por el Rey D. Aloníb el Sabio (íegun

Ambrofio de Morales ^ ) le acompañó también el

cuerpo de la Reyna,

(i) Sebajiian en d Chronicovim (2) Cbronic^n Alhldenfe n,^ í ,y ^ 1»

(3) Morales lib, 13, cap, 6.







DOÑA FROILIUBA
MUGER DEL REY FAFILA,

que empe^ d reynar en el año de 737*

STA,qiie puefta en jarras te fe preíenu

á la viíla , ofrece al lado la caufa de

la pena
,
que la llenó de pafmo

, y dejó

abíbrta
,
oyendo el ftinefto é inopina-

do fracaíb del marido
,
que faliendo á

divertirle en el campo con la caza,

fue deípojo funefto de una fiera.

Llamófe efta afligida Princefa FROILIUBA , ef-

pofa del hijo de D. Pelayo , Fafila , ó Favila, (pues la

F y la V fe convierten algunas veces) Efte íücedió a fu

padre en la Corona en el año de 7 37- Antecedente-

mente fe hallaban ya cafados : pues al fegundo año de

Reynado , fabemos que tenían hijos
,
fegun habla una

piedra , en que leemos los nombres de Rey y Reyna,

como aqui van eícritos. Efte es un particular docu-

mento que exifte en Afturias junto á Cangas en la

Igleíia de Santa Cruz fabrica de eftos Reyes ,
' muy

ponderada por los Efcritores antiguos
,
que la dicen

maravilloía ; y íi es la que hoy exifte (como hallamos

eícrito) tuvo baftante obra para íer aplaudida en aquel

tiempo : pues toda es de piedra de filleria
,
algo gran-

de
, y que puede reputarfe dos Igleíias

,
porque hay

una debajo de otra , como pradicaban en lo antiguo.

Sobre el arco de la Capilla Mayor colocaron la gran

piedra , donde grabaron lo que vamos refiriendo , de

(
I )

Sthajiian en ti Cbronicon.

E z
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íer obra propria de eftos Reyes , fus nombres y la

noticia de que teuian hijos , con los quales el Rey
FAFILA, y fu muger FROILIUBA ofrecieron á ChrifT

to aquella Igleíia con titulo de Santa Cruz
,
por íer

el Eftandarte de fas triunfos. La obra eftaba conclui-

da en el año de 7 3 9. ' pero en el niifmo año íe con-

cluyó también el Reynado de Froiliuba
,
por acabarle

la vida del Monarca
, y fervirle fu Igleíia de Pantheon

al miíiiio tiempo en que havia de empezar á desfru-

tarla. No le fucedió en el Reyno ningún hijo
,
por-

.que ferian niños
, y aquel pequeño Principado no íe

hallaba en eílado de poner el Cetro y la Corona , dorít

de no huvieífe brazos , ni» cabeza. Tampoco havia por

entonces ley de íuceísion hereditaria , manteniendoíe

;el gobierno de los Godos
,
que fi admitian por Prin-

cipe al hijo del Soberano, era por elección. Si eftos Re-
yes tuvieron fucefsion varonil, es creible, que no lle-

gaíTe á edad perfefta
,
íegun el alto íilencio de los Hií^

^toriadores ,que ni fiquiera en común refieren haver

tenido hijos.

Por un infigne documento del Monafterio de

Morimundo en Francia fabemos el nombre de una

hija , llamada Favinia ,
- que cafó con Luiírido , tercer

,
(i) Quam famuius Fafila fie condidit fide probaca , cum Froi-

liuba coniuge, ac fuorum prollum pignora nata-.-DIfcurrente

Era D^CLXXVII. Morales lib.ii,. cap, 9. (2) Genealogía B.

Othonis Friííngenfis Ecclefiae PrsfuHs. Gonzo, velGozo Suevo-

íum prímus Dux , ex Yona , filia Líderíci Redorís Flandría:»

genuít Lantfredum , & Odani
,
quíB nuptuí tradita Amoldo Duci

Auftrlas Mofellanícae. Lantfredus ex Garfilla filia Gotobaldí , Du-
cis Bavarlae

, genuít Luyfrídum. Luyfrídus ex Favinia , filia Fa-^

viiU Regís Hí/pamarum
,
fufceplt ¡íberos vírilís fexus fex , Gode-

frídiim , &c. Godefrídus Dux Suevorum , ex ScTva filia Defiderij

Regís Longobardorum , genuít Enier¡cum..,Híldegardam , qu«



ReynaDoíia Froiüuba. 57
Duque de Suevia

,
feguii expone la Genealogía de

Otón
,
Frifingenfe

,
que ponemos al pie 5 y por ella

vemos a nueftra Cafa Real hecha tronco del Arbol

genealógico de la Imperial de Francia
,
por haver

(ido nieta de la hija de Froiliuba la muger de Cario

Magno,.Hildegarda , madre que fue del Emperador

Ludovico Pío 5 y tronco también de la Caía de Aus-

tria. Todas eílas glorias nos atrajo la fuceísion de la

Reyna Doña Froiliuba por medio de fu hija Favinia^

que luego recibió nuevos vínculos por otros enlazes

con hijas de los Reyes D. Bermudo I. y D. Alfonfo

Mamo , como iremos diciendo. Nueftros Genealo-

giftas no conocieron nada de eíto
,
por no haver lle-

gado á fu noticia el documento. El Marques de Mon-

dejar le obfervó luego que vio el Menologio Cifter-

cienfe de Henriquez
, y dando cuenta á Pellicer,

, le desfrutó en fus Anales pag. 181. nombrando

locata fult Carolo Magno Imperatorí. Emerícus ex Aurelia filia

Bitricl Regís Anglortim ,
genuic Marbilium , &c, Marsilius ex

Thi/ienna
, filia Bermundi ,

Regís Hifpaniarum , genuic Conradum,
Hildebrandum, &c. Conradus ex Sancia filia Alphonfi Magni^
Kegis Caftilliít ,

genuít Luyfridum , &c. Hlldebrandus, íratcr Con-
radí , ex Bona , filia üicl , Regís Daniae

,
genuít Robertum , &c.

Robertus ex Baba , filia Ducis Saxoníse ,
genuít Lupoldum , &c«

Lupoldus^ prinius Auftriae Marchio ,ex Richarda, filia Othonis
raagni Ducis Saxoniae ,

genuít Henricum ,&c. Henricus ex Me-
chtilde , filia Gorlaci Comitís Geldriae

,
genuít Er«eftum...Alber-

tum ,&c, Albertus ex Adelina filia Theodoricl Comitís Alfatía?,

genuít Lupoldum , &c. Lupoldus ex Ita , filia Henrici Impera-
toris

,
genuit LeopolJum , &c. Sanélus Leopoldus , ex Agnete filia

Henrící IV. Im;eratorIs, genuit Henricum , primum Ducerr\

Auftriae
,
qui duxit Ciertrudem filiam Lotharlj Imperatoris , Lu-

poldum Ducem Baioariae , Conradum Epifcopum Salzburgenfem,
Orhonem Epifcopum Frlfingenfem , &c. Cbryfofiomus Henriquex.

in Menologio Ct/iercienfi , edito Aníuerpive an, i 6;o. fub die 7. Sept%

pag, 301, (i) Mondsjar , Advertencias d Mariana Adv* 6i*f» 36*
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Flavlnia á la Infanta
,
que el documento llama Fa-^

vinía.

Efta es la única noticia del nombre de los hijos

de Doña Froiliuba
,
que íe introduce ahora primera

vez en la Hiftoria Genealógica de nueílros Reyes^

por el gran fiíencio que los demás guardaron en la

íücersion y íuceffos de nueftra Reyna : conviniendo

únicamente en expreffar lo que realza íu pena
,
por

el deígraciado fin de D. Fafila. Eñe falió una vez i
caza^ mas incauto de lo que pedia la fragoíidad de

los montes de Afturias. Expufofe á la dura fiiertc

de luchar con un OíTo : y el que íálió á gozar la di-

verfion de matar alguna fiera , volvió a cafa , hecho

infeliz deípojo de la referida
,
que le dio muerte

, y
en ella el ultimo dolor á fu afligida eípoía. La pena

no íe puede ponderar : y fegun el teftimonio del mo-
numento citado por Sandoval

,
parece fue anticipada,

pretendiendo la Reyna impedir aquella falida á caza,

por los malos anuncios que el corazón vaticinaba en

el fuceíTo.El monumento que llama el referido Autor,

hiftoria no eícrita , fino labrada en piedra , íe pufo en

el Monafterio llamado hoy S. Pedro de Villanuevay

(cercano á la Iglefia de Santa Cruz , fabricada por eí^

tos Reyes) el qual dice fue erigido por los immedia-

tos íuceílbres D. Alfoníb
, y Doña Ermiíenda , eti

memoria de la deígracia referida
,
perpetuada alli en

figuras eículpidas en piedras , colocadas á la puerta

de la Iglefia. En una , dice : „ Eftá un Caballero cu-

bierto de malla , ' y una celada en la cabeza , un

„ azor en la mano
, y á caballo : y una muger que

(i) Sandoval i libro de los cinco Obi/pos ,pa¿*95»
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^^íc abraza con él
, y como que tiraba para detener-

,^ lo. Al otro lado del arco eftan eftas miíiiias figu-

„ ras
, y befandofe

,
que debía de íer

,
quando ya no

bailaron los ruegos de la Reyna
,
para detener al

Rey. En otra parte eílá el miímo Caballero arma-

^ do
, y con el yelmo , ó celada , embrazado el pa-.

bes
,
que le cubre de pies á cabeza

, y la eípada

metida por el cuerpo de un Oflb
, y el Oflb prefas

ambas manos en el pabés
, y abierta la boca. Hoy

no exilien las referidas piedras : pero íe coníerva una,

en que pueílo el Rey á caballo con el Alcon (íimbo-

lo de ir á caza) tiene á un lado la lucha con el OíTo,

y al otro la muger , en la miíiiia conformidad que

propone la Eílampa.

Lo cierto es
,
que íi la Reyna pudiera vaticinar

el defgraciado fin
,
emplearla todo íii valimiento en

precaverle. Lo cierto es también
,
que la caza la trajo

la viudez : y no íblo ella , fino todo el Reyno fintie-

ron intimamente el fracaíb
,
pues por tanto le graba-,

ron diferentes pueblos en las piedras , como añade el

mencionado Autor. Aísi el Rey , como la Reyna
íüeron íepultados en la Iglefia de Santa Cruz

,
que

edificaron
^
fegun expreíTa el Obiípo de Salamanca

Sebaílian.

(De los Trabes.

EL Retrato de eíla Reyna es el mas antiguo que
hemos podido deícubrir

,
perpetuado en una de

las piedras referidas de la puerta de la Iglefia de S.

Pedro de Villanueva , donde en bajo relieve íe ve la

lucha del Oííb con el Rey
, y la Reyna en la mifina

confonnidad que aqui la damos : bien entendido que
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afsi en éfte como en los demás Retratos Cuidamos de
los trages , mas que de los roftros ; pues no eran tan
diedros los Eícultores de aquel de%raciado tiempo
que copiaflen parecidas las caras , ni era fácil coníer-

var puntualidad en las diverfas manos por donde de-

be llegar aquí la copia. Por tanto toda la atención,

todo el eíiiiero, y todo el efcrupulo pofsible, íe ha or-

denado á íacar puntualmente la forma de los trages,

por fer efto lo que menos puede errar ningún artifice

de los que copian coías de íu edad : pues el que idee v.

g. retratar ahora á la difunta Reyna Doña Maria Bar-

bara
,
podrá no facar el roftro parecido

,
pero no

puede errar la ílibftancia del trage
,
porque éfte es el

que ve en todas las Señoras de fus dias. No afsi en

los que retrocedan á los paíTados Siglos : porque el

mundo inconftante aun en íiis vanidades , viendo que
no íatisface y que luego faftidia lo que repreíenta ca-

da dia, inventa nuevas modas de las miíiiias vegeces

de otro tiempo : pero como no tiene methodo en cL

miímo giro de fii limitación , ni es igual en los Rey-

nos diferentes , el que no íepa el ufo de cada patria

y Siglo , errará al querer veftir á una Princefa antigua:

y ya hemos vifto Efcritor
,
que facando al público la

madre de S. Fernando, fe deíayró en dibujarla, con tra-

ge que en mas de doícientos años no fe eftiló en

Eípaña. Pero tuvo diículpa : por no haver falido á

luz obra que dieíTe modelos de lo antiguo : y éfte

ha fido el defignio de la nueftra : recoger los monu-
mentos antiguos,donde íe hallan las Reyñas retratadas

con tal antigüedad que pueda calificarfe el trage de

legitimo , ó á lo menos que no fe conozca otro an-

tepomble. Para efto hemos recurrido á los fepulcros
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donde algunas fueron eículpidas en las piedras. Otras

perfeveran en vitelas de libros donde exiften las Do-
naciones hechas á las Iglefias. Algunas ofrecen total

íeguridad de fer originales fus figuras
^
por coníervar-

fe en Sellos de Eícrituras otorgadas por las Reynas:

y ya fabemos que el Sello no firve mas que en vida

del dueño. Muchos mas Retratos
,
que los aqui gra-

bados , tenia recogidos , con Sellos , Emblemas , Se-

pulcros , Adornos , Arboles genealógicos , ócc. pero

es preciíb no paflar de la mueftra
, y facrificar al pú-

blico los defeos.

Todos los trages fon notables por la fingular ho-

neftidad que repreíentan , íin efcotes , ni aun brazos

deícubiertos. Las mas ufan de tocas , como períevera

hafta hoy en algunas Provincias
,
eípecialmente en lu-

gares pequeños , los quales , mientras mas retirados

de la Corte
, y menos cancerados con el luxo , fon

mas tenaces de los trages antiguos. Las mangas lle-

gan á la muñeca. La ropa fuperior parece fe reduce

á dos piezas , una por detras
, y otra delante , unidas

por los lados con una eípecie de alamares
,
que faci-

litan el modo de recibirla fobre el cuerpo
, y al miC-

mo tiempo permiten lucimiento al veftido inferior.

Deíde los alamares arriba fube por ambos lados un
orden de abotonadura que agracia

^
pues deja forma-

do de la cintura arriba una eípecie de petillo : y la

cintura tiene de parte á parte una franja , 6 galon^

con el corte ufado hoy en algunos corpiños
, (6 ju-

bones fin mangas) de ferranas.

Sandoval reputó efte monumento por el mas an-

tiguo que fe halla en Eípaña
, y debia dice , de fer el

de ios Godos. Hoy tengo en mi poder otro prccioíb

Tom, L F
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fragmento de los Reyes Longobardos de Italia
,
qué

trajo de Milán D. Franciíco Pérez Bayer
,
Canónigo

de la Santa Igleíia de Toledo
, y fn Dignidad de Te-

íbrero. Son dos platos de cobre fobredorados
,
que

íirvieron de bagilia á algún Rey Longobardo
,
pues

íe hallaron en la famofa Ciudad de Modoecia (hoy

Monza
,
junto a Milán) donde hizo varias obras la

Reyna Tbeodelínda
^
muger de los Reyes Artario

, y
Agilulfo. En el centro del uno eftá grabada á buril

una muger ^ á quien ponen la Corona dos figuras

varoniles : en el otro , un hombre , á quien coronan

dos mugeres
,
que tienen Cetros en las manos

, y de-

ben íer íimbolo de virtudes. El trage es muy íencillo,

y las figuras notablemente angoftas , como que tie-

nen poca ropa. Lo mifino pradicaron los Vándalos

de Afirica : pues una Moneda de plata muy rara del

Vándalo Hilderico (que tengo entre las demás) repre-

lenta una muger en el reverfo con una eípiga en

cada mano
,
puefta de fixnte

, y con trage tan ajuí^

tado
,
que es mas ancho por los hombros

,
que de la

cintura abajo. Y por no haverla eftampado bien Se-

guiño, (acaío por no tenerla bien coníervada) la ofi-ece-

mos al pie del plato , á fin de poner delante Retratos

originales del trage de Longobardos de Italia
, y Ván-

dalos de Afiica , de quienes íe diferenciarian poco

nueftros Viíigodos de Eí{:*aña. La Reyna figurada en

el plato , muertra túnica ceñida
,
ajuñada al cuello,

y las mangas cerradas hafta el puño. Sobre el hom-
bro un genero de manto Real , como capa

,
que lle-

ga al medio de la pierna. Algo de efto veremos en

nueftras Reynas. En los femicirculos del contorno fe

ve la mifíiia Reyna á caballo , íentada , con ambos
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pies á un lado, y un Alcon en la mano, indicio de
ir á caza. Acompáñala otra muger , también monta--
da : y diverfas figuras

,
que llevan inílrumentos en

ademan de hacer muíica. Veeíe claro el Violin
, con

tres

Diámetro original del circulo interior , donde

eftd la Reyna delineada.

+
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tres cuerdas
,
íegun mueftra la Eftampa

,
que ofrece-

jnos al público
,
por las utilidades que pueden reful-

tar á los amantes de las antigüedades : pues realmente

fon piezas originales del Siglo Texto , 6 principio del

feptimo , íi firvieron á la Reyna TheodeJinda
, y las

de mayor parenteíco con los trages de nueftros Re-

yes Godos. El campo fuera de las figuras es un eP*

malte de color azul , en que conviene el circulo inte-

rior
, y los feis femicirculos de los lados : el campo

exterior es de eímalte verde muy vivo : y aísi unos

como otros eftan matizados con foUages á modo de

lazos , dorados , como las figuras i todo llano de una

íiiperficie
,
pues no es bajo relieve , fino figuras de

plancha entallada de buril , como fe graban las figu-

ras en laminas , fin masque los perfiles del veftido.

DONA ERMISENDA
MUGER DEL RLY D. ALFONSO L

que empegó a rejnoí en el ano de 739.

A digimos como el Rey D. Pelayo tuvo

de mas de D. Fafila una hija llamada

ERMISENDA , ó Ermefinda. A éfta la

cafó con D. Alfonfo , varón de íangre

Real
,
hijo del Duque de Cantabria Pe-

dro
,
que deícendia de la Caía Real de Leovigildo y

Recaredo , ' (acaíb por el hijo de S. Hermenegildo,

( i) Ex femíne Leuveglldi & Reccaredi. Sebafi, in Chron»



Reyna DoíiA Ermtsenda. 4 5

íi Ardabafto era de aquella linea) y havia (ido Capitán

en tiempo de Egica y Witiza. Viendo el Rey D. Pe-

layo la nobleza y valor de D. Altbnfo en tiempo que

debian prevalecer las armas , le dio á íu hija Ermifen-

da por muger : pues el Chronicon Albeldeníe exprefla

haver íido el caimiento por mandado del padre D.

Pelayo :
*

y configuientemente es muy vana la idea

del que pretendió hacerla hija de D. Favila
,
cuya her-

mana era. ' Muerto D. Favila afcendió al Trono

Doña Ermifenda
,
eligiendo los Chriílianos á fu ma^

lido por Prmcipe en virtud de tener bien conocida fu

pericia militar : y luego experimentaron el acierto de

la elección , viéndole como un rayo de la guerra des-

cargar con fuerza irrefiftible fobre los pueblos domi-

nados de los Barbaros
,
que arrancó de íii tyrannico

dominio , haciendo á fu muger Reyna de muchas mas
Ciudades que fu padre.

A la felicidad de eftos laureles añadió Doña Er-

mifenda el fruto de fucefsion , teniendo dos hijos, Fruela.

llamados Fruela
, y Vimarano

, y ima hija Adofinda,

de quienes luego hablaremos
,
pues los dos fucedic- Adofin-

ron á fus padres en el Reyno. Manifeíló también Do- da.

ña Ermifenda fu piedad y devoción
,
perfuadiendo al

marido que de refulta de la defgraciada muerte de

íu hermano labraífe un Monafterio cerca de la Iglefia

de Santa Cruz , donde fe reprefenta grabado á la puer-

ta del Templo el fracafo del Rey D. Faíila luchando

con el Oflb , indicio de haver fido erigido el Monaf-
terio en memoria y por ocaíion del infortunio. Do-
táronle liberalmente el Rey y Doña Ermiíenda. La

(i) Ermlfendam Pclagij filiam , Pelaglo praeciplence , accepiu
Meld» num, 5 2. (1) FeHicer Anales lib. 4, num* 44.
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advocación es S. Pedro de Villanueva , á media legua

de la Iglefia de Santa Cruz. Alli quiere Sandoval

'

que eften íepultados Rey y Reyna : pero Mora-
les ^ diícurre de otro modo. El Obiípo Sebaftian aíTe-

gura que Rey y Reyna fueron íepultados en el Mo-
nafterio de Santa Maria territorio de Cangas

,
que

párece el de Covadonga. Su Reynado fue de diez y
ocho años.

Tuvo el Rey fuera de niatrimonio un hijo , llama-»

do Mauregato^ci qual deípues fe introdujo en clTro-^

no , fin pertenecerle. Su madre no eftá conocida por

el nombre , ni aun por la calidad , ni por la patria.

Lo común es hablar de ella muy mal
, y hacerla

como raiz del vil procedimiento que fe eferibe del

hijo. Morales dice
,
que efte fue baftardo , habido en

una Efelava , de cuya calidad de E/clava añade no fe

puede dudar
,
por afirmarlo expreíTamente los tres

Prelados antiguos. Inclinófe á que era Mora
,
por

reconocerla Efelava. ^ Pero yo ni me inclino á de-

fender á Mauregato, ni puedo adoptar lo referido.

Que no fue baítardo (y mucho menos eípurio) fino

hi;o natural del Rey , lo denota claramente el Tu-
denfe

,
quando dice que le tuvo deípues de morir

la Reyna Doña Ermifenda: y configuientemente no'

fue baítardo : íabiendofe de paíTo
,
que la Reyna fa-

lleció antes que el Rey. Qne fueíTe Efelava , íblo pue-

de dediicirfe del Obiípo Sebaílian
,
que la intitula

Jierva : los otros dos Prelados uían de la voz ancilla^

[i] Sandoval ^ 5 Obi/pos pag, 96, {i) Morales lib, 13. cap» 15.5

(3) Llb, i-\,cap, 14./ 15. (4) Fuítnatus (Mauregafus) de aiici-

lla quadam de Cafo , pulchra nímís , poílmorcem HcrmcfendíB,

Reginas* 7í<¿fw/*/>^¿« 73.
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y efto íe puede aplicar á qualquiera rr/^ii^ ; en cuyo

íentido parece habló el Tudenfe
,
pues dijo era de

Cafo , lo que apela íbbre la patria
,
cuyo lugar era y

es tan principal en Afturias
,
que fue cabeza de Con-

dado en eftiio antiguo : pues en los Privilegios Rea-

les, y determinadamente en uno del año 1203. con-

firma un Conde , llamado Alvar Diaz
,
que gober-

naba por el Rey los territorios de Sierio y de Ca^

fo ^
^ los quales fon hoy dos Concejos de Afturias>

el de Sieto junto á Oviedo
, y el de Cafo mas acia

Covadonga , entre éfta y Oviedo. De aqui fiie la ma-
dre de Mauregato : y coníiguientemente no era Mo-
ra , ni podemos percebir

,
que íiendo de lo intimo de

Afturias
,
pueda reconocerle eíclava en rigor , ó íier-

va 5 pareciendo veroíimil que tomaron latamente la

voz por fervidora , ó criada
,
fegun lo que denota el

Tudenfe
,
que añade era eñremadamente hermoía:

y teniéndola el Rey en fu caía como una de las cria-

das de la Reyna , huvo ocafion para que deípues de

faltarle la muger legitima , fe enamoraíTe de ella. A
lo menos reinita

,
que ni fue el hijo baftardo , ni Ix

íiiadre Mora : y ya que ignoramos el nombre , ía-

bemos fue Afturiana , de Cafo : pueblo que hafta hoy

lirve de apellido á una iluftre familia. Lo miíino fu-

cede con el nombre de Mauregato. Isíorales receló 11

tenia algo de la madre : porque íi era Mora , íe dice

en latin Maura, Sandoval recurrió á fi la madre ícria

de la tierra que llaman de Maregatos , ó por haveríe

criado el hijo en aquellas montañas ^ ó que fue nom-
bre poftizo

,
pues no vió otro aísi llamado. Pellicer

(1) Alvaro Díaz , tetience Sieriuin , Cdlum. Bulario de Ai-

cantara pag, 1 5

,
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dice
,
que fue compuefto de Mauro

, y de Gaton : d
primero por devoción á S. Mauro : el íegundo por

Gaton , Conde del Bierzo
,
poblador de Aftorga. Na-

da de efto es autorizable : pues el Gaton citado , flo-

reció unos ochenta años defpues de Mauregato
, y

por configuiente no pudo dar nombre á quien tanto

le precedió. Ni tampoco es nombre único : pues yo
tengo Efcrituras del año 878. y del 960. en que un
confirmante íe llama Mauregato : y lo mifino un

Presbytero que hizo Donación de fus bienes al Obiípo

Odoario de Aftorga : y fi fiiera mal nombre
,
pueftó

por deteftacion , no le ufaran los pofteriores. Fue pues

uno de los muchos
,
cuya derivación ignoramos , fin

que por el deba inferirfe que la madre fiieíTe Mora,

ni Efclava.

DOÑA NUÑA
MUGER DEL REY D. FRUELA,

que empe^ a reynar en el año de j ^y.

ON Fruela hijo de Doña Ermiíenda

fucedió á fu padre en el Reyno.A éfte

le tocaba por herencia la Vaíconia,

tierra de Alava y Bureba : y como por

muerte de D. Alfonfo íe huvieíTe al-

zado aquella gente
,
paffó allá D. Frue-

la
,
que era varón esforzado y belicofo

, y luego los

redujo á fu dominio. Entre los cautivados en aquella

expedición , tuvo una Señora la fortuna de caer pri-

üonera : pues como á otros les trae el cautiverio
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femdumbre , éfta fue vencida para triunfar. Era her-

moía
, y con íblo fu vifta venció la cautiva al vence-

dor : pues hallando D. Fruela que era de fangre Real,

la eníalzó al Trono , cafandoíe con ella. Llamabafe

Muñid ,
' voz que íbnará muchas veces de aqui ade-

lante
, y que en algunas íe efcribe Muniadomna , 6

Mumadona
, y equivale al ufo adual de Doña Mu-

nia. Nueñros Autores reducen el nombre de Munio

y Munia al de Ñuño y Nuña : y acomodándonos al

eñilo , llamaremos de aqui adelante a las Reynas de

^fte nombre Nuñas. El Tudenfe ' y D. Rodrigo ^ di-

cen
,
que era de la íangre Real de Navarra , ó bien

porque ya tuvieíTen los Navarros Soberano , 6 por fer

de la familia de los que reynaron deí'pues. No falta

quien haga á eíta Señora hija de Eudon , Conde ef-

clarecido de Guiena en la Francia ^ Otros confieíTaa

carecer efta eípecie de fundamento : porque aquel

Conde no tuvo ningún dominio de la parte de acá

del monte Pyrineo. Ifidoro Pacenle menciona la hija

del Conde Eudon , ofrecida por efpofa de un Moro
para grangear la paz : y aunque luego dice fue dedi-

ñada (por muerte de Munuz , ó Munniz) para un fu-

blime Principe , no es eíla la muger de D. Fruela: por-

que aquello fue diípueílo por Abderraman Rey Mo-
ro de Córdoba

, y dice mediaron mares : ^ nada de lo

qual correíponde á nueftra Doña Nuiña
,
cogida en

la expedición de tierra de Alava. Lo cierto es
,
que

quando el Rey la recibió por eípoía , calificó el alto

nacimiento que de ella refieren los Autores : y es

muy verofimil que fueíTe de la primera familia de los

(i) Sehafttan. Orro/ Mutilna. (2) Tudenfe pag.ji;, (5) D, Rod»

lib.^.c. 6, (4) Garita/ },lib, 11. c,9. (5) Ifidoro Pacertfe n.^S^

Tom. I. G
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que el Rey acababa de fiijctar : uíando de la politica

•de caíarfc con ella y con fu gufto
,
para dejarlos mas

firmes y obligados con la alianza , ó por mejor decir,

con la honra que les hacia en enfalzar al Trono á

íci cautiva. En efeílo el Obiípo de Salamanca Sebaf

dan hablando años deípues del hijo de efta Señora

D. Alfoníb
,
períeguido de Mauregato , dice íe retiró

,á tierra de Alava
,
refugiandofe á los parientes de íü

madre. Era pues Alavefa Doña Nuña.

Tuvo efta Reyna un hijo , llamado D. Alfoníb,

quereynó deípues de D. Bermudo
, y es el que inti-

tulamos el Cafto : y demás de efte añaden el Tudeníe

y D. Rodrigo una hija , con nombre de Gimena , á

quien refieren madre de Bernardo del Carpió
^ caíada

íecretamente por amores con el Conde D. Sancho,

que otros llaman Sandias , de Saldaña. Eftos Reyes

empezaron á edificar á Oviedo , labrando el Templo
del Salvador con doce Altares en nombre de los doce

Apoftoles ,
' por lo que fon los primeros que íe di-

cen enterrados alli. ^ El Rey D. Fruela era muy mar-

cial : pero envidiando la gloria de íu hermano Vima<
rano

,
que íbbreíalia mucho en proezas militares

, y
en arrebatar los corazones de quantos le trataban,

manchó íüs manos en fu íangre
,
quitándole la vida,

y dejando al mundo nuevo egemplo de lo que puede

Ja envidia aun entre hermanos : y otro de que no fue-

je la maldad , aun en los Reyes , carecer de caftigo,

pues luego le quitaron la vida á D. Fruela en Can-

gas ^ los miíhios que pudiera reputar por íliyos en el

año de 768. Reynó once años y tres nieíes, fin que

(i) Piedra de Oviedo en Morales lib»\ 3, cap» ji, (2) SehafttAü en

ei Cbronicon» (-3) Chronicon Albeldenfe.
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ícpamos fi le precedió , 6 fobrevivió la Reyna, dicien-»

donos únicamente los antiguos el que fue fepultada

en Oviedo con fu marido.

Aunque tenían liijo , no reynó por ahora , in-

troduciendofe en el Trono D. Aurelio
,
que era pri-

mo carnal de D. Fruela , como hijo de otro del miC-

mo nombre, hermano de D. Alfoníb el I. íegun

mueftra el Arbol genealógico. Pero en D. Aurelio

no tenemos noticia de muger , ni de fucefsion , íino

folo de que murió deípues de reynar íeis años , eftan-

do ya en el feptimo
,
que fue el de 774.

DONA ADOSINDA
MUGER DEL REY D. SILO,

que empe'^ a reynar en el mo de 774.

Equeño debia de eftar el hijo de Doña Nu-
ña , D. AJfonfo

,
pues ni en la muerte

de fu padre , ni en íeis años deípues,

quando murió íü tio D. Aurelio
,
logró

empuñar el Cetro. El tiempo de tantos

y tan crueles enemigos á la puerta de caía , mas pedia

un Rey muy hombre
,
experimentado en las artes de

la guerra
,
que un Rey niño. La nieta de D. Pelayo,

Adoíinda ,
hermana del Rey D. Fruela , eílaba ya ca-

fada con D. Silo : y éfte por atención de la Princeía

fu efpofa
, y por circunftancias que la harían ante-

poníble
,
ocupó el Trono

, y le confcrvó en paz

con los Moros. El Clironicon Albcldeníe dicp
,
que

G 2
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eíla paz con los enemigos provino por cauía de la

madre ,
' fin añadir mas expreísion

,
por lo que ni

fabemos quien fue fu madre , ni que influjo , ü oca-

fion dio para la paz. D. Silo no tuvo ningún hijo,

como afirma el Albeldenfe , lo que parece debe en-

tenderíe de que no le tuvo en fii muger Adofinda,

como exprefla el Tudeníe ; pero no excluye que tu-

vieíTe hijo en otra , fi es legitima la Eícritura del Mo-
nafterio de Obona ^ donde fe lee tuvo uno , llamado

Adelgajier
^
que fe dice hijo del Rey Silo , fin expreP

far la madre , fiendo aísi
,
que declara reynaba enton-

ces el padre (año de 780.) con fii muger Odijinda

(que es la Adofinda) fegun lo qual no fue éfta la

madre de Adelgafter. Pero Pellicer no reputa efte do-

cumento de la antigüedad que propone la fecha. ^

Falleció el Rey D. Silo al año X. en el 783.
viviendo la Reyna Doña Adofinda. Efta hallandoíe

jíin hijos compuíb con los Señores del Palacio
,
que

íucedieíTe á fu marido en el Trono , D. Alfoníb,

hijo de fii hermano D. Fruela
, y de Doña Nuña. Aísi

lo configuió : pero defeando reynar un tio fuyo lla-

mado Mauregato ^\¿}^o de D. Alfonfo I. íe introdujo

con arte y fraude en el Trono
, y el recien eledo

D. Alfonfo íe retiró á tierra de Alava con los parien-

tes de fii madre Doña Nuña. La Reyna Doña Ado-
finda deíengañada del mundo íe acogió á un Mo-
nafterio en el año de 7 8 5 . á cuya función de entrada

aísiftieron Eterio, y Beato, conocidos por las con-

(r) CumSpanla ob caufam macris pacem habuit. Chron» Albel-

dtnfe» (2) Tepes tom.}»Efcní. 17. (3) Pellicer Anales UK V»

^» y fy» (4) ElCbron'icen de Cárdena dice que fue aliado Rey
eií Toledo.
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troverfias que tuvieron con el Arzobiípo de Toledo

Elipando. De todas las demás Reynas que fobrevi-

vieron á los Reyes
,
podemos afirmar , como de éfta,

que muerto el legitimo marido (á diferencia de otras

que fueron repudiadas) entraron en Monafterio : por-

que aísi lo tenian diípuefto los Cañones de los Go-
dos deíde el año 6 8 3 .

' y efta ley junta con las prue-

bas que períeveran en algunas Reynas , favorece a la

prádica de otras en quienes no tenemos cofa en

contra.

La principal memoria de eftos Reyes es haver

edificado la Iglefia de S. Juan Evangelifta en Pra-

via ,
^ Villa fobre Oviedo

,
junto al Rio Nalon : y éí-

ta mifina les firvió á Rey y Reyna de íepulcro , co-

mo nos aíTegura el Obiípo Sebaftian. Lo mifino

confta por exprefsion de una Eícritura
,
que exilie en

el Libro Gothico de Oviedo (fol. 19.) donde el Rey
D. Alfonfo III. dice hallarfe enterrados en S. Juan de

Pravia , D. Silo , con fu muger Adofinda
, y otros.

(i) Concilio XIII. detoltáo ytit. 5. (i) Bl Tudenft , y D. Ro-

drigo»



DOÑA CREUSA
MUGER DEL REY MAUREGATO,

que fe introdujo en el Trono en el

ano de 783.

Ucha novedad podrá caufar el nom-
bre de CREUSA entre las Reynas,

pues realmente es cofa nueva y nun-

ca oida en las Hiftorias
,
para que

refaite mas el mérito del deícubri-
t:^
^^'^^^!^^

^ miento
, y la utilidad de manejar ori-

ginalmente documentos antiguos , donde yacen , vio-

lenta , é ingratamente detenidos , como en fepulcro,

ó cárcel , los que debian volar , 6 girar la tierra como
Aftros

,
que alumbraíTen el campo de la Hiftoria con

ílis luces. El Rey D. Fernando Sexto de gloriofa
, y

dulce memoria
,
empezó á labrar por fu orden eftas

Minas , mandando reconocer los Archivos
,
para ex-

traher los theíbros de noticias que en sí encierran. El

de Oviedo fe encomendó á D. Pedro Anajiajio de Tor^

res y Ubeda
,
Canónigo de aquella Santa Igleíia

, y en

una Donación del Obiípo Gladila á las Iglefias de

Santa Maria , S. Pedro y S. Pablo de Trubia (otorgada

en 3 .de las Kalendas de Noviembre de la Era DCCCCI.
que fue á 3 o. de 0£lubre del año 863.) halló la Clau-

íula íiguiente rEtquartam portionen? inCauriceto , quam

concefsit Domnus Hermegildus ^filius Domni Mauregatiy

Bcclefiie SanBi Petri , ubi tumulata efi matcr fuá DomnA

Creufa, Todo eíte contexto manifiefta hablarfe aqui

de Reyes
,
fegun los tratamientos de Domno

, y Dom-
na

,
que entonces Ies correípondia

, y aun cl xeípeto
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de tratar afsi al hijo , denota fu alta calidad
, y el

nombre del padre Mauregato , favorece únicamente

al Rey que conocemos de eíle nombre. El tiempo

que íupone la Donación del liijo de Mauregato
,
qiia-

dra también al hijo de efte Rey. Entre los Autores

que he viílo
,
ninguno trata ni aun menciona el caía-

miento , 6 muger de Mauregato. Solamente Sando-

val refiere una Hiíloria Ms. en que íe decia haver ca-

fado con hija de D. Alfoníb de Braga , fin explicar

otra cofa. ' Pero íegun lo prevenido
,
podemos aña-

dir
,
que el nombre fue Creuía.

Introdujofe Mauregato fm derecho en el Tro-

no
,
lográndole con auxilio de los Moros

, y obligán-

dole á darles (íegun algunos Eícritores) el infame tri-

buto de cien Doncellas. La ambición de reynar no
fuele conocer limites en las condiciones : y fi Mau-
regato juzgó íer preciía la expreflada; no por eíTo

debemos hacer cómplice á fu conforte , en quien ni

confta la ceguedad de la ambición , ni correlponde

la infamia del tributo á la calidad de íii íexo. * Tuvo tt^

Creuía un hijo , llamado Hermegildo , o Hermenegildo, giido.

el qual hizo una Donación á la Igleíia de S. Pedro

de Trubia (íegun la mencionada Eícritura.) Eíle no
ílicedió á íu padre en la Corona

,
porque ni Maure-

gato tuvo derecho á ella , ni íiipo manejarla de modo
que manifeílafle merecerla. Odiofo el nombre y go-

bierno del padre , hizo también aborrecible al hijo.

La madre falleció antes
,
íegun mueílra la Donación,

que parece eílar hecha á tal Igleíia
,
por defcaníar allí

el cuerpo de Creuía. Mauregato fue íepultado en

(i) Cinco Obi/pos pag, 111, (*) Pclllcer en íus Anales p^ig. 3^^*
vindica la fama de Mauregat© con varios fundamentos.
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Pravia

,
(donde Adofinda

, y Silo) como expreíTa Sc-

baftian : pero Creiifa en S. Pedro de Tmbia , acaíb

por haver fallecido deípues de fu marido
,
quando ya

no tenia reíldencia en la que íervia de Corte , ni la

mala cuenta que el Rey fu marido havia dado de los

bienes del Reyno , movían á que íe tuvieífe cuenta de

ella.

DONA OZENDA NUNILONA

MUGER DEL REY D. BERMUDO L

que empe^ d reynar en el año Je 7 89.

Uerto Mauregato , entró á reynar D.

Bermudo , íbbrino de D. Alfbnfo 1. co-

mo hi)0 que era de íu hermano D.Frue-

la. De éíle D. Fruela hizo eípecial men-
ción el Silenfe

,
(que vivia al fin del Si-

glo XI.) y por tener la gloria de íer

tronco del Arbol de nueftra Cafa Real
, y no haver

tocado otros la materia , conviene no omitirla. Era,

dice , D. Fruela hijo del Conde de Cantabria D. Pe-

dro
,
que deícendia del Serenifsimo Recaredo. Unido

con fu hermano D. Alfonfo (que eftaba elevado al

Trono con íu muger Doña Ermiíenda) dio repetidas

batallas á los Moros , con tal felicidad
,
que deíde las

coilas maritimas de Afturias
, y Galicia ^ hafta las ori-

llas del Duero , no huvo Ciudad , ni pueblo
,
que no

íalieíle del poder de los Barbaros por esfuerzo de efte

efclarecido Capitán. Redujo al nombre de Chrifto

quantas poüeísiones tenian en aquel diftrito : y pa-
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fcce quedó gobernando Jas tierras confinantes con el

Duero : pues el miíino Eícritor dice que falleció des-

pués de reynar doce años , feis meíes
, y veinte dias.

Eftos años de Reynado no apelan íobre Reyno de

Aílurias , ó León
,
cuyo Trono ocupaba íu hermano

D. Alfoníb : pero prueban que á lo menos gobernó

como Conde , 6 aílbciado en el Reyno
,
pues por tan-

to le contaron los años : y de aqui fe figuió el origen

de los Condes de Caíliila.
'

Efte clarifsinio varón fue padre de D. Bermudo,

cuya eípoía íe propone en el titulo. Defde pequeño

le dedicó el padre á las letras : y aprovechó tanto en

ellas
,
que parece aprendió la ciencia de los Santos:

pues luego que entró en edad refolvió anteponer el

Reyno de los Cielos al terreno. Para éfto fe dedicó al

Eílado Eclefiaílico
, y llegó á íer ordenado de Diáco-

no. Al mifiiio tiempo fobrevinieron las turbaciones

de introducirle en el Reyno Mauregato , haciendo re-

tirar á D. Alfoníb el Caílo. Muerto el intrufo debie-

ron de quedar las colas tan inquietas
,
que no pudo

empuñar el Cetro D. Alfoníb. Los Próccres tuvieron

por conveniente elegir á D. Bermudo,que aunque

retirado de la gloria mundana
,
deípedian los eípiri-

tus de íii Real fangre unos tales rayos de magnani-

midad
,
que obligaron á elegirle por Rey : y en efec-

to fue coronado contra fu voluntad. Como no eílaba

dominado de los aféelos terrenos , no tenia muger:

pero entonces íe la hicieron tomar
, y caíÓ con una

Señora , llamada Nunilona , como efcriben el Tuden-
fe y D. Rodrigo. Ambrofio de Morales creyó no

(1) Berganx,a íom* i*fag, 107,

Tom. L H
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haver fundamento para efto
^ y reíblvió

,
que la

Reyna fe llamaba Ocenda
,
por hallar efte nombre y

el del Rey D. Bermudo en el Epitafio de S. Juan de

Corias , donde los trasladó el Rey D. Alfonfo el Sa-

bio, fegun dice, conftapor Eícritura antigua del re-

ferido Monafterio. ' Pero el citado documento no ha-

bla de traslación hecha por D. Alfonfo el Sabio , fino

por el Emperador D. Alfonfo. Ni los Padres de Co-
rias creen tener alli á la muger del Rey D. Bermudo 1.

fino del II. padre de D. Alfonfo V. ^ El cafo es
^
que

el Epitafio mencionado no tiene año , ni contracción

en el Rey
,
por lo que tanto puede aplicaríe al pri-

mero , como al íegundo. La muger
,
que alli íe dice

Ozenda , no confia por otro documento en un Rey,

ni en el otro : y debiendo deciríe nombre íegundo de

una de ellas , el mifmo fundamento hay para una,

que para otra. El nombrarfe alli la hija Doña Chrií^

tina , 5 párece que favorece mas á D. Bermudo 11.

que al primero: porque en aquel
, y no en éfte,

hallamos hija llamada Chrifl:ina. Pero yo creo
,
que

aqui íe mezcla algún enredo , ó voluntariedad : pues

fi es verdad que el enterrado en Corias fue alli tras-

ladado de Ciella , no es D. Bermudo II. porque de efte

íabemos que fue enterrado en Villabuena del Bier-

zo
, [ y eftuvo en Carracedo ] y luego fue trasladado

á León , como efcribe el Obifpo de Oviedo D. Pelayo.

Alh tiene fii Epitafio con Era de la muerte. Del Ber-

mudo I. dicen algunas copias de Sebaftian que yace

en Oviedo : y efto pudo introducirfe por la eípecie de

„ ,, ,

" —

—

(i) Morales lib, i^.c^/?. ry. (i) Tepes tom, 6» fol, » 8. (3) Se-

pu'chrum Regís BeremundI , Se uxorís Dominae Ozende , & In-

fanclíTae Domina Chtiftinae , transUci á Ciella. Morales , allim
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que eftaba en Afturias ^ donde pertenecen Corias y
Ciella. Es pues mas probable

,
que el Epitafio de Co-

rias habla de D. Bermudo 1. y fegun efto fu muger íe

llamó Ozenda , y Nunilona , ufando el Epitafio de un

nombre
^ y los Hiíloriadores de otro , como fucede

algunas veces : y en cafo de eícoger uno 5 mas firmes

ion los ufados en Epitafios
,
que en Manuícritos

,
por-

que aquellos no eílrivan en manos de diveríbs co-

piantes. Y en efta fupoficion tuvo también la Reyna
una hija que fe llamó Chrijlina : fin que obfte el fi-

lencio de los Eícritores : porque también omiten ^3^^^^*''

otros
,
que confian por diverfos documentos , como

vimos en los hijos de D. Fafila y Froiliuba
, y verás

repetidamente en lo figuiente. Pero lo mas es
,
que

el documento referido al tratar de Doña Froiliuba,

nos expreíTa una hija de efte Rey D. Bermudo , la

qual dice fe llamó Thijiena,
, y cafó con Mafilio , Du- Thlde-:

que de Suevia
,
hijo de Emerico , hermano de Hilde-

garda
,
(muger del Emperador Cario Magno) y nieto

de la liija de Doña Froüiuba. Thifiena logró una glo-

rioía deícendencia , con que enlazó nueftra Caía Real

con las mas principales de la Europa : pues una nieta

fuya cafó con el Emperador Carlos el Craío : otra

con el Duque de Saxonia ^ Bruno : otra con el de Ba-

viera : y un biznieto fuyo fue el primero de la Caía

de Auftria con titulo de Marques
,
íegun prueba la

Genealogia arriba referida , de que aqui íblo tomamos
la defcendencia de Thifiena. ' Efta Infanta no fe halla-

(i) MalsUius ex Thifienna , filia B^rmiuidl Regís Hí'panlarutn

genuU Conradum , Hildcbrandum , Albercum Ludov'cum,
Marfilíum, Tunodorum . Godefridum , Poponem, Thcodorum,
Sophlam , TheofophUm , Hildegardcm. Conradus ex Saiicia»

Hz
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tja conocida entre nueñros Autores : y al modo que
le deícubre por el documento alegado ; nos manifieí-

ta el Epitafio referido la otra Infanta Doña Chriftina:

con lo que relültan dos hijas de Doña Ozenda , omi-

tidas por los Hifcoriadores. De Chriftina folo íabe-^

mos^que yace con fus padres en Corias. r/íe

La voz de OZENDA parece abreviada , ó corron>

pida de Adofinda : pues el Chronicon de Cardeña , ha-

blando de Adofinda
,
muger de D. Silo , la llama

Azendo , ó Cendo
,
(fegun la varia lección de Sando-

val y Berganza '

) y á lo miíhio alude la de Ozenda.

Ambrofio de Morales efcribió con expreísion que

Adofinda es corruptamente llamada Uíenda :
^ y en

vifta de efto fintió que el nombre de nueftra Reyna

era Adofinda , reducido por ufo de varios efcribientes

al de Ozenda , Ufenda , 6 Azendo. El de Acenda per-

ícvera repetido años defpues en Efcrituras de Aftorga.

Duróla á la Reyna pocos años el Cetro : pues

haviendo reynado D. Bermudo tres años ,
^ cedió vo-

luntariamente el Reyno á fii fobrino D. Alfonfo el -

Cafto en el 7 9 1 . El Obifpo Sebafiian dice
,
que re-

nunció la Corona , acordandofe de que havia recibi-

do el orden de Diácono : pero que fe quedó viviendo

vicie ¡nfra inuxcre Alfonfi Magni) Hlldebrandus frarer Conradí,

ex Bona , filia EIcí , Regís Danííe ,
genült Robertum , Hllde-

brardum , Gozonem
,
Hlldegardem ,

quíc locara fuít Carolo

CraíTo ImperatorI , Adelínam , quae data fuít Carolo Magno
Duci Bjvarlae. Robjrtus ex Baba , filia Ducis Saxonlae , genuit

Liipoldum , Albertum , Hermannum Ducem Suevla^ , qui duxit

Hilaydem , fíliam Othonis DiiclsBavarise , Babam ,
Heledidem, •

Agnetem. Liipoldus , pritnus Aiiftriae Marchio , &:c. Henriquex.

in Menologio Cíjlcrc» dte 7. Sept, (1 ) Sandoval 5. Obi/pos
,
pag»io6,

Bergarjx.a tom.i. pag»$Sz. {z) Morales hl^,i}* cap*!}» (3) Cbro»,

Albelden/e , Sebaftian , y ti Silenfe»
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con el íbbriño , en cuya compañia períevefó dulce-

mente muchos años. El Tudenfe dice
,
que eílos fue-

ron quatro y medio : y juntos con los tres del gobief^

no , forman fíete años y medio : en cuyo efpacio pudo

darle Doña Ozenda los quatro hijos que refultan por

los documentos en que demás de las dos Infantas re-

feridas , hallamos dos varones , uno llamado Ramiro, RamIroV

y otro García, Eílos dice el Obiípo de Salamanca, ^^«^cia.

que eran pequeños
,
quando el Rey íe apartó del

Dofel. El primero continuó Ja Cafa Real : y á folo

efte mencionó el Silenfe, por el ufo comim de los

Hiftoriadores en mirar principalmente á la íliceísion

del Trono , omitiendo á los que no tuvieron influjo

en el gobierno , los quales mas pertenecen á los Ge-
nealógicas

,
que á los Hiftoriadores. La luceísion del

hijo de Doña Ozenda fue tan feliz
,
que hafta hoy

(como notó Morales) no hemos recibido Rey , íin

beíar primero la mano al padre , ó á la madre. El año
de la muerte de la Reyna no confta : y folamente ía-

bemos que el referido Epitafio dice haver fido fepul-

tada en Ciella
, y luego trasladada con el marido , é

Infanta , al Monafterio de S. Juan de Coxias , uno y
otro en Afturias.



él

BERTA , O BERTINALDA,

ESPOSA DE D, ALFONSO 11. EL CASTOi'
que empe^ a reynar en el año de 791^

Cupo en fin el Trono D. Alfoníb
,
pof

cefsion de íli tio, Efte era hijo de D.
Fruela

, y de Doña Nuña
, y havia ya

empezado á gobernar por íolicitud de
fu tia la Reyna Doña Adoíinda : pera

excluido por el Rey Mauregato , no logró pacifica

pofíersion hafta que fe la dio D. Bermudo en el aña
de 7 9 1 . en que renunció la Corona. Efte es el cono*

cido por titulo de el Cafio : y aunque por no haver

uíado del matrimonio
,
parece no debia entrar en el

Catalogo de los que fe mencionan por las Reynas;

con todo efíb no conviene excluirle
,
por quanto el

Tudeníe refiere haveríe deípofado con Doña Berta^

Princeía de Francia , á la qual el Obiípo de Ovieda

D. Pelayo (en la adición al Obiípo Sebaftian íbbre el

Arca de las Reliquias) llama Bertindda : y uno y otra

añaden
,
que nunca la vió. El Arzobiípo de Toledo

dice
,
que aunque tuvo muger , no llegó á ella. El

Chronicon de Cardeña
,
fiipone que vino acá

,
pues

dice que Rey y Reyna yacen en Oviedo : „ Efte Rey

„ D. Alfoníb (dice) al que Dios moftró muchos mira-

„ clos , é venció muchas batallas , é fizo muchas Egle-

„ fias , é muchos otros bienes , é yacen enterrados el é

„ la Reyna Cafta...íb mugier en S.Salvador de Oviedo,

„ é finó Era de DCCC é LXXX. El Señor Marca ' en

(i) Marca ,
Hijioin de Bcarn lib. i^caj^* num* 6.
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h Hiftoria de Bearne apoya con efte caíamíento la

buena unión é inteligencia que tuvieron entre sí el

Rey Cafto y el Emperador Cario Magno
,
quando

trataron una tal alianza matrimonial de nueftro Rey
con una Princeía de la fangre Real de Francia. Pero

no alega mas apoyo
,
que el propueílo.

Ya que eftos Reyes por lii caftidad no tienen íli-

ceísion que referir , no íe debe callar el fuceíTo feliz

que Dios refervó para ñis dias , manifeftando en ellos

el cuerpo del Gloriofo Apoílol Santiago. Eftos fueron

también los que colocaron en Oviedo la Corte
,
por

Jo que de aqui adelante es muy común la mención

de efta Ciudad
, y los entierros de Jos Reyes en íii

Iglefia. Los preíentes fueron fepultados alli
,
fegun el

documento referido
,
quien fólo menciona el íepul-r

ero de la Reyna. El Rey falleció en el año de 842.

deípues de haver reynado 5 i . años.

PATERNA , Y URRACA

MUGERES DE D. RAMIRO L

antes de reynar y defde el año 842.

OMO D. Alfonfo el Cafto no tenia , ni

eíperaba íliceísion
,
quilo pagar á D.

Bermudo la Corona que le cedió
,
po-

niendo en manos de fu hijo D.Ramiro
el Cetro

,
que al tiempo de la muerte

de fu {xidre no podia empuñar
,
por

íer muy niño. Fue reconocido D. Ramiro íliceíTor

del Reyno en vida de íii primo D. Alfonfo : pero al
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tiempo de fallecer el Rey , no fe hallaba en Afluirías

D. Ramiro. Havia ido á la tierra de Burgos ' á ca-

íarfe. La novia dicen el Tudeníe
, y D. Rodrigo

,
que

íe llamaba Urraca : el Chronicon de Sebaftian la nom-
bra Paterna, D. Luis de Salazar lo compone , dando-

la los dos nombres de Urraca Paterna. Otros lo de^
componen para aííegurarlo mejor , diciendo

,
que fon

nombres de dos mugeres que el Rey tuvo , una Pa*-

terna , otra Urraca : y eílo es lo que íe debe, antepo-

ner ^ por quanto el hijo íuceíTor del Rey no nació

de la muger con quien fe fue á cafar al tiempo en

que murió el Rey Cafto , efto es , en el año de 842.

pues á los ocho años figuientes le íucedió fu hijo

D. Ordoño , comandando por sí la Tropa con feli-

cidad , lo que no podia hacer , fi fuera hijo del ma-
trimonio contraído ocho años antes

,
pues folo ten-

dría edad de fíete
,
incapaz de gobernar Egercito 5 y

en aquel tiempo fabemos que no admitían por Re-

yes á los niños. Es pues forzofo decir que el hijo

fuceflbr de D. Ramiro nació de matrimonio contraído

antes de la muerte del Rey Cafto : y efto fe convence

también
,
porque entonces tenia ya D. Ramiro mas

de cinquenta años
,
(pues mas de cinquenta havia def-

de la muerte de íii padre) y quien íe criaba para íii-

ceder en la Corona , no havia de eftar cinquenta años

íin caíaríe. Según efto havia enviudado D. Ramiro,

(
I

) Un moderno dice que la BarduHa , tierra de efta Señora,

es la que hoy llamamos Alaba : pero erró voluntariamente por

ignorancia de Geographía , explicada en efta parte por el Sllenfe

y por D, Lucas de Tuy , que dicen fer Bardulia la Caftílla : y

el Arzobífpo de Toledo , omiclendo el nombre de Bardulia, ufo

folamentc de la voz Cajiilla , como mas conocida. Era pues Cafr

teliana , hija dsi Conde de Caílília : y efta e> la Doña Urraca.
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quando murió el Rey Cafto en el 842. y ya havía

nacido íu liijo priinogenito de la primera muger. Efta

fe llamó Paterna , mencionada por Sebaftian ^ á cauía

de íer madre del Rey íiguiente. Pero no flie Reyna,

por haver fallecido antes de íer coronado fu marido:

por lo que tampoco nos dejó memorias
, y fblo ía-

bemos que fue madre de D. Ordoño I. y que la en-
Ordoñof

terraron en Oviedo. I,

A Doña Urraca la nombran el Tudeníe
, y D,

Rodrigo
,
por motivo de hallaríe D. Ramiro en fus

bodas
^
quando heredó el Reyno. Por tanto fue fe-

gunda muger
, y empezó á íer Reyna luego que íe

cafó en el año de 8 42. Era Caftellana
,
hija única del

Conde de Caftilla D. Diego Rodriguez
, y de fu mu-

ger Doña Paterna ,
' por lo que acaíb la hija tuvo

también el fobrenombre de Paterna , íi es la mencio-

nada por Sebaftian. Efta es á quien algunos aplican la

firma de los Votos de Santiago : otros recurren á D.

Ramiro 11. por dudas de la data
, y haver hecho la ca-

fiialidad una confufion irregular de que las mugeres

de los dos Ramiros íe Uamaífen Urracas
, y que tu-

vieífen un miímo nombre los hijos prunogenitos,

(Qrdoños) y los hermanos de los Reyes , ambos fiieflea

Gardas.

Berganza dice que el Rey tuvo demás del liijo

D. Ordoño , otro , llamado Garda. Salazar añade á D.
Rodrigo

, y una hija , llamada lldonida
,
que dice nació

ciega. Pero no alegan documentos
,
por donde en vir-

tud de la edad , 6 circunftancias ícmejantes
,
pudiéra-

mos diíccrnir la madre
, y adoptar eftos hijos. Siii

(
I
) SalaKar

, Cafa de Lara T. i . pag. 4 1

,

tom, I. I
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embargo
,
aunque no fepamos los hijos que el Rey

tuvo en Doña Urraca , nos refieren los Hiftoriadores

antiguos muchos bienes del Rey y de la Reyna , de

fuerte que matrimonio y reynado fueron muy felices.

El Rey,demas de las vidorias que logró contra Tyra-

nos , Moros , y Normanos
,
limpió el Reyno de la

pefte de ladrones , facandoles los ojos
, y fiendo en

todo lo demás una redla vara de juílicia. * La Reyna
Doña Urraca correípondia por íu parte , efiiierandoíe

en el adorno de las cofas fagradas
,
por lo que la ce-

lebran los Prelados ,
^ de haver fido en todo muy Ca-

tholica. Añaden
,
que enriqueció el Templo de San-

tiago con muchos dones , de oro
,
plata

,
piedras pre-

ciofas
, y telas de feda. A la Santa Iglefia de Oviedo

la dotó también con igual liberalidad
,
dejándonos

bien calificada quan antigua es en nueílras Reynas la

piedad y devoción con las Iglefias. Tuvo en fin la

pena de perder al marido en i . de Febrero del año

8 5 o. 5 y ella fobrevivió once años , falleciendo en

Oviedo en el de 8 6 1 . Era de 899. fi es verdad lo que

imprimió Carvallo en la pag. 213. Pero Cafte-

llá ^ publicó el Epitafio de un modo que favorece

mas á la muger de D. Ramiro IL dando la Era 994.

como notó Sandoval
,
pag. 233. de los cinco Obif-

pos
, y diremos íbbre el año de 931, en aquel D»

Ramiro.

,

• (-i) Chronicon Alheldenfe. {z) El Tudenfe ^ y D, Rodrigo*

,(3) El Moíige Silenfe. (4) Mauro Caftellá ^
Hijior, de Santiag'í

/?;/. 429. h, Híc rcquicfcit fámula Del Urraca , & Corfa : uxor

-Bominí Raaimirl Príndpis , & oblit die 11. Feria: ora XI.

Vlill. Klds. Juilas In Era DCCCCL 0C?niI.
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DOÑA NUÑA
MUGER DEL REY D. ORDONO L

que empe^ d rejinar en el ano de 850.

L hijo de Doña Paterna fucedio al pa-

dre en la Corona
, y no folo heredó

el Cetro , fino el valor
,
logrando ade-

lantar las conquiílas de los Eftados,

y íiendo muy honrador de las Igle-

fias. Su muger fue Doña Nuña , llama-

da en los antiguos Munia. dona , conforme lo preveni-

do al hablar de la primera de efte nombre. No ex-

preílan la familia
,
por la mucha brevedad con que

efcribieron aun las cofas de los Reyes , dejándonos

muy en blanco las de las Reynas. En las Cédulas.

Reales fe nombra varias veces efta Señora , concur-

riendo con fu mando á favorecer las Igleüas , coma
confta en las de Santiago , Oviedo , y Monafterio de

Samos en Galicia ,
' cuyas datas empiezan deícle el

año 852. Era 890. añadiendo a los números el raigo

que hace 40. al X
,
por cuya falta de obfervacion han

errado muchos en tomar Era por Año
, y con ella ía-

le todo puntual. • AUonfo.

Logró Doña Nuña una numeróla fuccísion , aun- B ?rma-

que deferaciada. El hijo primoGTcnito fue D. Alfonfo v?*-^ ^ ? ' Niino.
que por íus proezas gano el titulo de Grande

, fuceA odoa-

íbr en la Corona. Fueron fus hermanos D. Bermudo, r'^*

Ñuño
, Odoario , y Fruela : pero no portándole como

(i) Morales iib. 14, cap, 55.

1

3
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hermanos , fe rebelaron contra ei mayor
,
(deípues de

coronado) y éfte los cogió
, y los íacó los ojos. D.

Bermudo tuvo modo de huir de Oviedo j y ciego no
íblo en el cuerpo ^ íino en la pafsion , continuó en

hacer guerra al hermano, auxiliado de Moros: pero

el Rey los venció
, y el infeliz Bermudo íe retiró á

vivir con los Mahometanos. El Arzobiípo D. Rodri-

go dice
,
que D. Fruela tenia el fobrenombre de Ara-

gonto : pero Morales advierte
,
que efte no fue fobre-

nombre de varón , fino nombre de una hija , llamada

Aragonta ^ que otros llaman Urraca , de lo que infiere

ícr un nombre equivalente á otro , pero fin bañante

fundamento : pues vemos dar nombres diveríbs á las

Reynas , fin que nadie infiera íer equivalentes , ó cor-

rupción uno de otro , v. g. el de Urraca
, y el de Te-

reÉi. A efta hermana del Rey aplica 1^ Inícripcion de

Ja Arca Santa de Oviedo , donde el Rey D. Alfoníb

nombra á fu hermana Doña Urraca. Pero no confia

que la diefle D. Alfoníb III. ' ni yo hallo pruebas fu-

ficientes de que D. Ordoño tuvieíTe tal hija llamada

Aragonta , ni Urraca.

Eftos Reyes hicieron muchas poblaciones de Ciu-

dades : León
,
Aftorga

,
Tuy

, y Amaya , les debieron

el fer. Coria y Salamanca empezaron á reípirar en fii

tiempo , facandolas del cautiverio de los Moros. Co-

(i) La piueba -que alega Morales lib, 13. cap» 38. de que Sarii'

piro floreció mucho antes de D. Alfonfo VI. y habló de U
Arca , como ahora cftá , va mal fundada; pues no es Samplro
quien efcríbló aquello, fino D. Pelayo de Oviedo, que vivió

dcfpues de D. Alfonfo VI. En eftc Rey conocemos hermana,
llamada Urraca : y afsi a efta puede atribuirfe la mención , me-
jor que a D. Alfonfo III. donde no mencionan ios anciguos Pif-

iador tal hermai\a.
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roñado en fin de mil laureles D. Ordeño , le dio fin

la enfermedad de la gota
,
defpues de reynar diez y

feis años , en 27. de Mayo del 8 66. De la Reyna no

íabemos ii vivia , fino folo que fu hijo primogénito

continuó manejando el Cetro , coronado defde el día

antes de fallecer el padre.

Hallaíe la Reyna retratada en un libro Gothico

de Donaciones de la Santa Iglefia de Oviedo ^ como
aquí la damos. Eftá íentada con almoada en un fi-

tial cubierto de tela
, y íbftenido de dos perros

,
que

puede fer denoten la fidelidad. El trage es bien eftra-

ño. La cabeza tiene en el dibujo del libro un adorno

á modo de laureola , fin lineas que llenen . el eípacio

interior
,
que aqui ponemos por tenerlas otro dibujo,

y porque no fe imagine fimbolo de íantidad lo que

parece fer cubierta de cabeza
,
qual hoy ufan las Ma-

ragatas
,
(gentes las mas tenaces de lo antiguo) que

llaman Caramielh. (y en algunas partes
,
Mouquelo)

Puedo en la cabeza y mirado redámente tiene he-

chura de plato , fiendo forma de concha en el re-

mate que cae acia la efpalda. Su materia es de lien-

zo , en que gaftan muchas varas
,
recogidas en figura

de concha , con tal proligidad
,
que defde el eílremo

mayor íe van recogiendo en circuios acia el cóncabo

donde entra la cabeza , viendofe únicamente las pun-

tas de cada circulo del lienzo. Tiene demás de efto la

Reyna en la cabeza una como íarta de perlas que caen

al pecho
, y otras hay falpicadas por el veftido. Entre

las Familias de Conftantinopla vemos también algo de

efto , con un circulo de perlas en Eudocia ,
* que

(O Du-Cartge
y Hijior. BUant, pag. \6i, Montfaucon ,Tomo
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^

parece laureola. Las mangas en punta ion trage muy
antiguo del Oriente. Hallaníe en figuras de las • ruinas

de Pcríepolis :
' íin faltar entre algunas antigüedades

Egypcias
, y trages de los Galos antiguos. ^ A ios

nueftros creo haver fido comunicadas por el comer-

cio con los Arabes. Hafta hoy dura el veftigio en los

vuelos de las Señoras
,
que íuelen decirfe mangas de

Angel. Las frangas , ó alamares
,
que en Doña Froi-?

liuba vimos á los coftados , eftan aqui por delante:

luego ocurrirán de otro modo.

DOÑA GIMENA
MUGER DE D.ALFONSO IIL EL MAGNO,

que empe^ a reynar en el 8óé. y cafó

poco de/pues.

UY mozo era el Rey D. Alfonfo,

quando empezó á reynar en el 26*

de Mayo del 8 66. en que fucedió á

fu padre D. Ordoño. Catorce años

le íeñala Sampiro : diez y ocho el

Chronicon Albeldeníe : y á efto fa-*

vorece el de Silos , íi los veinte y un años de edad;

que expreíTa al tiempo de la boda
,
apelan fobre el

novio
, y íi es verdad que cafó en el tercer año de fu

Reynado
,
(como dice otro Chronicon) ' pues tres

fobre I 8 . hacen 2 1 . Lo cierto es
,
que cafó en los

(1) Corne'.io Le- Bruyn.Tom.J^, p^Jg, 351. (i) Mcntfaucon.Totn, i,

fcirt, i.f.%-.84. (3) Del Abad de Sabagm, en Bergan.zayT.up.ny.
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primeros años de íii Reynado
,
pues afsi lo pedia el

bien del Reyno
, y lo califica el proccílb de la His-

toria. La Reyna fue íeguii algunos pruna del Rey de

Francia
,
que primero fe llamó AmuUm

, y deípues

tomó el nombre de Gimena. ' Pero el Obiípo Sam-

piro la nombra deíde luego Gmiena , como también

el Sileníe
,
que la expreña de la Real familia de los

Godos : y Sampiro la declara Navarra
,
bajo el nom-

bre de la Caía Real de Pamplona ,
' á lo que favo-

rece el miíino nombre de Gimena
, y el de fu primer

hijo que fe llamó Garda , voz ufada en la Caía Real

de Navarra
, y no oida antes en la de León , ni en la

de Francia. Deíde el Rey D. Fruela hallamos ya el

enlace de la Caía Real de León con la de Navarra,

como fe deja diclio : pero quita toda duda una Efcri-

tura de fu hijo D. Ramiro , en que dió á Oviedo

un Monaílerio que dice havia fido de la Reyna Do-
ña Gimena

, y del Rey D. Sancho de Pamplona , fu

do : ^ en lo que convence haver íido Doña Gimena
de la Cafa Real de Navarra. Fue hija del Rey D. Gar-

cia Iñiguez
, y de Doña Urraca muy afortunada en

fu Reynado
,
por las gloriofas conquiftas y poblacio-

nes que hizo con íli mando , dándola Dios también

copioíbs frutos de fecundidad
,
pues fue madre de

tres Reyes , efto es , D. Garda , D. Ordono
, y D. Ordoño

Fruela
, que reynaron íiiceísivamente , como luego II.

veremos. Tuvo también otro hijo
,
que íe llamó f^i^u^í^-

(i ) Tudenfe pag,r<), D» Rodrigo lib»:^. cap. \9, [1) Gallíam íiinul

cum Pampilona caufa cognatlonis fecum aííoclac , uxorem ex

illorum prolapia gcncris acciplens , nomine Xcmena. Sampir»

(3) Sandevjl , Fundación deSahagun ^fol» 49. (4) Mont , Tcm, i

.

pag, i8y,jr 29 j. Rergan^a , Tom. \» pag, \ 17» Marca ^Hi/ioire de

Bearn ypag» 16^, Cafa de Lara T^m» i*pag, 4.^,
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^Gon^a- Gonzalo
, y eñe figuió por ia Igleíia

,
ocupando el

empleo de Arcediano de Oviedo , con cuyo titulo fir-

ma algunas Eícrituras, añadiendo íer hijo del Rey
Alfoníb

, y de la Reyna Gimena. ' Por lo^ Privilegios

Bermu- conftan también otros dos hijos ^ Bermudo , y Ramiro,

Hamíro, vivian en el 8 9 3 . pero el Bermudo debió de mo-
rir prefto , en vifta de que ceíTa fu memoria. ^ El D.

Ramiro fe intituló Rey
,
deípues de D. Fruela , en

tiempo de Alfonfo el IV. año de 926. íegun un Pri-

vilegio de Oviedo , ^ en que confta hallaríe cafado

con una Señora llamada Doña Urraca : y aunque al-

guno podrá creerle hijo de D. Fruela 5 quita la Ef-

critura toda duda
,
pues íe dice hijo de D. Alfoníb y

de Doña Gimena. Un hijo de D. Fruela íe levantó

Rey en Afturias en tiempo de D. Alfoníb IV. pero

era el mayor , llamado D. Alfoníb , como exprefla el

Tudeníe , no D. Ramiro. El hijo de D. Alfonfo III.

falleció
,
íegun Car\'allo , en el 929. Eftos ion los íeis

hijos
,
que el Sileníe (íin declarar los nombres) dice

tuvo el Rey en Doña Gimena.

Demás de eílos tuvo Doña Gimena tres hijas:

pero no exprelTan íus nombres los Autores. ^ De una

Sanclia. íabemos haveríe llamado Sancha : porque el docu-

mento alegado , al hablar de la Reyna Doña Froiliu-

ba , dice con expreísion
,
que Conrado

,
Duque de

Suevia , cafó con Sancha
,

liija de Alfoníb Magno,

Rey de Caílilla : el qual es el preíente fegun el tiem-

po cercano a Cario Magno
,
aunque entonces no

tenian nueílros Principes titulo de Reyes de Caílilla:

(l) MoraUsytib»!^, cap»ltm (2) MoralesJib, i cap, iz» (3) Af<?-

ralesy lib,i6* cap, j,Sandeval cinco Obi/pos pa¿, 263» (4) Silínfe,

f Tudcnfe ,
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5

(que exprefla el docamento) pues eílo lo dictó el

Eícritor en acomodación al ufo de fus dias , en que

ya havia Reyes de Caftilla. No íabemos cofas parti-

culares de efta Infanta Doña Sancha , ni aun tuvié-

ramos noticia de fu nombre , fino por el documento

referido
,
pues entre nueftros Efcritores folo el Silen-^

íe hace mención en común de que tuvo tres hijas
^ fin

nombrar ninguna. Pero el texto alegado nos declara,

no folo el nombre
, y el cafamiento , fino la fuceC-

fion de quatro hijos , Luifrido , Carlos
,
Conrado,

Eíinerico
, y quatro hijas , Suíana

,
Emergarda , Ade-

Ha
, y Theodofina, La primera cafo con Bruno , Du-

que de Saxonia
, y es el primer enlace de nueílra Caía

Real con la Soberana de Saxonia. '

Una de las primeras memorias de la Reyna Do-
ña Gimena fon las obras que al principio de fu Rey-

nado
, y quando no tenia mas que dos hijos , liizo

el Rey unido con ella , cercando la Ciudad de Ovie-

do
, y levantando una Fortaleza en la Peña Gozon,

á la orilla del mar
,
para evitar los daños de los Pi-

ratas , como perpetuó en una Infcripcion de Oviedo,

referida por Morales ,
' donde la Reyna fe efcribe

Scemena, Otra memoria es la Santa Cruz de oro la-

brada en el Cadillo Gozon
,
que tiene de alto vara y

qüarta
, y en lo ancho de los brazos mas de tres

qüartas , matizada de piedras , Cornerinas
, y Cama-

feos
, y efcrita por detras con la exprefsion de que

(ij Conradus , ex Sancia filia Alfonfi Magnl R' g's Caftilliae,

genuíc Luyfrídum , Carolum , Conradiim , Efmericum , Sufan-

nam , qune locara eíl Brunoni Ducí Saxoní.T , Emcrgardcm,
Adellam , Theoiofinam. Menologium Ci/iercienfe die 7. Seftm

(l) Morales ^ lih* 15, caf. 8.

rom. /. K
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efte Rey y Reyna la ofrecieron á la Iglefia de Ovie-í

do en la Era 91 6. que es el año de 878. Otra tam-
bién de oro y piedras preciólas ofrecieron á Santia-

go, cuya obra fe concluyó en el año 874. y con-

íerva los nombres de Rey y Reyna , eícrito el de efta

Scemena. ' Al año figuiente 875. tenian ya reftau-^

rado el Monafterio de Sahagun
,
que deípues dotaron

á competencia otros fuceífores
,
expreíTando algunos,

que havia fido edificada la Iglefia por el referido Rey:

y el mifino declara que con ííi muger Gimena
empleó en reftaurar

,
ampliar

, y dotarla , como re-

fiere Morales. ^ Deípues en el año de 890. fundaron

Rey y Reyna en el Valle Tuñon de Afturias , el Mo-
nafterio de S. Hadrian y Natalia

,
que dotaron co-

pioíamente ^ y aísi de otras varias Eícrituras , en que

períevera el nombre de la Reyna Doña Gimena ,
^ y

quedó perpetuada la gran piedad de Rey y Reyna,

gloriofos en la liberalidad con los Templos
, y en los

triunfos que Dios les concedió contra los enemigos

de la Fe
,
por cuyas grandezas mereció D. Alfoníb

íér llamado el Grande ^ como lo fue , no íblo en la

profperidad de fus armas , filio en la reftauracion de

las Iglefias.

Pero al que Dios concedió tanta gloria en el

Eftado , no le faltó purgatorio en el Palacio. Levanta-

roníe contra él fus hermanos. Venciólos el Rey
, y

— --^

{i) Morales , lih^ 9. cap, 7. fol, 1-3,9» b, (i) Adefonfus , gratía

Dei Rcx , una cum conjugc Scemena , qui ftudulmus hanc bafe-

lícam reftaurare ,
ampliare , & dlrare , &c. Arto de Sy$* d lo, de

Noviembre, En el Viage Sagrado Mi, V, Sabagun, Sandoval y
allí,

fol, 48. (3) Morales y iib, 15. cap, 21. Sandoval ,Fundac, (4) Ga^
ribay yTom, 1. lib, 9. cap, 13. Cajlellá, Ferrer , fol, 4650 / fig»

Sandoval , Fundac, de Sabagua 48»
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los facó los ojos
,

caftigo muy común en aquel

tiempo. Efto fue en los principios de fu Reynado,

íin faltarle otros tiranos de fuera de fu cafa : pero al

fin halló entre las grandes profperidades de fus triun-

fos la mayor adverfidad de conjurarfe contra él fus

miírnos hijos
,
inftigados

,
para mayor dolor , de in-

gratas fugeftiones de la Reyna Doña Gimena
,
que

difguftada del Rey , trazó quitarle el Cetro
, y poner-

le en manos de fu hijo primogénito D. Garcia : á

cuyo fin fortificó muchas Villas en el contorno de

León , mtroduciendo gravámenes y diíTeníiones en el

Reyno. Noticiofo el Rey D. Alfonfo de la tirania,

prendió al hijo , enviandole al Cadillo de Gozon. Efta

que parecía preciía providencia para reprimir la re-

belión , encendió mas el fuego
,
por eftar muy fo-

mentado por las ideas de la Reyna : la qual unien-

doíe con el Conde D. Ñuño Fernandez de Amaya^
(con cuya hija eítaba cafado D. Garcia) y declarando-

íe por él los demás hermanos
,
apretaron el nudo de

tal fuerte
,
que no pudo el Rey defatarle , ni cortarle,

viendoíe precifado á ceder el Trono a fu hijo , ven-

ciendofe a sí mifiiio
,
para fer en todo viclorioíb.

Sampiro no menciona en efta tragedia mas que al

fuegro de D. Garcia , como Autor de la rebelión:

pero el Tudeníe
, y D. Rodrigo la atribuyen a la Rey-

na Doña Gimena : que (íi fue afsi) dejó manchado fu

nojnbre con grave ingratitud contra fu dueño. El

Rey ,aundeípues de renunciar el Cetro , mantuvo la

Eípada contra los Moros, á los quales venció con
tropas de fu hijo , manifcftando en eílo el catholico

aliento de fu pecho
,
que en las vidorias no bufcaba

dilatar temporalmente fus Eílados (pues ya reconocían
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otro dueño) fino enfunchar la gloria de la Fe. Vivió

haña el 910, La Reyna Doña Gimena fobrevivió

muy poco : pues en el 912. por Junio ya havia falle-

cido. ' Rey y Reyna fueron fepukados en Aftor-

ga , * donde perfevera una Arca de plata con Reli-

quias de Santos , dádiva de eftos Reyes
,
cuyos nom-

bres efculpieron á los lados en realce de la miíhia

plata. Deípues fueron trasladados á Oviedo , donde

períeveran , ^ aunque no confta mas que de un íe-

pulcro
,
aplicandofe á divería perfona el que íe atri-

buye á la Reyna. ^

DONA NUNA
MUGER DEL REY D. GARCIA,

^ue empe'^ a reynar en el ^10. y cafó

antes de fer í^.

NTES de reynar D. García , eftaba ya

cafado en vida de fus padres , como
fuponen los Efcritores antiguos

,
que

mencionan al fuegro
,
pero no expreP-

fan el nombre de la Reyna. Efta fegun

los modernos fe llamaba Nuña
, y era hija del Conde

Ñuño Fernandez , uno de los grandes Señores de Caf-

tilla
,
que gobernaba á Amaya. ^ El nombre de efta

(1) Efcritura en Morales y lib» i ^. cap, ^d, (i) Meralej , lib* 15.

£ap,}2, {3) Samptrn ^ y el Tudenfe ,t^c, (4) Carvallo y pag,iS5»

( 5
) Sandoval cinco Obi/pos, pag» i j 2, Bergan^a^ Tvm» i. pa¿»i i6»

/ 1 Morales , iib, 1 5 • cap, 30.
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Reyna confta por Efcritiiras del Monafterio de Eslon-

za
,
(íito á tres leguas de León) y por otra de S. líi-

dro de Dueñas , donde íe eícribe Munia Dona , voz

equivalente en nueílro ufo á la de Doña Munia : pero

el eftilo común de los modernos es reducir el nom-

bre deMunio y Munia a los de Ñuño y Nuña , como
íe ha prevenido.

Cafada con el primogénito del Rey , no la cor-

reípondia íer Reyna , mientras no muriefle , 6 renun-

ciafle el legitimo dueño : pero (como íe ha dicho) la

íuegra Doña Gimena, mal avenida con el Rey íü

marido , trazó que el hijo reynaíTe antes de tiempo.

Uniofe con el padre de Doña Nuña : y agregándole

á efte partido los demás hermanos de D. Garcia , le

declararon Rey , viendofe el padre reynante precifado

á renunciar el Cetro
,
por no eníangrentar la Hipada

en íiis mifmos hijos. Deíde entonces fue Reyna Do-
ña Nuña : pero no contaron años del Reynado , haf-

ta el 91 o. por muerte , 6 renuncia del padre. Desfru-

taron el Trono poco tiempo
,
pues á los tres años

falleció D. Garcia en el 914. fin haver logrado fu-

cefsion (que fepamos) en Doña Nuña. Pero en aquel

corto eípacio manifeftaron Rey y Reyna fu piedad,

dedicandoíe á dotar Monafterios , donde íe dieíTe

culto á Dios
, y los Religiofos peleaíTen contra los

enemigos de la Fe por medio de fus continuas ora-

ciones. En el primer año de fu Reynado
,
que íe

contaba todavia en Febrero del 911. dotaron el Mo-
nafterio de S. Ifidro de Dueñas

, y aqui hay la parti-

cularidad de nombrarfe la Reyna , no folo en la ca-

becera del Privilegio
, fino en la firma , Muma Domina,

Otra efpeciaüdad es , firmar también la Reyna Doña
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Sancha en ultimo lugar : lo que puede reduciríe i
que defpues confirmó aquel Privilegio la Reyna pro-

prietaria Doña Sancha
,
por lo que eftá fu nombre

en ultimo lugar. ' En el íegundo año por Agofto del

912. reftablecieron el de Eslonza
,
dejando Rey y

Reyna perpetuado fu nombre y devoción en aquellas

Memorias. ^

DONA ELVIRA NUNA
MUGER PRIMERA DEL REY D. ORDOÑO 11.

que empego a rejnar en León en ^/ 9 1 4. y e/íaba

cafado antes del ^11.

UERTO el Rey D. García , le fucc-

I

dio en el Reyno de León fu herma-

I

no D. Ordoño
,
que en vida de íii

padre gobernaba como Rey el Rey-^

,
no de Galicia. El nombre de íii mu-r

^ ger fue Elvira
,
que en Latin nom-

bran las Efcrituras Geloira, Sampiro la llama Nuña,

y previene el Arzobiípo D. Rodrigo
,
que tenia am-

bos nombres ^
^ lo que no es ageno de aquel tiempo:-

pues en la Arca que dieron á la Santa Cámara de

Oviedo el Rey D. Fruela y fu muger en el año de

911. íe nombra efta Señora Numlo Gimena
, y

aísi de otros egemplares.

(i) Yepes yTomo 4. pag» 44.4. b, (2) Sandovaly Fundación de

Eslorj?ia yfoU -^^^ (3) D, Rodrigo y lih» 14, cap» ul(, (4) Nunílo,

cognomento Scemena. Morales , lib* 1 6. cap, i . Carvallo y^ag*!^ 3.
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Doña Elvira es tenida por natural de Galicia

, en

virtud de gozar alli poíTersiones íüs mayores , como
expreña un Privilegio , donde hallamos nombrados á

fus abuelos
,
que íe llamaban Gaton

, y Egilona: ' y
como D. Ordoño reynaba entonces en Galicia , huvo

proporción para cafar alli. Su propeníion á aquel

Reyno la confirmó en las fegundas nupcias
,
pues

volvió á caíar con Señora Gallega.

• El Privilegio de la mención de íüs abuelos es del

año 9 1 9. en que efte Rey D. Ordoño II. con íu mu-,

ger Doña Elvira hizo Donación al Abad D. Sancho'

del Monafterio de S. Pedro y S. Pablo junto á Tira-

cajiela
,

( lugar en el camino de Caftilla á Santiago

por Aftorga) en que dice haver fido reftaurado el

Monafterio por Gaton
, y fu muger Egilona ,

^ abue-

los de la Reyna Doña Elvira. Efte Caballero Gaton,

confta haver fido Conde del Bierzo en tiempo de D.

Grdoño I. el qual Conde pobló en aquel Reynado de

D. Ordoño I. á la Ciudad de Aftorga año de 856. ^

Aqui vemos á Gaton Conde en el año de S 5 6. cuyo
Condado en el Bierzo

, y reftablecimiento del Mo-
nafterio de Tiracaftela (entre Sanios y el Cebrero)

prueban haver tenido fu jurifdicion y pofíefsiones en

aquella parte de Galicia
, y por tanto fu nieta , la pre-

íente Doña Elvira correfponde haver fido del mifíno

tcrritorio;y el tiempo del medio del Siglo IX.en que flo-

reció Gaton , favorece también áque fueíTefu nieta la

que eftaba caíáda con el Rey al principio del Siglo X.y

fi) Morales y lib. 15. f<j/>. 38. (2) Morales ^ ¡ib» i -y. f^^» 43«
(3) Ciando populus de Bergido cum íUorum Comité Gaton

cxierunt pro Aftorica populare. Era $9^. enSandoval ,dnc9 Obif"
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fin del precedente : pues en el año de 898. íe hkík-
ban ya cafados , como prueba la Donación que hicie-

ron á S. Pedro de Montes en el referido año , ' en
que folo tenian el gobierno de Galicia , al qual eftaba.

adjudicado el territorio del Bierzo , donde exifte ei>

Monafterio de S. Pedro. Eíle Conde Gaton
,
pobla-

dor de Aftorga
, íiie padre de D. Bermudo Gatoñez,

que engendró á la Reyna Doña Elvira
,
íegun confta

por Eícritura de S. Andrés de Efpinareda en el Bier-

zo ,
^
y coníiguientemente fabemos parte de la ge-

nealogia de la Reyna
,
hija de D. Bermudo , nieta de

D. Gaton
, y de Doña Egilona.

En el año de 912. hallamos ya á Doña Elvira

Al:ítynfo.
^^^^ Tucefsion : pues en la Donación que hicieron et

Ramiro tos Reyes á S. Martin de Santiago , ^ confirma la Rey-

1^"^^.^
na Doña Elvira

, y fus dos hijos , D. Ramiro y D.

Sancho*.
Garcia

,
que íe expreíTan proles Ordonij. Sampiro nom-

bró íblo á Alfonfo y Ramiro , fm referir otros hijos:

(acafo porque íblo ellos heredaron el Cetro) pero las

Eícrituras añaden á D. Sancho y D. Garcia : fuera de

los quales , tuvieron los Reyes una hija.

Quando las Efcrituras refieren los nombres de

los Rifantes
,
ponen en primer lugar á D. Sancho ,

^

que fegun Morales ^ debia ferya muerto en el 925.

en que entró a reynar D. Alfoníb , á quien los Pri-

vilegios nombran en fegundo lugar
, y por tanto

(dice) no debia fuceder al padre , lino en falta del pri-

mero. Yo temo que aqui íe mezcla alguna equivoca-

(i) Sandoval y Fundación y fol, ti. Tepes y Tom, 2. Efcrit, 14.

Sdndoval ycinco Ohifpos ,
pag, i6y,coL i. (3) Tepes

y
Tom*\*

Sfcrlt* 10. (4) Morales y Ub» i5.c<?/>. 46, Sandoval , cinco Ohifpos^

fag* i6i»S* Pedro de Montes f ii»b, (5) Morales ylib. 16. cap»
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1

don
, y me parece que D. Aifonfo fue el primogéni-

to
, y que por eífo entró en el Reyno de León : pues

de D. Sancho fabemos por la Efcritura de Celano-

va ,
' que reynaba en Galicia en el 925 . en el quat

empuñó el Cetro de León fu hermano D. Aifonfo : y
como efte Reyno era el que fe daba al primogénito,

refulta haver fido D. Aifonfo el primero : pues para

lo contrario era precifo que D. Sancho efcogieíle y
fe contentaíle con el de Galicia , lo que no es regu-

lar , ni tiene pruebas. Efte Infante (de quien íe hará

otra memoria , al hablar del Rey D. Sancho L fobre

el año 955.) íbbrevivió muy poco deípues de ocupar

fu hermano el Reyno de León
,
pues no paíTa fu me-

moria del año 926. ^ D. García vivia en el 934. en

que confirmó un Privilegio de fu hermano el Rey D.

Ramiro 11. y declara fer hermano del Rey. ^ La hija

de Doña Elvira fe llamó Gimena , como la abuela Pa-

terna : y aunque Morales la nombra en quarto lugar

antes de D. Garcia ; otros la refieren la ultima. ^ La
Efcritura mencionada de S. Pedro de Montes la pone

también antes de D. Garcia : pero lo mas notable es

que en aquel año de 898. confirman la Efcritura

Sancho , Aifonfo , Gimena , Garcia
, y Ramiro : y

configuientemente eftaban cafados eftos Reyes muy

(1) Sandfval , cinco Obi/pos jpag, z6 • col» i» {i) Sandoval , alU

eoU \» Pero efto fupone , que fean originales las Efcrlturas del

Reynado de D. Sancho en los años 925, y figuíenie : pues fi hay
yerro en las coplas , puede verificarfe la primacía que le dan las

Efcrlturas , y que nsuríendo antes que fu tio D. Frucla , le fucc-

dleíTc el hermano D. Aifonfo en el 915. Yepcs en el Tomo 5.

Efcrít. 3. pone los números del Reynado de D, Sancho diver-

famente que Sandoval : y afsi podemos recelar que haya yerro.

(3) Morales, lib, i6. cap, ii, (4) Sandoval , Fundación de Sabs^,

gun 49. Berganx.a , Tom. i. pag, 183,

Tom. L L
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anticipadamente. En la Eícritura de Samos ' precede

D. Ramiro á D. Garcia
, y efto es lo mas conforme

con el modo de la fucefsion en los Reynos.

Caufaron ellos Infantes con fu titulo de Reyes
ijiucha confuíion en la Hiíloria : pues en el Reynado
de D. Alfonfo IV. no íblo tuvo titulo de Rey fu

hermano D. Sancho
, y el D. Ramiro (que le fucedió)

fmo fu tio Ramiro
,
hijo de Alfonfo el Magno,

y el primo de D. Alfonfo
,
hijo de D. Fruela : de

fuerte que íe neceísita andar con mucha reflexión,

para no tropezar á cada paíTo. Ellos mifiiios anduvie-

ron entre sí tan revueltos
,
que fe perfeguian mutua-

mente primos y hermanos hafta facaríe los ojos.

Tanto ciega la pafsion de mandar!

No afsi los Reyes prefentes : uno y otro fueron

muy dedicados al culto de las Iglefias
, y fobreíalien-

tes en la dotación de Monafterios , haciendo frequen-

tes Donaciones , en que dejaron perpetuado fu nom-
bre , como vemos en los Privilegios de Santiago ^ en

el Monafterio de S. Martin de la mifiiia Ciudad , ^ en

el de S. Pedro de Montes : en el de S. Ifidro de Due-

ñas
, y afsi de otros

,
por íer muchas las Memorias

que ha dejado Doña Elvira con íii marido.

Eftos Reyes flieron los que hicieron Corte á

León
,
dejando la de Oviedo

, y fundando la Cathe-

dral dentro de la Ciudad
,
que antes eftaba fuera.

Para eíto dieron fu Palacio
, y dotaron copiofamente

la Iglefia con alhajas y bienes. La Reyna Doña Elvi-

{i) Tomo 14. de la E/paña Sagrada
, pag» 372, (1) Morales,

Hht i5.c¿»/). 38. (3) Tepes yTom, 4,pag» ^7^^, (4) Tepes yTom, 1.

Efcrttm \4.» Tom^4^ foU 44^» Sandoval ert la Fundación de Saba-

¿un, trc.
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ra vivió menos que el Rey

,
pues falleció antes del

27. de Febrero del año 922. en que cefla íii nombre

en los Privilegios. ' Era muy amada del Rey : pues

Sampiro refiere
,
que acabando de lograr infignes

ventajas contra los Moros , fue tanto el dolor que tu-

vo del fallecimiento de la Reyna
,
quanto havia ñdo

el gozo de los triunfos. Parece que murió en Zamora:

pues volviendo allí el Rey defpues de la Campaña^
dice , la halló difunta. Entonces , ó deípues , fiie lle-

vado el cuerpo á Oviedo , donde exifte íii íepulcro en

un Arco de la Iglefia con la Infcripcion de Elvira mu-
ger de Ordoño II. la qual (dice) que era de íangre

Real. ^

DONA ARAGONTA
SEGUNDA MUGER DEL REY D. ORDONO 11.

Jno de

UERTA Doña Elvira al fin del 921.

con poca diferencia
,
paíTó el Rey D:

Ordoño a fegundas nupcias , fin embar-

go de tener aíTegurada fuceísion. Eíco-

gió por muger á una gran Señora Ga-

llega
,
cuyo nombre fue Aragonfa , de

la Iluftriísima Familia de S. Roíendo , fobnno ,
fegun

(1) Morales^ y lib» 15. cap» 51, E/paña Sagrada ^Tom. 14. pag»

^67, Según lo qual hay yerros en el Efcríco de la Fundación de
Sahagun porSandoval rol,49. pues las fechas de Efcrlturas paf-

fan de ios días de la Reyna , y aun del Rey. (2) HIc colliglc

tumulus Regalí ex ferainc Corpus Geloyrae Rcgínx Ordonii II.

uxor. Oblic Era DCCCC....AÍ(?r^/f/ , lib. 15, cap. 51.

L z



8 4 Rey D. Ordoíio IL

Ycpes , de Aragonta. ' Fue pronta efta elección
, y

muy cerca del 922. pero duró poquiísimo la unión:

porque en el año íiguiente , ó principios del otro
,
ya

la havia repudiado , calando tercera vez , como dire-

mos. El motivo de la íeparacion fue por no guftarle

aquella muger
,
fegun Sampiro : ó por íbípechas que

tuvo de ella , como dice el Arzobiípo D. Rodrigo.

Efto no era fuficiente para dirimir el matrimonio : y
en efedo conoció el Rey lo mal que procedió en re-

pudiarla
,
pues convienen los Eícritores en decir

,
que

hizo luego digna penitencia. *

La Reyna , viendoíe repudiada del Rey , íe dedicó

á otro mas confiante
,
cuya unión no pudieíTe faltar

lin querer ella. Metiofe en un Convento
,
para cuidar

únicamente de la Corona del Cielo
, y de complacer

al Rey de Reyes. Alli vivió , mientras la duró la vida:

tan abftraida del mundo
, y tan empeñada en lo éter-

lio
,
que podemos creer piadoíamente hallaríe coro-

nada entre los Angeles
,
fegun fue revelado á S. Ro-

íendo , con quien la Reyna , como buena y parienta,

guftaba converíar : y viendofe en la ultima enferme-

dad quiíb tener el confuelo de que el Santo la aísif-

ticífe en el lance de la mayor importancia , á cuyo

fin le envió á llamar. S. Rofendo falió de Celanova

con prefteza
, y caminando para donde eftaba la Rey-

na
,
por tierra

,
que llaman de Sande , á deshora

,
oyó

un Coro de Angeles que cantaban dulce y íiiave-

mente. Ya como acoftumbrado á femejantes mufi-

cas no íe turbó
,
pero con íanto reípeto y devoción

íe apeó de la muía
, y fe tendió en el fuelo , donde

í i) Tepes , Tom. 5. foU 1 1. (i) Sampiro , Tudenfe , y i?. K«r
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eftuvo un poco de tiempo poftrado : deí{3ues fe le-

vantó
, y dijo á los que vei^ian con él

,
que ya no

tenian neceísidad de proíeguir el camino que lleva-

ban comenzado
,
pues la Reyna Aragonta era muer-

ta
, y el Señor le havia revelado como iba carrera de

lalvacion
,
acompañada de Angeles al Cielo. Notóíe

el tiempo en que S. Rofendo havia dicho la muerte

de la Reyna
, y hallófe fer verdad lo pronofticado.

Aísi Yepes en la Vida del Santo , Tom. 5. foL 1 1.

En cuya fupoíicion afleguró la Reyna Doña Ara-

gonta mas riquezas y honras en la pobreza y abftrac-

cion del Monafterio
,
que en la foberania del Trono.

DONA SANCHA
ULTIMA MUGER DEL REY D. ORDOÑO I|.

/4no de 513.

ESPUES de repudiar á la precedente

quedó el Rey íin eípoía
,
pero no apar-

tado del animo de pallar á terceras nup-

cias. Ocurrió á la fazon
,
que el Rey

D. Garcia Sánchez
,
que por diípoficion

de fu padre D. Sancho Abarca gober-

naba la lUoja
,
pidieile auxilio á D. Ordoño

,
para

exterminar á los Moros de la tierra de Nagera y Vi-

guera. El efefto fue tan feliz
,
que nueftro Rey íe

apoderó de Nagera antes del 21. de Octubre del

923. * y como íi el motivo de la expedición huviera
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ñáo afedo de galán
,
pidió D. Ordoíio por eípoía á

la Infanta
,
hija de D. Garda

,
cuyo nombre era San-

cha. Efta dice Sampiro era muger conveniente : 6
bien por la edad , ó por la íangre Real. Las bodas fe

efe£tuaron prontamente
, y fueron duplicados los jú-

bilos
,
por la victoria y por los deípoíbrios : y como

ya el Invierno tocaba á recoger los Egercitos , volvió

á León D. Ordoño coronado de palmas por el triunfo

de los enemigos
,
pero prifionero de amor por el lazo

de la nueva eípoía. Efta Señora era nieta del Rey
D. Sancho Garcia y de Doña Toda Aznarez 5 y por

configuiente era parienta de D. Ordoño en grado de

fegundo con tercero
,
íegun el Arbol

,
que refulta de

los Anales de Navarra.

D. Garcia Iñiguez.

Doña Urraca.

.
A A

Doña Ximena.

D. Alfonfo III.

, A
D. Ordoño II.

D. Sancho Garcia.

Doña Toda Aznarez.,

, A

D. Garcia Sánchez,

Doña Terefa Endregoto;

A -
Infanta Doña Sancha.

Efte grado de parenteíco era y es prohibido
, y no

explican los Autores que fe diípenfafle , ni confta tal

prádica en aquel tiempo , ni mucho deípues , como
veremos al hablar de la Reyna Doña Berenguela la

Grande j porque parece efcrupulizaban poco en pa-
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renteícos , aCafo ignorando que fuefle impedimento

fuera del primer grado.

Colocada Doña Sancha en ^1 Solio de León
, fue

muy poco feliz , no íblo en no tener íucersion
, fulo

en perder al marido , de quien gozó á lo mas un año:

pues falleció el Rey en el año de 924. immediato al

de la boda
, y fue íepultado en la Iglefia Cathedral de

León
,
que havia edificado. La Reyna Doña Sancha,

como no tuvo fuceísion
, y reynó tan poco 5 no ha

dejado memorias de íii eftado pofterior , acabándole

la noticia con el Reyno , íino es fuya la que el Tu-
denfe refiere fobre D. Ramiro II. de que hablaremos

allí , íobre el año de 931.

• D. NUNILONA GIMENA

PRIMERA MUGER DEL REY D. FRUELA IL

cafado antes del ^11.

UNQUE tenia hijos el Rey D. Ordoño,
habidos en fu primera muger Doña El-

vira , no le fucedieron por ahora
, y en-

tró á reynar fu hermano D. Fruela
, lo-

grando la Reyna Doña Elvira que fu-

ceísivamente ocupaíTen el Trono fus tres hijos. Am-
brofio de Morales creyó que por íer pequeños los In-
fantes hijos de D. Ordoño

,
paíTó el Cetro á fu tio.

Pero como uno de ellos reynó al año íiguiente rio

pudo fer la edad impedimento. Mas cierto es
,
que

D. Fruela fe apoderó de la Corona
,
por haverla to-

mado
, 6 pretendido antes de reynar D, Ordoño 5 y
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mueito efte (con quien íe havia avenido) pofleyó lo

que antes empezó á desfrutar : pues el que una vez
entra á manejar el Cetro , tiene mucho adelantado

para aflegurarle en otra. Yo creo que defde D. Al-
fonfo el Magno coníiguieron íus hijos el titulo de

Reyes , en Galicia , en León
, y en Afturias : y que

D. Fruela gobernaba en Oviedo. La razón es
,
porque

deíde el año 911. en que reynaba D. Garcia en
León

, y D. Ordoño en Galicia 5 hallamos á fu her-

mano D. Fruela en Afturias ofreciendo dones á la

Iglefia de Oviedo
,
íegun confta en la Arca de Reli-

quias : y aunque alli no uía titulo de Rey , le tiene

luego en el año de 9 1 3 .
' en que todavia no reynaba

en León D.Ordoño, fino D.Garcia: probando efto que

íc intitulaba Rey en Afturias antes de íérlo en León.

Todo efto va á parar á la Reyna fu muger. Sa-

bemos que fe hallaba cafado antes del 9 1 1 • con una

Señora , llamada Nunilona con íbbrenombre de Gime^

na , unido con la qual ofreció á S. Salvador de Ovie-

do una preciofa Arca de piedra Agata con engaftes

de oro , llena de Reliquias menudas
, y matizada de

piedras finas , en cuyo fiielo
,
que es de plata , efcul-

pieron fus nombres de Froyla
, y Nunilom ,

por fobre^

nombre Gimena , feñalando la Era 949. ' que es el

(t) Afsi Sandoval en los cinco Obifpos pag. 253. Pero la Ef-

crltura es del año antes , Era 950. fegun me avlfan. (i^ Suf-

cepturn placide maneat hoc ín honore Del , quod oííerunt

famull Chrlfti Froyla & Nunilo cognomento Scemena, Hoc
opus perfcftum & conceíTum eft Sando Salvatori Oveteníl, Qiití-

quís auferre haec donaría nofl:ra prjEfumprerit , fulmine divino

intereat ípfe. Operatum eft Era DCCCCXLIX. Morales

iib, i6# cap, I. donde en el texto latino falta el X final de /4

£ra, ^ue ex^rejfa en la materia»
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año 911. Los nombres de efta Señora publican íer

Navarra
,
por el cuito grande que tenian allí las San-

tas Nunilona y Alodia
, y por el íobrenombre de Gi-

mena. Los Hiftoriadores la llaman Doña Nuña
,
equi-

vocando los copiantes la voz de Nunilo , con la de

Nunia : pues aquella confta expreflamcnte en la Iní^

cripcion de la Arca
, y en una Efcritura de Oviedo

del 9 1 3 . en 2 3 . de Noviembre ,
' por la qual fabe-

mos que vivia en aquel año Doña Nunilona
, y íe

intitulaba Reyna , como fu marido Rey
, y dotaron

la Santa Igleíia de Oviedo con muchas pofleísiones

dentro y fuera de los montes de Afturias. Ella Señora

fue hija del Rey de Navarra D. Sancho II. y de la

Reyna Doña Toda Aznar. ' D. Fruela tuvo en ella Alfonfo.'

tres Infantes, llamados Alfonfo , Ordono
, y Rami- Ordeño.

ro : ? los quales fueron tan deígraciados por fu culpa,

ó por infortunio de las armas
,
que huleando el ma-

yor la Corona entre las turbaciones de otros dos her-

manos (D. Alfonfo IV. y D. Ramiro II.) halló fu rui-

na
,
cegandofe en la ambición de reynar

, y quedando

ciego para no volverlo á pretender
,
pues afsi á él,

como á los dos hermanos , los facó los ojos D. Ra-
miro. Su madre la Reyna Doña Nunilona no alcan-

zó la deígracia , ni llegó á íer Reyna de León , ha-

viendo fallecido antes del 924. en que poífeyó aquel

Reyno D. Fruela
,
por muerte de fu hermano D. Or-

doño. Fue pues Reyna en Afturias con titulo pro-

(i) Sandoval y cinco Obi/pos
^ fil, 253. (2) Abarca y Anales ^ Ta-

moi,pag,66, (3) Samptre 12. quien Morales no tuvo prcfentc
quando dijo no faberfc de qual muger eran hijos :y.Io iiiifmo
efcribló Salazar en la Cafa de Silva , Tom. 1. pag. 59, aunque a
efte le pareció fcr hijos del primer macrimouio,

Tom. I. M
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prio de íii marido
,
que pretendió íerlo también de

León
, y no lo tuvo en paz haíta el 9 2 4. en que ha-

via fallecido efta Reyna
, y D. Ordoño.

Eftá pintada en el Libro Gothico de Oviedo fol.

32. b. de donde laque copia : y parece íer el dibujo

que menciona Sandoval en los cinco Obifpos pag.

253. donde dice de eftos Reyes : He vifto fus dibujos

^

¿ retratos en Efcrituras defu tiempo con irage bien ejiraño.

DONA URRACA
SEGUNDA MUGER DEL REY D. FRUELA IL

antes del 9x4.

OR muerte de D. Ordoño IL en el 924.

ocupó el Solio fu hermano D. Fruela

antes del fin de Junio , en que ya rey-

naba
,
fegun un Privilegio de Santia-

go. ' No refieren los Efcritores antiguos

que paíTaíTe á íegundas nupcias : pero

las Eícrituras de Santiago
, y de S. Ifidro de Dueñas,

otorgadas en Setiembre y Diciembre ^ del 924. po-

nen confirmando con el Rey á Doña Urraca : por cu-

yos medios conocemos el nombre de la Reyna
,
(que

uía de efte titulo) y que fue fegunda muger de D.

Fruela : pues el nombre y el tiempo la declaran diver-

ía de la primera. Pero como folo es conocida por

las Eícrituras , íblo íabemos de ella lo que publican,

(1) Morales y lib, 16. cap^ i. (2) El m'fmo allí y y Sandcval,

tinco Obifpos , pag* i6o*
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conviene á íaber , el nombre , el tiempo
, y h piedad

niamfeíVada en eftas obras pias. Sabemos también que

desfrutó muy poco tiempo el Reyno de León : pues

no le tuvo D. Fruela mas que un año y dos meíes,

perdiéndole , en el 92 5 . lleno de lepra
,
que le quitó

la vidja
, y abrevió íü Reynado

,
por haver íido cruel,

matando á los hijos del noble Olmundo
, y períl-

guiendo al Obiípo de León. De la Reyna no tene-

mos mas noticia , como ni de la madre de otro hijo

que el Rey tuvo ftiera de matrimonio , llamado Az-^

nar , 6 Azenaro , ' contado entre los primeros as-

cendientes de la Excelentiísima Caía de 'Silva.
^

El nombre de URB^CA le oirá de aqui ade-

lante muchas veces
,
por haver íido comuniísinio en

lo antiguo. No falta quien le juzgue lo mifmo que el

de MARIA. Morales dice es corrupción del de

ARAGONTA. ^ Pero en eíla obfcuridad parece mas
íeguro reputarle de la mifma naturaleza que Geloy-

ra , Gontroda , Ermifenda , Ulrica
,
Reciberga

, y afsi

de otros
,
que introdugeron los Barbaros. Una Infan-

ta de Caftilla perdió caíamiento con el Rey de Francia,

íblo por la afpereza que los Franceíes hallaron en el

nombre de Lírraca que tenia , como referiremos ai ha-

blar délas hijas de D. Alfonío YIII.

(i) Sampiro, [i) Salax,ar yTom, i, déla Cafa de Silva , ¿ib» z*
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llamado el Monge,

que empe:>v a reynar en el ano de j.

UERTO D. Fruela , le fiicedió en el

925. ñi fobrino D. Alfoníb IV. (hijo

del Rey D. Ordoño II.) íin heredar

el Cetro los hijos de D. Fruela , afsi

como él fe introdujo, quitando la

fucefsion al hijo de fu hermano ma-
yor

,
que ahora empezó á reynar. Efte D. Alfoníb,

quarto en el orden , eftaba caíado con Doña Gimena^

que ahora empezó á íer Reyna , íin que fepamos íii

familia , ni el tiempo de la boda. La efcaíez de los

Eícritores antiguos fe contentó con referir el nombre,

añadiendo únicamente
,
que fue madre de un hijo,

Ordoño Mamado Ordoño : pero de tan malos procederes
,
que

IV. le intitularon el Malo, ' De éfte hablaremos deípues.

Su madre la Reyna Doña Gimena murió antes que
el Rey : por lo que éfte refolvió dejar el Reyno á íix

hermano D. Ramiro
, y meteríe Monge en Sahagun,-

como lo hizo. Pero mal íatisfecho de la refolucion,

quifo volver á tomar lo que dejó
, y pagó la pena de

fu inconftancia
,
prendiéndole el reynante

, y facan-

dole los ojos para que mirafíe lo que debia hacer

acerca de lo eterno , defcuidado de lo temporal. La
miíhia pena aplicó á íus primos los hijos de D.Fruela,

-
J[i) Samfiro en Alfonfo IV.
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Alfonfo , Ordoño
, y Ramiro

,
que quííleron hacer

Rey al mayor
, y prendiéndolos el primo ,

los íacó los

ojos , como al hermano D. Alfonfo. Sentido deípues

de eíle rigor , le templó , edificando un Monafterio en

Ruiforco ,
(dos leguas de León) donde pufo á los

quatro , mandándoles afsiftir cumplidamente en quan-

to necefsitaíTen. ' Sirve efta noticia
,
para el fitio del

íepulcro de la Reyna : pues ella y fu marido con los

primos fuerQU fepultados en aquella Iglefia de Rui-

forco , trasladando alli el cuerpo de la Reyna
,
que

havia fallecido antes. ^ -^^

DONA URRACA TERESA

MUGER DEL REY D. RAMIRO

que empe^ a reynar folo en el 9^1.

UITADOS los eftofv^os reynó paci-

ficamente D. Ramiro , coronado de

mil laureles contra los Moros. Fue

hijo de Doña Elvira
, y de D. Ordo-

ño II. hermano del precedente D.AI-

fonfo
,
por cuya ceísion empezó á

reynar en el 92 6. y por íu reclufion , en el 9 3 1 . Hila-

ba entonces cafado
,
íegun prueba la edad de los iii-

jos : pero es difícil averiguar como fe llamó la Rey-

na
,
por la confufion de nombres que hay en los Es-

critores y Eícrituras. En Sampiro
,
fegun hoy le

(i) Tudcnfe (2) Maraks ylib* i 6*cap. y \\y
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tenemos , íe nombra Terefa con fobrenombre de Vio**

rentim : y lo miíino expreflan D. Rodrigo
, y el Tu-

deníe. Efte
,
defpues de referir que el Rey llegó hafta

Madrid
, y derribó fus muros

,
poniendo fuego á la

Ciudad ^ añade que íe volvió vidorioíb á León , don-

de defcanfó con la Reyna Doña Sancha. El primer

ofrecimiento de quantos lean la claufula , ferá
,
que

aísi íe llamaba la Reyna fu muger. Pero ninguno da

tal nombre á la muger de D. Ramiro , ni aun los que

fc. feñalan dos mugeres. El mifmo Autor, quando

habla con exprefsion de fu muger (no con voz de

"Reyna , fino con la de uxor) dice íe llamaba Terefa : y
trata de ella como única. Según lo qual al nombrar

la Reyna Sancha , habló de fu madraílra la ultima

muger de fu padre D. Ordoño II. (que acafo fe quedó

viuda en León) ó erraron los copiantes el nombre.

La duda eftá en que las Efcrituras llaman á la

muger de D. Ramiro Urraca , fegun afirma Morales,

que expreílado el nombre de Urraca en el 9 3 2 .cita dos

Eícrituras del 934. y 39. ' y como las Eícrituras no

andan expueftas á copiantes como los Hiíloriadores,

deben fm duda prevalecer
, y no podemos dudar que

la Reyna íe llamaíTe Doña Urraca , en fupoficion de

darla eñe nombre los Privilegios. El modo de con-

cordar unos con otros es decir
,
que tuvieíTe ambos

nombres : y en cafo de cortar por alguno , mas fe

merecen las Efcrituras coetáneas
,
que los Eí'critores

poíleriores. Sandoval menciona otras con nombre de

Gimena : V y lo miímo fucede en una del Becerro , 0
Tumbo de Aftorga num. 290. que es del año 94^-

(i) Mótala , Vth, 16. c.t/?. 10. ii« / i-j • CaJicUÁ ^ foU •^19»

{i\ Cinco Obifpoí ypag* 171.
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Ác GxcTtc que por las Eícrituras rerultíin los dos

nombres de Urraca Gimena
, y los Hiftonadores nos

añaden el de Terefa con el fobrenombre de Floren-

tina. Yo temo que aquí media alguna equivocación.

Sandoval bacila alli con inftancia , diciendo
,
que Do-

ña Gimena parece íer la primera muger
,
(natural de

Navarra) y antes dice
,
que enviudando el Rey de

Doña Tereía , cafó con Doña Urraca : íegun lo qual

la primera fue Doña Terefa : y luego hace primera á

Doña Gimena , ofreciendo tres nombres , donde no

introduce tres mugeres , ni da dos nombres á una

milma.

.

Morales dice que muerta Doña Urraca cafó el

Rey con la Infanta Doña Terefa Florentina
,
hija del

Rey D. Sancho Abarca de Navarra
, y hermana de

D. Garcia Sánchez. El tiempo fiie deípues del 939:
en que fupone viva á Doña Urraca. A los hijos de

una y otra los reparte , dando á la primera muger
Doña Urraca á D. Ordoño , D. Bermudo

,
(que fir-

maron un Privilegio del Rey íii padre en el 9 3 2.) y
D. Sancho, (que firmó otro del 937.) A la íegunda

Doña Tereía aplica otro hijo , llamado también San-

cho ,
' (por muerte que fupone del primero) y una

hija , Doña Elvira
,
que fe hizo Religioía. Efto va en

íupoíicion de dos mugeres , introducidas por dos

nombres , uno en las Efcrituras
,
(que es el de Doña

Urraca) y otro en los Hiftoriadores (que es el de

Doña Terefa.) Pero yo tengo por mas cierto
,
que el

Rey no tuvo dos mugeres , fino una. La razón es,

porque Sampiro , el Tudeníe
, y D. Rodrigo , no le

(i) Lib. i6« ca¡>, 1 7.
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dan dos mugeres , fino preciíamentc una , con el

nombre de Tereía. Lo 2. porque Sampiro expreíTa-

Ordoño
^^"^^^"^^^ atribuye á la Reyna Doña Terefa los hijos Or-

ín, dono ^ Sancho
, y Elvira , con lo que declara una

Sancho foJa muger , madre de los hijos que Morales atribuye

Elvira,
^ ^ • P^^**l'^^^ ^1 mifiiio Sampiro dice

,
hablan-

do (en D. Ordoño III.) de fu hermano D. Sancho,

que éfte era íbbrino del Rey, de Navarra D. Garcia:

y configuicntemente fue hijo de fu hermana : y éfta

fiie primera y única muger de D. Ramiro , no divería

de la que Morales llama Urraca. La razón es
,
por-

que éfta vivia (como él confieffa) en el 939. en que

ya havian nacido D. Ordoño
, y D. Sancho , como

prueba el que once años defpues (en que murió íii

padre) empezó á reynar D. Ordoño
, y compitió con

él fu hermano D. Sancho : lo que no podia fuceder

fi fueíTe liijo de fegunda muger recibida deípues del

93 9. porque en tal caíb no podia D. Sancho tener

edad para competir la Corona
,
eípecialmente en fen-

tir de Morales
,
que no admite niños en el Reyno.

Lo 4. porque D. Sancho tenia el gobierno de Bur-

gos en el 945. y en los figuientes hafta el 950. como
convencen las Efcrituras publicadas por Berganza. * Y
Principe que gobernaba en el 945. no podia íer hijo

de mugi?r recibida cinco años antes , fino de la que

confta con hijos en el 932. Por configuiente D. San-

cho hijo del Rey que gobernaba á Burgos en el 45.

es el mifino que confirma la Eícritura del 37. ^ y por

tanto ion todos hijos de una mifina madre
, y no

huvo la muerte que Morales atribuye á D. Sancha

/i) Tom»i*pag. ISO* y fig, (2) Morales ^ lib, 16, cap* 13.



ReYNA DoíiA Urraca , 9 7
en los primeros años. Lo miíiiio ílicede con la In-

fanta Doña Elvira , de quien los Hiftoriadores refie-

ren que entró Religioía en vida de fu padre , el qiial

la edificó un infigne Monafterio con titulo del Sal-

vador junto al Palacio de León : y deípues de haver

hecho el Rey otras muchas obras falleció en el aña

de 9 5 o. y fue íepultado en el Monafterio que labra

para efta fu hija Doña Elvira , como expreíTa Sam-

piro : y todo efto fupone que no nació la referida

Infanta de fegundas nupcias contrahidas pocos años

antes de la muerte del Rey , fino de la mifína madre

que engendró á D. Ordoño
, y á D. Sancho.

Con efto queda franco que D. Ramiro II. no tu-

vo mas que una muger , la qual fue madre de D.

Ordoño III. de D. Sancho el Gordo
,
(que ambos rey-

naron) de Doña Elvira
,
coníagrada á Dios en Reli-

gión
, y de otro Infante D. Bermudo

,
que como D.

Ordoño havia ya nacido en el 932. (como prueba la

Efcritura referida por Morales íbbre aquel año) pero

murió luego
,
íegun el filencio de fu nombre

,
quan-

do profigue el de D. Sancho.

De la mencionada Infanta Doña Elvira hay una
infigne memoria en la Eícritura de Aftorga , en que
el Rey D. Ramiro (el III.) aprobó la extinción del

Obiípado de Simancas
, y nombra el coníentimiento

de fu tia Doña Elvira Religioía , dándola el trata-

miento de Santa y de Reyna :
' lo que debe con-

traherfe á D. Ramiro III. de quien nos dice Sampiro
haver gobernado bien mientras íe mantuvo en los

confejos de fii tia Doña Elvira muger prudcntifsima

[ 1 ) Cum confenfu amlcíc me?B almae Reginas Domax Geloirac

Deo dícata;. Tumbo negro de Aftorga num, 6.

Tom. I. N
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y coníagrada á Dios :
* convenciendoíe lo miíhio jpor

los confirmadores de la mencionada Efcritura
,
que

fon del tiempo de D. Ramiro III. no del IL en cuyo
tiempo no vivía D. Gonzalo Obifpo de Aftorga

,
(que

firma allí) ni D. Ramiro II. tuvo tia Elvira Religiofa.

Confta pues que en el Becerro de Aftorga íalió erra-

da la data de la tal Efcritura
,
poniendo Era 972. en

lugar de año , acafo porque teniendo el original Era

y año , omitió el copiante los números de la Era
, y

juntó con fu nombre los del año. De efta Infanta íe

harán otras menciones en adelante. -
1^'

LaReynaDoña Urraca manifeftó demás de la-

fecundidad , una fingular devoción á lo fagrado , eí^

merandofe en fundar Monafterios : porque demás"

del edificado por el Rey para Doña Elvira en León,

fundó otros con titulo de S. Andrés
, y S. Chriftoval^-

junto al Rio Ezla : otro junto al Duero , con invoca-

ción de la Virgen , donde ahora Aniago : y otro en

el Valle de Ornia , con titulo de S. Miguel , llamado

Deftriana. ' Todo efto dicen el Tudenfe
, y D. Ro-

drigo
,
que fue por medio de íii muger Doña Tereía:

y aísi confta la piedad y devoción de nueftra Reyna,

y q,ue fue madre de dos Reyes , D. Ordoño III. y D.

Sancho 1. como también de una hija que efcogió por

Aldon- ^í^o^^ Reyes. Otra fe halla también en un

za. Privilegio de Samos , con nombre de Aldonza , que

D. Bermudo II. (nieto de nueftra Reyna) llama hija de

D. Ramiro
^ y nota al margen Morales ^ íer el fegundoy

aunque no la refirió antes entre fus hijos. Efta Doña

(i) Concinensfe cum confilio amíts fus Domiia: Geloyrse Re-

gí nae , Dco devocae, & prudentífsítnae. Sampiro fn Kamiro IIU

íi) Sampiro, (3) Morales , lih. 17. caf* .1.
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Aldonzá fue Señora de un lugar ihm^ido' Sala , junto

al Rio Armena
,
íegun refiere el Privilegio

,
que iiv

dica haver (ido calada : pues añade, dejó para defpues

de fus días el lugar de Sala á un nieto , llamado Ber-

mudo^defde el qual (mediando otros) llegó al Rey
D. Ramiro: (que es el III.) y éfte le cedió á fu her-

mana OKa. Refiérelo aísi el Rey en el año en que dice

murió íu anteceflbr D. Ramiro III. y por tanto en

el 982. Según lo qual tenemos luia hija mas en nues-

tra Reyna , deducida por el referido Privilegio.

Vivía la Reyna en Zamora en Oftubre del 941-.

en que confirmó un Privilegio de S. Martin de Caí^

tañera ,
' y en el 946. el ya citado de Aftorga. Pero

no fe afirman los Autores en lo que vivió. Morales

refiere un Epitafio entre las fepulturas Reales de Ovie-

do , en que folo fe puede leer : Murió en ultimo de

Marzo Era DCCCCLXVIL ' que es el año de 929. y
como en eíle no murió ningún Rey

,
conjetura fer

fepulcro de Reyna. Moret quiere que Morales la apli-

calTe á la primera muger de D. Ramiro : ^ pero co-

mo éfta vivia
,
íegun Morales , diez años deípues,

en el 939. repugna entender de ella fepulcro del 929.
Fue pues lepulcro de otra , ü de algún Infante. En
efedo Car\'allo le aplica al Infante D. Ramiro , her-

mano de D. Fruela
,
(hijos de Alfonfo Magno) dando

entera la Infcripcion , acafo por hallarla manufcrita

del tiempo en que podia leerfe. ^ Pero íegun el Epi-

tafio publicado en D. Mauro Caílellá ^ falleció eíla

Señora en 23. de Junio de la Era 994. (año 956.)

(1) Tf/jr; , Torw, j. £/cr, 1 5 . Urraca Regina confirmar. (2) Mo-
rales y lih» \6. cap, 9, (3) Moret y Ub,^^ cap» i'»p^g*}9]» (4) Car-

vallo ,pag» 263, (5) Mauro CaJielU , foU 419.
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dia Lunes á la hora de las once : pues todas eílas

contracciones publica la Inicripcion
,
que dice afsi:

Hic rcquiefcit fámula Dei Urrac
ca : et conf uxor Domini Ranimi
ri Principis:et obiit die ii. feria

hora XI. VllII. Kalen. Julias: in Era

DCCCCL y^llll.

Afsi la copió el referido Autor , diciendo ,
que eftá

en Oviedo en un fepulcro muy bien labrado , á la

mano del Evangelio de la Capilla de nueftra Señora

de la Iglefia del Rey Cafto : y aunque la quifo apli-

car á la muger de D. Ramiro I. por no entender los

números de la Era , le corrigió bien Sandoval , ' mos-

trando fer la Era 994. en cuyo año 956. íe verifica

haver fido Lunes el 2 3 . de Junio en que falleció la

Reyna : y aquel año folamente favorece á la muger
de D. Ramiro IL íegun lo qual fabemos el año

,
mes,

y dia de fu fallecimiento
,
juntamente con el lugar

del fepulcro. En efta fupoficion refulta que la Reyna

fobrevivió al marido por efpacio de íeis años , en que

vió en el Trono a fu hijo D. Ordoño III. y deípues

4 D. Sancho I. también íu hijo.

AMIGA (DEL ^EY
Ortiga y 0 Artigia.

El Conde de Barcelos D. Pedro pone en fu Nobilia-

rio una amiga del Rey
,
que dice era Mora

, y íe lla-

mó Ortiga y de quien tuvo un hijo
, y una hija , Alboa^

i i) Sandtval ^ cinco Obi/pos
,
pag, 1 3 3
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zar y y Ortiga ^ de los quales faca el citado Conde lar-

ga defcendencia en el tit. 2 1 . Pero pinta la Hiftoria

de eftos amores y fuceíTos de la Reyna (á quien alli

nombra Aldonza
, y en el tit. 3 • Aldara) con colores

legitimos de Novela. En una Donación referida por

Fr. Bernardo Brito ' fe efcribe Artigia , feñalando dos

hijos que tuvo el Rey en ella , llamados Tbedo-n y Rau^

fmdo,

DOÑA URRACA
MUGER PRIMERA DEL REY D. ORDONO III.

que empe:^ a rejnar en ^/ 9 50. j e/lab^

cafado antes.

UERTO el Rey D. Ramiro , heredó lá

Corona fu hijo D. Ordoño III. Efte íe

hallaba cafado en vida de fu padre , he-

cha la boda por vinculo de amiftad en

una gran diíleníion que huvo entre el

Rey y el Conde Fernán González. Haviafe rebelado el

Conde contra el Rey , auxiliado del Conde Diego

Nuñez. Apoderofe el Monarca de fus períbnas
,
pren-

diendo á uno en León
, y á otro en el Caftillo de

Gordon. Compueftas defpues las cofas
, y preñando

los Condes juramento de fidelidad , eftrecharon k
alianza con vinculo de matrimonio entre fus hijos,

cafando al primogénito D. Ordoño con la hija del

Conde Fernán González
, y de íü muger la Infanta de

(i) Brico, Monarquía Lujitana lib, 7, cap* ii»
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Navarra Doña Sancha Sánchez
,
hija del Rey D. San-

cho Abarca. La novia íe llamó Doña URRACA:
pero no llegó a íer Reyna hafta el dia cinco de Ene-

ro del 9 5 o. en que fu íiiegro renunció la Corona
, y

empezó á íer Reyna Doña Urraca. iL m;-,»!

Duró poco la concordia entre el Rey y fu íiie-

gro
,
pues defeando el hermano del Rey , llamado D.

Sancho
,
reynar (no íe con que motivo) fe confederó

con íü tio el Rey de Navarra D. Garcia Sánchez
, y

con el Conde Fernán González. El Rey D. Ordoño
era muy diedro en el Arte Militar : y juntando á la

ciencia de las armas la fuerza del poder , mantuvo el

Cetro con tanta intrepidez
,
que fe volvieron defaira-

dos á flis cafas los que le pretendieron .inquietar. To-
do el golpe de la Campaña vino á defcargar fobre la

Reyna : pues íentido el marido de que el Conde fu

fuegro huvieíTe tomado las armas contra él , no me-
nos que para deponerle del Trono

,
repudió á la hija,

haciendo de la infidelidad del padre (que no era mo-
tivo para el repudio) ocafion para deícubrir nulidad:

pues por parte de las madres havia parentefco 5 y Do-
ña Urraca juntaba el tener infecundidad con D. Or-

doñ o. Lo cierto es
,
que huvo tal repudio : y afsi el

Rey , como la Reyna /paíTaron á otras nupcias y > en

que ambos lograron íuceísion ,que no fe halla irtfa^

mada de ilegitima :
' lo que prueba haver fido decla-

rado nulo el primer matrimonio. De efta Señora han

quedado algunas memorias en Privilegios concedidos

á la Santa Iglefia de Santiago ,
^ los quales concedió

(i) Salax.ar
y Cafa de Lara , Torn» i. p^g, 50» contra Morales,

que íin pruebas hace ilegitimo á D. Bcrmudo III» (2) Morales,

libé 16. cap. 34. ,
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mientras réynaba unida con el Rey fu mando : y
aunque Morales no refiere las datas , fueron anterio-

res al año 952. por Mayo , en que ya eftaba Doña
Urraca repudiada, pues conña la legunda muger,

como, diremos. ohs^q

Otras nupcias de !Dona Urraca.

REpudiada Doña Urraca , volvió á caíar
, y aun

empuñar el Cetro fegunda vez , cafandola íU,

padre el Conde Fernán González con el Infante D,

Ordoño el Malo
,
(hijo del Rey D. Alfonfo IV. y de

Doña Gimena) á quien fuele darfe titulo de Ordo-

ño IV, por quanto muerto en el 955. el Rey
Ordoño III. fe introdujo en el Solio Ordoño el Malo,

arrojando fuera del Reyno á fu tio D. Sancho el

Gordo
,
(hermano de D. Ordoño III.) que por dema-

fiado grueflb , no era capaz de manejar la eípada.

Efta pretenfion de D. Ordoño el Malo era protegida

por el Conde Fernán González , fu fuegro : y en efec-

to el Rey D. Sancho dejó el Reyno de León , y íe

refugió á Navarra con el Rey fu tío. Afsi volvió Do-
ña Urraca á ocupar el Trono de León : y dió á íü

Uiarido D. Ordoño dos hijos
,
cuyos nombres no de-

clara Sampiro : pero Sandoval
, y otros , nombran

como hija íiiya á Doña Vela/quita
,
que

,
íegun luego

diremos , cafó con el Rey D. Bermudo II. Gozaron
ella y fu marido poco tiempo la Corona : porque

paíTando á Córdoba el Rey D. Sancho , le curaron íii

gordura los Moros : y volviendo á recuperar el Rey-
no

,
huyó el intrufo D, Ordoño el Malo , retirándole

4 Afturias , donde no halló fegundad
,
por lo que
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paflo á Caftilla : pero los Burgaleíes , vkndo íu mala

conduda , le arrojaron de alli
,
quitándole á Doña

Urraca y ílis dos hijos
,
que recogió en fu caía el

Conde Fernán González ; y D. Ordoño el Malo íe

pairó á los Moros , donde murió. Morales eícribió

que íe paíTó á los Moros con los hijos
,
por lo que

no los reconoció de Doña Urraca : pues ni ella (dice)

ni el Conde íe los coníentirian llevar. Eílo da á en-

tender la impreísion del Tudeníe : pero la de Sam-

piro favorece mas á lo propueílo , de que los Burga-,

leíes le quitaron la muger con los dos hijos , echán-

dole á él del Reyno. Y íi no fueran habidos en Doña
Urraca , era muy impertinente mencionarlos en quien

no refieren otra muger , ni tratan á los hijos de ile-

gítimos. Berganza dice que uno fue varón
, y otro

hembra : y que éíla cafó luego con el Rey D. Ber-

mudo II. (como otros también dicen) lo que prueba

que no íe fue á los Moros.

Sabida por Doña Urraca la muerte del marido,

cafó tercera vez con otro
,
cuyo nombre no confta:^

y aunque no falta quien diga haver fido D. Sancho.

Rey de Navarra, abuelo del mayor >
' hay también

quien mueftre no haver fido aísi :
- lo que íe auto-

riza mas , fi efte tercer marido fe llamó- Gimeno^i

fegun las Eícrituras de Covarrubias
,
que menciona»

Berganza. ^ Efte tercer marido parece que murió an-

tes que Doña Urraca : pues coníiderando éfta fu po-

ca felicidad en lo mundano
,
eícogió mejor íiierte,

retirandoíe á vivir á Covarrubias , donde fundó ui^

Monafterio con titulo de S. Cofme y S. Damián : y

(i) Oihenart, (z) Mo^et yinvejiig» lib» cap. §.4. (3) Ser-

ganzúa y Tom^im pag. i6o*
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íe entró Religiofa en el de Santa Maria de Lara
, en

que acabó íus días Tantaniente
,
fegun eícribe San-

doval en la Hiftoria del Conde Fernán González. ' Fr.

Juan de Arevalo dice no haver documento de que

ftieíTe Monja: y que yace en la Igleíia de S.Cofme y S.

Daniían , haviendo fallecido en la Era mil y tres ,
^

que es el ario de 965. diez defpues de la muerte de

íü pruner marido.

DOÑA ELVIRA
SEGUNDA MÜGER DEL REY D.ORDONO III.

Ano de 951.

ESECHO el matrimonio del Rey con

Doña Urraca
, y no quedando fu^reP»

íion , caló D. Ordoño fecunda vez con

una Señora , llamada Doña ELVIRA,
cuya filiación omiten comunmente los

Autores : y Sandoval confieíTa ignorarla 5 pero hallo

que fue hija del Conde de Afturias D. Gonzalo
, y

de la Condefa fu muger Doña Terefa
,
fegun mueí^

tra un Privilegio de fu hijo el Rey D. Bermudo II.

concedido al Monafterio de S. Lorenzo de Carbona-

rio en 5. de Enero del 999. donde el Rey fe expreíTa

nieto de los referidos
,
que folo por la preíente Rey-

na eran fus abuelos. ^ Sabefe que eftaba ya efeftuado

el matrimonio en 1 9. de Mayo del año 952. en que

(1) Sandoval
y
pag, 119» (2) Arevalo ^ Chronica Ms» de Ca/iilla,

lib, 3. cap, 6, (3) Meret y Anales , llb. 1 1, cap, 3.

Tom. l. O
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confta reynaba Doña Elvira con el Rey D. Ordoño
fu marido , fino hay yerro en una Eícritura del Be-

cerro de Aftorga , ' que nos añade Ja noticia de ha-

ver dado eftos Reyes á la miíiiia Iglefia el Monaíle-

rio de Santa Eulalia del Bierzo : en cuya íiipoficion

no hizo bien Morales en negar
,
que fe mencionaíTe

Doña Elvira en Eícrituras :
^ ni puede apoyarfe la

data de otra Eícritura
,
que uíando del nombre de

Doña Urraca, introduce la Era 993. que es año

9 5 5 . ^ en el qual havia repudiado D. Ordoño la pri-

mera muger
, y vivia con la fegunda

,
pues murió en

aquel año , teniendo ya un hijo. Pudiera alguno fof-

pechar que fuefle el Privilegio de D. Ordoño el Ma-
lo

,
que cató con aquella mifina Urraca: y como

el nombre de Rey y Reyna fon idénticos , es muy
fácil confundir las perfonas. Mas ahora no hay lugar

al recuríb
,
porque el Rey íe dice hijo de D. Ramiro:

10 que es proprio del Ordoño III. y no del IV. que

era hijo de D. Alfonfo el Monge.

^ Dio la Reyna Doña Elvira á íu marido un hijo,

do II. ^ quien pulieron el nombre de Bermudo
,
que llego

á reynar
, y es fegundo en el nombre , como deípues

veremos. Pero desfrutó poco tiempo la Corona Do-
ña Elvira : pues á los tres años deípues de confiarnos

fu memoria, murió el Rey en Zamora en el 9 5 5-

llevándole áfepultar á León, donde le acompañaría

la Reyna.

(i) Sandcval , cinco Obifpos , pag, 175, (2) Morales y ¡ib* j6»

sap, 14. (3) Tepes ^Tom.\,Efcrit, 11. y al pie pulo 961. corri-

giéndolo con mención del Rey D. Ordoño II. que no toca á la

£ra 5?93. en que iníiftc.



DOÑA TERESA
'""^

MUGER DEL REY D. SANCHO I.

el Gordo^

que empe:^ a reynar en el año de ^ ^ ^,

L Reyno que no pudo lograr D. San-

cho en vida de fu hermano D. Or-

doño III. le alcanzó por íu muerte,

entrando á poffeerle en paz en ei

año 955. Pero duróle poco aquella

paz : pues cumplido un año de Rey-

nado , íe levantó el Egercito contra él
, y le hizo de-

jar el Cetro
,
por no poder manejar la Eípada , á cau-

ía de fu mucha gordura. Los Señores del Reyno , con

acuerdo del Conde Fernán González
,
eligieron por

Rey á D. Ordoño el Malo , á quien el Conde dió íii

hija Doña Urraca por eípofa , como fe ha referido.

Pero curado el Rey D. Sancho de íii gordura
, y vol-

viendo con tropas del Rey de Córdoba , á recobrar

íii Reyno
,
huyó D. Ordoño el Malo

, y quedó pa-

cifico en el Trono D. Sancho. Entonces (dice Sampi-

ro) fe cafó el Rey con una Señora , llamada Doña
Tere/a

,
que por Efcritura de fundación de la Igleíia,

6 Abadía de Huíillos ,
' confta fer hermana del Con-

de de Monzón D. Fernando Anfurez
, y por confi-

guiente hija de Anfur Fernandez , Conde del mifmo
titulo. Parece que también fe llamó Gimena : pues

una Eferitura de Oviedo , de la Era i o 1 6 . año de 9 7 8

.

( 1 j Morales , ¡ib» 1 6. cap, 44,

O z
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la da efte nombre , diciendo en ella el Rey D. Ra-
miro III. que hacía la Donación con confentimiento

de fu madre la Reyna Doña Gimena : y efta mifma
en Efcritura de Oviedo de dos años antes , fe dice

Terefa , madre del Rey Ramiro, ^ Tendría pues los dos

nombres , como hemos vifto en otras.

Eña Reyna tiene una iluftre memoria de haver

íido ocafion de trasladar á León el Cuerpo del Santo

Mártir Pelayo , martirizado en Córdoba en el año
de 925. Como el Rey havia eftado en Córdoba á

curaríe , tuvo ocaíion de informaríe de la vidima

inocente de aquel fagrado Niño : y refiriendo el

Rey la ternura de aquel facrificio , era también na-

tural que la blanda complexión de la Reyna fe enar-

deciefle en la devoción del íanto Joven. Lo miíino

la íucedió á la Infanta Doña Elvira , hermana del

Rey
,
que como hemos dicho arriba , eftaba Religio-

ía en León : y empeñadas ambas con el tefon de mu-
geres y eficacia de Reynas , en gozar del theíbro ^ no
dejaron al Rey , hafta obligarle á que enviaíTe Emba-
jada á facaile de Córdoba , como íe configuió , la-

brando para efte fin en León un Monafterio
,
que

llaman de S. Pelayo , en que fue colocado el Santo

Mártir , hafta que le trasladaron á Oviedo. La Rey-

na íe recrearía con aquellas Reliquias , como autora

del mayor culto que tenían
,
aunque no las recibió

hafta defpues de muerto fu marido.

Es también del tiempo de efta Señora el fuceflb

del Cardenal Raymundo
,
que vino á Efpaña con mu-

chas Reliquias
, y hallandoíe anciano , fin defeo de

(i) Tardíia, genicíix Raairairi Regís , LibrQ Gothico de Oviede^

foU 43,
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volver á Roma
,
pidió á la Reyna Doña Terefa una

Igkíia en que ponerlas
, y quedarfe a vivir con ellas

el refto de la vida. La Reyna le dirigió á fu hermano

el Conde
,
que tenia una muy á propoíito en Huíi-

llos
,
(cerca de Falencia

, y mas de Monzón) donde en

efedo íe confervan las Reliquias.
'

Tuvo Doña Tereía un hijo
,
(nacido cerca del

962.) á quien puíieron el nombre de ^^/>í>
, como Ramiro

el abuelo
, y reynó defpues de fu padre. Eftc íblo IH.

hijo leemos en Sampiro : mas la Eícritura menciona-

da al tratar de la muger de D. Ramiro II. nombra
una liija

,
que llama Ora

, y dice fue Señora de Sala, Ora.

por cefsion del Rey D. Ramiro fu hermano. El Con-
de D. Pedro de Barcelos

,
hijo del Rey de Portugal

D. Dionifio , da á efte Rey D. Sancho otra hija , con

nombre de Ermefenda
,
(que dice habida en hermana

del Obiípo de S. Fortes , con quien también cafó) y
dice que fu hermano D. Ramiro tuvo en ella un hijo,

que por haver nacido con mucho vello , fe llamó

Vdlofo
,
progenitor de grandes familias

,
pues fue Se-

ñor de Cabrera y Ribera , tit. 1 2. Méndez Silva aña-

de otras hijas : una llamada Maria ; de lo que no en-

cuentro apoyo , ni egemplar: pues nunca veo el

nombre de Maria en el Reyno antiguo de León , íien-

do tanta la veneración que tuvieron á efte Dulcifsi-

mo Nombre, que ninguna muger íe atrevió á to-

marle, como ni los hombres el de Jesús. Y aunque

en adelante fue el amor ablandando aquel rcípeto,

fabemos que el Rey D. Alfonfo VI. no permitió en

la Zayda el nombre de Maria
,
por coníervarfe en el

(1) Morales , lib. 16. caf. 44.
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la antigua veneración. Añade Méndez otra hi)a,lla-'

mada Urraca
, que dice cafó con el Conde Nepociano

Diaz. Pero eíla es la que nombra Ora la mencionada
Efcritura :

' pues dice que el Rey D. Ramiro (III.) dio

él referido lugar de Sala á fu hermana Doña Ora y ai

Conde Nepociano Diaz : cuya unión de los dos ñipo-

ne íer el Conde fu marido. Añade mas Méndez Silva

otro hijo con nombre de Phslipe : voz tampoco no
oida entre nofotros hafta el Siglo XIII. Berganza dio

folamente á Doña Tercfa el hijo D. Ramiro III. y la

hija Doña Ermeíenda.

De la Reyna Doña Tereía períeveran algunas

memorias , en dotaciones que hizo con el Rey fu ma-
rido ,

^ y aun en tiempo de fu hijo
,
que fon del año

960. en adelante , cerca del qual año fe cafó , fino

fue en el miíino : pues aquel año de 60. íe decia pri-

mero de la vuelta del Rey defde Córdoba á León , en

las Eícrituras : ' y como cafó defpues que volvió de

Córdoba
, y íiiena la Reyna Doña Tereía en el mií^

mo año 960. reíiilta que en aquel fue la boda : y
efto fe confirma por haver nacido el Infante D. Ra-
miro en el figuiente 961. como afirma Sandoval,

y íe confirma por la edad de cinco años en que

empezó á reynar , lo que á lo mas le fupone nacido

al principio del íiguiente : y todo el Reynado de Do-
ña Tereía no paño de íiete años : porque paíTando

el Rey á fujetar las cofas de Galicia
, y viendo el Con-

de D. Gonzalo (que gobernaba del Duero abajo) el

mucho poder del Rey
,
fingió dolofamente el vaíla-

(i) Morales , lib» 17, cap, i, (2) Fundación de Sahagun ,/(?/. 49»

y 50, Cinco Obifpos ,
pag, 149. (3) Berganx.a yTom, i. pag. z^}^

(4) Cinco Obifpos ,pag, ly-j.
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Ilage
,
pidiéndole la paz, que el Rey le concedió

, y
el Conde correípondió con tan malvada ingratitud,

que ocultando debajo de Temblante alagueño un ale-

voíb corazón , le dio como la Serpiente á Eva , ve-

neno en una Manzana. El Rey conoció luego la trai-

ción : y caminando á León , murió al tercer día en el

camino ' en el año de 967. participando la Reyna
de la pena prontamente : pues efcribe Morales

,
que

íe hallaba con él : y dice le enterró en el Monafterio

de Caftrillo á la ribera del Miño , trasladándole luego

ella mifina á León. Sampiro dice
,
que yace junto á

íu padre en la Iglefia de S. Salvador de León. Juan

Vaíeo en íu Chronica dice fobre el año 940. haver

hallado en un Ms. antiguo que la Reyna hizo mu-
chas oraciones por fu marido

, y que éfte fe la apare-

ció atado con dos cadenas foftenidas por dos diablos,

y la exortó á que perfeveraíre en las oraciones. Con-
tinuólas la Reyna con ayunos y limoíhas por eíj-jacio

de quarenta dias : á cuyo fin íe la volvió á aparecer

libre ya de aquellos demonios , con vertidos blan-

cos
, y una piel

,
que la Reyna havia dado de limos-

na á un Sacerdote. Quiíb éfta abrazar al marido ; pe-

ro fe la defapareció
,
quedandoíe con una parte de la

piel á que echó la mano : y llevándola luego á S. Ef-

tevan de Ribas de Sil , moftró Dios la maravilla de

que faltaíTe aquella miíina porción en la piel que la

Reyna havia dado de limofna al Sacerdote. Con efto

todos glorificaron á Dios.

Ni la aparición , ni la circunftancia de lo acepto

que es á Dios la limoíha , tiene nada de increible.

(i) Sampiro,
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Mas yo creo que el cafo no pertenece á efta Reyna^

ni á eíle Rey , íino á D. Sancho
,
hijo de Ordoño IL

de quien alli digimos
,
que reynó en Galicia en el año

9 2 5 . La razón es
,
porque Vaíeo expreíTa que la Rey-

na
,
muger de aquel D. Sancho , le llamaba en el Li-

bro Ms. Gíido : y por una Eícritura de S. Vicente de

Pombeyro ' fabemos
,
que reynó en Galicia el Rey

D. Sancho con la Reyna Goto
,
(que es la efcrita en el

Ms. de Vafeo Gudo) por lo que es mas literal aco-

modar el íuceíTo á éña
,
que á la prefente , la qual

lin duda íe llamaba Tereía. Yepes conoció bien la

diferencia de aqu^l Rey D. Sancho de Galicia
, y íü

muger Goto ^ (Godo , 6 Godona) del preíentc D.
Sancho el Gordo

, y de íu muger Doña Tereía : pero

en el Tomo 4. refiriendo la aparición mencionada

(que dice halló en un Ms. de S. Martin de Santiago)

aplica todo el fuceíTo á efta Doña Tereía. ^ El que
eícribió la aparición juzgó fer de D. Sancho el Gor-
do

,
pues le refiere muerto al volver de Galicia á

León : lo que no correfponde al que íblo reynó en

Galicia. Pero el nombre de la muger Godo s la Eí-

critura de Pombeyro
, y la fituacion de S. Eftevan de

Ribas de Sil
,
(que es dentro de Galicia) con todas

las demás razones
,
que pueden veríe en Yepes , íb-

lamente favorecen al primer D. Sancho.

(i) Tepes ,Tom, ^.fol. ^T,S, b, (2) Alli ,foU i^é» y Jig. {3) Tom*

'^tfoU z9^»b* (4) Tom* 5. Aüo 96^%



DOÑA URRACA
''^

MUGER DEL REY D. RAMIRO ÜI,

que empe'^ a reynar en el año de 9 6j,

y cafó de/pues del 975.

UY querida debía de eftar en el Reyno
Doña Tereía

, y grande parece que era

íu. política : pues no teniendo el hijo

D. Ramiro mas que cinco años
,
quan-

do faltó fu padre
, y viviendo D. Ber-

mudo
,
hijo de D. Ordoño III. no ocu-

pó éíle el Trono por ahora , fino el hijo de Doña
Tereía. En ñi menor edad gobernó la Reyna Madre,

contribuyendo también con fus confejos la Infanta

Doña Elvira
,
Rcligiofa en León , tía del nuevo Prin-

cipe : y como eílas havian íido el motivo de pedir al

Rey de Córdoba el Cuerpo del Mártir S. Pelayo
,
que

todavía no fe havia recibido , volvieron nuevamente á

la inftancia
, renovando los tratados de paz ajuftados

con los Moros : y lograron cumplidamente fus de-

íeos , recibiendo el Cuerpo del Santifsímo Niño
, y

confervando el Reyno en quietud por fu buena con-

dufta.

Llegó el tiempo de tomar eftado el nuevo Rey,

y cafó con una Señora , llamada Urraca , en Sampiro,

y en Eícrituras de Oviedo : pero Sancha en una de

Sahagun ,
' fin que fepamos la familia , ni otras cir-

cunftancias mas de la referida de que parece tuvo

(i) Berganx.a ^Tím» \,pag*z%Q*

7'om.L P
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dos nombres de Urraca Sancha. Mientras el Rey fe

mantuvo en la dirección de fu madre eftuvo el Reyno
en paz

,
aunque no íin algunos contratiempos , en

eípecial por parte de los Normanos : pero las mayo-
res deígracias empezaron defde que el Rey íe apartó

de los prudentes coníejos de la madre
, y de la tia.

Era el joven Principe poco circunípefto , de mucha
preíuncion

,
poco cauto en el modo de tratar á las

gentes : y juntandoíe á la falta de prudencia el Ímpe-

tu de la primera edad
,
empezó á gobernar por sí

,
pe-

ro dando unos paíTos falfos
,
que en lugar de condu-

cirle á la feguridad , le precipitaron á la ruina. Em-
pezó á tratar con aípereza á los Condes de Galicia,

de León
, y de Caftilla

,
que Temidos de la aípereza,

declararon por Rey á D. Bermudo
,
hijo de D. Ordo-

ño III. y de Doña Elvira , aclamándole Rey en la Igle-

fia de Santiago de Galicia dia 1 5 . de Odubre del 980.

íegun el Tudenfe. Dieronfe unos á otros una cruel

batalla , fin darfe ninguno por vencido : y ya que las

armas no lograron la decifsion
,
logró el Reyno D.

Bermudo , falleciendo fu primo D. Ramiro en León
en el año de 982. con lo que Doña Urraca quedó

viuda , fin que lepamos de ella mas que lo referido,

y haver fido íepultada en Oviedo , como exprefía

Sampiro
,
que acabó aquí fii Hiftoria. No íabemos

que tuvieíle facefsion
,
pues no hay memoria de hi-

jos en efte D. Ramiro. Morales le atribuye la hija

Doña Ora , de que hablamos arriba :
' pero la Ef-

critura de donde la deduce , la hace hermana , no
hija :

^ y lo mifino exprefía el Conde D. Pedro de

Mtralei, lib, 17. cap» i, (2.) 4lli*
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Barcelos , ufando , no el nombre de Ora , ílno de

Ermefenda , á quien eíle Rey D. Ramiro íü hermano,

dice tuvo por amiga
, y en ella un lujo , como deja-

mos dicho.

De la Reyna Doña Terefa , madre del Rey , eícri-

ben los Autores haver entrado Pveligioía en S. Pelayo

de Oviedo , donde era Abadeía
,
fegun una Eícritura

que Morales ' reduce al año 996. Yepes al íiguiea-

te. ^ Por el Tudeníe fabemos
,
que períeveró gober-

nando en la menor edad del Rey fu hijo
,
cuyo Rey-

nado fue bueno , mientras íiguió las máximas y con-

íejos de la madre y de la tia , como íe ha dicho,

Pero no íe opone aquel gobierno á que la madre íe

coníagrafíe á Dios en el eílado de Religioía , como íe

vmñcó en la tia Doña Elvira
,
que coníagrada á Dios

dirigia al fobrino , como expreíTa Sampiro. A éíta

íbla mencionó el Rey en la Efcritura mencionada

de Aftorga del año 972. ^ acafo por eñar la madre
aufente á la íazon

,
(pues entonces no fe profeíTaba

claufura) porque en el 978. declaró el Rey dotar la

Santa Igleíia de Oviedo con el Monaílerio de Carta-

bío con confcntim'tento defu madre
, fegun coníla por el

Libro Gothico fol. 45. Acaíb es de efta Reyna el

íepulcro que en Oviedo nos refiere Morales
,

cuya

Inícripcion íblo dice
,
que yace alli la Reyna Doña Te-^

refa ; pero el nombrar antes á Doña Elvira de Ordo-
ño II. parece fer la íegunda (que añade) eíla Doña
Tereía ; pues vivió deípues de aquella Doña Elvira.

(i). Lih. 17, cap. 19, (2) Teptiy Tom- 3. foU 336. í'. (3) Sohre

Ramiro II, (4) Hic colligit tumu)us rcgalí ex femlne corpiis

Geloyrx Reglnae Ordonii fecundí Uxor. Obllc Era DCCCC.
Üt hoc etiam lóculo Regina Tyrefia chuáhut»Morales, Ui $ . c.j u

Pz
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DOÑA VELASQUITA

MUGER PRIMERA DEL REY D.BERMUDO II.

el Gotofo,

^ue empe^ a reynar en el año de

UERTO el Rey D. Ramiro , le fu-

cedió fu primo D. Bermudo II. hijo

de D. Ordoño III. y de la Reyna
Doña Elvira. Eíle cafó con Doña Ve-

lafquíta^ como refiere el Obiípo de

Oviedo D. Pelayo (que empezó aqui

íii Hiíloria , continuando á Sampiro.) El mifiiio nom-
bre de Velafquita expreíTan los Privilegios Reales del

año 983. fegun Yepes ,
' ü del 985. fegun Mora-

les ,
*
y por tanto fe havian ya caíado en eíle año,

y perfeveraban unidos en el íiguiente (fegun las Eí^

crituras que Morales extraóla) lo que advertimos por-

que luego fe diíTolvió el matrimonio
, y el Pvey to-

mó otra muger , enlazandofe también con dos ami-

gas
, y ocafionando unas y otras tales xonfufiones,

que con dificultad fe podran aclarar. La primera mu-
ger fue eíla Velaíquita

,
íegun el tiempo de las Eí^

crituras
, y íegun los Hiíloriadores. De ella nació la

Chriftl- Infanta Doña Chrijlina
, como eícribe el Arzobiípo

na. D. Rodrigo ,
^ y la Chronica general

,
que hablando

de las mugeres que el Rey tuvo a bendición
,
(eílo es,

legitimas , 6 veladas con aprobación de la Igleíia)

dice : „ La una ovo nombre Doña Velaíqueta : et

„ fue dueña de gran guifa : et ovo en ella una fija,

(i) Tepes yTom, ^,foU ^i, (2) Morales , lib, i/.e^^, i. y 19.

(3) D*KQdr'tgo , lih* 5. cap* 14,
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„ que dixeron la Infanta Doña Chriñina : „ ' y fi era

dueña de gran guiía (eílo es Señora de alta calidad)

claro eftá
,
que no es efta h ruílica ,

Aldeana , ó La-

bradora , á quien atribuye el Obifpo D. Pelayo la

Infanta Doña Chriftina. Lo mifmo confia por me-

morias del Monafterio de Corneliana en Afturias,

(fundación de la miíma Infinta Doña Chriftina) don-

de fe lee : „ Huvo el Rey D. Bcrmudo dos mugeres

„ legitimas : la primera fe llamó Doña Belafquita
, y

la repudió , teniendo en ella á la Infanta Doña

„ Chriftina. El Obifpo de Oviedo D. Pelayo , llama

Velaíquita á la madre de efta Infanta
, y dice que era

muger ruftica
,
hija de Mantelo

, y Velalla de Me-
tes

,
junto al monte Coptiano. Pero eftá deíbrdenado

aquel texto , refiriendo defpues de las dos amigas á

efta Velafquita , como fi fuera tercera : y nadie atri-

buye al Rey tres concubinas. El cafo es
,
que la pri-

mera muger legitima fe llamó Velafquita
,
(madre

de la expreílada Infanta) y efta fe confundió alli con

la amiga. En el Tudeníc hay la miíiiia confiifion:

pues referida como muger legitima Doña Velafquita,

introduce otra amiga , llamada Lieíquita
,
que dice

era muy hermofa
, y que en ella tuvo á la Infanta

Doña Chriftina. Aqui hay dos equivocaciones : una,

de Liefquita por Velafquita : otra , de hacer a la In-

fanta hija de muger no legitima
, y referida defpues

de dos concubinas , como fi el Rey huviera tenido

tres : fiendo aGi
,
que el miíhio Autor , íblo recono-

ce dos
, y ambas nobles : una , madre de D. Ordoño:

otra , madre de Doña Elvira. Si á eftas añades otra
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(fuera de las mugeres legitimas) refultan tres concu-

binas : lo que es contra todos los Efcritores antiguas.

Confta pues hallarle defordenado el texto de D. Pe-

layo
, y del Tudenle en Doña Velafquita , madre de

Doña Chriftina : porque efta Infanta no fue hija de

concubina , fino de Reyna , como reconocen hoy los

Efcritores con el Arzobiípo D. Rodrigo
, y las demás

memorias referidas.

La familia de efta Reyna no fe halla averiguada.

Algunos la hacen hija de D. Ordeño el Malo :
' lo

que tiene contra sí las Efcrituras
,
que citaremos des-

pués : una , de que fue hermana de la íegunda muger:

otra , de que eíla fegunda era hija del Rey D. Garcia,

Sabeíe
,
que en realidad fue Reyna Doña Velaíquita:

porque afsi coníla por las Eicnturas de Morales en

el lugar citado
, y de Yepes ,

' donde vemos intitu-

larla Reyna , no folo quando vivía con el Rey , fino

deípues de haveríe íéparado. El motivo de tomar el

Rey otra muger
,
tampoco confta. Convienen los

antiguos en que ambas fueron legitimas : y por con-

figuiente los hijos de cada matrimonio eran verdade-

ros fuceíTores : pero no como imaginó el Autor de

unos apuntamientos del Monafterio de Corneliana,

que pretendió hacer legitima heredera del Reyno á

la Infanta Doña Chriftina
, y no a fii hermano D. AI-

foníb V. punto (dice Yepes) muy grave
,
por atrave-

íaríe no menos que la herencia de un Reyno , fobre

lo que no íe atrevió á decidir. Pero no va bien fun-

dado aquel derecho
,
fiiponiendo ilegitimo el íegundo

» I
. ^

(l) Sandoval , cinco Obi/pos ypag, 329. Soía
,
pag,^9\, Salax.ar,

Cafa de Lara ^Tom, i. pa¿,ji. (2) Tepes , Tom* }• faU 3 36» O»

/ Tcw. 5. Bfcr, 5 1.
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cafamiento del Rey con Doña Elvira , madre de D.

Alfonfo V. lo que no flie afsi : porque los antiguos,

D. Pelayo , D. Rodrigo
, y el Tudeníe , confieíTan á

boca llena que el Rey tuvo dos niugeres legitimas : y
por configuiente el hijo de la fegunda fue legitimo

heredero : pues aunque nacido deípues de la Infanta

Doña Chriftina , le antepufo el fexo varonil. Y en

efecto fucedió pacificamente al padre (aunque eílaba

en menor edad) íin que huviefle la mas mínima com-

petencia.

Sin embargo de tener el Rey íiiceísion en Doña
Velafquita , la repudió : pero no confta fi fue por

nulidad defcubierta deípues de contraher el matrimo-

nio en buena fe , 6 por diígufto , 6 liccnd^i de aque-

llos tiempos. Lo cierto es
,
que afsi el primero , co-

mo el íegundo matrimonio fe contrajo con bendi-

ción de la Iglefia : pues de otra fuerte no dieran los

antiguos por legitimas á las dos mugeres. El Arzo-

biípo de Toledo denota
,
que huvo parentefco

,
pues

llama inceíluoía la unión : pero añade comercio adul-

terino en la íegunda muger. ' Si el repudio de la pri-

mera fue ilícito , feria adulterino el comercio con la

íegunda. Pero en tal cafo no debieron intitular legiti-

mas á las dos. Aqui hay algún otro enredo como en

los textos de D.Pelayo y del Tudeníe.Una Eícritura de

Oviedo
,
que es Donación de la mifma Reyna Doña

Velafquita á la Santa Iglefia ,
^ dice que era fu fobrino

(i) H ibuít duas uxores legitimas, Velarquitam, videllcet, qiiam
viventem dímifit : & non concentus ínceftu , fibí allam nomine,
Gc'lolram adulterino contubernio copulavit, Z>. Rodrigo , lih, 5.

tap, 4. (1) Quas dedi íuprino ,& privigno meo Regí Adefonfo.
4« KaU Sept. Era 1044. lib. Gttbico ,foU 5 1. Mo 1006.
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y entenado el hijo de la íegunda muger , D. Álfon-

íb V. < Si íbbrino ^ eran hermanas la primera y la íe-

gunda. Con efto íe deícubre parte de la confuíion que
hay en los textos citados , donde uno denota que el

Rey fe juntó carnalmente con dos hermanas luyas:

otro , dice ,
que las dos concubinas fueron hermanas.

Efto pudo íer afsi : mas la citada Efcritura expreíTa,

que las dos Pvcynas eran hermanas : y fi no lo fueron

también las amigas •> refulta que equivocaron á unas

con otras. En tal fupoficion no pueden aquellos tex-

tos darnos luz , fino ofufcarnos mas : y aísi levanta-

remos la mano , mientras no podamos hacer pie.

La Reyna Doña Velaíquita cafó á fu hija Doña
Chriftina con el Infante D. Ordoño el Ciego

,
hijo

(íegun el Obiípo D. Pelayo) del Infante D. Ramiro.

Hoy no conocemos otro Ordoño ciego, mas que el hi-

jo del Rey D.Fruela: y aísi debe D.Ordoño decirfe hijo

de éfte , ó confeífar que huvo otro Infante de aquel

nombre
,
que por corto de vifta era llamado el Cie-

go , como apunta Yepes. ' Lo cierto es
,
que los an-

tiguos nombran Infante D. Ordoño al marido de Do-
ña Chriftina

,
porque entonces no prevalecia la ley

de que folo el hijo de Rey fe intitule Infante
, y no

el hijo de éfte : ni contrahian aquel titulo al hijo le-

gitimo , como íe hizo defpues. Tuvieron Doña Chrií^

tina y fu marido larga defcendencia en los hijos fi-

guientes , Alfoníb Ordoñez, Sancha, y la Condeía

Aldonza
,
que cafó con D. Pelayo Froilaz el Diácono,

(llamado Flores en la Chronica general
,
por haveríe

reducido el Froilaz á Florez , ó Flores) ^ y engendra-
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ron al Conde D. Pedro Pelaez , D. Ordeño , D, Pela-

yo , D. Ñuño
, y á la madre del Conde D. Suero

, y
fus hermanos , como también á Doña Tereía , Con-

deía de Carrion
,
que edificó la Igleíia S. Zoil ; y

eftos fon llamados los Infantes de Carrion,

La Infanta Doña Chriftina fobrevivió á fu marido,

y reíblvió dedicar fu vida á la negociación de los bie-

nes eternos , dedicando á Dios los temporales , en fun-

dar y dotar un Monafterio
,
que fue el ya citado de

Corneliana : y no contenta con efto fe metió ella mif.

ma Religioía , teniendo ya hecha la fundación del

Monafterio en el año de 1024. en que efti firmada

la Eícritura , didada con particular devoción
, y men-

cionando en ella á fu marido D. Ordoño , como ya

diñmto. La Reyna Doña Velaíquita confirmó aque?-

lia Donación , ^ la qual nos aflegura
,
que vivia toda-

vía en el citado año de 1024. fin que fepamos el

año en que murió. La hija Doña Chriftina vivia en

el de 1037. en que confirma un Privilegio , intitu^

íandoíe hija del Rey Bermudo. - Acerca del íepulcro

de la Reyna veaíe lo prevenido fobre Doña Ozenda:

pues fi la íepultura de Corias huviera de reducirfe á

la muger de D. Bermudo 11. no havia mas fundamen-
to para la fegunda muger

,
que para la prefente : an-

tes por la hija Doña Chriftina pudiera acomodaríe

mas á ííx madre Doña Velaíquita. Pero yo tengo por

mas cierto que el Epitafio de Corias habla de D. Ber^

mudo L y de fu muger
, y hija , como alli fe dijo.

J¡i) rí/»í/,rowe. 5.£/<:r. 51. (i) Chriftina Veremundí Regís fi-

lia» Sandoval , cinco Keyej 57, ^
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SEGUNDA MUGER DELREYD.BERMUDO IL

cafa¿a ya en el ^^i*

^^^^EPUDIADA la Reyna Doña Velafquii

ta , cafó el Rey íegunda vez , con licen-

cia de la Iglefia
,
íegun los antiguos

,
que

refieren haver tenido dos mugeres Jegi-¿

timas. Morales para facar legítimos los

hijos del fegundo matrimonio , dice que murió la

Reyna Doña Velafquita. * Pero no fue afsi : pues de-

mas del Privilegio que refiere del 9 9 6.en que éfta firma

con la ftgunda muger , coníla por la Efcritura ya ale-

gada del Monaílerio de Corneliana
,
que vivia Doñá

Velaíquita en el año de 1024. muchos años deípueá

de fallecer el Rey : y aísi no pudo la muerte de aquella

calificar el íegundo caíamiento. Efta fegunda muger íe

llamó Doña Elvira
, y eftaba ya cafada en el año de

992. por Setiembre , en cuyo dia 4. hizo el Rey Do-
nación á la Santa Iglefia de Oviedo del Caftillo de Mi-

randa con fus términos , diciendo le concede con mi mu--

ger ¡a Reyna Elvira
^ fegun confta por el Libro Gothicd

de Privilegios de Oviedo fol. 50. en cuya plana antece-

dente eftá retratado el trage de la Reyna. El mencio-^

nado Privilegio es de la Era 1030. (año de 992.) y
al fin tiene confirmación de Doña Elvira , diciendo:

To la Reyna Elvira yjierva de Chrijlo , confirmé con mi

propria mano efie Tefiamento: (Teftamento llamaban

(i) Morales y Ub* 17* ca^*
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ántiguamente á las Donaciones hechas á lo íagrado

con voluntad y valor irrevocable.)

Los Anales Complutenfes ' ponen las bodas del

Rey D. Bermudo con la Reyna Doña Elvira en No-

viembre de la Era 1041. (año de roo?.) en cuyos

números es precifo fuponer yerro 5 pues entonces ha-

via ya muerto el Rey > y por la Eícritura mencionada

confta efeduada la boda , antes de Setiembre de la

Era 1030.

Na expreflan los Genealogiftas la familia de efta

Reyna Doña Elvira : pero una Efcritura de S. Pelayo

de Oviedo , referida por Morales ' (que es del año

996.) tiene confirmación de la Reyna
, y en ella íe

dice hija del Rey D, Garda. Efte D. Garcia fue el V.

de Navarra, llamado el Temblador ^ en quien Moret

reconoce efta hija Doña Elvira. ^ Pero fi las dosmu-
geres del Rey fueron hermanas (como arriba nos diio

una Eícritura) ferá neceflario añadir aquella hija mas

a D. Garcia. Yo temo que Doña Velaíquita no per-

teneció á la Real Cafa de Navarra ; pues en la Dona-
ción en que fupone fer hermana de la madre de íii

entenado y fobrino D. Alfonfo V. da á la Santa Igle-

fia de Oviedo los heredamientos y familias
,
que la

pertenecían de fu parentela : y hallandofe aquellos

bienes en Afturias > ni ella ni fus parientes eran Na-
varros : y tampoco lo feria Doña Elvira , fi era her-

mana fuya. Efta nos ofrece otra prueba en la Efcri-

tura 482. del Becerro de Aftorga, que es de la hija

del Rey Doña Elvira , en el año de 1057. donde ex-

(i) Haec funt nuptiac Regís Veremundí & Reginae G.loirae m
mcnfe Novcmbrls fub Era MXLI. Annal. Complut, (7.) Lib. 17.
€a^. 19. /«/. 298» (3) Moret , AnnaL l'tb, 10. cap. 3. num. i6.
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preíTa que el Rey fu padre commutó una Villá ; qu^
era de fu muger Doña Elvira

,
por otra : y efto prue-

ba lo miíiiio que en la hacienda de Doña Velafquita:

pues ambas tenían acá, y no en Navarra
, fus legiti-

mas. En eftas perplegidades nos meten las combina-
ciones de unos Privilegios con otros

, y en ellas nos^

quedaremos hafta que otros nos faquen. Yo he he-
cho reconocer la Efcritura de Oviedo por medio del

Canónigo D. Pedro de Torres : y veo que la firma d^
la Reyna íblo dice : Geloira Regina proles Garfeani. Be-

iafquita Regina manu mea conf. Aquel Garda no decla-

ra quien íea : y el que le bufque en Navarra , debe
llevar coníigo las Eícrituras referidas.

. Tuvo el Rey en la íegunda muger una hija
, y un

Tctcfa
llamó Ttrefa , nacida

,
íegun Gari-

vay , ' antes del hermano
,
que nació en el de 994.

(pues tenia cinco años en el 999. en que murió íii

padre) y le pulieron el nombre de Alfonfo
,
Quinto en-

Alfonfo. Reyes de aquel nombre. La Infanta Doña Te-

leía cafó
,
deípues de muerto el padre , con el Rey^

de Toledo
,
cuyas bodas compufo el Rey D. Alfoníb

íu hermano
,
para aííegurar la paz con aquel Moro,

contra la propria voluntad de la Infanta
,
que remiti-

da á Toledo amonedó al Rey
,
que no llegaíTe á ella,

pues íeria caftigado por el Angel de Dios. El Rey
deípreció las palabras

^ y al punto que llegó á ella,

experimentó el caftigo : y viendoíe á las puertas de

Ja muerte , mandó á íiis Camareros que la volvieíTea

á León
,
muy cargada de dones , oro ,

plata
,
piedras,

y veftidos preciofos
,
que ella dedicó á Dios con íit

(i) Gárivay , lib» '^% ca¡>, 37*,
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alma y con fu cuerpo , haciendofe Religíofa en el

Monafterio de S. Pelayo , á quien luego figuió á Ovie- z

do
, y allí confirmó un Privilegio en el año de 1037.

intitulandofe íierva de Chrifto , y hija del Rey Ber-

mudo. ' Falleció dos años deípues
, y fiie enterrada

en el miíino Monafterio en el año de 103 9. dia 25

.

de Abril , Miércoles á la media noche , como expreíTa

el Epitafio ,
^ haviendo gobernado muchos años aquel

Monafterio íantamente , como refiere Yepes.

Aunque D. Pelayo no refiere mas que eftos dos

hijos en Doña Ehara , fabemos haver tenido otra hija,

cuyo nombre fue Sancha : porque en una Efcritura de Sancha.

Santiago
,
otorgada por la referida Infanta Doña Te-

reía , declara conceder á la Igleíia del Apoftol la Vi-

lla de Sarantes
,
juntamente con fi.i hermana la Infan-

ta Doña Sancha , nombrandofe ambas
,
hijas del Rey

P. Bermudo
, y de la Reyna Doña Elvira. ^ La citada

Eícritura es del año 1030. en que parece fe hallaban

Religiofas las dos hermanas
,

previniendo Morales,

que una y otra eftaban pintadas en el Libro de los

Privilegios de Santiago , en trage de Religiofas con ^
Breviario en las manos. Yo he Tacado copia de eí^

tos Retratos. Solo Doña Tereía tiene Libro en la iz-

quierda. Con la derecha mantiene la punta de una

vitela larga que fi^i hermana Doña Sancha tiene por

la otra punta (y es fimbolo de la Donación hecha por

las dos.) Ambas eftan Tentadas en taburetes , con to-

cas
, y mangas de punta larga , como en la Eftampá

de Doña Urraca (que fe pondrá defpues.)

(i) Taiafu Chrifti ancllla , Veremundí Regís filia. Sandoval,

cinco Rtyts
, fol, 57. (2) Tepes, Tom, 3, /(?/. 338, de 79^.
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Otra hija nos añade una Eícritura de la miíma

Elvira. Igleíi a de Santiago , con nombre de Elvira
, la qual

confirma el Privilegio concedido por Doña Elvira en el

año de I OI 7. juntamente con las dos hermanas San-

cha y Tereía
,
ocupando el ultimo lugar

, 7 diciendofe

hija de D. Bermudo , como las otras dos. ' Pero de

éfta no íabemos que fuelle hija de Doña Elvira : por-

que el Rey tuvo hija del miímo nombre en una ami-

ga : y mientras las Eícrituras no declaren la madre,

la hija Elvira queda perteneciendo a la amiga, en
donde nos confta el nombre de tal hija : y de éfta es

la Eícritura mencionada de Aftorga del año 105

pues nombrando padre al Rey D. Bermudo , no in-

titula madre á la Reyna Doña Elvira
,
(con quien dice

haver cambiado el Rey una Villa) fino muger de fii

padre : lo que prueba íer ella hija de otra madre : y
de paflb fabemos que la hija vivia en el 105 7. en que

otorgó la citada Eícritura á favor de la Iglefia de S..

Martin de Torres , territorio de Aftorga.

Hay también memoria de un hijo con nombre de

Pclayo. Pelaya , que en Privilegio de Sahagun , año de 1006.

confirma intitulandoíe hijo de D. Bermudo :
* eftc

nombre no fe halla entre los hijos de las amigan..

Pero el Hiftoriador que le omitió aqui
,
pudo tam-

bién omitirle entre las mugeres legitimas : y afsi no

podemos aílegurar la madre , como ni en otro hijo

á quien refiere una Eícritura del 997. con nombre

de Aljonfo ,
hijo pequeño del Rey , y la confirma. ^

La Reyna Doña Elvira no gozó mucho tiempo del

Trono
,
pues el Rey períeguido de la gota

, y exte-

.(i) MoraleStlib. 17. cap.-^^,. TepeSyTom,^ • fol,} $7, Sota^pag^^oj»

{i) Bergan^^a fTom* i^ pag. 304. (j) Tepei ,Tom, Efcr. 17*
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nüado con fus exceíTos , falleció en el 999. eftando

en el Bierzo. Sepultáronle por entonces en Villabue-

na : luego foe trasladado á Carracedo ^ y deípucs á

León. Qaedola á Doña Elvira el coníuelo de tener

hijo fuceiibr en el Trono
,
aunque era niño de Tolos

<inco años
,
pero reynó por fu padre , íin que Iw

madre dejalTe de tener parte muy principal en el go-

bierno
,
juntamente con los Condes que criaban al

Prmcipe
,
eípecialmente mientras éfte perfeveró ea

la menor edad : porque aun deípues fe hallan memo-
rias de la madre. Eftas empiezan en los Privilegios

defde la vida del marido D. Bermudo. Uno es el ya

referido del año 992. Otro del Monafterio de Pom-
beyro del 997- ' Otro del año de w/7 , en que con

fu hijo el Rey D. Alfonfo V. concede á la Santa Igle-

fia de Oviedo la Villa de Todox , confifcada de Analíb

Garvijo y fu muger Gulieva , condenados á muerte

por haver querido matar al Rey en vida de fu padre,

y por empeño de los Señores del Palacio fe les perdo-

naron Jas vidas
,
quitándoles todos los bienes. ' Otro

del mil y uno
^ en que concedió algunos lugares á la

Santa Iglefia de Santiago. ^ En el 1007. conñrmó
Doña Elvira una Donación de D. Alfonfo V. intitu-

landofe madre ilujire del Rey^ y Jierva de Chrifto,

Deípues que el Rey fu hijo empezó á gobernar

por sí , íe retiró la Reyna á mejor vida , metiéndole

en Religión
,
fegun infiere Morales

,
por la circunf-

(l) Tepes , Tom, s,Efcr» 17. /o/, 439. {2) Lib, Gotbico de Oviedo,

fot, 53, b, (3) Morales , lib, 17. cap, 26. (4) Tepes y Tom, 5¡

Efcr. 5. pero erró la Fra MXV, (año 977.) en lugar de M ^v.
(io4s.añode 1 007.) porque en el 977. no reynaba D. Alfonfo
V. ni fu naadre Doña £lvlu«
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tanda de intitularíe Confejfa en un Privilegio de ía?

Santa Igleíia de Santiago del año 1017. en que por

el alnia del Rey fu marido
, y reniiísion de íiis peca-

dos , dio ai Apoftol algunos lugares :
' y por lo mií^

mo confia que vivia en aquel año : aunque íi es

verdad que el Privilegio de D. Bermudo IIÍ. en el

102S. eftá firmado por íu abuela la Reyna Doña
Elvira Monja , como dice el mifmo Autor en el

cap. 59. vivia por entonces efta Señora , fin que deba

parecer demafiado vivir (como Yepes eícribió íbbre

aquej año en fii Tom. 5 .)
porque íblo íe atraveíTa-

banunos 36. años entre efte y el del cafamiento. Fa-

lleció en fin Doña Elvira
, y ftie fepultada en León,

donde eftá el íepulcro con fii Retrato. ^ No exprefla

el año de la muerte : pero un Privilegio de fu hija

Doña Terefa fiipone eftar ya diftinta en el 1028. en

gue á I . de Marzo concedió la expreílada hija á la

Iglefia de Santiago unos corrales que tenia en León,

diciendo lo hacia por remifsion de fus pecados y de

íii madre Doña Elvira de /anta memoria ^
^ cuya fraile

la fupone difunta. Acerca de íi Doña Elvira fue íe-

pultada en Gorias , no hallamos baftante fundamento,

íegun lo prevenido. El Retrato que eftampamos es

tomado del Libro Gothico de Donaciones de Oviedo^

por dibujarla viva. En él vemos continuada la manga

en punta
,
que profigue en Doña Urraca

,
íegun dir^

íii Eftampa.

(i) Morales y Hb» 17. c¿i/'. 34. (2) Híc requiefcít Regina Donna
Gcloíra uxor Regís Vermudi. /ífsi dice la copia que fe me ha remU

t'tdo cen la figura efculpida» Sandoval reconoce también fer fepulcro de

efta Ke/na en la relación imprejfa por Tepes , Tomm 5. foU i ^O. fue^

eftá el fepulcro junio'al de Bermudo lU (3) .A¡li , cap» j^* . .
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Amigas del^j (D. (Bermudo 11.

DOS mugeres legitimas refiere D.Pelayo que tuvo

D. Bermudo
, y otras dos concubinas

,
cuyos

nombres no expreíTa , diciendo únicamente
,
que eran

mugeres nobles
, y hermana una de otra. Yo he ave-

riguado
,
que una íe llamó

,
por fobrenombre

Sol : pues una Eícritura de Aftorga manifieña aque-

llos nombres en Donación que liizo la mifiiia íeñora

al Monafterio de S. Acifclo
, y S. Román de Aftorga,

en que declara haverla dado el Rey D. Bermudo (coa

quien tuvo comunicación ) la hacienda que alli con-

cede al Monafterio : y efta comunicación con el Rey
prueba haver fido una de las dos amigas. '

En ambas tuvo el Rey íiiceísion. En una á Doña
Elvira , de que hablamos arriba j y éfta hizo donación

al Monafterio de Santa Marta de Tera ( territorio de

Aftorga ) de la Villa de Pozuelo
,
que dice fue de íii

padre el Rey D. Bermudo. Demás de lü firma hay

la de Vela/quita
,
que íe declara Ordonii genita: y acaíb

es la de Ordoño el Malo, ya mencionada. La Eícritura

de la Donación perfevera en el Tumbo negro de Af-

torga num. 79- y es del año 1033. En la otra amiga

tuvo el Rey á D. Ordorio. Efte cafó con Fronilde , en

quien tuvo los hijos figuientes : Alfonfo
,
Pelayo, Or- Ordoñó;

dono, Bermudo, Sancho, y Gimena , la qual cafó con

(i) Ame etenlm mutile & pecatrix Juíla, connotncnto Solé,

qui fui...ota de rege Donno Bermudo , & connovlt me ; ego ín

pecatis & ¡n preteritis meís qui funt fuper me íícut arene marís,

& concedo atq. & contexto anima & corpore meo , ad amorcm.
Chriftí, ad redimenda pecara mea,& ad ipfum Afcíteríum,
quem vocitant locum fantum S. Aclfcli , &c. Tumbo de Aftorga^

num. 211, freynando D. Bermudo III.)

Tom. I. R
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el Conde Ñuño Rodríguez, y engendraron al Conde
Rodrigo Nuñez

^
que murió en la batalla de Sacralias.

Aqui tiene un gran yerro la Chronica General : pues
atribuye al Rey D. Bermudo por hijos eftos nietos,

diciendo (deípues de nombrar las dos mugeres, y men-
cionar las dos barraganas

)
que el Rey tuvo deípues en

la Infanta Doña Flovivilla los hijos que acabamos de

expreíTar en D. Ordoño
, y en la Infanta Fronilde : y

afsi confundieron en la copia los nietos con los hijos.

El Obiípo D. Pelayo atribuye al Rey otra amiga,

llamada Velafquita, de quien ya digimos que fue

Reyna legitima. En el Tudenfe fe eftampó Liefquita.

Bien pudo íer, que amiga
, y Reyna tuvieíTen un mif-

mo nombre
(
aunque es poco regular) pero en vifta

de que introducen efta amiga
,

deípues de referir

otras dos con diveríbs hijos
, y que nadie le atribuye

tres barraganas 5 creemos mediar aqui algún vicio del

texto, como en los ya prevenidos.

DOÑA ELVIRA
MUGER DEL RE Y D. ALFONSO V.

que empe^ a reynar en el año de ^9^.

OS Elviras fe fucedieron una á otra

immediatamente : por lo que con-

viene atender á la diílincion de los

maridos , ó al tiempo
, y circunftan-

cias de cada una
,
para no confun-

dirlas. Al principio delReynado de

D. Alfonfo V. hallarás una Reyna Doña Elvira : pero
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no es cfta la miiger del Rey , fino la madre : porque

D. Alfonfo fucedió al padre en el Trono de edad de

cinco años , viviendo todavia fu niadre : por lo que

éfta
, y no la muger , es la que firmaba las Efcrituras

hafta el año de mil y ocho , en que ya el Rey entró

en edad de catorce años
, y configuientemente fe

pudo tratar de cafamiento
, y contraher matrimonio.

Criaba al Rey en Galicia el Conde Mendo Gonzá-

lez
, y fu muger Doña Mayor. Eílos tenian una h¡;a,

llamada Doña Elvira : y no queriendo que faliefle de

ÍLi caía el que tenian dentro , fueron dilponiendo las

cofas de fuerte que el Rey cafaíTe con la hija. Afsi

lo conliguieron
,
logrando por efte medio ferno folo

yernos del Rey , íino abuelos de Reyes > porque D.

Alfoníatuvo en la Reyna Doña Elvira dos hijos , uno

varón, llamado D. Bermudo , que heredó la Corona,

y otra hija
,
que fue T>oñxSanchíi

, y llegó á fer Rey- jjj*

na proprietaria de León
, y la primera de Caílilla^ Sancha,

como luego veremos. El Obifpo de Oviedo no refie-

re mas que eftos dos hijos : pero las Eícrituras añaden

otra hija , llamada Doña Gimena
,
que en el mil y

treinta y íiete firmó expreíTando fer hija del Rey Alfon^

fo, * Algunos refieren fer habida fiiera de matrimonio;

otros lo dudan
, y algunos lo niegan : pues en algunas

Eícrituras íe intitula Reyna ^ como refiere Berganza,

pag, 313. Efta Doña Gimena cafó con el Conde D. Gimena;

Diego de Afturias, y fueron padres de Doña Gimena
Diaz

,
que caío con Rodrigo Diaz del Bivar , conoci-

do por el nombre del Cid Campeador : y por confi-

guiente la muger del Cid era prima hermana del Rey

(
I ) Xemena Adefoníí Regís filia. Sandoval , cinco Keyes

, foh j 7.

R z
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D. Alfoníb VI. como hijos de dos hermanas , Doña
Sancha

( Reyna de León) y Doña Gimena : y por eflb

la mifma muger del Cid fe dice nieta del Rey D. Al-

fonfo
,
que fue el V. pues era hija de fu liija.

Una de las coías mas notables de eftos Reyes fue

haver repoblado la Ciudad de León
,
que havia fido

deftruida por el Moro Almanzor : y haciendo juntar

á los Obiípos
, y Señores del Reyno , fueron Rey

, y
Reyna Doña Elvira á la Cathedral

, y en íli prefencia

tuvieron un Concilio , en que decretaron lo mas con-

veniente para el Reyno, que llaman los Fueros de

León , eftablecidos en el año de 1020. ' Dos años

deípues confirmó la Reyna Doña Elvira
,
mugeí del

Rey, un Privilegio de Santiago
,
que menciona Mora-

les :
^ y en el 1 02 4. hay otro

,
que dice firmó la

Reyna Doña Urraca , nombrada aísi en el principio

y fin del Privilegio : lo que reduce Morales á error

tnanifieílo de la pluma
,
pues Doña Elvira vivia mu-

chos años deípues. El yerro no es tan manifieílo : pues

el Tudeníe expreífá, que muerta Doña Elvira , cafó el

Rey con Doña Urraca: ^ y teniendo efto en fu favor al

referido Privilegio
,
hay dos teñigos notables de aquel

hecho. Sin embargo , el filencio que hay en los demás

acerca de fegundas mipcias en el Rey
, y el íer coía

muy fobrefaliente
,
obliga á que íe tenga apuntado

cfte reparo
,
por fi huviere mas comprobaciones? pe-

ro no preciía á que lo demos por ifentado : pues el

Epitafio que tiene la Reyna Doña Elvira en León di^

(i ) Afsi un Ms. de la Real BIbliotheca de Madrid , feñalando

la Era 1058. KaUAug, Afsí también Sandoval en Alfonfo VII.

pag. ryó.AguIrre en los Concilios pone el año loiz. Era 1050^

^»Kal,Au¿. {1) Lib,i7,cap,jj. (3.) Tudenfe ypag.^^*.
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C6

,
que murió en 3 . de Diciembre de la Era 1090.

que fue el año 105 2. y para que no fe equivoque el

nombre con otra
,
expreíTa íer hija del Conde Melendoy

y muger del Rey D. Alfonfo. * Viviendo éfta , no podia

el Rey tener otra muger , fi no que huviefle fido anu-

lado el primer matrimonio , lo que tampoco era

digno de callaríe.El Rey murió mucho antes, deígra-

ciadamente: pues llevándole íu ardor contra los Mo- \

ros , murió en el fitio de la Ciudad de Viíeo en Por-

tugal
,
trafpaíTado con una flecha en 5 . de Mayo del

1027. Fue íepultado en León. La Reyna no íblo

alcanzó efta defgracia , fino que fobrevivió al hijo

que heredó la Corona
, y fue íepultada con fu mari-

do
, y con el hijo en León. Su fepulcro tiene la efigie

grabada , como la precedente , con Corona en la ca-

beza , Cruz en la izquierda
, y un globo en la derecha.

DOÑA GIMENA
MUGER DEL REY D. BERMUDO ffl.

que empc^ a reynar en el año de 1027.

UERTO el Rey D. Alfonfo , la quedó á Do-
ña Elvira el coníuelo de la compañía de íii

hija
, y del hijo D. Bermudo

,
que heredó

la Corona de fu padre. Eíle
,
aunque de

corta edad , es aplaudido de muy devoto
,

caílo,

y piadofo para con las Iglefias
,
para con los pobres,

y con los Monafterios. La miíina circunílancia de

(i) Hic requkTcii Donna Gcloira , iixor Regís Adcfoníí , filia

M^lendl Comicis. Obiit III. nonas Decembris £ra XC* poíl M*
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pocos años acompañada de prudencia y piedad en el

gobierno , hace muy probable el peníamiento de que
la felicidad del Eftado provenia del influjo de la Rey-
na Doña Elvua fu madre

,
que como P^eligiofa Prin-

cefa procuraba el buen empleo
, y deíempeño del

hijo
, y éfte lograba acierto

,
porque íiempre favo-

. rece Dios á los que fon fieles á íus padres. La mifma
madre le bufcaria muger

,
quando llegó á edad ma-

trimonial
,
pues empezó á reynar mozo ( como dice

el Tudeníe
) y la madre vivia aun deípues de él.

Hizofe la boda con hija del Conde de Caftilla D.

Sancho Garcia
, y de fu muger Doña Urraca , la quai

hija íe nombra en las Eícrituras y en el Epitafio

Gimena
, y en el Tudenfe y D. Rodrigo Tere/a, ' Mo-

rales añade, que las Eícrituras la llaman Urraca : pero

Moret confieíTa que en las originales tiene nombre de

Gimena , como en el Epitafio. ^ El tiempo del ca-

famiento fiie fegun el mifiiio Morales en el año de

1028. fegundo de fu Reynado. ^

Alfonfo. Tuvo en ella el Rey un hijo, llamado 'D.Alfonfoi

pero falleció dentro de pocos dias
, y no volvieron a

tener mas fiiceísion , con lo que el derecho del Rey-

no pertenecia
(
deípues de faltar D. Bermudo ) á íii

hermana Doña Sancha. A éílala cafó el Rey con

D. Fernando ( hijo del Rey de Navarra
)
que fue el

primero de Caftilla. D. Bermudo como íe hallaba mo-
zo

, y con mueftras de fruto matrimonial , no reparó,

ó no pudo impedir que la hermana cafaífe con quien

|)odia apoderaríe de fu Reyno. Quifo deípues conte-

ner con la fuerza los progreíTos á que él mifiiio dio

(i) Tudenfe, y Rodrigo Jih, 6. cap* 8, [i] Moret, Tom*i* pag.6o^*

(3) Moralu , lib, 17. cap. 34.
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ocafion. Prefentó batalla á fus cuñados

, y confiando

demafiado en íii valor
, y en la velocidad del caballo,

cayó atravefado de lanzas por los miíiiios que fü te-

meraria intrepidez queria traípaíTar. Fue eílo en el

año de 1037. en que Doña Gimena ( fi vivia
)
quedó

viuda : y de tal fuerte ceffa ííi memoria
,
que folamen-

te fabemos haver fido íepulrada en León 5 pues el

Epitafio no declara ni aun el año de íü muerte. '

Morales nota haver fallecido la Reyna antes que el

marido , fundandofe en que fu fepultura le antece-

de , lo que no parece mala congetura , ^
y por elfo

digimos ^fi vivia. El íepulcro tiene grabada fu figu-

ra de cuerpo entero con manto Real , Corona en la

cabeza , Cruz en la izquierda
, y en la derecha una

efpecie de Flor de Lis
,
que parece denotar el remate

del Cetro : pues efta Señora no tenia conexión con

Francia , y en aquella conformidad verás la punta del

Cetro de otras Reynas : íiendo cafualidad la forma-

ción de aquel adorno ( como ílicedió en la Corona
Imperial de una Emperatriz de los Griegos , delinea-

da por Montfaucon ^
) pues los mifmos Franceíes no

figuraban el remate de fus Cetros con uniformidad,

ni en figura de Flor de Lis , íino como les parecía,

íegun verás en el Viage Literario de los Benediíti-

nos. *

(i) H.R, Regina Donna XI mena , uxor Regís Veremundi ju-

nioríSjfilía Sannj Comitis. (1) Morales Jib,\7,cap, 4.-;, (3) Montf,

Tom. }»í>a¿, 46. (4) Voy.ige Littcraire, Tow. 2. pag, 36,



Continuación de la Genealogía de los ^í(eyes

de León 3 y principio de los de

Ca/lilla.
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DOÑA SANCHA
MUGER DEL REY D. FERNANDO L

el Magno_,

^I{eyna proprietaria de Leonj primera de Ca/lilla,

1037.

A Reyna Doña Sancha fue hija del Rey
D. Alfoníb V. y de íii muger la Reyna

Doña Elvira
,
padres del Rey D. Bermu-

do , hermano de la preíente Doña San-

cha. Hallábale la hifanta íbltera
,
quan-

do murió el Conde de Caílilla D. Sancho
,
dejando

por íuceflbr á fu hijo D. Garcia , hermano de la mu-
ger de D. Bermudo. Efte parenteíco entre las caías de

Caftilla y León, junto con el deíeo de los Caftella-

nos fobre eníalzar á fu Señor , movió á los Burgale-

íes para pedir á D. Bermudo la hermana Doña San-

cha por muger de fu Conde D. Garcia
,
rogándole

que les concedieífe el titulo de Reyes. D. Bermudo nó

pufo mal fcmblante á la propueíla , y ofreciendo que

convendría en ello , fe acercaron los Caftellanos a

León con fu Conde D. Garcia para concluir el matri-

monio. Era el Conde gallardiísimo joven , hermoíea-

do con los VIVOS colores de trece años : y defeando

íatisfacer , ó empeñar mas el amor con la viíla de íü

aplaudida Dama , dejó en Sahagun la Tropa , y paíTó

de fecreto á verfe con la eípofa. Confrontaron tanto

los afectos de uno y otro en laprimera villa de fus

bellas perfecciones corporales
,
que no quifieran dejar

nunca de verfe. La novia tuvo alguna noticia de que
T9m, L S
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andaba trazada íecretamente una grave conípiracion

contra el Conde por fugetos enemigos de fu padre.

Dio parte á los Señores : pero eftos como tales no
pudieron perfuadiríe á que fueíTe poísible una mal-
dad tan execrable, imaginada de Caballeros muy ilus-

tres, vaííallos
, y favorecidos de los miíiiios Soberanos

de Caftilla. Lo cierto fue
,
que eftos , olvidados de la

nobleza , de la ley
, y de la fidelidad de fu Señor , le

befáronla mano para enfangrentar la fuya en la ma-
yor traición de matar al incauto

,
traípaíTando con fu

cípadaD. Rodrigo Vela al inocente Principe , á quien

él mifiiio havia lacado de pila por confianza honori-

fica del padre. El fuceíTo caufó en la Corte la turba-

ción que fe puede imaginar : pero no es decible el

dolor de la eípoía, amante , doncella
, y viuda al mif-

mo tiempo. Sus lagrimas íe mezclaban con la íangrc

del inocente. El golpe que hirió el cuerpo del amado,

deícargó dolores mas prolongados en el corazón de

la enamorada : y ya que el cuchillo no cortó las dos

vidas á un tiempo , clamaba que la enterraíTen con

fu Eípofo. ' Sepultaron al deígraciado joven en León,

entre las fepulturas de los Reyes. ^

El Rey D. Sancho de Navarra eftaba cafado con

hermana^ del difunto Conde de Caftilla , á la qual,

muerto el hermano , tocaba aquel Eftado
, y por ella

íe vió el Rey de Navarra engrandecido con el nuevo

Condado de Caftilla. No contento con lo heredado^

quifo adquirir mas en el Reyno de León: metióle

por los eftados de D. Bermudo
, y dilató fu Reyno

con las armas. Los Leonefes viendo el rápido curfb

(i) Rodr»deToU lih,^, cap»!^, (1) Tudenfe,Eraio6j*
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con que D. Sancho á modo de rio incfiftible iba en-

trando en fu. cafa
,
procuraron detener con induftria

al que no podían batir con la fuerza. Perfuadieron

al Rey D.Bernuido que cafafle la hermana Doña San-

cha con el hijo íegundo de D.Sancho, llamado D.
Fernando, El Rey , viendo la utilidad del caíamiento,

con folo el qual podia contener al enemigo
, y con-

feguir la paz , dio á la hermana. Diípuíbíe la boda

con Real magnificencia : y efeduada , dio el Rey de

Navarra á los novios quanto havia conquiftado de

la otra parte del rio Piílierga con todo el Condado de

Caftilla , heredado por el derecho de la Reyna. Deí-

de entonces empezaron D. Fernando
, y Doña Sancha

á intitularíe Reyes de Caftilla , fiendo antes íblamente

Condado aquel Dominio: pero deíüe el caíamiento

tratado con el referido D.^Garcia , havia ya confenti-

do D. Bermudo en que tuvieíTe titulo de Reyno : y
como por fu muerte entró Caftilla en la Corona de

D. Sancho , no havia que vencer en dar titulo de

Rey ai Soberano. Efte fue el origen del Reyno de

Caftilla.

El caíamiento fe hizodeípues del año 1026. en

que murió el infeliz Conde D. Garcia , como expref-

ían los Anales Complutenfes , en la Era MLXlV. '

íeñalando íii nacimiento en el año loi 3. por No-
viembre , lo que prueba haver muerto de trece años,

(i) Otroslnvíerten los dos últimos números,poniendo MLXVI.
como fe ve en los Anales Compoftelanos , y en el Chronícon de
Burgos; los qualcs ponen el nacimiento en la Era 1047. erra-

damente : pues en tal cafo huviera fallecido de 17. años con-
tra la fe de los Efcritores

, que le dan folo 1 3 . y eftos correfpon-

den al computo de los Anales Complutenfes , que por tanto fon

exados en cfta parte,

Sz
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como afirman el Tudenfe y D. Rodrigo. Deípues de

aquella deígraciada muerte fue el caíamiento con el

Rey D. Fernando , como es indubitable. * Y todavía

fe necefsitó mas tiempo para entrar el Rey D. Sancho

de Navarra en la poíTeísion de Caftilla para las con-

quisas con que proíiguió en el Reyno de León 5 y
para ajuftar las paces , y capitulaciones de la boda de

fu hijo con la Princcfa Doña Sancha, En fin del 1032.

ya eftaba efeduado el matrimonio : pues una Efcri-

tura de aquel tiempo ^ nombra Rey y Reyna á D.

Fernando y Doña Sancha. Defde aquel año empieza

el titulo de Reyes de Caftilla en eftos Principes : pues

una de las capitulaciones de la boda era que íe inti-

tulaíTcn Reyes. Otra fiie
,
que los novios no íblamen-

te dominaflen en el Eftado de Caftilla , fino en las

conquiftas que el Rey de Navarra hizo entre Pifiierga

y Cea , mientras el Rey D. Bermudo fe hallaba en la

menor edad. D. Bermudo convino en el tratado, por

no hallarfe con fuerzas para refiftir al Navarro en

una defmembracion tan notable del Reyno de León,

qual era lo incluido entre aquellos dos rios. Demás
de eño, dio el Rey D. Sancho á fii nuera el Eftado de

Caftilla : en cuya conformidad hizo tres Reyes de

tres hijos : pues ai mayor , llamado D. García , le dio

\i) Por tanto fe convence el yerro de fechas en las Efcrlturas,

que defde el año 1022. dicen reynaba en León D.Fernando, y
Doña Sancha, quando ni eran Reyes de Caftilla, pues vívia enton-

ces el legitimo Conde D, García. Afsi Morales pufo á eftos Re-
yes caHidos

,
yreynando en León , y con hijos en la Era 1061.

año 1015. i que aplicó una Efcritura de Oviedo ( en el lib.i<>.

C3p.5. fol.2i7. ) debiendo leer Era 109 1. por el rafgo que hace

40. á la X. cuya defa tención ha caufado mil defordenes en mu-
chos con el empeño de que la Era fe toma por año de Cl^rifto»

(1) Moret iTom*i* /¿«¿•óoj.
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el Reyno de Navarra : á Don Fernando el de Caílilía:

y á D. Ramiro ( tenido en una amiga ) le dio parte de

Aragón. Para lograrlo en paz , eíeduó la partición

en vida :
' pero no duró la paz mas que en fu tiem-

po : pues muerto el Rey D. Sancho , al punto el de

León manifcíló haver íido forzada la cefsion de la

parte de fu Reyno entre Cea y Piíiierga , moviendo

guerra contra el Rey de Caftilla. A éfte fe le hacia du-

ro perder lo que gozaba
, y que íii muger Doña San-

cha
,

hija del Rey D. Alfonfo de León , no tuvieñe

parte en el Reyno de fu padre. D. Fernando no íe ha-

llaba con fuerzas para reprimir al cuñado : pero

aliandofe con el hermano D. Garcia , no folo refiftió,

fino que le venció , muriendo D. Bermudo en la ba-

talla que prefentó á los dos Reyes junto al no Pi-

fuerga, en el valle Tamaron^ año de 103 7.
^

Efta gran novedad trajo otra mayor : pues no íbio

quedó el Rey D. Fernando afianzado en el Reyno de

Caftilla con parte de León , fino que defde entontes le

perteneció todo el Reyno
,
por derecho de íii muger

la Reyna Doña Sancha
,
que como hermana del di-

funto , era Reyna proprietaria
,
por haver muerto el

Rey fin fuceísion. Paílaron á León
, y fueron coro-*

nados Reyes en 2 2 . de Junio , fiendo efta la primera

vez que fe unió León con Caftilla
, y que recayó en

muger. Efte es también el motivo de que fiendo Caf-

tilla Reyno menos antiguo , íe nombre primero que
León : porque como D. Fernando y Doña Sancha

eran anticipadamente Reyes de Caftilla
,
profiguieron

dando el primer lugar al Reyno que tuvieron prime-

(1) Tudenfe fpa¿,9 i, (2) AnaU Com^oft*yToU El Efitafig del

fepulcro*
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ro. Sucedió aqui lo miímo que en los rios en íii linea:

pues como el que entra en otro
,
pierde el nombre;

aísi elReyno adquirido nuevamente deja el lugar

primero para el que íe hallaba en poíTeísion. Divi-

dieronfe defpues los Reynos con perjuicio de Ja Mo-
narquia : pues como fe dividían las fuerzas , cada

Rey era menos poderoíb contra los Moros
, y el

unir interefles de Monarcas , fabe el mundo quan di-

ficil es , fi no impofsible. Pero en fin , volviéndole á

juntar
,
recayó como antes el de León en Caftilla.

Añadiofe para dar la precedencia á éíle
,
que fue re-

putado por mejor : pues al partir el amor de los pa-

dres los Reynos en fus hijos , daban el de Caftilla al

primogénito, como hizo el Emperador D.Alfonfo VIL
con D. Sancho

, (
que era el mayor) á D. Fernando fe-

gundo el de León 5 y el mifmo Rey , de quien vamos
hablando , dió el Reyno de Caftilla á fu hijo mayor.

De efte modo perfevera la practica , dando nueftros

Monarcas el primer lugar al titulo de Caftilla entre

los muchos que gozan
,
que todos fe epJogáran me-

jor enel^í" E/paña
,
puÉs falta hoy el motivo de los

que por ir conquiftando partes las agregaban al titu-

lo de ílis Dominios : y en efefto fin gozar algunos

tanto como hoy tenemos , ufaron de íblo el titulo

de E/pana. En fin nueftra Reyna Doña Sancha es la

primera en quien íe unieron los dos Reynos
, y

por quien entró en Caftilla el de León.

Luego que íe cafó Doña Sancha
,
empezó á tener

íuceísion , dando á fu marido una hija , á quien pu-

lieron el nombre de Dona Urraca , en quien compi-

tieron naturaleza y gracia
,
para íacar una muger íb-

brefaliente en hermofura , honeftidad , devoción , y
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en quantas prendas pueden engrandecer á una Infan-í

ta , con luces de prudencia y madurez cali íuperiores

á íü fexo. Eíla es la Doña Urraca de Zamora, de quien

adelante hablaremos en titulo particular. Nació, como
expreíTa el Monge Silenfe , antes de reynar fus padres

en León , año de 1034. fegun Berganza. Deípues de

coronaríc en aquel Reyno , tuvo Doña Sancha al hijo

mayor
,
cuyo nombre fue D. Sancho

,
que fucedió á Sancho,

fu padre en el Reyno de Caftilla. Parió deípues una

hija , llamada Doña Elvira : y para aíTegurar mas la Elvira.

Caía Real , dió á luz otros dos hijos , uno D. Alfonfo^ Alfonfo.

( el que conquiftó á Toledo ) otro D. Garda
,
que to- García,

dos fueron Reyes : y éíle fue el mas pequeño
, y ró/-

mo , como afirma el Silenfe
, y el mifmo Infante lo

declara , al firmar un Privilegio dado por fus padres al

Monafterio de S.Ifidro de León. ' Salazar ,
^ y Ber-

ganza ' añaden otra hija no conocida en las Hiílorias

con nombre de Tigridia , la qual firma una Donación

de íüs padres , diciendo : Tigridia ,
hija del Rey

, confir^

ma. Yo no me aquieto con efta fola prueba : porque

confirmando la citada Donación todos los hijos que

conocemos del Rey con Doña Urraca , falta la firma

de la hija Doña Elvira,la qual, fi íbnára alJi con Doña
Urraca y Tigridia , convencía la filiación de éfta. Pero

faltando Geloira
,
podemos recelar haveríe introduci-

do en fu lugar por mala efcritura , ó lección , el nom-
bre de la no conocida. En Oña es muy célebre el de

una Tigridia : pero no fue éíla hija de nueftros Reyes^

fino del Conde de Caftilla. ^

Demás de la fecundidad exprcíTada tuvo la Rey-

(1) Ttpes,Tom.6*p.^g*^6i. (i) Tom,i , pag.io, (3) Btrg,Tom,i.
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na Doña Sancha otra plaafible prenda de correípon-*

der á Dios en la obligación de la buena crianza de

fus hijos : pues aunque todos los padres reciben la

fucefsion con efta deuda , los Reyes deben eíineraríe

mas en la íatisfacion
,
porque fus hijos no nacen pa-

ra sí , como otros particulares, íino para el bien del

Reyno
, y de los vailalios. Nueílros Reyes defempe-

ñaron el cargo tan efmeradamente
,
que por eíTo me-

recieron fer los primeros Principes de quienes los HiP-

toriadores de León hicieron eípecial allunto de perpe-

tuar eíla notable circunftancia. ' Supueílo el temor

de Dios
, y zelo de las coías íagradas

,
que tanto ar-

dió en los padres , cuidaron de inrirair á los varones

en diíciplinas liberales
,
que labrallen los ánimos : y

como el egercicio común de los Monarcas era lidiar

con Moros
,
para dilatar el Reyno y Religión , al pun-

to que los hijos llegaban á la edad de manejar la

cípada y el caballo , los hacian egercitar en las armas,

íaber dirigir á un bruto
, y matar á las fieras. En las

hijas tuvieron gran cuidado de criarlas enemigas de

la ocioíidad. Dedicáronlas á todas las labores que

pueden parecer bien en una Lifanta : y ellas para

realzar la abuja , uíb
, y dedal

,
coníagraban íu labor

al culto de la Iglefia. De efco nos darán muchos
egemplos nueñras mayores Reynas.

Mientras los hijos fe empleaban en tan buenas la-

bores
,
trabajaban los padres en el gobierno del Rey-

no , dando fiempre el primer lugar á lo fagrado. Pa-

ra eílo juntaron á los Obiípos en Coyanza : y toman-

do en íii protección la cauía de la Iglefia , formaron

(i) ElSilenfe. El Tudenfe.
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con los Prelados diferentes Decretos

,
para reftableci-

niiento dei Eftado Eclefiaílico
, y regular , los quales

andan publicados no íblamente en Latin , íino en

lengua vulgar de aquellos tiempos. ' Efte zeio
,
que

llaman alli reftauracion de la Chriíliandad , andaba

acompañado con otro íuperior del culto de los San-

tos , en cuya linea engrandeció Dios al Rey y Reyna,

dotándoles no menos que con el theforo del Cuerpo

del efclarecido Doclor San líidoro
,

que por dádiba

del Cielo lograron conducir á íü Corte de León en

el año de 10Ó3. colocándole en la Iglefia que cita-

ban fabricando
, y defde entonces fue coníagrada

con titulo del Santo Doctor. Fue tanto el gozo del

Rey y de la Reyna
,
quando fe hallaron con aquel

huefped celeftial
,
que juntaron toda la grandeza de

Prelados , Abades
, y Señores

,
para recibirle con la

pompa que cabia en la tierra : y haciéndoles un con-

vite de Real magnificencia , íe dignó el mifmo Rey
de fervir por fus manos á los Religiofos que havia

congregado. La Reyna Doña Sancha
,
acompañada

de íus hijas y liijos
,
quifo engrandecer a los demás,

humillandofe con ellos á íervir como criados a los

que por honra del Santo quiíieron eníalzar. Doña
Sancha perfeveró tan firme en la devoción del Santií-

fimo Doctor
,
que aunque faltó el Rey antes de per-

ficionar la fabrica del Templo , fiie ella quien le dio

perfección , como expreíla una Memoria de la miíma
Iglefia :

^ la qual nos añade otra recomendación , de

haver llevado eftos Reyes á fu Corte las Reliquias de
— —

(1) Sandoval , Cbronicon de Alfonfo Vll.pag, iy6, Agu'trre , Tcm^
l,Concil, pag, 209. (i) Sancia KeginA Deo dilata pere^it. San-
doval en D. Fernando I. fol. i6,

Tom.I. T
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S. Vicente, Sabina, y Chrifteta
,
que fueron martiriza-

dos en AbiJa.

Armados de tanta piedad y zelo , es coníiguiente

que tuvieffen por aliados i los Santos
, y que el Cielo

dicfle felicidad á fus armas. Ningunos Reyes tuvieron

mas viítorias , ningunos dilataron fu Eftado mas que

los preíentes. Deíde luego huvieran enfangrentado la

eípada en los cuellos de los enemigos , fi no huvieran

detenido fu deíeo algunos embarazos domefticos de

varias inquietudes excitadas por Señores del Reyno,

cuyo crecido poder detuvo muchas veces el progreíTo

de las armas Carbólicas contra los enemigos de la Fe.

Apaciguadas aquellas deíazones , refultó otra muy pe-

íada, por emulación del hermano mayor
,
que juz-

gaba haverle quitado á él quanto el padre dio al íe-

gundo. Ninguna benignidad le baftó á D. Fernando

para contener á íii hermano : y fiendo ya preciíb re-

currir á la violencia de las armas , manifeftó nueftra

Reyna Doña Sancha las entrañas de piedad
, y no-

bleza de animo con que era fuperior al enemigo,

cmpeñandofe al tiempo de ir á daríe la batalla

entre los dos hermanos , en que no quitaffen la

vida á ííi cuñado , íino que le hicieíTen prifionero fin

rieígo de la vida. No aprovechó el zelo de la buena

Señora ; pues dandofe la batalla junto á Burgos en

el Valle de Atapuerca^ fue traípaíTado de lanzas D. Gar-

cía en primero de Setiembre del año 1054. " y le die-

ron fepultura en S. Maria de Nagera
,
que él mifino

havia edificado.

Quitados los impedimentos
, y eníalzados nueP-

(i ) Silenfe , Chronkon de Burgos ,/ AnaU Compoji^ Bra 1091»
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tros Reyes en pacifica poíleísion de fus Hilados , em-
pezaron á enfancharlos , íacando de la tiranía de los

Mahometanos muchas Ciudades
,
que confagraron al

culto del Redentor. Portugal , Andalucía , Toledo
, y

el Reyno de Valencia , fueron theatros de gloriofas

conquiílas , con un terror indecible entre los Barba-

ros por la máxima íingular de nueftra Corte en no
defiílir jamas de la empreña á que fe refolvieflen. La
Reyna Doña Sancha influyó con gran prudencia y
animo varonil en las expediciones marciales : pues la

que no podía pelear por ííis manos
,

peleaba por las

de todos. Ella era la que mientras el Rey andaba en

las campañas , contribuía con quanto el Egercito ne-

cefsitaba. ' Reclutaba Soldados, recogía caballos, en-

viaba armas
,
proveía de víveres j pero con tai abun-

dancia
,
que no íblo no les faltaííe nada , fino que

todo abundaíTe , á fin que perfiguieíTen á los enemi-

gos de la Fe con esfuerzo y alegría de los ánimos.

Afsi lo configuieron
,
agregando á fu Eftado tantos

Pueblos y Ciudades
,
que defde el tiempo de los Go-

dos, no huvo Reyes de tan dilatada Monarquía.

Entre efta proíperidad mundana tenía la Reyna
Doña Sancha muy preíente el fin de las glorias ter-

renas : y conociendo que el Rey quería fer enterra-

do en el Monaílerio de Oña , ó en el de Arlanza , le

movió á que en León híciefle Iglefia para Panteón

de los Reyes , tirando á quedar en compañía de fu

padre y hermanos
,
que yacían allí : y el Rey viendo

quan jufto era el empeño , mandó que al punto íe

cmpezaíle la obra ,
^ derrivando la Iglefia de S. Juan^

^i) Tudenfe f {i) Silenfe , pag, j cap, 2.

T z
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que era de tierra 5 y erigiéndola de piedra con la mag-
nificencia que pedia la fenciUez del tiempo. Eíla es la

que defpues fe dedicó á S. líidoro, con motivo de ha-

ver logrado el Cuerpo. Para llenar mas los deíeos del

Rey , hizo la Reyna que trasladaflen el cuerpo del

padre de D. Fernando, (fepultado en Oña) y que le co-

locaíTen enS. Ifidro de León , donde los hijos havian

dedefcanfar. '

Mirando todavia mas allá de la muerte
,

arregla-

ron el modo con que los hijos havian de heredar, pa-

ra que las difcordias no turbaílen el Reyno. Juntaron

á]os Señores : y quedó el hijo mayor D. Sancho con

el Reyno de Caftilla : D. Alfonfo con el de León, aña-

diéndole la tierra de Campos
,
por fer el mas querido:

Don Garcia con el de Galicia y todo lo conquiftado

en Portugal. Las hijas recibieron todas las temporali-

dades de los Monafterios del Reyno - con las Ciuda-

des de Toro y Zamora , como eícribe Zurita. ^ San-

doval las aplica los Diezmos y Patronatos de las Igle-

íias de Caílilla , una de las quales era Oca , trasla-

dada por ellas al Gamonal junto á Burgos. Salazar las

da el Infantado de León con las Ciudades de Toro y
de Zamora. ^

Difpueftas afti las coías, fubió el Rey á mejor

Reyno entre Cortefanos Celeftiales , dia 27. de Di-

ciembre del año 1065. ^ La Reyna fobrevivió : y
parece

,
que muerto fu marido , entró en algún Mo-

nafterio; lo que expreüamos no tanto por la coftum-

bre antigua
,
quanto por conftar en la Memoria re-

(1) Tudenfe ,
pag. 95. (2) Siienfe ^ pag. 547. (3) Zurita^ lib, i.

17. (4) Sandovaly AlfortfoVI, f&L ^4.» b, (5) Salax.ar de Men-
álcx.a

,
Dignidades \6) Efpana Sagrada , Tcm» z« pag, 83.
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fcrída de la Iglefia de León el didado ¿tConfagrada

a Dios , frafle que denota eftado Religiofo. Vivió dos

años mas que íii marido
,
fegun el Tudcnfe

, y lo

mifino confirman los Anales Toledanos, los Complu-
tenfes

, y el Chronicon de Burgos
,
que íeñalan la

muerte en la Era 1 105. (año de 1067. ) y fon mu-
chos teftigos

,
dignos de prevalecer contra el Epitafio,

que íegun anda publicado, tiene yerro
,
poniendo

quatro años mas en la Era 1 109. (año de 107 i. ) El

día fue el ocho de Noviembre fegun el Tudeníe. En el

Epitafio la dan titulo de Reyna de toda Efpana ,
' 6

bien por íer la primera que tuvo los dos Reynos de

Caftilla y León , ó por lo mucho que alargó fus con-

quisas por los confines de uno y otro Reyno. San-

doval hace de ella el Epilogo figuiente :
^ Encarecen,

y con razón , las Hiftorias antiguas el gran valor y vir-

tud de la Reyna Doña Sancha, que demás de fer muy
hermoía , como dicen

, y parece por un retrato fuyo

hecho en fiis tiempos
,
que yo tengo '•> añaden que

amó mucho al Rey fu marido : que le aconfejaba

con grandiísima prudencia lo que le convenia: que

miraba por el bien y honra del Reyno : que fue repa-

radora
, y bienhechora de los Monafterios y Igleíias:

que inftigaba al Rey que hiciefie jornadas contra

los Moros
,
que tenian el Reyno de Murcia

, y To-
ledo

, y por íer ya el Rey viejo
, y verfe canfado y

enfermo , no hacia caíb de ellos. La Reyna dió todas

las joyas
, y recogió quanto dinero pudo

, y hizo jun-

(i) H.R. Sánela Rí^gítia totius Hlfpaniae
, m.ignl Regís Fer-

dinandl uxor , filia Regís Adefonfi
, qui populavit Legíonem,

poft deftruaionem Almanzor, Obüt Era MCVIUI. III, Ns, M.
(i) Sandoval y Fernando I, foU 19.
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tai* un gran Egercito
, y tanto dijo al Rey

,
que le hi-

zo hacer eña jornada
, y rendir y fujetar los rebel-

des. Que quiíb íiempre á fu marido con amor ver-

dadero , como lo manda Dios. Que fue amparo y
íbcorro de los afligidos , viudas

, y huérfanos. Que
fue finalmente efpejo de mugeres enfusReynos. Hat
ta aqui Sandoval.

Doña Sancha ha dejado perpetuado íu nombre en

gran numero de Eícrituras
,
por las Donaciones que

el Rey hizo con ella á diverías Igleíias y Monafte-

rios. ' De la Reyna por sí íbla hay en Aftorga una

Eícritura , en que da á la Santa Iglefia toda la here-

dad que tenia en Valcavado , como otorgó en León
en el año de 105 S. ^ Ellos Reyes pulieron la Silla

Cathedral de Burgos en la Igleíia de S. Lorenzo , co-

mo exprefla la Eícritura publicada por Berganza ,
^

que es el del año 1039. Hicieron también folemne

traslación del Cuerpo del Mártir S. Pelayo en Oviedo,

levantándole á mejor lugar por medio de varios

Obifpos en el año de 1053. como confta de una

Eícritura : y aísi de otras muchas obras pias.

Fuera de matrimonio atribuyen al Rey D. Fernan-

do otro hijo del mifmo nombre
,
que dicen fue Car-

denal. Aísi habla Mendoza. Méndez Silva añade otras

individualidades
,
que fuenan á novela , como previe-

ne Berganza. Añaden otro hijo , llamado D. Muni-

(i) Pulgar y Tom» '^•p^g» 70. Tepes , Tom, 4. foL 445» Tom» 5,

foL 446. tS'c» Monafterto de Sahagun ^foL 5 Berganx.a , Tom, i.

pag» T^^O, ^c»Tem, pag, ^iS, v fig, (2) Tumbe blanco de Aflor^'

ga y foL 92'» (3) Berganx.a yTom, i. num. 83. (4) En Morales,

llb. 1 6» cap. 5» donde la Era 1061. (año de 1025.) debe leerfe

Era 1091. conío arriba notamos , año 105 3. por el rafgo de la X
que la hace 40, ij) BerganT^a , Tom» 416. / 410.
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Ho Fernandez de Toaro. A íblo éfte nombra el Con-

de D. Pedro en fu Nobiliario , refiriéndole padre de

Doña Gontroda Muñiz
,
que cafo con D. Gómez

Echiguis , 6 Echigaz j y nació de ellos D. Egas Gó-
mez de Souía

,
(primero entre los de efte apellido

muy iluftre) y Doña Sancha Gómez
,
que cafó con

D. Ñuño , Conde de Celanova. Los Eícritores anti-

guos no mencionan que el Rey tuvieíTe fuceísion

fuera de matrimonio : y el coetáneo Sileníe confieíTa

que mientras vivió tuvo firme el freno de la impu-

reza :
' con lo que no viene bien lo referido 5 y por

tanto parece mas probable recurrir á otro Rey , ii los

hijos mencionados fueron de íangre Real. Berganza

íé inclina mas en elpnmero , á que fueíTe hijo de D.

Garcia , hermano de nueftro Rey. Del fegundo no
hizo mención. Souía en el Tomo XII. de fii Hiftoria

Genealógica de la Cafa Real de Portugal le reconoce

hijo del Rey D. Fernando I.
'

(i) Dum vivcre fibl lícult , & regnum catholice gubcrnavic,

& fe ípfutn preíTo Impudícitlae fraeno funiiítus eru.iicum reddí-
dít, SiUnfis in fint» (i) Soufa H'tjiorta Genealógica ^ Tom» 12.

119%



DONA ALBERTA
MUGER DEL REY D. SANCHO II.

1070.

INGUN antiguo hizo mención de que

el Rey D. Sancho
,
hijo de D. Femando

huvieíTe íido cafado. Pero lo que aque-

llos no expreffaron
, ( á caula de haver

íido corto el Pveynado
, y no tener los

Reyes fucefsion ) fe averigua por el be-

neficio de dos Eícnturas , de Cardeña
, y de Arlanza,

las quales expreífan el nombre de la Reyna
,
que

era ALBERTA : y podemos decir que fue eftrange-

ra
,
íegun lo peregrino de la voz

,
pues acá no ufa-

ron de tal nombre. Qual fueífe la Patria , ni la Cala,

no fe fabe halla ahora. D. Sancho heredó de fu padre

el Reyno de Caílilla defde el año loó 5 . en que podia

eftar caíado : mas como no conocemos á la Reyna
fino por los mencionados Inftrumentos

,
tampoco

podemos afirmar el tiempo del cafamiento , íino folo

decir
,
que era ya Reyna de Caftilla Doña Alberta en

el 107 1. del qual fon las referidas Efcrituras
, y una

de ellas tiene la fecha de 2 6. de Marzo , ' otra el diez

de Mayo ,
' lo que ( fiendo Doña Alberta eíVrangera)

lupone haver llegado á Efpaña antes de aquel año.

El fello del Rey fe reduce á la primera letra de fu

nombre : el de la Reyna es una flor en circulo , de

(1) Berganza , Tom. i. pag. 371, y To n. 2. pag. 437*

(2) Sandoval , Monafterlo de Arlanza, en los cinco Obifpos,

pag. 344.
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euyo centro Talen ocho lineas , teniendo cada una

en el remate de la circunferencia una letra de las fie-

deALBERTA, y en la odava linea redante una

granada. Afsi fe explica Berganza. Pero yo tengo co-

pia puntual , remitida por el R. P. Abad de Cárdena,

Fr. Bernardo de Salazar , donde mas parece M
,
que

granada la ultima letra : y en efedo las letras de la

parte de afuera acaban también en M
,
leyendoíe en

el todo : REGINAM ALBERTAM. Efte cafo no
enlaza bien con el conf

(
confirmo , ó confirmat) que eí^

tá encima del figno : pero ello íe halla como muef^
tra la eílampa : y no debemos eícrupulizar en el La-

tín : porque no guardó fus leyes el Notario. A fu ga^

lanteria atribuyo la calidad del figno : pues el que
trasladó la Efcritura al Becerro Gothico

,
diípufo la fir-

ma de otro modo
, con folas las tres letras de ALB.

conforme les parecía.

Tom. 1. V
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No tuvo fucefsion : y por tanto recayó el ReynO
en fu hermano el Rey D. Alfoníb VI. Desfrutó poco
el Cetro Doña Alberta ; pues al año figuiente de

aquel en que hallamos fu memoria , ceffa la del mari-

do
,
quitándole la vida un alevoíb en el cerco de Za-

mora , como íe va á decir : y es creible
,
que fi era

eftrangera Doña Alberta , íe volviefle á fu tierra des-

pués de la muerte del marido, como fabemos lo prac-

ticaron otras.

D.URRACA FERNANDEZ

HERMANA DEL REY D. ALFONSO VL
intitulada ^yna.

UERTO el Rey D. Fernando
,
empe-

zaron á reynar fus hijos en los Rey-

nos que tenian feñalados : D. Sancho

en Caftilla , D. Alfoníb en León
, y

D. Garcia en Galicia. A la hija Do-
ña tírraca la dejaron muy recomen-

dada á D. Alfoníb
,
que era el hijo mas querido : y

ella havia confrontado tanto con efte hermano
,
que

deíde la niñez le amó muy tiernamente
, y crió como

Ir fuera hijo. Eíla es la celebrada dehermoía
,
aplau-

dida de las prendas mas recomendables en el animo:

prudente
,
caíla, y acertada en el don deconíejo. Eíla

la que D. Alfonfo
,
luego que entró á reynar por

muerte de fu padre en el io6 5 . pufo en el Señorio de

Zamora
,
para que vivieíTe aíTegurada en las guerras
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que amenazaban. ' Efta á quien él miraba como ma-
dre , obedeciéndola en todo , no folo por haverle

criado , fino por el gran fondo de potencias que bri-

llaba en fu alma. Las guerras empezaron luego. La
envidia de los hermanos cauío mas muertes y perjui-

cios al Reyno
,
que quantos podían ocaíionar los

Moros. D. Sancho, el mas animólo y esforzado, decla-

ró guerra á D. Alfonfo
, y deípues de fangrientas ba-

tallas , le prendió. La finiísima hermana , viendo á íli

querido en tal conflicto , hizo quantos buenos oficios

la diciaba fu prudencia : pues para eíla aflicción ne-

cefsitaba afinar los puntos del amor. Conocía el genio

de D. Sancho : recelábale que por ambición del Rey-

no le quitafle la vida : fiieíe á tratar con el vencedor

la libertad del vencido , y en fin la configuió
,
capitu-

lando que D. Alfonfo le dejafle el Reyno de León
, y

íe paíTaíTe á los Moros , con exprefla condición de no
volver mas al Reyno mientras vivieíTe D. Sancho , íin

expreflb mandado fuyo. ^ Miraba en cfl:o la pruden-

tiísima Señora á coníervar la vida del que tanto ama-
ba : y Dios íe valió del brazo de efl:a muger

,
para dar

á Eípaña las ventajas que tenia decretadas por el de

D. Alfonío. Añadió la Infanta otra gran providencia

de enviar con el defl:errado tres Caballeros del apelli-

do Anfurez
,
que eran hermanos, esforzados

,
nobles,

y prudentes, de cuya fidelidad tenia Doña Urraca toda

íatisfaccion. Con eftos paño D. Alfonfo defl:errado á

los Moros , llevándole Dios á Toledo
,
para que deí-

pues le hicieíTe fiiyo. Los Zamorenfes y parte de la

nobleza de León no quifieron fiijetarfe a D. Sancho,

(i) Tudenfe y pag,9j. ii) Tudenfe y paz»9^»

V 2



Hevando fiempre la voz por D. Alfoníb
, y por fit

hermana Doña Urraca , como fu Señora. La animo-
fidad del Rey D. Sancho no podia fufrir ni aun íbm-
bra de otro Cetro en el Reyno. Sujetó á íus precep-

tos al hermano D. García
, y queriendo rendir á Do-

ña Urraca
,
que íe fortaleció en Zamora , la íitió con

fu Egercito
,
yendo él mifmo en períbna á comandar-

le. Alli perdió la vida, quitandofela a traición un Sol-

dado , Vellido Arnulfez , en el dia 7, de Odubre del

año 1072. '

Al punto Doña Urraca envió Pofta á Toledo , lla-

mando á D. Alfoníb , con la prudentiísima cautela de

que no llegafle á noticia de los Moros la muerte de

D. Sancho
,
porque no peligraíTe el inocente , como

en efedo huviera podido íuceder , lino fuera por la

fidelidad , valor , y conduda acertada de los Caballe-

ros Anfurez , con la qual falió D. Alfonfo falvo de

Toledo
, y redujo á fu dominio todos los Reynos de

-íii padre. Al punto declaró Reyna á la hermana Do-
na Urraca , como á quien debia todo quanto tenia:

y conociendo por tan repetidas experiencias no íblo

el amor y fidelidad , fino las incomparables prendas

de fii juicio , confejo , y prudencia 5 gobernaba por

fii acuerdo los Hilados , con tal felicidad
,
que nunca

pudo fer mas envidiable el Reyno. La Serenifsima

Reyna juntó con el gran don de gobierno una pro-

fiinda fabiduria del ácfpxccio del mundo , fin que-

rer abrazar lo que fiieie perderíe arrebatadamente.

Nunca quiíb cafaríe : y fin trage de Religiofa fupo

vivir deípoíada con Chrifto. El veítido exterior era

(i
) E}>itafio en Ber¿anx.a

, T§m*i»pag,^i j •
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del Siglo : el corazón pueílo donde la Monja mas re-

cogida. Su empleo de labor era ordenado al Templo,

gallando toda fu vida en el adorno del culto , en que

refundió el oro
,
plata

, y piedras. ' Reedificó y dotó

magnificamente el Monaílerio de Es¡onza , junto á

León , en el año de 1099. - y antes uniéndole con la

hermana Doña Elvira , facó de los montes la íglefia

de Oca
, y la trasladó al Gamonal de Burgos , dotán-

dola con Diezmos
,
Igleíias

, y PoíTefsiones heredadas

de fus padres D. Fernando y Doña Sancha, ' como
expreíTan en la Dotación , año de 1082. Falleció en

fin Doña Urraca, deípues de haver afsiíHdo al entier-

ro de fu hermano D. Garcia con la hermana Doña
Elvira

, (
que caíÓ con el Conde D. Garcia de Cabre-

ra ) ^ y todos tres fueron enterrados en León ¿on íüs

padres. Los Anales Toledanos dicen que murió en el

año 1 1 o I . dándola tratamiento de Rej/na : y por ellos

deben corregirle los Complutenfes
, y Yepes ,

que en

el Epitafio eílampó la Era MCXXXVIII. fiendo aísi

que la materia ofrece un año mas , diciendo que el

Sol havia corrido fu carrera cien veces once y uno,

que es el año 1 1 o i . Danla alli el titulo de Reyna con

el diílintivo de Zamora
, y la aplauden con el elogio

de hermofura de Eípaña
, y que enriqueció aquella

Igleíia de S. Ifidoro
(
por el grande amor que le tuvo)

con muchas preciofidades. ^ La Infcripcion debe leerle

(i) Silenfe , pag. 514. (2,) Sandoval
, foU 37. (3) Sandoval en

Alf.VI, /o/. 44. (4) Seta^ Efcritura 21. (5) Tudenfe ,
pag, ]Oí,

{6} Nob/iis Urraca jacet hoc túmulo Hic R. Domina Urraca Regi-
na de Zamora tumuhta. , Efperiaeque decus , heu tcnet híc filia

rnagni Regis Ftrnandi , h<cc ampli locuUis ; hxc fuíc optandí pro-
jes Regís, /fíí^/V Ecclefiarn ifiam , tST multis munerihus Ferdínandí:
aft Regina fuit Sanda, quae ditavity ^ quia beatum JJidgrum y fu^.
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íaltando de un renglón á otro, por lo que los ponemos
en diferente letra.

De efta Señora han quedado otras muchas Memo-
rias en Eícrituras

,
que perpetuaron íu nombre , fuera

de las citadas. ' En una ufa el apellido de Urraca Fer-

nandez
, y el Rey expreíla obrar de confentimiento

con fu hermana. *

MUGERES DELREY
D. ALFONSO VL

EL Tratado de las mugeres del Rey D. Alfon-

íb VI. es una eípecie de Laberinto , donde íc

entra con facilidad
,
pero es muy dificultoíb acertar

á íalir , mientras no íe defcubra alguna guia
,
que

haíla hoy no hemos vifto , Tiendo aísi
,
que han en-^

trado muchos á reconocer el terreno : y aun oyéndo-

los , no íe vencen las dudas 5 antes parece que mien-

tras mas hablan , menos nos entendemos.

Cinco mugeres le íeñalan comunmente los Auto-

res. Algunos añaden mas : otros quitan : y como
íino baftára la incertidumbre del numero , íe nos

acrecienta la del orden
,
ignorándole qual fue prime-

ro
,
qual deípues. Los Efcritores antiguos ofrecian

per genuít. Céneles undecies Sol volverat , & omne diligebat ejus

fervitio fubiu femel annum, carne quod obtedus fponte gavit^obtit

Era M.C.XXXVIIIL Yepes ,ToiTi.5. pag.i 33. (O Tepes y Tom.\*

fol»i^» Tom,^, foU^S 5. ^c. Sandoval , foL 40. Aíoret , Tom»im
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un camino algo fuave : pero los modernos le han

fembrado de eípinas , añadiendo tanto numero de

íendas
,
que es difícil diícernir qual íea la legitima.

El Obiípo de Oviedo D. Pelayo
,
que vivió, en aquel

tiempo , le da cinco mugeres , con efte orden : Inesy

Confianza , Berta , Ifabel
, y Beatriz. Efto mifíno pu-

blica el Tudeníe : efto confirma el Arzobilpo de To-
ledo D. Rodrigo : efto íe halla apoyado en varias

Cédulas Reales , ó Eí'crituras otorgadas por el Rey,

con mención de la Reyna
,
que á la íazon vivia : y

efto es lo primero que debemos exponer
,
por íer

de los Eícritores mas antiguos.

WBUBSaBmmmmmmmtmmmBommmmmammmmmmmmmam

DOÑA INES
PRIMERA MUGER DEL REY D. ALFONSO VL

1074.

A primera muger que íeñalan los an-

tiguos , es Doña Inés : pero ni decla-

ran la filiación , ni la patria. La cir-

cunftancia de haver fido primera , co-

tejada con el tiempo , hace mencio-

nar á la referida en el Chronicon Ma-
leaceníe íbbre el año de 1069. donde confta íer

Franceía
, y dice haver cafado con Alfonfo Rey de

las Eípañas. ' Efta fue hija de Guido Duque de Aqui-

(i) HIsdiebusHildefonfiis RexHIfpaniarum duxerat filíam Guí-
donís Comitis Ducís Aquítanorum , quam habult de Mateodc
uxore íiiot3i,á\dLdí* Cbron. MalUacmfe ad an* 1069.
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tania de íii muger Mateoda. Pero el tiempo en que
lo reñere , no puede fer de cafamiento efeduado de

prefente , fino de deípoíbno : pues la Princeía no
tenia once años en el de 1069. (fegun coníta por

el mifmo Chronicon
,
que pone el caíamiento de íüs

padres en el 105 8.) Defde aquel año 69. fueron to-

mando mas cuerpo las deíazones de los Pveyes herma-

nos
,
que pararon en guerras muy funeílas

, y no era

tiempo oportuno para los aparatos de la boda. Fuera

de que es cofa muy recibida la que el Arzobiípo de

Toledo refiere ,
' que prefo el Rey D. Alfonfo por fii

hermano D. Sancho , fe compuíb la libertad
,
capi-

tulando que entraíTe Religiofo en Sahagun : y fi ef-

tuviera cafado , no era poísible feinejante contrato de

que íe hicieífe Monge. No podemos pues admitir ca-

íamiento en la fuerza de aquellas guerras. Quando
volvió de Toledo

,
deípues de Octubre del 1072. en

<^ue murió fu hermano
,
tampoco hay fundamento

para decirle cafado : pues no hay lugar , ni mención

de otra Reyna que íli hermana Doña Urraca, á quien

concedió aquel honrólo tratamiento. Entonces era

muy oportuno tratar del cafamiento del Rey
,
que íe

hallaba en edad de unos veinte años efcaíbs. ' En
efe£to filena ya Doña Inés como Reyna en el año de

1074. firmando una Efcritura de S. Millan, Lunes 1 6.

de Junio de aquel año, ^

y períevera fii memoria en

otra de Calahorra del 107 6. á 10. de Julio con la

expreísion
, y fignos de Rey y Reyna Doña Inés

, y
en otra del mifino año de 7 6. en el fuero de Sepul-

(1) Rod,Tol,Iib*6» cap, 16, (2,) Sandoval , cinco Reyes yfoL T^y*.

h, (3 ) Sandcval , en S, Afilian ¡fol, 74. b, en los cinco Reyes
, foU

41. h, Sota i^a^.jio^ (4) Moret , Tom» i^fag^ 88 j.
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veda

,
publicado por Brito, ' y reconocido como ori-^

ginal por Brandaon. ^ Lo miíino en otra de Oviedo

de aquel año ; como también una de Aftorga en el

figuiente 1077. que fe conferva en el Tumbo blan-

co, num.6 3 8.

En tiempo de la primera muger del Rey fue el gran

litigio íbbre la mutación de las ceremonias Ecleíiafti-

cas en la Miíla y Rezo. El Papa S. Gregorio VIL que

deíde el 1073. gobernaba la Iglefia , tomó con ar-

dor la uniformidad de los Sagrados Ritos en todas

partes : y juntandofe á los deíeos del Pontifice la

perfuaílon de la Reyna , convino el Rey en que íe

mudalíen los Ritos. Los Eípañoles tenian mucha re-

pugnancia en la novedad , no folo por la fuerza de

una coftumbre antigua , íino por la calidad de la

materia
,
que como era (agrada , infundia mayor te-

nacidad en fus ánimos. Ni unos , ni otros querían de-

fiftir. Acudieron al Tribunal frequente de aquel

tiempo , recurriendo al defafio del duelo. Venció el

que peleaba por el Rito de Efpaña , en Domingo de

Ramos del 1077. por lo que aplicamos el fuceifo á

la primera muger de D. Alfonfo VI. y no á la que

vulgarmente feñalan los Autores , llamada Doña
Corjfianza , la qual no eftaba acá en el citado año , ni

dos deípues. A la primera es á quien aplica efte fu-

ceifo el Chronicon Maleacenfe : y á ella es á quien

favorece la Chronologia de los Anales Compoftcla-

nos
, y del Chronicon de Burgos

,
que ponen el duelo

en la Era 1 1 1 5 . año de 107 7. ^ como digimos en el

lugar citado. Sin embargo de haver vencido el que

(i) Brito , lib» 7. cap. 30. (2) Brandaon^lib* b\ cap* 13. (3) ii/*

faña Sagrada^ T<ttn. }*fag, } i !•

Tom. I. X



i¿t Rey D. Altonso VI,

peleaba por el Rito Toledano , venció el Rey en rc-»^

ducir a los vaíTallos
,
pues en el año íiguiente intro-

dujo las ceremonias Romanas , como alli queda di-

cho.

No tuvo efta Reyna fucefsion
, y eftuvo cafada

poco tiempo : pues folo llega fu memoria á Mayo
del 107S. en que á 14. de aquel mes dice una'Ef-

critura de Sahagun
,
que reynaba en León D. Alfon-

íb con fu muger Inés. ' Falleció en 6. de Junio de

aquel año
,
íegun el Tumbo negro de Santiago. ^ Los

Anales Compoftelanos ponen el miíino dia ( 8 . Idus

Jun.) pero ^íi hablan de eíla muger) yerran la Era,

íeñalando lá 1136. (año 109S.) en lugar de la de

1116. que expreíTa el mencionado Tumbo. Eftas

memorias hacen indubitable el nombre de Inés en-

tre las mugeres de D. Alfonfo VI. y la Chronologia

íeñaladra califica haver fido primera , como afirman

^los Efcritores antiguos. El Tudeníe declara
,
que ya-

ce fepultada en Sahagun , con la Reyna üguiente

Doña Conílanza : ^ y aísi lo confirman las Memo-
rias de aquella Santa Cafa. Pero deípues moftrare-

mos que no fue efta la Francefa de quien habla el

Chronicon Maleaceníe
, y que Inés puede fer tenida

por Efpañola.

(i) Sandoval y cinco Reyes ,foU (2) Alli
, fol, 65. b, (3) Tur

den/e fpa¿» loi. Sandoval, Mona/ierio de Saba¿un,fol, 73.



DONA CONSTANZA
SEGUNDA MUGER DEL REY D.ALFONSO VL

1080.

A íegunda muger de D. Alfoníb VT. íc

llamó Doña Confianza , íegun los Auto-
res referidos. No íe puede dudar que

tuvo una muger de efte nombre , ma-
dre de la Doña Urraca que heredó la

Corona. La Chronologia mueftra
,
que flie deípues

de la precedente , como la colocan los Autores anti-

guos : pues tenemos Efcrituras de los años 1080.

85. ' 90. y 91. ' que mencionan la expreñada Rey-

na
, y efto es pofterior á Doña Inés. Otra Eícritura

anda publicada en extravio , citando el nombre de

Doña Confianza en fin del año 1078. ^ lo que debe

atribuirfe á defcuido del copiante : pues el mifiiia

Autor dice deípues en el fol. 48. que el Rey eftaba

viudo en aquel año
, y que períeveró afsi algún tiem-

po. Conoceíe también el defcuido : pues el nombre
de la Reyna fe halla fuera de fu lugar

,
deípues , no

Tolo de las Infantas , fmo de Caballeros particulares:

indicio de no fer coía original
,
pues lo que luego

diremos , no permite reconocer a Doña Conftanza

en Eípaña antes del 1080. En efte la nombra Reyna
una Efcritura de Sahagun. ^

Efta Señora era Borgoñeía
,
hija de Roberto , Du-

(i) Sota
^
pag» 538» 540. [z] Brandaon , en una de Arouca,

¡ib, 8. cap, 13. (;) Sandoval , cmco Reyes
, fol, 4J. (4) Sand9*

val , en Sabagun
, fol, 5 3.

X2
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que de Borgoña ,
' y de Ermengarda de Semur. Cafo

primero con Hago II. Conde de Chalón :
^ pero en-

viudó luego, íiendo de corta edad, aunque de mucha
madurez

, y dotada de tan íingulares prendas de pie-

dad
, y hermoílira

,
que llegó á oidos del Rey D.

Alfoníb
, y enamorado de ella , íe valió del Abad del

Monafterio Turnenfe , donde concurría devota Doña
Conftanza

, y por aquel medio fe efeduó pronta-

mente el matrimonio. ^ Sobre el tiempo eftuvo muy
inconílante Sandoval : pues en el fol. 45. pone Eícri-

tura del 1078. con nombre de Doña Conftanza : y
en el fol. 48. dice

,
que eftaba el Rey viudo en aquef

año
, y que parece duró en aquel eftado algún tiem-

po
,
aunque poco. Efto lo tenemos ya impugnado

largamente: ^ pues defde el 1078. al 80. fe hallaba

el Rey en aquel mal eftado, que el Papa repugnaba,

por fer ilicita la junta con parienta de fu muger an-

tecedente : lo que no correíponde á Doña Conftanza:

(con quien no tuvo impedimento) y efta era la que

el Papa fupone muger legitima en el año de 1080.

[de uxore tua) íiendo aísi que en Carta del Libro an-

tecedente le reprehende la ilicita unión , mandándole

que fe aparte de ella : y por tanto no podemos ad-

mitir el cafamiento con Doña Conftanza antes del

Í1080. pues efte fue legitimo matrimonio
, y hafta él

duró el ilicito caíamiento defde la muerte de la mu^

(i) Filiam Roberti Ducis Burgundíonum duxic ín uxorem,
nomine Condantiam , de qua fufceplt fíliam , quam ín matrl-

monlum dcdlt Raimundo Comiti
, quí Comitatum trans Ararim

tenebat. Fragm, FUriacen, Tom» 4.» Duchefne ypag, 89. (2) Sant'

martham ,Tom, z. edií, 3, />¿?^. 687. Hiftoire Genealogique de la

Aíaijfonde France» Ducbe/hey Hifi, de Borg, pag, 13, (3) Sandoval,

cinco Re/ej ,foU 50. (4) E/paña Sagrada , Tom* 3. pag, 31 2.
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ger primera , 6 á lo menos en el año 1079. En el

de 80. es también donde feñalan el cafamiento de Do-

ña Confianza los Sammarthanos. '

DoñaConftanza tuvo el gozo no concedido á

otra Reyna en mas de trecientos y fetcnta años , de

intitularfe
, y fer Reyna de Toledo : pues en íiis días

concedió Dios al Rey la conquifta de aquella Capital

en el año de 1085. defde el qual empezaron á repa-

rar los Reyes el culto Divino
, y las coías pertene-

cientes al Rito. En ambas cofas influyó notablemente

la Reyna : pues ella fue ocafion de la fieíta que hoy

celebramos con titulo de nueftra Señora de la Paz , en

virtud de que uniendoíe con el nuevo Arzobiípo,

(que era también Francés ) le hizo confagrar en Ca-

thedral la Mezquita mayor de los Moros , fin embar-

go de haver padado con ellos otra cofa al tiem-

po de la entrega de la Ciudad. Los infieles fintieron

gravemente la acción
, y íe quejaron : pero la Empe-

ratriz del Cielo , á cuyo honor íe dedicaba el Templo,

apaciguó los ánimos de todos, ^ y deíde entonces por

íblicitud de eíla Reyna Doña Confianza íe introdujo

el culto de la Virgen de la Paz.

Acerca de los Ritos tuvo también influjo : pues

íiunque antes de venir á Eípaña íe havian admitido

en Caftilla y León los Romanos ( como digimos en

la Reyna precedente ) no los introdugeron en Toledo,

donde por entonces no reynaban. Conquiílada la

Ciudad
,
quifieron defterrar las ceremonias en que eí^

taba criada : pero los Toledanos , inflamados con el

zelo de fus fantos Prelados , fe refiftieron tanto mas

(i) Sammartbams ^Tom* i*^éig* 687. €dit. 3. ^i) JD* Kod* lib,

6» í-^/. z J «1
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firmemente
,
qiianto era la materia íagrada. La Rey-

na no ceñaba de inftigar ai Rey íbbre el efedo : pero

levantandoíe fedicion en el pueblo , reíblvieron que
íe echaflen ambos Oficios en el fuego, y prevalecieíle

el que no íe quemaíle. Sentenció el Cielo á favor del

Toledano
,
permaneciendo aquel intado

, y queman-
dofe el otro. Pero como en Caftilla deípues del deía-

fio logró el Rey fu deíeo 5 aísi aquí le configuió , fin

embargo de íer vencido por el fuego. Y con eíla oca-

fion íe dijo : Allá van Leyes , donde quieren Reyes. •

Tuvo efta Señora íeis hijos : pero los quatro mu-
rieron antes que ella. D. Luis de Salazar quifo hacer

hijo fuyo á D. Sancho
,

equivocandofe con la Era

1 1 1 6. (año de 107 8.) impreÜa por SandovaL * Pero

efte mifiiio notó el yerro de poner X fin el raigo que

le hace 40. y íale aísi puntualmente : pues en la Era

1 146. (año de 1 108.) murió aquel Infante D. Sancho

en la batalla de Uclés : y confta que fe habla de éfte,

por quanto demás de la Era
(
que íale bien confide-

rando en el X. el rafgo de 40.) correíponde el mes de

Mayo
, y en el dia no hay mas diferencia que poner

lI.KaL Jun. por IIL eílo es, 31. por 3 o. de Mayo: pues

cite dia es el que el mifíiio Sandoval (fol.67. b.) atri-

buye al Tumbo negro de Santiago : y éíle es el que

feñalan los Anales Toledanos IILKal.Jun, Eíle D. San-

cho fiie hijo de la Mora Zayda , de que hablaremos

deípues : y en el año 107 8. á que recurre Salazar, no

havia el Rey caíado con Doña Confianza.

Urraca.
Sobrevivieron á eíla Reyna dos hijas. La mayor

Sancha» fe llamó Doña Urraca : la otra Doña Sancha
,

cuyo

(i) Z?. Roíi. //¿.ó. c¿i/>.26. (i) Sandoval , cinco Keyes ^foU 6j»b»
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nombre períevera en algunas Efcrituras, intitulan-

doíe hermana de la Reyna Doña Urraca. ' De la ma-
yor hablaremos deípues

,
por haver recaido en ella la

Corona. Pellicer quifo dar que diícurrir á los doclos,

(
fegun fe explica

)
poniendo dos hijas de D. Alfoníb,

ambas llamadas Urracas : una Reyna de León
, y de

Galicia
,
muger de D. Ramón, y madre de D. Alfoníb

VII. Otra Reyna de Caftilla
,
muger de D. Alfonfo 1.

de Aragón. La primera dice murió en el 1 1 2 1 . fegun

unChronicon: la fegunda vivia en el 1126. y efta

diftincion (añade) la hace clara Orderico Vital. ^ Pero

aqui no hay que difcurrir otra cofa , fino que íe alu-

cinó mucho el que diftinguió la Rayna Doña Urraca

de Caftilla de la Doña Urraca de León : pues la mif-

ma que cafó con D. Ramón
,
paño por muerte de

cfte á íegundas nupcias con D. Alfonfo de Aragón,

como ella miíma refiere en las palabras perpetuadas

en la Hiftoria Compoftelana : y el Chronicon Floria-

ceníe
,
que acaba en el año defpues de la muerte de

D. Alfonfo VI. expreffa la mifma identidad , de que la

viuda del Conde D. Ramón cafó con el Rey de Ara-

gón. Afsi también el Tudenfe, afsi D. Rodrigo, afsi el

mundo entero , íin que de aqui deba excluirfe á Or-

derico
,
que no dice nada en contra 5 y fi fe infiere de

algún yerro de Imprenta , no es vicio del Autor : ó íi

dijo lo mifiiio que Pellicer , debió éfte mirar á mejores

informes
, y no introducir íin fimdamento una cofa

tan deíacertada. Que un Chronicon ponga la muerte
de Doña Urraca fuera del año 1 1 2 6. no prueba diver-

(1) Sandoval y cinco Re/:s
, fol, 1 1^, 1 1 6» b» i 17» Sota

y Efcr, t,o,

(2) O.derico Vital en las palabras pueílas en el Tom. X. de la

Efpaña Sagrada , pag. 5 84.
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fidad de Reynas , fino de copiantes que pervierten los

números : y fi por tales yerros huvieramos de multi-

plicar las períonas de un miímo nombre , no tuviéra-

mos Reynosen que ponerlas : pues íin íalir de unió-

lo documento , los Anales Compoftelanos nos dan

dos Reynas Urracas: una que murió en el 1125.

en 8. de los Idus de Marzo : otra en el 1 1 2 6. á 7. de

los Idus de Diciembre. Anduvo pues eícafo Pellicer ea

graduar la diftincion de períonas por diferencia de

números : pues le moílramos dos Reynas Urracas fin

contar la que dice muerta en el 1 1 2 1. Efto íerá an-

dar á caza de yerros. Contentémonos con los involun-

tarios, nacidos de nueftra limitación.

De los íeis partos de la Reyna no tuviéramos no-

ticia , fino fuera por un Eicritor de aquel tiempo, que

la hizo un Epitafio en veríos Latinos
,
por los quales

fabemos que los quatro hijos murieron en tierna

edad
,
pues fueron fepultados por la madre : y aun

éfta murió moza
,
pues el miímo Autor refiere

,
quo

la arrebató una temprana muerte. La muerte fiic

temprana
,
pero no improvifa , fino muy meditada.

En medio de las proíperidades del Trono atendía mu-
cho al fin de la gloria mundana : y por ii acafo falta-

ba el Rey primero , trató de retirarle al Real Monas-

terio de Sahagun, labrando alli unas falas , en que pu-

dieíTe habitar abftraida del mundo, ' y vivir lo que la

reftaíle en el mifino fitio donde havia de tener el íe-

pulcro. No fucedió como lo meditaba
,
pues el Rey

íbbrevivió. Con efto hizo Donación de aquellas pie-

zas al mifiiio Monafterio , con una Iglefia de la Mag-

(1} Sandoval , Monaflerio de Sabagun ,f9U éi.
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dalena
,
que eftaba dentro del mifmo Palacio

, y unos

baños que la Reyna Iiavia hecho. Deftinó el Rey

aquella obra para el caritativo egercicio de hoípedar

álos peregrinos.

Las memorias de Doña Confianza en Eícrituras

alcanzan hafta el año de 1091. por Noviembre : y
en una de eftas fe firma Emperatriz

,
por quanto deí^

de la conquiña de Toledo empezó el Rey á intitularía

Emperador. * Otia hay de primero de Mayo del 92.

en Donación hecha por el Rey con íü muger Doña
Confianza al Monaílerio de Oña en la Era 1 1 3 o.

^

y en eíle año de 9 2 . falleció la Reyna ; pues por Oc-

tubre eftaba ya cafado con otra , fi no hay yerro en

Garibay
,
que introduce á la figuiente Doña Berta en

Setiembre del mifmo año. Brito fupone viva á Doña
Conftanza en fin de Diciembre del 92. ^ Sin duda

alguno de ellos quitó , ó añadió alguna unidad en

los números. Una Donación de la Condefa Eldoncia á

la Santa Iglefia de Oviedo del ultimo de Julio del 1092.

dice reynaba D. Alfonfo con fu muger Doña Conf-

tanza : y por tanto hay varias pruebas de que vivia en

aquel año.

Solo tuvo la Reyna doce años de matrimonio,

(íegun lo referido) por lo que el Elogio tercero de los

verfos Latinos, que ponemos al fin, llama temprana á
fu muerte , diciendo afsi:

(
I ) Tepes , Tom. 6,fol, 4.88. 489. b»y 490. [i] G iribay , Ub, \ i.

cap. 11. (3) Fada feries teílamentl III. Kal. Januarlj , Era
MCXXX. regnante Príncipe Adefonfo , & Regina Conftantía
¡n Tolcto , &c. £ri/o 7. c^p. 30.

Torn. L Y
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Francefa fui
,
muger del Rey Alfonlb,

Vivi con grande gloria y mucha pompa.
'

Si preguntas el nombre , fue Conftancia,

Como mueñra efte titulo y entierro*

Muy feliz, fi la temprana muerte

No me quitaíTe el Cetro con la vida.

Seis hijos tuve : á quatro di íepulcro.

Seguilos luego. Ya eftoy fepultada:

Mas vivo para Dios , á quien te pido

Humildemente
,
que por mi le ruegues.

La Donación que el Rey hizo á Sahagun del Palacio

edificado alli por la Reyna , califica el año de la

muerte 1092. pues la data es del año figuiente. Die-

ronla lepultura en el Real Monafterio de Sahagun,

donde yacia la Reyna antecedente
,
por tener el Rey

cfcogido aquel Templo para sí
, y en efedo fue alli

conducido deíde Toledo. El Gramático Alón com-
pufo algunos Epitafios en memoria de efta Señora.

Sandoval alegó dos
,
aunque no enteros. En los Cin-

co Reyes, fol. 105. aplica el uno á Aloníb Grama-
tico , de quien , dice

,
hay memoria en la Hiftoria

Compoñelana , ó fue el Autor de ella : y nada de

cfto es afsi : pues no fue Efcritor de la Compoftela-

na , ni fe llamó Alonfo , fino Alen
,
pues el fegundo

cafo del nombre era Alonis , como convence el Ms.

de Azagra
,
que íe coníerva en la Santa Iglefia de

Toledo
, y es donde perfeveran los Epitafios

,
que fon

quatro
, y por tantos , los remitimos al fin de eílc

libro. El ultimo la elogia por la Real fangre de Fran-

cia , con las recomendaciones de fobrefaliente en con-

fejos
,
eloquente , íábia

,
religiofa , amable y eñima-

da de todos.



DOÑA BERTA
TERCERA MUGER DEL REY D.ALFONSO VL

1093,

A tercera muger de D. Alfoníb VI.

fue
,
íegun los Autores referidos.

Doña Berta , á quien hacen Toícana.

Pelücer dice
,
que fue hermana del

Conde D. Ramón de Borgoña , ' cuyo

caíamiento (añade) íe capituló enton-

ces con la Princeía Doña Urraca. En efta Tupoficion

fue Borgoñeía : y una Eícritura la hace de la Caía de

Francia. * Pero el Conde de Borgoña no tuvo hija^

que íe llamaífe Berta : ni pudiera cafar con ella D.

Alfoníb por el parenteíco , en que entonces no íe^

daba difpenía. Si fue Doña Berta de íangre Franceía

en algún íentido , íblo puede recurrirfe á enlace de

alguna linea de Francia con la Toícana
,
íegun los mas

antiguos Eícritores, que la expreífan oriunda de la Tuf^

cia. 5

(i) Pellicer Biblieth.foi.i ^S, (1) De genere Francorum. Sandov,

$mReyes^ foUS^» /;. (3) La Chroníca general pufo por Berta el

nombre de Urraca , colocándola en tercer lugar , como los mas
antiguos, y por tanto habla de una mífma. El nombre de la pi-

tría dice era de tierra de Confiantinomia (fol.CCC.b.) La miíma
voz ufa en la patria del Conde D. Henriquc

, que cafó con Do-
ña Tercia, hija del Rey : y fablcndoíe que cfte fue de Bordona,
parece que tuvo a Doña Berta por natural de aquella mlfma
tierra. La Chronica Portuguefa del Emperador Clarlfmundo
quiere foftencr el nombre de Conftantinopla , diciendo del Conde
D. Henrique , que heredó por parre de fu abuela Clarinda el Im-
perio de Conftantinopla

, y que por cíío fe decía venir de aque-

lla tierra. Pero la citada Chronica es un fino tegido de no-
velas.
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El nombre de efta Reyna fe confirma por muchas
Efcrituras

,
que demás de autorizar la íentencia de,

los Hiftoriadores
,
apoyan el orden de haver íido

pofterior á Doña Confianza : pues al acabar la me-
moria de éfta en Mayo del 92. empieza la de Doña
Berta por Setiembre , en cuyo ultimo dia otorgó el

Rey una Donación al Monafterio de Silos juntamente

con la Reyna Doña Berta , íi no hay yerro en la Eícri-

tura mencionada de Garibay. ' Entre tantas mugeres

no logró el Rey hijo varón : por lo que deíeando

aíTegurar heredero , buícaba , fin perder tiempo , otra

muger. Pero tampoco configuió hijo en éfta, de quien

no hay memoria de fiicefsion. Su Reynado fue cor-

to : pues el que mas le alarga , no pafla de fiete años.

En el de 1 09 3 . á 2 5 . de Noviembre firma Doña Berta

con el Rey la Donación mencionada por Fr. León de

Santo Thomás, y porBarbofa. ^ Dos años deípues en

el 1095 . hizo el Rey con Doña Berta la Donación de

S. Servando de Toledo
,
que publicó Alcocer

, y Yepes

completó, ^ firmando alliDoña Berta con titulo de

Reyna del Toledano Imperio , en el dia 13. de Febre-

ro. Por Mayo del mifino año firmó otra Donación

del Rey á la Santa Iglefia de Palencia. ^ A los dos años

figuientes volvieron los Reyes á declarar fii piedad con

Santo Domingo de Silos en un Privilegio dado á íii fa-

vor en 19.de Mayo del 1097. en que el Rey dice

otorgarle con voluntad de íii querida muger Doña
Berta. Por Julio del mifino añoperfevera la me-
moria de efta Señora en Efcrituras de Oviedo; ^

y pro-

{i) Gariba/ , lib.ii, cap, ii, (i) Barbvfa, C2í\:2í\, áe las Reynas,

P^g*l>4* {l):Alco<er,foL9'i'' Tepes , Tom,6, (4) Pulgar,

Tom»i, pag.i^^, (5) j,Ke/eSyfoUZ9» (ó) Sandcv.allifoU9o»
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figue en el de 98. en otra de Almazan á 7. de

Abril :
' como también en otra de S. Millan. - Pero

una del Monafterio de Eslonza alarga fu vida al año

figniente de 99. en 14. de Marzo. ^ Sandoval dice,

que debe eftar errada la data: porque en el 97.

pone al Rey cafado con la muger íiguiente. Pero la

Efcritura del 98. califica que no murió en el 97. Don-

de fin duda hay yerro es en Sandoval
,
quando dice,

íbbre el Monafterio de Sahagun
,

que el Rey hizo

una Donación en 2 5 . de Enero del 1095 . por el ani-

ma de la Reyna Doña Berta alli enterrada : lo que

repugna con los documentos del mifmo Autor , en

que la vemos viva deípues de aquel tiempo : y por

tanto , en lugar de la Era MCXXXIII. debe poneríe

final de VIII. pues fegun las Efcrituras alegadas
,
paf^

fó la vida de la Reyna de la Era 1 1 3 5 • hafta la 3 7.

(año 1099.) y configuientemente la memoria por

fii alma debe fer de la Era 1 1 3 8 . por Enero del

año 1 100. Algunos quieren que murieíTe en el 1097.
para introducir en él á Zayda , de quien luego ha-

blaremos : y en efeclo hallo el nombre de la muger
figuiente en Eícritura de Oviedo á 5 . de las Kalendas

de Octubre del 97. Pero efto no fe compone bien

con las Eícrituras citadas : ni tampoco pueden diflbl-

veríe los encuentros de unas con otras , fin ver los

originales. Tal qual puede arreglarfe por combina-

ción.

Doña Berta fue enterrada con las precedentes en

Sahagun , como convence la fundación de la referida

(i) Gartbay cap.i^, (2) Sota
^ pag,^ \\, (3) Sandov, en

Ejlon,fol.i^. en los 5. Reyes,foL^o. Tepes , Tom.^. JoU\)6. Brito,

Hh,-j.cap,i. (4) FoUji^hm
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memoria , hecha allí por el Rey
^. expreíTando que

yacía en aquella caía.

DOÑA ISABEL
QUARTA MUGER DEL REY D. ALFONSO VL

A falta de íucefsíon varonil obligó al

Rey á cafarle nuevamente : y el nom-
bre de la quarta muger fue Ifabel. El

Obiípo de Oviedo y D. Rodrigo no de-

claran quien fue. El Tudeníe la hace

hija de Luis Rey de Francia
, y lo miíino repite el

Epitafio que la puüeron en León. Los modernos no
ajuftan bien la filiación del Rey Luis

, y recurren ya

á Henrique L ya á Phelipe. Pero en efta obícuridad,

y falta de inftrumentos , baila apuntar la efpecie:.

pues una coía es la filiación de la muger
, y otra el

matrimonio. Aquella puede fer dudoía
, y efte firme,

como coníla en otras Reynas de quienes no fabemos

la patria , ni la íangre.

Logró el Rey en Doña líabel dos hijas
,
que íe

Sancha, llamaron Sancha y Elvira, La primera cafó con el

Elvira, Conde D. Rodrigo González de Lara , ' de la qual

habla la Eícritura 32. publicada por el P. Sota. La
fegunda cafó con Rogerio I. Rey de Sicilia : y aísí

una Infanta como otra lograron y confervan altos

deícendientes.

Las memorias de Doña líabel empiezan deípues

(i) Salax.ar
, Cafa de Lara , Tom, 3. lib, i8, cap* i.
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que acaBan las de Doña Berta en el 1099. 6 dos

años antes , íi no huviere yerro en la Eícritiira del

Becerro de Añorga , ' que corta dos años á la de

Eslonza j y no falta quien la anticipe otros dos , ba-

jando al de 1095. ' Pero la firme expreísion del

nombre de Ifabel en las Efcrituras es deíde el i loi.

en el Privilegio de los Muzárabes de Toledo ^ y en

el 1 102. en Efcritura de Aftorga , num. 254. En el

deii03.á25. de Enero dio el Rey otro Privilegio

con fu muger Doña Ifabel , á quien llama amadií^

finia. ^ Lo mifmo en otro á favor de Oña en 2 3 . de

Marzo de aquel año. En uno de Aftorga á 1 5 . de

Agofto recomendó el Rey tanto el amor de la Rey^

na Doña líabel
,
que la llamó Divina. ^ En el año fi-

guiente 1 1 04. eftaban los Reyes en Burgos
, y die-

ron un Privilegio al Monafterio de S. Juan. PaíTa-

ron deípues á Aftorga , donde el Rey con fii muger
Doña líabel concedió otro á efta Iglefia en ultimo

de Marzo del 1 105 ,
^ Profigue la mención de la Rey-

na en el 1 106. y en el 1 107. en Efcrituras del Be-

cerro de Aftorga :
^ y fi fuera legitima la del Obif^

po de Salamanca D. Jerónimo de 26. de Diciembre

del 1 107. vivia la Reyna todavia en aquel mes. Pe-

ro ya tenemos deícubiertos fus vicios. ^ Sandoval er-

ró el dia 26. poniendo 29. '"^ lo que hizo inclinar á

D. Luis de Salazar para decir que vivió hafta el

1108. " pues folo faltaban dos dias para éfte def-

(i) Cinco Reyes ,fol. 90, (i) Sota^pag, s I*)
• y Tumbo dr Aflor^

ga^num,!. (3) Cinco Reyes ,foU (4) Alli ,foU 94. (5) San-
dovalycince Reyes

, foL 94. (6) Sandoval ^ alli» Tepes, Tom, 6»

/o/. 491. pufo XIL por XLJI, faltando rafgo á la X, (7) Cinca ^

Reyes, foI,9^. (8) Alli,f.96. (9) Efp,Sag.T.\4,p.i9i. (10) C;'«.

'

S9 Reyes, foU^6,b» (11) Saladar en un Ms.de Doña Ximena Nuñex.,
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de el 29. de Diciembre precedente. Pero el míínio

Sandoval eílampó 26. de Diciembre al poner entera

la EfcritLira. ' Lo cierto es
,
que el Epitafio de efta

Señora en León ,
^ íeñala íli muerte en la Era 1 145.

que es el año 1107. del qual no paílan las Efcri-

turas , ni íii vida. Lo que no fe tiene por cierto es,

que la Reyna fiieíTe enterrada alli. Sahagun la reco-

noce en fu Igleíia , como á las precedentes
, y no

fe defcubre motivo para apartar á éña del Panteón

que el Rey tenia eícogido para sí
^ y donde iba co-

locando á fus mugeres. Fuera de efta prefuncion

hay otros fundamentos : pues la Chronica de D. San-

cho el Bravo dice en el cap. 3 . que efte Rey juzgan-

do indecentes los entierros que en Sahagun tenian

la Reyna Doña L'abel
, y la Zayda , las pulo al lado

de D. Alfonfo VL en monumentos muy buenos. San-

doval tratando del Monafterio de Sahagun refiere alli

á Doña Ifabel con las demás : pero la Zayda parece

íe ha mudado al Coro bajo 5 ó el Autor de la Chro-

nica citada equivocó el nombre de Berta con el de

Zayda : pues Ifabel y Berta dice Sandoval
,
que fon

las de los lados de la tumba del Rey. (fol. 73. b.)

Las dos Iglefias verán como íe han de componer : á

mi no me pertenece quitar ni poner, fino recoger

las memorias de cada una. Si me mandaran terciar,

digera
,
que muriendo en la Corte de. León , fue alli

enterrada
, y deípues trasladada á Sahagun

,
por lo

que tiene monumento en ambas partes,

(i) VIL KnU Januar, cinco Reyes,füLjZ» (t) H. R. Regina Elí-

fabet , filia Ludovicl Regís Franciae , uxor Regís Adefoníi , qul

eoepU Toletum. Oblic Era MC. ;>^ v^
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1108.

RESTO fe marchitó la flor de la vida

de eñas Reynas. El Rey
,
poco feliz en

la deíeada íucelsion varonil
,
fuípiraba

por ella , haciendo quanto podia de íü

parte , a cuyo fin cafó ukinia vez con

Dona Beatriz
,
fegun refieren los Hifto-

riadores mas cercanos al tiempo. Una Efcritura del

Becerro de Aftorga autoriza también el nombre de

efta Reyna , diciendo
,
que el Rey D. Alfonfo rey-

naba con íii muger Doña Beatriz en 2 8 . de Mayo
del 1 108. la qual eftaba ya en Eípaña en Mayo de

aquel año
,

fegun el mencionado documento. ^

Otra de Oviedo , hecha en 25. de Abril del 1109.

por Pedro Alvarez , la expreíTa también reynando.

El Obiípo de Oviedo D. Pelayo no declara la patria,

ni familia de efta Señora ; como ni tampoco el Tu-

denfe. D. Rodrigo la hace Francefa :
^ y Pellicer Tof-

cana , de la Cafa de Efte. Pero no confta tal muger

en aquella gran Cafa. ^ Pellicer dice
,
que yace en

la Cathedral de Pavia. ^ Pero no alega pruebas , ni

efto fe compone con lo que luego diremos fobrc

la ultima muger de D. Alfonfo VI. que vuelta á fu

tierra , cafó en la mifma Francia. Acafo efcribió

aquello por confeqüencia de que era Tofcana. Con-

(i) Tumbo negro , /o/.iii. w«r«,39o, (2) Ex partibus Galllca-

VixuKod, ríb»6.cap,i\, (3) Imbef^ / Lí/¿«/x, Cafa de Eílc, Sala*

x.Ar , Cafa de Farnefe. (4) £» ¡u 3ibliotheca,fol,i4S,/ ¡ig*

tmiJ. IL
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vienen nueftros Efcritores en que Doña Beatriz íb-

brevivió al Rey D. Alfonfo , con el qual eftuvo ca-

iada poco mas de un año
,
pues falleció el Rey en

viltimo de Junio del 1 109. y muerto el marido , dicen

que la Reyna íe volvió á fu patria ,
' fm haver logra-

do fucefion.

Efto es lo que acerca de las mugeres legitimas de

D. Alfoníb VI. hallamos en nueftros Efcritores mas
antiguos. Efto lo que tienen á íu favor en Eícritu-

ras de Privilegios y Donaciones : y ciertamente que

merece atención la autoridad de íemejantes docu-

mentos 5 porque el Obiípo D. Pelayo fue puefto en

Oviedo por el miílno Rey D. Alfoníb
, y aísiftió con

otros Obiípos á fu entierro : de fuerte que pudo
conocer á las Reynas

, y tratar á lo menos á las ul-

timas. Decir que eftá errado en cofas de íiis dias,

es un diícuríb duro : pues la noticia de las Reynas

es materia de mucho bulto
,
incapaz de no íer diC-

tinguida por los vaflallos de fus dias
,
eípecialmen-

te los que ufan de la pluma. Que íe viciaífe en

copias el original de D. Pelayo
,
tampoco es perfua-

fible ; pues aísi íe halla el Códice de Oviedo : y aísi

le tuvo el Diácono de León , intitulado Tudeníe.

Lo miíiiio fucedió á la copia que tuvo el Arzo-

biípo de Toledo D. Rodrigo , Efcritores del princi-

pio del Siglo XIII. los quales autorizan las mifmas

Reynas , referidas por el Obiípo de Oviedo : y fi hu-

viera en éfte el delorden
^
que juzgan los moder-

nos , le huvieran aquellos corregido , en caíb de que

Cntieífe otra cola la gente de leri-as de aquel tiem-

(i) Eo mortuo
,
repedavk Iii patriam Tuam. Pelag^Qvet.
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po. Pero conviniendo unos y otros en lo expueílo,

íe convence
,
que en el Siglo XII. y Xííí. no haviá

otra perfuafion acerca de las mugeres de D. Alfoníb

VI. que la perpetuada en los Hiftonadores referidos,

que ion los mas cercanos al fuceílb,

Añadeíe la gran confirmación de las Eícrituras.

mencionadas : las quales ofrecen los mifinos nom-
bres , el mifmo orden

, y la mifiiia Chronologia de

las Reynas : de fuerte
,
que íi huviera yerro en los

Hiítoriadores ^ íe corrigiera por las Eícrituras : por*

que éftas , como hechas quando cada una reynaba,

no permiten mas que la reynante. Y aunque una^

ü otra pueda tener defedo en la data
, (

eípecial-

mente conforme anda copiada ) no es moralmente

pofsible que todas eílen erradas en años y nombres

de las Reynas. Viendo pues tanta armonía entre

Hiftoriadores
, y Privilegios de diveríbs años

, y dis-

tintos lugares , es preciíb bufcar documentos que

tengan mayor pelo y autoridad
,
para derribar los

referidos. Dentro de Eípaña no los conocemos:

fuera podremos recelar , fi tienen mayor exaditud

que los domefticos. En fin luego referiremos las di-

ficultades: ahora concluimos proponiendo lo que

añaden nueftros Hiftoriadores fobre otras mugeres

de D. Alfonfo YL que no reputaron por legiti-

mas.



AMIGAS DEL REY
D. ALFONSO VI.

íDoña Gimena ]S[uñe^.

DE mas de las cinco miigeres referidas , íeña-

lan los expreíTados Efcritores dos amigas,

que llaman concubinas
, y ambas dicen que eran no-

biliísimas. Una tenia el nombre de Gimena con el ape-

llido de Nuñez , 6 Muñoz
,
íegun la variedad de efcri-

bir el nombre de fu padre Ñuño , ó Munio
,
que en el

ufo preíente no cauía diferencia
,

pues ambos íe

reducen á Ñuño , como digimos fobre las Reynas

de efte nombre. Añaden los modernos con gene-

ral reconocimiento
,
que fue de la Excelentiísima

Caía de los Guzmanes , feñalando la filiación de

cfta Señora por fus padres el Conde D. Ñuño Ro-
dríguez

, y Doña Gimena Ordoñez
,

hija del Infante

D. Ordoño
,
cuyo padre fue el Rey D. Bermudo 11.

Pero aunque Doña Gimena no gozara por sí tan

alto nacimiento
,
pudiera ennoblecerla fu hija Doña

Terefa , tronco feliz del Real árbol del efclarecido

Reyno de Portugal.

Era pues Doña Gimena nobiliísima por depofi^

don de antiguos y modernos : era muy rica
(
por-^

que la pobreza no puede mantenerle limpia mu-
cho tiempo ) era hermofa : y realzaba el buen pa-

recer con las galas que la miniílraba íu buen güi-

to , mantenido por los caudales de íii hacienda.

Eíinaltaba ellas joyas con otras prendas no menos

amables de coftumbres , como individualizó el Epi-
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tafio. Hallabafe el Rey viudo ; y enamorandoíe de

tanto como veía en Doña Gimena , le dio dos hijas,

una Elvira , otra Terefa : ambas de feliz íüerte h pues Elvira,

la primera cafó con el Conde de Tolofa D. Ramón, ^^"^^^^^

que tuvo en ella un hijo, llamado Alfoníbjor^;iw, (por

haver íido bautizado en aquel rio
)
que íe menciona

deípues en nueílra Hiftoria. De Doña Elvira hay me-
moria en una Donación que hizo en el año de

1 1 5 1 . al Monaílerio de Santa Marta de Tera , la

qual perfevera en el Tumbo de Aftorga , num. 114.

Otra Donación hizo á la Cathedral de Aftorga , reí^

tituyendola el Monafterio de S, Pedro de Forcellas,

con aumento de la Villa de S. Alejandro , en el año

de 1142. cuya Efcritura períevera alli en el nume-
ro 3 99. y en ella nombra fus dos hijos D.Diego,

y Doña Tereía , de que no tenemos otra noticia. La
fegunda hija del Rey , Doña Terefa , fue mas memo-
rable 5 pues cafó con D. Henrique de Borgoña en el

1095. llevando en dote el Condado de Portugal : y
fueron padres de D. Alfonfo

,
que enfalzó aquel

Eftado con titulo de Reyno , íiendo el primero que

k configuió por íiis proezas.

La duda entre los modernos es
, \ fi Doña Gimena

fue muger legitima del Rey D. Alfonfo VI. 6 fi fue

concubina > No falta quien juzgue no haver opofi-

cion entre eftas voces , tomando en buen íentido

la de concubina. Pero aunque hay lances de falvar

el fentido, no puede acomodarle al tiempo, y á

los Efcritores de quienes vamos hablando : porque

folo ufan de aquella voz para denotar una amiga,

que no es muger legitima : y afsi la duda debe con-

íiaherfe á íi contrajo matrimonio con ella cu bue-?
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na fe ( aunque defpues fe anulaíTe por algún impe-

dimento ) < 6 íi preciíamente la trató como amiga>

Ello denotan los referidos Efcritores antiguos
,
que

ufan del nombre de concubina en el miíino íentido

que en otras amigas de los Reyes. Eíto califica

también la partición que hacen de dos claíTes de

mugeres : una de las legitimas
, y otra deípues de éíla,

que por la miíiiia íeparacion declara íer de no le-

gitimas. En efta íegunda claíle ponen á Doña Gime-

na : y coníiguientemente íolo la tuvieron por ami-

ga
, y fe hacen inútiles los recuiíbs á diferente íenti-

do : pues aunque fea poísible en algún tiempo
,
pa-

ra el caíb preíente debe mirarle al Siglo XL y XIL

y á la Nación
, y á los Eícritores de quienes íe habla.

,Eftos ciertamente diftinguen entre muger legitima,

y concubina. < Pues como ferá explicación de íií

mente la que deje ala concubina muger legitima?

El P. D. Jofeph Barbóla no reparó bien en lo que

dijo fobre efto ; pues hablando de D. Pelayo y D.

Rodrigo
,
que llaman concubina á Doña Gimena,

dice que ion ¡os dos padrajiros hifioricos contra el ca^

/amiento de Dona Gimena con el Rey D. Aífoyifo VI. de

León. [vmm. 12.) Quien lea efto, íe perfuadirá que

los dos Obiípos contradicen el caíamiento legitimo

de Doña Gimena
, y por tanto íe oponen á Barboía.

Pues efte declara luego lo contrario , diciendo
,
que

confirman nueftra opinión , fi íe examinan atentamen-

te fus palabras. Si confirman íii opinión , \ como
ion los dos padraftros hiftoricos contra ella \ De los

.Autores íe ha de hablar fegun fus palabras atenta-

mente examinadas : y hecho efto , refulta que D.

Pelayo y D. Rodrigo confirman la opinión de Bar-
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bofa. < Pues donde eftá aquel mal afelio a U gloria

de los Vortuguefes
,
que injuftamente atribuye á D.

Rodrigo r Lo cierto es
,
que los dos Prelados llaman

concubina á Doña Giniena en el fentido conrrapueí^

to á muger legitima. ' Si eño miímo dicen los mo-
dernos , convienen con los antiguos

, y fe acabó el

litigio.

Pero oygamos como lo compone el delicado

modo de diícurrir de efte Autor. Repite lo que

otros tenian efcrito íbbre dos conceptos de concu^

binas , uno el vulgar , de la que Iblo íirve al ape-

tito ageno por deleyte : otro de muger cafada
,
pe-

ro no con folemnidad legal
, y jurídica de Efcritu-

ras dótales , ni para gobierno de la caía , ó con igual-

dad de nobleza , fino para la generación , á la qual

hace muger legitima el aféelo conjugal , pero la

ley la llama concubina
,
por falta de inllrumentos ju-

rídicos dótales
, y de igualdad en la fangre con el

marido. Afsi dice fue concubina Doña Gimena;

porque aunque tan iluftre , como todos dicen , nun-

ca podía fer igual á la Mageftad del Soberano. Efle,

dice , es el fentido de los Prelados : y efte es el que

Barbóla ligue. Pero efte no fe puede adoptar : por-

que como notó bien D. Luis de Salazar ( en un Ms.

que tengo ) huvieran (ido concubinas
, y no Rey-

nas , todas aquellas Señoras con quienes cafaron

los Reyes antiguos de León, que ix) eran hijas de

Reyes 5 lo que es falliísimo
,
pues no filtando á fu

alto nacimiento mas que el Solio , le adquirían,

cafando con el Soberano. Pero ni aun puede con-

(i) Hibuít quinqué uxores legítimas... Habuit etiam duas con-
cubiius. ftla^, Ovef,



I 8 4 Rey D. Alfonso VL
tentarle el empeño de Barboía con que Doña Gí-

mena fueíTe concubina en aquel íentido : porque él

la llama Reyna
, y la concubina no lo era ; pues

una diferencia de la concubina á la que no lo es,

fe toma del honor : y el titulo de Reyna es el íii-

premo
,
por lo que no íe puede dar á la defigual

al Rey. Añado
,
que ni puede efta Señora deciríe

concubina en íentido legal : porque las tales deben

fer capaces de caíar con el concubinario , de fuerte,

que íiéfte era incapaz de cafar con ella, v. g. por

íer caíado con otra , no podía tenerla por concu-

bina: fi ella era parienta íüya^ tampoco fe la per-

mitía la ley : y como Doña Gimena por la nobleza

reconocida en los Autores
, y no negada en Barboía,

era confanguinea en tercer grado con el Rey , no

podía tomarla por concubina legal
,
porque la ley,

aun del tiempo pofterior , abraza hafta el quarto

grado. El parentefco íe demueftra afsi:

D. Bermudo II. Rey de León.

D. Alfonfo V. D. Ordoño Infante.

Doña Sancha. Doña Gimena Ordoñez

muger del Conde

D.Nuño Rodríguez.

I

D.Alfoníb VI. Doña Gimena Nuñez.

Sigtieíe pues que el recuríb de Barboía es injurioíb

á Doña Gimena
,
por no reconocerla con una tal no-
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bleza

,
que pudiefie caíar con el Rey en tiempo que

otras no íbberanas cafaban con ellos. Sigúele que la

quita el derecho de intitularfe Re}i:a
,
aunque eftaba

cafada legituiiamente con el Rey
, y que por tanto no

debe llamarla Reyna
,
fegun el concubinato que con-

cede. Sigueíe que ni podia íer concubina permitida

por la ley
,
porque las leyes repugnan el matrimonio

con panenta en el grado que tenian prohibido : y íi

no fue Reyna , ni concubina legal , éica es la concu-

bina en el fentido contrapueño á muger legitima
,
que

los antiguos aplican á Doña Gimena.

Eílo han feguido tan generalmente los Autores,

que uno , citándolos á prueba , examina ciento y tres

teftigos de diverías Naciones
,
que fuceísivamente deí^

de el tiempo de D. Alfoníb VI. hafta el prefente , de-

ponen no haver fido Doña Gimena muger legitima,

ó que fu liija Doña Tereía no nació de legitimo ma-
trimonio. Los mas fidedignos fon los coetáneos , 6
que vivieron mas immediatos á la mifma Doña Terc-

ia : el Ovetenfe , el Chronicon de Fleury :
' la Chronir-

ca de D. Alfonfo VIL Emperador :
' el Tudeníe

, y
D. Rodrigo : feguidos de un gran numero de Eícrito-

res Portugucfes , ^ y de otras Naciones , fuera de la

Eípañola
,
que reconocen y publican no haver fido

legitima la luja que D. Alfonfo tuvo en Doña Gime-

(i) Alteram fíliam , (ed non ex coniugali thoro nauim ,
Aín-

rico uní fillorum fiüj ejufdem ducís RobTtI (icdic. Floriacenfe,

Tem»^, Ducbtfne, paz*^9» (i) Tarafia erac fiüa D. Adefonfi , fed

non de legitima , valde tamen á Rege dileda , nomine Ximena
Munlonís. Chr» Adef, Itnper» Er.wj-j, (5) Dami.2n de G&es \Te»

xeyra: Lahaña : Brito : Fr.Lecn de Santo Thotnas : Manu^t Sueiro".

Antonio de Fafconcelos : Soufé Macedo : Faria y Soufa : Mmdt%,

Sylva
, / otroí»

Tom. /. Aa
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na. La miíma madre ateftigua en fu Epitafio
,
que

fue Dama y Amiga del Rey D. Alfoníb en ocafion de

cftar viudo (fegun lo qual no fueron baílardas las hi-

jas , fino naturales.) Dice aísi el Epitafio
,
que luego

le eftampará en fu proprio carader:

Aquella á quien Dios libre de la pena

Ximena por el nombre,

Del viudo Rey Alfonfo fiii AMIGA.
La riqueza , hermofura

, y el linage,

Las coftumbres , las galas,

Me rindieron al gufto del Amante^

A mi y al Rey los hados riguroíbs

Sujetaron al filo de la Parca,

De quien no íe libra lo mas fuerte.

Si de mil y docientos

Quitas tres veces diez con otros quatro

Inferirás la Era de mi muerte.

En efta pacifica pofleísion íe hallaba el Orbe Lite-

rario , hafta que en el año 1593. íalió á luz el in-

figne Portugués Andrés Refende ,
' dandofe por muy

fentido de que fe diga ilegitima la madre del pri-

mer Rey de Portugal : y alegando contra el Arzo-

biípo de Toledo ( á quien como poco afeólo á los

Portugueíes
,

atribuye el llamarla hija de concubi-

na ) otro Chronicon Caftellano
,
que juzgó efcrito

fetenta años antes que el Arzobiípo. Efta eípecie fue

muy bien recibida de los Portuguefes , y tomando

nu.evo partido , íalieron á defender la honra de Doña

) Refende , D( Anti^uit. Luf, lib,^. de Orichienjt a^ro^
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<;imcna Chriftoval Rodriguez , Diiaite Nuñez , Fr.'

Antonio Brandaon
, y el P. D. Jofeph Barboía. Bran-

daon ' nos dio las palabras de la Chronica antigua,

(en que fe fundó Reíende ) las quales fon : „ Y deí^

„ pues hu\'o eíle Rey otra muger
,
que uvo nombre

„ Ximena Muñoz , é m o en ella dos fijas , la Infan-

^, ta Doña Elvira
, y la Infanta Doña Terefa. Cafó la

„ Infanta Doña Terefa con el Conde D. Henrique, y
„ uvieron fijo al Rey D. Alfonfo de Portigal &c.,.

Añade Barbofa otra confirmación del Chronicon de

Cardeña
,
que cafi con las miímas palabras dice:

„ Deípues ovo eíle Rey otra muger
,
que dixeroa

Ximena Nuñez : é ovo de ella dos fijas , la In-

„ fant Doña Elvira , e la Infant Doña Tereía ¿ce.,,

Eíle Chronicon acaba en el año de 1246. de lo que

infiere Barbofa
,
que pudo fu Autor haver viílo

parte de lo que efcribió
, y parte por relación de

fus padres , como teíligos. La Chronica de Refende

deduce haveríe efcrito en el año 1 1 7 5 . íetenta años

antes de D. Rodrigo : y por coníiguiente le deben

anteponer á los que efcribieron muchos Siglos

defpues.

Eíle es el fundamento hiílorial para hacer muger
legitima á Doña Gunena. Pero no va bien fundado:

lo I . porque es falíb que la Chronica mencionada de

Refende fe efcribieíTe fetenta años antes que el Ar-

zobiípo D. Rodrigo : pues yo tengo aquella Chroni-

ca , y á villa de que no íblo en efte alVunto , íino

fuera de él íe halla citada
,
pero no conocida ; me

pareció conveniente darla al publico
,
para que los

(i) Branda^rty //¿,8. cap.ii,

Aa 2
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.hombres de letras formen el juicio que mérecé
, y

no bacilen mas en adelante , como le fucedió á D.

Luis de Salazar en un Ms. acerca de la mifma Doña
Gimena. Dárnosla al fin de eíle libro conforme fe

halla en un Ms. de S. Martin de Madrid , de letra de

Juan Vázquez del Marmol
, y en otros de Toledo,

y de la Real Bibliotheca de efta Corte
,
aunque en

cftos no tan completa. Intitúlale Liber Regum
, y em-

pieza por Adán. Lo proprio de nueftro aíTunto es

defde el Rey D. Pvodrigo haíta S. Fernando , en cu-

yo Reynado dice el Autor que efctibia : pero an-

tes del 123 4. en que murió el Rey D. Sancho de

Navarra
,
que dice vivia en aquel tiempo. Es la

pieza mas antigua que conocemos efcrita en len-

gua vulgar. Las copias pueden haber desfigurado

muchos términos , como fe ve en las palabras que

propone Brandaon
,
que como aqui las damos , fon

mas conformes con el idioma antiguo : pero la

material diferencia de algunas letras no alteran en

eíle lance la fubftancia. Si fe efcribió reynando S.

Fernando
, ( como dice fu Autor ) confta no íer mas

antigua que el Arzobiípo D. Rodrigo , el qual tra-

tó á S. Fernando
, y á otros Reyes antecedentes : y

afsi debes borrar los fetenta años de mayor antigüe-

dad
,
que añaden aquellos Efcritores

,
muy liberales,

pero mal fundados.

Lo miíino le fucedió á Barboía fobre el año en

que acaba el Chronicon de Cardeña : pues no fue

el 1246. fino el 1284. de Chrifto
, y 1322. de la

Era del Ceíar , como exprefla con diftincion el Chro-

nicon , íeñalando en él la muerte del Rey D. Alfonfo

d Sabio. Pero Barboía iba muy acalorado en fu em-^ ^
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peño
, y no pudo diftinguir entre aquellos computos,

aunque tan patentes. De eftos refulta
,
que el Arzo-

biípo efcribió 41. años antes : pues dice concluyó

íii obra en el 1243. y coníiguientemente por nin-

guna de las dos alegadas pruebas fe deduce mayor

antigüedad : fiendo la una del tiempo del Arzobifpo:

la otra pofterior en mas de quarenta años.

Pero todo efto es como fingir enemigo de quien

triunfar imaginariamente. No es D. Rogrigo el teí^

tigo mas antiguo. El Tudenfe acabó fu obra antes

que el de Toledo , en el año 1236. El de Oviedo

era Obiípo 138. años antes de concluir fu efcrito

el Tudenfe. El Chronicon Floriaceníe acaba 133.

años antes que D. Rodrigo , en el 1 1 1 o. La Chro-

nica deD. Alfoníb VIL en la toma de Almeria año

de 1147. que ion 96. años antes del Arzobiípo:

y todos tenian declarada ilegitima á Doña Tereía , hi-

ja de Doña Gimena. <Pues áquefinbufcan los refe-

ridos Eícritores Portugueíes documentos mas anti-

guos que D. Rodrigo, fi el concubinato de Doña
Gimena , confta mas de un Siglo antes >

<
Que verdad

puede tener
,
aplicar al Arzobiípo la eípccie por det

afecto á Portuguefes , íi antes de haver Reyno de Por-

tugal la tenia ya publicada el Obiípo de Oviedo
, y

el Chronicon de Francia Floriaceníe 5 Eílo convence

que no provino la eípecie por emulación de Reynos:
pues antes de empezar el de Porrugal eílaba efcrita.

La reípueíla que han de dar á D. Pelayo
, y al Tu-

denfe
,
apliquenla á D. Rodrigo

, y puede borrar Bar-

boía lo que efcribió en el num. 6. diciendo he duro

de creer
, que fem mus fundamento , do que as fuas

fcnms , nos ^ueirao ¡erfuadir os Authores , que efcreve-^
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rao muítos feculos depois y ó contrario dó que efcreve^

rao otros tao vtjinhos aquelks tempos y queparte da fuá
hijioria a podiao ter víjio com os feus olhos ^ e parte a

podiao ouvir das bocas de feus pays y como tejie munhas

del/a. Efto dijo en virtud de los dos citados textos,

como fi eftos fueran: de Autores los mas cercanos al

íticeflb ,.íiendo aísi,que d uno diftó mas de 137.

años 5 el otro mas de 200. y ninguno de los prnneros

que afirman el concubinato diílo tanto , íiendo coe-

táneos D. Pelayo , el Autor de la Chronica del Empe-»

rador Alfoníb VIL y el del Chronicon Floriaceníe

(que eftaba eícribiendo
,
quando murió D. Alfon-

fo VI. pues acaba íli obra en el año ílguiente 1 1 10.)

todos anteriores á los citados por Barbóla : y afsi po-

dremos eftrecharle con fu doctrina
,
que adopte lo

cícríto por los mas antiguos : en los quales hay la

ventaja de la cercania
, y el crédito de fu nombre:

circunftancia en que reflexionó Brandaon para ante-

poner la autoridad de la citada Chronica de Reíende

al Epitafio ; porque los Epitafios , dice , como no ofi'e-

cen el Autor , no defi:audan fii crédito.

De aqui íale contra los referidos , el argumento

de que la Chronica antigua mencionada por Refende,

es tan ancnyma como el Epitafio
, y aun mas : por-

que de efte es muy verofimil creer que le hizo al-

gún Monge del miímo Monafterio , donde flie enter-

rada 5 y aísi íabemos el eftado
, y que adoptó el le-

trero iü Comunidad
,
quando le mantuvo. De la

Chronica nada íe íabe , ii fi-ie el Autor Clérigo , íi

Monge , fi Soldado
,
pues no dice , ni confta quien la

eícribrió ; y aísi no peligraba íli crédito en los def-

aciertos que incluyeíTe. Por el contrario , el Obiípo
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de Oviedo , el Tudenfe

, y D. Rodrigo firmaron las-

obras con fus nombres
, y efto Jos hace mas dignos

de fer admitidos por teftigos. Tienen también otra

circunílancia mas recomendable , de íer Autores que

tomaron por afllinto el referir las mugeres de aquel

Rey , nombrándolas todas
, y exponiendo quales fue-

ron legitimas
,
quales no. La mencionada Chronica

no cuidó de tal coia , como ni el Chronicon de Car-

deña ; pues ninguno mencionó á Doña Inés
,
Berta^

Ifabel
, y Beatriz : y el de Cárdena no nombra á

Doña Confianza : de fuerte que por efte no conftan

mas que dos mugeres : por aquel tres : y es poco fe-

liz elección para averiguar las mugeres de un Rey
que tuvo íiete , iríe á fragmentos que no conocen

mas que dos , 6 tres
, y que colocan en la frente los

nombres de las que todos los demás reconocen por

mugeres no legitimas. Hablan fuera de efto de tal

fuerte de la Zayda
,
que dejan al Leílor en concep-

to de que íiendo muger del Rey , era Mora ; pues no
explican mas que D. Alfonfo tomó mugier Mora

, que

decían la T^ayda. Y efto es muy ageno de la verdad,

y de la reputación de un Rey tan Catholico : pues

aun los que la refieren como concubina
,
expreñan

que primero fe bautizó. Otro gran defedo es el or-

den con que ponen primero á la Mora, que á la

Chriftiana
, y ambas antes de Doña Confianza , efto

es , antes del 108 o. lo que no puede componerle

con la Chronologia de las mugeres de D. Alfonfo VL
como confia en lo arriba dicho, Y aunque Brandaon

quifo introducir ala Mora en el 1074. ^^^^ por equi-

vocación ocaüonada de Yepes
,
que en el Tom. 6.

£ícritura 49; pufo la Era 1 1 12. en lugar de 1 142,
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por no reflexionar en el rafgo de la X
,
que la hacd

40. como pudo ver en Sandoval fol. 94. de los Cinco

Reyes , donde cita laEfcritura con la data de 1 142.

y quitando 40. íe deftronca todo
,
pues no reynaba

entonces Doña líabel , fino Doña Inés. Y aísi el texto

de la Chronica íe halla defecluoíb en el numero de

las Reynas
, y en el orden. Por tanto íe convence que

no tomaron por aíTunto lo que pertenece á cafamien-

tos , fino precifamente lo tocante á fucefsion , en cu-

ya linea fe contentaron con lo que quifieron : pues

el de Cárdena omitió á Doña Urraca
,
por donde

continuo la Caía Real de Caftilla : y la Chronica omi-

tió las Infantas Doña Sancha
, y Doña Elvira

,
hijas

de Doña Ifabel , acafo porque no conducían para fu

intento de linages dentro de Eípaña.

Demás de eílo , folo dice que tomó el Rey mugiera.

Mora
,
que decían la Zayda.., y defpues ovo otra mugier

que ovo nombre Ximena Muñoz. No ufa mas que el

nombre de muger , fin diftinguir entre legitima y no
legitima : y fi Barbóla recibe en buen íentido el nom-
bre de conctihina (de que uían en ellas dos los Hií^

toriadores) también puede exponeríe el de muger en

Ientido de admitida fin licencia. Fuera de que el mií^

mo Autor parece que hizo alguna diftincion entre

eftas dos
, y Doña Conftanza : pues á íbla efta llama

Tieyna
, y no á la Zayda , ni á Doña Gimena. Murió

(dice) Xemena Muñoz : et pues prifó otra mugier a la

Reyna Doña Conjiancia. A fola efta llama Reyna
,
por-

que las otras no fueron legitimas como éfta. Bran-

daon añade unas palabras de la citada Chronica , en

que refiere : „ Defpues que finó la Reyna Doña Xi-

„ mena Muñoz , cafofe el Rey D, Alonfo con la
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„ Reyna Dona Confianza
,
que era de Francia.^

Éfto dice lo expreüa en otro Capitulo. Pero no hay

tal Capitulo en la Chronica : ni fon Tuyas eftas pala-

bras : pues ni jamas ufa el nombre de Alonfo (fino

Alfoníb) ni llama Confianza á la Reyna
,
(finó ConT-

tanda) ni da el tratamiento de Dona á Gimena
, ni

la llama Reyna : y afsi parecen añadidas deípues de

eícribir Reíende. ;

Es también contrario á la hiíloria. , . que el ^Rey

cafaíTe con Doña Confianza por muerte de Dpña li-

meña : pues Brandaon , refiriendo el tiempo - del ca-

íamiento , dice fue el de Doña Gimena entre Doña
Inés y Doña Confianza , defde el 76. al 80. en el

qual año de 80. le mandó eí Papa S. Gregorio fdpa-

raríe de ella. Según lo qual
, (

que es común en los

Autores) no paíTó el Rey al cafamiento de Doña
Conftanza por muerte de Doña Gimena

, ( como
dice mal la Chrónica ) íino por muerte de Doña
Inés

, y por no tolerar el Papa los ilícitos amores

de la parienta. En efla linea es incomparablemente

mayor la autoridad del Epitafio de Doña Gimena,

que la de la Chronica : porque el Autor de éfla no

cuidó de referir cumplidamente los fuceffos : efluvo

mal informado en algunas genealogias
,

( haciendo

hijo de Alfoníb Jordán al Conde D. Ramón ,
^ mari-

do de Doña Urraca
,
que es un gran defacierto

) y
por tanto cuidó menos de la Chronologia

,
que no

le pertenecía : de fuerte que en teniendo otras co-

fas en contra , no debe dar íentencia íii texto. De
efla linea es la prefente en todas fus partes

, y efpe-

cialmente en la que ahora referimos del tiempo de

la muerte de Doña Gimena : pues íiendo cofa no
Tom. I. Bb
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cxpreíTada en los Hiftoriadores , no tenía luz para

averiguarla por ellos. No afsi el Autor del Epitafio:

pues nadie mejor podia faber el año de la muer-

te
,
que los miímos Monges que la enterraron.

mS'VMBGISMETFVI
mmmmummm')

Por tanto en aquella cafa hemos de preguntar : y nos

refponde una lapida
,
que íe coníerva haíla hoy , aun-

que no en el fitio primitivo
(
por caufa de obra nue-

va ) fino en la pared del Clauftro del Monaílerio de

Efpinareda en el Bierzo , tres leguas al Nordeíle

de Vülafranca
, y colocada en alto , de fuerte que
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no íe puede leer fin eícalera : pero ufando de ella

Ja infatigable folicitud del R. P. M. Fr. Martin Sar-

miento , la copió por íu mano en 21. de Enero de

1746. y me la comunicó como la pongo : pues todo

fu carader es de original : el eílilo , la forma de

letra
, y los rodeos con que explica la Era , todo es

proprio del tiempo en que murió. Ella mifma lo dice:

y efta es la primera vez que fale á luz con fu pro-

prio vellido
,
para que todos la conozcan.

Habla en nombre de la mifina difunta : no porque

ella labraífe el íepulcro en vida, (pues tiene el año
de la muerte como materia de los veríbs ) lino por-

que algún Monge quiíb declarar quien era la en-

terrada en aquel fitio : y como la calidad de ííis

amores havia fido publica
,
por las dos hijas recono-

cidas por el Rey, no tuvo que contenerle en la

exprefsion de una amiflad que produjo efedos tan

patentes. Hoy no íe perciben los fines de los qua-

tro últimos veríbs : pero la ley de Leoninos los íii-

pie con bailante prol3abilidad , como va diílinguido.

Sandoval no llenó bien la ultima dicción del ante-

penúltimo : pero no debió Barbofa enfangrentaríe

contra aquel Prelado tan cruelmente
,
quando no fiie

el primero que publicó la Infcripcion, ni Autor de

ella : ni las palabras que añadió fobre las de Ye-

pes ' fon del principal aíTunto. El que hizo la pri-

mera copia no fupo leer tanto como el de la íegun-

da , ni como el Rmo. Sarmiento
,
que por otra Iní^

cripcion femejante íuple bien la ultima palabra deí-

pues de ERA fcies : porque eíla es eco del IES de

íi) TQfes , Tom* é.foU 68.

Bb2



1 p á Rey D. Alfonso VI.

tripies ; y porque , como he dicho , fe halla en otra

Infcripcion con la Era , al miíino fin de averiguar el

año. *

Aquí pues nos dice el documento
,
que el Rey

havia muerto
, y configuientemente no cafó con

otra por fallecimiento de DoñaGimena, como ef-

cribió mal informado el Autor de la citada Chroni-

ca , ó Genealogia
,
que por tanto manifiefta el poco

crédito que íe debe á íü clan fula. El año 1128.

(Era 1 1 6 6 .) en que el Epitafio íeñala la muerte de

Doña Gimena , convence mas el aíílinto : pues el

Rey murió 19. años antes, en el 1109. De aqui

refulta que Doña Gimena tuvo el gozo de ver á

íus hijas tan bien cafadas como digimos. Y no pue-

de calificarfe
,
que fea fingido el Epitafio por quien

tuvieífe intereífes en que Doña Gimena no fueífe Rey-

na , como dicen Brandaon y Barbofa : pues los Mon-
ges de Eípinareda mas podian gloriarfe de que hon-

raífe fus clauftros una Reyna
,
que una barragana.

Ni havia interés particular en que una Lapida, ef^

condida en la eftrechez de una Capilla de un defier-

to , tuvieífe efcrito lo que andaba por manos y á

Ja vifta del mundo en los Hiftoriadores : pues efto lo

ven quantos tratan con feméjantes libros : aquello

íblo quien fueífe á Eípinareda á regiílrar las piedras,

hafta que cerca de quinientos años deípues de mo-
rir Doña Gimena íacó á luzYepes el Epitafio, quan-

do ya el mundo fe hallaba en alta poífeísion de la

noticia. Añade Sandoval
,
que eftaba enterrada Doña

Gimena en una Capilla antiquiísima con la humil-

(1) Sandoval , en S, Fedro de Montes , §• 14»foU 3 u Qu» fuit

Bra fdes*
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dad de aquellos Siglos. Efto lo repugna Barbora , di-

ciendo
,
que ü era la fepultura tan humilde

, ^ como
tenia un Epitafio tan largo: Pero no es buen mo-
do de impugnar : pues la humildad del íepulcro no

coníifte en que la lapida no diga quien yace alli,

lino en que no fea rober\io el túmulo , en la ele-

vación , en la materia de marmoles y bronces , en

la hechura de relieves
, y otras circunftancias , en que

la profiiíion y vanidad fuele paflar mas alia de la

muerte. Doña Gimena
, y otros Principes de aquel

tiempo , fe contentaban con un fepulcro humilde,

en el fuelo , ó en la pared por la parte inferior, con

una lapida fencilla , donde folo conílaíTe el nombre

con algunas circunílancias
, y la Era.

Confta pues que no hay pruebas bailantes para

hacer mudar al mundo de la opinión en que eñaba

íbbre el concubinato de Doña Gimena : porque los

dos Efcritos que fe alegan , fon mas modernos que

lo imaginado por Refende
, y Barbofa : fon de Auto-

res poco exados
,
que omitieron las mugeres legi-

timas del Rey
, y folo mencionaron las dos concu-

binas. Por el contrario los garantes de la amiga unos

fon de íus dias , otros mas immediatos que los re-

feridos : y tratan á propofito del numero y calidad

de las mugeres : y tienen á fu favor el Epitafio , en

quien no íe prueba vicio
, y mueftra legitimidad con

todas fus circunftancias , como íe ha prevenido. Ni
defcubrimos fundamento para la delicadeza conque
los modernos Portuguefes miran como intolerable é

injuriofo el nacimiento referido de Doña Tereía,

hallandofe confcifado findeídenpor fus mayores. El

Conde D. Heiuique, que cafó con ella, era un Se-
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ñor de íangre muy iluftre, pero no de iguales bie-

nes de fortuna
,

por no haver nacido primero. El

patrimonio vinculado en fíi corazón y brazo , le

hizo venir á las guerras de Eípaña , abriendo con

fu eípada el camino, que le condujo felizmente á

la gracia de un Rey muy liberal
, y éíte remuneró

fus proezas , dándole una hija bien dotada con el

Condado de la Ciudad de Porto
,
que luego íe fue

alargando mas abajo del Duero hafta Coimbra. Los
que miran imparcialmente el fuceííb, no pueden

defcubrir deíayre en el Conde , confiderando el genio

de aquel tiempo
, y aun de otros mas modernos: pues

el Rey D. Garcia VI. de Navarra , no fe defdeñó íien-

do Rey , de caíar con una hija baftarda del Rey de

Caftilla D. Alfoníb VIL Y para no falir de Portugal,

verán á fu Rey D. Alfonfo IIL cafado con otra ile-

gitima de Don Alfonfo el Sabio. Si los Reyes , íiendo

Reyes , no íe defdeñaron de íemejantes matrimo-

nios 5 claro eftá
,
que es delicadeza muy vidriada

, y
íentimiento mal fundado , el que por un mifmo
fuceíTo quieran imaginar en un Conde.

T(I(UESJSE EL MISMO ASSUKtO
por otras confeqüenctas que deducen los

modernos referidos.

CReyendo Brandaon
, y Barboía que eílaba ya

convencida la legitimidad del matrimonio

(por la precifa mención de la Chronica antigua)

quieren llevaríe allá no menos que todos los Reynos

de Caftilla
, y de León

,
por derecho de la hija que el
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Rey tuvo en Doña Gimena : y realmente fi efta hu-

viera fido legitima
,
pocas leyes havia que revolver,

para inferir el derecho de Doña Terefa mas que en

íu hermana Doña Urraca : pues éfta no puede pro-

baríe mayor que aquella , antes bien fe halla reco-

nocida por menor , como hija que fue de la Reyna

Doña Confianza , antes de la qual fueron los amo-
res del Rey con Doña Gimena. De aqui pretenden ía-

car los citados (con otros alegados por Barboía) la

injufta íuccrsion de los Reyes deCaítilla,y León en

íus Reynos : porque pertenccian ( fegun arguyen) á la

hermana mayor Doña Tereía
,
hija de Doña Gimena,

y no á Doña Urraca
,
que íe halla reconocida por

menor.

Pero apartidados en íii empeño contra la hija le-

gitima Doña Urraca , no reflexionaron en que deícu-

bren el cuerpo para que íean batidos en flanco de un

modo irrefiílible : pues íi por Doña Gimena huviera

de continuaríe la íucefsion de los Reynos , no cor-

reípondian efl:os a Doña Tereía , lino á otra fu her-

mana mayor , llamada Dona Elvira , la qual nació

primero que Doña Tereía , como convencen los Hií^

toriadores, que unánimes nombran entre las hijas

de Doña Gimena primero á la primera Doña Elvira.

Aísi el Obiipo de Oviedo, afsi el Tudeníe, aí'si el

Arzobifpo de Toledo
, y afsi la aplaudida Chronica

de Refende , á quien defirió el hallazgo de la nove-

dad , como única fiel depofitaria de quanto podia

defear aquel Reyno. Aísi el Chronicon de Cardeñá

aplaudido por Barboía. Todos eílos, y otros mu-
chos deíj^ues , dan la primacía á Doña Elvira :

^
pues

con q^ue le)'es quieren los nacidos ayer deñaudarla
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<ic h fíicefion , y poner el derecho en la que toda k
antigüedad conoció por íegunda^ No hay recuríb

á que murió íin hijos al tiempo de fallecer el padre,

y que por eflb recayó la íuceíion preílmtiva en la

íegunda. No hay recuríb, (vuelvo á decir) porque

efto es falfo. Y para que no prefuman mala fe en

los teftigos, venga á juicio aquella afortunada Chro-

nica , donde hallaron la legitimidad del cafamiento,

y diga lo que fíente : „ La Infant (dice) Doña Elvi-

„ ra cafó con el Conde D. Raymon de Sant Gil , el

„ que fue á la prifion de Jerufalen , é ovieron filio

„ al Conde D. Alfoníb , al que dixieron Alfonfo Jor-

„ dan
,
que fue padre del otro Conde Raymon.

"

Aísi la Chronica (
delpues de las palabras arriba

referidas) y aunque no lo digera aísi, ion tan:oslos

teíligos de eíla verdad en las Naciones, que ferá

perder tiempo hablar con el que aísi no lo diga

(excepto la ultima exprefsion de que D. Alfonfo Jor-

dán fue padre de D. Raymon , marido de Doña Urra-

ca , como deípues repite
,
porque eíle es deíacierto.)

Confia pues que la primera hija de Doña Gimena
tuvo fucefsion : y fu hijo vino á Eípaña , como no

íe puede dudar en nueílras hiílorias. Pues fi la íu-

ceísion de los Reynos havia de correfponder á las

hijas de Doña Gimena > ^ como no reyna la mayor,

ni fu hijo legitimo^ <Como pierde la primera el

derecho
, y paíTa á la íegunda > Eílo ferá fatigarme,

y fatigarte : porque ion muchos los teíligos que ha-

via que examinar , íi eílos
, y los hechos no conven-

cieran. No fucedió en los Reynos Doña Elvira , m
menos Doña Tereía

,
porque ninguna era legitima.

Doña Urraca era menor que las dos
, y fm compe-.
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tídor a la Corona , la heredó de fu padre al punto

que murió
,
porque no havia varón

, y íola ella era

hija de legitimo matrimonio. Con que mirado el ar-

gumento por titulo de fuceísion , íe confirma la ile-

gitimidad de Doña Tereía
, y de Doña Elvira

,
pues

por tanto ninguna de las dos fucedió , íino la mas
pequeña. Algunos movimientos de armas que huvo

por aquellos tiempos entre Portugal
, y Caílilla , no

nacieron de pretenilón nacida por derecho á los Rey-

nos: (como ligeramente pretendió Barboía) pues no

huvo tal derecho
,
(como íe ha convencido) íino por

difguftos freqüentes entre Señorios confinantes : pues

aun en vida del padre de Doña Tereía leemos movi-

mientos de tropas entre Galicia
, y Portugal , como

confta en la Hiíloria Compoftelana , efcrita en aquel

tiempo
, y fi^iera gran delirio decir

,
que Doña Tereía

compitiefle con íu padre por derecho del Reyno. Efta

era materia que pedia mucha dilatación , fi eílrivára

folamenté en ella el decidir : pero lo apuntado baila

para convencer
,
que no merece mas empeño la pre-

tenfion mal fimdada de los modernos.

Los titulos de Reyna , ó Infanta
,
que tal vez íe

dan á Doña Terefa , no prueban el intento : pues es

falíb el Jiempre
,
que añaden Brandaon y Barboía , co-

mo fin falir de íus efcritos convencen las Efcrituras,

donde no folo falta el titulo de Reyna , fino el de h>
fanta

, y algunas veces el de Doña. ' Y puede men-
cionarfe la reflexión de Brito

,
que fobre la Donación

del Monafterio de Eslonza notó la diferencia con que

firman las hifantas , nombrando cada una á fu ma-

(i) Brandaon^ lib* 9. cap,^. cap»i$.cap, 13. / z9» Barbofa^

Tom. I. Ce
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dre : las hermanas del Rey á Doña Sancha 5 la hija le-

gitima , á Doña Confianza : pero Doña Terefa no ft-

guió el eftilo
,
por no haver fido Reyna fu madre. Y

concluye Bnro : „ Quife advertir efto
,
aunque de

„ paffo
,
por reípeto de algunos que fin fundamento

„ la quiíieron hacer legitima. " ' El titulo de Infante

y Infanta fe dio muchas veces á hijos no legitimos,

hafta el Rey D. Fernando II. de León. El de Reyna
no la correfpondió en rigor á Doña Terefa

,
por no

conftar que tuvieífe Soberania en íu principio : pero

la adulación , la alta calidad íiiya y de íü marido , y las

guerras que luego íe figuieron , fueron introducien-

do el tratamiento , tanto mas anticipado
,
quanto mas

antigua confideres la independencia de DoñaTereía
en fus Eñados : porque ella y fus pueblos , liíbnjeados

de Soberania , no tenian que íiiípirar mas que el ti-

tulo de Infanta y de Reyna. La Chronica de D. AI^

foníb VII. dice
,
que muerto el Conde D. Henrique,

intitularon los Portugueíes Reyna á Doña Terefa :
^
y

la Hiíloria Compoftelana la da también titulo de Rey-
na : pero la fupone con debito de íüjecion al Reyno de

León , diciendo ,
que no hacía ningún fervicio al Rey

del Reyno
,
que debia tener por él. ^ Efte confideraríe

independientes no tiene conexión con el legitimo caía-

miento de fu madre : porque dentro de Portugal fe le-

vantó con titulo de Rey quien no fue hijo de Reyna,

el Maeftre de Avis D. Juan el I. Por tanto fe conven-

(i) Brito
,
líb,y, ca¡>» 30. (2) Mortuo autem Enrico Comité,

PortiigAlenfes voc^iverunt eatn Reginam. Chron» Alf,VIL fuh Era

1173. (3) Fdftu ruperblíc elata términos juftítíse egredíebatiir,

& nullum Regí fervitium de Regno quod ab 11 lo tenere debebat,

exhíbete dígnabatur. Wfi* Compofi^ lib* 2. út» Qualher in Portu-

galiam Ivít,
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ce que la anilñad de Doña Gimena con el Rey D. Al-

fonfo VI. debe quedar en la poílefsion en que eftaba:

pues las dudas modernas íbbre fu legitimidad , no íe

fundan en teftigos , ni documentos capaces de preva-

lecer contra toda la antigüedad.

LA MORA Z AYDA,
hija del de Sel)ílla,

OTRA concubina , demás de Doña Gimena , re-

fieren los antiguos , diciendo
,
que fe llamó

2^yda , la qual fue Mora
,
hija del Rey de Sevilla Abe-

nabeth
, y bautizandofe recibió el nombre de Ifabel.

Tuvo en ella el Rey un hijo , llamado D. Sancho
^
que

murió en la batalla de Uclés. Efto es lo que refiere el

Obiípo de Oviedo , á quien figuen los demás. La Chro-

nica general ,
' y otros pofteriores , cuentan el fuceflb

con mas particularidad , diciendo
,
que oyendo Zayda

la gran fama del Rey D. Alfonfo
,
grande en los Ef-

tados
,
mayor en el animo , amable en la piedad , dulce

en el trato
, y gallardo en el cuerpo , fe enamoró de

íiis prendas con toda la tenacidad propria de una mu-
ger enamorada. Sabía que fu padre defeaba la amif-

tad de D. Alfoníb , como vecino mas poderoío : y
viendo tan buena diípoíicion , autorizó la hija íii de-

feo con el beneplácito del Rey Abenabcth
,
propo-

niendo el nuevo vinculo
,
que ella fuípiraba con-

traher. Envió embajada al Rey
,
pidiéndole que feña-

laíTe lugar donde pudieífen verfe
, y que fi guftaba

(i) Cbrofxka de D. Alfonfo el Sabioy part.^. cap.i* foU}ol./ 317.

Ce 2
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tomarla por miiger (hallandofe el Rey entonces vlu -»

do) ledaria las Ciudades y Caftillos de fu legitima,

que eran muchas en numero
, y mejores en la calidad,

por hallarfe en los confines de Toledo , donde el Rey
havia adelantado fus conquiílas. Efte confultó la pro-

puefta con los Señores
, y todos aprobaron que la

dieíTe gufto en ir á verfe con ella
,
pues hacía con

mucha urbanidad la petición. Vieronfe en el lugar fe-

ñalado : y fi la Princeía culpó á la fama de efcaía en

la relación de las prendas del Re)^ , no quedó efte me-
nos enamorado de ella

,
pues era hermofa

,
crecida,

proporcionada : y tratando del deípoíbrio la dijo el

Rey
, ^ fi fe haria Chriftiana ^ Reípondiole que sí

, y en

efefto fe bautizó , recibiendo el nombre de Maria:

(fegun la Chronica) pero el Rey no quifo fino que la

llamaíTen Ifabel : y al punto recibió el Rey en dote á

Cuenca , Huete
,
Coníliegra , Ocaña , Mora ,

Uclés,

Alarcos
, y otros Caftillos

,
(que luego fe perdieron)

y Zayda paflo á vivir con el Rey. La Chronica gene-

ral , dice ,
que íe velaron

, y que no fue barragana , ó
amiga , fino muger legitima. El Obifpo de Oviedo^

que vivió quando el Rey la tenia configo , la excluye

exprefíamente de efta clafíe, y no parece poísible

otro mejor teftigo en coía de fus dias
,
pues tiene

también á fu favor al Tudeníe
, y á D. Rodrigo

,
que

fi huviera otra voz entre los Eípañoles , le huvieran

corregido. ' Por otro lado fe hace cofa muy dura,

(i ) D, Rodrigo anda publicado con vicio : pues refiriendo que

tuvo dos concubinas nobles , no expreíTa defpues de efto mas

que á Doña Gimena : y afsl falta la Zayda , á quien alguno an-

tepuío mal , colocándola defpues de las cinco mugeres , con ti-

tulo de muger legitima : lo que deshace el contexto : pues en tal

cafo fueran fels:y el Arzobifpo no reconoce mas que cinco:
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reconocerla folamente por amiga : pues una luja de

Rey folo pudiera colocaríe en tal claífe
,
quando hu-

viera fido deípojo de alguna guerra, en que la hicieí^

íen priíionera. Aqui no huvo tal coía , íino contrato

publico
, y dote íblemne de Ciudades.

En efta dificultad nos ofrece alguna luz el Tu-
deníe , diciendo

,
que el Kcy la recibió como por mu-

ger j
' efto es , no por legitima Reyna^ 6 eípoía en

realidad , fino con apariencia de íerlo en lo exterior,

con fin de hacer fiiyas las Ciudades que le ofrecians

pues áeílo alude la Chronica general, quando dice:

„ E tomóla el Rey
,
por aver á Toledo mejor parada."

Eílo mifiiio denota el Tudeníe en las palabras de

que la tomó como por muger : y de ello refiilta,

que el Rey no confintió en el matrimonio
, y que

las formalidades interpueftas frieron para cumplir en

lo exterior con el Rey Moro : pero no de fuerte que

el Rey y el Reyno de los Chriftianos la tuvieíTen por

muger igual y legitima. Efto fe prueba por la decla-

ración de los Obiípos
,
que la cuentan en la claíTe

de amiga : pues el que vivia entonces no podia ig-

norar ío que paíTaba , fiendo coía tan vifible , ni lo

pudo declarar mas firmemente que llamándola con-

cubina. Confta pues, que los Chriftianos no la tu-

vieron por muger legitima. De efte modo queda en

íer la autoridad de los Eícritores
,
correípondiendo

unas cofas con otras : pues el que los defautorice en

finque uxores fuccefsive legitimo matrimonio, Lib. 6. cap.i i. La

que añadieron mal allí, falta luego en la ¿ío/ nobles concubinas^

pues no queda mas que una. Confta pues
,
que alguno vició

el texto, quitando á laZayda de la fegunda claíTe , y ponién-

dola en la primera, (i) ^taji pro w;(rorf • Tud. pag. loi.



i06 Key Alfonso VL
el o.rden y numero de las mugeres legitimas , no de-

be argüir con ellos para convencer otras coías por

fu medio. Yo no deícubro otro modo de fal-

varios.

Dirás
,
que íi el Rey no contrajo verdadero Ma-

trimonio
,
pecaria en juntarle con Zayda. Reípondo,

que le fucederia lo mifmo que con DoñaGimena:

y íblo contra el que le juzgue impecable , íervirá el

argumento. Rey era el Rey D. Pedro : y fe burló no

íblo de Doña Juana de Caftro , fino del Santo Sacra-

mento del Matrimonio , valiendore de aquel velo pa-

ra cubrir la injuria que la hacia, quando eftaba

calado con Doña Maria de Borbon , 6 fegun él con-

feflo , con Doña Maria Padilla. Digolo
,
para que no

juzgues increible la apariencia de Matrimonio
,
que

feñalamos en D. Alfonfo con la Zayda , ni le califi-

ques de legitimo por el alto nacimiento de la Mora:

pues no era menor el de Doña Maria de Borbon
, y

el Rey dijo que no habia confentido en el Matrimo-

nio , ni pudo confendr en el de la Caftro
,
pues vivia

la Borbon, y la Padilla, con quien deípues publico

haver cafado.

Por tanto Zayda
, y fii hijo deben medirfe por

leyes iguales á las de otras amigas : y fi eftas íe di-

cen tal vez Reynas
,

( como íe intituló Doña Juana

de Caftro ) nada añade efto para Zayda. El hijo D.

Sancho puede también decirle Infante en el íentido

que otros hijos de Reyes antes de D. Fernando el IL

D. Rodrigo uía de la voz heredero :
' pero fi reputó

concubina á la madre, es temible que añadió efta

(i) Koder, ToU lib,6. cap.^ 3.
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cxpreísion el que vició arriba el capitulo donde ha-

bló de Zayda h b no eftorvó á la fucefsion la realidad

de ilegitimo
,
por la exterioridad del matrimonio,

que en falta de otro hijo , refundía en éíle la repu-

tación de heredero.

Eíle hijo murió en la batalla de Uclés del año

1108. pues en elle la feñalan los Anales primeros

Toledanos, Era 1146. como también los Compoí^

télanos
, y el Chronicon de Burgos. Lo mifmo califica

el Chronicon Floriaceníe
,
que íe eícribia entonces,

y es infigne confirmación de íer D. Sancho hijo de

la Zayda , como afirman nueñros Efcritores
, ( contra

algunos modernos, que vacilan fobre qual fiie fii

madre
)
pues expreíTa que hallandoíe el Rey viejo

, y
enfermo , íin poder montar acaballo,

(
y en efecto mu-

rió en el año figuiente ) defeando contener á los Al-

morávides , mandó á los Condes que falieíTen á

Campaña
,

entregándoles el hijo D. Sancho , tenido

dice en una Saracena nobilifsima
,
que antes fue bau-

tizada, ' á fin que el joven íe fueíTe egercitando en

Ja Eícuela de Marte
,
aprendiéndola no en enfayos fin-

gidos , fino tan vivos y reales
,
que alli perdió la vida,

íin poderle valer los Condes mas fieles
, y esforzados,

pues fíete murieron á fu lado , los demás fe falvaron

con la fuga.

De aqui puede inferiríe el tiempo de recibir el

(i) Filio quem de Sarracena puella nobilifsima príus bau-
tifmo abluca fufceperac

, Optimatibufque fui exercicus tradí-

dit : praeciplens , ut ciim íUis aftute & ordiiiate dimicarent , í¡

fortuna daret : expellerent vero de Hlfpaniis : quod longe alU
ter contigit : nam vidas & iiiterempcus fílius ducefquc pene
funt omnes, exerdtus fugacus, Du Cange y Tom* T^í* 9^*
énno iioS*
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Rey áZayda en fu Palacio. En el año de 1090.no
tenia el Rey ningún Iiijo, íegun el Arzobifpo de

Toledo, que dice íintió mucho la muerte de íu her-

mano D. García ; porque no teniendo el Rey ningún

hijo
,

queria hacer á íu hermano fucefíbr. ' Eíla

muerte fue en el 1090. como tenemos probado en

otra parte; '

y por tanto en aquel año no podemos
admitir á D. Sancho , ni otro hijo del Rey. Entonces

fe hallaba cafado con Doña Confianza. ( Es pues fal-

íb loque dice la Chronica de Refende
,
que antes hu-

vieíle tenido por muger á la Zayda ; porque en tal

caíbviviria el hijo de éfta, que no murió haíla 18.

años dcípues del 1090. )
Deipues de Doña Conftanza

nos dan los Efcritores
, y Eícrituras á Doña Beita : y

aísi entre éíla
, y Doña líabel introducen los moder-

nos á la Zayda. La Doña Ifabel vivió haíla el año

1 107. fue pues antes la Mora , al enviudar el Rey de

Doña Berta, muy cerca del año io9 8.yeílo le ne-

cefsita para que fu hijo D. Sancho pudiefle ir á la

guerra
,
pues tendría entonces ( en el año 1 108

.
) coía

de nueve años : edad bien tierna
,
pero que prueba

fu robuftez
, y el animo marcial que reynaba en el

padre
,
quando le queria acoílumbrar á la guerra

deíde tan niño. El Arzobifpo de Toledo confieífa,

que D. Sancho era todavía pequeñito : ' ni hay otro

tiempo en que introducir á Zayda
,
fegun la Chro-

nologia de las Reynas. Sandoval refiere en nombre

de otros
,

( de quienes él no diíiente
)
que flie el cafa-

miento en el 1097. y eílo favorece mas a la edad

de D.Sancho. Pero tiene el inconveniente de lasEf-
1 ———

—

t

(i) Rod,ToUHb.6, cap,-^o, {i) E/pana Sagyada^Tom»^» pa¿*}lo%

(3) AáhucT^dLXVulo» Roder^Tolsu lib^ó. cap*}
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tóturas

,
que fuponen viva á Doña Berta antes y deA

pues de aquel año. Por tanto digimos
,
que íin ver

originales, no pueden difolveríe Jas dudas de efta

clafle : y ahora ufamos de la expreísion wiiy cerca

del año 1098. que es el medio entre los dos contro-

vertidos io97-y 1099. El Infante D. Sancho íüena ya
deíde el año 1 1 o 3 .

' Barbofa con Berganza le da ya
titulo de Rey en el año 1 105. por una Eícritura de

Berganza ,
' en que fe lee reynaba D. Alfonfo en to-

da Eípaña, Sancho fu hijo en Medina. Pero íi efto

probára que era Rey d.e Medina llenáramos áEfpaña

de Reyes, y deReynos: pues ácada paíTo ofrecen

las Eícrituras íemejantes datas con muchos nombres

de íiijetos que no eran Reyes , fino Condes , ó Gober-

nadores de efte y de aquel territorio. El de Medina

íe le habria dado el Rey á fu hijo, y por tanto le

mencionan alli
,
pero fin titulo de Rey

,
que no tuvo,

fino de Infante. El Tumbo negro de Santiago
(
que

mencionamos en Doña Conftanza ) dice : Obiit Sancius

Rex : pero los demás Chronicones y Eícrituras íblo

le intitulan Infante. De fu madre afirma Sandoval que

no la vio en ninguna Efcritura. ^ Si la nombraron

en ellas debia íer con el nombre de Ifabel
,
que el

Rey aprobó. Por tanto no podrá difcernirfe de la Fran-

cefa, que tuvo el mifmo nombre, y fueron im-

mediatas una á otra. Los que la llaman concubina,

no admitirán que fueíTe autorizada en Eícrituras.

Pero íi fue tenida como muger legitima en lo exte-

rior
,
tampoco havia inconveniente en que el Rey la

nombraíTe en Eícrituras.

(l) Saridoval y $ , Reyes , fol,9^, (i) Berganx.a , Tom*i, pa¿,jZim

(3) Sandov, en el Moñajierio de Sabagun , foLiJ» b»

Tom. L Dd
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Vivió Zayda poco tiempo: y aunque Sandoval di-

ce en una parte
,
que folo aquel que la llevó para

sí íabe el tiempo en que murió j y en otra
,
que es

dificultoíb averiguar el tiempo > yo lo tengo por fácil

íegun el Epitafio (que refiere el mifiiio en el Monas-
terio de Sahagun

, fol.7 3 . b.
)
pues fegun la copia que

yo tengo, fue el dia 1 2 . de Setiembre del año 1099.

pues dice que era Lunes , 6 Feria II. ( no V. como eí^

tampó Sandoval
) y en el año de 1099. fe verificó fer

Lunes el dia antes de los Idus de Setiembre (dia 12.)

pues fue B. la letra Dominical. Eílo mifino correí-

ponde á la Chronologia de Berta, íegun los que la

ponen difunta en el 1097. y aun puede admitirle

también que vivieíTe hafta el 1098. para que enton-

ces por fu muerte entraíTe Zayda : porque éfta mu-
rió de parto

, (
fcgun el Epitafio

) y no confiando mas
que el primero de D. Sancho , íe verifica que vivió

poco, la que murió á 12. de Setiembre del 1099.

Eíto conípira bien á la Chronologia de las Reynas

Berta y líabel : pues correíponde al confín de una

con otra , verificándole todo con la limitación de muy
cerca del año 109S. que es el medio (como digi-

mos) de las dudas originadas por las copias de las

Eícrituras.

Añade el Epitafio que murió por la mañana, á

{lora de Tercia 5 lo que prueba exaftitud en la noti-

cia
, y que por tanto íe puíb la Inícripcion muy

cerca de fu muerte. Dice también que murió de

parto : y íu corta vida
, y noticia que de ella tene-

mos , no deídice de ello. Fue pues íegun eíto enter-

i^i) Sandovaly^, Re/es
, foL^o, a, y
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rada en Sahagun , en , cuyo Coro bajo , antes de lie-»

gar al Atril , exilie la íepultura. León ofrece otro íe-

pulcro con la Inlcripcion Latina : H, R. Regina Elí/a^

bcth y uxor Regís Adefonfi , filia Benavet Regis Slviliay

qu<s prius Zayda fuit vocata, Efto es : Aqui deícanía la

Reynalíabel^ muger dd Rey Alfonfo
,
hija de Bena-

vet Rey de Sevilla , la qual primero íe Uanió Zayda*

Pero íü cuerpo no puede eftar en dos partes : y quan-

do Sahagun mueftra documento de tenerle , íe hace

eílo muy probable : porque las precedentes mugeres

de D. Alfonfo fueron alli enterradas : y el Epitafio

tiene mas Teñas de antigüedad que el de León. ' Acafo

(como notamos arriba ) enterrada de pronto en el

fitio donde murió , fue trasladada á otro
, y por tan-»

to hay lapidas en dos partes:

DIFICULTADES QUE OCU^N
acerca de las mugeres de 5). Alfonfo VL

HEMOS referido lo que los antiguos eícri-

bicron acerca de las mugeres y amigas de

D. Alfonfo
, y el modo con que puede apoyarle

el orden que proponen
,

íegun las Eforituras pu-

blicadas. Reíla alegar las dificultades movidas por

los modernos
,
que al intentar aclarar la mate-

ria , la han ofuícado mas , añadiendo unos nudos

infolubles
, y cortando lo que no pueden defatar.

^i) Una luce prius Septembris quum foret Idus

Saucia tranfivit Feria II. hora tertia

Zayda Regina dolens peperit*

Dd;
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DONA AGUEDA.

FErreras, íiguiendo áPellicer, pone por primera

muger á Doña Agueda , Infanta de Inglaterra,

hija del Rey Guillermo I. Duque de Normandia
, y

de Matilde de Flandes
,
cuyo trato de matrimonio in-

troduce en el 1067. efeíluandole por poderes: pero

puefta en camino para Eípaña la nueva eípofa mu-
rió, y fue íepultada en un Monafterio de Francia.

Nueftros Eícritores antiguos no mencionaron tal

Agueda, ni fue neceíTaria la mención en fugetos

que eícribieron con brevedad la íubftancia
,
porque

en realidad no huvo matrimonio , íino un trato
,
que

no llegó á efecto
,
repugnando el deípoíbrio la Infan-

ta
, y muriendo virgen , fm llegar á Eípaña , como

confta por el miímo Orderico Vital , de quien fe toma
la noticia. Afti no debe referirfe por primera muger,

la que no Uegó á cafarle
, y que confta no haver dado

el coníentimiento para los contratos del deípoforio,

que fiieron contra fu voluntad , como teftifica el mif-

nio Hiftoriador , á quien tomaron por garante. Según

cfto no puede tomaríe de Agueda el parentefco de

otra muger del Rey , á quien el Papa S. Gregorio

mandó echaffe fuera
,

por fer confanguinea de fu

muger : pues cafamiento no efeduado
, y tratos de

deípoíbrio contradecido , no inducen parenteíco : y
afsi Doña Agueda no íirve para deíatar aquel nudo,

aunque á ella recurren los citados.

Ya eftamos en la dificultad de que muger era

aquella con quien el Rey íe hallaba cafado en el año

de 107 9- fíendo ilícito el cafamiento por parentefco
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con la precedente. Afsi confta por declaración del

Papa, que le manda apartarfe de ella. ' Los Autores

referidos dicen
,
que era Doña Inés confanguinea de

Doña Agueda. Pero ya digimos, que no pudo fer

éfta
,
por no haver llegado á cafarle ,

ni havcr con-

fentido en el defpoforio : y el Papa habla de una

muger que eftaba al lado del Rey
, y que le apar-

taba del cammo de la verdad : lo que no puede apli-

carfe á muger que no vino á Efpaña , ni quería cafarle

con el Rey. jm^ vD

Sandoval recurre en una parte á parieñta del

Rey :
' y no es eílo lo que el Papa dice , fino con

parienta de fu nm2,Qr {uxorh tUiC.) En otra parte re-

conoce íer el parentefco con la muger s y fegun el

tiempo ( añade ) havia de fer de Doña Inés. ^ En la

primera recurre á una Infanta Doña Gimena de Na-
varra

,
prima hermana del Rey , á quien hace madre

de Doña Terefa la de Portugal. En la fegunda áDoña
Gimena Nuñez , la que digimos amiga : y para facar

el parenteíco de éfta con Doña Inés , las hace á ambas

naturales del Reyno de León. Si efto íe probara , te-

mamos concluida la duda. Doña Gimena no tiene na-

da contra sí para fer Leonefa ; aiites bien el nombre,

y el apellido de Nuñez , íblo favorecen á muger pa-

tricia. El entierro en Monafterio del Bierzo puede íer

también congetura de natural de aquella tierra
, y

que íe enterralTe allí
,
por vivir , ó tener en ella fus

poífeísiones. Pero que Doña Inés ñie también Eípa-

ñola , no tiene prueba. Si fuera la mencionada por

(1) lUicitum connublum , quod cum uxoris tuae confanguinea

inífti ,
penitus refpue. Greg,VIU líb,S* £p,}, (i) Sandov, 5.Kfyf/,

/(3/.48. {}] Alli ,/o/.io<í.
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el Chronicon Maleaceníe , falia Francefa : pero luego

diremos que no lo fue : y para deícubrir
, y apoyar

mejor la reíblucion , conviene eílrechar la dificultad

con otra nueva
,
que íe mezcla en el orden de las

mugeres.

/ Para efto debes íliponer que los antiguos íeñalan

por ultima muger á Doña Beatriz ^ la qual dicen íe

volvió á fu tierra por la muerte del Rey. D. Luis de

Salazar íeñala por ultima muger á Doña Inés de

Guiena. Otros no la hacen ultima , íino íegunda 6
tercera , declarando íer éíta la de quien por orden

del Papa íe apartó el Rey. Unos y otros íe fundan

en Orderico Vital
,
que hablando de Elias Conde ds

Le Mans , dice cafó en fegundas nupcias con Inés

hija del Duque Guillermo Pidavieníe
,
que havia fido

muger de Alfoníb el Mayor, Rey de Galicia. ' Solo fe

diferencian en quePellicer íeñala íii caíamiento con

Don Alfoníb antes de Doña Confianza , diciendo íer

aquella la apartada por mandado del Papa : y D.Luis,

que fue la ultima íeparada , no por parentefco , fino

por fallecimiento del marido
,
que murió en el 1 109.

y la Doña Inés caío poco deípues con el referido

Elias , de quien no gozó año entero
,
pues murió eíle

íegundo marido deípues de las Kalendas de Julio del

I I I o.

Sobre la opinión de Pellicer
, y Perreras decimos,

que no fue Doña Inés la íeparada 5 porque haviendo

precedido á Doña Conftanza , fue la primera
, y no

(i) Defunda conjiige fuá coelibem vitara adítare renuit, fcd

Agnetem filiam GuUlelmi Pidavorum Ducís , relldam Ildefoníi

fctiioris Galacíae Regís uxorem duxic. Order^Vitalh, lib*i»pag,jZj*

Scrif» Normandorum»
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tuvb impedimento de parenteíco con otra preceden-*

te
,
que no huvo : y fi antecedió á Doña Confianza,

(como es precifo decir ) fue antes del 1080. y efto

no correfponde á Doña Inés de Guiena
,
que treinta

años deípues cafó con otro : porque treinta años de

viudez , íbbre los que tuvieífe quando íe apartó de

D. Alfoníb , no convidan á fer buícada por nueva

eípofa en tan crecida edad. Afsi fe liace mas proba-»

ble que Doña Inés de Guiena fue la ultima de quien

nueftros Eícritores afirman que, muerto el Rey , le

retiró á íu patria : y entonces huvo proporción para

caíar íegunda vez , como expreífa Orderico. Pero íi

negamos que la primera muger fue Doña Inés
,
pier-

den toda fu autoridad los Prelados que la refieren

primera : y negándoles el crédito en coía tan princi-

pal, no le merecen en otras. Falíificanle también las

Eícrituras alegadas con nombre de Doña Inés en'

tiempo correípondiente á la primera mugcr: y eílo

fuera cortar el nudo , mas que defatarle. Por tanto

parece mas benigno el recurfo de que Doña Inés de

Guiena , 6 Aquitania , fue ultima muger
,

pero que

tuvo dos nombres, el de Inés, y el de Beatriz, uían-

doDonPelayo del íegundo
,
por no equivocarla con

la primera
,
que tuvo el milmo nombre. Los France-

fes uíaron del primero
,
por no haver en ellos el moti-

vo de equivocación que havia acá. Afsi parece pue-

den conciliarfe unos y otros en ílipoíiaon de que iucf-^^

fen perfonas diílintas , la primera Incs :del Chronicon

Maleaceníe,. y la Inés Beatriz de Orderico. u ü niu

^Pero qué diremos en caíb de que fuefleunaniifo

ma> En eftafupoficion no firve aquel recurfo : por-

^

que mvi iiiiíina fíiuger no puede caür dos veces coiv
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un hombre. Que fueíTe una mifina , fe infiere por ííi

filiación : pues la dan unos miíiiios padres. Guido
Godofre

,
Duque de Aquitania , llamado Guillermo

Vlíl. que caío en íegundas nupcias con Matheoda,

Matilde , ó Mahalda
,
hija de Ildeberto , Conde de la

Marche , en quien tuvo á Inés
, y de efta habla el

Chronicon Maleaceníe
, y de la miíiiia Orderico : y

fupuefta la identidad no pudo fer primeia y quinta.

Por efto refulta
,
que la primera muger de D. Alfon-

ío no fue la Inés referida en el Chronicon Maleaceníe:

y conüguientemente no eftuvo el Autor bien infor-

mado
,
por lo que erró el año del cafamiento

,
que

no folo anticipó en el orden de las mugeres del Rey,

fino en la edad de la novia
,
pues la refiere cafada an-

tes de cumplir once años , como arriba notamos : y
el que anticipó tanto la boda , no merece autoridad

en orden al verdadero tiempo del cafamiento. Halló

cierto que D. Alfonfo cafó con Doña Inés
,
hija del

Duque Guillermo de Aquitania : y no bien informa-

do del quando
,
pufo la noticia fuera de íu lugar.

Por aquel tiempo fue también el primer litigio fobre

alterar las Ceremonias del Rito Éclefiaílico : y juntó

lo uno con lo otro , no debiendo unir lo fegundo con

Doña Inés.

Según efto queda la primera muger de D. Alfonfo

libre de la patria que el Chronicon referido aplica á la

que menciona en tiempo correípondiente á la prime-

ra: y de aqui refulta que el Rey caío con dos Ineíes,

una la primera de todas, á quien los Prelados y Ef^

critores llaman Inés : otra la que Orderico nombra
también ínes

^ y correíponde al tiempo de la ultima,

yá laexpreísion de que fije la que quedó viuda por
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muerte de D. Alfonfo , reUBam IldefonJI , fraile coa

que expreíTaban las viudas. Dos nuigeres de un miP-

mo nombre íe verifican en otros
,
que tuvieron menos

(como las dos Urracas de D. Fernando II.) y en efte

mifino D. Alfonfo hay otras dos
,
fegun los que lla-

man Ifabel á la Zayda : por Jo que no es de eftrañar

un miírno nombre en dos : y ya digimos que íblo

puede conciliaríe la Inés de Orderico , con la Beatriz

de los nueftros , diciendo ,
que tuvo ambos nombres^

y que los Eípañoles ufaron del íegundo
,
por evitar

equivocación con la primera. Si efto fe hiciere aípero;

mas duro parece el recurfo de que todos los Efpaño-

les erraron : y otro podrá decir
,
que erraron los Fran-

ceíes. Solo el recurfo expuefto los concilla.

Según efto no flie Francefa la primera Inés : y co-

mo no confta haver venido de fuera
,
podemos reco-

nocerla Efpañola
,
pues hafta el tiempo de efte Rey

era general cafar con naturales. Aísi tienes ya entra-

da para que la amiga con quien el Rey íe enlazó,

fueííe parienta de fu muger primera : pues entre dos

Efpañolas era muy regular el parentefco. Y fi la ami-

ga fue la Doña Gimena Nuñez , íu alta calidad cali-

fica
,
que la otra ílie proporcionada para calar con

el Rey : pues qualquiera parienta de Doña Gimena
era muy iluftre.

La duda puede eftar en fi Doña Gimena fue la

que cafó con el Rey deíj^ues de la primera muger
, y

fi efta fegunda era la que el Papa le mandaba echar

fuera ^ Sandoval
, y Berganza dicen que sí. Brandaon

confieíTa lo mifino , haciendo Eípañola á Doña Inés:

y con efto delata la voz de concubina : (aplicada á

Doña Gimena) pues como el Obifpo de Oviedo vio

tom. I. Ec
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que el cafamiento era ilícito
,
por tanto (dice) le tra^

tó de concubinario. Pero efto tiene contra sí los

mifmos documentos antiguos: el Epitafio en que íe

dice amiga , el Chronicon Floriacenfe 5 y la Chronica

de Alfonío VIL (que dicen no fue legitimo matrimo-

nio) y á los mifmos Prelados que la llamaron concu-

bina : pues el Tudenfe y D. Rodrigo alcanzaron los ca-

famientos de D. Alfonío IX. diíTueltos por el paren-

tefco
, y no llamaron á las Reynas concubinas : por-

que como hemos prevenido , no reparaban como
áhora en los parentefcos

, y la buena fe con que les

parecía no haver impedimento , 6 tal vez creyendo

que fe diípenfaria
,
dejaba el tálamo fm mancha

,
pues

intervenían en el contrato los Miníftros Eclefiaílicos.

Viendo pues que en Doña Gímena uían redonda-

mente del nombre de concubina
,
que no aplican á

las otras , es prueba de que tuvieron el conforcio de

Doña Gímena por diveríb. Ya digimos
,
que el recur-

íb á que todos erraron , es muy duro
,
por la cali-

dad de la materia.

Pues fi excluyes á Doña Gimena
, ^

quien íeria?

Digo que no lo íé. Solo íé
,
que el Papa la llama

una muger perdida {perditam feminani) Sé también

que eftaba aliada con un malvado Monge
,
que vino

d e Francia : y que el diablo valiendoíe del Monge,

y de éíla íii antigua favorecedora , la tal muger per-

dida 5 cauíaron muchos daños en el Reyno
, y períi-

guieron al Legado Pontificio , como el miímo Papa

teftifica. Que fe llegó á efeduar el cafamiento , no

tengo duda
,
pues el Pontífice le llama comuhium

,
pe-

ro ilícito por el parenteíco. Mueftra también que eí^

ta muger pervertía al Rey : pues por tanto pone ú
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Papa a la viña la de%racia de Salomón

,
que fiendo el

mas fabio de los Reyes llegó á prevaricar por el amor
de las mugeres. Efto prueba que aquella daba malos^

coD lejos
, y pervertia la buena Índole del Rey , lo que

íupone efeduado el coníbrcio. Tenga pues efta in-

feliz entre aquellas defgracias la fortuna de que la

pofteridad no conozca íü nombre.

Pero válgate Dios por Laberinto ! Quando parece

que Íbamos á íalir , nos hallamos enredados con nue-

vas dificultades. Si no fue Doña Gimena la mal cafa-

da , no hay lugar para ella : pues folo la quedaba

aquel eípacio de 78. al 80. (ocupado lo demás con

otras) y íi ahora le llenamos con una deíconocida,

tenemos cerrada la puerta para éfta. Confieílb que

no hallo tiempo para introducir á Doña Gimena , íino

es ella de quien el Papa habla. Sirvan las dificultades

alegadas para conocer el fundamento con cjue la opi-

nión común infifte en Doña Gimena : pues el tiempo

preciía á refolver fue éfta. Era parienta del Rey en

grado prohibido , como fe ha declarado : pero el Pa-

pa recurre al parenteíco de afinidad , acaíb porque

por la muger precedente era el grado mas immedia-

to. Baftaba el de confanguinidad
,
que tenia Doña Gi-

mena : pero fin excluir éfte
,
pudo recurrir á otro de

afinidad mas cercano. Que D. Pelayo la llamaííe con-

cubina , íe puede verificar
,
por haver contradecido

el cafamiento el Legado Apoftolico : y en caíb de

contradicion de Eclefiafticos , falta la buena fe en el

contrato
, y íale del concepto de legitimo. Afsi pudo

deciríe amiga y concubina
,
quando íe declaró la

nulidad.

Deíembarazados en algún modo á fuerza de difi- .

Ee 2
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cultades , refta proponer otras de las mas íbbreía-

üentes
,
que ofrecen los modernos. Pellicer no quie-

re reconocer á la líábel
,
que propuíimos como quar-

ta muger del Rey
, y admite otra líabel en primer

Jugar deípues de muerta Agueda en el 1067. con la

qual dice caío en Dueñas antes del 5 . de Noviembre
del 1068. en virtud de un Privilegio original del dia

5 . de Noviembre Era M.C.VI. en que el Rey expreí^

ía fu cafamiento con la Reyna Ifabel. Pero ni dice

donde eftá el Privilegio , ni hay apoyo de femejante

cofa en Efcritores , ni Efcrituras , m lo prevenido en

el titulo de la primera muger permite le reconozca-

mos cafado en el 10Ó8. mientras no haya mas ur-

gentes pruebas : pues una íbla data puede tener yer-

ro : y en efedo íi en lugar de M.C.Vl. remata el fi-

nal en :xfr. íale el año 1103. en que vivia la Do-
ña líabel

,
que referimos. Oponefe Pellicer á sí mif-

ino : pues quando liabló de íu Doña líábel del año

1068. (que dice havia muerto en el 1074.) confieíía

no haverle íido pofible averiguar quien fueíTe : y lue-

go fin mencionar revelación intermedia, ni borrar,,

ó retratar lo precedente , manifiefta que la tiene por

Francefa , diciendo de la líabel
,
que colocamos deí^

pues de Zayda ,que pudo fer hija del Rey Henrique I.

que murió en el 1060. y tuvo una hija. Efia (añade)

juzga D, Jofeph Fellicer
,
que es la fegunda muger. Si

juzga efto
,
^como al hablar de ella en fu lugar,

confieíTa que no pudo averiguar quien fueíTe \ Pero

de aquel juicio reíiilta otra confeqüencia
,
que es

aplicar á la Zayda todas las Eícrituras y documentos,

que tenemos con nombre de Ifabel , lo que es alargar

íü vida haíta el 1 107. lo que nadie concede á la Zayr
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da, ni piiede concederfe, en virtud de los antiguos y.

modernos
,
que ponen penúltima muger á Ifabel , di-

verfa de la Zayda : y no es licito negar redondamente

á los antiguos
,
quando no fe convence lo contrario.

D. Luis de Salazar hace á Doña Confianza prime-

ra muger
,
pafíando á Doña líabel al ultimo lugar:

lo que deílruye la autoridad de los Prelados en quie-

nes eñriva el miímo Salazar
,
quando arguye contra

otros : y contradice á las Efcrituras
,
que antes de Do-

ña Confianza exprefian á Doña Inés ; pues decir
,
que

donde Sandoval copi»a Inés , dina Conftancia , folo

pudiera didarfe
,
quando efiuviera convencido el que

Doña Confianza efiaba calada con el Rey en el 1 074.

lo que no fe prueba , refiriendo únicamente
,
que Du-

Chefiie lo eícribe afsi : pero no bafta eícribirlo ^ íi no
lo prueba

,
pues los Sanmarthanos efcriben lo contra-

rio: y ni unos, ni otros deciden en lances de dudas,

fi no alegan documentos. Nolbtros proponemos Es-

crituras y Efcritores de aquellos tiempos. Salazar

menciona la mutación del Rezo
,
que fe atribuye á

influjo de Doña Confianza : pero noíbtros difiingui-

mos dos litigios : uno en León
, y efie la precedió»

y otro en Toledo
, y efie es en el que ya reynaba.

Ni podrá D. Luis íalvar el Epitafio de Doña Gimena,

íi fiie Doña Confianza muger primera : pues éfta vi-

vió (como el refiere) hafia el 1092. en Iblo el qual

pudo el Rey quedar viudo , ii no tuvo otra muger:

y en íblo el tiempo de efia viudez pudo íer el trato

con Doña Gimena : pues éfia dice
,
que fue amiga de

Alfoníb viudo. Pero no puede recurriríe á tal tiem-*

po
,
por la edad de las hijas : pues la menor íe pubÍH

O con maridio en ac^uei Siglo
, y determinadamemc
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en el 1093- lo que no podía íer , en caíb de nacer»

deípues del 92. y conGguientemente nació antes del

1080. quando el Rey eftaba viudo de otra divería

de Doña Conftanza
,
que fue la primera , llamada

Doña Inés.

n Otro argumento de D. Luis para hacer primera

muger á Doña Confianza es la edad de fu hija Do-
ña Urraca

,
que en el año de 10S3. fupone cafada

con el Conde D. Ramón, por una Efcritura de aquel

año á 3 . de las Calendas de x\bril , en que dice rey-

naba D. Alfonlb en Toledo
, y tenia fu yerno D.

Ramón á Galicia. Pero eftas y otras copias erraron

las datas ; porque el Rey D. Altbnío no reynó en

Toledo haíla dos años defpues , como íe tiene ya

averiguado : y afsi es faifa la fecha
,
que lo afirma

en el 1083. Ni eño favorecía á D. Luis : pues en

aquel año no podia Doña Urraca
,
hija de Doña

Conftanza , tener edad matrimonial : porque no pue-

de eftableceríe el primer caíamiento de D. Alfoníb

hafta el 107 3 . íegun lo arriba expuefto
, y por pron-

to que fuefle el primer parto de Doña Conftanza^

tendría íu hija mayor diez años en el de 8 3 . y afsi

milita también la data contra D. Luis : y aunque for-

mó otro argumento tomado ppr la edad, y muerte

d^l Infante D. Sancho • ya digimos que fue por yer-;

ro de otra Eícritura
,
(al hablar de Doña Conftanza)

y que era hijo de Zayda , como afirman todos los

Eícritores. La eípecie de la edad de Doña Urraca,

y fu primer cafamiento , no anda bien examinada:

pero tampoco pertenece aqui , íino al titulo de fu

Reynado , donde la proponemos.

. Si lo dicho hafta aqui te hiciere alguna fuerza^^
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tienes pof priiTiera muger de D. Alfoníb á Doña Inés,

Eípañola
,
por cuya muerte en 6. de Junio del 107 8.

íe juntó el Rey con una parienta Tuya
, y mas cercana

de Doña Inés
,
que fe llamó Doña Gimena , á la qual

llamaron concubina los Obiípos
,
por haverfe juntado

con ella en mala fe^ íiendo amoneílado de lo ilícito

por el parenteíco : y apartado de ella , cafó con Doña
Conftanza en el 1080. hafta el 1092. Siguiófe la ter-'

cera mugerDoña Berta hafta el 97. y por fu muerte

tomó á Zayda
,
pero fin velarfe , ni confentir en el

matrimonio
,
por lo que es también llamada concubt^

na
,
aunque íii hijo fueíTe reputado legitimo , como

lo era en lo exterior
,
por las Eícrituras dótales

,
que

en el mifino íentido publicaban legitimo el matrimo-

nio. Muerta luego de parto cerca del 1098. cafó el

Rey con Doña Ifabel
,
quarta muger legitima : y eíla

vivió hafta el año 1 107. en que el Rey trató de vol-

verfe a cafar
, y en el 1 108. era Reyna Doña Beatriz,

que otros llaman Inés , de que íacamos haver tenido

ambos nombres. Efta enterró al Rey en el año fi-

guiente 1 109. y íe volvió á íli tierra.

Efta es la Chronologia
,
que favorece á los Hifto-

riadores antiguos
,
que juntamente con los nombres y

orden de las mugcres
,
queda apoyada con Eícrituras.

Efta es la que tiene contra sí las diñcultades apunta-

das
,
que íi no íe diíTuelven con las íbluciones preve-

nidas
,
prueban bien la calidad del intrincado Labe-

rinto , de quien como digimos no íe acierta á íalir

fin la guia
,
que hafta hoy no conocemos. Evadirle

derribando paredes , era coía muy fácil , efto es , faUr

cortando la autoridad de los antiguos. Pero el íer

algunos coetáneos
, y no poderle ocultar el nombre

, y
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orden de las Reynas á los que vivieron en íus días,

y á otros muy cercanos , ei ver tanto numero de Es-

crituras en Igleíias diftantes entre sí
,
pero uniformes

en la íüceísion de las Reynas ; obliga á que fe refpe-

ten los limites
,
que nos prefijaron. Yo confieflb

, y
publico las dificultades : puede íer que efcarmentado

otro de eíle rumbo , le de(cubra mas (diz
,
pues en-

tra deíembarazado de lo mucho que ofufca la eípe-

íüra > hallando fin trabajo proprio lo que el ageno le

pone francamente por delante.

9 ^
uiu^ fci nú
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DOÑA URRAC A

^jna proprte tarta de Cafiilla , y León:

Sus Padres, Abuelos. Bifabuelos.

Doña
Urra-

ca.

D. Alfonfo

\a. Rey de,

Caftülayde

León.

D.Conftan-

za de Bor-

gona.

D. Fernan-

do I.Rey de

Caftilla y de

León.

Doña San-

cha, Reyna

proprietaria

de León.

Roberto,

Duque de

Borgoua.

iHermengar-

da
,
Duque-

fa de Se--

mur.

D. Sancho, el

Mayor, Rey
de Navarra.

D.Nuña,Con.

defa deCafti-

Ua.

D.Alfonfo V.

Rey de León.

D.Elvira,Rey.

na de León.

Roberto , el

Devoto, Rey
de Francia.

Confianza de

Provenza.

Dalmafio, Se-

ñor de Se-

mur.

Aremberga.

Tom. I.



DOÑA URRACA
REYNA PROPRIETARIA,

que empe^ a reynar en el iio^.

a 1. de Julio.

NTRE tantas mugeres , como hemos re-

ferido , no logró el Rey D. Alfonfo un

varón á quien dejar fus Reynos. Dios

es el que los diftribuye : y como nuef-

tras leyes no impiden la fucefsion de las

mugeres
,
cayeron todos en la hija le-

gitima Doña Urraca , tenida en la Reyna Doña Coní^

tanza de Borgoña
, y por tanto nacida muy cerca del

año 1080. íegun lo prevenido íbbre el tiempo del ca-

famiento de la madre
, y lo que ahora diremos acer-

ca de la hija. Diola el padre á criar al Conde D. Pe-

dro Anílirez ,
' que íiempre la miró con amor pa-

ternal
, y fidelidad correípondiente á íü nobleza. Era

Eípaña theatro de una continua guerra contra los ene-

migos de la Fe : y queriendo muchos grandes Seño-

res de otros Reynos egercitar fu valor en tan glorio-

ib empeño
,
paíTaron á militar en el Egercito de D.

Alfonfo VI. Uno de ellos fue el Conde D. Ramon^

hijo del Conde de Borgoña Guillermo
, y hermano de

Guido
,
que llegó á fer Papa con nombre de Cali/^

to IL D. Ramón nació defpues de Eftevan
,
que con-

tinuó la cafa de Borgoña
, y haviendofe portado en

las campañas con el valor correípondiente á íü alto

\i) Rod.Toled. l'tb. 7, cap. i.
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nacimiento , remuneró el Rey íus méritos , dándole

en matrimonio á la hija legitima Doña Urraca
,
que

era la heredera de los Reynos en cafo de faltar íuceP-

fion varonil. El Rey no eftaba defeíperanzado de te-

nerla : (hallándole en buena edad) y acaíb no huviera

dado la hija á Principe Eílnangero , íi ílipiera que ha-

via de faltarle varón. Eíperanzado pues en que ten-

dría hijos , cafó á Doña Urraca con el Conde : pero

no explican los Autores en que tiempo : y aquellas

dificultades que apuntamos al hablar de las mugeres

de D. Alfonfo
,
eíj^arcen íiis nieblas hafta aqui

,
pen-

diendo de alli la edad de Doña Urraca. Las cofas del

Conde íü marido no íe han tomado por aíTunto : y
por tanto yacen poco averiguadas. Nueílra Obra,

que no íe ordena á Memorias de los maridos , fino

de las mugeres , no pide que formemos Hiftoria del

Conde D. Ramón : pero la muger obliga á examinar

quando fue el caíamiento
, y quando falleció

,
por

cauía de la viudez de Doña Urraca.

UnaEfcritura del año 1087. por Marzo, nombra
yerno del Rey á D. Ramón , diciendo ,

que era de la

Caía de Francia. ' El Autor que la refiere recela ha-

ver yerro en la data
,
por vicio de anticipación : pues

entonces no podia Doña Urraca tener fiete años cum-
plidos

,
íegun el cafamiento de íus padres en la entra-

da del año 1080. En el 1093. expreíTa un Chroni-

con el miímo parenteíco de yerno de D. Alfonfo en

el referido Conde. ^ Otra memoria hay del año ante-

cedente
,
que el P. Fr. Juan de Arevalo dice fer la mas

(i) Sandoval , cinco Re/ei ffoU^i, (2) Cepit Siiitriain , prxpo-

fuítque els generiim fuuniComítem Raymuiidum iiuritum filia;

CüX D. Urracx. Chrcn, Lujit» Era 1 1 ; i.
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antigua de efte cafamiento :

' pero aun afsi no tenia

Doña Urraca mas que doce años empezados. Se-

gún efto nombraban yerno al Conde por deípoíbrio,

no por caíamiento coníiimado. Eíte pudo efectuaríe

en el 1095. deíde el qual empieza á oirfe en Eícri-

turas el nombre de Doña Urraca
,
que antes no íe

cxpreífa
,
íegun el P. Arevalo

, y dado efto hay funda-

mento para reducir el caíamiento efedivo al referi-

do año , en que el de Doña Conftanza fu madre per-

mite haver cumplido la hija catorce años. Aun afsi-

no tuvieron fucefsion en mucho tiempo , hafta el

año 1 106.

Deípues de ceder el Rey al Conde fu hija por el

defpoforio , le dio el Gobierno de Galicia como en

dote : y las Efcrituras otorgadas en aquel tiempo fe

hacian expreflando que D. Alfonfo reynaba en To-
ledo

, y D. Ramón fu yerno tenia el Señorío de Ga-

licia. Florecía alli entonces un varón de grande efpi-

ritu , llamado D. Diego Gelmirez
,
que defpues fue

primer Arzobiípo de Santiago. A efte recibió el Con-
de por Secretario y Chanciller de fu Curia con infor-

me y confejo del Cabildo Compoftelano : y por

quanto unos Mayorinos havian cauíado muchos per-

juicios en aquella tierra , deíeofo el Conde D. Ra-
món de remediar los daños , nombró al expreflado

D. Diego por defeníbr y reftaurador á petición del

Cabildo ,
^ y afsi podemos decir que los bienes y me-

dras de aquella Santa Iglefia íe deben al marido de

Doña Urraca
,
pues defde aqui empezaron íus aumen-

tos. A efte Conde D. Ramón encargó el Rey la po-

li) Cbronica de Caftilla Ms, ¡ib, 5. ca^.ii. (2) Hifi. CompoJf.Ui*
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blacion de algunas Ciudades

,
efpecialmente la de

Salamanca : y en una Efcritura del año i 102. dotó

con fu muger Doña Urraca la Santa Iglefia , mani-

fcílando liberalidad y piedad.
'

Poco deípues les concedió Dios un preciofo fruto

del matrimonio
,
pariendo Doña Urraca un hijo

,
que

llegó á gobernar felizmente la Monarquia , intitulan-

dofe Emperador de toda Efpaña. Puliéronle el nombre

de Alfonfo , como el abuelo : y falió á luz
,
pronofti- AlfoqpD.

cando felicidades
,
pues antes de nacer apareció una

grande eftrella
,
que duró treinta dias fin deívanecer-

fe , como ateíliguan los Anales Toledanos , refiriendo

efte nacimiento en el año de 1106. dia i. de Mar-

zo. ^ Una Efcritura del año 1 102. hace mención del

hijo de Doña Urraca con el nombre de Alfonfo: ^ pe-

ro fin duda hay yerro en la memoria , fi habla de D.

Alfonfo VIL porque la Hiftoria Compoftclana efcri-

ta por quien vivia en aquel año , dice
,
que no tenia

cumplidos tres años
,
quando murió fu padre : y

como éíle falleció deípues del 1106. refulta que el

hijo no nació antes del 1 102. Un Chronicon ante-

puefto á la Hiftoria Compoftclana dice
,
que el miP»

mo D. Alfoníb VII. era de 2 1 . años
,
quando murió

fu madre. Efta no falleció antes del 1 126. como di-

remos
, y por tanto el hijo no havia nacido en el

1102. pues en tal cafo tuviera mas de 23. años

quando murió la madre. Dige
, Jt habla del prefente

(Alfonfo VII.) porque puede recelarle que tuvieron

otro hijo , del qual hiciefle mención la citada Efcri-

tura del año 1 102. pues fi es legitimo el documen-
' s

(1) Tepes ^Tom. 6.foU 495» (i) AnnaUToU Era IX44, (3) San^^

dtval , (inQ9 KejfSi yfoU 91* b.
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to de Concordia entre el Conde D. Ramón

, y D.'

Henrique aplicado por el Cardenal de Aguirre al

año 1103. ' vemos allí á D. Ramón mencionando

á fu liijo : pero aunque íea afsi , no debe entender-

le del hijo de que hablamos : porque efte no nació

hafta el 1105. En eíte año coloco fu nacimiento:

lo I . porque íblo afsi fe verifica
,
que en la muerte

del padre era de tres años , no cumplidos , como afir-

ma la Compoftelana. Lo 2. porque folo de eíle mo-
do fale bien

,
que quando murió la madre tenia 2 1

.

años folamente : pues eftos 21. y el 5 . de fii naci-

miento
,
componen el 26. en que murió Doña Ur-

raca. Según efto quando la Chroñica del mifmo D.

Alfonfo VIL dice que tenia en la muerte de la ma-
dre XIX. años ,

^ has de leer XXI. por haver inver-

tido los números el Copiante. Mi Ms. dice : XX^Í ^
unum annum folummodo habehat : y aqui acaba. Los

Anales Toledanos pufieron en el final de la Era IV.

por III. números que regularmente fuelen equivocar

ios Copiantes : y defcartados de efta fecha , que-

dan triunfantes los tres documentos referidos
,
que

reducen el año del nacimiento de efte hijo al de

1105.

Demás de D. Alfoníb tuvo Doña Urraca en el

Sancha, i^^trimonio con el Conde D. Ramón una hija
,
cuyó

nombre fiie Doña Sancha
^
muger muy perfecta y

plaufible , de quien hablaremos defpues
,
por haverla

dado fii heriiiano el Emperador titulo de Reyna. Ella

mifina explica fu filiación en algunas Efcrituras , don-

de declara íer liija del Conde D. Ramón y de la Reyna

(i) Aguirre, Tom. 3.deConcii. p- 305» (1} Chron* Alf.VlU
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Doña Urraca. En otras de la Reyna dice fer hija

luya.
'

El mencionado Conde , marido de la Reyna , no

fe intituló Rey
,
por quanto Doña Urraca fu muger

no heredó la Corona en vida de eñe primer marido,

haviendo fallecido D. Ramón antes del Rey fu fue-

gro
,
que vivió hafta el 1 109. En 1 7 . de Abril del

año 1 107. firmó el Conde una Efcritura deS. Vicen-

te de Oviedo :
'

y configuientemente murió deípuesj

pero dentro del mifmo año : porque la Hiftoria

Compoftelana refiere fu muerte antes de la deígra-

ciada del Infante D. Sancho
,
que fue en fin de Mayo

del 1 108. y al año de 1 107. miró el que formó la

Efcritura de la Dotación de la Cathedral de Sala-

manca
,
que reducida á 26. de Diciembre del 1 107.

fupone muerto al expreííado Conde D. Ramón. San-

doval dice fiie en 26. de Marzo. ^ Pero en aquella

mifina hoja le refiere firmando la Efcritura ya men-
cionada de 17. de Abril : y fi no firmó deípues de

muerto , no pudo fallecer en el mes antecedente.

Dice que contrajo la enfermedad
,

por beber un
jarro de agua defpues de fatigarfe en feguir á un
Oííb , al qual havia herido con un venablo. Añade
que fe hallaba fíete millas de Santiago

, y que mon-
tando en el caballo , fe ñie á la Ciudad

, y murió
alli. Efto no puede adoptarfe : porque la Hiíloria

Compoftelana declara
,
que falleció en Grajal

,
junto

á Sahagun : y oyendo que el Obiípo de Santiago

D.Diego Gelmirez paíTaba por Campos ( enviado por
el Papa á decidir , con otros Obifpos , los limites de

(i) Sota, Efcrit^^o» Agurlcta
,
Apéndice y num»ii» (i) Sandoval,

5.Ke/cs, 96» (3) Alli
, foi.j^. (4) Lib.i. ca¡f. de Dif/iniíioHe,tsrc.
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Burgos , y de Oíma ) le pidió el Conde

,
ya enfermo,

que paíTafle allá , recibiendo tanto confuelo con íii

vida
,
que deípues de confeffaríe

,
pufo en manos del

Obiípo la diípoíicion de fus coías. El Rey D. Alfonfb

concurrió también á ver al Conde
,
luego que fupo

ííi enfermedad
,
por lo muc-ho que le amaba , como

expreíTa la mencionada Hiftoria , á quien ( como
coetánea ) fe debe eftar , mas que á otros poíleriores

de diverfo fentir. El miímo Autor añade
,
que def*

pues de muerto el Conde
,

pufieron en prefencia

del Rey al hijo
,
que no havia cumplido tres años

, y
con la vifta del nieto íe le commovieron al Rey las

entrañas de miíericordia por la fuerza del afefto

interno :
^ y mandó á todos los Señores

, y Condes

de Galicia
,
que íirvieíTen al hijo como al padre, re-

conociéndole como fu Señor
,
pues el Rey fíi abuelo

le dió defde entonces la Galicia
,
que gobernaíTe en

cafo de que íii madre Doña Urraca paífaífe á Segun-

das nupcias : y mandó el Rey
,
que hicieífen al nieto

el juramento de fidelidad en manos del Obiípo de

Santiago
,
preíente el Arzobifpo de Viena , tio del

Principe , en la Ciudad de León , donde fe hallaban;

previniendo
,
que aunque el mifmo Rey quiíieíTe

ofender al niño , le defcndieífen ellos
,
porque folo

á éfte quedaban obligados á fervir como Señor. Efte

juramento de fidelidad hicieron todos
,
oyéndolo el

mifino que lo eícribe : y eílo deívanece la opoíicion

que contra el padre y el hijo atribuyen al Rey D.

(i) Cum,... cjus filíus quí adhuc tríennij tempus nequáquam
expleverac

, píifslmí Regís príEfencías praífentaretur , ex íntern©

píetatís affuidu fupec eum mUericordlae vífcera commovens , &c»
HiJi^CompoJ}^ lib. i . cap. de Frohitats , tXc.
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Alfoníb otros Autores. También confirma el tiempo

de la muerte del Conde en el 1 107. pues añade que

paíTados caíi dos años , murió el Rey en ultimo de

Junio del 1 109. y por tanto la jura delliijo de Doña
Urraca , como Señor de Galicia , fiie en Verano , ü

Otoño del 1 107. muerto poco antes por Primavera

el Conde D. Ram.on : y efte milmo tiempo favorece

á la Hiftoria , de que el Cbiípo de Santiago
, y otros

caminaban á reconocer los limites de Buigos
, y de

Ofma
,
quando el Conde murió : pues la Primavera

era tiempo oportuno para paflar de Galicia á Caftilla.

Todavía podemos contraer mas el tiempo , diciendo

que murió en 24. de Mayo: .pues en aquel dra feñala

la Igleíia de Santiago el Anniveríario que hace por el

Conde y íu muger : y como efte dia no es el de la

muerte de Doña Urraca
,
podemos decir fue el del

marido
,
que como falleció antes , firvió deípues pa-

ra juntar con él la memoria de la Reyna. El motivo

es, porque los demás principios referidos favorecen

ai dia en que Gil González íeñala el Anniverfario por

el Conde: y el conjunto lo cftrecha y apoya con

urgencia.

Deípues de fallecer el Conde , no profiguió el Obif^

po fu viage á Caftilla
,
por caufa de afsiftir al ñuie-

ral : pero envió dos Clérigos con el Obifpo de León,

y los demás feñalados para el fin á que iba : y fe vol-

vió á Santiago , donde le dio honorífica fcpultura,

haciendo las debidas exequias. El Epitafio que tiene

el Colide en Santiago dice que murió en la Era 1 1 44.
(año de 1 106.) y que falleció en Galicia : todo lo

qual fupone mal informe , como cofa hecha muy
defpues del fuceíTo j y afsi lo publica también el el-

TomJ. Gil
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tilo

,
que es como el de hoy : y para mayor confir-

mación de que el Autor no fe atemperó á los anti-

guos , íirve el ver que añade, queDoña Conftanza

(madre de Doña Urraca ) fue tercera muger de D.

Alfoníb VI. y que el Conde murió en Galicia. La
Hiftoria Compoftelana nos informa mejor

,
diciendo,

que falleció en tierra de Campos
,
junto á Sahagun

en Grajal
, y que fue dos años antes de la muerte del

Rey , cño es , en el año de 1 107.

Haíla aqui íblo hemos vifto á Doña Urraca mu-
ger del Conde D. Ramón

, y por tanto íblo Condeía

de Galicia
, y cuñada del que luego fue Papa, Calií^

to II. hermano de íii marido
, y tio de íii hijo D.Al-

fonfo VII. por cuyos m.otivos logró la Igleíia de

Santiago aícender al honor de Arzobiípado , honrán-

dola aquel Papa, por tener muchos vinculos en

ella
, y hallarfe alii el cuerpo de fu hermano , con

todo lo demás ya mencionado.

p Viuda ya Doña Urraca, refiere el Arzobiípo D.Ro-^

drigo ,
' que los Grandes quifieron caíarla con D.

Gómez González Salvadores
,
que era el mas íbbre-

faliente : y no atreviéndole á proponerlo al Rey , íe

valieron del Medico de Cámara
,
que lo dijo : pero

el Rey mandó apartarle íiempre de íu prefencia,

por el atrevimiento. Eílo dice fue deípues de muer-

to el Infante D.Sancho (en la batalla de Uclés, dia 3 o.

de Mayo del iioS.)fegun lo qual confieffa viuda á

Doña Urraca por un año. Añade que el Rey con

acuerdo del Arzobiípo de Toledo
, y de los demás

Prelados, y Abades de fu Reyno , cafó la hija con

(i) !>• Rodr* lib,6* ca¡>,}^»
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D.Alfoníb Rey de Aragón, y éfte la llevó a ííi Reyno.

Otros documentos mas antiguos ' contradicen efta

relación
,
expreíTando que Doña Urraca cafó con D.

Alfoníb
,
defpues de morir el padre en 30. de Jünio

de 1109. y que efto fue por dictamen de los Con-

des
, y Señores del Reyno , contra el de D. Bernardo

Arzobífpo de Toledo
,
que lo repugnó por el paren-

tcfco
,
pues eran biznietos del Rey D. Sancho el Ma-

yor, como mueftra la filiación íiguiente;

D. Sancho el Mayor.

Caftilla.
I I

Aragón.

D.Fernando I. D.Ramiro.

D.Alfonfo VI. D.Sancho.

1 I

Doña Urraca. D.Alfoníb.

Fue también efte cafamiento contra el didamen de

otros Prelados , á quienes el Rey de Aragón períi-

guió cruelmente : y lo que mas es , la mifma Doña
Urraca confieíTa haver condeícendido contra fu guí^

to
,
por inftancia de los Condes y Señores. El cafo

fiie
,
que muerto el Rey D. Alfonfo

^
pretendió el

de Aragón apoderarle de fus Reynos ^ acafo pretex-

tando que era el único varón de la Cafa Real , en

cuya vida no daba fu ambición entrada á hembra,

como fi él viniera por linea legitima :
(
que faltaba

en fu abuelo D. Ramiro
) y como fi la hembra tuvieí-

(i) ií/y?. de Sabagun en Berganx.a y Tom,i» pag,^

Gg2
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fe impedimento en Caftilla. Lo cierto es

,
que muer--

to el Rey D. Alfonfo , invadió fus Eílados el de Ara-
gón : y viendo los Grandes y Condes los perjuicios

que podian reíukar en aquella guerra
,
perfuadieron

a Doña Urraca
,
que cafaffe con él

,
creyendo atajar

por cíle vinculo las difcordias. La Reyna no fe atrevió^

á contradecir : porque antes de morir el Rey fu pa-

dre la mandó que no hicieíTe coía alguna de momen-
to contra el confejo y voluntad de los Señores , á los.

quales obligó entonces el Rey á que la reconocieflen

por Señora : y muerto el padre , caíÓ con el de Ara-

gón, no de fu voluntad, lino por diípoficion y arbi-

trio de los Grandes , como ella mifiiia confieíla en las

palabras que refiere la Hiftoria Compoñelana , ' di-

ciendo expreíTamente
,
que efto fue haviendo muerto

elpadre. Deípues añade con no menos expreísion, que

„ muerto el Rey D. Alfonfo , entró velozmente en fu

„ Reyno el de Aragón : y porque Eípaña , deftituida

„ de tan gran Monarca, (como fue el diíunto) no fluc-

tuaíTe en tumultos de diícordia , la obligaron, con-

^, tra fu voluntad , los Proceres del Reyno á que le to-

„ niaíTe por marido." Efto es lo que propuümos ai

principio : y el Chronicon Floriacenfe ( efcrito al mif-

mo tiempo ) afirma también
,
que los Principales del

Reyno calaron á Doña Urraca con el Rey de Ara-

gón
,
deípues de referir la muerte de fu padre. Con

tan fóbrefalientes teftigos coetáneos no podemos

adoptar lo que anda eíparcido en los Hiftoriadores,

figuiendo á D. Rodrigo : pues los que vivian al tiem-

(0 Defunélo genitore meo fecundum eonim dirpoíicíonem &
arbitrlum invita nupferlm cruento phanraftico Aragoneníi Ty-

ffamio 6£c. Hiji. Qom¡>ofl, lib,i. cap. Yerba Regln»»
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po del cafamiento confieílan que fue deípues de

muerto D. Alfonfo : y la Hiíloria Compoñelana
,
que

es la mas copióla , declara que el de Aragón invadió

los Eftados propnos de Doña Urraca por muerte de

fu padre. Por eílo le llama repetidas veces Tyrano^

pues uíürpó lo que no era fuyo.

CASA LA ^ETNA mNA U%%ACA
Jcgunda Ipe^.

MUerto el Conde D. Ramón
,
períeveró viuda

Doña Urraca , no folo un año , lino dos : y
eílando el padre muy cerca de la muerte , la declaró

heredera de íii Corona
, y defpues de ella á lü hijo

D. Alfoníb , á quien dio el Reyno de Galicia
,
para

que gozaíle de aquel Hilado , en calo que la Reyna

fu madre paflafle á fegundas nupcias. Fue Doña Urra-

ca reconocida por Reyna en la Ciudad de Toledo,

donde fu padre juntó los Proceres del Reyno. Pero

luego que falleció tan gran Monarca , invadió íiis

Eftados D. Alfoníb, Rey de Aragón, hombre de gran-

de efpiritu
, y de raro valor

,
que fegun le pinta la

Hiftoria Compoftelana , tenia mas de Soldado que de

Religiofo : pero en fin murió como Chriftiano , y
no deíaftradamente , como algunos imaginan. ' Los

Señores, viendo tan poderofo enemigo , trataron con-

tenerle, moviendo á Doña Urraca que caíaíTe con éJ,

pues fe hallaba en la proporcionada edad de 29. años

con poca diferencia. La Reyna condefcendió por evi-

tar difturvios , mas no de buena gana , como fe ha

(1) Bergarnía , Tcm,i, p¿t¿*6^*
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prevenido. Efeduado el caíaiiiicnto con repugháncía:

de diveríbs Prelados
(
por mediar parenteíco en grado

prohibido
, y no difpeníado , antes bien repugnado

luego por el Papa ) no deíiftió el Rey de Aragón de

continuar en las hoftilidades> y para eftar mas íegu-

ro , fue metiendo en las plazas pieíldios de íus gen-

tes. La Reyna deíeaba que íu hijo Riefle coronado

en Galicia
, y á efte fin envió ordenes

,
que no fue-

ron prontamente obedecidas
,
por difcordias levan-

tadas en el Reyno defpues de muerto D. Alfoníb. El

nuevo Rey pretendió matar á fu entenado
,
creyendo

quedar aísi mas firme en íus intentos. Nacieron va-

rias difcordias entre la Reyna y íu marido
,
porque

el genio de éfte ^ mas á lo marcial
,
que á lo politico

y íagrado , carecia de las atenciones regulares
, y aun

debidas á la Soberania. Trataba mal á la Reyna de

palabra
, y no mejor de obra : propaflofe á poner en

ella las manos y los pies , dándola bofetadas en el

roftro
, y puntapiés en el cuerpo ^ como llora ella

mifma en las palabras perpetuadas en laCompoíle-

lana. ' Efto folia componerfe algunas veces ^ como
fucedió en la mala coyuntura de ir los Señores de

Galicia á coronar á f\i hijo D. Alfonfo ,en que oye-

ron con üimo íentimiento
,
que la Reyna fe havia

reconciliado con el marido. Otra vez fue de refulta

del Legado Pontificio
,
que vino á diíTolver el matri-

monio. ' Hecha en fin la íeparacion , fiieron mayores

los perjuicios. La afligida Reyna llamó para fii con-

fiielo al Conde D. Fernando
, y figuiendo el coníejo

de éfte , íe pufo en manos del Obiípo de Santiago,

(i) Hi/íor» Compo/í» en d lugar citado* (?•) Hiftor* Compe/i, cap.

De illícíco connubio*



Reyna DonA Urraca/ z 3 9
el qual dirigió tan bien las cofas

,
que ungió Rey al

hijo en la Cathedral de Santiago. Proíigiiieron las

guerras
,
cayendo el primer golpe en ios Gallegos,

que paflaban con el Rey á León
, y fueron Ibbreco-

gidos en Viadangos
^
por excefivo numero de enemi-

gos
,
que fm em.bargo compraron á mucha coila la

vidloria. El Prelado libró la perfona del Rey : y íii

madre íe fue por las afperezas de Aílurias á Santia-

go , donde encomendando al Santo fu Reyno , le

cedió varias poíTefsiones
,
que alentaron el animo

del Cabildo y Ciudad para focorrerla en los gaílos

de la guerra
,
que la tenia exauíta de caudales. Salió

la Reyna en períbna á campaña contra el Rey de

Aragón , atravefando nieves , hielos
, y aíperezas de

montes hafta Aílorga , de donde hizo retirar al Rey
haíla Carrion

, y allí le tuvo fitiado mucho tiempo en

el año de 1 1 1 1 . A eíle tiempo vino el Legado del

Papa para ocurrir á tantos males
, y que el Rey no

volvicííe á vivir mas con la Reyna. Reíultó de efto

una eípecie de Concordia , inter/iniendo los princi-

pales Señores de Burgos , Najera
,
Carrion, Palcncia,

y León , los quales convinieron en diftribuir Cadillos

y Lugares entre Rey y Reyna
,
paitando, que fi el

Rey hicieíTe á la Reyna alguna injuria
, y rompieíle

los pados , la defenderian todos : y íi éíta traípaflaíTe

la convención , todos favorecerian al Rey.

Prefto manifeíló el Aragonés la mala fe con que
capitulaba. Apoderófe de los Cadillos y Lugares, que
en la Concordia tocaron á la Reyna

,
propaífandoíe

á quererla echar fuera de fus Eftados. Los Señores íe

declararon á favor de Doña Urraca
, y la entregaron

Jos Caftillos y Lugares. El Rey fe retiró de la tierra
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de Campos con tan inhumanas hoftilidades

,
que no

perdonó ni aun á los Templos , Tiendo mas perjudi-

cial a los Chriílianos
,
que los miñnos Moros : pues

demás de violar las Igleíias , robaba á los Obiípos y
los defterraba. El fuego , la eípada

, y el ladronicio

lograban íalvo condudo en cada pueblo. Las muge-

res no podían defender fu honeftidad. La Reyna no

tuvo que vencerfe en la feguridad que dio al Legado

íbbre la total feparacion del Rey , á vifta del mal
trato que havia experimentado en íu perfona

, y de

las nihumanas violencias con que el Rey aniquilaba

fus Eílados. Iban eftas creciendo cada dia por las hof-

tilidades de los enemigos
, y por defidia de los Cafte-

llanos
,
que haviendo (ido antes la fuerza del Egerci-

to
,
ya no eran mas que íbmbras. Deftituida la Rey-

na de aquel auxilio , recurrió al de Galicia : y afsif-

tida de las fuerzas de efte Reyno, fue en períbna

contra D. Alfonfo
,
empeñado en mantener el Cadi-

llo de Burgos
,
por las ventajas que defde alli lograba

fu violencia. El éxito fue tan feliz
,
que el Rey tuvo

que retiraríe
, y el Caftillo quedó en manos de la

Reyna. Viendo el Rey de Aragón el mal eílado de

fus ambiciofas pretenfiones , tuvo valor de enviar Em-
bajadores, folicitando volver á vivir con la Reyna, con

pretexto de que cumpliría lo paclado
, y fe haria la

paz , mas con la realidad de reílablecer el Dominio.

Los Caftellanos fe inclinaban á la nueva unión
,
pre-

textando el bien de la quietud : pero el Obifpo de

Santiago
,
poniéndoles delante la Carta del Papa con-

tra aquel inceftuoíb matrimonio , los exortó á todos

con tal peíb de autoridad é imperio
,
que arrebató

las voluntades de los mas prudentes : otros fe irrita-.
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rón de tal íiierte contra él
,
que fi no le hiivieran

defendido íus Soldados
,
peligiára fu vida. La Reyna

reconocida á lo mucho que debia al Prelado
, (
que

era como Gefe
, y arbitro de Galicia ) hizo un padlo

con él de finifsima alianza , en 8. de Julio del 1 1 1 3

,

que á la letra pone la Hiftoria Compoftelana.

Pero afsi como hafta aqui refirió puntualmente lo

favorable á la conduela de la Reyna ; deíde ahora ma-
nifeftó la femenil inconñancia , con que dando fácil

oído á los enemigos de la paz , é ingrata á lo mucho
que debia á un Prelado finifsimo en fu partido , é in-

fatigable en procurar los bienes de fu hi;o (á quien

havia bautizado, y ungido Rey en la Igleíia de San-

tiago) determinó prenderle, Pero avifado éfte
, y vien-

do la Reyna fruftrada fu intención , conoció el mal
á que la havian inducido : y recurriendo á las armas

familiares de las lagrimas , venció con ellas al Obiípo,

y lavó la mancha. Volvieroníe á confederar con ju-

ramento hecho por la Reyna ^ de que miraria como
amiga por el bien del Prelado. Pero batido fu animo
de continuos chifmes

, y poco firme la Reyna en lo

jurado, faltó íegunda y aun tercera vez
,
por no bien

reconciliada en la íegunda. Valiófe en la tercera del

Conde D. Pedro Froilaz
,
para prender al Obiípo , ofre-

ciéndole precio de la maldad : pero el Conde en cuyo

pecho reynaba mas atención á lo fagrado , no quilo

abufar del poder para el delito. Criaba al hijo de la

Reyna D. Alfonfo : era compadre del Obiípo : con-

feíTabafe con él ,
' y de eftas confianzas reíliltó la

de darle cuenta de lo que la Reyna maquinaba.

{i ) H'tft. Compofl^lihni* ca^* De MacTilnatione.

TomX Hh
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Precavido el Obiípo con íii gente , conoció la Reyna
la poca induftria y eficacia de fus artes 5 y como
íentida de haver dado oidos á los autores de la ini-

quidad
,
quifiera no haver empezado lo que no pudo

acabar. Volvió á dar fatisfacciones al Prelado : qui-

íble períiiadir que no diefle crédito á los chiíines,

pues ella le miraba como Patrono
, y antes efcoge-

ria perder el Reyno
,
que ofenderle. Prometió nueva

alianza con juramento
, y con apoyo de cien Proceres,

(los que el Prelado eícogiefle) que jurarían íer falíb

lo que le havian fugerido
, y que la Reyna no daria

oidos á los émulos. Pero ni halló Señores que juraífen

lo que ofrecía , ni el Obifpo quiíb perfeverar en íii

alianza.

Al mifino tiempo fe levantó otra difcordia entre

la madre y el hijo. Aquella temía que éfte fe levan-

íaíTe con el Reyno : el hijo , viendo á fu madre dif-

corde del Prelado de Santiago , le efcribió como á

fu Patrono
,
que le havía bautizado

, y ungido Rey,

poniéndole delante el derecho que tenía al Reyno de

Galicia
,
por haverfele cedido fu abuelo , en caíb de

que fu madre paífaíTe á fegundas nupcias
, y que á

todos era notorio haverlas contrahido.El Obiípo, con-

fiderando el derecho del Rey, (pues havía fido uno de

los concurrentes al juramento) y viendo la inconftan-

cía de la Reyna , fu falta de verdad
, y los daños que

padecía la Monarquía en íii gobierno , reíblvió pro-

teger la juftícia del hijo: y en efedo paífando éfte

defde el fin de Galicia al Padrón
, y á Santiago , fue

íblemnemente recibido como Rey. Dió la Reyna por

perdido aquel Reyno , fi tenia contra sí al Obiípo : y
queriendo ganarle , envió Legados , diciendo : „ Que
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^,
aunque por fu mala conduela merecía íer privada

„ del Reyno de Galicia , debia coníiderar ía flaqueza

„ del íexo. Que fe acordaíTe de los beneficios reci-

„ bidos de íli padre
, y de que ella los havia conti-

„ nuado. Que no fiieffe caufa de que la quitaíTen

„ aquel Reyno : que íi eftaba queiofo de haverle fal-

„ tado al pado
, y que le huvieíTe hecho alguna iu-

„ juria , íe hallaba pronta á darle la íatisfaccion que

„ guftaíTe : y que cedia tal y tal Caftillo á fu Igíeíia,

„ para tenerle favorable." Firmó efto con ruegos, y
no faltaron lagrimas. Pero el Prelado , conociendo el

derecho del Rey, que tenia jurado
, y la mucha inconf-

tancia de fu madre
,
períiftió en proteger el partido

del hijo. Declaró perjuros á todos los Gallegos que
le fueíTen infieles , pero muchos , fin reparar en lo

que tenian jurado , fe flieron al partido de la Reyna,
brindándola á que entraííe en Santiago , de donde

hicieron falir al Rey joven con la Condeía
,
muger

del Conde D. Pedro Froilaz
,
que era fii Ayo

, y éfte

íe hallaba fuera de la Ciudad á la frente de la Tropa,

con que eíperaba refiftir á la Reyna : pero viendo que

la Ciudad
, y parte de los Soldados la ícguian , tuvo

que defiftu'. Quedó el Obiípo dentro de Santiago,

fin conocer la infidelidad con que procedían contra

el hafta algunos de fiis mifinos familiares. Primero

entró la Reyna en la Ciudad
,
que fupieíTe la fran-

queaban las puertas. Refugiófe á las torres que tenía

fortalecidas. Saquearon quanto encontraban fuyo:

publicábanle rebelde y enemigo : unos querían que-

trataíTen de paz; otros que continuafle la guerra,

y que ftieífe el Obiípo privado de fu honor. Vién-

dole el Prelado hecho viókima de la infidelidad , con-

Hh 2
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vino en ajuftes de concordia. De eftos nacieron nue-

vas inquietudes h pues viendo los émulos del Obií^

po fruftradas aquellas baterias , levantaron otras , fu-

geriendo á la Reyna
,
que havia vuelto á quebrantar

los pados, y que eftaba declarado contra ella. El

efecto declaró la ficción .: y la Reyna defengañada por

sí inifma , refolvió no dar mas oídos á los que con

tan malas artes procediaru El Conde D. Pedro an-

daba con el Rey, dividido ya de la Reyna, y del

Obiípo
,
pero protegido de la Infanta Doña Terefa,

Señora de Portugal , hermana de la Reyna. Quiíb

Doña Urraca íitiarlos : y fitiandola ellos , necelsitó

de la fuerza del Egercito para veríe libre. Volvióle

á León : y el Obiípo cuidó de aíTegurar fus domi-

nios contra las hoñilidades del Conde , no con fin

de períeguir al Rey , lino precifamente por defen-

der lo que -era Tuyo. Hacia también en efto la cau-

fa de la Reyna : y viendo el infeliz eftado en que

Galicia íe deftruía á sí miíma , refolvió ir á veríe

con la Reyna
,
para .ocurrir como padre al daño de

los hijos.

Hallabaíe en tierra de Campos Doña Urraca : y
conociendo los buenos oficios del Prelado , deíde en-

tonces le miró íincei amenté. Concedióle el precioío

don de laCabeza de Santiago
,
que trajo de Jeruía-

len el Obiípo Mauricio
,
( deípues Antipapa

)
para que

donde eftaba el Cuerpo fuelle venerada la Cabeza. Pi-

dióle que procuraífe unir al hijo con la madre, coía

que como único remedio de los males de Eípaña,

fue de mucho gufto para el Obiípo
, y folo él podia

confeguirlo
,
por lo que veneraba al Rey

, y era ami-

go del Conde. Efta fatisfaccion de la Reyna con el
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Prelado , lo mucho que le honró

, y las ordenes que

envió á la Capital fobre fu honor , conñindieron la

arrogancia de los émulos
,
que le havian tratado tan

vil é ingratamente
,
que con razón ferian íiis verdu-

gos las conciencias^ temiendo que deípues lo fuef-

foi otros. El íabio y zeloíb Obifpo logró quanto íe

podia defear : reconcilió al hijo con la madre: con-

federáronle intim:»me.ite por tres años : determinoíe

k) correípondicnte á cada uno : pulieron treinta Ga-

rantes para la alianza mutua : pafó la Reyna á San-

tiago : paciñcoíe todo.

Los exceflbs de los Compoftelanos turbadores ha-

vian íido tales
,
que difsimulados á tiempo

,
llegaba

ya el de que íe caíligaflen. Conocida la reíolucion,

ic retiraron los principales á fagrado. La Reyna pi-

dió al Obiípo que los facafle, ó hicieíTe foltar las

armas
,
que fi no

,
pondria ella otros tantos , 6 mas

armados contra ellos. El orden de que depuíieíTen las

armas fue tan mal recibido
,
que íe amotinó todo el

Pueblo : y defefperados ya los íediciofos
,

quifieron

acabar á los que ideaban perderlos á ellos. Ya no íe

tenia refpeto añada: no la valió i la Igleaa del Após-

tol íu lagrado : pufieronla fuego : y viendo arder el

Templo
, ^

qué legundad efperarian la Reyna y el

Prelado > Salieronfe del Palacio : refugiaronfc á la

flierza de una torre : íaquearon el Palacio los tu-

multuados : atrevieronfe á dar contra la torre don-

de eftaban la Reyna y el Obrípo : ciegos ya , clama-

ban defcubiertamente por fu muerte : ponen fuego á

la torre : diíponeníe los fitiados á morir : el Obifpo

confeíTó a la Reyna
, y compañeros : no huvo mas

racionalidad en el monftruo de la fcdicion
,
que per-
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mitir que íalieíTe la Reyna. Salió éfta obligada por

el Prelado : y recibida íegiiridad , íblo la halló en la

vida: perdiéronla el reípeto: arrojáronla en elfuelo:

y en leniejante deíorden fe debe extrañar mas lo

que no hicieron. El Abad de S. Martin mvo modo
de entrar donde el Obiípo fe eftaba diíponiendo pa-

ra el ultimo lance. Dióle un Crucifijo
, y poniéndole

delante de la cara , íalió el Prelado vellido con la

capa de un pobre. Fuefe á la Iglefia de nueftra Se-

ñora , donde también íe refugió la Reyna : y des-

pués de varios conflidos
,
quifo Dios que á tan deíe-

cha tempeftad fe figuieíTe algún claro , volviendo los

fedicioíbs fobre sí
, y pidiendo perdón y paz á la Rey-

na
,
que como eftaba indignamente avaíTallada , no

tuvo mas reípuefta que la de quanto quiíieíTen los

que prevalecian. Creyeron que obligada el juramen-

to que les dieíTe fin libertad : y dejándola falir de

la Ciudad
,
luego que íe vió fuera de las manos de

los Lobos
,

reípiró como León contra tan execrables

atrocidades. Convocó las Tropas para que fitiaíTen

y arruinaíTen el Pueblo. El Obifpo
,
que á fuerza de

maravilloías providencias divinas le libró repetidas

veces de la muerte
,
que le querian dar , fe hallaba

ya en eñado de íeguir el empeño de la Reyna
, y

aplicar fu gente para el aíledio. El hijo de la Reyna

por una parte , los Condes por otras , atacaron la

Ciudad por todas partes : no era pofsible que nadie

íe libraíTe : veían ya los reos íu ultimo exterminio:

la eípada amenazaba á la cerviz : el horror de la

conípiracion contra el Obiípo
, y contra fu mifina

Reyna confternaba los ánimos : la fuerza de los fi-

tiadores era irrefiítible : íü juila caufa alentaba á
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cftos : á aquellos los aterraba. Eftaban para fu ma-

yor confuíion excomulgados los ütiados por el ObiC-

po : ni ios cuerpos , ni las almas tenían el mas mí-

nimo confuelo : todo era horror : pero havíendo al-

gunos Canónigos
, y íeglares

,
que no influyeron en

la íedicion , falieron á echarle á los pies del Obiípo,

implorando fu mifericordia. Eñe como piadoíb
, y

como padre tuvo la bondad de inclinarle á que no

perecieíTe todo el Pueblo. Paflo á implorar miferi-

cordia con la Reyna : pero éfta
,
juílamente airada

contra unos vaflallos enemigos
,
reípondió

,
que folo

el fuego , ó la eípada podían lavar aquella mancha.

El Prelado , viéndola inexorable , recurrió al Rey
, y

á los Condes
, y todos confeíTando la jufticia de las

iras , íe echaron á fus pies , moviendo las entrañas

á miíericordia. Lloró la Reyna de que la atañen las

manos para tan juila venganza : pero cedió final-

mente á los ruegos de tantos : perdonó á la multi-

tud, y ciento de los principales tumultuólos fiieron

defterrados y privados de bienes en un todo. Tomá-
ronle todas las feguridades y latisfacciones que pa-

recieron convenientes : quedó en paz la Ciudad
, y

refarcieronfe luego todos los perjuicios del tumulto.

Fue efto antes del 1 1 1 9. en que empezó á íer Papa
Califto II. y antes de empeñarle el Obiípo en hacer

á ñi Igleíia Arzobilpal : pues concluida aquella fedi-

cion
,
promovió fu preteníion : y coníeguida en el

1120. logró c|ue la Reyna concediefle á la Igleíia

del Apoftol el Coto entre los rios UUa y Tam-
bre.

Todavía no íe nos han acabado los enfadólos

chiíiixes cutre Reyna y Prelado, Havia paffado Doña
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Urraca á Santiago

,
para apagar algunas aícuas de

difcordia
,
que duraban ; y avivada otra de que la

Reyna pretendia hacer mal alArzobifpo, tuvo éfte

que efcoltarfe de fus Tropas. Prevaleciendo la voz,

y haciendofe vivas diligencias del origen ^ declaró un
familiar del Prelado haverlo oido á uno de la Cáma-
ra de la Reyna

,
cuyo nombre exprefó. EíVe cono-

ciendo fu rieígo , fi ateftaba
,
negó que lo huvieíTe

dicho. Mandó la Reyna que falieífen los dos al Tri-

bunal del Duelo : y venciendo el de la parte del Pre-

lado , multaron al de la Reyna en que le íacaíTen

los ojos, como fe hizo
,
finque valiefle \x interpo-

ficion y ruego del Arzobiípo. Efta vidoria hizo pre-

valecer la voz de haver fido verdad que la Reyna le

quería prender , como íe dijo. A la Reyna no la te-

nia cuenta eftar mal con el Prelado
, (

pues de él

pendia la confervacion del Reyno de Galicia) tampo-

co era honor íiiyo el rumor de que le períeguia : y
mirando á uno y otro , íe valió de la mediación de

algunas períbnas fobreíalientes
, y volvieron á confe-

derarle , renovando el pado de amiftad
, y haciendo

la Reyna que el Prelado fuello reconocido Señor y
Patrono de Galicia. ' Pero nada de efto nacia de co-

razón , ó no havia firmeza en la femenil inconftan-

cia. Valiofe de nuevos fervicios del Arzobiípo para

dejar mas realzada la ingratitud. Pidióle no folo fu

gente , fino fu prefencia
,
para ir con ella á recobrar

lo que la Reyna de Portugal Doña Terefa fu herma-

na la tenia ufurpado en las fronteras de Galicia por

Tuy. El Prelado
,
por complacer á la Reyna , venció
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mil dificultades en facar á losCompoílelanos de íii"

tierra
, y otras no menores en lidiar contra hombres

y elementos
,
pues el Miño íervia como de muro in-

fuperable á los Portuguefes
,
deípues de 1er excluidos

de Tuy. Pero todo lo venció la Tropa del Prelado : y
viendo ya el Arzobifpo que la Reyna tenia recobrado

por íii medio lo ufurpado por los Portuguefes
, y que

havian ya invadido fus limites , haciéndoles mucha
daño con fus hoftilidades , la pidió licencia para vol-

verle con íu gente á Santiago. La Reyna , afe£tan-

do finezas de que la auíencia del Prelado haria to-

mar fuerzas a los enemigos , le pidió encarecidamen-

te que no la negaíTe el confuelo de fu preíencia
, y

de tan fabias y acertadas direcciones. Condefcendio

el Prelado : deípachó fu gente
, y quedó acompañan-

do á la Reyna en la campaña , en que llegó á fitiar

á la hermana Doña Terefa en Laniofo. Al punto em-
pezó á traslucirfe la traición que contra el Arzobif-

po , contra el pació
, y contra la Religión cftaba tra-

mada por la Reyna. No la queria creer el buen Pre-

lado
,
aunque fe la reveló Doña Tereía , hermana de

la Reyna : pero en fin la padeció , aflbmbrado de

que cupieífe en un Real pecho tan rara ingratitud.

Prendió la Reyna al Arzobifpo : pafmofe el Reyno:
turbóle la Ciudad: envió Diputados Ecleíiaílicos y
Seglares á inveftigar la caula : y no logrado pronta-

mente el expediente , íbbrevino que el Rey íe apar-

taífe de la madre por fentímiento de tan injufto pro-

ceder contra el Prelado : y dejándola en la Ciudad de

Santiago , íe fiie con los Condes al Egercito
,
que

eftaba junto al Tambre. Ella difcordia entre el hijo

y la madre mudó los baftidores del Teatro : anima*
Tom.L li
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roníe los que eftaban abatidos, defcaecíeron los'

que fe lifongeaban vencedores. La Reyna fe retiró

al figrado del Apoftol : alli oyó lo que no debia

haver ocafionado la digeffe un Pueblo gravemente

ofendido. Valiofe de las lagrimas: decia, que no/

havia obrado con propria voluntad , fino precifada:
'

clamaba que fueífen caftigados los autores
, y pueño

en libertad el Prelado. Efte fue facado de la prifion:

pero la Reyna no íbltaba los Caftillos que le havia

quitado , ni entraba en hacer concordia íin una gran

fuma de dinero
,
por la qual fuípiraba , mas no por

buenos medios. El Papa Califto II. (elefto en el 1 1 1 9.)

la efcribió con la fuerza que pedia el grave efcan-

dalo de atreverfe á prender á un Arzobiípo
, y Le-

gado Apoílolico , mandando le íbltafle
, y reftitu-

yeífe quanto huvieífe ufurpado. Efcribió también al

Rey
,
que era fu fobrino : y aunque íe empezó á

tratar de paz , no fe logró fino deípues de alguna

guerra. En fin fe hizo la alianza en el 1 1 2 1 . entre

Rey, Reyna y Arzobifpo
, y aunque deípues no fal-

taron algunas deíazones , ceíTó todo con la muerte

de la Reyna en el 1 126. (de que luego hablaremos)

y aqui acaba lo que por la Hiftoria Compoílelana per-

tenece á la Reyna Doña Urraca. -

SILA^IKA cornejo TE^E^S
7iu¡)Cías}

DEclarada la nulidad del matrimonio
,
que Doña

Urraca contrajo con el Rey de Aragón
,
que-

dó übre para poder cafar con otro. Las turbacio-

nes del tiempo, las guerras de unos Reynos con
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otros , las diflenfiones domeñicas , el veríe la Rey-

una fin marido , con un hijo mozo
, y á veces íii

contrario , la puíieron en eftado de valerfe de los Se-

ñores mas cercanos con una cafi preciía dependencia

para los negocios de guerra , de que indultaba íu per-

lona la calidad del fexo. Efta cafi preciía conexión y
condeícendencia de la Reyna con los Condes , fueron

caufa de que el vulgo , viendo á una muger moza
en eftrechas comunicaciones con Señores

,
íbípechaC-

le familiaridades poco honeftas
, y paíTafle de íbípe-

chas á injurias de íli honor. Otros , no diftinguiendo

tiempos, anticiparon los de comunicación con quien

no era fu mando al tiempo en que le tenia
, y lle-

garon á decir
,
que uno de los motivos de haverla

repudiado el Rey de Aragón , fueron las facilidades

de muger. La perfona á quien mas la fuponen in-

clinada era el Conde D.Gomez González Salvadores,

que peleando contra el Rey de Aragón en defenía

de la que íe decia dos veces fu Señora , murió en

la batalla de Camp de Efpina
,
junto á Sepulveda. Otro

Conde fue D. Pedro González de Lara
,
cuyo amor

con la Reyna eftaba declarado en la prenda de un hi-

jo , llamado Fernán Pérez , con el fobrenombre de

Hurtado
,
que le dieron

,
(fegun dicen) por haver fido

hecho flirtivamente. ' Diciendo otros que efte fue

hijo de D. Gómez
,
quedó el honor de la Reyna

abandonado á los cariños de dos Condes
, y vulne-

rado el íagrado de la Soberania con repetida injuria.

Algunos han falido á vindicar el agravio : ^ y cier-

(i) Kod,ToU líb,y» cap,i, (i) Colmenares y Ht/ioria de Segov'ta^

pag, III, Salax.ar
, Cafa de Lara, Tom,i, lib,i, cap* 13. Berganx.a,

Tom,i» foUi» Fr.Jofepb Perex.,alli citado, pag,

li 2
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tamente el fagrado del Palacio tiene derecho á qae
defendamos fu immunidad

,
(iempre que la verdad

no le vulnere. La mayor fuerza parece defde luego

que eftriva en la prenda de la comunicación de D.

Pedro , efto es , en el hijo D. Pedro Pérez Hurtado:

pero defde aquí empieza á moílraríe que erraron

quantos le hicieron hijo del Conde D. Gómez : pues

en tal cafo havia de llamarle D. Fernán Gómez , como
convence la pradica de aquel tiempo , en que el hijo

de Fernando tomaba el fobrenombre de Fernandez:

¡el de Pedro Pérez
, y afsi de los demás. Llamándole

pues el hijo de Doña LTrraca D. Fernando Pérez , conf-

ía no fer hijo deD. Gómez: y por tanto queda excluida

por efte medio la comunicación ilicita de la Reyna con

aquel Conde : y íe deíarnoa la autoridad de los que vul-

neran el honor de la Reyna : pues no bien informados

de una coía , no merecen por sí crédito en otra. Del

miíiiio Rey de Aragón fabemos que apartado de

Doña Urraca pretendió volver á vivir con ella def-

pues de la muerte del Conde D. Gómez en la batalla

de Camp de Eípina : y efta pretenfion abona el crédi-

to de la Reyna
,
que fi tuviera tan defcarado comer-

cio con el Conde , como fe la imputa , no era ima-

ginable que el Rey abandonaííe fu honor
,
queriendo

meter en fu Palacio á la que debia arrojar de él , fi

fuera fu liviandad tan publica. No va pues bien fun-

dado el trato imaginado con efte Conde : y aun la

mifma reflexión excluye otro qualquier comercio vi-

tuperable. Paliemos al íegundo Conde D. Pedro Gon-

zález de Lara. Efte ciertamente tuvo mucho amor á

la Reyna , deíeandola íervir mas que como á Sobera-

na : pues era vpz común que eftaba unido con ella
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tn lazo muy eftrecho de amor , como afirma iinEf-

critor de aquellos dias.
'

Que D. Fernán Pérez Hurtado fue hijo Tuyo y de

la Reyna no fe debe dudar : pero de efto no íe infie-

re indecoro en la Reyna , fino que cafó con el referi-

do Conde
, y que el hijo fue legitimo. El Chronicon

Lufitano le nombra hermano del Emperador D. Al-

foníb VIL ^ porque ambos eran hijos de una madre.

El mifino D. Fernán Pérez íe publica hermano de la

Infanta Doña Sancha , hermana de D. Alfoníb VIL ^

y lo mas es el mifino Emperador exprefla íer herma-

no de la que fe confieíTa hija de la Reyna Doña Ur-
raca y del Conde D. Pedro. ^ Aqui vemos claramen-

te publicado al Conde D. Pedro como unido con la

Reyna : y fi la unión no fuera licita , no parece creí-

ble
,
que el Emperador apoyafle en inftrumentos pú-

blicos la deshonra de fu madre : pues aunque entra-

ban en las confirmaciones los hijos no legítimos , nun-

ca leemos que los mifinos Reyes publiquen en ííis

Cédulas Reales pecados de fus madres
,
porque efto

fuera haceríe reos de la deíverguenza que ocafionó

la maldición al hijo de Noe. Viendo pues que en

inftrumentos públicos fe autoriza el comercio de la

Reyna con el Conde D. Pedro
, y que el mifino Em-

(
I ) Comes Ifte ( Petrus Gundifalvldes ) ut rumor ajebat , firrail-

Cma amorís carena Urracae Reginas obfequí folitus erar : & ab
ea Caftellam, & non modicam Campaníae partera tenebat. Hiftor»

Compofi» lib, 1, tit, de Apparatii ejufdcm. [z] Efpaüa Sagrada,

Tc-rw. 14. (3) Moret , Tom,l. lib^S» cap,%» en la prueba D, (4) Ego
clíens , & negUgens indigna Cometlfa Gelvíra Domini Petrí , &
Rcgínae Donnae Urracae filia &c. Ego Aldephonfus Impcrator
hanc cartham de forote mea , quac jufsí fieri confirmo. Alarcon,

Bfcrtt^ I.
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peradoL* íe precia de tales hermanos , debemos íiipo-

nerios legitimos.

El apellido de Hurtado
,
por el qual íblía daríe á

conocer el hijo D. Fernán Pérez , no denota el mal
fentido en que le toman , de haver nacido furtiva-

mente : lo I. porque no falta quien le derive de

Fortun ,
' nombre muy uíado en lo antiguo. Lo 2,

porque él miímo firma un Privilegio del año 1 1 40.

con exprefsion de Fernán Pérez Hurtado :
' y efto

bafta para deívanecer la calumnia , no fiendo ima-

ginable
,
que hiciefle gala de fu ilegitimidad , íi el

apellido empezaíTe por tan mal origen. El Maeftro

Berganza mueílra que por aquel tiempo havia otros

Condes , llamados igualmente Fernán Pérez , el de

•Traftamara , el de S. Román de Peñas , el de S. Ju-

lián : ^ y para diftinguiríe de ellos uío éfte el de

Furtatus (Hurtado) acafo por algún lugar Fortun , co-

mo el primero por el de Traftamara. Es pues ridi-

cula la eípecie de que el Hurtado denote íer hijo

ilegitimo. .-Ji

El referido Berganza recurre para el caíamientó

á la clauíiila ya apuntada de la Hiftoria Compofte-

lana ,
+ en que el Rey D. Alfonfo alegó pertenecerlc

el Reyno de Galicia en vida de fu madre Doña Ur-

raca
,
por haver paíTado éfta á fegundas nupcias,

(i) Gañbay en un Ms» citado por Salxx.ar
y Cafa de Lara, Tom,i,

pag,\o^, (z) Fernandus PetrI Furtatus, Brandaon Tom»i,A¡jen,i6^

(3) Betganx.a yTom, 1, pag» 50, (4) SI thoro víduitatís contenta

maneret , totius GallíciíC Regnum In manibus veftrís & patrut

mel Víennenfis Archiepifcopí ejus dominio fubjugaretur. St ve-

ro maritale feedus Inirer , rediret ad me....Pacet llppls & tonforí-

bus matrem meatn maritall thoro gavlfam fuiíTe. Hiji. Compofi»

lib» i. cap» DePacIs foedere Inter Eplfcopum & Regem.
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condición prevenida por fu abuelo D. Alfoníb VK
para el efeclo de adjudicarle el Reyno : y á todos

(añade el hijo) es notorio
,
que mi madre cafó deí^

pues de viuda. Etie cafamiento quiere el citado Autor

aplicar al del Conde D. Pedro
,
por haver íido nulo

el contrahido con el Rey de Aragón. Pero fin embar-

go debemos decir que habló del matrimonio con el

Rey: porque la nulidad declarada deípues , no quitó

que la Reyna vivielTe como cafada todo el tiempo

que duró
, y por tanto no períeveró viuda : y íi el

Papa huviera dado la difpcnfa
,
perfeverára firme el

matrimonio. La cefsion del Reyno de Galicia á D.

Alfonfo fue hecha para el caíb en que fu madre no
períeveraíTe viuda : de fuerte que el dia en que ca-

íalTe
,
paíTaba el Reyno al hijo : y como en efedo

la Reyna dejó las tocas de viuda en el dia del def^

pofono con el Rey de Aragón , defde aquel dia per-

teneció al hijo el Reyno de Galicia
, y éfte le pedia

juílamente
,
por haveríe verificado la condición de fii

derecho
,
pendiente del nuevo cafamiento que fe efec-

tuó publicamente.

Otra prueba es la mifina publicidad que el Rey
dice havia de las fegundas nupcias. Efta notoriedad

folamente convenia al cafamieuto con el Rey de

Aragón : pues el pofterior con el Conde no fué pu-

blico : y afsi lo confieíTa el mifiiio Autor
,

diciendo,

que no fue celebrado con publica folemnidad
,
por

la opoficion que hacian los demás Señores. ' Si no
fue publico , no fue efte el que alega el Rey : por-

que de aquel dice era notorio á todos : y efto no fe

(i) Bergan7i.a , Tom» i* pag. 49, num* 86.
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verifica del que íe contrajo en íecreto , como dice

en Ja pag.37. Fuera de que el tiempo lo convence:

pues la Carta en que el Rey eícribió aquello , la colo-

ca Berganza en el de i n 8 . y el cafamiento con el

Conde en el íiguiente : y el Rey no podia hablar de

Coíano efeduada.

El Arzobiípo D. Rodrigo '
( á quien debió poco

el crédito de la Reyna ) dice con exprefsion
,
que el

Conde D. Pedro no fe recataba de referir fu trato

con la Reyna
,
que eíperaba confirmar con matrimo-

nio
, y que íe portaba como fiiperior á todos los Se-

ñores
,
empezando á egercer el oficio de Rey

, y
mandar á todos como Soberano. Efto hace mas per-

fuafible el matrimonio : pues el que egercia cargo

de Soberano
,
ílipone el titulo de marido de la Rey-

na
,
por íblo el qual podia proceder como ñiperior

á todos
,
engrandecido con tan eíclarecida fortuna.

La calidad de aquel Señor era tan alta
,
que no podia

mirarla con deRao la Reyna. Una hermana fiiya, Do-
ña Sancha , cató con hermano íegundo del referido

Conde. Su nieto D.Fernando II. de León tomó muger

de la Caía de Lara, y aísi de otros Principes. La
Reyna Doña Urraca tenia ya fiicefion de fiis prime-

ras nupcias : y todo efto facilitaba el vinculo legiti-

mo con el Conde. Pero ó bien fueíTe la emulación

de los demás Señores , ó la atención y refpeto del

hijo Rey, parece que no íe publico íblemnementc

el matrimonio mientras vivió la Reyna. Deípues de

íiis dias vemos ya en Eícrituras publicas á los hijos

del Conde en Doña Urraca reconocidos como tales:

(i) Kod^ToU lib, 7« cap* £•
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y que el miíino liijo Rey y Emperador reconoce her-

mana á la que expreíla íerlo de la Reyna y del Con-

de; cofa que fupone el matrimonio, por no íer perfua-

fible que el Rey publicaíTe el cómplice de los pecados

de íii madre , como fucediera , íi los hijos fueííea

adulterinos , 6 hechos , como íe dice , de hurto.

El referido Conde D. Pedro no era aféelo al Rey
hijo de Doña Urraca

, y paílandoíe al partido de Ara-

gón
,
defpues de la muerte de la Reyna , tuvo allá

un deíafio con el Conde D. Alfoníb Jordán ,
que le

hirió con la lanza
, y murió de la herida pocos dias

deípues , como refiere en el año de 1 1 3 o. la Chro-

nica Latina de D. Alfoníb VIL Su hijo D. Fernán Pé-

rez Hurtado cafó con Doña Giomar Alfonfo
, y fue-

ron padres de Doña Leonor Hurtado , Señora de

Mendivil
,
que cafó con D. Diego López de Mendo-

za , Señor de eña Cafa
, y fueron tronco de las ex-

celentifsimas ramas
,
que refiere D. Luis de Sala-

zar.
'

Demás de efte hijo D. Fernán Pérez , tuvo en la

Reyna Doña Urraca el Conde D. Pedro González de

Lara una hija , llamada Doña Elvira
,
que cafó con

D. Garcia Pérez de Trava , hermano de Doña Eva,

(que eftuvo cafada con el referido D. Pedro González

de Lara) y de D. Fernando Conde de Traftamara. De
efte matrimonio tuvo liijos : pero no íe la conocen

del fegundo , contraliido con el Conde D. Beltran de

Rifnel , uno de los Señores mas fobrefalientes de

aquel tiempo. ^ En el año de 1 1 3 8 . eftaba viuda del

primer marido
, y fus hijos eftaban ya enterrados en

(i) Sala;car
, Cafa de Lara , Tom. i. fag* io6. lib. i* cap. ult»

(i) Allt ,pag. lou
Tom. L Kk
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el Monafterio de S. Payo de Santiago , como ella mif-

ma dice en la Efcritura que pufniios arriba.

OT^AS MEMORAS (DE LA ^KA,
y fu muerte,

DEÍembarazados ya de lo que por la Hiftoría

Compoftelana confta fobre el genio, y conduc-

ta de la Reyna
, y del comercio con ios Condes , con-

viene proponer lo que refulta por las Eícrituras
,
que

es otro medio no vulgar
,
por donde íe iluftran, ó cor-

rigen los Hiftoriadores. Salazar
, y Berganza adelanta-

ron deípues de Sandoval eña materia
, y es también

conducente para las diíTeníiones que íe refieren entre

madre y hijo.

Al fin del 1 109. eftaba hecho el cafamiento con

el Rey de Aragón
, y en principios del figuiente

J 1 1 o. filena ya fii marido como Rey de toda Eípa-

ña
, y aun Emperador , titulo que no ufiirpó ningu-

no que no tuvieffe el Cetro de Caftilla. ' La Reyna
favoreciendo los intentos de fii marido fobre con-

quiílar á Zaragoza , fue por Nagera con fu egerci-

to por Agofto ,
' aunque por entonces no tuvo efec-

to la conquifta. En el mifmoaño de 11 10. declaró

el Rey en otro Privilegio de nueftra Señora de Val-

vanera , no íblo que tenia la Monarquia de toda Eí^

paña
, y que era fu muger Doña Urraca

,
hija del

Rey D. Alfoníb , fino que era en algún modo fii

(
I } Alfonfus G. D. hnperacor de Leotie , & Rex totius Hifpa-

ni2 , marítus meus VIÍÍI. Kal. Apr. Era i 148. Blancas in Cornm.

(2) Regina exivit cum fuo exercitu para Cjefarauguíla medio
A uguílo. Satidov, 5 . Re/es ,fol, iop,b.
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parieiita :

' y fin embargo períeverabaii juntos en el

.año figuiente por Junio del iiii. como expreíTa

una Donación de Ja Era 1149- ' haviendo venido

antes el Rey D. Alfonío á Toledo
,
por Abril , donde

tomó poíleísion de aquel Reyno , como dicen los

Anales primeros Toledanos : El Rey de Aragón en

XIIIL dias Kal, de Mayo entró en Toledo , e regnó. Era

MCXLIX. que es el año IIII. En efte empezaron á

deícubrirfe los difguílos de la Reyna por lo mucho
que la afligía el Rey. La circunílancia de Principe

foraftero
, y el tener en los Cadillos guarnición Ara-

goneía , bailaba para deíazonar el animo de los vaf-

íallos de la Reyna. Añadiéndole á efto la violencia

con que el Rey cerró á fu muger en el Cadillo de

Caftellar , fue neceífaria poca inílancia para que los

Caftellanos íacaflen de aquella efclavitud á fu Prince-

ía. Otros
,
que íeguian el partido del Rey , 6 deíea-

ban la tranquilidad
,

quifieroii reconciliarlos : pero

como la Reyna no podia amar al Rey , la repudió

éíle en Soria , con lo que íe aumentó leña al fuego,

que ya eftaba encendido. Cooperó también
,
que la

Reyna dió orden á que coronaíTen á fu hijo Rey de

Galicia , cofa que diíguftó á muchos por el recelo

de que crecieíTe el poder del Conde de Trava
,
Ayo

del Principe. Huvo también diíTenfiones entre los Con-
des de Caftilla , íblicitando cada uno engrandecerle

en lance de la flaqueza del Reyno. El Aragonés em-

(O Mihique quodammodo junéla confanguinltate. Tepes , Tom.

,
.1. Efcrtr. i6,pone jundo , apelando [obre el padre, Sandov, 5. Reyes^

uQ?/. 110. junéia, (i) Regnante Rege D. Ildefonfo ín Caftella,

ccin Aragonia , Regina Urraca uxoreejuscum Illo: Tepes , Tom*

7. Efcrit. 1 1.

Kk 2
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peñado en mantener íii Imperio , vino contra Cafti-

11a. Hizole frente el Conde D. Gómez González: pe-

ro coftole la vida en Camp- de Bfpma , año de mi.
(íegun los Anales Compoftelanos , en la Era 1 149.)

á 26. de Odubre, como dicen los Complutenfes. '

En el año íiguiente 1 1 1 2 . andaba viva la guerra

entre Rey y Reyna , como publica la Eícritura de

Arlanza
,
que diciendo reinaba Doña Urraca en el

Reyno de íli padre , añade , hacia guerra en Caílilla

el Rey de Aragón ,
^ y la data es del año 1 1 1 2. á

2 3 . de Abril ^ dia martes , como íe verifica por la

letra Dominical F. de aquel año. Alentado el Arago-

nés con la víftoria de Camp-de Eípina
, y no teniendo

quien le hiciefle frente
,
paffó á León , haciendo mil

daños en los pueblos , en los Obifpos , é Igleíias , con

lo que hacia muy odiofo íii nombre. Los Gallegos

íiieron derrotados en Viadangos, La Reyna havia ya

paíTado á Galicia
,
pues á dos de Junio eftaba en

Samos: ^ y reclutadas muchas fuerzas, vino contra

el Rey
,
obligándole á íalir de Caftilla. Ya por efte

tiempo havia el Obifpo de Santiago coronado Rey
al hijo de la Reyna 5 y como por difcordia con el Ara-

gonés no fe mencionaba éfte en los Privilegios , afsi

por la coronación del hijo , folia decirfe, que reina-

ba con él la madre? ^ y tal vez firmaba el hijo la

Eícritura de la Reyna, como la de 28. deAgofto

(O Era MCXLVIllI.VII. Kal. Nov. Rex Adefonfus Arago-

nenfis, i\ Comes Eiiricus occíderuntComítem Domn. Gómez Iii

Campo íle Spína. La edición pone Era MCXLVUI. y debe rema-
tar en VIIII. 9, pues en el año de i 1 10. y principio del figuientc

vivían juntos los Reyes. {2) Rex Adef...Arjg gherra , & bel-

lum inCaílella. Berganx.^ ^Tom, u pag, ii, (^) Sandov, ^.Re-

yes ^foU 122. (4) Btrgañida , Efcritura de i,de Majfo del iiii»
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del H13. ' En el año figuiente folian decir en

Galicia
,
que reynaba D. Alfoníb : lo que Sandovai

atribuye á diffeníion entre la madre y hijo :
^ pero no

parece bailante prueba : pues al mes íiguiente del

miímo año 1 1 1 4. pone otras Eícrituras
,
que refie-

ren reynaba con fu madre , ó que Doña Urraca rey-

naba con el hijo D. Alfoníb : lo que denota íer libre

á los Notarios aquella formula de data. Lo mifmo
íiicedió en el 1 1 1 5 . ^ y figuiente llegando el hijo

de la Reyna á Toledo , en el 1 1 1 7. por Noviembre,

y fiie reconocido Rey : ^ por lo que en adelante ílie-

len decir las Eícrituras que reynaba en Toledo D.

Alfoníb
, y fu madre en León , ^ pero otras infiílen

en la formula de que Doña Urraca reynaba con íü

hijo en toda Eípaña , ^ ó D. Alfoníb en Toledo y
Eílremadura

, y Doña Urraca en León y Caílilla ;
^ y

fiendo las Eícrituras citadas del miíino año 1 1 1 8. una

de Enero , otra de Febrero , coníla íer libre la formu-

la en los Notarios. Sandovai quiere que el Rey de

Aragón volvieíTe á apoderarfe de Toledo en aquel

año de 1118.^ pero íe equivocó , como nota Ber-

ganza,pues entonces logró la conquifta de Zara-

goza.

En el II 19. ponen los Anales Toledanos que la

Reyna fue cercada en las torres de León Era 1 1 5 7.

Los Compluteníes añaden que huvo batalla
, y que

(i) Bergan^a ,Tom» z, Efcrit, 1:^9, (2) Sandovai , 5.

Keyes yfoU \ ii*b, (5) Berganx.a ^Tom. pag, 18. (4) Sandovai^

5. Reyet ^foU 114. Berganx.a ^Tom, 2. pag, 21. (5) Alfonfo Ray-
inondo entró en Tole jo , é rcgno en 1 6. días de Diciembre,
Era MCLV^, {año de 1 1 17.) Annal, ToU (6) Sandovai

, 5. Reye/^

foL 115. (7) ñerganx.a yTotfu z. pag,z^, (8) Alarccn y Efcrit, 8,

{9) Sandovai , ¡* Reyes ,foU 116* [io) Bergan¡í.a, Tom, z* pag,i%»
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fue a I S . de Julio. Los Hiftoriadores atribuyen efto i

du'eufion del hijo con la madre >
' pero en el año

II 19. perfcvera la mención de ambos en las Efcri-

turas. ^ En el íiguiente no íe halla mencionado el

hijo en los Privilegios de la madre j ^ y eílo es indi-

cio de difcordia
,
que parece proíiguió hafta el de

22. en que fe lee ya D. Alfoníb reynando en Galicia,

León
,
Caftilla, Toledo

, y Eílremadura : y aunque

Sandoval aplica á efte año de 1 1 2 2 . la Epoca de eñe

Rey
, y la refiftencia de los que eftaban en las tor-

res de León , fabemos por la Chronica Latina del

Emperador D. Alfonfo VIL que eílo fue deípues de

la muerte de Doña Urraca : y afsi fueron proíiguien-

do deípues del 22. las Eícrituras con expreísiones

iguales a los años antecedentes
,
ya que reynaba Do-

ña Urraca con fu hijo
,
ya que el hijo reynaba en

Toledo
, y la madre en León , como fe ufaba

antes.

Las guerras del Rey de Aragón no ceíTaron mien-

tras vivió Doña Urraca
, y aun proíiguieron defpues:

pero aqui no debemos paíFar de la vida de la Reyna,

que acabó en el año de 1 1 2 6. Su Reynado ílie muy
deígraciado , no folo por las hoílilidades de los Ara-

gonefes , fino por la defunion de los naturales , mi-

rando cada uno á crecer con menguas agenas
, y no

haviendo arriba brazo capaz de foftener lo que íe

iba arruinando. Compitieron las defgracias del Rey-

nado de la hija con las felicidades del tiempo de íu

padre. La Reyna no moftró los fondos que engran-

decieron á otras : pero la han deíayrado mas de lo

'(i) Tudenfe y D, Rodrigo m [i) Berganza
^
pag*^^» (3) Sandoval/

Bergan.e.a» (4) Sandoval ,foUiii,b,
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que merece fu flaqueza , afeándola haíla en la muer-

te
,
que unos dicen fue al faiir de S. líidro de León,

íacando el theíbro de la Igleíia
, y que cayó muerta

de repente. ' Orderico Vital refiere
,
que foücitó qui-

tar la vida al Rey de Aragón por armas y por vene-

no
, y que al cabo murió de parto. - Algunos aña-

den que murió reclufa en la Iglelia de S. Vicente. ^

Pero los que la nijurian en vida , no la reípetarian

en muerte : y la falíedad de efto defcubre la ficción

de aquello : pues no huvo tal muerte en prifion , ni

repentina , fino natural
, y con tiempo de diíponer

aun de coías pequeñas , como convence la Hilloría

Compoílelana
,
que expreíTa haver paflado los Minií^

tros del Arzobiípo de Santiago á tratar con la Reyna
la recuperación del Caílillo de Cira

, y que la hallaron

tan enferma
,
que eftaba cali á las puertas del otro

mundo : pero antes de llegar los xMiniílros , havia ya

diípuefto las coías de fu caía
, y mandado entregar

al Prelado el Caílillo de Cira. El extremo no era tal,

que no pudieflen verla los Enviados. La Reyna rati-

ficó delante de ellos lo diípuefto , dándoles la in-

veftidura de Cira
, y eícribiendo al que tenia al Caí-

tiilo le entregaíTe. ^ Todo efto defvanece las calum-

nias de que eftuvieíle reclufa en prifion, y de que

(i) Garibay ,Tom»i» lib,ii, cap,i, (2) Tom,X, de laEfpaña Sa^
grada ypag»^^^» (3) Sandoval

,
Reyes

^ foUn^i.b, y Garibay ya
citado, (4) Legaros., , ín Campaníae partes ad Reginam deítinaf-

fe : quí illuc pervenlentes , eam admodum xgrotarn , & in

puné^o mortis pofitani ínvenerunc : ante eccníni advenruin Le-
gatorum jam fuíc domul difporuerat... Cum etiam Legatos vl-

dit , fuam mandatíoiiem ratam & ínconvulfam eíTe volens
, íp-

fos Legatos prasf^itos Caftro & fuís appenditlls coram ómnibus
inveftívit.». Litteris ígltur ab ipfa Regina.... aceptis , 6cc. Hi/i.

Com}>oíi. líb»í, 2. tiu Quallcer emitScc.
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murieílb de repente en León : pues tampoco murió

en aquella Ciudad , fino en tierra de Campos , como
expreíla repetidamente la Hiftoria Compoftelana

, y
Zurita lo contralle á Saldaña. ' Afsi lo exprefla el

Chronicon Ms. antepuerto á la copia que tengo de

la Hiftoria Compoftelana
,
que dice : Apud Caftrum

Saldaría y aunque añade haver muerto de parto de hijo

no legitimo
,
por íer uno de los que fmtieron maJ

de efta Señora.

El año fue el 1 1 26. Era 1 1 64. en que convienen

la citada Hiftoria Compoftelana
, y los Anales Tole-

danos
, y Compoftelanos , como también el Tudeníe,

y fu Epitafio. En D. Rodrigo poípufieron los dos úl-

timos números IV. de la Era , eícnbiendo VI. Tal

vez en lugar de IIII. vemos III. como en los Anales

Compluteníes 5 y lo mas notable es
,
que los Com-

poftelanos en un renglón dan el final de 111. y en el

figuiente IIII. Efte ultimo es el legitimo, por hallar-

le mas autorizado, y refultar de él los 16. años de

Reynado , ocho mefes
, y fiete dias

,
que feñala la

Chronica Latina de D. Alfonfo VII. pues defde el

1109. en que murió fu padre en la noche ultima de

Junio , entrado ya el i . de Julio , tenemos feis me-
íes de aquel año

, y los dos mefes reftantes fon Ene-

ro
, y Febrero

,
que la hija alcanzó en el 1 1 2 6. Los

años intermedios ion 16. y afsi falen puntuales años

y meíes. Los dias fueron fiete completos
,
pues mu-

rió en 8. de Marzo, (VIH. id. Mart.) como expreíTan

los Anales Compoftelanos
, y entre las variedades que

hay de números, (ya de Fl.id. ya de Idibus fin mas nu-

(i) Zurita, AnnaU ¡íb»i»cal>»¿\9*
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meros ) debe anteponerfe el de ocho de Marzo : pues

en efte dia dejó la hija Doña Sancha feñalado el

Aníveríarío por la alma de fu madre. ' El hijo D.

Aifoníb VII,hizo una Donación al Monafterio de Silos

por fufragio de la alma de fu madre en Jueves i . de

Abril del 1 1 2 6. ^ y efto no deja duda en el año , ni

aun mes de la muerte 5 pues fue todo íiicefsivo
, y

mueftra grande harmonia de unas coías con otras.

Dala alli el Rey titulo de decente memoria
,
que es lo

mifino que haver dejado honefto y conveniente nonv
bre y fama : pues en D. Aifoníb VI. que fue de muy
gloriofa memoria , ufaban del miíiiio elogio llamán-

dole de decente memoria , como notó Berganza : y efta

es nueva Apología de la fama y honeftidad de la Rey-

na, quando la tratan con el miíino elogio que á fu pa-

dre. La hija Doña Sancha firmó una Donación , inti-

tulando venerable á fu madre. ^

Lleváronla á íepultar á S. Ifidro de León , donde

períevera con retrato de bajo relieve en la piedra íii-

perior del fepulcro
, y trage arto diferente ( dice San-

doval) del que agora fe ufa. Yo tengo copia pun-

tual del trage con que íe halla en aquel fepulcro:

pero como alli fe figura muerta , nos ha parecido

mas conveniente ofrecer íii retrato , como fe halla en

la Santa Iglefia de Santiago en un pergamino de Do-
nación , hecha por la mifma Reyna : y efta Donación

es la que denota la lifta de pergamino
,
que tiene en

la derecha. Adorna fu cabeza, cuello
, y pecho la To-

ca : acaíb por fer viuda. La manga en punta fe vio

en los retratos precedentes. Los zapatos parecen cor-

^ 1) Morety Annah Tom,i» lib.ij. cap.S» pag, i ii. (i) Berganx,a.,

Tom,i,pag.^l,y 51. (3) MoretyTom.i. lib.iS* cap^^. pag.ij^*

rom. I. u
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tados en niieftros- dias. El Epitafio de León , vuelto en
Caílellano , dice afsi:

La Reyna Urraca , madre
de Alfoníb Emperador,

hija de Alfonfo el Bueno,

yace en efte fepulcro laboreado.

A once veces ciento

feis veces diez y quatro

añade : eíTa es la Era,

en que murió por Marzo. *

Era 1 154. A. 1 126.

Las memorias que han quedado en Eícrituras y Do-
naciones fon tantas

,
que abrazan quantas fe hicie-

ron en caíi diez y fíete años : pues como era Reyna
proprietaria

,
pertenecia á fu nombre expreíTarle en

el tiempo : y aísi no es neceíTario mencionarlas.

(i) Hoc Urraca jacec pulcro Regina fepulcro, Regís Adefon-
f\ filia quipe boni , & mater Imperacoris Adefoníi. Undecies ccn-

tum,decles fex, quatuor annosMartio menfe gravi cum mo-
tlcur numera»
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REYNADO DE D. ALFONSO VIL
Emperador*

DOÑA SANCHA
su HERMANA, INTITULADA

^í^na, 111 6,

-EINTE y un años tenia el Rey D. AI-

foníb
,
quando murió fu madre Doña

Urraca , como digimos fobre el año de

fu nacimiento,coIocado en el de 1 105./
aunque algunos le intitulan o¿iavo , ha-

ciendo ícptimo al Aragones^por haver ca-

fado con la Reyna ; no adoptamos el método , ni ad-

mitimos en la ferie de Caftilla al de Aragón , no tanto

por no haver fido legitimo el cafamiento con Doña
Urraca ,

quanto por no haver tenido fucefsion : pues

los demás que entran en numero con los Reyes de

Caftilla , todos fueron padres de Reyes, como D.

Alfonfo DC. de León
, y D. Fernando de Aragón,

Quinto entre los de Caftilla
, y lo miíliio D. Phelipe L

No haviendo pues dejado fuceísion el marido de Do-
ña Urraca , ni tenido derecho al Reyno por si mif-

mo , no debe fer contado entre los Reyes de Caf-

tilla.

Al punto que D. Alfoníb fiie reconocido Rey
por los Caftellanos y Leonefes, deípues de fallecer

fu madre , íentó configo á la Infanta Dona Sancha^

Uz
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mandando que la llamaffen Reyna. ' Efta era herma-

na entera del Rey , como hija de Doña Urraca y D.
Ramón. La madre la traía á fu lado mientras reynó,

íegun prueban las muchas Cédulas Reales de Doña
Urraca , confirmadas por fu hija Doña Sancha. El

hermano la eftimaba tanto , como declara el hecho

de que la llamaíTen Reyna
,
quando recibió la Co-

rona. Hallabafe el Rey entonces fin cafar : pero Do-
ña Sancha perfeveró con fu titulo honorario aun des-

pués de tener eípoía el hermano : y hafta el Epitafio

la honra con el tratamiento de Reyna. El juicio , la

prudencia
, y madurez de fus potencias la hacian re-

faltar fobre las demás de fu fexo. Tenia particular

acierto en los coníejos: y fi^i hermano que llegó á

conocer lo ííiludable que le eran fus didamenes , no

hacia nada fm íti acuerdo. Aun defpues de cafado la

confiiltaba en todo ; y le falia bien quanto le acon-

íejaba. =

Perfeveró doncella toda íu vida
,
eícogiendo com-

pañía foberana
,
pues llamaba con gracia fu eíj^ofo á

S. Ifidoro , de quien era devotiísima
, y mereció que

la bajafle á vifitar algunas veces , como refiere un
Ms. que tengo de los Epitafios de S. Ifidro de León.

Ambrofio de Morales hablando de León en íii Viage,

dice
,
que S. Ifidoro hizo grandes milagros por ella.

Todo fu recreo era emplearle en culto de las Igle-

fias ^ en fundar Monafterios , y íbcorrer á pobres. *

La devoción con los Santuarios la hizo paflar á mu-
chos. Fue á Santiago : y el Arzobiípo Gelmirez

,
que

{\) Ea hora qua a Legionenjibus tST Cafiellanis tji confirmatus in

Kegem
, fecíim federefecit ,

13' Reginam vocarl jufsit. Tudenf. pag.

10}. (2) El Tudenfe , allu
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íblicitaba hacer Panteón Real á íii Igleíia , la pidió

íiguieffe el egemplo de fu hermano en efcoger aquel

Santuario para defcaníb de fu cuerpo
, y ella lo pro-

metió , feñalando un rico Monafterio en recompenía

de los fufragios que la debian hacer :
' pero no tuvo

efedo , quedando íepultada en León , como luego

diremos. Refolvió ir en peregrinación á Jeruíalen
, y

á Roma. ^ Dió la vuelta por Francia
, y vilitó al mi-

lagro de aquel Siglo S. Bernardo
,
pidiéndole algunos

Monges para fundar acá un Monafterio , como lo

hizo
,
erigiendo el que llamamos de h E/pina

,
junto

á Riofeco , ^ cuyo titulo provino de una Eípina de

la Corona del Señor
,
que trajo de S. Dioniíio de Pa-

rís
, y la colocó en aquel Monafterio. Hizo también

venir Monges del Cifter para el Real de Carracedo. ^

El director de la fabrica de la Efpina fue S. Nibardo,

hermano menor de S. Bernardo
,
que concluida la

obra íe volvió á Francia con fu hermano , á quien

refirió mil bienes de Doña Sancha : y el Santo la eí^

cribió una Carta tan dulce , como íiiya , remitiendo

á fu autoridad y coníejo la compoficion de unas que-

jas que íe havian fufcitado entre los Monafterios de

Tóldanos
, y Carracedo. ^ Al fin de la Carta la reco-

* ' -m

(1) Híjloria Compofl. lib» i, tif. Sóror Irtrperatorís, (2) Tepes,

Totn, ^,pag, iz 6» (3) Sandoval y Chronica de Alfonfo VII, pag, 119»

(4) TepeSfTom, y,fol, 329.^». (5) Tepes, Tom, ^,foU ii6, (6)Con-
íilij nobisfuit ad vcftrum potlfslmum confilium caufam remltte-

re,ut veftr.i auftoritate & opera omnis Inepta & Injufta (ut ajunt)

calumnia conquIefcat...,obrecramus vos & pro novella veftra

plantatlone , Illos loquor de Spina , ut eis vifcera miferlcordíae

exhibeatís : quatenus veftro beneficio fuftentací , in férvido Dei
& fuo Ordine perfeverent. 5. Bernardus Epifi, 301 . Sancíae forori

Imperatorís Hirpaníae {feptimi fciU nea cognonaento Boni) uti per-,

peram ibi mon€t Scboliajiej*
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mienda la Caía de la Eípina
^
obligándola con decíf

que era nueva plantación de ella mifina. En la novit

fima edición de las obras del Santo íe coloca efta

Carta cerca del año 1149. Deíde el 1143. parece

que íe empezó la fabrica
, y que eftaba concluida

en el 1146. en el qual, 6 en el íiguiente , firmó la

Reyna Doña Sancha la dotación : íegun lo qual vol-

vió de fu peregrinación a Eípaña en el año de 1 143.

ó poco antes. Fundó también el Monaílerio de

Miguel de las Dueñas en el Bierzo , año de 1 1 5 2 . pa-

ra Religiofas Ciftercienfes.

De una gran porción del Lignum Crucis con que

en Roma la favoreció el Pontifice , formó quatro,

que íe veneran en León y en Sahagun. El uno fiie

acrifolado con el fuego (fegun prádica antigua) * en

prueba de fu legitimidad
,
apareciendole antes á. la

Reyna para efte fin el Mártir S. Vicente de Abila. * En
los Monaílerios de S, Ifidro de León

, y en el de S.

Damián de Covarrubias introdujo Canónigos Regla-

res de N. P. S. Aguftin : y fundó demás del referido,

el de Sandi-Spiritus de Olmedo. ^ Una Eícritura del

año 1 1 2 8 . dice que entonces reynaba en efta Villa

de Olmedo Doña Sancha , hermana del Empera-

dor ,
^ por quanto tenia el gobierno

, y fu hermano

mandó la intituIaíTen Reyna. Con efte titulo firma la

Eícritura de dotación de la Eípina en el año de 1 1 46.

(1) Mablllon» vetera Analeda , pag. 568. novJB edit. (2) Libro

de los Mtragles de Ifidoro cap, ^5* y 3^.

/

nuevamente la Vida de

S, Ifidoro , efcrita por Manzano , con los demás prodigios apuntados

de lasvifitas que el Santo la hacia. Cap.íp.y 20, del lib. 2, (3) ^^r-

ganx.a,^ Tom, i^.pag, 125. (4) Regnanre Rege Adefonfo in Le-

gione ,& ín Burgos , & íu tota Caftella : fuá germana Dom¡j0^
Sánela Iu Olmedo, Berganx.a , Tom* 2. pag, 57.
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y dice flieron teftigos todos los Soldados de fu Curia,

que como Reyna componian la Corte. ' Dio también

orden al Abad de Covarrubias para poblar aquella

Villa
,
que debia íer una de fus Eftados ,

' y acalb por

otro tanto dice una Eícritura de Aílorga del 1 1 5 7.

por Abril
,
que imperaba D. Alfonfo

, y íü hermana

Doña Sancha en Villabuena. ' Otros Privilegios del

Real Monaílerio de Carracedo dicen que Doña San-

cha gobernaba el Bierzo. ^

Teniendo diferencias íbbre limites el Obiípo de

Falencia y el de Segovia, (que havia fido Maeftro

de Doña Sancha ) los redujo á paz eíla Señora , ce-

diendo fu Villa de Alcazaren ( territorio de Olmedo)

con las individualidades que refiere la Efcritura de

Concordia. ^ Al Monaílerio deSahagun le dotó con

la Iglefia de S. Herbas en Campos. ^ Al de S. Pedro de

Eslonza le alcanzó también fu liberalidad
,
pues le

<iió la heredad de Vilarelio en 25. de Enero del

1 1 5 5. ^ La Iglefia de Zamora la llevó gran parte de

iiis bienes. ^ A la de Aílorga la hizo también Dona-

ción de la hacienda que tenia en Valcavado , como
coníla por Efcritura del 1 1 5 8 . que exiíle en fu Be-

cerro num. 501. Son caíi innumerables las Eícrituras

que han perpetuado el nombre de Doña Sancha, de-

clarando ella miíma en muchas á ílis padres
, y her-

mano : pero eílas bailan en prueba del empleo de ha-

cer bien á las Iglefias , con que la elogia el Tudeníe.

(i) Manrique , AnnaUTom, i, pag, 87. {ij B:rganx.a , Tom, z»

fag,27, (3) Sartd(^val y
^, Reyes ,foU 1 11» b, (4) Domina Sancia

tencnte Vergídiim ,
Tepes , Tom, ^,fol, ti$, (5) Colmenares, Hif-

toria de Segovia
,
pag, 115, (6) Sandoval , Chronica del Emperador

Alfonfo VIU pag. 54. (7) Alli
, pag, i6z. (8) Tepes , Tom» 7.

pag. 331.
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Eíba fiie á quien fu hermano el Emperador entre-

gó la hija Doña Urraca para que la criaíTe , como lo

hizo, teniéndola coníigo hafta el dia de la boda

con el Rey de Navarra D. Garcia , en cuyo lance la

tia Doña Sancha difpuíb el tálamo en el Palacio de

León con fuma magnificencia
,
fingularizandoíe mu-

cho en las joyas y alhajas que la regaló , como lue-

go diremos , al hablar de la mifma Doña Urraca.

Pero el mejor compendio de los elogios de efta Se-

ñora es el Epitafio que la pufieron en León , en el

Real Monafterio de S. Ifidro , á quien dejó fiis bie-

nes : pues la aclama „ Efpejo de Efpaña , honra del

Orbe, gloria delReyno, cumbre de jufticia, altura

,^de piedad; conocida en todo el mundo por íiis

méritos : que murió virgen , diciendo que íu Efpo-

„ fo era S. líidoro : y ella fiie la que eftableció el

„ Orden de los Canónigos Reglares en efta Cafa. " '

Y para que no íe dude la períbna á quien correípon-

den eftos Angulares elogios , añade en otro orden

de renglones : „ Aqui defcanfa la Reyna Doña Sancha,

„ hermana del Emperador Alfoníb
,
hija de la Reyna

„ Urraca, y Raymundo/' Ello empieza defde el íe-

gundo renglón
,
paíTando al quarto, fexto,&:c. y los

(i) Efper}(£ fpeculum , decus orbis
,
gloria Regni,

Híc requlefcic Regina domina Sánela , foror Imperatoris Ade-
Jujlit'ne culmen , tS" pietatis apex , Sancia pro

Fonfi , filia UrracíB Reginas , & Raymundi: hascftatuít

Meritis
, imrnenfmn nota per orhem

,
proh dolor , exi-

Ordlnem regularium Canonícorum ín Ecclefia ifta , & quia.

Guo clauderis in túmulo ,5o/ bis ftxcentos^

DIcebat Beatum Ifidorum fponfum fuum,
Demptit tribus egerat annos , cum pia fub-

Virgo obiit Era M.C.LXXXXVII. ptidie Kal. Martij

Cuhuit finís Era Februarij. Yepes , Tom. 5. fol. 1 ji«
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elogios que empiezan en el primero , alternan deC-

de allí al tercero
,
quinto , &c. faltando im renglón,

para encadenar los conceptos. Añaden el año y dia

de fu muerte, feñalando la Era 11 97- (año 11 59.)

en ultimo de Febrero
,
que fue dos años deípues de

la muerte del Emperador fu hermano : y aunque al-

gunos quieren entender la Era por año
,

diciendo,

que murió en el 1 1 97. no tienen bailante fundamen-

to y refultaba una edad centenaria
,
que no puede

admitirle fin pruebas convincentes. Zamora y Covar-

rubias mueftran íepulcro de efta Señora : porque te-

niendo muy preíente la muerte
, y queriendo honrar

las Iglefias á quienes favorecia , fabricaba íepulcros

para fu entierro : (al modo que ofreció al Arzobií^

po de Santiago quedaríe en aquella Iglefia) pero def-

pues diípufo Dios que deícaníaífe en la de íü eípoíb

S. Ifidoro : pues efte es el íepulcro que íeñala el

año y dia de fu muerte
, y no otro de los que fe

mencionan , los quales por tanto íerán Cenotapliios,

6 Sepulcros vacíos , como deftinados para el fin , mas
no llegados á ocupar con el cuerpo.

(r) Morales en fu Viage dice
y que en tiempo de D, Alfonfo VII»

(de quien vamos tratando) vinieron i 5. Ifidro de León los Canónigos

que ahora eflan , como por Efcrituras de PriviUgios parece (fegUH

añade,) Con efto fe defvanece el fundamento con que algunos

quieren entender la Era del Epitafio por año , diciendo, que los

Canónigos no entraron allí hafta cerca del i loo. Efto no fue

a fsi : porque en el 1 148. trasladó el Emperador y fu hermana.

Doña Sancha los Canónigos de Carvajal á S. Ifidro de León , fe-

gun confta por la Efcritura cftampada por Manzano en la Vida
deS. Kídro

, pag, 393,

Tom. I. Mm
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DONA BERENGUELA

de Barcelona.

Muger primera del Emperador ^.Alfonfo Vil,

Sus Padres. Abuelos. Bifabuelos.

Beren-

guela.

Ramón
Beren-

guer,Con-

de de Bar-

celona XI.

Dulce,

Condefa

de Pro-

venza.

Ramón
Berenguer,'

Conde X.

de Barce-

lona.

Mafalda

de Mecina.

Guilberto,

Conde de

Provenza.

Geoberga,

Condefa.

Ramón Beren-

guer,CondeIX.

de Barcelona.

Mafalda de la

Marche, 2 .mu-

ger.

Roberto,Guif-

cardo
,
Duque

de Mecina.

Amalia , Con-

defa de la Mar-

che.

N. Vizconde

de Aimillan.

N. Vizconde-

fa.

Bertrando,

Conde de Pro-

venza.

Matilde, Con-

defa.
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DONA BERENGUELA

MUGER PRIMERA DEL EMPERADOR

D. Alfonfo VIL

1128.

NTES de morir Doña Urraca , madre

del Emperador , íeñalan algunos ' el ca-

famiento de íii hijo : otros deípues ,
' fin

certeza en el año. La Chronica del mif-

mo Emperador le coloca firmemente

en el año de 1 1 2 8 . corriendo ya el tercero del Rey-

nado del hijo deípues de la muerte de la madre : y
como el Autor procede por orden chronologico,

merece mas atención
,
que los números de una fola

Efcritura , donde es fácil equivocar el final de Vl.en IL

Algunos modernos dicen
,
que íe efectuó el cafamien-

to por medio del Rey de Aragon,hallandoíe pacificado

con el de Caftilla: pero fu Chronica, no lo favorece, an-

tes infinúa lo contrario
,
pues dice

,
que teniendo el de

Caftilla cortado el paíTo al de Aragón , le pidió éfte

que le dejaíTe ir á fu Reyno
, y que le reftituiria las

plazas, íaliendo via reda fin hacer daño á ningún

pueblo. El de Caftilla conoció que hablaba con en-

gaño
, y luego le vió perjuro

, y haciendo hoftilida-

(1) Sandoval
y 5 Reyes ^foL 133. Diago , Condes de Barcelona yfol»

147. Data de la Efcritura 96. en Alarcon , de la Era 1 1 6i. Salax.ary

Cafa de Lara yUbé 2. cap, ii» pag, 97. Colmenares y cap, 14. pag,

1 1 1. [i) Corona Goibica, y Zuritay lib, i,cap, 5 i, Feafs Berganx.a,

Tom, z*pag, jj.num» loi.

Mm 2



zj6 ReyD. Alfonso VII.

des : lo que no favorece á la paz que íiiponen los

Autores , ni a la fatisfaccion de tratar íu caíami ento

nueílro Rey por medio de íii enemigo. Añade imme-
diatamente la Chronica

,
que fe cafó el de Caílilla con

hija del Conde de Barcelona
, y que la trajo por mar.

Efto alude á la guerra que tenia con el Aragonés,

fin querer conducir la eípoía por fus eftados : y con-

figuientemente no era buen mediador para que le

atribuyamos la boda.

D. Ramón Berenguer , undécimo Conde de Bar-

celona ,
' tenia en fu muger Doña Dulce , Conde-

fa de Provenza^una hija, llamada BERENGUELA,
que era moza

,
muy hermoía , cafta , amante de la

verdad
, y de todos los temerofos de Dios : pues to-

dos eftos elogios la da el que eícribió la Chronica

citada. Prendado el Rey de las bellas calidades de Do-
ña Berenguela , la efcogió por eípofa

,
trayendola

defde Barcelona por mar , hafta conducirla á Salda-

ña , donde íe celebraron las bodas. Como Doña Be-

reiiguela era tan buena , confrontó luego con la que

también lo era , Doña Sancha , hermana del Rey : y
eíle manifeñó ííi prudencia en valeríe de íiis coníe-

)os , no haciendo nada fm coníliltarlo primero con

las dos
,
por lo bien que le íalian íiis didamenes.

Vioíe el Palacio en gran proíperidad ; porque los

tres eftaban unidos en máximas bien fundadas
,
que

daban felicidad á las ideas. Temian mucho á Dios:

miraban por el bien de las Igleíias : edificaban Mo-
nafterios : protegian á los huérfanos : cuidaban de

Jk)s pobres
, y amaban á los temerofos de Dios. Nada

^i) Mojen Pere Miquel CarboneU, Chronica de Bfpaña,/oU LL b*
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áe efto es mió : todo confta por quien efcribió de

cerca. ' Una de las confultas que tuvo en particular

con las dos , fue fobre la rebelión del Conde de Aftu-

lias D. Gonzalo Pelaiz , la qual ceíTó con la con-

fulta.

En el año 1 1 3 5 . fue el Rey coronado Emperador

(titulo de que ufaba antes) por tener á fu obediencia

algunos Reyes y Principes
, y la función fe celebró en

Leondia del Efpiritu Santo, 26. de Mayo , como ex-

preíTa una Efcritura 5
' y fale bien : pues en aquel año

fiie letra Dominical F. Pafcua á 7. de Abril , Pente-

coftes á 26. de Mayo. Defde entonces tuvo Doña

Berenguela el titulo de Emperatriz : con el qual íe

hallan firmadas varias Efcrituras de aquel año
, y

de ios figuientes. ^

Hijos de Doña Merengúela.

NI una palabra hablan los Autores íbbre el tiem-

po en que empezó á tener fuceísion Doña
Berenguela. Yo hallo que fue efteril al principio por

cfpacio de unos cinco años
,
fegun refulta de una es-

pecie muy particular , referida por Aiberto entre los

Varones iluftres Ciftercienfes , donde hablando del

primer Abad de Moreruela , Pedro , iluftre en fanti-

.

(i) Chron, Alf.Vn.adEram 1166. (i) Fafta Carta VII. Kal.

Jun. die Pcntecoítes , qiio Rex fupradidus Legíone Coronam
fumpfit Era MCLXXíII. Berganx.a y Tom, 2. pag,ji. (3) Mari"

rique , Annal, Cijierc, Tom» 2. pag, 54, Alarcon , Efcrit, 6. Colmena-^

yp^g» í í9» lii» > 2,4, Setay E/cr» ^4., Vida deSAfidoro par Mari'*

x.ano
, pag, 390. Nuñez , Ceronka de Us tres Keyes

,
pag»

8, e-f.
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dad y milagros , dice que laReyna de Efpaña
, deí^'

titaida de fucefsion , Je llamó
,
rogándole pidieíTe á

Dios la concedieíTe frutos. El fanto Abad la confoló
tan a deíeo

,
que en aquel año dijo concibiria

, y
pariría un hijo : lo que fue afsi. ' Efte fue el primo-

Sancho.
g^^"^^t^ ^^^(^^0 y llamado el Defeado

,
por lo que

tardó la madre en darle á luz
,
aunque también con-

tribuiría para femejante dictado lo poco que reynó,

y lo mucho que prometía : pero como hafta hoy no
conocíamos la efterílídad de la Reyna , no podía en-

tenderíe aquel dídado mas que por la muerte , fien-

do mas proprío del deíeo de que nacieíTe. Efto fue

cerca del 1 1 3 3 . en que Chriíbílomo Henriquez pone
el auge del Abad que profetizó fu nacimiento :

^
y

correíponde á una Eícritura , en que los Reyes con-

cedieron á Marina Lezana , y fu marido Rodrigo Pé-

rez , la Villa de Villajtlos en termino de Aftudillo con

la expreísion de íer por el íervicío de haver criado á

fu hijo D. Sancho : fecha en Burgos á 2 3 . de No-
viembre del año 11 37. tercero de fu Imperio (qué

empezó en 26. de Mayo de aquel año) y refiriendo-

fe allí la crianza como paflada
,
correíponde el naci-

miento cerca del 3 4. ^ Efta Marina fiie Ama de leche,

(i) Eratautem prsediéius Pecrus defundus magníc fandicatís

homo, &gratia miraculorum , & rpíritu Propheti^ ítífignís. Mi-
racul«a ejus norunt , qiil adhuc ín eodem Monafterio fuperfunt.

Per rpíritum Prophetias praedixlt Reginse Hífpaníx , quod ha-

bltura eíTct fílium» Nam diim fine Hberis eíTct , 6¿: prxfacum Ab-
batem ad fe venire mandaíTet , rogavit , üt pro hac re Domlnum
precaretur : quí refpondic , eodem auno concepturam , & fílíum

paricuram , quod ita contlgic, Aibertus yfeu Hymbertus apud Man^
rique , Tom, l»pag, 90. (i) Menologio Cífterclenfe , i. de Agof-

to. (3) Propter íervicíum quod mlhí feciílls de filio meo quem
nutriftis. Sandoval

, 5. Reyes foU 164.
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como ella mifiiia declara en Donación de la mitad de

aquel lugar al Monaílerio de Santiago de Val
,
(ane-

jo hoy á S. Ifidro de Dueñas) diciendo
,
que fe le dio

el Emperador por haver dado leche á fu hijo D. San-

cho. ' En el año de 42. vivia D. Sancho en tutela de

fu Ayo D. Miguel Muñoz de Hinojoía. ^ Deípues en

Ja del Conde Manrique de Lara. ^

A efte primogénito fe figuió D. Fernando
,
que ha- Fernán-

vía ya nacido en el 11 3 7. en que el Emperador hizo ¿o*

la Donación de Villanueva de Ofcos con ílis hijos

Sancho y Fernando , intitulándolos Reyes. ^ Eíle íe

crió en Galicia , en caía del Conde Fernán Pérez. ^ Def-

pues tuvo la Emperatriz fu tercer hijo D. Garda : pe-
García,

ro efte murió en el año de 1146. en que el Empe-
rador tomó á Córdoba : y fue íepultado en el Monas-
terio de Oña. D. Fernando fucedió al padre en el

Reyno de Galicia y León : y afsi efte , como fu her-

mano D. Sancho
,
gobernaron con titulo de Reyes en

vida de fu padre : por lo que algunas Efcrituras dicen,

que uno reynaba enCaftilla, otro en Galicia
, y el

Emperador en León, Toledo, 6cc. como mueftran

las citas. ^ Otro hijo , llamado D. Alfonfo , murió ni-

ño : y yace en el Coro de las Monjas de S. Clemen- *

le de Toledo.

Tuvo también dos hijas , como afirman los Hifto-

riadores
, y confta por Eícrituras : pero éftas las nom-

(i) Proptcr Regem filíum fuum Sancíum , quem meo proprío
lade nutrivi. 5^«£¿ox'^/

, 5. Reyes ,foU 3^4. h. (2) Cum coníenfu
Patris mei , & fub tutela D. MIchaells Muníoni de Finojofa. ÍNTm-

ñex,,tres Reyes, (3) Alli , pag, 14. (4) Manrique
, Tom,^.

/>^g.4i3. (5) Rex Domniis Fernandus ín Gallaecla nutriebatur ín
domo Comítís Fernandi Pecri. Archivo de Sobrado cajón, 18. «. 2.

<6) Manrique, To;ii.i,pag. ijj.an.i 150. Alarcon, Efcr. 28.&C.
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Con{lan- bran de diferente modo , Conftancia
, y Sancha

,
aque-

^* líos dicen Ifabel
, y Beatriz , ó Beacia. La primera

puede íer que tuvieíTe ambos nombres : la íegunda es

una mifma , fin embargo de las diverías voces como
luego diremos. Las Efcrituras nombran la primera á

Conftancia , como los Hiftoriadores á Ifabel , convi-

niendo unos y otros documentos en que cafó con
Luis Rey de Francia, (VIL del nombre) que fe acababa

de apartar de fu primera muger Leonor. En los Pri-

vilegios la da fu padre el didado de Inclita Reyna de

Francia, Los Sanmarthanos ponen efte cafamiento

en el 1152. Una Efcritura del Bulario del Orden de

Santiago
,
otorgada en 18. de Noviembre de la Era

1 1 9 1 . año de 1 1 5 3 . expreffa fer año en que el Em-
perador cafó á fu hija Conftancia con Luis Rey
de Francia :

' Pero íe puede alargar al fin del año

5 2 . por lo prevenido varias veces de que las Eícri-

turas cuentan los años de feméjantes notas , no de

Enero á Enero , fino de dia á dia , como las corona-

ciones y muertes de los Reyes. El Tudeníe
, y el

Toledano refieren
,
que algunos enemigos de la paz,

eíparcieron por Francia la voz de que Doña Coní^

tanza no era legitima , fino hija de una vil concubi-

na
, y que fu padre no tenia reprefentacion , ni glo-

ria entre los fiiyos. Tomó tanto cuerpo la voz
,
que

íbnó en los oidos de Luis : y preteftando Romería á

Santiago de Galicia
,

quiíb venir á Eípaña á infor-

marfe por sí. Supo también nueftro Monarca lo que

havian fiifiirrado al Francés : y deípues de acompa-

(1) Fada Carta ín Sauría XIHI. Kal.Dec. Era MCL quan-

do Iinperator nupíic fillam fuam Conftantíatn Ludovico Regí
Franclset Bullar, D*Jacobi,pa¿* 1 10. Script, IIU
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1

ñáric defde Lcon á Santiago ; volvieron á Toledo^

donde D, Alfoníb convocó toda la flor del Reyno,

con el Conde de Barcelona
, y los Arabes tributarios,

que con fu crecido numero , con fus preciólas galas,

comitiva de criados , tiendas de Campaña de feda ed

el Campo de Toledo , abundancia
, y hermoíiira de

Caballos ricamente enjaezados , formaban una Corte

tan mageftuofa
,
que excedió la efperanza del Rey de

Francia , confeífando
,
que no la havia vifto íemejan-

te. La opulencia de nueftro Emperador en aquel

tiempo , el aparato del Conde de Barcelona D.

Ramón , los Reyes Arabes tributarios , el con-

tinuo egercicio de armas , en que nueftros Ricos

Hombres íe egercitaban fobrefaliendo en juegos de

Lanzas y Caballos, podian dar materia á la admi-

ración de qualquier Rey
,
por no haver entonces

Corte íemejante. En fin el de Francia fue alfeguradaf

de fer hija de la hermana del Conde fu muger , tenida

por Alfonfo en Berenguela
, y toda la vida la eftimó:

porque fobre las glorias heredadas , eran fus prendas

perfonales dignas de todo amor , haviendo vivido ert

fencillez de efpintu
, y mortificación del cuerpo , cu-

yas virtudes la atrageron el mérito de fer intitulada

Reyna Santa , como afirma el Tudenfe. Sandoval re-

fiere Eícrituras otorgadas por el Emperador con fus

hiyjiS Confianza y Sancha en el año de 56. nombrán-
dolas Reynas , fin aíTeguraríe en la venida del Rey
de Francia , ni en el tiempo del cafamiento. De eílc

ya hemos dicho que citaba efeduado en el 1 1 5 3

.

De la venida de Luis Rey de Francia á Santiago
, y

del gran recibimiento que le hizo nueftro Empera-

dor , íii fuegro
,
hay mi infigne teftimooio del Beac*
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dictino Roberto de Monte
,
que acabó la continuación

del Chronicon de Sigeberto en el año de 1210. an-

tes que el TuJenfe, ni D. Rodrigo efcribieíTen : y
quando Tolo havian pallado 5 5 . años del fuceíTo,

pues coloca el viage en el 1 1 5 5 . donde dice : Ludo-

vicus Rex Francorum gratja orationis perrexit ad Sanc-

tum Jacohum de Gallicia : ¿^ Imperatore Hifpania-

rum
y focero ftw

,
favorabiliter in Hifpania fufceptus

tji. '^ Efte es tan iluftre teítimonio
,
que debe quitar

toda duda en el íiiceflo.

La otra hija de Doña Berenguela fue Sancha , ó
Sancia

,
cuyo nombre equivale al de Beacia

,
(que la

da el Arzobiípo de Toledo) y al de Beatriz
,
que lee-

mos en el Tudeníe : pues todos parecen nombres

idénticos en la fignificacion (como Santa y Beata) aun-

que la voz fe diferencia. Efta cafó con el Rey de Na-
varra D. Sancho VIL el Sabio 5 y á ella la dan algunas

Efcrituras de fu padre el dictado de noble Reyna de

Navarra. El tiempo del caíamiento flie el año 1 1 5 3 •

fegun el Privilegio del Real Monaílerio de Fitero,

otorgado „ en Sauria en la Era de 1 1 9 1 . (año de

,,1153.) á quatro de las Nonas de Junio
,
quando

„ el Emperador armó Caballero al Rey D. Sancho de

„ Navarra
, y le dio fu hija por muger

, y hizo pa-

„ ees con él.
-

Ambas hijas fe mencionan por el padre en el

1152. y en el 1 1 5 6. pues con ellas concede algunas

mercedes en los expreüados años á Santa Maria de

Aguilar ,
^ en termino de Aftorga

, y de More-
ruela.

(i) Scr:píores rtrumOermanicarurn ,Tcm» i. (i) Maret ,7cw»i«

158. (3) 5oM 581.
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-Desfrutó la Emperatriz el Reyno por mas de vein-

te años, quedando íu nombre perpetuado en mu-
chas Eícrituras de Dotaciones publicadas en varios

Autores , y en otras no publicadas
,
por lo muy pia-

doíbs que fueron aísi D. Alfoníb , como Doña Be-

rengúela. Manrique pone la Dotación que hicieron

de Moreruela (Monafterio Ciftercienfe) en el año

1143. ' Otra al Monafterio de Alvergueria , año
1 1 3 7. ' Otra al de OíTera , año de 1135-^ Otra al

de Sacramenia , año de 1 1 44- ^ Otr^L al de Fitero,

año de 1 1 40. ^ Los miímos documentos manifieí^

tan las varias refidencias de uno y otro
,
que con

motivo de las guerras acudian á todas partes
,
pues

la Reyna íeguia al Emperador en las jornadas , 6
empeños mas notables: y ^un íe vio en rieígo al

tiempo de la guerra de Cazorla , en que la Empera-

triz eftaba dentro de Toledo
,
quando un gran Eger-

cito de Moros empezó á combatir la Ciudad
, y des-

truida ya la Torre de enfrente de S. Servando , les

envió un recado de que ella eftaba alli : y no era

gloria pelear contra una muger : que fi querian ma-
nifeftar fu valor , fueflen á Cazorla , donde fu mari-

do los eíperaba con Tropa. La mifma Emperatriz

fe ofreció á la vifta deíde una Torre con aparato

Real , de Trono y Corte de Señoras y Damas
,
que

eftaban á fu lado
, y tocaban variedad de inftrumen-

tos. Los Principes y Capitanes Moros fe acreditaron

de Caballeros y Politicos : pues viendo tanta grande-

za
, hicieron una reverente cortefia á la Emperatriz

, y
volvieron á la Andalucia fin hacer daño alguno.

(i) Manrique
y An^C^crc, Tom» J, pag» (i) Alli ^pag.

(3) Alli ,pag.4tO\. (4) Alli ,pag. Atil* (5) ^H'^y pag. 4c^6.

Nnz
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Poco deíj:)ues logró el Alcaydc de Tokdo Mühio

Alfoníb la famoía vidoria , en que deftrozó con po^

ca gente gran multitud de Moros , con muerte de íus

dos Reyes , Azuel de Córdoba
, y Avenceta de Sevi-

lla. Entró en Toledo con fumo aparato de triunfo,

por los cautivos
,
defpojos

, y cabezas de los Reyes y
Capitanes

,
que traían en las Lanzas de los Eftandar-

tes
,
llegando afsi hafta donde eftaba la Emperatriz,

en la puerta de la Cathedral : é informada ocularmen-

te de tan maravilloíb triunfo
, y cantando el Te

Deum , envió á llamar al Emperador
,
que de reíiil--

ta de la conquifta de Coria , eftaba ya en Segovia
, y

le íalieron á recibir en Toledo con el mifino apara-

to y mandando luego el Alcayde colgar en el Alcázar

las cabezas de los Reyes y Capitanes h pero la Empe--

ratriz , movida de piedad , mandó quitarlas dentro

de algunos dias , añadiendo
,
que las embalíamaíTen,

y envolvieíTen en paños preciofos , las que en cajas

muy labradas de oro y plata , envió la mifma Em-
peratriz á las mugeres de los Reyes difuntos. Efto fue

en el año 1 1 4 3

.

Poco defpues falleció la Emperatriz en el año

1149. en Febrero , como expreñan los Anales Tole-

danos. * Sandoval (que no vió eftos Anales) dice , no

haver Hiftoria
,
que diga qual fue la enfermedad que

la acabó , ni lo que duró , ni aun en que dia , 6 año

murió :
^ por tanto recurre á las Efcrituras

,
por las

quales averigua haver muerto en el año de 1149.

(Era 1 1 87.) y que fue en el mes de Febrero. Pero el

día no íale cierto : porque la Efcritura en que fe fun-

í i) Murió la Emperatriz en el mes de Febrero Era MCLXXXVIL
,

Anaks friwsresTQkdams. (i) Cwco R^^es jfol* 197» ,
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3a, tiene divería data en Fr. FrancíÍGo Sota: ' y ni

íegiin éfte la propone
,
hay fentido perfefto.

Fue tan feníible y notable aquella muerte,

que algunas Eícrituras otorgadas en aquel año po-

nian en la fecha íer año en que falleciá la Señora Em-
peratriz y como confta de las citadas

, y de otras. ^ Las

del figuiente 1150. eran otorgadas por el Rey con

fus hijos , fin mencionar muger
,
porque no la te-

nia. ^ Sepultáronla en Santiago de Galicia , donde

tiene Epitafio , mas no antiguo. De alli íacamos el

Retrato
,
figurando aqui con movimiento de viva á la

que alli eftá difunta. Tiene en la cabeza una eípecie

de frontero
,
que baja en diminución á prenderíe

debajo de la barba. Repreíentafe moza , como figu-

ra la Eftampa : pero muy bonita : de fuerte que en

aquella tierra
,
quando quieren ponderar á la que íe

prende con efmero para parecer bien , es adagio el

decir que eílá hecha una Berenguela. No tiene manga
larga , acaíg por repreíentarfe difunta : pues las en-

terradas en León mueílran en el fepulcro manga
ajuftada al puño : y en viíla de que quando vivas

las figuran otros Retratos con la manga en punta,

parece que no las enterraban de aquel modo , íino

con menos pompa.

(i) Sota^pag. 581. (i) Tumbo negro de Aftorga , Efcr. 45 6.y
-1.7o, &c» {i) Tepes ,T9m* ^* Efcr* ló* AgurUta ^num*
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DOÑA RICA
de Polonia^

SEGUNDA MUGER DEL EMPERADOR
íD. Alfonfo Vil. II Si.

ESPUES de Doña Bcrenguela introdu-

cen algunos á Doña Beatriz , haciendo

tercera muger á Doña Rica. ' La oca-

íion (fi no me engaño) fue el texto de

D. Lucas de Tuy , donde refiriendo las

mugcres del Emperador
,
hay los nom-

bres de tres
^
Berenguela , Beatriz

, y Rica. Pero el

nombre de la íegunda eftá fuera de fu lugar
,
pueí^

to entre las mugeres , el que debia colocarle entre las

hijas : pues Doña Beatriz nació de Doña Berenguela,

y cafó con el Rey de Navarra. El Arzobií'po de To-
ledo dice con expreísion

,
que el Emperador tuvo dos

mugeres
,
Berenguela

, y Rica , añadiendo el termino

de dos
,
que falta en el Tudcníe : y la hija que eíle

nombra Beatriz , la llama el Arzobiípo Bcacia : y es

la miíhia que las Eícrituras nombran Sancha , confor-

me íe deja prevenido. El Libro de los Reyes y Lina-

ges
,
que ponemos al fin

,
tampoco ícñala mas que

dos mugeres : y lo mifino el Deípeníero de la Rey-'

na Doña Leonor : ni permite otra coía la Chrono-

logia : pues quando acaba ia memoria de Doña Be-

renguela
,
empieza la de Doña Rica , fin eípacio lü-

ficiente para otro caíamiento mas que el de Doña

(
I

) BiAncas en el Arbol genealógico : / M» Duhu'tJJon* Nuríex. de

Cajiro, Ttm* 2« psg. 301%



28 8 Rey D. Alfonso Vil.

Rica
,
que como Princeía de Polonia , neceísita pof

la diílancia , el claro de mas de un año (que inteme-

ne) para poder hacer los tratos de la boda
, y condu-

cir á Elpaña la Princeía. Su padre íe eícribe haver fi-

do Uladislao , 6 Ladislao
^
Duque de Polonia

,
íegun-

do de aquel nombre íegun el tiempo
,
pues empezó

á reynar por muerte de íü padre Boleslao , en el 1 1 40.

cafado antes con Chriftina
,
hija del Emperador Hen-

rique IV. en quien tuvo tres hijos, ' aunque no men-

ciona Cromer el nombre de la hija.

En el año de 1 1 5 1 . por Abril ya eftaba tratado

el matrimonio , fi no hay yerro en un Privilegio

concedido al Monafterio de Sobrado , en que el Em-
perador nombra ya á fu muger Doña Rica ,

* cuyo

nombre proíigue en el 1 1 5 2 . ^ y figuientes. Sin em-
bargo de eftar ya tratado el caíamiento en el 1 1 5 i

.

previene Sandoval
,
que no entró Doña Rica en Eí^

paña , hafta dos años defpues en el 1153. porque

una Efcritura de Najera de la Era 1 1 9 1 . (que es el

año expreíTado de 1 1 5 3 .) dice
,
que entonces recibió

el Emperador á íii muger Doña Rica. ^ Yo recelo que

fe mezcla algún yerro : pues no veo que nueftros

Reyes mencionen á las mugeres que no tienen con-

figo : y Sandoval hablando del año 1 1 5 2. de un Pri-

vilegio de S^hagun á 5 . de Marzo , dice ,
que el Em-

perador no hace mención de la Emperatriz por no ha-

ver llegado al Reyno : ^ fegun lo qual hay yerro en la

(i) Martín Cromer, de rebus Polonorum ypag» 142. (1) Sandy^

val , Chron, de Alfonfo VII» pag» 155, ( 5 ) Sandoval , alli, pag» 155.
Sota

, fag, 581, (4) Era 1 1 9 í • anuo quo Imperator accepíc uxo-
temCu^mKiciitn* En Sandoval ,

pag» ij4, (5) Satídoval , Re-
/£J ,fol. 103. .-)
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Eícrítura que él mííhio refiere otorgada con Doña
Rica en el año antes 1 1 5 i . 'Lo mas firme en eftc

Eícrítor , es que el caíamiento eftaba ya ajuftado en

la Era 11 89. año de 1151. en que dice hallarfe eii

algunas Eíciituras de aquel año
, eftar tratado el cafa--

miento, ^ Al año figuiente entró en Eípaña la Empe-

ratriz
,
eíperandola el Emperador en Valladolid con

grandes aparatos de fieftas
, y convocación de la No^

bleza
^
que la feftejó alli por Pafcua de Refurreccion,

y el Principe D. Sancho fije armado de Caballero^

como expreíTa el Autor. ^ Según efto fe hallaba Do-
ña Rica en Efpaña por la Primavera del 1 1 5 2. y en

fu apoyo firve la Eícritura del Monaílerio de Sobrado

en que por Diciembre exprefla alli Sandoval
,
que la

otorgó el Emperador con fii muger Doña Rica. Erro

pues quando dijo, que no entró en Eípaña hafta el

año figuiente 1 1 5 3 . pues aunque la Eícritura de Na-
jera de aquel año dice íer otorgada en el año en que

el Emperador recibió a fu muger Dona Rica , no fe opo-

ne efto á que la Emperatriz llegaíTe á Eípaña
,
quan-

do corria la Era antecedente. La razón es
,
porque

las fechas de las Efcrituras contaban el año de eftos

ñiceíTos no de Enero á Enero , fino defde el dia del

fuceíTo hafta cumplir el año , como íe ha preveni-

do y probado varias veces. Por tanto las Elcrituras

otorgadas defde la Primavera del 1 152. hafta la íi-

guiente de 1153. podian dccirfe hechas en el año en

que recibió el Emperador á Doña Rica
^
aunque fueí^

fen otorgadas en los primeros mefes del 1 1 5 3 . porque

todavía corria el año de fu recibimiento.

(i) Sandoval, Alfonfo VII, pa^. 153. {i) Sandoval, 5, Re^es,

/<?/• 2 01. (3) yíi/i 203»

Tom.I. Oo
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En Yepes tenemos una Efcritura , donde (demás de

la mención que el Emperador hace de ñi muger)

hay exprefla confirmación de Doña Rica al fin del

texto : y elto prueba que le hallaba prefente en xMa-

drid , donde fe dio el Privilegio. El año anda errado

en el publicador ,
' pues pone Era 1 1 5 2 . (año de

1 1 1 4.) en que no eftaba calado el otorgante : ni

tampoco puede tomarle Era por año : (por no ha-

ver egemplar autentico) y fi fue en realidad el año

de 1152. prueba lo pretendido , de que Doña Baca

cílaba en Elpaña antes del 1 1 5 3 . en que el Privile-

gio de Najera dice haver recibido el Emperador á fu

muger Doña Rica. Pero yo creo que la Era debe fer

la 1 1 9 2 . (año 115 4.) añadiendo el X con el raigo,

que le hace 40 ,
por cuya falta faüó errada otra

Efcritura de Manrique de la Era 1 1 6 1 . (año 1 1 2 3 .)

en que íuena Doña Rica
,
quando ni eñaba el Empe-

rador calado con Doña Berenguela :
- y afsi por la

Era 1 1 6 1 . le ha de leer la 1 1 9 1 . añadiendo los 40.

de la X con raigo
,
que fue el año 1153. en que eC*

taba D. Alfoníb cafado con Doña Rica.

El nombre de efta Señora fe efcribe en algunos

Privilegios con dos rr en el principio
, y á veces pa-

rece dicen Urica
,
que no defdice de los nombres de

fu patria Polonia : pero el que prevalece es el de

RICA , efcrito tal vez con aípiracion , Ricba : y en-

tre los Polacos Rixa. En un Privilegio del Emperador

(i) Ec ego Dna Rica Imperatríx iixor Dní didí Imperatoris,

prnedidos cautos & términos prasfenti fcrípto coramunimus 5c

confírmarnus 5cc. Fada Carca in Magaríc , Era 1
1 5 2. [que debt

fer 1191, Tepej , Tom, 6. Efcritura 31. \z] Manrique y
AnnaleSy

T«m, I. pa¿, 230.
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Federico , ííx tío , la hallamos eícrita Richilde. ' Pronta-*

mente le dio frutos al marido: pues haviendo reynado

pocos años , nos dejó memoria de dos hijos.EI Tuden-

íe tiene el defeílo de que hablando de las mugeres y
liiceísion del Emperador , no menciona ningún hijo

en Doña Rica. ^ Lo miírno practicó D. Rodrigo en

el capitulo proprio del aíTunto : ^ de ííierte que con-

fultandoles alli
,
queda fin noticia de ñiceísion efta

Reyna. Pero tuvo una hija , llamada Doña Sancha^

que llegó á fer Reyna de Aragón
, y fe crió en el

Monafterio de S, Pedro de las Dueñas , junto á Saha-

gun , del qual tenia memoria deípues de fer ya

Reyna
,
por el cariño que le tomó quando niña : y

aun algo crecida íe retiraba alli la mayor parte del

año, eípecialmente por Quarefina. Su fobrino D.

Alfonfo VIII. la cafó con el Rey de Aragón D. Al-

foníb II. en el año de 1 1 74. haciéndole las bodas en

Zaragoza en el dia 18. de Enero con grande folem-

nidad
, y dándola el Rey unas Arras muy notables en

los lugares
,
que refiere Zurita. ^ El Arzobiípo de To-

ledo mencionó á efta Princefa , al hablar de los Re-

yes de Aragón ,
^ refiriendo como tuvo tres hijos,

D. Pedro (fiiceíTor del Reyno) D. Alfonfo , D, Fernán^

do y y tres hijas
,
Confianza , Leonor y y Sancha, La Rey-

na Doña Sancha íe entró deípues de muerto fii ma-
rido ReJigiofa en el Monafterio de Xigena

,
que ella

y el Rey fi.indaron
,
bajo el Orden de S. Juan de Je-

(i) CIrca perfonam 5c honorem charírsim.í nepcis noftrae Rí-
childis , Hílpaniarum Regínae, Diago Condes de Barcelona , itb» 2.

cap»lj^» foU 156. \i) Tudenfe jpag, 103. (3) £)• Rodrigo^

Uhm 7»cap.j» (4) Tepes ,Tom, 6, año 1075. cap. i, (j) Zurita^

Tom. I. lib* Zm cap. 33, [6) D. Rodrigo , lib. 6. cap. 3,

Ooz
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tufalén : y profeflando alli vida religiofa , falleció por

Noviembre del año 1208. '

El otro hijo de la Emperatriz Doña Rica íe llamó

Fernando. A éfte le omiten muchos
,
por no haver

tenido fucefsion : ni fe Tupiera donde yace íino fuera

por un Privilegio en que confta hallarfe enterrado

en el Monafterio de S. Clemente de Toledo. ^ Sin em-

bargo del poco tiempo que desfrutó Doña Rica la Co-

rona
,
quedó perpetuado fu nombre en varias Dona-

ciones. Si fon legitimas las citadas por Sandoval , em-
pezó fu mención defde el 1 1 5 1 . Pero las firmes me-
morias fon desde el 5 3. hafta el 57. en que el Em-
perador falleció. En el 53. dotaron el Monafterio de

Moreruela , eftando la Corte en Zamora á 5 . de Agof-

to
,
íegun el Privilegio que tengo copiado de aquel

Archivo : y á 20. del miírno mes y año eftaban en

Toro
, y concedieron otro Privilegio á la Santa Igle-

fia de Zamora , de que también tengo copia. Tam-
bién hizo Donación á la Santa Iglefia de Oviedo en

el año de 5 3 . y figuiente. En efte de 5 4. por Enero

íe hallaban los Reyes en Salamanca
, y redugeron á

Concordia a los Obiípos de Oviedo y de León en las

competencias que tenian anticipadamente. ^ Por Ju-

lio eftaban en Segovia : donde el Emperador hizo

una Donación al Monafterio de Meyra juntamente

con fu muger la Emperatriz Doña Rica , ufando de

cftas expieísiones. ^ En Setiembre del mifmo año ef-

taba la Emperatriz con toda la Corte en Oviedo , íe-

(1) Anal. I. Toled, Era 1245. (2) MendeTi Silva
^

Catalogo.

(3) Sandoval, ^. Reyes, fol, 206. Z;. Por Era ii9i. erró la Chro-

fiíca ¿e D. Alfonío VII. el ultimo 2. y pufo u pag.i6o« (4) Faf-

ckulus SS, OJler.fag. 1 10.
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gun confta por otro documento. ' Tuvieron dcípu es

Cortes en Valladolid , corriendo ya el año 1155.7
confirmaron las Dotaciones de Santa Comba de Ga-

licia ,
^ como también favorecieron al Monafterio de

Barcena (hoy Melón) ^ hallandofe en Falencia por Na-
vidad. De alli paíTaron á Toledo , donde citaban por

Marzo del 115 6. y dieron Privilegio para poblar la

Villa de Zurita con los Chriftianos Muzárabes
,
que

huyeron de Aragón : ^ haviendo antes favorecido al

Monafterio de Moreruela con Cédula Real de aquel

año por Enero , con la exprefsion de que hacia la

Donación „ con fu muger la Emperatriz Doña Rica,

con ílis hijos los Reyes Sancho y Fernando
, y con

fus hijas , Conftanza , Ínclita Reyna de Francia
, y

„ Sancha , noble Reyna de Navarra ,
" que eftaban

ya cafadas en el 1153. como queda dicho. Las Na-
vidades de aquel año 1156. (penúltimo de fu vida)

Jas tuvo el Emperador con Doña Rica en Vallado-

lid : pues á 2 1 . de Diciembre hicieron alli una Do-
nación al Monafterio de S. Pelayo de Cerrato. ^ Alli

y en otros Privilegios de efte ultimo tiempo , nía el

Emperador los didados de Fiadofo , Feliz
, y Jümpre

invióio (como practicaron otros Emperadores) aña-

diendo los de Inclito Triunfador , y famojtfsimo Empe^

rador : todo lo qual cede en gloria y fama de la Em-
peratriz Doña Rica. Pero toda efta gloria como mun-
dana , íe defvaneció luego como la íbmbra , falle-

ciendo el Emperador en Setiembre del 1157. como
diremos al liablar del fuceíTor.

(i) Sandoval
, ^, Reyes

yfoU loy, (i) Sota, pag. 583. (3) Man-
rique , Tom, i.pag. 436. (4) Sandoval, Chronica de Aifonfo YIL
pag. i6j. (5) Sandoval ^^a^M i66f
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Defde entonces guardan tan alto filencío de la

Emperatriz nueftros Hiftoriadores antiguos
, y los mas

de los modernos , como fi huviera muerto en el dia

del marido. Una Efcritura de Aftorga de 2 3 . de Ene-

ro del II59- prueba
,
que períeveraba acá deípues

de muerto fu marido
, y nos inftruye de que perte-

necia á fu juriídicion aquella Ciudad
^
pues conclu-

ye diciendo en la data
,
que reynaba en León D. Fer-

nando
, y que la Emperatriz Doña Rica

, y el Conde
D. Ramiro , tenían á Aftorga

,
íegun confta por el

num. 615. del Tumbo negro. Diago hablando de

los Condes de Barcelona , * dice
,
que la llevaron allá

con íli hija Doña Sancha
,
deípues de morir el Rey

de Caftilla D. Sancho el defeado
, y que la cafaron en

el 1 1 6 1 . con D. Ramón Berenguer , Conde de la

Provenza. Aísi lo eícribió también Zurita. ^ Diago

publicó en lengua vulgar la Efcritura de Concordia

hecha entre el Emperador Federico
,
(llamado Barbar-

roja , tio de Doña Rica) y los Condes de Barcelona

y Provenza , en cuya ocaGon íe hizo eft^ boda. Tam-
bién puíb á la letra un Privilegio (que citamos arriba)

expreíTando lo mucho que hizo el Conde de Barcelo-

na por el honor y períbna de Doña Rica. En la Mar-

ca Hiípanica ^ íe pone en Latin* la referida Concor-

dia. Los Benedidinos de S. Mauro en la Hiftoria Ge-

neral de Languedoc dicen con exprefsion
,
„que Ri-

„ childe íbbrina del Emperador eftaba deípofada deí^

„ de el tiempo de la Concordia (fin del 1 1 6 1 . ó prin-

cipio del figuiente) con el Conde de Provenza Ra-

„ mon Berenguer , íbbrino del Conde de Barcelona.

(i) Diago y líb.i. cap. i69»/ 171. (i) Lib.i, cap, i^. (3) Mar^
€a

, Apend, 437. (4) Tom. pag. 494,
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• , HaUabafe viuda de Alfonfo VIL Rey de Caftilla,

„ con quien fe havia cafado en el 1 1 5 3 . el qual mu-
„ rió en el 1 1 57. y como efte Principe íe intitulaba

Emperador , confervó fu muger el titulo de Emps-

„ ratriz deípues del fegundo caíamiento
,
íegun el

„ eílilo de aquel tiempo. " Efto lo dicen
,
por refe-

rirfe en la Concordia el titulo de Emperatriz
, dicien-

do
,
que el Conde dará dos mil maravedis á la Seño-

xa Emperatriz. Pero no habla allí de la prefente , á

quien folo nombró , como Condefa qtie ahora es de

Provenza , y en el Privilegio que Diago imprimió en

Latin, ^ la iiuitula Reyna de las E/panas : titulo de que
alguno fe ha valido para la controverfia de fi flie Do-
ña Ejca la Emperatriz á quien Bernardo Afclot eP-

cribió haver libertado el Conde de Barcelona del cri-

men imputado contra íu honor , faliendo el Conde
á Duelo contra dos. Efta eípecie no debe empeñar-

nos en nuevo defafio : porque fegun lo cuenta el

miímo Garante Aíclot , no pertenece á nueílra Doña
Rica , fino á una Emperatriz de Alemania

,
hija que

dice de un Rey de Bohemia ; nada de lo qual cor-

xeíponde á la nueílra : y baila para defenderla , el

gran filencio de nueílros Efcritores , en materia
,
que

li huviera pertenecido á Eípaña, anduviera en Can-

tares de los niños.

Antonio de Ruffi en la Hiíloria de los Condes de

Provenza (pag. 75.) reconoció también á nueílra Do-
ña Rica cafada con D. Ramón Berenguer el mozo:
pero no fe detiene á dar otra noticia. Honorato Bu-
che adelantó mas que otros

, y dijo
,
que tuvo en

(i) Lib, 2, cap, 174, RIchíldIs Hirpaniarum Rcginap.
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ella el Conde una hija , llamada Dulce
,
prometida ttx

ca(amiento al Conde de Toloía ; lo que no Te efec-

tuó por haver muerto niña ,
' pero muerto también

el Conde fumando (de reinita de una herida en el

íitio de Niza año de 1166.) ^ paflo la Emperatriz

Doña Rica á terceras nupcias con D. Ramón , Con-
de de Toloía , como confta por una Concordia entre

cfte Conde y el Rey de Aragón D. Alfonfo 11. que

exiíle en el Archivo Real de Barcelona
, y publicó

entera la Marca Hiípanica íbbre el año de 1176.

donde vemos que el Conde pretendía la Provenza

por el deípofório con la Emperatriz
,
que havia fido

muger del Conde de Provenza. ^ Según lo qual éfta

paflo á terceras nupcias : y como fuera ya de Es-

paña no es de nueftra juriídicion , ni aflimto , ni tenes-

mos documentos para profeguirla.

'i ,„„ _ ' iiiiwii y

AMIGAS DEL EMPERADOR
(Dona Gontroda ^ y fu hija T)oña Urraca^

la Afturlana.

MAS allá de lo jufto paflo el amor que tuvo

D. Alfoníb á la fucefsion : pues eftando ya

catado con Doña Bcrenguela , fe enamoró de una

Señora muy difl:inguida en nobleza
, y mas en la her-

{i) Honoré Buche , Hi/ioire Chronologique de Provence ^ Torn, 2.

pagm 130. / 137, (2) Ge/ía Comitum Barcinonenjium cap, 22«

(3) Tune etíam ratlone fponfalítlj Imperatrícls uxoris quon-

dam Raymundi Berengarij jam didi. Marca H'tfpanica ,
Ap^

46 S.
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mofura , á quien vio en una expedición que hizo á

Afturias en el año 1132. y íu vifta le deslumhro

tanto,que le cegó en el amor.Llamabafe Gontroda (que

entonces decian Gontrodo) hija del Conde D. Pedro

Díaz
, y Doña Maria Ordoñez , de las primeras fami-

lias de Afturias y de Liebana. Tuvo en ella á Doña
Urraca , á quien entregó á fu hermana la Infanta Vrraca.'

Doña Sancha
,
para que la criafíe , como lo hizo,

tomándola tantCv cariño , como fi fuera madre. Salió

la niña tan íbbreíaliente en belleza y prendas de una

buena crianza
,
que íe enamoró de ella el Rey de

Navarra D. Garcia VI. y la pidió por muger. Doña
Sancha la acompañó , llevándola á León para el dia

de la boda , hecha de reinita de las paces que hicieron

por intervención del Conde de Tolofa D. Alfonfo

Jordán , en el año de 1 1 44. El fitio de la boda fue

León , dia el de S. Juan :
' concuríb el mas lucido del

Reyno : Condes
,
Duques

, y Principes , todos convo-

cados por el Emperador
, y todos deíeofos de lucir á

competencia en brillo de familia y equipages; pero

íbbreíalieron entre todos los Ricos-Hombres de AP»

turias , como paiíanos de la novia. Entró en León el

Emperador con la Emperatriz Doña Berenguela
, y

todo lo mas florido de Caftilla. El Rey de Navarra

con fu Corte y Generales , tan brillante , como galán,

pues era Rey y novio. Puefto ya aísi el theatro íc

formó otro mas lleno de grandezas
,
quanto mas re-

ducido. La Infanta Doña Sancha íe acercó á la Ciu-

dad , llevando á la novia Doña Urraca (fu fobrina)

con una numerofa comitiva de Damas , Señores , Ge-

(i) Chron, Alf% VlUnum* llj. íTiiy,

tom. I. Pp
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nemles

, y Ecleíbfticos
,
que debían entrar por la puer-

ta de Toro. Salió á recibirlas toda la Grandeza
,
que

havia concurrido para el fin , formando una Corte la

mas brillante de quanto podia veríe en aquel tiem-

po. El theatro de la boda corrió por cuenta de la In-

fanta Doña Sancha
,
que le difpufo en el Palacio dé

S. Payo de León , con un aparato foberbio de Múfl-

eos
, y muficas

,
que ceñían el tálamo , tañendo y

cantando íbnora y dulcemente. Para las fieftas pú-

blicas fe hizo en las puertas de Palacio un magnifico

Solio
,
que ocuparon el Emperador y el Rey de Na-

varra D. García. Al rededor eftaban los Obiípos,

Abades
,
Principes

,
Duques

, y Condes. A otro lado

los Gobernadores de Provincias
, y Gefes de Milicia.

Las fieftas fueron en Julio : corrieron Toros : huvo

Parejas
, y juego de Lanzas , en cuya deftreza íbbre-

falieron mas los mas nobles
,
por el común empleo

de las armas , en que entonces fe egercitaban. Con-

tribuyó al buen gufto de la fiefta la excelencia y def»

treza de los Caballos. Al fin de los feftejos falia para

diverfion del vulgo un Cerdo , á quien algunos con

la viña bendada falian á períeguir
,
quedando dueño

de la prefa el que le mataíle : pero como los lidiado-

res no veían , daban en los encuentros mucha oca-

fion de riía. Huvo en fin unas fieftas quales entonces

pudo dar todo el empeño de la Rea] magnificencia.

La Infanta Doña Sancha hizo á los novios unos re-

galos magníficos , tan copioíbs que íe necesitaron

varias Acémilas para la conducción. El Emperador

no fue menos liberal. Caminaron en fin los novios á

Pamplona con una numerofa comitiva de Próceres de

Cañilla , á quienes el Rey de Navarra feftejó nueva-



DoílA GONTRODA.

'mente en íu Corte , con diverfos regalos
, y fieftas re-»

petidas. Deípues de morir el Rey ñi marido , en el

1 1 5 o. volvió la Rcyna Doña Urraca á Caftilla : y
parece que fu padre el Emperador la dio el gobierno

de Adunas : pues en el año de 1 1 5 3 • reynaba Doña
Urraca en Afturias , como vemos en la Efcritura de

fiindacion del Monafterio edificado por fu madre Do-
ña Gontroda

,
publicada por Yepes. ' Otras hay en

Oviedo de los años 1156. y 1158. con la mifma
expreísion de reynar Doña Urraca en Afturias :

^ y
llega fu memoria hafta el año de 1 1 6 3 .

^

No refieren los Autores donde yace eíla Señora:

pero Ambrofio de Morales dice en el Viage Santo,

titulo de Falencia
,
que deíenvolviendo unas gradas de

la Capilla del SS. Sacramento , fue hallado fu cuerpo

con un titulo enLatin, que dice como ^^fue hija del

Emperador D. Alfonfo ,
hijo de Doña Urraca

, y muger

del Rey D. Garda de Navarra. Alzáronla en alto en

„ un arco , en la mifina Tumba en que la hallaron..

„ Por efta Señora dicen algunos pocos Reíponfos en-

„ tre año." Aísi Morales , hablando de la Cathedra{

de Falencia , donde íegun efto yace Doña Urraca,

y no en el Monafterio de Sotonoval
,

( hoy Sandoval)

junto á Maníilla, Ciftercienfe , donde Morales la reco-

noce deípues , continuando fii Viage : pero fin haceríe

cargo de que antes pone fii cuerpo en Falencia. La
íepultura aira de piedra

,
que dice eftar en medio del

Capitulo en elClauftro de Sandoval , debe fer ceno-

tafio ( ó íepulcro vacío ) en que algún dia tuvo inten-

(i) Tepes ^ Tom» 7, Apend, 8, {2) Sandoval y D, Alfonfo VIL pag.

167. / 170. (3) Informe de D% Pedro Anaftafio de Torres y XJbeda^

Canónigo de Oviedo»

Pp Z
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cion de enterrarfe : pues Morales refiere que dio al

Monafterio una heredad con cargo de un Aniverfario,

( que íe dice muy folemne á otro dia de San Juan ) y
entonces puede fer penfaffe íepultarfe alli : pero hoy

ie íabe eftar ílx cuerpo en Falencia , donde le ven mu-
chos

,
"por eftar íin cuftodia

, y reconocen el arma-

zón entero. Efto prueba que la otra íepultura eftá

vacía.

Doña Gontroda , madre de la Reyna , tuvo el gozo

que no podia eíperar , viendo á fu hija tan altamen-

te honrada : y como no tenia mas que defear en efta

vida
,
empezó á deípreciarla

,
diíponiendofe á lograr

para sí en la otra una mejor Corona. Confagrófe á

Dios , edificando un Monafterio en la Vega de Ovie-

do , en que con otras fe cerró , haciendo penitencia

de fiis culpas , llorándolas de dia y de noche
, y al fin

acabó fu carrera en el año de ii8ó. Fue fepultada

en el mifino Monafterio con el Epitafio liguiente,

que por raro en el Latín , no puede volverle bien a

nueftra lengua» *

, (i) Heu mors aqua nimis , nec cuiquam parcere doSia^

Si minus aqua fores ,
peteras magis <equa videri,

Guntronidem reliquis mcritis difianttbus dquaSy

Et minus ^equa noces \ perimis tu't parcere debes»

Nec tamen ipfa per 'tt , fed te mediante revivit

Spes Deus , tfT fpeculum generis patrite mulierum,

Non Gontroda cadit , figit hoc , cadit hoc , latet illud»

Excefsít meritís homtnem mundumque reliquit,

Aíundo p^Jfa mori ^ vitam fihi morte paravit,

Sex quater ^ rnilte Era C. gemínate. Era I1Z4»
Sandoval, 5. Reyes, fol.i47, b«
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Ó muerte igual
,
que a ninguno perdonas

Con menos igualdad , mas juila parecieras:

A Gontroda mides por méritos de otras.

Dañas por menos juila : cortas lo que no debes*

Mas no muere. Por ti , 6 Dios , revive

El eípejo de mugeres mas nobles.

No cae Gontroda : íe oculta íblamente.

Fue en merecer mas que hombre: dejó el mundo:
Para efte murió : la muerte la dió vida.

Seis veces quatro duplicando el ciento

Con mil encima te darán la Era {122^) A.llS6^

DONA SANCHA
FERNANDEZ DE CASTRO,
yfu hija Doña Eftefania^ la def^raciada.

ON Fernando Fernandez de Caftro tu-

vo por padre á D.Fernando, hijo de

D. Sancho Rey de Navarra
,
pero ile-

gitimo
,

que cafó con Doña María

Alvarez, hija delConde D.Alvaro de

Minaya. El hijo de eftos D. Fernando
Fernandez cafó con otra Doña Maria Alvarez , naci-

da del Conde D. Alvaro de Fita
, y tuvieron dos hijos:

uno llamado D. Martin Fernandez
, y íli hermana

Doña Sancha
, de quien vamos á hablar , con motivo

de haveríe enamorado de ella el Emperador
,
por ver-

la íbbrefaüente en hermofura. La Dama no fentia
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que la quifieiTe el Monarca ; pero hallaba mucho
eftorvo para el trato en el hermano que tenia, D.Mar-
tin. El Emperador no deíiília de fu empeño : y como
Doña Sancha guílaba de fer querida

,
rompió el freno

del temor del hermano
,
quitándole la vida con hier-

vas en ía florida edad de veinte y íeis años. De efta

muerte refultó nacerle al Emperador en Doña Sancha

una hija , á quien pulieron el nombre de EJiefania^

también hermoía , 6 hermoíiísima , como dice el

Tudeníe
, y bien dotada

,
por lo que fue pretendida,

y cafó con D. Fernán Ruiz de Caílro ( hijo menor de

D. Rodrigo Fernandez de Caílro, llamado el Calvó)

varón grande en nobleza , en hechos
, y en victorias.

Vivia efte muy guftoíb con ííi muger Doña Eftefa-

nia , á quien amaba dulcemente. Ya tenia en ella un

hijo , no menos eíclarecido que el padre, quando un
azar involuntario trajo el gravifsimo dolor de que

el mifmo marido dieíTe de puñaladas á fu eípoía,

quedando muerta en íii cama por ílxs manos. El

infaufto íliceíTo le refiere el Conde D. Pedro en efta

forma : „ Una Camarera de íii muger
,
trayendo amo-

res con un Peón ( Soldado de hifanteria ) fe ponia

„ los veftidos de fu Señora de noche
, y fe iba á eftar

„ con iU amigo en una huerta. D. Fernando Ruiz ef-

„ taba aufente : y dos Eícuderos fuyos
,
quando vino,

le digeron que fu muger le hacia traición con aquel

„ hombre : porque haviendo vifto algunas veces lo

7>
que paíFaba en la huerta

,
creyeron que la criada

„ era fu Señora
,
engañados con los veftidos. Dige-

„ronle que íe aufentaíTe fingidamente
, y que una

noche le moftrarian la verdad. Hizolo aísi > y ace-

„ chando cierta noche , vieron que la criada entra-
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^, ba en la huerta con los veñidos de íii Señora
, y que

el Peón , faltando la pared , íe vino á ella. Corno

„ entonces D. Fernán Ruiz
, y matóle. En tanto fe acó-

gió la criada
, y fue á eíconderíe debajo de la cama

en que Doña Eílevanía eílaba durmiendo con Tu hi-

juelo D. Pedro en los brazos. Matóla D. Fernán

j^Ruiz: y pidiendo luego luz, y viendo que ella efta-

ba defnuda , admiróle 3 y regiftrando la eílancia , ha-

lió debajo de la cama á la criada con los vellidos

de íii Señora. Examinóla : confeífó ella fu culpa,

y él la hizo quemar. Lleno de dolor, por haver muer-

„ to á fu inocente mu2;er , íe viílió de faval al otro

^, día
, y fe fue al Emperador

,
cuya hija era Doña

„ Eílevanía : y refiriéndole el fuceíTo , fe llamaba á si

„ proprio alevoío. Anduvo algunos días apartado de

„ la Corte : y finalmente el Emperador dió fentencia

„ en que le tenia por bueno
, y leal

, y no culpable,

„ íegun las circunftancias de la muerte. Llorábala tam-

„ bien" el Emperador , no por fii hija
, ( decia él ) fino

„ por íer una matrona
,
que tanto íe hacia eftimar por

„ fiis virtudes.'' Haíla aqui el Conde en íü Nobiliario,

tit. 1 1 . de los Caftros.

Quatro muertes trajo el pecado de Doña Sancha:

lina la que ella hizo en fu inocente hermano
, y tres

por mano y orden del Conde D. Fernando ( el Peón,

la muger
, y la criada. ) Dióla Dios tiempo y luz para

arrepentirfe de fus culpas
, y en defcargo fundó el

Monafterio de Valbuena del Duero , feoiun el Conde
D. Pedro. ' Pero yo recelo que aqui íe mezcló al-

guna equivocación , ó voz del vulgo , pues la flinda-

(1 ) Nobiliario del Conde D. Pedro , tit, 1 1, nurn,^, Sandoval, Cbro*

nica del Emperador Alfonfo Vil* cap, 3 3«
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don de Valbuena junto al Duero es de Doña Efteía-^

nia Aiinengol
,

hija del Conde Armengol , como ella

miíma publica en la Efcritura de fundación , hecha en

Febrero del año 1 143. ' y afsi no debe atribuirfe la

fundación á Doña Sancha de Caftro , madre de Doña
Eftefania

,
hija del Emperador , fino á Doña Ellefania

de Armengol, equivocada con la Eftefania hija de

D. Alfonfo. De éfta es falíb que murieíTe defgracia-

damente en vida de fu padre el Emperador : pues el

Tudeníe exprelTa que el Rey de León D. Fernando II.

fu hermano ^ la cafó con el Conde Fernán Ruiz
^ y

que tuvo en ella al hijo Pedro Fernandez , el Ca/lella-

no y varón muy poderofo. ' Si el hermano la cafó , no

murió infelizmente en tiempo de íü padre. Sandoval

menciona una Efcritura del año 1 1 5 8 . firmada por

Doña EJiefania> , hija del Emperador j (
que falleció en

el año antecedente) ^ y afsi la hija le fobrevivió.

No folo en efta Eícritura , fino en el Tudeníe
, y en el

Epitafio tiene titulo de Infanta
,
por política , ó lifonja,

íino fue gracia concedida por fu padre : pues moder-

namente fabemos haver fido pretendido aquel titulo

por quien no era legitimo : y Doña Eftefania lo logro

en aquel tiempo , como prueban los hechos referi-

dos. La Doña Eftefania de Armengol folo íe intitula

Condeía. Muy lejos de haver muerto Doña Eftefania

en vida del Emperador fii padre , nos dice el Epitafio

de León
,
que fobrevivió 2 3 . años : pues traducida

la Inícripcion , dice aísi : Aquí defcanfa la Infanta Dona

Ejiefania ,
hija del Emperador Alfonfo ,

muger dtl muy

(i) Manrique, Anal,Torn, p^g» 196. AUrcon y
pag, iij.Cafa

-de Lara , Tom, 4. pag, 6^6. (i) Tudenfe ^
pag. io6» (3) Saniü^

val , Cbron, del Emperador f
pag, Si*
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poierofo varón Fernán Ruiz , madre de Pedro Fernandez el

Cqfiellano , la qual murió en 1, de Julio de la Era

MCCXVIIL ' Efta Era 1 2 i 8. es el año 1 1 80. El Eiiv

perador murió en el 11 57. como diremos al hablar

de ñi hi^'o : y es muy de notar que el Epitafio no in-

dica muerte violenta
,
que G huviera provenido por

manos de ííi mifiiio marido , no parece poísible íe

Cfmitieííe.

También es de notar, que el Tudenfe llama

Marta á la amiga del Emperador , madre de la Infan-

ta Doña Eftefania , diciendo
,
que era una Señora no-

bilifsima. ^ Efta nobleza queda bien calificada en la

filiación íeñalada por el Conde D. Pedro
,
pues era

de la Excelentiísima Caía de los Condes de Lemos.

El nombre no concuerda , fino en caíb de que Doña
Sancha fe llamafle también María,

(i) Tepei ,Tom. i>pag, 132. ¿. (2) Ex qiiadam domina nobi-

lífsima , noraÍRe María , gcnulc Stephaníam , pulcherrlmain fc-i

mínam. Tudenjis ,pa^, i03«

Tom.l Qji
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DONA BLANCA, INFANTA DE NAVARRA.

Muger de D. Sancho IIL el Befeado,

Sus Padres. Abuelos. Bifabuelos.

Doña
Blan-

ca.

D. Garda
Ramírez

VI. de Na-

varra.

D. Marga-

rita,6 Mar-

gelina , de .^

Perche , ó
Perticas.

D. Ramiro
Infante de.

Navarra. *

D. Sancho In-

fante de Na-
varra.

Doña Blanca,

ó Confianza.

^ Rodrigo Díaz,

boñaElvi-\ el Cid.

ra Diaz del^

Bivar.

Rotron
,

Conde de

Perche.

imena Diaz

Mafalda,de

Inglaterra.

'Gotfredo II.

Conde de Per-

che.

Margarita de

Rovey.

'Henrique I.

Rey de Ingla-

terra.

(*) Es muy difputada la filiación de D. Ramiro, g \^
La Genealogia (que fe pone aqui al fin) íígue la

'

expuefta , que califica el Tcftamento del miCmo
D. Ramiro j no menos difputado.

amiga.



DOÑA BLANCA
MUGER DEL REY D.SANCHO m,

iiji.

NTES de morir el Emperador, dividió

el Reyiio en fus dos hijos , Sancho
, y

Fernando , dando al primero la Cafti-

lia
, y al íegundo León con la Galicia.

Intitularonfe Reyes en vida de fu pa-

dre ,
' y tuvieron efedivo gobierno de fus partidos,

pues algunas Eícrituras expreíían
,
que el Emperador

reynaba en León , Toledo , Baeza , Almeria
, y Zara-

goza : D. Sancho fu hijo en Caftilla
, y Najera : y D.

Fernando en Galicia, como expreíla una del año

1 1 5 o. ^ Otra del 1 1 5 5 . dice reynaba en Caftilla D.

Sancho
, y en León y Galicia D. Fernando. ^

El deípoíbrio de D. Sancho con Doña Blanca íc

trató quando menos íe eíperaba : pues eftando los

Reyes de Navarra y Caftilla para dar una gran batalla

de poder á poder
,
quando todo el teatro amenazaba

los últimos rigores de Marte , ofreciendo á la vifta

no folo lanzas
, y eípadas , íino rios de íangre ; en-

tonces de repente fe transformó el baftidor de guerra

en el de paz , el de Marte en Himeneo , fonando ya

no las cajas fiineftas , fino las apacibles voces de defpo- •

íbrios , con cuyo lazo íe unian los ramos de la Oliva,

que introdugeron en el campo los mediadores de la

paz , D. Alfonfo Jordán
,
(primo del Emperador, que

pafíaba á Santiago de Galicia) y los Obifpos de Cala-

(i) Alarcorif Efcr,i%, Manrique ,Tom,i • pag,^^6, (?) Manrique^

Tom*i. pag.ij^. (3) Sandoval, en Alfonfo VII, cap*6i»pag,i 6}*
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horra y Tarazona con el Abad de Najera. ' El Rey
de Navarra era D. Garda Ramírez

,
que en las prime-

ras nupcias con Margarita de Perche , Condeía de Per-

ticas , tuvo á la Infanta Doña Blanca
,
que fue el tro-

feo de efta guerra, y el Iris de la paz. Su nombre
íiiena ahora primera vez en eílos Reynos. Con efta

defpoío el Emperador á fu hijo mayor D. Sancho,

Rey de CaftiUa
,
fegundo de efte nombre entre los

de efte Reyno
,
pero que fuponia otros dos en León,

en que le tocaba fer tercero , fi el padre no huviera

dividido las Coronas. Tratófe el deípoíbrio en el año
1 1 40. en que fe ajuftaron las paces ,

* no teniendo

todavia Doña Blanca edad matrimonial , ^ ni D. San-

cho
,
que á lo mas entraria entonces en fíete años,

íi nació en el de 113 4. pues cinco deípues ( en el de

1145.) íe decia todavia niño, aunque también

Rey. ^ Sandoval dice
,
que aunque la Infanta era de

muy poca edad , la recibió en fu poder el Empera-

dor : y si fue afsi , hizo muy bien
,
por lo importante

que es recoger en temprana edad á las Princefas eí^

trangeras
,
para que el trato

,
lenguage

, y crianza en

coftumbres de la Nación
,

quiten el deíden con que

las fuelen mirar quando vienen adultas : pero no ha-

llamos prueba de aquel hecho : pues la Eícritura en

que menciona Reyna á Doña Blanca en el año de 42.

MGref,Tom,i,p¿tg,i95» (i) ikfor^^, Torw. z./J^^.aoo.E. Pac-

ta C.\rta tempere quo Impcrator cum Rege García pacem fírraa-

vit , Scfílium íuuni cumejus filia defponravíc 8,Kal. Nov. Era

jiy^, Manrique ^Tom»i,pag. 4.16, {i) Sandoval ^ en Alfonfo VII»

pag,9}» (4) Imperante venerabiJI Del cultori Aldefonío Imperato-

re, cum fuá uxore Berengarla ,
prudentlfsíma Imperatrtce , eo-

rumque filio Re^e Sancio, adhucpuero, Nuñe^ , Carontca de hs
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no es de aquel año, íino del si. y otras del 5 1 .fiiponcn

al Rey en laRioja, quandofbe á recibir ala Infanta

de Navarra : prueba de que no la tenia en'fu Palacio.

Hizoíe el efedivo caíamiento en principio del

año 1 1 5 1 . en que algunas Efcrituras expreflcUi íer el

año en que D. Sancho recibió por muger á Doña
Blanca ?

' y en el figuiente íe armó de Caballero en

Valladolid á 24. de Febrero. - Pero tardaron en lograr

íuceísion
,
que la coftó la vida á Doña Blanca. Por

cftaPrincefa entró en la Real Cafa de Caftilla lafan-

gre del Cid : pues Doña Blanca era fu biznieta , como
mueftra el árbol de coílados. Fue muy hermoía

, y
tan blanca

,
que mereció bien el nombre. A la nieve

dice el Epitafio que excedia. Su genio era también de

gran candor. Las prendas y coftumbres la hacian hon-

ra de fu fexo. Con íer tan grande el Rey, hijo del Em-
perador , le realzaba el íer marido de tal eípoía

, ce-

diendo en alabanza del Rey la que merecia la Reyna.

Duró poco aquel gozo , acabandoíe quando llegó á

ier mayor : pues al tiempo de dar á luz un hijo
,
cayó

íbbre la madre la fentencia de la infelicidad de Eva,

falleciendo la Reyna por los dolores y reinita del par-

to, en el año de 1 1 5 6 . Sepultáronla en el Real Monaf-

teño de Najera
,
grabando en la piedra el vivo dolor

que caufó en el corazón del Rey la falta de tan ama-
da prenda en edad tan florida : pues en ba)o relieve

delinearon las figuras del tranfito en aptitudes pro-

(i) Fada Carta In Calafurra III.Kal. Febr. quando Sanclus

filias Imp. accepit uxoretn filíam R gis Garfias..., Era 1189.
Manrique y Tom,i, pag,\9\. Otra in Sc.ndoval en la m'-fma Era
1 1 8^. II. Non. Febf./o/.ioi. át los 5.Roí/, (i) Bergarof^j , Ttm*i,
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'

prias del dolor
, y del conflielo con que intentabafl

confortar al Rey. En el borde de la piedra eftamparon

el Epitafio
,
que mueftra bien lo amable y querida que

fue. ' El Rey fu marido confirmó al Monafterio de

Najera íiis Privilegios , haciéndole nuevas mercedes,

por atención y en memoria de eftar allí la Reyna , á

quien llama venerable y de buena memoria^ dejando

inftituidc Aniverfario por fiis almas
,
que debe cele-

brarle cada año. ^

El nacimiento del hijo fue en 1 1 . de Noviembre,

dia de San Martin por la noche , Era 1 1 9 3 . ( año de

1 1 5 5 .)
íegun refieren los Anales primeros Toledanos,

que añaden haver fido Viernes. ' Lo que aflegura la

Era
,
pues íale puntual la Feria por la letra Domini-

cal B. Según efto la Reyna fobrevivió lo reftante de

aquel mes y el de Diciembre : pues folo afsi puede ve-

rificaríe que murió en el año figuiente. El nombre

del hijo ftie Alfonfo , octavo en el orden , con los diña-

dos de el Noble , el Bueno
, y tal vez el de las Navas

^

por la infigne vidoria, que Dios le concedió en las Na-

vas de Toloía, de quien íe hablará deípues.

Falleció efta Señora el año antes que el Emperador

fu fiiegro
,
por lo que no llegó á fer abíbluta Señora

de la Corona. D. Sancho, al punto que murió íii padre

(i) Nobílls hic Regina jacet, quíE Blanca vocari :r Promeruit

pulcherrima fpede , candídlor níve Candorís preclum feftí-

nans ,
gratía morum =: Femíneí íexus hanc dabat cíTe decus.

Imperatorís natus Rex Sancíus illí n Vír fuit ,& tanto laus erac

Ipfa vIro.Parcu preíTa rult , & pignus nobile fudic : Ventris Vír-

ginel Filíus afsíc el. Era millena , centena , nonagefima quarta,

Regínam conftat oblíílc píam. Sandoval , Cbron. de Alf.VIL pag.

168. (i) Allí» (3) Nació el Rey D. Alfonfo noche deS, Martín,

c füe día Viernes, Era MCXGIII. AnahLToUdanos,
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en el Puerto del Muradal, junto á las Navas de Toloía,

(donde fu hijo D. Alfonfo ganó la famofa batalla de

las Navas ) concurrió de la frontera de Andalucia á los

funerales del Emperador , enterrándole en Toledo en

el año de 1 1 5 7. deípues del 2 1. de Agoílo en que

falleció. El Chronicon Lufitano dice que por Setiem-

bre :
' y efto correíponde á la Eícritura

,
que en 7.

de los Idus de Octubre de la Era 1 1 9 5 • ( año 1 1 5 7.

á p.de Octubre) dice fue el año en que murió el

Emperador Alfonfo, y le fucedió en Galicia íii hijo

Fernando 5
- por lo que confta haver muerto en Se-

tiembre del 1157. y quando veas en algunas Dona-
ciones de la Era 1 1 96. ( año de 1 1 5 8. ) la expreísion

de que fue el año en que murió el Emperador D, Alfonfo^

has de entender eíle año, no del que íe cuenta de Enero

á Enero , fuio del que correíponde al Aniveríario de

la muerte del Emperador. ^ Defde entonces quedó D.
Sancho por único Monarca de toda la Corona deCafti-

Ua : pero no volvió á tomar efpoía , haviendole qui-

tado el Cetro una temprana muerte , en el pequeño
eípacio de un año de Reynado y doce dias ,

^ dejando

por lo que tardó en nacer, y por lo preño que murió,

el tierno nombre de el Defeado. Falleció en el 1 1 5 3.

y le fucedió el liijo en el derecho
,
por no poder la cor-

ta edad de tres años darle la egccucion. Interin que
es capaz de manejar el Cetro , trataremos de los dos

últimos Reyes de León.

(i) Era 1195» menfe Septembri obllt D, Alfonfus Impeiator.

E/paña Sagrada^ Tom. 14./'^^,4 14, [i) Alarcon, Efcr»i,
( 3) Manri-

Tbm.i. pag.^o^, "¡,11, la primera Donación por Enero y la

fegunda por Febrero, (4) D, Rodrigo, lib,j, cap»\^, fegun lo qual

murió por Setiembre , ü O^ubre» Un Códice dice %*KaUSept.
otro , N^vcmbrht
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DONA URRACA DE PORTUGAL^

Muger primera del Rey Fernando IL de León.

Sus Padres. Abuelos. Bifabuelos.

Doña
Urra-

ca de'

Por-

tugal.

D. Alfonfo

I. Rey de

Portugal.

Doña Ma-

falda de Sa-

boya.

SHenrique
de

Borgoña.

Sibila de Bor-

goña.

Alfonfo VI.

boña Te-\ Rey deCafti-

reraAlfon-<;^ 11'^.

fo. ) DoñaGimena
f Nuñez.

^Humberto II.

Amadeo \de Saboya.

III. Conde <^ Gisla , Conde-

de Saboya, i Ta de Borgo

y Moriana. f ña.

Mafalda de

Albon , fe-

gunda mu-
^cr.

Guido II.Coíi-

de de Albon.

Doña Inés de

Barcelona.
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D. URRACA DE PORTUGAL

PRIMERA MUGER DEL REY DE LEON
D. Fernando 11.

que empego a reynar en el 1157. j eflahd

cafado en el 1 1 6 5

.

A digimos que el Emperador D. Alfoiv

ib partió los Reynos entre fiis hijos,

dando el de León a D. Fernando
,
que

era el hijo íegundo. Defde el año 1 1 5 7-

en que falleció el Emperador
,
quedó

dueño pacifico de fu Reyno D. Fernando. Por muer-

te de fu hermano D. Sancho en el 1 1 5 8. fe introdujo

el de León en los Dominios de Caftilla
,
que por fer

el Rey niño íe hallaban en mal eftado , como es re-

gular en tales lances. Caío con hija del primer Rey
de Portugal D. Alfoníb Henriquez

, y de fu muger
Doña Mafalda , 6 Matilde , hija de Amadeo III. de

Saboya y de Moríana. La Infanta íe llamó Urraca^

hija mayor de aquellos Reyes
, y la primera que de

Portugal paffó á íer Reyna de León.

El cafamiento no fe hizo viviendo el Emperador

fino defpues de muerto. Nuñez en la Chronica de

D. Alfonfo VIII. cap. 1 1 . dice
,
que fe efectuó al

tiempo de celebrar aquel Rey Cortes en Burgos , efto

es , en el 1 1 69. Pero no alega pruebas : y tiene con-

tra sí las que daremos , fobre que el caíamiento fe

hizo antes. El Portugués Brandaon " trabajó mas

(i) Brandaon y lib, ii. cap, 13.

Tom.I. Rr
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que otros Ch el aíTunto
, y fe inclinó á que efte ma-

trimonio fue efecto de las paces del año 1 1 6 8 . aun-

que en el íiguiente todavia íe mantenia Doña Urra-

ca en Portugal con fu padre
,
fegun el Privilegio que

refiere. ' Pero en virtud de lo que antes propufo , es

precifo confeíTar
,
que en el año de 1 1 6 8 . ya eftaba

efeduado el caíamiento : pues el Rey D. Fernando

de León fe dice yerno del Portugués en aquel año: ^ y
aunque no eftampó en el Chronicon

,
que menciona,

las palabras citadas
,
pueden fer de otra copia

,
que

alli apunta. Sin ello
,
hay Privilegios del año antece-

dente , II 67. donde el Rey D. Fernando nombra
muger íuya y Reyna ^ á Doña Urraca , ^ dándola el

apellido- de Alfoníb
,
que era el nombre proprio de

fu padre. La fecha es de 29. de Enero del 1 167. y
configuientemente el matrimtonio fe hizo antes. Pero

aun en el año precedente de 1 166. (Era 1204.) fe

nombra ya la Reyna Doña Urraca con el Rey D.

Fernando en una Eferitura de Oviedo : lo que fe

eílrecha mas en vifta de Eferituras de Aftorga
,
que

por Odubre del 1 1 6 5 . y aun por Junio , mencionan al

Rey con fu eípoía Doña Urraca
,
fegun confta por el

num.40. de las Reales
, y el 80. de las Particulares, Y íl

fuera verdadera la data de otro Privilegio de 22. de

Agofto de la Era 1203. año 1 1 6 5 . conftaba no fe)lo

el caíamiento , fino el nacimiento de un hi;o , llamado

D. Alfonfo , en aquel año de 1 1 6 5 . ^ En efeílo los

' íl) Alli, cap, i^, (2) Era 1206. (^/ío 1 168.) Capcus cft á Rege
Fernando Legión ís, genero. Brandaon, lib, 1 1, cap, 13.(3) Agur-

Uta ^Vida del Fundador de Santiago
,
Apend, 25. y 26. (4) Libro

de la regla colorada en Oviedo , fol. jSé {)) Manrique , Anales

CiítetcienCes , Tom* 2. pa¿, 416.
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modernos Portugueíes Barboía ,
' y Souía * recono-?

cen ya hecho el matrimonio mucho antes , en virtud

de efte Privilegio , en que íuena ya nacido el hijo : y
congeturan haveríe efeduado en el 1 1 60. por otra

Efcritura del 2 8 . de Diciembre de aquel año , la qual

expreíTa haverfe juntado en Celanova los dos Reyes:

y los Eícritores infieren
,
que en la junta íe trataria el

cafamiento , 6 que ajuftado ya , iria el Portugués

acompañando á fu liija
,
para hallaríe en las bodas.

Eña congetura es voluntaria : pues la junta pudo íer

para otras materias muy diverfas
,
efpecialmente en

Reyes que vivieron en guerra cafi perpetua. Y como
la íbípecha tomó fuerza por la Eícritura que en el

1 1 6 5 . nombra nacido al hijo j aísi también íe deP
vanece la fuerza , moftrando haver yerro en la fecha;

del modo que Barbofa diíTuelve la de Brandaon del

1 169. diciendo eftar viciada, y que no es original,

fino copia. El yerro de aquella confta por el Chro-

nicon Lufitano ,
^ que dice haver nacido el hijo D.

Alfonfo en Agoño de la Era 1209. año de 1171.

cfto es , feis años deípucs de la citada Eícritura
,
que

le fupone nacido antes del 22. de Agoílo del 65. Y
íe debe advertir

,
que los números del Chronicon no

admiten los yerros que las Eícrituras : pues llevan

orden chronologico con armonia puntual , correí^

pondiente á los años precedentes y figuientes , del

modo que los diccionarios en las letras. Y como ex-

preíTa aquel nacimiento deípues del año 1168. y

(i) Barbo/a y CataUdas Ke'mbas ypag, 115. (2) Soufa ,H¡J{» Ge^

neal,Tom, i, pag,6$, (3) Era 1 109, menfe Augufto natus fait

Alfonfus fillus Regís Ferdínandí, & Reginae D. Orracac, nepos

Regís Portugalífc. Efpm Sa¿r. Tom» 1 4. pag. 415,

Rrz
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antes del 1174. coníla que fale bien el de 1171.
en que le determina. Demás de efto tiene á íii favor

el Chronicon Conimbricenfe
,
que expreíTa el mifmo

año en la Era 1 209. y añade la contracción de haver

fido en el dia 1 5 . á hora de Tercia. ' Eílos dos teíli-

monios conteftes en el año convencen el aííunto,

oponiéndole á los que digan eftar ya nacido D. Al-

fonfo en el 1 1 6 5 . y por tanto ceíTa el fandamento

de feñalar antes el cafamiento. Contra el año de

1160. milita también
,
que no puede afirmarfe edad

matrimonial en Doña Urraca : pues el primer parto

de íii madre fue en 5 . de Marzo del 1 1 47. de un hijo

que murió luego. Por tanto, aunque íupongamos vo-

luntariamente que Doña Urraca nació antes que los

demás hermanos , no podemos anticipar fu nacimien-

to antes del 1148. Tendria pues doce años en el

1160. edad temprana para contraher matrimonio de

prefente ; y mucho menos
,
quando para introducirle

no hay mas que una ligera conjetura. Diremos pues,

que el matrimonio íe contrajo efectivamente cerca

del 1 1 6 5 . en que Doña Urraca tenia edad mas pro-

porcionada ; y que eftaban cafados por 0£tubre
, y aun

por Junio de aquel año
,
fegun los Privilegios referi-

dos. Otros mencionan al hijo de Doña Urraca en el

1 1 7 1 .
' lo que confirma el año de los Chronicones

citados.

(1) Era MCCVIIII. menfe Augujio hora tertia ín die Afcenfio-

BÍs Dominc-e naius elt Kex Alfoníus , fillus Regís Femandí , &
D. Orracas ReginíE. Libro de la Nona da Coimbra

,
cuya edición en el

T,i,de Pruebas de la Cafa Real de Portugal, fag^^jj, pone Februa-

río ia die Afcenfionís Domíní , que Jamas cae en Febrero : / por el

Chronicon Lufitano, que exprejfa d Agofto, confia fer dia déla Afcen^

fon Domins,/ no Domíni. (2) Bullarium Ord,S, Jacobi»pag,6,/ 7.
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Sin embargo del parentefco entre los Reyes de

León y Portugal , anduvieron caíi en continua guerra:

porque el interés común de los Hilados debe prevale-

cer al vinculo perfonal : y aísi vemos
,
quedefpues de

íer yerno del Portugués el de León , le hizo pnílonero

en Badajoz en el año de 11 68. fegun el Chronicon

Luí itaño.

Doña Urraca no tuvo íucefsion en algunos años:

pues haíla el de 1 1 7 1 . no nació el hijo único
,
que

nos confta , llamado D. Alfonfo. Efte fucedió al

padre en el Reyno de León
, y ya vimos que el

nacimiento fue por Agofto. Criáronle Adam Mar-
tiiz y Maria de Diego fu muger , los quales deí^

empeñaron tan bien el cargo
,
que el Rey , á pe-

tición de los Señores de la Corte , los premió en el

año de 11 80. por Agofto
,
(en que el hijo cum-

plió nueve años ) dándoles la Villa de Quintanilla,

( entre Freího
, y Caftro

)
íegun expreíla la Eícri-

tura coníervada en Aftorga entre las Reales
, num.

193.

Qiiando nació efte Principe , andaba la madre en

edad de 2 3 . años : y aunque ya havia empezado á

moftrar fu fecundidad , no tuvo mas fuceísion
,
por la

novedad que la obligó á fepararíe del Rey , no por

motivo politico de difguftos , íino por deícubriríe

entre los dos el parenteíco
,
que no eftaba diípenía-

do. Eran primos fegundos , como nietos de dos her-

manas , Doña Urraca
, y Doña Terefa

,
hijas de D.

Alfonfo VL fegun mueftran las ramas del árbol li-

guíente.
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D. Alfonfo VI.

I I

Alfonfo Vn. Alfonfo 1.

I I

Fernando II. Urraca.

Eftaban pues en tercer grado de coníanguinidád ; y
no haviendoíe diípeníado, tuvieron que apartaríe.

El tiempo de efta reparación no íe halla averiguado.

Brandaon dice, que períeveraban juntos en el 1 174.

porque el Rey en una Eícritura de aquel año nom-
bra como muger fuya á Doña Urraca. En otra del

1179. expreíTa á Doña Tereía: y por tanto (dice) íe

diffolvió el matrimonio entre el año de 74. y el de 79.

Barboía dice, que íe dirimió el caíamiento en el 1 1 7 1

.

íegun las pruebas que alega Salazar :
' pues aunque

alguna Efcritura pueda tener yerro del Efcribiente,

(como dicen haverle en una Efcritura de Brandaon del

1 174.) no es moralmente poísible que le haya en el

mucho numero de las que Salazar afirma haver viíto

para eftablecer el punto. Pero contra eílo milita
,
que

no dice Salazar haveríe hecho la íeparacion en el 71.

Alega en primer lugar un Privilegio
,
que yo no cita-

ría : pues confieíTa que no tiene año
, y por tanto es

inútil para eftablecer el tiempo. Luego propone otro

de 6. de Mayo de la Era 1 2 1 1 . (año de 1 1 7 3 .) en que

el Rey expreíTa á íü fegunda muger Doña Tereía ; y

(
I ) Salax.ar, Cafa de Lara, Tom, 3 • i^ag. id*
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'añade Salazar, que la mención de Doña Urraca no

paña ( en el Archivo de Ucles ) del año 1 1 7 1 . Mas
nada de eílo es prueba de que determinadamente en

aquel año fe hizo la íeparacion 5 pues fuera de Ucles

puede haver Efcritura del año 7 2 . con la Reyna Doña
Urraca : y efectivamente la encuentro en el Tumbo
negro de Aílorga, num.2 3 8 . que es del 7. de Junio de

aquel año
, y dice reynaba en León D. Fernando con

fu muger Doña Urraca. Pero yo creo, que aun el Ar-

chivo de Ucles tiene memoria de efta Reyna en el

año citado 5 pues el Bulario de Santiago nos da una

Eícritura de la Era 1 2 1 o. que es el año de 1 1 7 2 . en

que dice reynaba D. Fernando con íii muger Doña
Urraca. ' Pero qué nos andamos efcaíeando^ Dos
años deípues del mencionado confta

,
que perfevera-

ban unidos : pues en Oviedo íe hallan tres Efcrituras

de la ErA 1 2 1 2 . ( año de 1 1 7 4, )
por Abril

,
Julio

, y
Agofto , en que el Rey D. Fernando

, y fu muger Do-
ña Urraca hacen Donaciones á la expreííada Iglefia,

íegun eítoy informado por el Canónigo D. Pedro

Anaftafio de Torres y Ubeda. Lo miíiiio fe verifica

en AAorga en Privilegio rodado de aquel año 1174.

por Mayo , en que el Rey con fu muger Doña Urra-

ca dio á la Santa Iglefia el Burgo del Puente de Boe-

za , como mueílra el num. 3 7 . de los Privilegios Rea-

les. Confta pues
,
que vivian unidos en el 74. ya

principio del figuiente debemos fijar Ja íeparacion:

porque fobre las combinaciones de éfta y de la íe-

gunda muger
,
hay en Aftorga Efcritura

,
que ex-

preífa el tiempo , diciendo , en 2 9. de Junio del año

\\) Bulario de Santiago
,
¡>ag»9.
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1175. fer el tiempo en que el Rey D, Fernanda Hejo

a la Reyna Urraca :
' y con ello no debe quedar duda.

Defpues de morir el Rey , volvió la Reyna Doña
Urraca á la Corte con íü hijo D. Alfoníb reynante:

noticia que no íiipieramos por los Hiftoriadores , fino

fuera por beneficio de Eícrituras. Baile la de un Pri-

vilegio , en que al confirmar D. Alfoníb los conce-

didos por fii padre al Orden de Santiago , dice
,
que

hace la confimiacion juntamente con fu madre la

Reyna Doña Urraca :
^ y efto fiie en 4. de las Nonas

de Mayo del año 1 1 8 8 . en que fabemos vivia la ex^

preíTada Señora Reyna Madre : pero no hemos des-

cubierto el de fii fallecimiento
, y fitio del fepulcro,

fino que acafo la pertenezca algo de lo que luego

diremos en la Urraca fegunda,

DOÑA TERESA
SEGUNDA MUGER DEL REY

íD. Vernando 11. de León, 1 1 7 J

.

A fegunda muger fe llamó Doña Tereía,

que el Arzobiípo de Toledo D. Rodri-

go dice fue hija del Conde D. Fernando

(Pérez de Trava
) y añade , como el Tu-

deníe
,
que havia íido muger del Conde

D. Ñuño (de Lara.) Efte D. Ñuño cafó con Doña Te-

(i) Tempore quo Rex Fernandas rellquic Urracham Reglnam.
3.Kal. Jul. Era MCCXIII. (^«0 1175.) ^^rn, i^S, entre las Par-

ticulares de Ajiorga, (2) Ego Alfonfus D. G. Rex Legionís una
cum genícríce mea Vrraka^Reglna facIoCarum &c. £uUar» Sm

Jacob;, pag^^^.
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fefa Fernandez de Trava , de los qnales nació una

hija llamada también Terefa, con la quaí equivocaron

á la madre , fi es verdad lo que Saíazar efcribe :
' pues

el Rey (dice) calo con la hija , no con la muger del

Conde D. Ñuño
,
que treinta años antes eíiaba cafada

con el Conde. Como el Rey la tenía á la mano , fe la

dio luego , en el 1 1 7 5 . defpues de Junio
,
por cuyo

tiempo íe havia ya apartado de Doña Urraca : y en

Diciembre del milino año íabemos
,
que era ya Rey-

na Doña Terefa
,
fegun confia por Privilegio , en que

el Rey con efta Señora recibió bajo fu Real protección

al Orden de Alcántara en Diciembre del 1 1 7 5 •
' y va

profiguiendo el nombre de la Reyna en el año liguien-

te de 1 176. ^

En el año de 1 1 8 o. por Febrero todavía vivía la

Reyna Doña Terefa , con la qual hizo el Rey enton-

ces una Donación al Orden de Alcántara. Pero fa^

lleció en elmifmo año de 80. fegun el Epitafio que

tiene en S. Ifidro de León , donde fue fepultada. En la

piedra del fepulcro grabaron fu Retrato de medio cuer-

po arriba, con corona
,
pelo fuelto , cruz en la izquier-

da
, y la ropa ajuftada por los puños

, y por el cuello,

en cuyos remates tiene fus aderezos
, y alguna pedre-

ría en el efcote. Al rededor del fepulcro pufieron la

Infcripcion
,
perpetuando las memorias de que fue

muy liberal para el focorro de los pobres , remunera-.

(i) Saláx.ar, Cafa de LarayT,], cap,i,pa¿,\6»{i) Bullar,de Alcana

tara, pag»i, (3) Manrique
^ Annal,Torn,}» pag,}j,Pot eílo es dc

recelar , fi la Efcritura de fuTom.i. pag,i43. tiene errada la

data : pues nombra Reyna á Doña Urraca eti cíle año de 76.
quando rlefde el precedente confta ya Doíía Terefa. (4) Buliarm

de Aicantara, Efcr^i^

Sí
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dora de méritos , conftante
,
prudente

, y íbbrefallentc

en la piedad. *

No confta que tuviefle fuceísion
,
aunque no falta

quien la atribuya un hijo , llamado D. Sancho, el qual

dicen murió á manos de un Oflb. Pero en el Rey D.

Fernando no confta mas que un hijo legitimo , con

el nombre de Sancho , el qual fue habido en la ter-

cera muger. Otro D. Sancho
,
que fe intitula hermano

del Rey D. Alfonfo ( nono de León
,
hijo de la primera

muger) no fue legitimo: pues nunca Je intitulan In-

fante , como notó Salazar >
'
y aunque al no legiti-

mo le folian dar aquel didado , no fueron tan defgra-

ciados los legitimos, que fiemprefe les negaífe.

DOÑA URRACA DE HARO
TERCERA MUGER DEL REY,

¡D. Femando 11. de León. íDe/pues
'

del II 8o.

UERTA Doña Terefa en el año de

1 1 8o. paíTó el Rey á terceras nupcias,

y cafó con Doña Urraca López de Ha-

ro,hija del Conde D.Lope Diaz,(Señor

de Vizcaya
,
Najera

, y Haro) y de íii

muger Doña Aldonza Ruiz de Caftrou

Como eña Reyna y la primera convienen en el nom-
bre, debe mirarfe al tiempo para diferenciarlas

, y dar

(i) Larga manus míferis , & dignis digna rependens ,
conftans,

& prudens , pietatis muñere fplendens fummi fibi dentur gau-
dia Regís. Ei2L MCCXyill..\i) Salariar , Cafa de lara^ Temr^
fa¿. 1 8,

'
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1 la prefente las memorias que fe figan al año dé

II 80.

El caíamiento parece que no íe efeduó pronta-*

mente deípues de tallecer Doña Tereía : pues las EA
crituras que he vifto del 1 1 8 i . y de los quatro años

figuientes , nombran al Rey con íii hijo^íuiexpreíTar

muger. Cerca del 1 1 8 5 . íe hizo el matrimonio ; pues

el Rey, que falleció tres años deípues
,
dejó en ella

dos hijos. Era eíla Señora muy moza quando caio,

pues vivía treinta y feis años deípues de fallecer d
Rey , como diremos. Eíle la dió en dote los Lugares

de Aguiiar
, y Monteagudo

,
que fe han de volver á

mencionar : y ella le correípondió con el fruto de

dos Infantes , uno llamado D. Sancho
, y otro D. Gar^

SancKo"
€ta. ' Ninguno de eílos fucedió al padre en el Rey- García

*

no
,
porque vivia el hijo mayor D. Alfoníb , tenido

en la primera muger Doña Urraca , como íe ha di-

cho. La prefente hizo quanto pudo por ver á fu hijo

en el Trono , mas pudo poco ; y cada paño que da-

ba para enfalzarle , cedia en fu abatimiento. Valióle

de D. Diego López de Haro , íii hermano, que era Al-

férez
, y muy privado del Rey. Pidióle que echaíTe voz

por fu hijo D. Sancho
, y que le diefle el Pendón

,
para

que cíle
, y no D. Alfonfo

,
hijo de la primera muger,

fucedieífe al padre en la Corona. El Conde guardó

fidelidad á fu Señor, y no quifo condeícender , ofre-

ciendo únicamente
,
que fi D. Alfoníb la quifieile in-

quietar , él la defenderia.

El recelo de que el hijo de la primera muger no la

miraba bien , no eftaba mal fundado ; porque Doña

(i) Tudcnf. pa^.ioj, fíifpaniée illufirau^

SCz
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Urraca, impelida del amor de fus hijos, íe po>rto

con el de la primera como madraílra. Llegó á tanto

la contradicción de la Reyna
,
que el Principe D. Al-

foníb no lo pudo ílifrir
, y reíolvió iríe á vivir con

fu. abuelo á Portugal. En efefto ya iba á pafíar el

rio Tajo
,
quando le llegó la noticia de haver muerto

fu padre. Volviófe al punto á León : y eftando ya pa-

cifico en el Reyno ( concluidas las guerras que tuvo

fom'íelde Caftilla, deípues de cafar con íii hija Doña
Bcrenguela ) jefoivió quitar ala madraílra los Lugares

que fu padre la dió : y aísi lo llegó á efeftuar defpues

de mil difguílos
,
que en efto fe mezclaron por parte

del Conde , hermano de Doña Urraca ; y deípues de

mas de íiete años de refiñencia por parte délos que

gobernaban los Caftillos de la Reyna. El de MontCr
agudo no fe entregó hafta que murió fu Alcaide de

un flechazo. El de Aguilar perfeveró falto de todo,

hafta que no huvo yerba , cueros , correas , y ratones

que comer
,
por haverlo confumido todo la guarni-

ción en alimento. .;,:í /;0

Con efto queda dicho que la Reyna Doña Urraca

tuvo el fentimiento de alcanzar la muerte del Rey,

acontecida á los 31. años de lu Reynado , en el de

.1 1 8 8. en Benavente, de donde le llevaron á fepultar

á Santiago
, y alli yace junto á íu madre. Demás de

eñe dolor tuvo Doña Urraca los que luego la ocafio-

nó fu entenado D. Alfonlb , fucefíbr en el Reyno,

quitándola los Caftillos de íiis Arras , como fe ha re-

ferido;: -Sus ¡hijos no dejaron iliemorias en la Hiftoria,

por no haver heredado la Corona
, y haver muerto fin

íuccrsion. D. Sancho falleció en el 1 220. deípedaza-

<íó por un Offo : dojor que fe la aci'ecentó á la madre
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fobre los demás dolores : por lo que deíéngañada de

la vanidad , é inconftancia de efta vida, (que no perdo-

na ni á la foberanía ) trato feriamente de niu'ar á la

eterna
, y dejar voluntariamente lo que havia de per-

der , aun no queriendo.

Los Efcritores andan tan efcaíbs en noticias de

Reynas
,
que ni aun efto digeron : pero por otra par-

ticular memoria fabemos haver edificado un Monaíle-

rio Ciftercienfe , donde tuviefle Dios culto
, y ella pajP

íaíTe el reílo de fu vida apartada del mundo. Dotóle

con bienes proprios
,
que tenia en Vilem^ ( ocho leguas

de Burgos
) y en otros Lugares del contorno. Llevó

Fundadoras de las Huelgas
, y ella miíma fe metió Re-

ligioía , donde confta ya Monja en el año de 1223. *

El Monafterio de Vilena le fundó en el año antes : íe-

gun lo qual tomó efta reíblucion deípues de la muer-

te de fu hijo D. Sancho : y no folo íacó confirmación

del Papa Honorio III. fino del Santo Rey D. Fernan-

do , á quien como Rey de Cartilla pertenecia el ter-

ritorio. Efte dió por buenas las concefsiones
, tratando

con mucho amor á la expreíTada Reyna
, y amplió los

Privilegios del Monafterio: porque como cofa piadoía,

era muy del genio del Monarca. Fue efto en 6. de Ju-

nio del año 1224. en que acafo hizo profeísion la Rey-

na Doña Urraca. Alli vivió el refto de fu vida, atheíb-

rando bienes para el Reyno que jamas fe acaba. Yace en

la Capilla mayor de aquella Iglefia. Yepes la pone en el

Clauftro de Najera :
^ lo que no fe como pueda con-

cordarfe con lo expuefto de Manrique , fino que uno
entienda de la fegunda lo que acafo fue de la primera.

fi) Manrique
y AnnaUCifier» T^m^^* año iiil, cap»iO* pa¿*ii^ ^
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Alfonfo IX. de Leon^

que empe'^ a rejnar en el y cafó alfin

del 90.

lEZ y fíete años teiiia D. Alfonfo , al

fallecer fu padre, como quien nació

en 15. de Agofto del 1 1 7 1 . fegun que-

da arriba averiguado. Sucedióle en el

Reyno de León , en que le damos el

titulo de Nono
,
por eftar ocupado antes

el de Cartilla con fu primo D. Alfonfo Ofiavo : y como
los dos Reynos íe unieron en una mifma Caía Real,

adoptaron los Autores el numero de unos Reyes para

la íerie de otros , haciendo de todos ellos una clafle.

Entre eftos dos
(
que vivian á un tiempo ) huvo varias

difcordias : túvolas también el de León con el de Por-

tugal 5 pero como el Rey de Cartilla era mas podero-

íb
,

quifo D. Alfonfo de León aumentar fuerzas á íii

partido , efeduando alianza con el Portugués por

medio de cafamiento con fu hija mayor , como íe

hizo. Llamabafe la Princefa D. Tere/a
,
hija del Rey D.

Sancho I. de Portugal
, y de la Reyna Doña Dulce, que

la tuvieron antes de reynar, envida de fu padre D.

Alfonfo
,
primerRey de Portugal. La niña falió tan

hermofa
,
que arrebataba la atención de quantos la

miraban. Su donaire ,ius gracias
, y fu belleza obliga-

ron al abuelo D. Alfonfo á llevarla á Palacio, luego

;que cumplió fíete años i y no hallaba mas recreo
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los negocios y fatigas de Eftado

,
que la compañía de

la nieta : porque fobre las gracias naturales , tenia

un juicio y difcrecion fuperior á la edad, con unos

dotes
, y prendas fobrenaturales en el alma

,
que la

hacian parecer una imagen pintada por mano del ib-

berano Artifice para tener en ella íus delicias. Era

blanda y compaísiva con los pobres defde niña: incli-

nada á ayunos
, y devociones, fegun lo que veía prac-

ticar á íu AyaDoña Goda
,
que era una matrona muy

devota. La MiíTa la oía toda de rodillas , fin apartar

los ojos del Altar , ni diftraerfe á la mas minima pala-

bra. El Rey íü abuelo tomó por íii cuenta el ponerla

caía , fin que fus padres íe mezclaüen en nada : y
fueron fus alajas las mas ricas de todas las Princefas de

aquel tiempo. '

Llegó el de darla eftado : y aunque ella quería

tomarle de Religiofa , 6 permanecer fiempre en con-

tinencia , cedió á los padres
,

que por bien del

Reyno la propufieron el caíamiento con el Rey de

León D. Alfoníb IX. La boda íe ajuftó á fin del año

1 1 90. como reconocen los Efcritores Portugue-

íes ,
^
y Rogerio Hovedcn coloca también el caía-

miento en el mifino año. ^ Pero íi no hay yerro en la

Eícritura de fu padre , firmada por Doña Tereía en

Febrero del año 1191. ^ permanecia en Portugal la

hija por el Invierno del 90. al 91. eíperando acafo la

(l) Brito , C^royi/cj del Ci/ier^lib, 6 cap» 31. (l) Bt-andaon^

lib, 12. cap, i 5, Barbo/a
,
Catalogo de las Keynas ^

pag» 1 16. Soufa^

Genealogía de la Cafa Real ?ortuguefa , Tow. i, pag» 109. (3) Eo-

dem anno(ii9o,] Sancíus Rex Portugalís dedíc Tarafiam íílíam

fuam AldefonfoRegí de S. Jacobo ,
nepoti fuo ín uxorem , de

qua Ipfe genuít tres fílíos. Hoveden in An<ial, parte pofier* ad anrtt

iliyo, (4) Brandaon , Tom* ^*Bfcr,
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Primavera para paíTar á León. En Junio del 9 1 . efta.-

ba ya con fu marido : pues entonces hizo el Rey una

Donación á la Igleíia de Ciudad-Rodrigo juntamente

con íii muger la Reyna Doña Tereía. '

Prontamente manifeftó la Reyna íii fecundidad:

pues en cinco años que vivió con el Rey , le dio tres

hijos. Doña Sancha, D. Fernando, y Doña Dul-

ce :
^ pero ninguno continuó la Caía Real

,
por haver J^rnan-?

fallecido fin fucefsion : D. Fernando de corta edad,
s^ñcha.

en el año de 1 2 1 4. por Agofto en dia Lunes , ^ y fue Dulce,

íepultado en Santiago. Las hermanas perfeveraron

doncellas. Doña Dulce
,
que era la menor , íe crió

en la Corte de fu abuelo el Rey de Portugal , como
él mifmo declara en fu Teftamento del año 1 2 i o.

porque diíTuelto el caíamiento de la Reyna , íe vol-

vió éíla con la hija pequeña á Portugal : y el Rey D.

Sancho las nombró en el Teílamento , diciendo
,
que

mandaba. „A la Infanta Doña Dulce, mi nieta, á

„ quien crié en mi caía
,
quarent%mil marávedis

, y
„ ciento y cinquenta marcos de plata,que eílá en Alco-

„ baza. A la Infanta Doña Sancha , mi nieta
,
que eílá

„ en Caílilla, veinte mil marávedis. "Deípues de muer-

to el Rey de Portugal volvió la Infanta Doña Dulce á

León con el Rey fu padre : y con la hermana Doña
Sancha

,
que era la mayor. A éfta la trataron de cafar

en el año de 1 2 1 6. con el Rey de Cartilla D. Henri-

que I. quando fe deshizo el matrimonio concertado

con la Santa Reyna Mafalda , como refiere alli la

(i) E/pana Sagrada y Tom» 14., pag, -^6 6, (2) Tudenfe^pag. 107,

(3) Murió el Infant , filio del Rey deLcon, Luues en Agofto Era

MCCLII. A/inaU Toledo /• ^4) Tudenfe y pag» 1 12« (5) Brandaon^

Tom» 4. Efcr, 4.

Tom. /. Tt
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Chronica General. Pero no tuvo efecto , muriendo, el

Rey en el año figuiente, 12 17. En efte fe hallaban

las dos hermanas con el Rey fu padre en Toro por

el mes de Mayo
, y confirmaron la Donación que el

Rey hizo de la Villa de Alcántara á la Orden de Ca-

latrava. '

i

Defpues de muerto el Infante D. Fernando
,
quiíb

el Rey dejar el Reyno á eftas hijas , fin embargo de

tener otro varón en la íegunda muger
, (

que ñie San

Fernando
) por quanto aquel fe hallaba Rey de Cafti-

11a
, y el padre no guftaba de que fe unieílen los dos

Reynos. En vifta de hacer herederas á las liijas , de-

claró en una Donación otorgada en Merida en el ul-

timo año de íii vida , dia 3 o. de Marzo del 1 2 3 o. á

favor del Orden de Alcántara
,
que obraba con acuer-

do, y coníentimiento de ílis lujas Doña Sancha, y Do-
ña Dulce :

'
y ya que no fe efeduó el cafamiento de

la mayor con el Rey D. Henrique , trató darfela al

Roy de Aragón con el dote no menos que de fu Rey-

no : 5 pero la muerte del padre cortó las eíperanzas de

unos y otros. Deípues de fallecer D. Alfoníb
,
que-

daron ambas hermanas con el afsilo del derecho á la

Corona
,
que el padre las quifo dar : pero íii medio

hermano S. Fernando
,
que las eñimaba mucho , íe

ajuftó con ellas por concordia hecha entre las madres,

como luego diremos. En el año de 1 2 4 3 . en que aca-

bó fu obra el Arzobifpo de Toledo
,
ya havia muer-

to Doña Sancha
, y creo que algo antes : pues efcri-

biendo el capitulo 24. del libro 7. dice, que Doña
Sancha

, y D. Fernando murieron fin dejar fuceP

(1) Bullar, Alcant, pag,ro. (i) De confenfu fiilarum me-arura»

[l) Zunta ^ Indice /Í«.i230.
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iionr ' pero que vivía Doña Dulce. Eílo convence,

qiíe havia muerto entonces Doña Sancha 5 y por con-

figuiente fue divería de otra hija del Rey
,
que tuvo

el mifmo nombre
, y yace con fama de Santidad en

Santa Fe de Toledo : pues la prefente, hija de la Bien-

aventurada Reyna Tereía, havia muerto antes. del

1243. y la fegunda Doña Sancha vivia en el año de

1270. como diremos defpues, al hablar de fu madre,

confundida por algunos con la preíénte.

Por los Anuales Ciftercienfes fabemos
,
que el Rey

dio á la Reyna la Villa de Villabuena, en el Bierzo
, y

que fundó allí Monafterio Ciftercienfe , no folo para

confagrar á Dios aquel íitio , fino con fin de que las

hijas tuvieílen caía propria , fi querían renunciar el

mundo; como en efecto fe coníagraron áDíos^deí^

pues de concluir las diferencias con S. Fernando. Man-
rique

,
equivocando á eíla Doña Sancha con la de

Toledo , íblo reconoce á Doña Dulce en Villabuena,

cuyo íepulcro dice eftaba elevado en medio del Coro,

antes de fiimergíríe la fabrica con una grave inunda-

ción del rio Cua cerca del año 1530. Pero confiando

íer divería la Doña Sancha de Toledo
,
queda apoyada

la tradición de Víllabuena , de que ambas Infantas en-

traron alli Religíofas : y acaíb por efto no profigue íii

mención en las híílorias.

Nacidos eftos tres hijos , no tuvo mas la Reyna;

porque no debía haver dado ninguno al Rey , en vir-

tud del parenteíco que mediaba entre los dos, como
convence efta demonílracion genealógica:

(4) Ex qua fufceplt Sanclam & Fí-rdinanduai , quí fucrunc

mortuí fine prole , & aliam filiara
, quae Dulcís dicítur , & adhuc

vivic, Koder. ToUt» lib.j. co/.i4.

Ttz
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D. Alfonfo 1. Rey de Portugal,

I I

Doña Urraca. D.Sancho I.Rey de PortugaL

D.Alfonfo IX. de Lcon. Santa Tereía.

Aqiii ves que eran primos carnales , como hijos de

hermanos
,
cuyo parentefco

,
muy lejos de eftar dií^

peníado , fue expreíTamente agravado por el Papa,

aunque con poco efefto
,
pues fegun Inocencio III.

paíTó el Pontifice á poner entredicho en todo el Rey-

no , fin levantarle , hafta que los Reyes fe apartaron^

lo que duró cinco años , como eícribe Hoveden. ' El

Papa era entonces Celeftino III. coníagrado deíde el

1 4. de Abril del año 1 1 9 1 . en Domingo de Paícua:

y aunque Manrique
, y otros recurren á Inocencio

III. ^ poniendo el divorcio de los Reyes en aquel año

de 1 200. repugna efto con los cinco años en que vi-

vieron juntos : pues unidos á fin del 1 1 90. ó princi-

pio del 91. no pudo durar la unión mas que hafta el

95. ó principio del liguiente , en que no era Papa

Inocencio III. ni lo fi.ie hafta S. de Enero del 1198.

Pero quita toda duda el mifmo Papa Inocencio , el

{\) Et llcet Coeleftínus Papa raultum laboraíTet , ut fepararen-

tur, tamen tenuít eam contra Deum & prohibltionem Dni Papas

per quinqué annos. Et Dniis Papa Coeleftínus prasfatum Regem
de S. Ja. obo, & totam terram fuam , fub Interdicto poíTuit , &
íta perm iníit per quinqué annos, Roger, Hoveden , ubi fupra,

(2) Bratulnon tuvo la inconfequencía de recurrir al Papa Ino-
cencio III. e« el Iib»i2.c^jp,z9» haviendo iníiftído en Celeftino líí.

fdre W cap, 8. en que íeñaló el divorcio en el 1 195, b principio

dtl figuIeuLC : y deípues en el cap.i^* recurrió al 1200.
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í^ual exprefla

,
que haviendo llegado á noticia de fu

predeceflbr Celeftino , el inceíliiofo cafamiento de la

hija del Rey de Portugal con el de León
,
excomulgó

álos Reyes de León
, y al de Portugal

, y pufo entredi-

cho en ambos Reynos , con lo que le desliizo lo que

no debía haverfe hecho. ' El Papa Inocencio diñblvió

el caíamiento figuiente : y acaío efto fue el motivo

de la equivocación en los que le atribuyeron la íe-

paracion del primero
,
por la cercanía del tiempo.

Confta pues
,
que la Reyna Doña Terefa fe apartó

del marido (amas tardar) á principios del año 1 196.

haviendo vivido con el Rey de León por elpacio de

cinco años, defde principio del 9 1

.

El Cardenal de Aguirrc dice
,
que cerca del año

•1190. íe tuvo en Salamanca un Concilio compueílo de

losObiípos de León y Portugal, y del Legado Apoí^

tolico el Cardenal Guillelmo , los quales declararon

nulo el referido matrimonio. No alega prueba alguna,

aunque dio plaza al tal Concilio en dos partes , antes

del 1 191. y defpues del 97. de fuerte que quien no
lea mas que los títulos , contará dos Concilios de Sa-

lamanca , donde ni hay prueba de uno. Gil Gonzá-
lez refirió el mifmo Concilio

,
aunque también íin

prueba
, y con el defacierto de que fe tuvo en tiem-

po del Obiípo Vidal
, (

que dice murió en el año de

,

(i)Cum ad bonae mecnoii.? Ccelertlai PapxprcEde:eíToris nrl.au-

dientlam pervcniíTct, q'.icxi Rex Legión, filíam carUsiml in Chrif-

to filii nrl, Portugillis R -g^s illuílris Inceñuofe íibi pr^funferac

copulare, tam R-g^m iprum Porcugalliae
,
quam ínceftuofe con-

jundos excomunicacionis Icncentia innodavic , & Legionen. ac

Porrugallí;^ rcgnj fcntent'x (appofaic incerdiéli : unde quodllle-

glclrac fa^um fuccat, cft pcnicus revocatum. /««oc. ///• lib^z^
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T 1 94.) y Inocencio III. que hafta quatro anos defi

pues no empezó á íer Pontífice : por lo que erró tam-

bién en aplicar al mifnio Obiípo lo que fue proprío

del que vivia en tiempo del referido Papa. Con tan

malos informes no puede autorizarfe el tal Concilio,

y menos el tiempo del 1 190. pues entonces íe ajuíló

el caíamiento
, y no íe diíTolvió hafta cinco años des-

pués. Del Cardenal Guillelmo fabemos que eftuvo

acá
, y que promulgó la excomunión en tiempo de

Celeftino III. ' Efte pudo tener Concilio en Salaman-

ca : pero no podemos individualizar lo que paíTó,

mientras no íe defcubran mejores documentos. Tam-
bién debe notarle mucho el tiempo

,
para no confun-»

dir fuceífos de la excomunión por motivo de efte

y del figuiente cafamiento : porque como diftaron po-

co, fuelen equivocarfe.

Sin embargo de fepararfe la Reyna
,
quedó con

eftados en León 5 pues demás de Villabuena , íabemos

que en el 1 2 1 3 .y 1 5 .confervaba á Villafranca del Bier-

zorpues unas Efcrituras de Aftorga de aquel año dicen,

que D. Alfoníb reynaba en León
, y que gobernaba

en Villafranca la Reyna Doña Tereía.

Retirada del Trono
,
quiíb también retiraríc del

mundo, poniendo en pradüca aquellos buenos de-

íeos que tuvo en fu mocedad de confagrarfe á Dios.

Para efto refolvió entrarfe Religiofa en el Monafte-

rio de Lorvaon , no lejos deCoimbra, que haviendo

defcaecido de la antigua obfervancia que guardaron

alli los hombres , fue entregado á mugeres. Nueftra

Reyna fue la primera que tomó poíTeísion bajo el

(i) Epifi.^^.delnQcMIM.i.
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inftituto Ciftercienfe ,

' deípues de haver renunciado

el Abad y Monges que alli havia , venciendo mil di-

ficultades : pero eftaba ya allanado lo principal en el

añodei20ó. Otras mayores inquietudes ocurrieron

en lo politico defpues de muerto íii padre el Rey de

Portugal en Marzo del 1 2 1 1 . fegun Brandaon , ó en

el íiguiente
,
fegun otros. Eíle Principe dejó á Doña

Teicía á Montemayor y á Eígueria 5 á Doña Sancha

fu hermana á Alenquer : pero el fuceíTor en el Rey-

no D. Alfonfo II. inquietó tanto á fus hermanas íb-

tre la herencia de aquellos eftados
,
que no folo hu-

vo diílenfiones
, y cenfuras Eclefiafticas del Papa, fino

unas guerras crueles , foftemdas afsi por los vaílallos

de las Reynas , como por el Rey de León
,
que de-

fendia el partido de la que havia tenido por eípoía.

Duraron eílas inquietudes mientras duró la vida del

Rey : pero falleciendo D. Alfonfo II. y heredando el

Reyno fu lujo D. Sancho II. fe ajuñaron las Reynas

con el íbbrino en el año de 1 2 2 3 . y quedaron en paz,

dedicandofe defde entonces con todo fu corazón al

íerv'icio de Dios , al bien de las Iglefias
, y de los Mo-

nafterios : pues nueftra Reyna trasladó las Recogidas

de Alenquer al Convento de Celias junto á Coimbra,

y protegió el inftituto del gloriofo Santo Domingo en

Coimbra. *

Efta fue la que fundó el Monafterio de Villabue-

na , de que hablamos arriba ; y fegun Eícrituras de

Carracedo parece haver tomado alli el habito la mif-

jna Santa Reyna. Lo cierto es
,
que el Papa Grego-;

rio IX. declara haver lido Religiofa Ciftercienfe (en

(i) Brandaon, lib^ii* ca^*i9, [i) Brandaon, lib, 14, cap,^^
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Breve que k dirigió en el año de 1 2 3 1 . confírmáncí<J

la fundación de Villabuena '

)
pero fi efto fue en el

1228. en que íabemos eftuvo acá el Legado Apof^

tolico Juan Sahinenfe , mencionado aJli por el Papa,

como que eftuvo prefente > no parece haver tomado
el habito en Lorvaon con la anticipación referida por

los Eícritores Portugueíes, ñno que tomándole acá,

íe recogió deípues en Lorvaon , quando concluyó las

diíFenfiones civiles apaciguadas por fu influjo
,
quando

murió fu marido en el 1230. Amenazaba entonces

una funefta guerra
,
por haver íeñalado el Rey here-

deras del Rcyno de León á ílis hijas Doña Sancha y
Doña Dujce

,
excluyendo al hijo S. Fernando , habido

en la íegunda muger Doña Bereng'iela
,
que íe halla-

ba Rey de Cartilla con derecho al Reyno de León, .

y con mas fuerzas. A las Infantas las favorecian los

Señores del Reyno de León
,
que no venían bien en

la fiijecion á Cañilla. Todo era aparato de guerra

entre ambas Coronas : pero condoliendofe las Rey-

nas de tan graves perjuicios , trataron de evitarlos,

juntandoíe la preíente , madre de las dos Infantas
, y

Doña Berenguela , madre de S. Fernando
,
que con íü

Corte havia ya paílado á León. El lugar de la nego-

ciación fixe Valencia ^ del Miño , donde concurrieron

las dos Reynas , autoras de la paz : y de tal fuerte mi-

raron por el bien de los vaíTallos
,
que fin derramar

gota de íangre íe quedó S. Fernando con el Reyno de

Caftilía y de León
, y fus hermanas las Infantas red-

(i ) Tibí habitum Ciftercieníis Ordínis aíTumenti , domum quae

dlcltür Víllabona , &c, Manrique, Tom, 4. pag* 433. (2) />•

Rodrigo , lih^ 9, cap, i Brandaon , lib, 1 4, cap, 1 1, Rades dícc,^

que en Valencia de D. Juan» Cap, zz.dd Orden de Sanriago.
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faleron dote competente para toda fii vida a íatísfac-

cion de ambas partes. El Papa Gregorio IX. aprobó

á petición de las Infantas la Concordia que hicieron

con S. Fernando en 2 5 . de Diciembre del 1 2 3 1 . íegun

la data de la Bula que propone Brandaon.

Concluidos los negocios temporales convirtió la

Reyna Doña Terefa toda fu atención á los eternos.

Abílraida del mundo en el Monafterio de Lorvaon la

parecía poco haver reynado en la tierra , fi no logra-

ba la Corona del Cielo. Armófe para la conquifta de

aquel Reyno con las armas de la milicia eípiritual,

ayunos
,
penitencias

, y oraciones. Veília pobremente,

con la afpereza de túnica interior de eftameña. Los

pobres llevaban fus caudales al Cielo. Las enfermas

del Convento tenian en ella , madre , confuelo , com-
pañia

, y aun medico : pues una que padecía grave

enfermedad en el pecho
,
quedó íana de repente , dán-

dola un abrazo ainoroíb con que rebentó la apofte-

ma. Otra que fe ahogaba de afina ^ bebió el agua

en que la Santa Reyna havia purificado fiis manos,

por la fe que tenia en fii grande fantidad
, y al punto

quedó íana. ' Hizo otros varios milagros en vida y
deípues de muerta : por lo que averiguadas fiis vir-

tudes y maravillas por orden de la Santa Sede , fue

declarada Bienaventurada con fii hermana Doña San-

cha en el año de 1705. por el Papa Clemente XL
con Mifla y Oficio doble para el Orden del Cifter

, y
todo el Obiípado de Coimbra , donde eftá el Monas-

terio de Loi-vaon , en que vivió y murió. En el 1 7 1 3

.

fe alargó el Rezo á todo el Reyno de Portugal y fus

(1) Brito , Chrtnka del Cifter , lib. 6. cap. }t«

Tom. L Vv
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dominios : y finalmente en el 1724. aprobó la Sagra-

da Congregación de Ritos Oración
, y Lecciones pro-

prias. ' Nueftra Santa Reyna paño á mejor vida en

el año de 1 2 5 o. dia 1 7. de Junio , en que fe reza de

ella
, y en que Papebroquio trata de las dos herma-

nas (aunque la Bienaventurada Sancha tiene otro dia

proprio en el 1 3 . de Marzo.) Alli propone Eftampa

de las dos
,
íegun las copias enviadas de Lorvaon:

pero como la figura fe reduce al Habito de las

Religiofas Bernardas , en que eftan dibujadas , no

adelantamos nada para noticia de los trages anti-

guos.

La Santa Reyna Tereía era muy acreedora á

nueftros cultos
,
por íer la primera Laureola que

honra á nueftras Reynas : pues íi viviendo en eíle

valle de lagrimas libró á los Reynos de Caftilla y
de León de los males fimeftos de la guerra 5 < que

bienes no alcanzará
,
quando reyna ya triunfante en

el Cielo > Para honrar fii Epitafio , chriftianizando

el modo con que los Romanos confagraban á los

que imaginaban en el Cielo
,
pondrás en el rema-

te de la Urna la figura de una Aguila volando,

que lleva fobre fiis alas la Efigie de la Reyna con

manto deíplegado
,
pero lleno de Eftrellas

,
(fimbolo

de >que vive íbbre el Firmamento) y para deípertar al

menos inñruido
,
pondrás en el pico de la Aguila la

Infcripcion CONSECRATIO
, y fobre todo el verfo

con que la Iglefia celebra á las Santas Matronas:

AD CiELESTlA ITER PEREGIT ARDUUM.

(i) Monarquía Lujitana, ith. \ )*cap* io« délafegunda edición»
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DONA BERENGUELA LA GRANDE

Segunda muger del Rey D. Alfonfo IX, de León,

Sus Padres. Abuelos. Bifabuelos.

D.Be-

ren—
guela

11.

D. Alfon-

fo VIH. de

Caftilla.

Doña Leo-

nor de In-

glaterra.

D. Sancho

IV. el De-

íeado.

'DoñaBlan-

ca de Na-

varra.

Henrique

II. Rey de

Inglaterra.

Leonor de

Guiena
,

Reyna que

fue deFran-

cia.

VV2

Don Alfonfo

VIL Rey de

Caftilla y de

León.

D. Berenguela

de Barcelona.

D. García VI.

Rey de Na-
varra.

Doña Marga-
rita de Perche.

'Gaufrido, C^"

Andegavenfe.

Matilde Em-
peratriz

,
hija

de Henrique I.

de Inglaterra.

Guillelmo IX.

de Guiena.

Aenor de

Chafteüerault.
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D.BERENGUELA LA GRANDE
SEGUNDA MUGER DEL REY

D. Alfonfo IX. de Leon^

madre de S, Fernando. 1197.

EPARADO el Rey D. Alfonfo de fu

primera muger la Bienaventurada Te-

reía en principios del año 1196. tra-

tó de paíTar á fegundas nupcias con la

hija del Rey de Caftilla D. Alfonfo VIII.

llamada Doña BERENGUELA
,

que

como luego diremos ( al hablar de fus padres ) era pri-

mogénita en la edad
, y heredera del Reyno. Havia

fido deípofada con Conrado
,

hijo del Emperador Fe-

derico
,
que vino á ver la Corte del Rey de Caftilla

D. Alfonfo, y éfte le armó Caballero
( juntamente con

el Rey de León , de quien hablamos ) en las Cortes

que celebró en Carrion en el año de 1188. Entonces

íe efeduó eldefpoforio de la hija del Rey Doña Be-

renguela con el hijo del Emperador
,
cuyas capitula-

ciones íe firmaron en 2 3 . de Abril del referido año: *

y fue tan plaufible efte caíamiento
,
que firvió de ca-

rader para fellar varias Efcrituras con la exprefsion

de haverfe otorgado quando el Rey dió á fu hija

Doña Berenguela por eípofa á Conrado hijo del Em-
perador. ^ Todo efto fe redujo á contratos , fin lle-

(i ) Alarcon
, Efcritura 99. (2) AgurUta , Vida del Fundador de

Santiago, Efcritura ult. Era MCCXXVL Alarcon , Efcritura LIL Eo
anno & hís diebus quibus Rex Caftellae , Romanl Imper. filium

Conradum nomine ín novum militen:! accinxit,& illi fillam fuam
Berengariam tradidit in uxorem;^ Fernandez., Hiftma de flaferi'
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gar a efeduar el cafamiento : porque vclviendoíe a

Alemania Conrado
,
repugnó la Princcía el Tratado,

y le diíTolvieron el Arzobiípo de Toledo y el Nuncio

de fu Santidad , con lo que Doña Berenguela quedó

libre para poder caíar con quien guftafle ; y por tanto

no hacen bien los que la llaman viuda quando caío

con el Rey preíente
,
pues no llegó á efedo el primer

caíamiento contratado.

Luego que íe diflblvió el matrimonio del Rey de

León con üx primera muger , flieron continuando

Jas guerras de Caftilla con gran daño de uno y otro

Reyno. Algunos Señores, zeloíbs del bien publico,

íentian mucho que fe torcieíTen contra los Chriftia-

nos unas armas
,
que debian enderezaríe contra los

enemigos de la Fe : y empeñados en pacificar á los

Reyes, propufieron que el de Caftilla diefle fu liija

primogénita al de León
,
pues folo de efte modo po-

dian tener paz. La Chronica del Rey D. Alfonfo el

Sabio lo expreffa en eftos términos ; „ Movidos peli-

„ gros et guerras de muertes , et de robos entre el Rey

5, de León et el Rey de Caftiella 5 por omes granados

„et buenos et amigos, que andovieron en medio,

„ avenieron el pleyto
,
que el Rey D. Alfoníb de Caí^

„ tiella dieíTe al Rey D. Alfonfo de León la Infanta

5, Doña Berenguela , fu fija
,
por muger : et el Rey D,

„ Alfoníb de Caftiella diogela : et otro si el Rey D.

„ Alfoníb de León cafó con ella : et por efto ovo paz

„ en Caftiella.
'

Efta boda no folo vinculaba la paz entre los Re-

yes , lino que al de León le podia liíbngear de unas

(i) CbromQa G<mrat yfoUi9i% idictcn de Zamora del
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bien fundadas eíperanzas de íer Rey de Caftilla
,
por-

que la Infanta
, como primogénita , tenia derecho al

Reyno j y en efedo havia fido jurada heredera para

el caíb de falta de varón , como llesió á fuceder , re-

cayendo laCorona en DoñaBerenguela. Dotada pues

con tan buenos derechos
, y vinculada la paz en efta

alianza
,
prontamente fe convirtieron las guerras en

feftejos
, y los Reyes concurrieron á Valladolid para

efecluar la boda. El padre dio á la novia todos los Lu-
gares que en las guerras precedentes havia quitado

al de León :
' y éfte la dotó como convenia á tal Prin-

cefa. Dióla las Torres de León
,
Aftorga , Valencia

, y
otros treinta Cañillos, poniendo diez plazas en guar-

nición del Rey de Caílüla fu fuegro
,
para feguridad

de lo padado. ^ El cafamiento eftaba ya efeduado

á 1 7. de Diciembre del 1 1 9 7 . fegun confta por Pri-

vilegio otorgado en Zamora con aquella data , de-

mas de otros que íiipone Ortiz de Zuñiga. ' Por Na-
vidad del miíiiio año eftaba ya en León Doña Beren-

guela
, y como Reyna de León y de Galicia hizo en

dia de San Juan Evangelifta una Donación á la Orden

de Santiago
,
expreíTando que la hacia de orden y

con acuerdo del Rey fu marido : por lo que no de-

be quedar duda en que al fin del 1 1 9 7 . íe hallaba ya

cafada : y aunque el Epitome de íli vida ^ coloca dos

(i) Rex Caftellse omnia qusc abftulerat , nunc genero , olím

hofti , dedít ñVix fuae nuptaj. Koder,Tolet» l¡b,y, cap,'^\, (i)T«-

derjfe ,pag,io9» (3) Anales de Sevilla
,
pag» 3. / 35, (4) Ego Be-

rengarla D. G. Leglonis & Galleclse Regina , de beneplácito & de

praecepto Dni Regís Legión, maríti mel &c. Apud Leglonem
fubEra MCCXXXV. tertia die poft feftum NatalIsDní. Bulla-^

rium D,Jacobi ,
pag.^-y. (5) Luptan Zapata, Vida de la Reyna Do-

ña Berenguela
,
[en Madrid año de 166;.) pag^^o.
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años deípues el matrimonio, por las capitulacio-

nes firmadas en Falencia en 8. de Diciembre del

1199.no fe hizo la boda en aquella Ciudad, ni ea

aquel año : pues aquellas capitulaciones no flieron

conciertos que precedieíTen al caíamiento , fino ins-

trumento de las arras firmadas poíleriormente , como
notó el clariísimo Efcritor referido

,
probándolo con

las claufiilas del mifino documento , en que el Rey
llama fu muger á Doña Berengúela. " Hilaban pues

cafados antecedentemente
,
aunque la Carta de arras

no íe eílendió y firmó hafta el citado año. En efte de

99. hizo el Rey con fii muger una donación á la

Orden de Santiago
, y uno de los confirmantes , lla-

mado Gonzalo Nuñez , dice que gobernaba los Luga-

res de las arras de la Reyna en Afturias. De eftas

arras íe hace mucha mención en las paces de Cabre-

ros
,
que tenemos copiadas: y por otro documento ía-

bemos
,
que no íblo deípues de íepararíe la Reyna,

mantenia fuya á Valencia, fino deípues de reinar en

Caftilla con fii hijo en el 1227. en que era fii Te-

niente Moran Pérez
,
Domingo Roque era Mayorino,

y Garcia Rodríguez tenia otro territorio en nombre
<íe la Reyna. '

Luego que llegó á la Corte de León la Reyna
Doña Berengúela

,
empezó á manifeílar el cumulo

de prendas
,
que efinaltaban fii corazón. Perfiladlo

(1) Anales de Sevilla, pag,7,$, (i) Gunzalvo Nuñez tenente

arras Reginas ín Afturíís, Bullar. D.Jacgbi , an,\ 199. 4.K^/, Oíl,

pag,^9, Regina D. Bcrengarla Valentíam dominante , &
MoranoPetri Valentíam tenente , Garíia Rodericl tenente Illani

mottam:::;: Dominico Rocho ex parte RegIníE Mayorino.
X. Kal. Od. Era I 265. (a. jiiy,) Efcritura en León» Por infnmt
del Canonizo Carhs B/pinoí»
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al Rey que aliviaíTe los tributos del Reyiio
,
para qufi

florecieflen los vaíallos oprimidos con el peíb de las

guerras. Movióle á que corrigieíTe los abuíbs : por-

que como inclinada á lo bueno , aborrecía el defor-

den. Hizo que redugefle á mejor forma los fueros de

la Ciudad y del Eftado :
' pues criada en la grande

eícuela de un padre intitulado el Bueno , falió iníignc

maeftra en las artes de política y de gobierno. Efta

fue la que edificó de cal y canto el Palacio de León
junto al Monafterio de S. Ifidro. Efta la que reftable-

ció con la miílna firmeza las Torres de la Ciudad,

deftruidas por el bárbaro Almanzor. Efta la que íi

por una parte mcftraba fiimo eftudio en la arqui-

tedtura civil y militar
,
por otra parece que no pen-

íaba mas que en reftablecer lo íagrado. Es indeci-

ble el zelo que la abrafaba fobre el culto divino. La
plata , el oro

, y las piedras preciólas
,
parece que fo-

lo íe havian hecho para Dios : la feda para los orna-

mentos fagrados. Con efto engrandeció la Iglefia de

León
, y las principales de fii Reyno. ^ Pero fi miras

la atención que ponia íbbre los Templos vivos, creerás

que no cuidaba de otra cofa. Los pobres commovian

de tal fiierte fus maternales entrañas, que pareciaa

únicos acreedores de fu liberalidad. Toda la vida
, y

en todos los eftados mantuvo efta virtud. Las Reli-

giones , é Iglefias hallaban en ella un general ampa-

ro y protección. ^ En el año de 1198. expidió un

Privilegio , en que tomó bajo fii Real amparo y de-

fenía á los Canónigos de la Santa Iglefia de Aftorga,

y á fiis criados , caías , heredades
, y todas fiis cofas,

(1) Tudenfe y
pag, ioj^» (i) ElTudenfe^ allí. (3) D» Rodrigo de
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mandando que quaíquiera que Jes hicieíTe alguna in-

juria ó afrenta
,
pagaíTe quinientos fueldos al injuria-

do. ' Los premios de íervicios los hada con tal arte,

que parecían generoíidad. Aun quando no era Rey-

na fobreíalia en magnificencias Reales
,

porque ni

conocía el ocio, ni la miíeria. Su prudencia en la

conduda de acciones excedía la eíperanza del íexo,

fobrefalíendo tanto en aquel grado
,
que mereció el

dictado de FrudentifsimA, La conftancía no fabia dií^

tinguir lo proípero de lo adveríb. Yo he llegado á

bacilar en el renombre que la daria 5 pues la pruden-

cia y conftancía parecía el mas defcollado elogio en

una muger : pero contrayendolo á una linea
,
queda-

rían defayradas las demás
, y folo el diftado de Grande

me ha parecido igual. Efta miíina grandeza deíayra

en algún modo el contexto de fus memorias : por-

que no cabiendo en un Reynado
, y debiendo hablar

de los íiguíentes , es preciíb cortar el hilo de la híí-

toria
, y diftribuír los íliceílos por fus tiempos. Solo

tenemos la fortuna de que los mííinos Prelados de íüs

dias fon garantes de lo que referimos.

Florecía pues el Reyno de León con tal Reyna
como con ninguna. Entonces , dice el Tudeníe , íe

amplió la Fe Catholica. Los Templos antiguos fueron

demolidos
,
erigiendo otros mas infignes. Abundaba

en felicidades el Eftado. El Palacio floreció en fecunda

fucefsion de Prmcipes.

(i) Privilegio en el Tumbe blanco de A/íorga^ fol,T,j^, dado en M^tf"

X.0 de la Era 1136.

Tom. I. Xx
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'Hacimiento de S. Fernando.

PARA efta Señora tenia el Cielo reíervada la

bendición del fruto íóberano
,
que tanto en-

grandeció el Reyno
, y dilató la Iglefia , el glorio-

firsimo Principe S. Fernando. Dióle á luz en un mon-
te 5 por lo que un Chronicon coetáneo le llama el

Montefino. ' El Zamoreníe
, ( Eícritor de aquellos

tiempos ) dice que fue llamado el Montano , por ha-

ver nacido en un monte entre Zamora y Salaman-

ca :
^ efpecie cuyo defcubrimiento tiene tanto de plau-

fible
,
por fer noticia autentica del Lugar donde na-

ció efte gloriofo Monarca
,
quanto de fenfible para

los Pueblos
,
que entre las íbmbras de la ignorancia

de fu patria competian íbbre fer cada uno oriente de

tan grande Lumbrera. Maniíieíla también la robui?-

tez y aliento de Doña Berenguela
,
que fm embarazar-

fe con las ultimas diípoíiciones de íer madre , caminó

períbnalmente al íitio donde era conducente fii pre-

íencia. Acáib miró Dios con efta providencia íingular

á que el que nacia para el Cielo , no tuvieíTe patria

en la tierra , recibiendo la primera luz en un defierto.

El P. Papebroquio , citando el nacimiento reducido

por Laureto al monte entre Zamora y Salamanca,

dice íer coía digna de que eftuvieífe aquel íitio diftin-

guido con monumentos mas ciertos, y con culto del

Santo. ^ Todo es afsi : hay monumentos y culto : pe-

(i) Regnavit Rex Fernandus Monteíinus, Chronicon Cerra^

tenfis ^ Tom.i, Hlfpam(C Sacr^e. (2) Montanus diéius , quia ín

monte quodam ínter Zamoram & Salmantícam natus fule,

j£gid.2amorevi/js lib.ó* ms, verbo ¥crmná\is, (3) A¿Ia Sanéforum,

in vitaS» Fsrdinandi fub die 30. Maii in Commenfario ^raevio , ift*

Chronoiogfa Ferdinandea ad An.i 1^8.
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ro fue
.
dlículpable aquel Sabio en la ignorancia

,
por

eftrivar Ja noticia en eíj^ecies recónditas. El íitio íe

halla bien notado con un Monafterio Ciftercienfe, que

el mirmo San Fernando fundó á fus expenías en el

mifmo Lugar donde nació , llamado hoy Valparaifo^

nombre que el Santo autorizó
,
prohibiendo el anti-

guo de Belfonte , ó Peleas
,
que tenia el Monafterio

fondado antes alii cerca
, y trasladado al fitio que hoy

tiene Valparaifo por S. Fernando, íiendo Rey de León,

como confta por fu Cédula Real , dada en Abila á 2.

de Noviembre del año 1232.' En efte Real Monaf-

terio tiene Dios culto muy de íii agrado
, y el Santo

Rey fe celebra con particular folemnidad defde el dia

que llegó la noticia de fu canonización , no folo por

reedificador
, y dotador , fino por la efpecial circunf-

tancia de haver nacido alli en el fitio donde coloca-

ron el Altar Mayor. Todo efto con otras particula-

ridades confta por los documentos del mifiiio Mo-
nafterio.

^

El año de efte feliz nacimiento dice Papebroquio

que fue el de 1198. El Arzobifpo de Toledo, que
anduvo al lado del Santo , declara

,
que quando em-

pezó á reynar ( en el año de 1 2 1 7. ) era de edad de

18. años. Efto favorece mas á que nació en el 1 1 99.
quando havia ya unos dos años que fus padres eftaban

cafados.

Hoveden , hablando de la diípenfa que pedian

los Reyes para vivir juntos hafta tener fucefsion, fu-

pone que no havia nacido entonces S. Fernando : y
aquello era en el 1 198. defpues de reclamar el Papa

(i) Manrique
y Annales Ctftercienfes ^ Tom.^. pag.\^^. (i) Tepes

,

Tom.y. Efcr.io.y 22. Moya^ ^^fgo Heroyco
, ^ag^^oi.

Xx Z
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Inocencio III. contra el caíamiento inceftuoíb. * Con
que aunque por entonces eftuvieffe el primogénito

concebido , no podemos reconocerle nacido. Pero

mas es
,
que parece no haver fido S. Fernando el pri-

mogénito , íino Doña Leonor : pues el Tudenfe deP

pues de nombrar los varones , dice : Alionoram primo^

genitam
^

p2L2,. 109. Si efto no apela íbbre las demás

hermanas
, (

que expreíla immediatamente ) fino fobre

el primer parto de Doña Berenguela , íe convence,

que el Santo no nació en el 1 1 9 8 . porque el caía-

miento fe hizo en el año antes
, y íblo nos coní^

ta efeduado en los últimos meíes de aquel año. Si

fue Doña Leonor la primera , nació en el 1 1 9 8 . y no
antes. Solo pues en el de 99. podemos reconocer na-

cido á S. Fernando.

Convienen nueftros Hiftoriadores con la Chronica

General, en que la miíinaReyna crió áíiis pechos al

hijo , mirando en eílo á que no degeneraíTe de la

nobleza de fu fangre en peníamientos
,

obras, y
virtudes

,
que reynaban en aquel generofo corazón.

Con la leche parece que le inftilaba la piedad, y quan-

to podia fer del agrado de Dios y de los hombres. Aísi

lo teílifica quien trató muy de cerca al hijo y á la ma-

dre , D. Rodrigo Arzobiípo de Toledo. Efta crianza

la tomó por fu cuenta Doña Berenguela
,
que en la

linea de encaminarle á la virtud nunca le deftetó.

Quanto mas fomento pódia hallar en la razón del

hijo
,
deípues de fer varón

, y aun fiendo Rey , tanto

mas infiftia la madre en infundir en fu pecho el te-

mor de Dios , iluftrandole en que conocieífe venir

(1) Hoveden^ en las palabras ^ue pondremos luego»
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de alli toda la poteílad , todo bien

, y todas 1

torias
,
para que en nada militaíTe contra el mifmo

que le daba el poder , antes conociendofe inferior,

y dependiente , triunfaiTe en todo por el brazo de

Dios. Sus converíaciones eran enderezadas á eíle fin;

pero las movia con tal arte
,
que no tenian ayre de

predicador. Al miíino tiempo que le hacia amante

de la virtud
, y enemigo del vicio , le criaba para gran

Señor
,
perfuadiendole fiempre coías de magnificen-

cia
,
para que quanto mas bueno fiiefle en la elec-

ción , le hicieíTe fimio la excelencia de la materia.

„ Eíla nobre Reyna
, ( dice la Chronica general ) ende-

rezó fiempre efte fii fijo D. Fernando en buenas

coftumbres , et buenas obras , et le dio fii leche , et

„ lo crió mucho dulcemente , de guiía que maguer

„ quel fiaeíTe ya varón fecho , la Reyna Doña Be-

rengúela fu madre non quedaba de eníeñarle agu-

„ cioíamente las coías que pracen á Dios et á los

„ ornes : et nuncak moftró las coftumbres nin las

„ cofas que pertenefcien á las mugeres , fi non lo

„ que facien menefter A GRANDEZA DE CORA-
„ZON,ET A GRANDES FECHOS , et á devo^

cion : ca era muy buena Dueña eíla Reyna Doña

„ Berenguela , et mefurada , et íeguie las buenas

„ obras de fii padre D. Alfonfo Rey de Caíliella (que

„ nunca fue gaítadero de fii Reyno , nin pechador,

„ íi non que fue fiempre mucho con Dios , et grand

„ batallador á los que le facien deíaguifado contra

„ el juíto ) et por eíla lozania et mefuramiento íe ma-
„ ravillaban della los Moros et los Chriílianos de los

„ nueílros tiempos : ca non vino y fembra quel^ fe-

„ mejafe ; et por ende avernos de rogar á Dios queLi
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„ mantenga , et queli guarde por luengos tiempos, Ct

„ queb tenga en fer ahondada de todo bien fafta que

ella dé el fu efpiritu al fu Redimidor cuyo es."
'

Eftas ultijnas palabras fon á la letra del Arzobiípo D.

Rodrigo
,
que acabó íu Obra quando vivía la Reynaj

y fue tan literal el que efcribió la quarta parte de la

Chronica general , intitulada de D. Alfoníb el Sabio,

quehaviendo muerto ya la Reyna Doña Berenguela,

las copió como citaban en el que efcribió quando

vivia.
^

El clima de Galicia era muy faíudable para la crian-

za de los Principes : y como los padres de S. Fernando

eran Reyes de aquel Eftado , enviaron allá al niño, pa-

ra que tuvieíle la educación donde otros varios Re-
yes fe criaron. No fabemos haíla ahora el lugar donde

reíidió , ni quienes fueron íiis Ayos : pues ni tuviéra-

mos noticia de haver vivido alli , fi no lo huviera de-

clarado fu hijo el Rey D. Alfonfo el Sabio en uno de

los cantares , donde nos refiere el milagro que hizo la

Virgen, íanando al niño S. Fernando de una grave en-

fermedad que padeció quando le paíTaron de Galicia

á Burgos , donde eftaba fu madre con los Reyes de

Caftilla. Adoleció tan gravemente el niño
,
que caíi

le contaban entre los muertos
,
pues ni dormía , ni

comía
, y ya era comida de gufanos , criandoíe mu-

chos y grandes en aquel cuerpecito. El dolor de Do-
ña Berenguela correípondia en efta tribulación al

amor de madre con tal hijo
,
primogénito , amado

dulcemente
, y criado á fus pechos. Oyendo las mara-

villas que la Reyna del Cielo obraba con los que la
II . . I ———

^

(i) Chronica general, /<?/.! 1 de la primera edición , / 17 9»

fegmda» (i) D» Rodrigo Jib.9. cap. ij»
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imploraban en Oña
,
paño allá con el hijo : y la Virgen

íe dio por tan bien férvida
,
que fanando al niño

, dio

á la madre la vida. Refiérelo el Rey en efta forma:

VERSOS DEL REY D. ALFONSO EL SABIO.

EJla € como Santa María guarecen en Onna al Rey Don
Fernando

,
quando era menyno , di una grand

enfermedade que avia.

BENper efia a os Reis

d'amar en S, Alaria^

ca en as muy grandes coitas

ela os acorre guia.

Na milito á amar deben,

porque Deus noíTa figura

pillou de la , é pres carne

ar porque de fa natura

veno , é porque iufticia

teñen del é dereitura,

c Rey nome de Deus efte,

ca el Reyna todavía.

Ben per efia a os Reis ¿^r.

Epor ende un gran miragre

direi que aveno
,
quando

era mozo pequeninno

ó muy bon Rey D. Fer-

nando,

que íempre Deus é ía

madre

amou , é foi de íeu bando,

porque conquerou de

Mauros,

6 mais da Andalucía.

Ben per e/ia a os Reis ^c.

Efte Menin en Caftela

con Rey D. Alfonfo era

feu avoo
,
que do Reyno

'de Caliza o fezera

venir , é que o amaba
á gran maravilla fera,

é ar era y fa madre

á que muy ende prazia.

Ben per efia a os Reis ^c.

Efa Avoa y era

filia del Rey d' Ingraterra,

moller del Rey D.Alfoníb

porque el paíTou á Serra,

é foi entrar en Cafeona

por la ganar por guerra,

é ouvend á mayor parte

ca todo ben merecía.

Benper efia a os Reis

E poís tornous á Caftela

de i\ en Burgos moraba,

é un Hoípital facía
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él , é . fa moUer lavraba,

ó Monafterio das Olgas,

é en quant aísi eftaba

dos íeus fillos , é dos netos

muy gran prazer recebia.

Ben per ejla d os Reís ¿Nr.

Mais Deus non quer que

o orne

efte fempr' en un eftado,

quis que D. Fernando feíTe

o feu neto tan cuitado

d* una grand enfermedade,

que foi del deíaíperado

el Rey:mas enton fa madre

tornou tal come Sandia.

Ben per eJla d os Reís ¿^r.

E oyu falar de Onna,

ü avia gran vertude,

dis ela lévalo quero

á lo , aísi Deus m* ayude,

ca ben creo que á Virgen

He dé Vida é faude:

é quando aqueft ouve dito

de íeu padre P eípedia.

Be/i per efta d os Reís ^c,

Quantos la ir afsi viren

grand piedad' ende avian

é mui mas polo menino

á que todos ben querian,

é ian con ela gentes

chorando muite changian

ben como fe foíTe morto,

ca á tal door avían.

Ben per efia d os Reis ¿vV.

Ca dormir nunca podia,

nen comia nen migalla,

é vermees del íaian

muiros é grandes,íin falla^

ca á morte ya venera

ía vida fen batalla

mais chegaron log á Onna,

é teveron ía vigia.

Ben per ejia d os Reis ¿^r.

Ant' o altar mayor logo

é pois ant' ó da Reina

Virgen Santa grorioía

rogandolle que agyna

en tan grand' enferme-

dade

pofeíTe la meezina,

íe íervizo do menino

en algún tempo quería.

Ben per eJia d os Reis (¿^c,

A Virgen Santa Maria

logo con ía piedade

acorren á ó menino,

é de fa enfermedade

He deu faude comprida,

é de dormir vuontade,

é de pois que foi eíperto

logo de comer pedia.

Ben per eJla d os Reis ^c.

E ante de quinze dias

foi esforzad' é guarido,
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tan ben que nunca mais ouv' efte miragr* oida

fora: logo fe foi de camynno

demais deulle bon íentido, a Onna en romería.

equandoelReyD.Alfoníbj^^w/^^ eft¿i a os Reís é'C

Demás de S. Fernando dio al Rey Doña Berenguela ^ñfj^/^

otro hijo , á quien pulieron el nombre de fu padre Molina^

y de fu abuelo , D. Alfonfo ,
conocido por el dictado

de Molina.
,
por haver cafado con Doña Mofalda Man-

rique de Lara
,
quarta Señora de Molina y Mefa

, hija

del Conde D. Gonzalo Pérez de Lara
,
cuyo caíániien-

to eftaba ya efectuado en el año 1240. ' En ella tu-

vo el Infante D. Alfonfo á Doña Blanca , Señora de

Molina
,
(que cafó con D. Alfonfo Fernandez , el

niño
,
hijo no legitimo del Rey D. Alfonfo el Sabio)

y un hijo , llamado D. Fernando Alfonfo
,
que parece

murió niño, fegun expreíla Salazar en el lugar ci-

tado. Falleció prefto la madre
, y el hifante paflo á

legundas nupcias con Doña Tereía González de Lara,

(hija del Conde D. Gonzalo Nuñez y Doña Mana
Diaz de Haro) en quien tuvo á Doña Juana

,
que

cafó con el Conde D. Lope Díaz de Haro
, Señor

de Vizcaya. Muerta Doña Terefa cafó tercera vez el

Infante con Doña Mayor Alfonfo de Meneíes ,
- en

quien tuvo á D. Alfoiifo , (Señor de Menefes , Tie-

dra
,
Monte-Alegre , Alva de Lifte

,
&:c.) y á Doña

María
,
Reyna

,
muger de D. Sancho el Bravo , á

quien llamamos la Grande
,
por lo mucho que def-

colló fobre las demás de fu nombre. Comunmente

(i^ Sanchtx. pgrtocarrero
, Hi/foria de Molina , pag» 21 Salax.ar^

Cafa de Lara , Tom. i. lib.áf, cap. i, [i] Veafe íu árbol en Gii-
dicl , Familia délos Girones ,cap, 39.

Tom. L Yv
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íeñalan los Autores quarta muger al Infanté : pero

D. Luis de Salazar dice fue muger de D. Alfonfo de

Portugal la quarta que atribuyen al preíente
, llama-

da Doña Violante Manuel :
* concluyendo que fiiera

de matrimonio tuvo á Doña Berenguela
, (á quien

hace muger del Rey D. Jayme I. de Aragón) á Doña
Leonor , Doña Juana (mencionada en el Teftamento

del Rey D. Alfonfo el Sabio) y á Doña Urraca. *

Eñe gloriofo Infante D. Alfoníb de Molina reno-

vó la fama del Cefar Germánico en la moderación

nunca bien alabada , de que haviendo quien le inci-

taíTe á tomar el Reyno de León , no fe dejó vencer

de la ambición con rarifsimo egemplo entre los

Principes
, y no menos mediando la emulación de

hermanos. S. Fernando era por derecho de la madre

Rey de Caílilla : íix padre no queria que íe le unieÜe

el Reyno de León : brindaban á D. Alfonfo con el

Cetro: pero efto conociéndole fegundo, puede de-

cirle primero en contener íii animo para que rey-

naíTe el mayor. Fue también otro Cefar Germánico

en los triunfos : pues fiandole el hermano las armas

contra los Moros , los venció gloriofamente en el

1 2 3 1 , junto á Xerez : ^ y íiempre fue muy fiel com-
pañero del Santo Rey en fus conquiftas , aisiftiendole

en las de Córdoba y Sevilla
,
por lo que recibió he-

redamientos en aquellas Ciudades. Hizoíe Familiar,

ó hermano , del Orden de Calatrava en el año 1254.

cuya Eícritura tenemos en Rades
, y en ella mandó

que íii cuerpo fueíTe íepultado en el Convento de

( i) Soufa , Cafa Real de Portugal , Tom, i •pag, 1 87. (z) Cafa de

Lara ^Tom, \ , pag, ij^^. (3) Tudenfe ^pag* 115. (4) Qrúx, AnnaU
de Sevilla ,pag, 50* / 62»
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Calatrava , donde exifte con Inícripciones
,
que el

miíliio Autor dio al público :
' y en ella digeron en-

tre otros elogios
,
que pudo íer Rey de León, íi

huviera querido. Falleció en Salamanca en el 1272.

y es muy repetido fu nombre en confirmaciones de

Privilegios
, y en Hiftorias.

Demás de eftos dos Infantes tuvo Doña Berengue-
^^^^^^^

la tres hijas : Leonor y
Con/lanza^ y Berenguela. La prime- Conftañ-

ra murió moza,y parece que era la primogénita. ^ Fue za.

fepultada en León
,
cuyo Epitafio dice ^ murió en ul- ^^«"en—

•

timo de Odubre de la Era 1 2 10. debiendo entender- ^

fe 1 240. por el raigo del X pues en la Era 1 2 10. (año

de 1 172. no fe havian cafado fus padres D. Alfonfo y
Doña Berenguela. Falleció pues en la Era 124.0. año

de 1202. Doña Confianza íe metió Religiofa en las

Huelgas de Burgos
, y murió en el 1 242. La tercera

Doña Berenguela cafó en el 1224. con Juan de Bre-

ña
,
Rey de Jerufalen , de los quales hablan los Ana-

les Toledanos IL quando dicen. „Vino el Rey de

Acre de alien del mar para Toledo, é recibiólo el

Rey D. Ferrando : é ficieronle grand alboroz en

Toledo. Efto fue Viernes en cinco dias de Abril. De
íi fueíTe á Sant Yago : é de fii venida cafó con la

^, hermana del Rey de Caftiella. Era MCCLXIL " Tu-
vieron una hija , llamada Violante

,
que cafó con el

Emperador Federico II. Rey de Sicilia
,
por cuyo prin-

cipio fe incorporó aquel Reyno con Eípaña : pues fu

nieta Doña Conftanza caíó con D. Pedro 111. de Ara*
gon

, y I. de Sicilia.

(l) Rades y en Calatrava ypag. 41. ¿. (2) Tude^fe y pag. 109,

{ 3 )
Tepti , r#*ia. V.foU 1 3 3 . i'.
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Anulafe el cafamiento de la Reyna Doña Berenguela*

DEípues de dar á luz Doña Berenguela los cinco

hijos referidos , no pudo íer madre de mas,

por haverfe diíTuelto el cafamiento
,
interponiendo el

Papa íii autoridad en virtud del impedimento que

havia en la raiz
,
por el parentefco en grado prohibi-

do , como mueftra la genealogia üguiente.

D. Alfoníb VIL Emperador.

D. Sa'ncho 111. de Cartilla. D.Fernando II.de León.

D.Alfonfo VIII.de Caftilla. D.Alfonfo IX.de León.

I

Doña Berenguela.

Es coía de admirar el eñado de aquellos tiempos íb-

bre la contracción de matrimonios : pues acabando

de íepararfe D. Alfoníb de la Reyna Santa Tereía,

por el parentefco que mediaba i contrajo fegundas

nupcias con otra también parienta en grado prohibi-

do. Hallabaíe el mundo entonces cali univerfalmen-

te relajado en efta linea. El Oriente fe propaífó á

cafarfe una con dos : el Occidente á que uno tomaíle

ádos. Alli con apoyo de Ecleíiafticos : aqui no fin

confentimiento de algunos ? pero tampoco con auto-

ridad de la Iglefia. En el Oriente difsimuló por en-

tonces la Sede Apoftolica , á cauía de la infelicidad del

tiempo y por las períecuciones : pero en el Occiden-

te fue precifo manejar las ardías Eclefiafticas. Afsi lo
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teftifica el Papa Inocencio III. refiriendo caftigos que

Dios hizo en Conrado, que cafó con la Reyna de

Jerufalen, y en el Conde de Campania Henrique, á

los que quitó la vida con una muerte improvifa. '

Efta generalidad de lo pradicado en el mundo exime

á Eípaña de particular eftrañeza , confirmando ,
que

hecho común el vicio
, y no introducidas las diípen-

fas
,
reparaban poco en la confanguinidad , ó eípera-

ban quediípenfaria elPonrifice? pues conocian la po-

teftad que tenia como Vicario de Chrifto
,
fegun los

esfiierzos que hicieron para el logro. El Arzobiípo de

Toledo D. Rodrigo dice
,
que al pedir el Rey de

León al de Caftilla la hija Doña Berenguela
,
repug-

naba el padre darla
,
reparando en el parenteíco: *

pero la Reyna Doña Leonor ( madre de la novia ) fa-

cilitó la boda , confiderando con penetración politica

que no podian apagarfe de otro modo las guerras

en que ardian ambos Reynos. Rogerio Hoveden aña-

de
,
que el Papa Celeftino III. permitió el caíamiento,

mirando ( como la Reyna Doña Leonor ) al bien pu-

blico de la paz
,
que no podia conciliaríe de otro

modo: ' pero efta permiísion fue preciíamente nega-

tiva
,
aunque algo mas denota el fuceífor Inocen-

cio
,
que dice lo prohibió

, y no quiíb condefcender,

(i) In Oriente una duobus fule inceftuofe conjunta : ín Occi-
dente vero linus fibi duas praefumpíic jungere per ínceftutn. Et

inceftul quidem ín Oriente commiíío non folum confcnfus , fed

& auftoritas Clcrlcorum íbi confiftcntium , Intercefsit. Sed ín

deteftabílí copula ín Occidente contrada , licet non abfque quo-
rumdam «cclcíiafticorum viroriim aíTenfu forfitan attentata,

auftorítas tamen eccleííaftíca nullatenus íntervenít, &cc.In collefí»

£alux.,Torn. i, Epi/í» 75. (i) Rodf, de Toledo ylih, 7, cap, 31,

(3) Dedit ei propriam fiiiam fuam in uxorem permifsione Dai
Taps Capkílini pro bono pacis. UQvtdm ad ann* 1190.
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aunque íe lo rogaron. ' Sobrevino la novedad de falle-

cer Celeftino en 8. de Enero del 1 1 98. y en el mifiiia

día fue elefto Inocencio IlI.Informado éfte del impedi-

mento con que fe contrajo el cafamiento , íe empeñó
en diílblverle. Los Reyes defeaban continuarle

,
por no

haver mas que un hijo del primer matrimonio
,
que

en efedo murió fin heredar. Llegaron á ofrecer vein-

te mil marcos de plata
, ( ó quatrocientas arrobas

) y
mantener por un año docientos Soldados en defenía

de la Chriftiandad
,
porque les permitieífe continuar

cafados , hafta lograr fucefsion , ó por tres años : pero

el Papa no quifo difpenfar. ^ Dió comifsion al Lega-

do Raynerio
,
para que obligaífe á los R eyes á fepa-

raríe. El Legado los amonedó una y otra vez de parte

del Pontifice : pero no dandofe el Rey por entendi-

do , le excomulgó
, y pufo todo el Reyno en entre-

dicho. Las coías íe hallaban en tal diípoficion
,
que

no tuvo efefto el rigor : algunos Obiípos íe dieron

por deíentendidos ? y era tan general el empeño, que

el de Oviedo fue defterrado del Reyno de León
,
por-

que obíervaba el entredicho , como expreífa Inocen-

cio III. en la carta 1 2 5 . de íü lib. i . El Rey de CaíVilla

D. Alfonfo VIII. íe libró de las penas
,
confeíTando,

que recibiria á íii hija Doña Berenguela íicmpre que

(i) A.b eodem prsedeceíTore noftro Hcplus poftulatum fueríc , &
ab eo inhibitum , non índultum. In eadem Epi/i, 75. (2) Lícet

Rex Ule de S. Jacobo obculííTcc Domino Papae & Cardínallbus

viginti mlllía marcarum argenti , &obtulIíret tenere ad ftípen-

dia ducentos milites per unlus anní fpatium , ad defenfionem

Chriftlanorum contra Paganos , tal i condítíone ut Domínus Pa-

pa permiíiíTet els ínfimul morari , doñee Deus daret els fobolem,

vel faltem per tres annos ; noluit tameií D. Papa Innoccntius i»

hoc iliis confencire* Roger» Hovedm ad ann» i i^S*
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Volviefíe á íii caía. Ambos Reyes querían períeve-

raíTe el vinculo : y deíeando la diípenía , enviaron á

Roma unos Obiípos
,
que fueron el Arzobiípo de

Toledo
, y el de Falencia por el Rey de Caftilla 5 y el

de Zamora por el de León. ElPapaíintió la períiften-

cia del empeño : manifeftando que íi no fuera por el

amor que tenia al de CañiUa , huviera vuelto las ar-

mas contra los mediadores , á fin que ninguno fe atre-

vieífe en adelante á interponerle contra lo prohibido.

Viendo los Embajadores que no podian coníeguir la

diípenfa , ni aun lograban audiencias , le rogaron que

á lo menos levantaífe el entredicho del Reyno de

León
,
por Jos graves perjuicios que padecía de par-

te de los Hereges , de los Moros
, y de los Chriftianos.

Eño movió algo al Pontífice : pero havia también in-.

convenientes , íi condeícendia en un todo. Por tanto

dio en un medio
,
que fue levantar el entredicho en

parte
, y á tiempo

,
permitiendo que en el Reyno de

León íe celebraflen los Divinos Oficios > pero no en

preíencia , ni en lugar donde eftuvieflen los Reyes>

porque á eftos y á fus Coníejeros y fautores los de-

jaba excomulgados
,
para ver íi con efta y otras pro-

videncias
^
que previno , diííblvian el vinculo

,
que

no debían haver contrahido. Y por quanto uno de

los motivos que retardaban la íeparacion eran los

lugares concedidos á Doña Berenguela 5 mandó el Pa-

pa
,
que efto no retardaíTe : porque la cauía fue nu-

la : y obligó á la Reyna á que los cedieíTe con pena

de excomunión
,
eíperando á ver fi obedecían el man-

dato de apartaríe uno de otro prontamente. Todo efto

Jo refiere el mííhio Papa en la carta citada
,
que envió

al Arzobiípo de Santiago, y á todos los denus Prela-
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dos del Reyno de León \ dada en 25. de Mayo del

.1199.

Sin embargo de todos eftos rigores advierte elEC*

critor coetáneo Hiftoriador de los hechos de Inocen-

cio III. que los Reyes períeveraron unidos algún tiem-

po : pero feparandofe defpues
, y jurando obediencia,

merecieron fer abfueltos. ' El tiempo de la unión

paíTó de feis años (en queDoña Berenguela tuvo cin-

co hijos) pues cafados ya á fin del i i97.perrevera-

ban unidos en el 120 3. porque en 4. de los Idus de

Marzo de aquel año hizo el Rey un cange de Luga-

res con el Maeftre de los Templarios
,
expreíTando á

íii muger la Reyna Doña Berenguela
, y al Infante íix

hijo D.Fernando. Por Julio del miímo año 1203.

períeveraba en León Doña Berenguela cafada con el

i

Rey : pues cediendo al Orden de Calatrava unas caías

que tenia en Salamanca
,
expreíTa hacerlo con acuer-

do del Rey de León fu marido :
*
y configuientemen-

te no íe puede dudar perfeveraban juntos en aquel

año: aunque el público no ha podido juzgar de efta

Chronologia
,
por no haveríe publicado aquellos do-

cumentos hafta eftos dias. Duró la unión hafta el

año figuiente de 1204. en que humillandofe el Rey,

dio el Papa comifsion al Arzobifpo de Santiago , ai

(i) LIcec autem alíquanto tempore in fuá contumacia perdu-

raíTenc , demum tamen redeuntes ad cor , ínceftuofam copulam
dlíTolverunt : & cum fuíííent ab ínvícem feparací ,

praeftito fe-

cundum formam Eccleíiac juramento , merueruiic abfolví. Ge/ia

Jnnocentij III, in ColUéf* Balux., num, LVIIL (i) Ego Berenguela

D. G, Regina Legionís & GallíBciac , una cum confenfu raariti

mei Regís Adefonfi, do &c. Fada Cartha apud Legionem menfe
]m\íq ^Etdi^ACCXLhBullar. Alcantar<i fub <i»«, 1203. Scriptu^.
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Obíípo de Zamora^ y al de Falencia
^
para que levan-i

taílen el entredicho
, y abíblvieíTen al Rey

, y á to-»

dos los incuríbs en ceníiiras
,
cuya data fue en 1 9.

de Junio de íii año íeptimo^(i204) íegun confta en
'Aftorga num. a 6. de los Inftrumentos Apoftolkos

, y
concuerda con lo eícrito por Raynaldo. El Rey íiie

abfuelto de la excomunión en Oftubre de aquel año;

fiendo tan notable el dia de la Abfolucion
^ que la

cxpreífó un Privilegio dado por el Rey á la Iglefia de

Aftorga en la mifina Ciudad Era 1242. en Oítubre^

dia en que yo el exprejfado Rey fui ahfuelto de la exco^

munion. * En eñe miíino año á 2 2 . de Mayo havia

dado el Papa comifsion al Arzobiípo de Toledo , al

de Burgos
, y al de Zamora

,
para que abfolvieílen á

la Reyna
^ y la hicieíTen reftituir los bienes dótales: *

prueba clara de que ya havia obedecido
, y eftaba

apartada del marido. Confta pues que duró el cafa-

niiento haña principio del 1204. y la tenacidad que

fabemos mantuvieron los Reyes en no apartarle , def-

hace muchas equivocaciones
,
que acerca del affunto

(i) FaftaCartha apu-i Aftorícam Era 1 242. menfe OftobrI , die

illa qua ego praedldus Rex Dñs Adefonfus abfolutus fui á vín-

culo excomunicatlonis &c« Frivilegium
,
A/iorica inter Regales^

»ttm»64, (2) Extant Iiinocentí} Utreras 1 1. Kal. Jun. ad Toler.

Archicp» & Burg. ac Zamor. Epifcopos datx,qulbus prxclplr,

ut Berengatiam
,
quae ab ¡lio {Rege Leg.) receíTerat, abrolutionlf-

que beneficíum pofccbat , abfol vant««*«Ad Compoftel. Archíep.

ac Zamor. 5c Palent. Epos 13. Kal. Julias fcripfit , praecepitque,

ut Legión. Regí
,
ejufque conííüariis , fautoribufq. praecipuis

abfolucionis gratiam impertlrentur ,
latamq. In Regnum ínter-

álGti fententiam relaxarent : poftridle vero ejus diei Compoftel.

ac Tolet. Archleplfc. alilfq. duobus Epifc. In mandatis dedír,

monerent, juberentq. oppida
, quae five dotis titulo, íive dona-

tionis propter nuptias , vel quoquomodo ipíi Lcgionenfi Regí

tributa eíTent , eidem refticuere. Odoricus Ra^n. ad tf».izo4.».70t

TomJ. Zz
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cícribieron varios Autores , no bien informados de lo

mas recóndito.

El haveríe declarado nulo el matrimonio ^ no per-

judicó á la legitimidad de los hijos : porque el caía-

miento íe contrajo en buena fe de que debia preva-

lecer al parentefco el bien publico de los dos Reynos,

con eíperanza de que el Papa diísimularia ( como en

efedo difsimuló Celeftino III. en cuyo tiempo fe cafa-

ron ) 6 que diípeníaria , como pretendieron los inte-

reíTados : y fobre efta buena fe fe debe tomar en

cuenta la circunftancia del tiempo
,
que fegun lo re-

ferido por el Papa Inocencio , era cofa no reparada

entre los Reyes : y aquella como coílumbre no con-

tradecida , hacia que los Prelados no eícrupulizaíTen

con eíinero. Cafados pues los Reyes con aprobación

de Miniftros Eclefiafticos
, y velados in facie Bcclefiay

no puede íer el hijo reputado ilegitimo , como confta

por los Derechos
, y confieífan los Theologos. El im-

pedimento fue motivo de que el vinculo no quedaíTe

indiíToluble
,
porque interviniendo la autoridad y

contradicion de la Iglefia , fe declaraba la nulidad
, y

ceíTa el vinculo : pero los hijos que nacieron antes,

figuen la condición del origen. En S. Fernando hay

otra circunftancia de que puede decirle concebido

antes que el Papa Inocencio III. contradigeíTe deícu-

^biertamente el matrimonio, y quando los Reyes pre-

tendían con vigor la diípenía. Verdad es
,
que el Papa

declaró en 25. de Mayo del 1 199. que fueíTen ilegí-

timos los hijos que nacieíTen de íemejante conforcio:

pero efto parece fue comminacion para obligarlos á

ia feparacion : porque luego que los Reyes obede-

cieron , no dió el Papa lugar á que tuvieíTen efedo
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los terrores , como mueftra el hecho de mandar reP»

tituir á Doña Berenguela los Caftillos y Lugares del

Dote
,
que al tiempo de las amenazas la mandó que

cedieíTe. ' Pero lo mas es que el mifmo Papa apro-

bó la legitimidad que en fu hijo S. Fernando recono-

ció el Rey de León
,
fegun declara el fuceíTor Hono-

rio IIL en el Breve que por diligencia de la Reyna

Doña Berenguela expidió en el año de 12 17. con-

firmando la íucefsion legitima del Santo
,
correfpon-

diente al A£l:o folemne con que el Rey de León le

recibió por hijo 5 en lo que (como expone el Pontí-

fice) le declaró legitimo íiiceíTor. ' El Arzobifpo de

Toledo menciona también aquel Ado folemne con

que el Rey de León admitió por legitimo fuceíTor á

fu hijo S. Fernando
,
jurándole como tal en íiis Cor-

tes. ^ Efto fue antes de gozar el Santo la Corona de

Caftilla : pero deípues mudó fu padre de parecer , de-

clarando á las hijas herederas , á fin que el Reyno de

León no íe confundieíTe con el de Caftilla : lo que

ni el Rey podia hacer (contra el Derecho de fu pri-

mogénito) ni la Reyna Doña Berenguela dió lugar á

que tomaífe cuerpo , como luego diremos. Confta

pues
,
que la nulidad del matrimonio no perjudicó la

legitimidad de los hijos , ni íegun las leyes civiles, ni

por conftitucion eclefiaftica : pues fi huvo algo que

vencer en efta linea , lo íaneó el miímo Papa que fiil-

minó las amenazas : y aísi éfte , como el fuceíTor Ho-

(1) Odor, RaynaU ad 1 204. ««w. 70. [i) Te fecundum Re-
gíam confuetudinem folemnltcr recípienre In fíllumper quod vo-

luííTe vidctur ,Te fuuin eíTe legitímum fucceíTorem. Honor, Ilh
apud Odoricum Kaynaldum ad ann, 1218, num, 67, {3) Omnes
Regní nobiles,tam de CIvíbus , quam de allis , olim filio fuo

Fernando juraverant. Kod, Tolet, lih, 7, cap* 25.

Zz z
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norio , reconocieron legitimo heredero del Keynó dé
León á S. Fernando.

Algunos quieren que la feparacion de los Reyes
provino por diligencias de Doña Berenguela

,
difguí^

cada de la diílraccion del Rey á otros amores. Es

cierto que fu marido fue muy incontinente , como
luego publicarán fus Amigas. La Hiftoria Ms. de Ar-
lanza ' teftifica también

,
que la Reyna Doña Beren-

guela le procuró contener
,
poniéndole delante que

miraíTe la ofenía que hacia á Dios :pues fiendo yo (de-

cía) tan difiante defu grmdeza ,
poco es el agravio que d

mi fe me hace. Dos eran las injufticias del Rey , con-

tra Dios
, y contra íii muger : pero éflia deípreciando

la fuya (fiendo tan grande) folo repreíentaba la pri-

mera
,
por fer mayor : pues quien tenga tan apagada

la Fe de la Deidad
,
qde obre como fi fuera un Dios

de palo el ofendido
,
poco freno hallará en la injuria

de la criatura. Por efíb Doña Berenguela con Fe y
amor de Dios ponia por delante íu temor , manifef-

tando que (al modo de los juftos) la heria mas la

ofenía del Criador
,
que los deíprecios de fu pro-t

pria Grandeza*

Es cierto (vuelvo á decir) que el Rey anduvo muy
diílrahido : pero no debe fu diílraccion contraherfe al

tiempo de habitar con Doña Berenguela , íin dar

pruebas 5 ni confia que la Reyiu íblicitaíTe la íepa-

ración del Rey : pues ü quifiera , fácil la era volver-

fe á Cañilla con fus padres
,
que con los terrores

del Papa manifeñaron eftar prontos á recibirla. Sa-

biendo pues que eíluvo excomulgada haíla el ulti-

\\ ) Un el Bfitome di la vida 4e Doña Berfn¿uela ,pa¿,6Q*
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tno año , no podemos decir que la era involuntaria'

la caufa : y mucho menos adoptar con Papebro-

quio
,
que íe abftuviefle del ufo del matrimonio lue-

go que fupo la contradicción del Papa. Eílo no fiie

aísi : porque el Papa Inocencio III. repugnó la unión,

antes de nacer el primer hijo
,
deípues del qual tu-

vieron otros quatro : y configuientemente aísi la Rey-

na como el Rey eran de un miímo fentir
,
perfiftien-

do en eíperar Ja diípenfa , fin embargo de las exco-.

tnuniones.

Tuvo Doña Berenguela quando era Reyna dé

León
,
por Mayordomo Mayor á D. Pedro Fernandez

de Benavides , como confia por un Privilegio del

1203. en que firma como tal j y en otro reconoci-

do por Salazar de Mendoza: * aunque uno del miC*

rno año
,
eítampó de Varnuras. * Deípues de retirada

á Caftilla tuvo por Mayordomo á D. Garcia Fernan-

dez de Sarmiento (llamado también de Villamayor,

por el Monafterio de efte nombre que fundó junto

á Lerma) pues en la Eícritura de compra de aquel

íitio tiene expreíTo titulo de Mayordo7no de la Reyna

Doña Berenguela. ^ Muerto cíle
, y enterrado en aquel

Monaíterio , firvió el mifiiio empleo otro llamado

D. Ordoño
,
fegun confia del Privilegio eílampado por

Quintana en las Grandezas de Madrid ,
^ donde no

leemos mas que el nombre y el empleo.

Las memorias de cíla Señora en quanto Reyna
de León, no llegan mas que haíla el año 1204. en

que íe retiró. Defde entonces la pretenden algunas

(1) Salax.ar
,
Dignidades ,foU 54. ^« (i) Bullar^ de Alcántara^

fwg. 15. / 16. (3) Manrique^ AnnaU Ci/ierc* Torn»^, pa¿* 25 4-.

Í4) ^intana,^lib» itfíif./o,
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Ciudades para si en virtud de la refidencia. Colme-
nares lifonjeado de que nació en Segovia^dice que
habitaba alli. ' Guadalajara hace el mifmo alega-

to : 'y en ambas partes dejó memorias de íii liberal

piedad : pues en aquella dotó magnificamente el Con-
vento de S. Vicente de Religiofas Ciftercienfes : ^ en

cfta el de los Templarios
,
(que es hoy de S. Fran-

cifco) y el de Santa Clara ^ edificado en vida de la

Santa. Burgos puede fundar mejor derecho
,
por re-

íidencia ordinaria de la Corte. Mas yo creo
,
que no

reíidió en lugar determinado , fino donde vivian los

padres
,
pues con ellos la hallamos , haíla en la muer-

te deD. Alfonfo VIIL

Aqui es neceíTario fuípender la mención de Doña
Berenguela

,
por quanto dejamos al Rey viudo

, y
íe puede dudar , ñ cafó nuevamente. Demás de efto

la mucha fucefsion que tuvo fuera de matrimonio,

y la noticia total de nueftra Cafa Real
,
obliga á in-

terponer fus amigas
, y el Reynado del padre de Do-

ña Berenguela
, y de fu hermano D. Henrique , los

quales reynaban en Caílilla al mifino tiempo que

D. Alfonfo en León. La Reyna Doña Berenguela no

folo los alcanzó á todos , fino que reynó deípues deí

hermano D. Henrique : y en theatro tan dilatado iraa

íaliendo las perfonas en jornadas correípondientes á

fus tiempos.

La vuelta de Doña Berenguela á Caílilla la trajo

el dolor de apartarfe de fus hijos : pues como Infan-

tes de León
,
quedaron en la Corte de aquel Reyno. •

(i) Colmenares , pag» iy4» (2) Nuñex. de Cafiro ^
Hiji» de Guada"

lajara^pag, io8, (3) Eptomc de fu vida ^ ^ag* 62. (4) Nuñex.^

fag. 74. / 80.
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Alguna vez tendria el confuelo de que el Rey fe los

cnviaíTe : pues del primogénito S. Fernando íabemos

que vino á Burgos
,
quando fucedió el milagro re-

ferido de fu curación milagrofa , reducida por Ortiz

de Zuñiga al año 1209. cinco deípues de íli divor-

cio. Entonces parece fe quedó con fu madre : pues

quatro años deípues, en el 121 3. íabemos que per-

fiftia en la Corte de los abuelos, acompañado de íii

hermano D. Alfoníb
,
(el que llamamos de Molina)

y alli períeveraban los dos en el año figuiente al

tiempo de morir el Rey de Caftilla D. Alfoníb VIII.
'

Mantuvoíe con la madre hada el 12 ló. en que el

Rey D. Henrique fe le pidió
,
quando la hizo ceder

el Caftillo de Tiedra : y viendoíe luego el Rey de Caí^

tilla con el de León , íe quedó el hijo D. Fernanda

con íii padre , como afirma la Chronica General. *

AlH períeveró haña que muerto el Rey D. Henri-

que en el año figuiente 1217. recobró la madre con

induílria á íii hijo D. Fernando. En aquel intermedio

íbbrevino otro graviísimo dolor de morir íu herma-

no el Principe D. Fernando , heredero del Reyno de

Caftilla , en Madrid , año de 1 2 1 1 . y Doña Beren-

guela tomó por fu cuenta el funeral , como diremos

en el Reynado figuiente.

Separada de León la Reyna
,
profiguieron las guer-

ras de Caftilla y León
,
que fe havian cortado por

el cafamiento
, y duraron tanto

,
quanto la vida de

los Reyes. ^ El de Caftilla falleció en el 1 2 1 4. y íii

hijo D. Henrique en el 17, devolviendofe la Corona

á Doña Berenguela
,
que la puíb en las fienes de íii

(i) D, Rodr» de ToU l¡b,S. cap, 13./ 15. (i) FcU ^Ol* edit^Za'.

mor* (3) D.Rodr*deToUlib, y. ca^m 14,

«
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Iiijo. El de León continuaba la guerra contra Caftí-»

lia y defeando reftaurar en tiempo del hijo Fer-

nando ,
lo que perdió en d Reynado del fuegro. Pero

el Santo lo compuíb todo en paz
,
para hacer guer-

ra á los Moros. El Rey de León cegado con la am-
bición de dos Cetros quifo volver al tálamo de Do-
ña Berenguela

,
quando recayó en ella el Reyno da

Caftiüa , ofreciendo que íacaria diípenfa :
' pero la

Reyna muy agena de apetecer dos Tronos
,
reípon-

dió (negandofe al conforcio) que el Reyno de Cafti-

Ua le cedia á fu hijo , á quien Dios y los hombres íe

le daban.

Degemos aqui á Doña Berenguela apartada del

Rey
, y bien empleada en erigir la Colegiata de CaC-

trogeriz
, y la Iglefia de Eftudillo (íegun refiere el

Epitome de íu vida) hafta que llegue el tiempo de

volver á reynar. Interin reprefentará el Rey íiis amo*
res con amigas

, y una que acaíb fue legitima mu-
ger , deshará las equivocaciones de la primera Reyna
Santa Tereía.

DONA TERESA GIL^

Y SU HIJA LA VENERABLE
T)oña Sancha Alfonfo.

ESTA Doña Terefa Gil es la que algunos con-^

fundieron con la Bienaventurada Tereía , de

que hablamos arriba. La equivocación provino de

(i) Chronica General
, fol» 303. b. edif. Zamor^
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Haver tenido el Rey dos hijas con el nombre de

Sanchas : y viendo que una fe confieña hija de Do-
ña Terefa Gil

,
creyeron íer ella la hija del Rey de

Portugal. ' Ciertamente la concurrencia de unos mif-

mos nombres de Tere/a en las madres
, y de Sancha

en las hijas , fue muy ocaíionada para la confufion,

quando el padre
, y el marido es uno miílno. Pero

el patronimico de G/7 de ningún modo podia coi>

venir á la primera muger del Rey D. Alfoníb IX.

que como hija del Rey D. Sancho de Portugal , debía

llamarfe Sánchez
, y de ningún modo Doña Tereía

Gil : pues efto folo convenia , en la praftica de aquel

tiempo , á la que tuvieffe padre llamado Gil , como
fe verificó en la preíente. Brandaon formó eíle argu-»

mentó contra los que llamaron Doña Terefa Gil á.

la hija del Rey de Portugal , ' quejándole de la poca,

diligencia que ponen nueftros Autores
,
quando tra-

tan de colas de aquel Reyno j y añadiendo
,
que

ellos la ponen mayor, quando hablan de las nuef-

tras. Pero el miímo Efcritor moftró no fer aísi : por-

que en aquel capitulo reconoció por hija de la Rey-^

na Doña Terefa Sánchez á Doña Sancha , la Comen-
dadora de Santiago

,
que hoy yace en Toledo : y ella

ciertamente fue hija de Doña Terefa Gil, y no de

Santa Terefa : con que mutuamente tenemos que
perdonarnos unos a otros

,
porque nueftras poten-

cias fon muy limitadas
, y fácilmente tropezamos en

las cofas obfcuras , como es la prefente. El R. P.

Andrés Marcos Burriel , bien conocido entre las gen-

(i) Vida de la Venerable Doña Sancha Alfonfoy cap, z,por Antonio de

^intana Dueñas , y antei Pinarro , al fin de ia Hijhria de lar Or-.

denef Militares
y por Caro» (i) Brandaon y lib» 14, f¿i/>. 12.

Tomd, Aaa
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tes de letras
,
trabajó mas que otros en el aíTuntó

con motivo de haver reconocido los Mss. de Tole-

do
, y fer nombrado para ver los de Santa Fe fobre

el ProceíTo de la Beatificación de la Venerable Sier-

va de Dios Doña Sancha Alfonfo : y haviendome

franqueado fus obfervaciones
,
podemos proceder con

mas luz , fin necefsitar dilatarnos
,
por no hallar in*

titulada Reyna á efta Doña Terefa.

Su padre fiie D. Gil Vázquez de Soberofa
,
hijo

de D- Vaíco Fernandez
, y de Doña Terefa González

de Souía. Caío D. Gil Vázquez con Doña Maria

Arias
,
Ayres , 6 Ayras de Fornelos : y entre otros

hijos tuvieron una hija, llamada Doña Terefa Gil
^
por

el patronímico de fii padre. ' Aquella Doña Maria

fue amiga del Rey D. Sancho I. de Portugal , eftan-

do el Rey viudo
, y ella foltera

, y tuvieron dos hijos,

D. Martin Sánchez
, y Doña Urraca Sánchez , á los

quales dejó herencia el Rey en fíi Teftamento , nom-
brando á la madre Doña Maria Arias. Cafando des-

pués efta Señora con D. Gil Vázquez de Soberoía,

tuvieron á Doña Tereía Gil
,
que es la equivocada

con la primera muger del Rey D. Alfoníb K. Doña
Tereía Sánchez, Ini&nta de Portugal, fiendo aísi que

no havia nacido Doña Tereía Gil
,
quando ya sX

Rey de León fe havia apartado de la Reyna Santa

Tereía : porque efta feparacion fue hecha á principio

del II 96. como digimos : y dos años deípues no
havia nacido todavía Doña Terefa Gil ^ porque el

Rey D. Sancho no trató con la madre de efta Seño-

ra hafta deípues de morir la Reyna de Portugal Doña

(i) Nobiliario del Conde D* Pedro , r/V» z;. num* 4.
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Dulce en i . de Setiembre del 1 1 9 S . y haíla deípucs

de apartaríc Doña Maria Arias del Rey , no cafó con

D. Gil Vázquez
, y entonces tuvieron á Doña Tereía

Gil. Confta pues que éíla no havia nacido
,
quando

ya D. Alfonfo de León íe havia feparado de Santa

Tereía : y por coníiguiente es muy palpable la dif-

tincion de la Reyna Doña Tereía Sánchez
, y de Doña

Tereía Gil de Soberoía.

Separado el Rey D. Alfoníb de la Reyna Santa

Tereía ^ y de la íiguiente Doña Berenguela , fe ena-

moró de efta Doña Tereía Gil , en quien tuvo qua-

tro hijos : ' D. Martin Alfonfo
^
que cafó (en terceras

nupcias) con Doña Maria Méndez
,
Portugueía

,
hija

de Men González de Sofá , la quaJ Doña Maria dotó

el Convento de Sandi-Spiritus de Salamanca
, y de

ella y fu marido trata la Elctitura 2. del año 1270.

en elBulario de Santiago (pag. 209.) Efta íbia mu-
ger expreíTa el Conde D. Pedro en D. Martin. ' Ra-
des reíiere las dos primeras , Doña Sancha González

de Orbaneja; y Doña Maria González Girón, hija

de D. Gonzalo Ruiz Girón II. de la qual habla tam-

bién Gudiel en la Familia de los Girones. El referido

D. Martin Alfonfo
,

hijo del Rey
,
yace en Sandi-

Spiritus de Salamanca : y expreífa Rades haverle te-

nido el Rey en Doña Terefa Gil. ^ El fegundo hijo fue

Doña MAvia
,
muger del Conde D. Alvaro Fernandez Mar

de Lara , deípues amiga del Rey D. Alfonfo el Sabio:

y finalmente muger de D. Suero Ayras Sarraza. Mén-
dez Silva refiriendo entre los hijos del Rey á Doña
Maria , confieíla no tener mas noticia que del nom-

(l) Ail'i , tit. 4, pag, 9. edición de Madrid, { t) Allí
,
pag* 17.

^3) Rades , Cbron* de Santiago
,
cap. 24, fol, 34.

Aaa 2
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bre. Pero en el Conde D. Pedro podia haverla halk-

S.incha. do. La tercera fue Doña Sancha Alfonjo ^ de que va-
Urraca, nios á hablar. La quarta Doña Urraca Alfonfo , mu-

ger de D. García Romero en Aragón
, y deípues , de

D. Pedro Nuñez de Guzman , fin fucefsion. Pellicer

en la Cafa de Sarmiento , añade á Doña Mayor Arias^

hija del Rey en Doña Terefa Gil
,
cuyo árbol de con-

tados eílampó. '

La filiación de Doña Sancha Alfoníb ha quedado

declarada por ella mifina en varias Eícrituras : pues

en la original que fe mantiene en el Real Convento

de Santa Fe de Toledo (donde íe venera fii cuerpo)

por la qual hizo Donación de fus bienes á la Orden

de Santiago , dice : To Doña Sancha Alfonfo
^ fija del

Rey de León ,y de DOñA TERESA GIL , como eílam-

pó el Eícritor de fu vida : y del mifino modo fe ef*

cribió en el original
,
aunque la palabra Gil fue raí^

pada por alguno á quien no le pareció bien , cono-

ciendo
,
que no podia con tal madre falir hija de la

Reyna Doña Tereía Sánchez , á quien íe la quifie-

ron adoptar
,
por haver tenido la Santa otra hija lla-

mada también Sancha. Pero fin embargo de la atre-

vida mano que raípó la palabra Gil , confieíTa el ya

* citado P. Burriel
,
juramentado para el examen de la

tal Efcritura
,
que deípues del nombre efcrito alli

Tarrefa , fe confervan veíligios del apellido gil con g
pequeña. En otra Efcritura de Ucles encontramos k)

mifino : pues ella fe confieíTa hija del Rey de León
, y

de Doña Terefa Gil :
' y lo mifmo íe eílampó en el

(i) Cafa de Sarmiento
, foU b, y foU 48. (1) Agurleta,

v'tda del Fundador de Santiago^ Apéndice, namer» 173, fa^
ppa 85.
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Bulario de Santiago

,

' de fuerte que no puede du-

darfe
,
que la Venerable Doña Sancha

,
cuyo cuerpo

exifte en Toledo , fue hija del Rey de León
, y de

Doña Terefa Gil : y por coníiguiente no fe debe atri-

buir á la Reyna Santa Terefa , ni confundirfe con la

hija Doña Sancha , tenida en el primer matrimonio:

porque aquella murió , como digimos , antes del

1243, y éfta vivia en el 1270. en que á 21. dias

de Febrero de la Era 1308. cedió fus bienes á la

Orden de Santiago , como convence la Efcritura,

apoyada en lo que mira al tiempo
,
por otras de

los años precedentes : y no paíTa de alli fu memo-
ria

,
por haver paflado á mejor vida en aquel año.

Confta pues que la Doña Sancha Alfonfo
,
que

fe venera en Santa Fe de Toledo , no fue la que el

Rey tuvo en Santa Tereía , fino en Doña Terefi Gil,

defpues de eftar fcparado no folo de la Reyna Santa

Terefa , fmo de Doña Berenguela
,
por cuyas anula-

ciones de matrimonios
,
quedó el Rey libre de todo

vinculo
, y pudo cafar con otra también libre

,
qual

fe hallabJi Doña Terefa Gil. Sobre fi huvo entre los

dos matrimonio , no hay certeza. Algunos tratan de

ilegitimos á los hijos. ^ Otros dicen que el Rey Ce

deípofó con Doña Terefa Gil , como refiere el Li-

bro antiguo de Linages citado por Lavaña : y á efto

puede favorecer la publicidad con que Doña San-

cha nombra á fu madre
,
pues los hijos ilegitimos

folian confeílarfe hijos de los Reyes
,
pero no de-

claraban el nombre de fus madres
,
por fer defigua-

les. Doña Sancha expreíTó la Dignidad Real de fu

(i) Bulario de Santiago
y
pag, zop. (i) Sala?iar de Aiendox-a,

Dignidades , Conde D. Fedr9.
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padre , fin nombrarle : pero en la madre hizo often-

tacion del nombre
,
queriendo daríe á conocer por

las dos lineas , con motivo de que el Rey de León
havia tenido antes dos mugeres , Doña Tereía

, y Do-
ña Berenguela : y para que fupieíTen íii madre , ex-

preffó que era Doña Terefa Gil , añadiendo efte ape-

llido para diftinguirla de la primera muger , también

Terefa. Si no fuara legitima , era muy fuperfluo
, y

poco reípetuofo , referir el nombre : pues folo Taca-

ba de la exprefsion
,
publicar el pecado de les padres

(como argüimos arriba en Doña Urraca.) Parece

pues que efta declaración no ufada en propria boca

de ilegitimos
,
fupone haver cafado la madre de Do-

ña Sancha con el Rey
,
aunque fueífe clandeftina-

mente
,
(que entonces no eílaba prohibido) y que

defpues de fallecer ^ íe publicó
,
quando yx ceíTabaa

los inconvenientes.

- El Conde D. Pedro dice
,
que efta Doña Sancha

Alfoníb cafó con D. Simón Roiz , Señor de los Ca-

meros
,
pero que no tuvieron fucefsion. Lo mifiiio

íigue Salazar de Mendoza en las Dignidades de Cas-

tilla : y algunas Efcrituras dan á entender el caía-

miento : pues una del Rey D. Alfonfo el Sabio
,
que

íe guarda en Ucles , dice : A vos D. Simón Roiz de los

Cameros y é a vueftra muger Dona Sancha Alfonfo : es

la data en Segovia á 3. de Agofto del 1256. Llá-

mala fu muger : y el miímo D.Simon Roiz , hablando

con efta Doña Sancha Alfonfo hija del Rey de León,

dice en otra Eícritura : Quando en uno cafamos : la data

fue en Burgos á 2 3 .de Octubre del 1 2 6 9.Era 1 3 07.
'

(i) Salax.ar
, Cafa de Lara yTom, ^*pag, 39. dd Archivo de Ucleu
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lilas exprcísiones parece no pueden fer mas \'ÍYas y
preciías

,
para quien defee manifeílar el eftado de

Doña Sancha
, y darla el de cafada.

Por otra parte la tradición
, y los que han efcrí-

to íii vida ' la reconocen entre las vírgenes : y aun-

que acaíb pudiera alguno decir
,
que como equivo-

caron á la madre de Doña Terefa Gil con la Reyna

Santa Tereía^ aísi confundieron á las hijas
,
creyen-

do doncella á la fegunda (de que hablamos) por ha-

verlo fido la primera
, hija de Santa Terefa ; íin em-

bargo hay mas fundamentos en prueba de que la

prcíente no contrajo matrimonio efectuado con D.

Simón Roiz : porque eñe vivió hal\a el 1277- en

que el Rey D, Alfoníb el Sabio le mandó matar
, y

fiie quemado en Triviño. ^ Doña Sancha murió líete

^ños antes : y por tanto fi huviera cafado con él,

pedia el vinculo del matrimonio
,
que huviera falle-

cido en eñado de calada : y no huvo tal cofa : por-

que tomó Habito de Religioía de la Orden de San-

tiago , como confiefla el Maeftre D. Pelayo Pérez , en

la Eícritura de aceptación de los bienes que Doña
Sancha dió al expreífado Orden , en 21. de Febrero

del 1270. y en aquella aceptación dice el Maeílre:

Por toda ejia merced y ejle bien ,
que ejia Doña San^

cha Alfonfo face a el Orden de Santiago
,
cuya Orden ella

toma , efenaladámente al Monajierio de Santa Furnia , ó me-

te fu cuerpo en vida y en muerte , damos ^c, y aísi en

efta Donación que la Venerable Doña Sancha hizo

i la Orden , como en otras Efcrituras , nunca hace

mención de Ucencia , ni voluntad de D. Simón Roiz,

(l) ?ix.arro
i y Antonio de §luintana Dueñas en la vida de DoñA

JSancba. (i) Cbronica de Alfonfo X* cap, 65. Zurita ^ lib»^» cap.^.,
;
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como debía , fi fuera fu muger.Pero el mííino Maeftrc
excluye toda duda en otra claufula , en que contratan-

do con nueftra Doña Sancha en i 5 .de Junio del 1 2 6 9.

dice : E Ji por aventura, vos Doña Sancha Alfonfo Ca^
fafedes , 0 entrafedes en Orden

,
yo D. Pelai Pérez , é-C:

Efto convence que no eftaba cafada en el 1269. en
que vivia D. Simón Roiz : y la libertad é independen-

cia con que trata y contrata
,
prueba que nunca lo

eftuvo. Por tanto las Eícrituras arriba mencionadas,

que ufan locuciones de cafamiento , no tienen otro

recurfo que entenderlas de cafamiento tratado y ajuP

tado por el Rey con D. Simón Roiz
,
fuponiendo la

voluntad de la Venerable : (que vivia auíente en el

Reyno de León
, y el Rey eftaba en Segovia , donde

les concedió la Villa de Tolmantos y la Bodega de
Vilforado) pero dando cuenta á la intereíTada , na
quifo éfta condefcender, teniendo ya eícogido mejor

eípofo en el Cielo
,
íegun lo que refiere íu Hiftoria,

que proponiéndola cafamiento
, y efpecialmente de

un gran Principe de Francia
,
refpondia : Mas quiero

yo a mi Deus
,
que al Conde de Puteus,

Para poner en práctica aquella refolucion de con-

íagraríe á Dios parece que la dicló fu Majeftad un
medio que manifeftafle íer de fu aprobación. Me-
tiófe en una Litera , con Acémilas

,
tapados los ojos

para caminar fin propria voluntad donde Dios la

guiaíTe
, y vivir donde paraíTen. Llegaron á las puer-

tas del Monafterio de Santa Eufemia de CozoUos,

en el Obiípado de Palencia
,
que era del Inftituto de

Santiago
, y hoy fe halla trasladado á Toledo , con

titulo de Santa Fe. Pararon las Acémilas á fus puer-

tas con la mayor novedad de no haver fuerzas hu-
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manas para moverlas , conforme íe probó en las In-

formaciones hechas por el Nuncio Apoftolico D. An-
tonio Caetano :

' y con efta maravilla conoció la Ve-
nerable fer voluntad de Dios

,
que parafíe en aquel

Santo Monafterio , como lo liizo , cerrandofe alli en

vida
, y en muerte

,
defpojandofe de todos fus bienes,

que eran muchos, en el Reyno de León
,
Galicia, y

Portugal , cediéndolos á la Orden de Santiago , con

eípeciñcacion , como confta por Efcritura original,

que fe guarda en Toledo
, y en gran parte fe halla

publicada en los libros citados. Deíprendida de bienes

temporales
,

enriqueció mas el Convento con los

eípirituales , dando fingulares egemplos de virtud,

eftrechez
, y mortificación , tanto mas recomendables,

quanto era mayor la delicadeza y altifsima calidad de

la períona , añadiendo el preciofo fruto de la períeve-

rancia final , calificada con algunas maravillas
,
que ha

obrado Dios por fu medio , con lo que ha merecido

que íe trate de fu Beatificación. Fue fu feliz tranfito

en 25.de Julio del año de 1270. fegun publican el

Epitafio
, y la Inícripcion de fu Eftampa. Defde aquel

año fe mantuvo el venerable cadáver en el mifmo
Convento, haña el año de 160S. en que fue trasla-

dado al Real de Toledo
, y fe halló con una maravi-

lloía incorrupción , fin haver fido embalfamado.

„ No le faltaba, dice un teftigo de vifta, diente, ni mue-

„ la : en los brazos tenia dos cicatrices de dos fuen-

„ tes
, y en la derecha la venda , cabezal

, y una pe-

„ lotilla de cera... El roftro tiene abultado y redon-

„ do , y tan bien tratado
,
que la conociera quien la

(i) Pix.arro
,
jta citado^

Tom. I. Bbb
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„ huviera viílo. Pufieronla en pie
, y es de grande

5, eftatura , como de mas de feis pies. ' A efto íe

-añade una rara fragrancia
, y otras particularida-

des
,
que pueden verfe en los libros citados de íii

vida.

En la Hiftoria de Santo Domingo * hallamos una

Doña Tereía Gil , Rica hembra en Caftilla
, y de fan-

gre Real de Portugal
, (

fegun habla el Autor ) la qual

dio fu hacienda para fundar un Monafterio de Mon-
jas Dominicas

, (
que fiie el de Toro ) y fegun la ca-

lidad de la períbna
, y fu mucho heredamiento en

Caftilla
, y entre Duero y Miño ,

(como alli fe refiere)

parece fer la amiga del Rey prefente : y fi lo fue , tu-

vo larga vida
,
pues falleció

,
( fi no hay yerro

)
por

^
lósanos de 1307. Yace en el Coro delmiíiiio Mo-
nafterio.

AMIGAS DEL REY D. ALFONSO IX.

(Doña Aldow^ Martine^ de Siha.

DEípues de referir el Conde D. Pedro (
hijo del

Rey de Portugal D. Dionifio ) la íiiceísion que

el Rey D. Alfoníb IX. tuvo en fus dos mugeres , Santa

Tercia
, y Doña Berenguela 5 expreífa otras Señoras,

con quienes el Rey trató , fin declarar que cafafíe con

ellas , como refiere de las dos primeras. Una fue Do-
ña Tereí'á Gil de Soberoía , de quien acabamos de tra-

tar : y aunque no la diferencia de otras amigas , ni

fus hijos recibieron titulo de Infantes , tiene efta Se-

(i) Mtndoz.a yChfonica del Gran Cardinal, lib^t» capS» (i) Cafli*
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fibra a fu favor lo alegado : por lo qual la mencio^

namos aparte. Dice pues el Conde
,
que el Rey tuvo

en Doña Aldonza Martínez de Silva á D. Rodrigo , Do-
ña Aldonza Alfonfo

, y DoñaTerefa.
'

Eíla Señora fue hija del Conde D. Martin Gómez
de Silva

, y de Doña Urraca Ruiz de Cabrera , íii

niuger. ^ El valimiento que el Conde D. Martin tenia

con el Rey , facilitó el trato con la hija
, y unas fa-

cilidades engendraron á otras. Amóla el Rey mas de

lo juílo : y Doña Aldonza le obedeció mas délo que

debia. El primer hijo que tuvieron , fue D. Rodrigo

Alfonfo , Adelantado Mayor de la Frontera , Señor de

Aliger ,
que cafó con Doña Inés Ruiz , ó Rodríguez;

y por fu luja Doña Aldonza Ruiz , calada con D. Eí-

tevan Fernandez de Caftro , Señor de Lemos , defcien-

de de ellos la cafa de Caílro , de Portugal
^ y CaftiUa,

y aun todos los Principes Ciiriftianos por Doña Incs

de Caftro fu rebiznieta
,
muger legunda del Rey D.

Pedro I.de Portugal. ^ Tuvo mas el Rey en eíla Seño-

ra una liija llamada Doña Aldonza Alfonfo
^
que cató Aldo

con D. Diego Ramírez Frolaz
, y tuvieron á D. Rami-

ro Diaz. En íegundo matrimonio cafó Doña Aldon-

za con D. Pedro Ponce de León , Señor de efta cafa,

cuyos defcendientes fon los Excelentifsimos Duques
de Arcos por varonía. Murió Doña Aldonza en el

1264. y yace con el íegundo marido en el Monafte-

rio de Nogales. ^ Algunos refieren á efta Señora , co-

mo hija del Rey
,
pero fm declarar la madre; y

lo miímo practican con otros hijos.

fi) Nobiliario
,
77r^ (i) Salax,ar , Cafa de Silva

,
lib»-^, cap»}*

(5) Saladar ^ alli, (4) Manrique , An/iaUTom.t* pag,^oj. FelUcer,

Cafa de Sarmiento > /o/.ioi» b»

Bbbz
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Terefa. Otra hija fiie Dona Tere/a

,
que el Conde D. Pedro

dice cafó con el Conde D. Ñuño González de Lara

el Bueno. A efta la omitió D. Luis de Salazar
, y refirió

por hijo de Doña Aldonza Martinez á D. Pedro Alfon"

fo ^ Maeftre de Santiago, que murió en el 1226. A
Doña Terefa Alfoníb la declaró hija del menciona-

do D. Pedro. ' Mas en tal cafo íe Uamaria Doña Te-
refa Pérez , como otro hijo que tuvo , nombrado en

Rades D. Alonfo Pérez :
^ y aísi parece mas probable,

que eíla Doña Terefa fue hija del Rey, y no del Maeí^

tre D. Pedro. Yace en S. Pablo de Palencia : y refiere

lii deícendencia D. Luis de Salazar en el lugar citado

de la caía de Lara. Su madre Doña Aldonza Martinez

heredó con la nobleza gran parte de los Eftados de íii

padre, y deípues de dar al Rey eftos tres hijos , cafó

con un gran Señor
,
correípondiente á fu alta calidad,

porque la íencillez , ó rufticidad , 6 licencia del tiem-

po indultaba las atenciones del prefente. Su marido

fue D. Diego Frolaz , Báco-hombre , Señor del honor

de Manfilla y Rueda , de los quales nació el famoíb

Conde D. Ramiro Frolaz , llamado Flor de lasflores , en

Jos verfos de la conquifta de Alxneria. Yeafe Salazar en

d lugar citado.

^oña hes Jnigue'z^ de Mendo'^a.

POR la primera fangre de Eípaña quiíb el Rey
propagar la fuya : pues fi fueron de alta cali-

dad lasSeñoras ya referidas, no fiae menos la prefente

Dona Inés Iniguez de Mendoza
,

hija de D. Iñigo de

(i) Cafa de Lara , 7Vw.3« pag^io9* (ij B^adtt , Chnn* de Santia^
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Mendoza , Rico-hombre

, y Señor de Lodio. ' Eña
creo fue la primera amiga que el Rey tuvo : pues

el Tudenfe dice
,
que antes de cafar con Doña Be-

rengúela , havia ya el Rey engendrado una liija en

una nobiliísima Señora , llamada Inés, ^ No añade mas
declaración : pero el Conde D. Pedro nos la pinta con

los proprios colores de fíi familia
,

apellidándola

Iñiguez de Mendoza. Tuvo en ella el Rey una hija

llamada Doña Urraca , á quien el Rey cafó ( como dice Vrraca.

el Tudenfe
, y figue el Conde D. Pedro ) con D. Lope

Diaz de Haro , Señor de Vizcaya : y tuvieron entre

otros hijos á Doña Mencia
,
muger del Rey D. San-

cho II. de Portugal. Pero el P. Barbofa impugna eíle

caíamiento en fu Catalogo
,
alegando

,
que en las Eí^

crituras de aquel Rey no fe nombra tal Reyna , íe-

gun era coílumbre en aquel tiempo. Ni en el Tefta-

mentó (que otorgó en Toledo) hizo de ella mención,

como era natural , íi fuera fu muger. El Arzobiípo

de Toledo tampoco le menciona cafado , al tiempo de

referir los cafamientos de otros. Demás de efto era

Doña Mencia parienta del Rey de Portugal en grado

prohibido : y eílo lo esfuerza el referido Autor con

eficacia
,
fegun puede verfe aüi defde k pag. 1 ó 5 •

^oña Maura.

SIN expreíTar la madre refiere el Conde D. Pedro

por hijo del Rey D. Alfonfo á D. Fernando
, y

con la mifma omifsion le nombran otros
,
aunque

no falta quien le diga tenido en una Mora de Sala-

(i) Salax.ar ,Cafa de Silva y Tom.i. pag.i^\, ( i) Genuerat ¡am

ex nübilifsima íemlna Agriete Urracam &c. Tudenf* pag*\09%
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manca. El Rey tuvo tal hijo D. Fernando Alfoníb,

pero no en Mora , 6 Saracena , fino en una Señora,

cuyo nombre era Maura
,
íegun he averiguado nue-

vamente. Su hijo fue Dean de Santiago
, y Arcedia-

no de Salamanca , como diremos al hablar áz un In-

fante del miíhio nombre
,
hijo de S. Fernando , en íii

íegundo matrimonio, con quien algunos equivoca-

ron al prefente. La madre Doña Maura yace en la

,£.:>i.- Cathedral antigua de Salamanca : y afsi la madre co-

mo el hijo havian ya fallecido en el año de 1279.

en que empezaron á celebrarle alli Aniverfarios por

fus Almas , fundados por el referido Arcediano , co-

mo diremos en el lugar citado. Salazar de Mendoza
dice fue habido efte D. Fernando Alfonío en Doña
Aldara López, hija de Lope Sánchez de Ulloa

, y
que D. Fernando el Dean de Santiago fue padre de

D. Juan Cabellos de Oro
,
que cafó con Doña Jua-

na de Lara , como con el Conde D. Pedro añade Ar-

gote :
' pero D. Fernando Alfonfo fue fin duda hijo

de Doña Maura , como convencen los documentos

que daremos en el lugar citado.

El numero de los hijos del Rey fue tan copioíb,

que fin adoptar á un D. Ñuño de León
,
que le atri-

buye Méndez Silva , ni la Doña Mayor Arias , men-

cionada por Pellicer , refultan diez y ocho , con el

D. Pedro Alfonfo , Maeílre de Santiago : y por íer

tantos conviene recopilarlos con diftincion de las ma-

dres
,
porque no íe confundan.

(1) Argote di Molina ^ NobUxs d» Andalucía ^/qU^^.
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Hijos del Rey D. Alfonfo IX. de León.

Sancha.

Fernando.

Dulce.

En la

Reyna S.

Tcrcfa.

S. Fernando. ) En Ja

Alfonfo. / Rcyna
Leonor. V> Doña
Confianza. C Bcren-

Berenguela. \gucla.

Martin.

Alaria.

Ven.Sancha.

Urraca.

•j En Do-

Sfa Gil.

Urraca.

Rodrigo.

Aldonza.

Terefa.

Fernando.

En Doña
llnes Jnl'

iguez de

Mendoza
'O En Doña
/ Aldonza

Aíartinez

de Silva.

1 En Doña
S Maura.

VcAiOyMaef-
tre de San- >

tiaj^o.

Muerte del Rey D. Alfonfo IX. de León.

EL fin de la vida del Rey fue diverfo de los princi-

pios. Volvió fus armas en fervicio de Dios con-

tra los Moros , y coníiguió muy gloriofas visorias,

íacando del poder de los enemigos á Alcántara , Cáce-

les , Merida , y Badajoz , con auxilio (fegun el Tuden-

fe
,
que vivia en aquel tiempo) de Santiago y S. líi-

doro. De reííiltade la Campaña falleció en Villanueva

de Sarria á 24. de Setiembre del año 1230. y fue íe-

pultado en Santiago junto á fu padre , fucediendole íii

hijo S* Fernando
,
que íc hallaba Rey deCaftilla deícle

el 1 2 1 7. por cefsion de la Reyna Doña Berenguela ííi

madre , como diremos. Ahora llegó ya el tiempo de

referir los padres de Doña Berenguela , con los herma-

nos
, y precedencia de fu nacimiento á todos ellos.
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de Caftilla^

llamado el noble yj el bueno y que empc^

a reynar en el 1 1 j 8 • ha/ia

^/ I 2 1 4.

A acabaron los Reyes de León
,
para

nunca mas volveríe á oir feparados

de Cañilla. Por eíTo interpuíinios los

dos Reynados precedentes
,

dejando

mencionado el Derecho
,
que efte

hijo del Rey D. Sancho tenia á la Co-
rona de fu padre en Cartilla ; pero no podia mane-

jar el Cetro , fiendo de edad de tres años
,
quando

murió D. Sancho. Creció en fin
, y hizoíe muy hom-

bre, llegando á fer uno de los mayores Monarcas,

en piedad
, y en artes de la guerra

, y de la paz. Me-
reció íer llamado

, y conocido por los didados de

Noble
, y Bueno : íbbrando acaíb el primero , donde

reynó el fegundo. Fue también afortunado en la

fuceísion , concediéndole Dios fer abuelo de los dos

Santos Reyes , Fernando de Caílilla
, y Luis de Fran-

cia. Algunas cofas fuyas quedan ya apuntadas
,
por

haveríe enlazado con el Reynado precedente de íu.

primo D. Alfonfo IX. de León. Ahora trataremos de

lo que es nueftro afliinto , mirándole como marido

de Doña Leonor.
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DONA LEONOR DE INGLATERRA

Muger del Rey D. Alfonfo VIIL de Cajilla.

Sus Padres. Abuelos. Bifabuelos.

Doña
Leo-
nor.

Gotfiredo

V. Conde,

de Anjou.

Henrique

II. de In-^

glatcrra.

FuIconV. Cí^

de Anjou.

Guiurburga,

Condefa de

Mayne, 2.mu-

ger.

j Henrlquel Rey
\ de Inglaterra

Matilde de^
Matilde de EA

Inglaterra

i
cocía, 1. mu-
ger.

Leonor,
Duquefade^

Aquitania.

^Guillermo
S. Guilíer- V VIH. Duque
mo Duque ) de Aquitania.

de Aquita- S Philipa , Con-
nia, Conde / defa de Tolo-

de Toloía. ^ fa, 2. muger.

\ N. Vizconde
Leonor de > Soberano de
ChateUe— Nchatelleraud.
raud. /N.Vizcondefa

Ccc
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MUGEK DEL REY D. ALFONSO VIH.

de Ca/Iílla. 1 1 70.

ALLANDOSE el Rey D. Alfonfo

VIII. de Caftilla en edad de tomar

eípoía , reíblvió el Reyno congrega-

do en Cortes
,
que cafaíTe con hija

del Rey de Inglaterra Henrique II.

que era uno de los mas fobrefalien-

tes de la Europa. La Chronica General
,
que anda en

nombre de íu biznieto el Rey D. Alfoniíb el Sabio,

refiere el fuceíTo por eftas palabras
,
que eran las mas

difcretas de aquel tiempo: „ En eftas Cortes deBur-

j,
gos ( dice ) vieron los Concejos et ricos omes del

„ Reyno ,
que era ya tiempo de cafar ííi Rey : et

„ acordaron de enviar demandar la fija del Rey D.

^ Enrique de Inglaterra
,
que era de doce años

,
por-

„ que íbpieron que era muy fermofa , et muy apueC-

„ ta de todas buenas coftumbres. E en efto acordaron

„ todos que la enviaflen pedir á fii padre. Et ella avíe

„ nombre Doña Leonor : et los meníageros fiieron

. „ luego eícogidos de los mejores et mas honrados de

5, la Corte : et eftos fiieron dos ricos omes , et dos

„ Obiípos omes buenos et de gran fefo , et de muy
gran entendimiento , bañantes aíTaz para tal menfa-

gería. Et eftps metieronfe en camino, et entraron

„ en la mar , et paíTaron á Inglaterra. E el Rey de

Inglaterra deíque Topo aquello porque los menía-

^ geros ivan
,
plogol mucho , et xefcibiolos muy bien.
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tt fizóles mucha honra el et fus fijos

,
que adelaiv

„ te contaremos : et los meníageros pidiéronle ííi

„ fija para el Rey D. Alfonfo ñi Señor : et el fe la

otorgó : et dioles de fiis dones : et envióla con ellos

„ mucho honradamente : et ellos la troxeron con

„ muy gran honra al Rey D. Alfonfo á Burgos, Las

„ bodas luego fueron fechas muy ricas et muy hon-

„ radas : et fueron luego yuntadas muchas gentes de

„ todas partes de los Reynos de Caftiella et de León,

„ et de todos los Reynos de Efpaña : et fiieron fechas

muchas nobrezas , et dadas grandes donas. Eftas bo-

„ das deftenobre Rey D. Alfonfo de Caftiella et de la

„ nobre Infanta Doña Leonor ,
fija del Rey de Ingla-

„ térra, fueron fechas en la Era de 1 198. años, et

andaba entonces el año de la nafcencia del Señor

„ en 1 1 60 años/* ' Referidas las bodas
,
pinta luego

la novia de efta forma : „ Efta nobre Reyna Doña

„ Leonor departe aun la Eftoria de fus bienes , et de

las fus nobrezas : et diz que fue palanciana , et afo-

„ fegada , et muy fermoía , et muy mercendera con-

„ tra las Ordenes , et mucho limoíhera contra los

.„ pobres de Dios : muy amabre á fu marido el Rey,

„ et mucho honradera á todas las gentes cada uno en

„ fus eftados.
^
Quien podrie contar las nobrezas , et

„ los compridos bienes que en ella avíe > ^ Hafta aquí

la Chronica
,
que no pudo paflar de aqui.

Empezóle á tratar el caíamiento en el año de

1 1 69. en que el Rey tuvo fus primeras Cortes en la

Ciudad de Burgos por Noviembre. ^ Entonces men-

^(i) Cbron,Gen, foUi^j, (2) Fe/. 390. ¿, (3} Fada Carcha Burgís

in Era 1207. 1 3, Kal. Decemb. tune temporifque SerenlíT.Rex
Adefonfus ibí primo Curiara zt\thT^v\u Alarcon ,Efcrit.i9.

Ccc Z
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cionan también el cafamiento los Eícritorcs Ingleíes,

Matheo deParis
, y Rodulfo de Diceto ,

' por quie-

nes debe corregirle Hoveden
,
que en lugar de 1 1 69.

tiene 1 176. y hablan aquellos del año en que empe-
zó el contrato: pues el caíamiento efedivo fe liizo

•cn el 1 1 70. ^ en el qual confederados y juntos los Re-
yes de Caftilla y de Aragón en el mes de Julio

, y
tratadas ya las coías del deípoforio con la hija del

Rey de Inglaterra , envió nueílro Monarca al Arzo-

biípo de Toledo D. Cerebruno , con los Obiípos de

Burgos^ Falencia, Segovia, y Calahorra, y varios

Condes y Ricos-hombres, para que trageífen á la

novia defde Burdeos , donde eftaba con fu madre la

Reyna de Inglaterra Doña Leonor
, y éíla la entregó

á nueftros Embajadores , enviandola acompañada del

Arzobiípo de Burdeos
, y otros Obiípos , con muchos

Señores Ingleíes
, y de Gafcuña , Bretaña

, y Norman-
día. La Ciudad feñalada para el cafamiento fue Tara-

zona , donde fe havian de ratificar las condiciones en

prefencia del Rey de Aragón
,

pariente de la Reyna

de Inglaterra. Fue el Rey de Caftilla á Tarazona con

una Corte foberbia
, y los mifmos Prelados

, y Ricos-

hombres, que trageron á la novia, la hicieron en

nombre del Rey el omenage y juramento de fideli^

dad como vaíTallos. Las iieftas fueron por Setiembre

4d 1170. en aquella Ciudad, con una grandeza y
lucimiento fuperior alas bodas precedentes, querien-

do nueftro Rey exceder á íus mayores , en atención

(i) Matth. Parif. fuh an.ii69* Rod. de Diceto y
Imagines Hlfto-

riarum, í?w.ii6>>. (1) Zurita^ lib»i* cap.iS,Gañba/ylib,i. cap.ióm

Mariana^ lib,i i. cap.i i. Colmenares ,
cap^ij, §,i i. Nuñex, de Caf-%

írOyChronica de Alfonfo VULca^^iin
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á que el de Inglaterra , fu fuegro , era entonces el

mas diftinguido de la Europa: y por tanto feñaló

también á íii eípoía unas arras muy copioías , dán-

dola la Ciudad de Burgos, Caftrogeriz, Dueñas,

Amaya , Carrion
,
Aguilar , Medina del Campo

, y
otras muchas Villas

, y rentas de Lugares , con dona-

ción de la mitad de quanto conquiftafle : y al punto

mandó poner en pofíefsion de las Ciudades y Villas

referidas á los Embajadores Ingleíes , haciendo jura-

mento de cumplir todas las condiciones , como mas
largamente puede verfe en Zurita. Deíde Tarazona

paflo la Corte á Burgos , donde celebraron las fieílas

del matrimonio (de que habla la Chronica general

ya referida) con demoítraciones publicas muy feí^

tivas.

Efta Señora trajo configo el dote del Derecho á

Ja Gaícuña ,
' que íe mantuvo en los Reyes de Cafti-

11a, hafta que D. Alfoníb el Sabio hizo ceísion al

Rey de Inglaterra en i . de Noviembre de 1254. vol-

viéndole todo aquel Derecho en dote de íli hermana
Doña Leonor , cafada con el Principe heredero de la

Gran Bretaña.

El primer fruto de efte matrimonio fue una In-

fanta , á quien pufieron el nombre de Berenguela , re- BerenJ

novando el de fu biíabuela la Emperatriz
,
muger de 8"^^^

D. Alfoníb VII. Eíla fue la primera hija : y éfte es

uno de los puntos mas graves de la Hiftoria
,
por íblo

el qual pudieron haveríe movido guerras muy ían-

grientas , íi la envidia huviera podido coníeguir íii-

focar la verdad. Es el cafo que algunos Efcritores

> —
,1 ., 1^

íi) Fedro (le Marca , Hifioria dfBearne , lib^i» cap.B*
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Franceíes , con otros Eípañoíes , efcribieron haver íl-

do Dona Blanca mayor que fu hermana Doña Be-

renguela : y que por tanto muerto el Rey D. Hen-

rique I. de Caftilla , tocaba la Corona á S. Luis Rey
de Francia

,
hijo de Doña Blanca

, y no a S. Fernan-

do
,
hijo de Doña Berenguela. Para efto citan los

Francefes unas no fé que Cartas
,
que dicen eícritas

por los Grandes de Caftilla al Rey de Francia , ma-
nifeftando el mayor Derecho de Doña Blanca. ' Pe^

ro fuponiendo aquellas Cartas , las atribuyen algunos

á los émulos de Doña Berenguela , los Condes de

Lara
,
que excluidos por fus exceíTos de la Corte,

querian traer otra de fuera , en que ellos reynaflen:

y ya íe ve quan indigna de crédito es la depoílcion

arbitraria de unos malcontentos. Pero mas cierto es,

que no pertenecen á eftos Condes, como demoftró

D. Luis de Salazar en la Cafa de Lara , Tom. 3 •

pag. 61.

Los Eícritores de Caftilla y León
,
que vivían en

aquel tiempo , conteftan haver fido la mayor Doña
Berenguela : y fon muy fidedignos en cofas de íiis

dias , el uno Arzobiípo de Toledo , el otro Diácono

de León. Lo mifiiio contefta D. Rodrigo Sánchez,

Obiípo de Palencia , en el cap. 39. de íu libro 3. á

quien añadimos á los precedentes
,
por haverfe adul-

terado el cap. 4. del lib. 4. en cuyo fin introdujo

algún malévolo la eípecie contraria de que Doña
Blanca era primogénita : y cofas tan derechamente

opueftas no pueden íer parto de un Autor. La íe-

(i) Los Sanmarthanos y Tom.i.de la Maífon de France 13.

^^¿,5 34. ííi/f.3. Cafan, lib.i. pag.i2. Salax.ar , Cafa de Lara , I^.J.

^ag.) 9* Papebro^uh, 30. Maj*Vida de S. Fernanda mi 9*
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gunda' fue ingerida : pues como notó bien Papcbro-

quio , íe halla á fin del Capitulo
, y la primera en el

texto. En la íegunda íe efcribe Beringuela : y el Autor

no uía de tal voz en la obra , fino el de Berengaria,

Es pues adición agena
,
aunque antigua

,
pues la tie-

ne un Ms. de mi Eftudio
, y la famoía edición de

Udalrico Galo. Pero fin recurrir á eftos Autores,

hallo teíligo mas urgente , mas antiguo
, y mas im-

parcial
,
por no íer Eípañol

, y íer Cabeza de la Iglefia,

el Papa Inocencio III. que en la contienda de Ingle-

íes
, y Francefes del año 1 2 1 5. alega fin contradic-

ción de los Embajadores
,
que la Reyna de León Do-

ña Berenguela era la primogénita de Doña Leo-

nor. ' Fue eíto en él año 12 16. en que vivia el

Rey de Caftilla D. Henrique
, y Doña Berenguela fe

hallaba fuera de la Corte de León y de CaftiUa
,
per-

íeguida por el Conde de Lara : y configuientemente

no podia desfigurar la verdad la adulación
,
(pues no

reynaba Doña Berenguela) ni el interés
,
(pues vivia

en tierna edad el poíTeíTor) y todo efto en boca de un
Principe de la Iglefia

, y delante de competidores

Francefes
,
que no contradigeron la propuefta : auto-

rizada también por otro Coetáneo Francés
,
que es-

cribió viviendo Doña Blanca , el Monge de Tresfuen-

tes ,
* de fiierte que quando vivian los intereíTados,

Doña Blanca y fu hijo el Rey de Francia
, y quando

havia de empezar la pretenfion , ii huviera algún De-
recho 5 entonces muy lejos de fonar algún intento,

todo era reconocer á Doña Berenguela por mayor:

(1) Sí nullus eíTet mafculus, praeferri deberet Regina Legíonum
{Berengaria)tM\(\\\dm primogénita, Matth<£us Varijimfis in Hifl»

An^Ufub am» ixi6# {z) Apud Cbifiedum inVindic» Hijp»
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porque nadie mejor que Doña Blanca íabía ía ma-»

yor edad de fu hermana : y lo mííiTio eftaba recono-

cido en Alemania : pues el Emperador Federico íe

hallaba bien informado de íer Doña Berenguela pri-

mogénita de Caftilla
,
fegun coníla por el contrato

matrimonial entre fu lujo Conrado y la referida

Princefa
,
que íe dice alli fuceífora del Reyno de

Caftilla , en cafo de no tener el Rey íucefsion varo-

nil , como coxivence la mifina Capitulación hecha en

el año de 1 1 8 8. pruebas tan convincentes
,
que ha-

cen inútiles las muchas que hay fobre eftas. Pero la

Chronologia
,
que es propria del aífunto , excluye

por si fola toda duda : pues antes de cafarfe Doña
Blanca en el año 1200. havia ya nacido S. Fernando

de Doña Berenguela : y catorce años antes del 1 1 8 y

»

en que el Señor Godeau pone el nacimiento de la

Reyna de Francia , havia ya nacido la de León en el

1171. en que el Rey D. Alfonfo nombra á íii hija

Doña Berenguela en un Privilegio de aquel año :
' y

como el efedivo caíamiento de fus padres fue por

Setiembre del 1170.es indubitable haver (ido pri-

mogénita la que íe hallaba ya nacida en Agofto del

liguiente. Lo mas es
,
que aun antes de Doña Blan-

ca havia ya nacido deípues de Doña Berenguela la

Infanta Doña Urraca
,
cuyo nombre confta ya en el

II 87. y en el figuiente nació Doña Blanca. Es

pues fábula ridicula la de querer hacer á efta pri-

mogénita.

(i) Ego Aldephonfus.,.uaa cum uxore mea A^Henore Regina, 8c

cam filia mea Infantífa Berengaría ,dono Scc. Fada Carcha apud
Ramagam Era MCCIX. 9.Kalend.Septemb. (año 1 17 í ••) ManrU
que^AnnahCiJier^ad ann,ii7 í*Nunefí deCafirOyQbron,Alf*VllU^*Z'J%
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El lugar del nacimiento de Doña Berenguela qui^

ib Colmenares
,
que fuefle Segovia, en el año de

1 1 8 I . en que la nombra una Eícritura de aquella

Ciudad ,
' y no haviendola encontrado mencionada

antes
,
creyó haver nacido alli. Pero ya hemos vifto

que nació muy anticipadamente : aunque haviendo

precedido al 1 1 8 i. otros Infantes
,
(que por varones

llevaban la fucefsion) no era mencionada la hija , mien^

tras vivian : y fiielo en el 1 1 8 i . porque havian ya

muerto. Es pues mucho mas probable
,
que nació en

Burgos , donde otros , mientras no confte la ex-

cepción.

Luego que nació Doña Berenguela en el 1 1 7 1

.

hizo el Rey que la juraíTen heredera del Reyno para

en caíb de faltar hijo varón , como fe verificó una y
otra vez deípues de morir el primogénito , como re-

fiere defpues del Arzobiípo D. Rodrigo la Chronica

general por eftas palabras ; Luego que efta Infanta

„ Doña Berenguela fue naícida , el Rey D. Alfoníb,

„ fu padre , mandó facer Cortes en Burgos , et fizóla

jurar por heredera del Reyno , et fue fecho ende

„ Privilegio , et dado en fialdad et en guarda en el

„ Monefterio de las Huelgas de Burgos. E empos deC-

ta Doña Berenguela ovieron fijo varón á que dige-

„ ron D. Sancho ^ et á que ficieron omenage luego

„ los de la tierra , et lo recebieron por heredero , mas

„ luego á pocos dias fino : et ficieron otro fi que

„ efte Infante D. Sancho fue finado otra vez omena-

„ ge á la íbbredicha Berenguela otra vez los del Rey-

„ no otorgando fu Privilegio.
^

(
I )

Hiji. de Segovia
,
pa¿. 155, {i) Cbron* gen* foU 390. D. Rod,

¡ib» 9. cap* jm
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Cuidó de la crianza de Doña Berenguek uná15c^

ñora llamada Eftefania
,
muger de Pedro Sánchez , na-

turales de S. Pedro de Fitero
,
cuyo fervicio y fideli-

dad pagó el Rey , haciéndoles Donación de la here-

dad de S. Pedro de Fitero , con la exprefsion de fer,

porque fu muger Doña Eftefania crió á íii hija Do-
ña Berenguela :

' y otra tal merced hizo á Doña El-

vira
,
por fuplica de la mifma Infanta

,
por haverla

criado , ^ fi Ion verdaderas las Efcrkuras citadas , aun-

que no parece defcubriríe motivo de inventarlas. EC-

ta Infanta Doña Berenguela es la que cafó deípues

con el Rey de León en el 1197. (en que tenia 16.

años) como referimos en el Reynado precedente : y
de ella volveremos á hablar en los fi2;uientes. Ahora
profeguiremos con la íucefsion de Doña Leonor en

que no hay coía bien averiguada en los Autores

,

pende de Efcrituras.

Fernán- El fegundo hijo de Doña Leonor íe llamó D. F<?f-

¿o» nando
,
cuyo nombre íiiena en el Privilegio del Archi-

vo deCalatrava^ dado por el Rey en 28. de Junio

del ii7 3.en Medina, con exprefsion de fu hijo D.

Temando. ^ Efte nombre vuelve á oirfe en el 1184.

(i) Quia uxor veftra D. Stephania nutrivit filiam meam Regí-

nam Berengaríam &c. Fada Charca Burgis Era MCCXVIII, Kal.

Malj...28. lile poftquam natus eft Burgis Rex Sanílius , prsefati

Alfonfi illuftrís Regís Caftellae fillus. Chronlca de Alfonfo VIII, caf»

29. ^2) Ad preces didae íiliae meae Bererigaríae dono & concedo

vobís D. Elvirae nutrice ejus Villare illud heremum quod dicitur

Fonlperalis &c. Fada Cartha apud Burgos Era MCCXXVII. u
Idibus Maíj, Archivo de Arlanx.a letra F. ««m,944« Berganx.a, Tom*
2. pag» 119. (3) Alarcon Efcrlt, 15, Tengo copla autorizada de
cfte Privilegio : cum uxore mea Alienar Regina ,

15" cum filio noftr§'

/^errando tS'cEra iii 1, quarto KaUJulij, Afsi efta Efcricura , CCH

@Q la prece!|enc€ 3 en <^ue fue raencionada Doña BerengueFa^ fe If
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¡p íabemos que cinco años defpues le nació al Rey
otro hijo

, ( en el 1 1 89.) á quien puíieron el niifmo

nombre : pero ninguno fe logró , haviendo fido tres

fernandos : porque para otro
(
que fue el Santo

)
pa-»

rece que guardaba Dios la Corona. Efte primer Fer-

nando murió luego , antes del 1 180. en que parió

Doña Leonor en Burgos otro hijo , llamado D,Sancho^ Sanchos

en 4. de Abril
,
fegun prueba una Efcritura del i. de

Mayo de aquel año , rubricada con la expreísion de

fer 2 8 . dias deípues de haver nacido en Burgos el Rey|

Sancho
,
hijo del iluftre Rey de Caftilla D. Alfonfo. *

Efte vivía en ultimo de Mayo del año figuiente , en
que ya havia fallecido D. Fernando : pues por tanta

dijo el Rey en un Privilegio de aquel dia y año 1 1 S i.

que le daba con fu muger Doña Leonor
, y con íii hi-»

jo el Rey D. Sancho. ^ Vivia también en 1 3. de Julio

del mümo año , ^ en que dijo lo miíino : y li no
huviera muerto el primogénito , havia de nombrar
á efte , como era coftumbre

, y como era debido.

Pero al modo que falleció tierno D. Fernando , nm*

fc I

pallaron á D. Luis de Salazar
,
obligándole íu falca á decir co-

fas muy agenas de verdad ; cafando a la Reyna Doña Leonor de
edad de ocho años , haciéndola efperar al i 177. para confumar
el matrimonio , atrafando el nacimiento de Doña rengúela

al 1180. el de D.Sancho al íigu lente
, y afsí de otras cofas en que

fe delayró fu alta erudición. Cafa de Lara^Tom, pag» 59.
(i j Véale el num. i. de la Nota prc^ced. Saladar en la Cafa de La^
ra yTom, pag, 59, pone ocra Efcritura de Burgos en Mayo,
dlciendole en ella que era el fegundo mes defpues de haver naci-

do en Burgos D. Sancho : pero erró la Era , añadiendo acafo un
año por el yerro en que eftuvo , de haver nacido la hermana
mayor Doña Berenguela en el i 180. (1) Colmenares y Hifioria de

Segovia ypag, 154. ^«(j ii8i. (3) Ego Adefonfus...cufn filio meo
RegcSancio "kc, FaftaCartha apud Atlenclam Era MCCXVIIII.
,^219. [ano 1 181.) 3, Idus Jullj &c. Berganx.a , Tom.i* Efcrít,\^}%,
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rió también D. Sancho , de un año : por lo qué én el

miímo de 1 1 8 i . haciendo el Rey una donación a Se-

govia en 9. de Setiembre , vuelve á nombrar á la pri-

mogénita Doña Berenguela , con la qual por tal
, y por

no tener heredero varón , dice otorgar la Carta ' Pa-

ra la muerte de D. Sancho en el 1 1 8 i . hay otra prue-

ba poíitiva en la margen de un Martyrologio de Bur-

gos
,
que dice falleció en la Era 1 2 1 9. que es aquel

año. ^ Pero el dia que reduce á 7 . de Abril , no cor-

reíponde con el de las Efcrituras citadas: y aísi alli hay

yerro. Una memoria de Cardeña feñala en el mifino

año la muerte de D. Sancho , diciendo que murió ni-

ño
, y añadiendo la noticia de que le criaba D. Lope:

Era MCCXIX. ( año 1 1 8 i
.)
^nó D, Sancho mozo

,
quel

iríaba D.Lope. ? LaChronica General ya referida, dice,

que D. Sancho fue jurado heredero
, y que de alli á

pocos dias finó. La muerte es cierta
, y no menos que

Je tocaba el Reyno , fi huviera vivido : pero lo mif-

mo pudo haver referido del Infante D. Fernando,

que le precedió
,
íegun el Privilegio mencionado.

El Chronifta Nuñez de Caítro dice
,
que D. Alfon-

ib VIII. tuvo dos hijos , llamados Sanchos : uno el re-

ferido
, y otro que vivió retirado en la íbledad de S.

Tuy , cerca de Buitrago
, y falleció en el año de

1199. íegun la targeta de pincel
,
que tiene alli la

urna
, y propone la Hiftoria de Segovia

,
{pag. 38.)

diciendo que fue hijo de cierto Rey de Caftilla
,
íegun

tradición antigua
, y que dejando la Cafa Real , íe

retiró alli , fundando aquel Monaílerio , donde hizo

(1) Colmenares ^ allí
y
pag. \^^. (2) Obllt Sandíus Infans fillus

Aldefonfi Regís Era MCCXIX. 7. Id. April. Chronka AUef.VIIU
3 u />tf¿,i3 5, (3) Berganx.a ,T(im, z,pa¿n loj.
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VidaMonacaí, y murió en el año 11 99- ' Pero efta

Relación mueftra por sí incertidumbre , confeflando

no faber quien fue el padre de aquel D. Sancho , fi-

no que los viejos decian ler hijo de cierto Rey de

Cañilla : y no hacen bien los Autores en prohijaríele

á D. Alfoníb VÍII. porque el D. Sancho que tuvo
, y

fue jurado íuceflbr , murió en el 1 1 8 i. deípues del

qual debia haver nacido el que íe dice retirado á la

foledad de S. Tuy : y fi murió i 8 . defpues ( en el

1199.) no hay edad para vivir vida Monaílica, y
fundar Iglefia yMonafterio. Nipodia retirarle hafta

tener uíb de razón : en cuyo intermedio debia haver

fido mencionado en Privilegios , como heredero del

Reyno ? y no hay tal cofa : haviendo fido ocupados

aquellos años con el nombre de Fernando
, y el de

Sancho
,
que murieron niños. Ni una cofa tan rara

y memorable como retirarle al defierto un Principe

heredero de los Reynos
,
podia ler callada por los

Eícritores, y Efcrituras de aquel tiempo
, debiendo ha-

ver aíTombrado
, y llenado de novedad los rincones,

no folo de las Cortes , fino de las Aldeas. Ni el dere-

cho del íuceflbr podia íer reconocido legitimo , mien-

tras no conftaüe á los Reynos la renuncia del primo-

génito. Es pues de admirar la facilidad con que varios

Autores hacen morir en la foledad de S. Tuy al Prin-

cipe D. Sancho
,
jurado heredero de los Reynos , con

(1) Hoc jacent Sarcóphago ciñeres , ac oíTa D.D. Sandij , cu-
jufdíim Regís Cafteliíc fiilj , uc antiqua tradíc vetuftas per fenío-

rum ,acveterum ora
, multófqiie per annos deduda , qiií relíc-

tís amicís jfamulls ,cuhúque Regio, huc adventavit : hanc ere-

xit domum : monafticam dcgit vitam, Obiit ín Domino : cujus

memoria cum fie vixerit , in benedidlone eric. Anno 1 1^^, Cc/wf-
nares , Hifioria de Segovia

,
cap, j. §. ult.
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el precifo apoyo de una targeta moderna 3e pinCef,

cuyo Autor no fiipo de quien hablaba , confeíTande

únicamente que le decía hijo de un quidan Rey de

Caftilla
, y efto por voz de viejos de una Serrania, que

tiene contra sí lo referido
, y no puede íer exceptua-

da de otras voces del vulgo
,
que confunden lo blanco

con lo negro , haciendo de Pigmeos Gigantes
, y de

una Atalaya vieja un Palacio encantado. En varios

pueblos fabenios correr voces de fepulcros de Prince-

ias y Reyes , íin que tales vulgaridades merezcan íer

nombradas entre gentes de letras.

A los dos años
,
deípues de nacer D. Sancho , dio

á luz Doña Leonor otro hijo
,
cuyo nombre fue D.

Henr!- ^i^^^iq^^
, Y el que fuena primera vez en nueílra

.que. Cafa Real , introducido por eíla Reyna en memoria

de íii padre el Rey de Inglaterra, que tenia aquel

nombre. La noticia de eñe hijo pende de una Efcri-

tura del año 1 1 82. por Julio , en que vemos reyna-

ba el Rey con fu muger Doña Leonor
, y con fu hi-

jo D. Henrique. ' Eíte no fue el que heredó la Coro-

na
,
porque murió luego

, ( como los hermanos pre-

cedentes
)
fegun confta por los immediatos que refe-

riremos. El publicador de la Efcritura no deja duda

en la data del año 1 1 8 2 . pues la coloca en orden

chronologico entre los años de 8 i . y 8 8 . y en ningu-

no de eftos havia nacido D. Henrique fuceífor del

Reyno.

Quanto tuvo Doña Leonor de fecunda , tan def*

graciada fue en no gozar los hijos : pues de todos los

(1) Fada Carchi in menfe Julio fub Era MCCXX. regnante el

Rey D. Alfonfo en uno con fu mugicr Doña Lionor , coa fu fijq

JL), Anric en Toledo &c. Bergan.^a , Tom» 2. Efcrit, 1 5 6,
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nacidos hafta aqui , no vivió fino la primogénita Da¿
ña Berenguela

, y lo miírno fiie fucediendo en los fi-

guientes. D. Henrique havia fallecido antes de cum-

plir dos años : pues por Enero del 11 84. ya otorga-

ba el Rey fus Privilegios con otro hijo , llamado D.

Fernando
,
íegun confta en uno de Arlanza de aquel

mes y año , ' y es de advertir (previene Nuñez de

Caílro) que es diftinto efte D. Fernando de otro del

mifmo nombre
,
que le nació en Cuenca años adelan-

te. La advertencia es oportuna para evitar confuíion:

y lo que le hace diverfo del que no havia nacido en

el 1 1 8 4. ni en quatro deípues
,
fupone también la

^
diferencia del que años antes fe halla mencionado, \

pues murió antes de D. Sancho , y aísi aquellos dos,

como el preíente , todos fallecieron niños antes del

1 1 8 9. en que nació el tercer Fernando , de que fe ha-

blará defpues. Ni tienes que eftrañar la fecundidad de

Doña Leonor : pues los cinco hijos que con efte van

referidos , nacieron con dos años intermedios de

uno á otro : y entre el íegundo y tercero mediaron

íiete años , en que ignoramos fi nacieron mas hijos:

íabiendoíe por la continuación de los otros
,
que íi

los huvo , murieron.

Hijas (Doña Urraca
y y (Doña Blanca.

HAfta ahora no ha gozado Doña Leonor mas que

de una hija. En el 1 1 8 7. tenia la íeguncia , cu-

yo nombre fue Urraca
, y confta ya nacida antes del Urraca;

2 8. de Mayo , en que la nombra el Rey en la Dona-

(i
)
Regnantc Rege Alfonfo cum uxore fuá Regina Eleonor , cSc

filio fuo Fernando 6íc. Fada Cartha V.Kal. Feb. Era MCCXXÍU
Archivo de Arlanf,a Utra 5» «•4i8t Nuñex. en Alfonfo VIIL fag» 140,
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cion del Real Monafterio de las Huelgas de BUfgO^,

concluido en aquel año
^ y el Rey hizo la Eícrirura,

cxpreüando á la Reyna Doña Leonor
, y á ílis hijas

Eerenguela, y Urraca ,
' fin mencionar ningún hijo y y

por tanto havia fallecido D. Fernando
, y nacido la

íegunda hija Doña Urraca > pero no Doña Blanca: con

lo que fe acaba de convencer por la Chionologia ^ la

fábula de íer Doña Blanca primogénita : pues confta

haver íido mayor no lolo Doña Berenguela , fino

Doña Urraca. Lo miímo íe demueílra por otras Eí^

crituras : pues una declara el año del nacimiento de

Doña Blanca , diciendo en 4. de Marzo del año 1 1 8 8.

que fue aquel en que nació en Patencia la Infanta Doña

Blanca :
' y efto fe lee también en la hoja primera del

Becerro de Arlanza. Fuera de ello confta por otras EA
crituras de indubitable fe, el orden de las hijas, que

referidas por el padre, tenian éfte, Berenguela
,
Urraca,

y Blanca : ^ lo qual concuerda bien con la Chrono-

logia referida
, y prueba haver (ido la mas pequeña

Doña Blanca : calificando lo miímo el que en el año

de fu nacimiento, fue deípofada Doña Berenguela

con el hijo del Emperador. Deíecho aquel deípoíorio,

cafó con el Rey de León en el 1197. quandoDoña
Blanca no tenia diez años.

(1) Ego Aldephonfus , Dei gratia Rex Caftellae , & Toletl , &
iixor mea Alíenor Regina ,cum conlenfu fillanim noftrarum Be-

rengar!aB,& Urraeae,6^c, Fada Carcha inBurgls itra MCCXXV.
quinto Kalen, Junij, Manrique^ Armah Ci/ier, .'d an,\ i 8"'. Tom,\^

pag.ioi. (1) Fada Carcha fexco Idus Martij EraMCCXXVI.
annoquo nata eft Palentííe Infantifa Blanca de Regina Allenor.

Archivo de Arlanx.ay letra U, w. 1 24. Tsuñex.^ fag» 1 5 8.
( 5

)' Cum iixo-

re mea Allonor Regina , & cum filio meo Ferrando , & cum filia-

bus melsinfanticis Berengaria, Urraca, & Blanca, &c«(^»o 1 1^3.)
plateen , E/crit»^^*
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1

' "Tres años deípues de eftar cafada Doña Beren-

guela , envió el Rey de Francia á pedir al de Caftilla

una de fus hijas. Doña Urraca no folo era la mayor,

fino mas hermoía
,
aunque también la fegunda era

bonita. Sin duda aquellas circunílancias huvieran he-

cho feliz á la mayor , coronándola en Francia ; pero

una queílion de voz excitada fobre el nombre de

Urraca
,
privó á la Infanta de fer Reyna : pues eftando

las dos á vifta de los Embajadores para que efcogieíTen,

y hallando los Francefes afpereza en el nombre de la

mayor
,
antepufieron á Blanca

,
íegun efcribe la Chro-

nica General por eftas palabras: „ Empós efte D.Sancho

ovieron otra fija,que ovo nombre Doña Urraca, que

„ flie muy fermoía Infanta , et efta fue cafada con D.

„ Alfoníb Rey de Portogal. Empós efta Doña Urraca

„ ovieron otra fija Doña Branca , et íegun cuenta la

„ Eftoria era mucho apuefta , et fobre todo era de

„ buen donaire : et era muy nobre en sí , como quier

„ que la dicha Doña Urraca fu hermana llevaba la

„ prez. E efta Doña Branca ftie cafada con el Rey D.

Luis de Francia. E efte Rey D. Luis de Francia oyó

„ decir deftas fijas que el Rey D. Alfonfo de Caftiella

„ avíe , et envió demandar la una dellas : et el Rey
fii padre ge la otorgó. Los Franceíes han por cof-

„ tumbre de ver primero por vifta aquella que han

„ de cafar con fu Rey , antes que íe ficiefle el ca-

„ famiento , et por efta razón el Rey D. Alfonfo á

^, efte efcogimiento dellos mandó parar á amas fus

^,
fijas Doña Urraca et Doña Branca ante los menfa-

^,
geros , ca la otra Doña Berenguella la mayor caía-

^, da era con D. Alfonfo Rey de León > et pues que
vieron las doncellas amas afsi , et vieron el apofta--

TomJ. Eee
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miento de cada una , et íbpieron fu nombre , diz

„ la eftoria que pufieron amos los apoftamientos igual-

„ mente , dando á la una mejoria al apoftamiento del

„pareícer, et á la otra el apodamiento del nom-

„ bre : ca fin falla
,
mejoria llevaba del pareícer

3, Doña Urraca ya quanto : mas porque del íü nom-

„ bre non íe tovieron tan pagados fegun el confona-

„ miento de fu lenguaje
,
efcogieron efta Infanta Do-

„ ña Branca , de quien íe pagaron mucho por el nom-
„bre, ca fegun el coníbnamiento de los nombres^

„ tovieronla por muy nobre,et por muy apuefta ade-

mas , como quier que otro fi en el íli parefcer non

le podien reprender ninguna cofa. E el Rey D. Al-.

fonfo dio efta Doña Branca íli fija , la menor deftas

„ tres fijas , á los meníageros , et envióla con aque-

„ líos menfageros , et con los otros omes honrados de.

íii Reyno con muy grand honra,et con efta fue cafado

„ el Rey D. Luis de Francia , et ñie ella Reyna de efte

mefino Reyno. '

Lo cierto es, que no Doña Urraca, fino Blanca,

lúe la deftinada por el Cielo para efpofa del Rey de

Francia Luis VIII. á quien Dios queria honrar con un
fi:uto muy gloriofo para el Reyno

,
para la Iglefia,

y para el Cielo. Efte fue el Santo Rey S. Luís , retar-

dado delpues del cafamiento , no tanto por la corta

edad de los Reyes
,
quanto porque fiieíTe hijo de ora-

ciones el que havia de fer fruto de fantidad. Efte ca-

famiento fue una de las condiciones que el Rey de

Inglaterra propuíb al de Francia para la paz ajuftada

entre los dos Reyes en el año de 1200. legun prueba

(i) Cbron. Gen,fvhi90, Jegmda.
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cl Tratado de Paz publicado ai fin de la Hiftoria de

los Normanos , ' y conviene Matheo Parifieníe con

Hoveden ' fobre el miíliio año
,
expreílando que al

fin de Junio volvieron á jimtaríe los Reyes de Ingla-

terra
, y Francia en Normandia

,
preíentando allí la

Reyna Doña Leonor á fii nieta Doña Blanca
^
que ftie

deípofada con Luis VIII. en Furmor
,
por el ArzobiP.

po de Burdeos, y de alli paíTó á Paris , fiendo recibi-

da con fumo aplaufo del Reyno ^
que no tuvo el

mas mininio deüire en las grandes elperanzas que

de ella concibió en la primera vida , antes cada dia

crecieron , fin que jamas fe huvieíTe vifto eftrangera

que con mas fiaerza y dulzura arrebatafle la aten-

ción y amor de los Grandes
, y del pueblo. La grande-

za de efta Princefa pedia una grande obra para fii

elogio : pero quedándonos con la gloria que nos dio,

por haver fido nacida y criada entre noíbtros , les de-

jamos á los Francefes las que les acrecentó
, y al Se-

ñor Godeau ^ la que fiipo merecer por fus elogios.

La Iglefia mifina en el Oficio con que celebra la fief-

ta de fii hijo S.Luis
,
aplaude á la madre con titulo de

la fantifsima educación que le dio. Falleció en día i . de

Diciembre del 125 2.Domingo primero dcxVdviento. +

De Doña Urraca
,
que deípues de cafada fii her-

mana menor
,
permanecia foltera , fabemos haverla

criado una Señora , llamada Doña Sancha , á quien el

Rey premió con heredad para dos yugos de bueyes

en Caftroverde , á 8. de Abril del año 1203. ^ Efta

Infanta cafó en el año 1 201 . con el Rey de Portugal,

(i) Duchefne f
Script, Nortman. pag,io^ ^ , [i] Roger, Hoveden,

an,\ 100.(5 ) Godeau ,Eloge oncieme, ,'4) Mattbeo Parif» ano 1 15 2.

(5 ) Buliarm de Santiago , />^¿.ii8.fí>/.i

.
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D. Alfonfo II. ' y de aquel matrimonio nació l5,

Sancho Capelo
,
Rey de Portugal , el Infante D. Al-

fonfo
,
que también llegó á fer Rey : la Infanta Do-

ña Leonor
,
Reyna que fue de Dinamarca

, y el Infan-

te D. Fernando de Serpa : de fuerte que por eíta

hija Doña Urraca fue nueftra Reyna Doña Leonor,

madre de una Reyna , abuela de dos Reynas
, y de

dos Reyes. Falleció moza Doña Urraca , en la Ciu-

dad deCoimbra
, en 3. de Noviembre del 1220. y

fue fepultada en Alcobaza.

©. Fernando ^ y otros hijos.

DEípues de eftas hijas tuvo Doña Leonor un In-»

fante, á quien pufieron el fuípirado nombre de
Fernán- Fernando

,
malogrado en los primeros hijos. Su naci-

miento fue tan celebrado , como apetecido : pues 19.

años deípues del caíamiento íe hallaba la Corte fin

fucefsion varonil , colocada la herencia en la Infanta'

Doña Berenguela, á quien por tanto expreíTaba el

Rey en los Privilegios del año 1 1 89. Era 1227. íe-

gun los que apunta Nuñez
, y otros de que yo ten-

go copias 5
* por quanto el Infante no nació hafta

Noviembre de aquel año , en el dia 29. Miércoles

de la Era 1227. como expreíTan los Anales I. Tole-

danos : ^ y por efto una Efcritura de Falencia , hecha

(i) Barhcfi ^
Catalogo dasRatnhas, pag,\^i» (2) Nuñex. ^ CbrO'

nica de los tres Reyes , pag* 1 57, Archivo de Calatrava , PriviU de

11* de Setiembre de la Era iiij, dado en Toledo : otro de dos días

defpues , dado en Veles , cum uxore mea Alienor Regina , & cum
filia mea InfantlíTa Berengaria. 5íc. (3) Nafció el Infant D.
Ferrando en Mercores día de S. Sacurnin araanecient. Era

MCCXXYII. AnnaU.T^l.
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5 fin de Marzo del año figuiente , dice fiie el aña

en que nadó el Rey D. Fernando , como verás en

Pellicer en la Cafa de Saavedra. ' Otras uían del miC-

mo eftilo ,
^ y todas fe deben entender del año pri-

mero de fu nacimiento
,
que corría haíla 29. de

Noviembre del 1190. y no de que nacieffe dentro

del 90. Lo que debe tenerle muy prefente para fe-

mejantes datas de años primeros de los Principes,

que no fuelen hablar del año empezado por Enero,

fino del corriente en el Reynado , ó fuceíTo de que

íe trata , tomado del primero al ultimo dia. Añaden

las Eícrituras
,
que nació el Infante en Cuenca , noti-

cia que no individualizan los Hiíloriadores. Danle

titulo de Rey
,
porque nacia para ferio : y efta era

coftumbre muy común en aquel tiempo.

El Tudenfe y D. Rodrigo le llaman fuceíTor, y
primogénito 5 prueba clara de que no vivia ninguno

de los Infantes
,
cuyos nombres fonaron antes : y

muertos , era efte primogénito entre los que vivian,

que eran hembras
, y por tanto tocaba la fucefsion

al prefente. Al punto comenzaron á otorgarfe los

Privilegios del Rey con exprefsion de fu hijo D. Fer-

nando , continuando por los años de fu vida
,
que

como fon tantos , no necefsitan citaríe. El lleno de

las prendas de eíle Principe , fu capacidad , fu dulzu-

ra y religión
,
pronofticaban una coía perfeda. Con-

forme iba creciendo , llenaba mas las eíperanzas,

(i) Fada Carcha apud Palenclam Era 1228. tcrtio Kal. AarlU
eo anno quo natiis eft felíciter in Concha civítate Rex Ferdl-

nandus fiÜus illuftris Regís Adefoníi, & uxorís ejus Reginae Alio-

nore&c. Pellicer^ Cafa de Saavedra ,
^ag,ii, {1) Celmenareiy

fa¿, 1 5 8. Berg, Efcrtt.i^ y
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ofreciendo quanto podia lifongear los defeos. Erá
el amor y delicias del Reyno. Contaba ya veinte

años , fin haver baftardeado Ja nobleza de fus ope-

raciones : pero todos aquellos brillos firvieron de

verdugos al dolor
, y hicieron noche al dia en que íe

apagaron , arrebatando la muerte las mas bien fun-

dadas eíperanzas
, y traípaflando los corazones el

miíiiio amor que havia merecido. Fue inconfolable

la pena , no digo para íiis padres , fino para los Rey-
nos

, y aun toda la Chriíliandad
,
pues corrió voz

que murió por veneno de los Judios ^ á quienes per^

feguia mortalmente. ' El dia infaufto quedó mas no-

tado de lo que merecia
,
pues falleció en 1 4. de Oc-

tubre , dia Viernes, por la noche , Era 1249. año
1 2 1 1 . como convence el cotejo de los Anales To-
ledanos con el Arzobiípo D. Rodrigo. Fue fu muer-

te en Madrid, eftrenando la Parca en efte Principe

el primer golpe de los que ha arrebatado en efta

Villa.

La Reyna Doña Berenguela
,
feparada fiete años

antes del marido
,
paño defde Segovia á Madrid,

quando llegaron aqui fus padres con el Principe : y
no íblo tuvo la pena de hallarle á la enfermedad y
muerte del hermano , á quien amaba tiernamente,

fino que acompañada del Arzobiípo de Toledo
, y

de otros Prelados
, y Señores , llevó el Cadáver á Bur-

gos
,
para darle íepultura en el Real Monafterio de

(i) El Tudenfe^pag,! 11, (2) Obllc in oppido Mageríco In DIoe-

cefi Toletaru menle OdobrI Era MCCXLIX. Roder, ToUí. lib,j,

f^/?. w/í. Murió el Infant D. Ferrando día Viernes en la noche

en catorce días de Octubre Era» MCCXLÍX# Afsi deben leerfe

los números de los Anales Toledanos , como convence la letra Domini-

cal de a^uel año , que fue B* no XXIV» dias,/ Era MCCIL»
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fes Huelgas , Tiendo efte el primer Principe adulto,

que eftrenó el Real Panteón de aquella Iglefia. Afsií-

tió la Reyna Doña Berenguela á todos los Oñcios

Funerales con varonil conñancia , con ternura y de-

voción de muger. Su fortaleza fue tal
,
que arrebató

los ánimos de todos, confeíTando el referido Arzo-

bilpo
,
que excedia las efperanzas de fu fexo. Con-

cluidos los Oficios fe volvió á Guadalajara , donde

eftaban á la fazon fus padres : y efto prueba lo arri-

ba prevenido , de que no tenia lugar proprio de re-

fidencia.

Deípues de nacer D. Fernando , tuvo la Reyna

Doña Leonor otras liijas , Dona Confianza , y Doña Conílan-

Leonor, La primera entró Religiofa en el Real de las
Leonor

Huelgas , donde fue Abadefa , y falleció en el año

de 1243. dejando fama de Sierva de Dios, y Virgen

Purifsima , como autoriza un Documento antiguo. '

La Doña Leonor fue Reyna de Aragón , cafandola fu

hermana Doña Berenguela
,

del'pues de fallecer fus

padres , como luego diremos. Ellas hijas exprcíía el

Tudcnfe. La Chronica General añade á Doña Mofáis

da
,
que dice murió por calar en Salamanca ; y

deípues de ella refiere otras dos hijas que murieron

muy pequeñas : íiendo en virtud de efto memorable

la fecundidad de la Reyna
,
que fuera de otro hijo

que refta referir , tuvo doce partos , mas felices en las

hembras, que en los hijos.

Logró en fin Doña Leonor fuceísion varonil , dan-
•

(1) Nobilirslnia Infans Conílancla , fámula Dei , & virgo mui?-

dirsima , Monacha S. Marlac Regalls , & Abbulfa, Illuftrís Al-
phonfi Regís Cade ll« filia o'jüt Éra MCCLXXXí, Num^^ ,

pa¿*
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dola Dios al fin un hijo , en quien repitieron eí

HenrU nombre de Henrfque
^ el qual nació en el año de

I 204. día Miércoles 14. de Abril , como refieren los

Anales Toledanos ; y afsi fe verifica por la letra Do-
minical C. que confirma eftar errada la imprefsion

de XXIV. en lugar de XIV. como ofiece otra copia

que yo tengo : „ Nació (dice) el Infante D. Enrique

„ Miércoles amanefciente en XIV. de Abril , Era

„MCCXLII." Defde el año figuiente 1205. fe ha-

llan ya otorgados Privilegios con expreísion de efte

Infante y del mayor D. Fernando :
' los quales pro-

figuen mencionados hafta el 1 2 1 1 . por Octubre , en

que falleció el primogénito : y íblo por fu muerte

pudieron jurar heredero á D. Henrique : fegun lo

qual no debemos adoptar lo que algunos efcriben,

de que al punto que nació , fue jurado fiiceíTor:

pues en los fiete años primeros vivia el primogéni-

to. Muerto éfte
,
quedó el derecho de fucefsion en

D. Henrique, y era nombrado íolo en los Privile-

gios. En efeclo heredó los Reynos
,
aunque los

desfrutó poco tiempo.

Otras memorias de ¡a Reyna "Doña Leonor
^ yfu muerte.

DEmas de Ja fecundidad con que Doña Leonor

proveyó á quatro Reynos , dándoles Sobera-

nas
, y dos nietos Santos á la Iglefia

,
dejó algunas

memorias que mantienen perpetuado fii nombre. Una
de las mas memorables fue el Real Monafterio de

las Huelgas de Burgos , de Religiofas Bernardas , flm-

(r) Bularlo di Saníiagc
,
pa¿,^ 2, &c.
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d^do por el Rey , á petición de la Reyna , como ex-

preíTa el Arzobiípo D. Rodrigo; ' biiícando en efto

la mayor gloria de Dios
,
por medio de las Señoras

mas iluftres
,
que deípreciando el mundo

,
coníagran

al Celeftial Eípofo ílis cuerpos y fus almas , alabán-

dole de dia y de noche con total abftraccion de lo

terreno. A eíle fin , demás de la fabrica magnifica,

la dotaron copioíamente los Reyes, iluílrandola con

muchas prerrogativas. Añadieron Palacio
, y erigieron

un inügne Hoípital
,
que dura con grandeza y opu-

lencia. El Monaílerio eftaba ya fiindado en el 1 1 87.

en que fe otorgó la Carta de Dotación :
^ y afsi por

las prerrogativas y fiindadores, como por las mu-
chas perfonas Reales

,
que fe han hecho perlas de

aquella concha , es uno de los mas iluftres y me-
morables del mundo , fino es el primero.

Otra memoria de Doña Leonor fue erigir en To-
ledo un Altar á fu eíclarecido paiíano el Mártir

Santo Thomas Cantuarieníc
,
que martirizado en el

año de 1 1 7 1 . tenia ya culto en Toledo á los ocho

años figuientes , en que nueftra Reyna defahogó fu

devoción , dotando allí fu Altar en ultimo de Abril

del 1 179. dándole el lugar de Alcabon
,
que hoy es

de los Duques de Maqueda. ^

Las memorias de fu nombre en Privilegios fon ca-

fi innumerables
,
por haver tenido un Reynado feliz

de quarenta y quatro años. En uno dice el Rey
,
que

le otorgó á petición de fu muy amada efpofa Doña

(i) 2). Ko¿¿r. //¿7. 7. c^/j. 33. El Rey D. Alfonfo el Sabio en la

primera Poefia que pondremos defpues , dice que efta Reyna la-

bró el Monaílerio de las Hue'gas. (i) Manrique ^Tom, 3. pag^

201. (3) F, Andrés Marcos Burriel en la Paleographta E/panola^p^^j*

Tom. I. Fff
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Leonor
,
por haverla regalado el Monafterio de S.

Ciprian una Mora cautiva
,
que la cayó muy en gra-

cia
, y el Rey obligado de la gratitud de la Reyna

confirmó al Monafterio todos ñis Pri\iIegios , aña-

diendo nuevas concefsiones , como confta por fu Ce-

dula Real del año 1186. '

Gozó la Reyna Doña Leonor del fuípirado pla-

cer que Dios tenia refervado para fus dias en el glo-

riofo triunfo con que fueron quebrantadas las fuer-

zas de los Mahometanos por medio de la Batalla de

las Navas
y que dió motivo á la fieña que celebra-

mos anualmente con titulo del Triunfo de la Cruz.

Defde entonces no levantaron cabeza los enemigos,

perdiendo cada dia mas tierra
, y quedando abierta la

puerta para la conquifta de Andalucia. Fue efto en

16. de Julio del año 12 12. Mas no fue el ultimo

triunfo : porque el intrépido y religioíb corazón del

Rey no fabia defiftir de fus gloriofos empeños con-

tra los enemigos de la Fe. Hizo nuevas conquiftas

en el año figuiente : y en Paícua del Eípiritu Santo

eftaba ya de vuelta , celebrando aquella folemnidad

en San Torcaz , Villa de efte Arzobiípado , acom-
pañado de la Reyna con fus hijos y nietos , S. Fer-

nando
, y D. Alfonfo

,
que á la fazon eftaban con la

madre Doña Berenguela y los abuelos. No pudieron

continuar los triunfos , no folo por la efterilidad de

frutos
,
que afligió el Reyno , fino por la mayor fal-

ta de la vida del Rey
,
que lleno no tanto de años,

quanto de buenas obras , falleció en Garcimuñoz , tier-

ra de Arevalo, en 6. de 0£tubre del año 1214. dia

(i) Manrique , AnnaL Ciñere* Tom, i»pag,iSi.
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Lunes , fieña de Santa Fe , como individualiza el Ar-
zobiípo de Toledo , errado alli el computo de las

Calendas
^
que íe corrige por la feria

, y por la fieí^

ta de la Santa , como también por otros Chronico-

nes y Documentos
,
que expreíTan /A Nonas O^o^

hris. Los Anales Toledanos dicen fue el día cinco por

la noche
, que era Domingo : y efto excluye toda duda:

pues convence la encadenación del cinco con el íeis,

y del Domingo con el Lunes : en cuyo confín fuce-

dió la defgracia , recurriendo unos al Domingo
,
por

haver íido en fu noche , otros al Lunes
,
por empe-

zar efte dia deíde las doce. La Reyna Doña Leonor

con fus hijos y nietos acompañaba al Rey
, y tuvo

Ja gravifsuiia pena de verle fallecer. PaíTaron de alli

á Valladolid ; y concurriendo toda la flor del Reyno
con el Arzobifpo de Toledo

, y otros varios Prela-

dos y Señores , llevaron el Cadáver al Real MonaP»

terio de las Huelgas , donde le fepultaron , afsiftiendo

la Reyna Doña Berenguela á todos los funerales con

tal Ímpetu de lagrimas y penas
,
que parecia acabar-

la fu aflicción.

La Reyna Doña Leonor como quien mas amaba,

penó mas. Entregófe tan de lleno en los brazos del

dolor
, y éfte la apretó de tal manera

,
que la quitó

la vida á los veinte y feis dias , Viernes , ultimo de

Oclubre , como expreflan los Anales Toledanos
, y

otros Documentos. Fueron tan finos amantes, que

no íe (epataron en la vida , en la muerte , ni en el

fepulcro
,
pues alli mifmo recibió la Reyna fepultu-

ra
,
dejando ya coronado á fu hijo D. Henrique

, y
quedando Gobernadora del Reyno Doña Berenguela.

El Retrato
,
(jue damos es original , como copiado

Fifi
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de uno de los Sellos, en que íe reprefenta puntual-

mente como ofrece la Eftampa. La fabrica añadida

es una de las viftas del Real Monafterio de las Huel-

gas
,
para que todos le vean , fin ir á Burgos.

S)E LAJUVIJ, QUE SE (DICE AMIGA
de !D. Alfon/o VlIL

AEfte Excelentiísimo Rey D.Alfonfb ofendieron

incautamente los Autores
,
que íin reparar en

la plaufible continencia y Chriftiandad de fu religioíb

corazón , le atribuyeron unos indecentes y eícanda-

loíbs amores con una amiga tan favorecida de la

naturaleza en la beldad corporal
,
quanto fea en el

efpiritu 5 Judia en la fefta
,
Raquel en el nombre, To-

ledana en la patria, Reyna en el corazón del Rey, á

quien pintan tan ciego en el amor de la Hebrea
,
que

por ella dicen fe olvidó de la propria muger en los

principios de fu defpoforio, cerrandoíe no menos
que fiete años en Toledo con la Judia , fin acordaríe

de sí , ni de fu Reyno , con tan foberbio eícandalo,

que refolvieron los Señores matar ala infeliz, como
lo egecutaron.

Efta es una novela mal fingida, publicada con

otras en la Chronica General , refi^imida de alJi por

los que no faben difcernir las fiientes de los charcos;

fin encontrarfe apoyo en los Eícritores coetáneos , y
por tanto nacida de invenciones vulgares, que in-

troducen aventuras de caballeria por hiftorias , aña-

diendo circunftancias de capricho , como pradicaron

en el cafo prefente , reviíliendole con la aparición

de un Angel
,
que en lUefcas dicen haverfele apare-.
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cido al Rey

,
reprehendiéndole del mal que havia he-

cho. Todo efto defcubre mas la intervención del vul-

go : pues mientras mas eftrañezas fe acumulen, tan-

to mas patente queda la novedad : porque los Efcrito-

res coetáneos
,
que tomaron por affunto la hiíloria de

D. Alfonfo VIII. no mencionan tal cofa : y íiendo

tan fobreíaliente como deípues la hicieron , no po-

dian callarla los que refirieron otras mas menudas.

D. Rodrigo de Toledo
, y D. Lucas de Tuy vivian en

aquel tiempo, y expreíTaron las amigas de otros

Reyes. En eíle nada que aluda á ello. Efcribieron

también quando ya havia muerto
, y no podia el

miedo contener las plumas. La materia tampoco

era capaz de efcrupulo : pues Tiendo el efcandalo

tan patente en el Reyno 5 durando no menos que

fíete años
, y degollada la dama en el Palacio ; mas

debía temerfe la omifsion, que la relación del fu-

ceíTo.

Pero lo que pofitivamente convence la ficción , es

ver por las Efcrituras
,
que el Rey anduvo por diver-

ías partes de fu Reyno en los fiete años próximos á

íii cafamiento con la Reyna Doña Leonor , como en

los otros. Aísi lo han moftrado ya Nuñez de Caftro,

y el Autor ¿c la Vida de Doña Berenguela : fin los

quales confia lo mifmo por los lugares donde el Rey
firmó varios Privilegios publicados en otros Autores,

como el Bulario de Santiago , el Marques de Troci-

fal , Colmenares
, y otros : convenciendofe la ficción

de que efl:uviefle cerrado en Toledo por fiete años.

Los hijos que Doña Leonor dio á luz en los pri-

meros años de fu cafamiento defvanecen los deívios

del Rey
, y los extremos de dolor que por la Judia
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fingieron y publicaron algunos en la Reyna. Nuñez
de Caítro no niega que tuvieíTe el Rey alguna diftrac-

cion , 6 cuidado con la Hebrea : pero doró ( dice

)

aquel yerro con el arrepentimiento, {cap. 16.) Yo ad-

mitiré la culpa
,
quando defcubra pruebas : pero íln

ellas, tiene derecho la pureza y honor de tan gran

Principe á no imputarle ofenfas.

REYNADO DE D. HENRIQUE L

Coronado en el ano de 1 1 1 4. por Oñubre.

DONA BERENGUELA LA GRANDE,
Gobernadora,

L punto que fepultaron al Rey D. Al-

foníb VIH. coronaron Rey en Burgos

á íü hijo D. Henriqae. El luto parece

_ que íe havia convertido en galas : pero

miíiiio mes huvo que renovar

los lutos: pues no bien enjutas las lagrimas de la

muerte del Rey , fobrevino la de la Reyna
,
quedan-

do el hijo huérfano de padre y madre
, y el Reyno

deftituido de Monarca
,
por hallarfe en la corta edad

de once años no cumplidos
,
que impidiéndole el

gobernar por sí , era precifo dar en manos agenas.

Vivia en el Palacio la Reyna Doña Berenguela , her-

mana de D. Henrique, Reyna que havia fido de León:

y como tenia tan acreditada fu prudencia, no huvo

que deliberar íbbre quien recibiria la tutela del Rey,

y el Gobierno del Reyno. La hermana le recibió co-
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tno madre, y todos la experimentaron como tal:,

porque haviendo fido tan feliz el Reynado de D. Al-

ionio VIII. fiie tan acertada la condada de la hija

en el Gobierno
,
que parecia no haver muerto fu pa-

dre. Los pobres , los ricos, los Eclefiafticos, los íegla-*

res , todos hallaban en ella acogida y expediente fe-

liz
,
porque á todos los miraba como madre. '

Eíla felicidad del Eftado duró poco
,
por fer felici-

dad de efta vida.Fuefe deívaneciendo aquel bien publi-

co
,
por mirar al fuyo los ambiciofos Condes D.Alvaro

Nuñez de Lara y íiis hermanos
,
que en la falta de Rey

pretendían reynar, apoderandofe de la períbna del

Monarca. Para efto ganaron la voluntad del Ayo
, y

de otros familiares de la Reyna
,
que fueron incli-

nando el animo del Rey á que fe puíieíTe en manos
de los Condes. La Reyna Doña Berenguela , como
dieílra en las artes de politica y aílucias de los Cor-

teíanos
,
penetro mas de lo que íbnaba. Conocía

perjuicios en la entrega ^ y temia inconvenientes en

no hacerla. La inllancia de los Gefes Militares , el

empeño de algunos Ricos-hombres
, y la aclual cons-

titución de la República , autorizaban por una parte

fus miedos. Veía por otra
,
que entregar la perfona

del Rey en manos de quien le queria avaíTallar
,
pro-

metía abufos ínfolentes. En tal conflido llamó á

confuí ta á fu prudencia
, y éíta la dictó el medio de

dar el Rey al Conde
,
pero con eílas cauciones : que

no pudielTe mover guerra á ningún Rey : que no pu-

diefle dar , ni quitar poíTeísiones á los vaflallos , 6
imponerles tributos , ün acuerdo de la mifina Reyna:

(i) Rod, deTol, lib, 9. cap, i«
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que D. Alvaro
, y fus hermanos juraíTen efto en má-»

nos del Arzobiípo de Toledo D. Rodrigo , haciendo

el omenage con tales condiciones , de fuerte que

en íü quebrantamiento fueüen tenidos por trai-

dores.

Afsi lo juró el Conde con íus hermanos : mas no
lo cumplió aísi. Salióíe luego de Burgos

, y como la

máfcara no puede fufrirfe mucho tiempo , defcubrió

prefto la cara
, y pufo patente la intención con que

bufcaba al Rey , no para íervirle como buen vaíTallo,

fino para íerviríe de él en perjuicio de otros. Dio
contra los Señores de quienes defeaba vengarle : de

los ricos hacia pobres : de los Templos y Monafterios

tributarios. Las Igleíias perdieron las Tercias de fus

Diezmos : pero defcargando fobre él la excomunión,

contuvieron fu deíbrden en las reftituciones. No hu-

vo freno que pudieíTe reprimir exceíTos autorizados

con nombre del Soberano. Grecia cada dia ün limite

la ambición
, y llegó hafta el fagrado de la Reyna,

atreviendoíe á períeguirla por confequencia como
preciía del deforden

,
pues la aplaudida condufta de

Doña Berenguela hacia refaltar los exceíTos del

Conde. Quitóla los Lugares
,
que la dió fu padre : y

tuvo valor para intimarla que falieífe del Reyno.

Señores havia
,
que la fuplicaban fe condolicfle del

infeliz Eftado
, y volvieíTe á tomar la tutela del Rey:

pero la prudentifsima Señora , conociendo el iníblen-

te orgullo de la fuerza^ quifo vencer cediendo. Sa-

crificó á la publica tranquilidad fus interefes : y con

animo fuperior á los defaires fe retiró
,
acompañada

de la hermana Doña Leonor , á un pequeño Lugar en

tierra de Carrion , llamado Autillo
,
que era del Con-
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de D. Gonzalo Ruiz de Girón. De efta Aldea hizo

Corte aquella gran Princefa, mientras triunfaba, 6
engrandecia fii conñancia la emulación. Sirvióla co-

mo de Atalaya para reconocer el eftado de Caftilla j

pues no perdió de vifta mas que las ingratitudes
, mi-

rando defde alli por el bien del Rey
, y procurando

contener con fabias providencias los conatos de unos,

y las violencias de otros. Las infolencias del Conde
eran tan viíibles

,
que llegó á conocerlas el joven

Rey , inclinandofe á volver á la tutela de fu herma-

na la Reyna j pero como tierno en la edad , lo fue

también en la reíolucion,

LA VENERABLE VIRGEN MAFALDA,

Viendo el aftuto Conde
,
que el Rey andaba

trifte , vacilando en el eftado en que íe ha-

llaba
,
procuró deívanecer fus penfamientos , intro-

duciendo converfacion de bodas
, ( aunque el Rey

carecia de edad ) á fin de cautivarle en fu manejo
, y

tener nueva alianza en la que debia reconocerle Rey-

na por arbitrio del Conde. Su eficacia no pennitia

dilaciones. PaíTó períbnalmente á Portugal
,
para pe-

dir á la Infanta Dona Mafalda
,

( hija del Rey D. San-

cho I. y de la Reyna Doña Dulce ) hermana menor
de la Reyna Santa Terefa

,
mugcr primera del Rey

D. Alfonfo IX. de León
,
cuyo árbol de coftados que-

da ya puefto arriba. Efta Infanta era muy dotada de

hermoíüra
, y de unas prendas tan perfedas

,
que íe

enamoró de ella elCeleftial Efpofo,yla enfalzó al

Trono de las Vírgenes. Sus padres no la enderezaban

Tom. L Ggg
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á efte Coro : y deíeandola Reyna de Caftilla , al pun-

to fe la entregaron al Conde, que la condujo con

magnificencia á Caftilla , y eftaba ya efeduada la bo-

da en 2 9. de Agofto del 1 2 1 5 . en que un Privilegio

de Oña , mencionado por Nuñez , * dice que reyna-

ba en Caftilla con la Reyna Doña Mafalda fu muger.

El Rey andaba entonces en doce años
, y por tanto no

habitó con la Reyna
,
eíperando á tener edad , la que

ni cumplió , ni huviera perjudicado á la pureza de

Doña Mafalda
,
por quanto la Iglefia los hizo íeparar

anticipadamente. El cafo fue, que la Reyna Doña
Berenguela con los Señores del Reyno no tuvo por

conveniente para la paz aquella alianza, ni la edad de

la novia correípondia al Rey, pues Je excedia endiez^

u once años. La Reyna Doña Berenguela previno al

Conde
,
que no debia fomentar aquella unión : y co-

mo no aprovechafle la amoneftacion , dió cuenta al

Papa Inocencio 111. delilicito caíamicnto por el paren-

tcfco de tercero con quarto por la cafa de Barcelona,

como mueftran las ramas de efte árbol;

D.Ramon Berenguer, Conde de Barcelona.

Doña Dulce . Condefa de Provenza.

D. Berenguela
,
muger de

D.Alfonío Vil. de CaftiUa.

1

D. Sancho eldeíeado.
I

D.AlfonfoVin.
I

D. Henrique I.

D. Ramón Berenguer, que

cafó conDoña Petronila.

I

DoñaDulce,muger del Rey
D. Sancho I. de Portugal.

í

Doña Mafalda. - >

Ji) Ni4»ex. de Cafir9 tn los tra Kej'es , pap i^ji
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Por la Cafa de Caílilla havia también parenteíco de

quarto con quinto, grados prohibidos en lo anti-

guo : pues como vemos en S. líidoro
,
llegaba la

confanguinidad al íeptimo grado ;
' y duró hafta el

año de 1 2 1 5 . en que por Noviembre fe celebró el

Concilio Lateraneníe IV. y quedó reducido el im-

pedimento al quarto grado
,
excluyendo los tres fi-

guientes. ' El Obiípo de Falencia reconoce, ( como la

Chronica General
)
que Inocencio IIL fue el que anu-»

ló el caíamiento
,
fegun lo qual precedió la repara-

ción al mediado de Julio del 1 216, en que falleció

aquel Pontifice. Añade el citado Obiípo, que provi-

no de aquel divorcio la famofa Decretal Etji necejfei

y ella miíma declara haveríe ordenado a la repara-

ción de la Reyna Doña Berenguela. La Chronica Ge-
neral dice

,
que el Papa envió la comífsion á D.

Tello
,
Obifpo de Palencia

, y á D. Mauricio de Bur-

gos
,
para que obligaffen al Rey á que fe apartaífc

de la Reyna , como fe hizo : y éfta volvió á Portu-

gal tan virgen como havia venido, difponiendolo

afsi Dios
,
para que ella le confagrafle fu virginidad,

como lo hizo , metiendofe en el Monafterio de

Arouca
,
que era de fu Patronato

, y de Religiofas

Benitas, pero Doña Mafalda le redujo á Bernar-

das ,
^ guardando allí una vida tan fanta

,
que la

hizo digna de la eterna ; pues fus virtudes y mila-

gros merecieron que fe trate de beatificarla , dán-

dola ya varios Autores el tratamiento de Bienaven-

turada
, y Papebroquio trata de ella en las Actas de

(1) 5. Ifidoro , lib,9, caf>»6* (i) Concilio Lateranenfe IV. Canon £.

/ LU (3) Brito^ Annal.del Ci/ier
,

cap.T,^* Brandaon, lib» \

cap. zim edit,/ec» Soufa y Tom.i* cap.9*

Ggga
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los Santos día 2. de Mayo. Paflo á mejor vida en 1.

de Mayo
,
fegun los Eícritores Portugueíes : pero no

convienen en el año : pues Brito
,
leyendo la Era

1290. en el Epitafio, recurre al año 1252. Souía

en la Cafa Real de Portugal
,
leyendo la miíiiia Era,

feñala por Eícrituras el año 1256. con Brandaon.

Eftepone en el Epitafio la Era 1295. 'en la traduc-

ción la 1 290. y en fii Hiftoria el año 1 2 5 6. Si la Era

fue la 1 2 9 5 . murió en el 1 2 5 7. y por eílb las Eícri-

turas no pallan del precedente.

^rojtgue la ^yna T)cña Merengúela.

DEjamos á nueftra Reyna Doña Berenguela re-

tirada , ó defterrada en Autillo , defde donde

miraba por el eftado del Rey , no tanto como her-

mana
,
quanto como madre. El Conde D. Alvaro de

Lara le llevaba de lugar en lugar
,
para conciliar con

fu prefencia los ánimos de los principales
, y abufar

del favor de unos contra otros. Hallandoíe en Ma-
queda (lugar del Arzobifpado de Toledo) llegó alli

un meníagero que la Reyna envió fecretamente pa-

ra informarfe del eftado de fu hermano. El enviado

no fe cauteló tanto como debía : y noticiofo el Con-

de de la diligencia de la Reyna , torció el bien al

mal. Fingió
,
para malquiftarla con el Rey , una Car-

ta , reducida á que le dieílen veneno , rubricándola

con íéllo contrahecho
, y enfangrentandola con la vi-

da del inocente
,
pues para autorizar mas la injuria,

(1) Mílle ducencorum nonagínca fuic Era

Quinqué quando adjundis, cum tranfic femhu mera»
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ahorcó al infeliz mení¿igero. La jiiftificacion de la

Reyna era tan notoria ; tan publicas las iníblencias

del Conde
, y tan contrarias entre sí las palabras de

los calumniadores
,
que no pudieron empañar el can-

dor de la inocencia , antes bien reíaltando contra

ellos el mal juicio en que intentaban ponerla , fe com-

movió el pueblo de tal fuerte
,
que necefsitó el Con-

de mudar de refidencia , retirandofe á Huete con el

Rey. Efte
,
difguftado ya de la conduda de feme-

jante Tutor , tenia ajuílado paíTaríe fecretamente á

manos de fu hermana Doña Berenguela : pero des-

cubierto el defignio de Rodrigo González de Val-

verde , noble Soldado
,
que iba á facar al Rey , fue

prefo
, y llevado á la fortaleza de Alarcon.

Parece que ya no podia acrecentarfe el deforden:

y ahora empezó el auge de fu incremento. Dio el

Conde principio á una guerra funefta contra todos

los Señores que feguian el partido de la Reyna. Ta-

ló , fitió
,
quitó quanto íe le antojaba

,
porque la per-^

fona del Rey fue mirada de fus fieles vaflallos con

reípeto tan íágrado ; que no les permitia levantar

una mano contra la Tropa donde el aftuto Conde
introducía la períbna del Soberano. Cometiafe aqui

una efpecie de facrilcgio
, y otra de obfervancia:

aquella por el que abufaba de la Mageítad : efta por

los que la veneraban. Afsi peca el Miniftro
,
que obra

por intereíTes proprios. Eran ya los exceiTos fupcrio-

res á la tolerancia : pero en íemejante conflicto ef-

cogieron los Ricos-hombres perfeguidos , dar al mun-
do el valeroíb egemplo de venccrfc á sí mifmos , ce-

diendo al Rey las tierras
, y eíperando del Cielo las

mejoras. Crecía la tempeftad de día en día
, y no havia
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indicio de calmar , antes bien encreípandoíe mas , deC-

cargó la ira del Conde fobre Autillo , donde eftaba

la Reyna con los Ricos-hombres de íu partido : y
viendoíe íitiada , refiere la Chronica General

,
que en-

vió á pedu* íbcorro al Rey de León
,
que havia fido

fu mando. El Infante D. Fernando
,
que andaba ya

en edad de unos i 8 . años , fe ofreció ir en perfona

á focorrer á fu madre : y teniendo ya quinientos Ca-
balleros

,
llegó noticia de que el Rey D. Henriquc

levantó el íitio
^
refpetando á fu hermana. Paífó de

alli á Falencia ; donde un juego de muchachos havia

de poner fin á las guerras y ambición de los hom-
bres. Eftaba el Rey jugando con otros de fu edad ea

el patio del Palacio del Obifpo
, y cayendo una teja,

movida por piedra arrojada de un Joven , hirió al

Rey en la cabeza tan gravemente
,
que murió de la

herida. Fue fu defgraciada muerte á los dos años y
ocho mefes , como dice el Chronicon del Cerra-

teníe: ' y afsi correfponde al que empezó en 6. dé

Oftubre (en que murió fu padre) del año 1 2 1 4. y
acabó en 6. de Junio del 1217. dia Martes , como
expreñan los Anales L Toledanos : El Rey D. Enriq

trebelUba con fus mozos , eJiriole un mozo con una pie^

dra en la cabeza non por fu grado , é murió ende Jéis

dias de Junio dia Martes Era MCCLF. cuya letra Do-
minical fue A. y por tanto fabemos que era Martes

el referido dia , ultimo para el Rey
, y para el Con-

de D. Alvaro de Lara ; primero para la Reyna Doña
Berenguela

,
que defde entonces era única Señora

natural de Caftilla. AXsi fe deívanece y transforma el

(1) Chronicon del Ctrrattnfe yTom* i. de laEfpaña Sagrada.
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Teatro del mundo

,
para que el foberbio no confie,

y el humilde ponga fus eíperanzas en el Cielo. Ayer

teníamos perleguida , defterrada
, y privada de fus Eí^

tados á Doña Berenguela 5 triunfante al Conde , con

]a capa de un Rey
,
que fin cumplir catorce años

podia lifongearfe de un Reynado muy largo. Hoy
vemos ya Reyna de Caftilla á la que fe hallaba avaC-

fallada : puefto el Sol
,
quando parecía amanecer : y

cubierto de fombras al que antes quería brillar fo-

bre los Aftros.

La ambición de D. Alvaro pretendió paíTar mas
allá de la vida del Rey

,
pues ideó ocultar la muerte,

para aprovecharfe de la fombra que le hacia aquel

cuerpo : mas trasluciéndole el fuceflb en la noticia

de la Reyna , fe valió del arte contra el arte , tirando

también á cubrir el Cadáver con capa del filencio,

hafta que recobraíTe la perfona de fu hijo S. Fernan-

do
,
que eftaba en la Ciudad de Toro con fu padre.

La prudentifsima Señora envió allá á fus finos con-

fidentes D. Lope Diaz de Haro
, y D. Gonzalo Ruiz

de Girón
,
para que fin declarar la muerte de D.

Henrique
,
trageifen al Infante

,
pretextando que la

madre quena tener el confuelo de ver al hijo. En
cfedo le recogió fu madre : y paífando juntos á Pac-

iencia , fueron bien recibidos por el foberano De-
recho

,
que llevaban configo. D. Alvaro de Lara

havia íacado de allí al Rey diftmto , llevándole á

Tariego
,

( lugar entre Burgos y Dueñas
)
para ocul-

tar con el mayor retiró íus ideas, y abufar del Rey
aun quando muerto. La Reyna fe acercó

, y tomó
por fuerza á la Villa de Dueñas. Defde alli quifieron

Jos Señores tratar con D* Alvaro fobre ajufte : pero
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el que havia fido Rey

,
fuípiraba por íerlo nuéva-í

mente. Tuvo^ valor para decir
,
que no convendría

en nada , íi no le entregaban la períona del Principe

D. Fernando , á quien Dios iba a coronar Rey de

Caftilla. A efto dieron refpuefta fus paíTados proce-

dimientos
,
por los quales fue preciíb negar la arro-

gante preteníion : y llegando la Reyna a Valladolid,

fupo grangear tan dulcemente los ánimos aun de

los que no la fueron favorables
,
que todos pulieron

en fus manos el Cetro de Caftilla.

DONA BERENGUELA REYNA
Proprietaria de Caftilla.

Cede el Trono a fu. hijo S. Fernando.

COMO Caftilla havia jurado dos veces por Se-

ñora á Doña Berenguela
,
para en cafo de fal-

tar hijo varón ; quedó en ella ( como primogénita) el

derecho del Reyno , al punto que falleció íu herma-

mano. De efte modo la que defde el año 1 1 7 1 . fe

havia criado con repetidas eíperanzas de Reyna de

Caftilla
,
llegó á ceñir la Corona en el 1 2 1 7 . Pero

acreditado el diclado de Prudentifsima , con que la

elogiaron los Efcritores de fu tiempo , manifeftó

ahora nuevos fondos de fu rara prudencia con la

fuma
, y acaío inaudita moderación de no mantener

en fus manos el Cetro
,
que el Cielo la entregó,

fino paflarle á las de íii hijo S. Fernando. Efte fe ha-

llaba ya en edad de 1 8 . años. El cumulo de íus

prendas ie vaticinaba delicia de los Reynos. No havia

fuerza que pudiefle reíiftir á la amabilidad del Princi-
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5

piÉ
, y afsi todos le aclamaron Rey , celebrando I4

heroycídad de la madre, y la dicha del lii;o. Fue el

Teatro de efta feliz coronación Valladolid, en d
fitio que es hoy plaza mayor

, ( entonces lugar para

el Mercado fuera de las puertas ) donde por tener ca-

da uno parte, y no caber en otra , concurrió la mul-

titud , faliendo todos fuera déla Ciudad y de sí
,
poc

el gozo que los arrebataba. No feñalan los Hiftoria-

dores el dia ; pero una recóndita memoria de un NíiC-

fal antiguo de Cárdena nos declara haver fido el /r/-

mero deJulio del año 12 17. en cuyo dia la pufo el

efmerado coetáneo, que tuvo aquel buen gufto :
*

y correfponde con el tiempo de la muerte del Rey,

acontecida veinte y quatro dias antes , los quales gaí^

taron en allanar dificultades. Otra memoria de Bri-

vieíca
,
publicada por Lupian Zapata , dice fue el dia

ultimo de Agofto >
^ pero lo primero parece mas

probable.

La cautela con que la prudentiísima Reyna íacó de

manos de fu padre al hijo , fin que fupiefíe el fin,

ni la muerte de D. Henrique , moftró bien que pe-

netraba el eftado de las cofas
, y antes que fe turbaf-

íen
,
quifo aclarar el derecho

, y afianzar al hijo en la

Corona , de fuerte que primero fueíTe jurado
,
que

períeguido. En efe£lo
,
luego que el Rey de León

fupo la muerte de D. Henrique , movió fu gente con-»

tra Caftilla. Havia íido aquel Rey marido de Doña^

Berengucla : y viendo éfta renovado el Teatro de la

(1) Ferdinandus Rex Cafteli» rublímatur Era MCCLV. Afsi

el Mijjal antiguo de Cárdena en el dia primero de Julio del Kalen^

dario previo, Berganx.a e/íampo de Junio : pero es errata de irn-

prefsion, corregida Con otras, {i) Vida de Dona Berenguela ypag'f^^^

Tom.I. Hhh
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Reyna Doña Urraca, ( muger del Rey de Aragón, di-

vorciada como ella ) no qiiifo que fu Reyno pade-

cieíTe como entonces por el marido
, y próvida co-

mo madre de la patria , la dio un padre, que cuidaíTe

del Cetro como íuyo. El Rey de León pudiera lifon-

jearíe de ver á fu hijo Rey de Caftilla
,
pues como

eñe le eícribió
,
podia ya aíTeguraríe de lo que an-

tes le íblia fobreíaltar. Mas para egemplo de lo que

ciega la ambición , no queria que tuvieüe el hijo lo

que faltaba al padre : y por gozarlo él
,
hay quien

diga ,
' que propufo á la Reyna nuevo cafamiento,

ofreciendo ííicar diípenfacion del parenteíco
,
que

antes los hizo feparar. Defechada la propuefta, pro-

figuió el Rey de León con invaíiones , hafta que el

hijo con prudencia y liberalidad le hizo defií^

tir : y ajuftaron paces
,
obligándole madre y hijo

á la paga de once mil maravedis
,

que el Rey D.

Henrique debia al Rey de León, de cuya concor-

dia ha defcubierto en León copia el Canónigo D.

Carlos Efpinos
, y me la ha franqueado con otras>

pero la preíente carece de firmas y de data.

Entre la profperidad de la coronación y adveríi-

dades domeifticas y eílraiias por el Rey de León
, y

por los Laras , no fe olvidó la Reyna de fu herma-

no difunto
, y enviando á los Obiípos de Falencia

, y
de Burgos por el cuerpo , ella mifina le acompañó

y condujo á las Huelgas de Burgos , donde le dio

ícpultura junto alinfante D.Fernando con la pompa
correfpondiente al que havia fido Rey

, y á la ternu-

la y devoción de una Reyna, que havia ya regado

(i) Chren» General, fol.^O},hp

y
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aquel Templo con fus lagrimas en las denias funcio-

nes funerales que hizo íiiyas , moftrando íiempre

conftancia varonil , nunca melindres , ni defdenes de

muger.

Cada dia iba Dios dando á los nuevos Reyes, ma-
dre y tiijo

,
conquiftas de íiis miíhios Hilados

,
pues

fiendo fuyos , necefsitaban irlos conquiftando, por

haver enagenado mucho la turbación y violencias

precedentes. Eftas havian también extenuado el era-

no ; mas la gran Señora echó mano de quanto te-

nia , fm refervar fus alhajas de oro
,
plata

, y joyas^

para pagar las Tropas
, y rendir prontamente la am-

bición y íbberbia de los Laras. Luego íe fueron con-

figuiendo las ventajas : pues el Conde D. Alvaro,

Gefe de los defordenes, fue hecho priíionero por unos

Soldados
,
que caftigaron ííi íbberbia

,
poniéndole á

los pies de aquella
,
cuyas manos no quiíb befar co-»

mo Señora. Lleváronle prefo á Valladolid , celebran-

do todos la vifible mano del Altiísimo
,
que iba

dando proíperidad á todas las cofas de la Reyna:

pues no folo recobró las plazas que tenia el Conde,

lino las de fu hermano D. Fernando , haciendofe éíle

vaífallo del Rey
,

para mantenerlas en fu nombre.

Pero ingratos á la Real moderación , ni fupieron

guardar fidelidad , ni foílener una rebelión
,
que exci-

taron : por lo que fe pallaron á León
,

iníligando

al Rey á que movieílc guerra contra el hijo , como
de hecho íe empezó

,
pero no continuó

,
ajuílan-

dofe treguas en ocafion de enfermedad del Conde,

que aísí por la dolencia , como por íentimiento de

lo mal que le falian fus inquietas ideas , murió en

Toro tan pobremente
,
que no dejó para conducir el

Uhhz
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cadáver a Ucles

,
( donde fe mandó enterrar ) ni pa-

ra luces del féretro. La gran Reyna, olvidada de las

ingratitudes , 6 teniéndolas muy prefentes
,
para real-

zar la grandeza del corazón
, y del mérito , mandó

dar quanto fueíTe neceíTario para cumplir íu ultima

voluntad
, y un paño de oro para cubrir el ataúd,

como efcribe la Chronica General. Poco deípues aca-

bó también el hermano D. Fernando
,
que fe havia

paflado á Africa con los Moros ^ falleciendo ambos

fin gloria, por haver tenido principios y progreílbs

poco juftificados. Afsi caftigóDios á los rebeldes
, y

aísi fue remunerando con prosperidades la buena

condufta de la Reyna y de fu hijo : pues rendidos

los perturbadores
,
quedó todo el Reyno en paz

, y
la Reyna introdujo el orden de gobierno de fu pa-

dre , como el mas acertado
,
eftampandole tan fir-

memente en el corazón de fu hijo S. Fernando,

que muy lejos de apartarfe de las máximas de Re-

ligión, jufticia
, y buen tratamiento de los vaífallos,

( en que eílriva la proíperidad del Reyno ) las eímal-

tó con íu piedad , y esfuerzo militar contra los ene-

migos de la Fe , á cuyo fin coníagró todo el poder de

jfus armas.
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DONA BEATRIZ DE STJEVIA

Primera muger del Santo Rey D. Fernando.

Sus Padres. Abuelos. Bifabuelos.

Doña
Bea—

.

triz.

Phelipe,

Empera-

dor.

Irene An-

gela , Em-

peratriz.

Federico I.

Empera-

dor.

Beatriz de

,Borgoña

'Empera-

triz, 2.mu-
ger.

Ifaac An-
gelo , Em-
perador.

Maria de

Hungria
,

Empera

—

triz, 2.mu-
ger.

Federico, Du-

que de Sue-

via.

Judith de Ba-

viera.

Reynaldo,

Conde de Bor-

goña.

Agueda deLo-

rena.

Andronico

Angelo , Em-
perador.

Eufroíina,Em-

peratriz.

Bela III. Rey

de Hungria.

N. Reyna de

Hungria.
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D. BEATRIZ DE SUEVIA

MUGER PRIMERA DE S. FERNANDO.
I 2 I 9.

Gloría Merengúela
^ ^yna Madre.

O cabe en los Reynados precedentes la

grandeza de Doña Berenguela : todavía

vive y reyna felizmente con íu hijo. Dio-

le el fer: diole el Reyno : y luego le dará

otra Corona. El hijo no parece que havia

recibido el Cetro,íino para que reynafle

la madre. Nunca fe vio otro mas obediente : ni huvo

madre mas digna de íer obedecida. La Chronica Ge-

neral lo apoya afsi : „ Siempre (dice) fizoquanto íii

„ padre le mandó , é también fu madre : et ningún

„ fecho granado facíe fin fu confejo de ella : et nun-

„ ca fue fijo mas obediente á fu padre , et á ñi ma-

„ dre , ca ella lo merefcíe muy bien : ca era muy
^, íefuda Dueña , et verdadera , et muy comprida de

todos bienes. Todos teníen ojo en ella , et por el

„ fíi confejo fe guiaban : et bien femejaba fija del

„ nobre Rey D. Alfonfo : ca en ella fue comprido el

proverbio: Cada una criatura remeda a fu natural-, ca

5, bien recudió efta Dueña á los fechos de fu padre.

Efto es
,
que la prudencia , el zelo , la bondad

, y
pradica de la Reyna Doña Berenguela en los nego-

cios de Eñado , era el alma del Reyno. Todos mira-

ban á lo que ella diíponia
, y ella miraba por todos.

Entre eílas folicitudes de madre , una era dar efpoía
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1

al hijo
,
que entraba ya en veinte años ; y aunque le

havia criado con puntualirsima atención de horror á'

la impureza , no debia eftar abandonado á Jos com-'

bates de una lozana juventud , ni dilatar al Reyno (ya

que eftaba pacificado) el gozo de affegurar fuceísion.^

Para efto eícogió con acuerdo de los Señores del

Reyno á Doña Beatriz
,

hija de Phelipe
,
Duque de

Suevia , electo Emperador de Romanos
, y de Irene

Angela
,
(llamada también María) nacida del Empe-

rador Ifaac Angelo
, y de Margarita

,
(hija de Beía,

Rey de Hungría) que tomó el nombre de María en-

tre los Griegos
, y era fegunda muger de Ifaac

,
íegun

Hoveden. Bu Frefne dice haveríe engañado ,
'

y que

Irene Angela , madre de nueílra Doña Beatriz , fue

hija de la primera muger
,
cuyo nombre no confta.

A efta efclarecida Princefa Doña Beatriz fueron á pe-

dir nueílros Embajadores , D. Mauricio Obiípo de

Burgos , los Abades de Arlanza y Riofeco
, y un Prior

del Orden de S. Juan. Llegaron al Palatio del Empe-
rador Federico IL que por muerte de fu tio Phe-

Jipe cuidaba de la prima Beatriz
, y deípues de tres

meíes la entregó á nueílros Embajadores con la co-

mitiva y grandeza corrcfpondiente. Efta es la primera

Reyna que vino de Alemania , á quien noíbtros ha-

viamos dado antes Princefas de Suevia , como did-

mos en la fuceísion de la Reyna Froiliuba. Tra2:cron

á Doña Beatriz nueílros Embajadores por Paris , don-

de los obfequió dignamente el Rey de Francia Phe-,

Jipe II. añadiendo comitiva por todos íüs Eilados haP
ta que llegaífen á la raya.

(1) Dh Frefne , FamilU B^^antirue» XXXUU ¡>ag*io\^ edif. Regi^»
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Llegaron en fin á Vitoria , donde la Reyna Doña
Berenguela havia paíTado á recibirlos con una lucida

Corte de Señores y Señoras
,
que condugeron á la no-

via á Burgos , donde el Rey S. Fernando la eíperaba

con mayor numero de Grandes
, y ios principales de

todas las Ciudades. Entró Doña Beatriz en Burgos a

fin de Noviembre , en cuyo dia 27. celebró MiíTa

íblemne el Obiípo D. Mauricio en la Real Igleíia de

las Huelgas , bendiciendo las Armas con que el Rey
havia de armaríe Caballero fegun el eftilo de aquel

tiempo. El miíino Soberano tomó la efpada del Al-

tar , ciñendoíe el cingulo militar
, y poniéndole la ma-

dre el de la eípada. ' Al tercer dia , fieña de S. An-
drés , fe celebró íblemnemente el caíamiento con la

Reyna Doña Beatriz en la Cathedral de Burgos (que

dicen era entonces la Iglefia de S. Lorenzo) celebran-

do fu Obiípo la Miña
, y dando la Bendición folemne

á los caíados. Afsi lo teftifica el Arzobifpo de Tole-

do
, y aísi lo confirma una Eícritura de Segovia , en

que el miüno Rey individualizó la data , diciendo íer

el año tercero de fu Reynado , en que íe armó de

Caballero
, y que al tercer dia íe cafó con la Reyna

Doña Beatriz
,
hija de Phelipe Rey de los Roma-

nos. ^ El año no le tienen aclarado los Autores : pe-

ro luego le aíTeguraremos. Celebraronfe las bodas

con un aparato qual correípondia á tan gran Prin-

(i) D»Roclr» de Toledoy cap, lo, (i) Fafta Cartha apud Sc-

güviatn, V. Kal. Febr. Era MCCLVIII. anno Regní mei tertío,

eo vídelícet anno , quo ego raemoratus Rex Ferrandus In Mo-
nafterío S. Marlae Regalis de Burgos manu propria me accínxí

cingulo mílitarí , & lertía die poft D. Beatrlcem Regínam, Phí-

lippl quondam Regís Romanorum fíiiam duxi foiemniter in uxo-..

tQJXí* Colmenares
i ^ag^i^út

;

I
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Ceía

^ y quanto pudo realzar nueftro Monarca : pues

hizo concurrir á los Magnates del Reyno
,
Señoras,

y Gefes de Milicia , con los mas íbbreíalientes de to-.

das las Ciudades.

La Reyna Doña Beatriz juntaba con lo iluftre de

íii íangre Imperial una Angular hermofura , efinalta-

da con prendas dignas del gran Rey para quien fue

eícogida : pues el Tudeníe la llama dedicadifsima á

Dios : el Arzobiípo de Toledo la celebra de honefta,

prudente, hermoía, óptima y dulciísima. Con tan

devora Reyna , con Rey tan íanto
, y madre pruden-

tifsima , eran las máximas del Palacio ordenadas a la

exaltación de la Igleíia
, y al mayor bien del Reyno-

Luego que íe hicieron las bodas cuidaron de con-

íagrar á Dios un magnifico Templo , que firvieííe de

Cathedral en Burgos : y diípueftas todas las cofas^

pufo la primera piedra el Santo Rey con el Obiípa

D. Mauricio en el dia de Santa Margarita , 20. de

Julio del año 1 2 2 i . como expreíTan las Memorias
de Cardeña en la Era 1 2 5 9. ' de lo que refulta no
poder atraíTaríe del 1 2 2o.el referido caíamiento

,
pues

en Julio del año figuiente empezó la fabrica de la

nueva Cathedral
,
por no haverla al tiempo de las

bodas
, y el Santo Rey quifo enfalzar con aquella

demonftracion la Iglefia en que íe havia deípofado.

Otra prueba de que el caíamiento no íe puede atraí^

íar del 1220. es que al año figuicnte manifeftó ííi

fecundidad la Reyna Doña Beatriz , dando á luz íit

(
I
) Era de MCCLIX. fue puefta la primera piedra en Santa

María de Burgos en el mes de Julio ,el dia de Sanra Margarita,

é pufieronla eí Rey D. Fernando, é el Obifpo D.Mociz* Mems^
riaj antiguas de Cárdena»

Tom. L li¡
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primer hijo D. Alfonfo , en 25. de Noviembre del

año 1221. dia de S. Clemente , Martes , como ex-

preíTan los Anales 11. Toledanos : „ Nafcio el Infant

D. Alfonfo filio del Rey D. Ferrando de Caftiella

„ &c. Martes dia de Sant Clemente en XXIII. días de

„ Novembre. E efte Infant fue filio de la Reyna Do-

„ ña BEATBJZ , filia del Emperador de Alemana.

„ Era MCCLIX. " Todo fale puntual por los Ciclos

de aquel año
,
que dan en Martes al 23. de No-

viembre dia de S. Clemente, feliz para el Santo Rey,^

pues demás de haverle nacido en aquel dia quien le

íucedieíTe en los Reynos ' en el mifino dia logró tam-

bién la feliz conquifta de Sevilla. El Chronicon del

Cerrateníe erró la Era de efte caíamiento : pero po-

ne bien el nacimiento del Infante D. Alfonfo en el

año figuiente :
^ y por tanto no pueden eftas bodas

atraíTaríe del 1220. Pero yo tengo por cierto que fe

celebraron en fin de Noviembre del 1219. porque las

Eícrituras de 8. de Marzo del figuiente, ^ y de 28.

de Enero del 1220. fiiponen ya efeftuado el caía-

(i) El mifmo Rey D, Alfonfo el Sabio expreíTó haver nacido

en día de S. Clemente en Privilegio que dio á mi Convento de

Toledo, ilc/w^w , Conv. de Salamanca
,
pag* 185. y en fu Tefta-

mento, (i) Contraxit Rex Fernandus cum Regina Beatrice , &
fequcnti anno natus eft Dñs Alfonfus. Chronicon del Cerratenfe

Era MCCLXXII. in cuyo lugar debe leer/e la MCCLVIU o figuientei

y efto debió anteponer/e al fucejfo que pretede* (3) Alarcon Efcrit*

111* del año iiio.íubEra i X58.regnante el Rey D.Fernando,
c la fuá mulier la Reyna D. Beatriz &c» (4) La Efcritura arriba

proputfta de Segovia : en la qual fe ha de tener prefente lo ya no-
tado íobre años de los Reynados , y de las Eras : pues quando
dice de la 1158, (año iiio.) que en aquel año fe cafó, no habla

de la Era (que fe cuenta de Enero á Enero) fino del año del Rey-
nado» que dice era tercero : y afsl fe verifica en el que empezó
en primero de Julio del iii-j. cuyo año tercero empezó por Jn-
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miento : y como efte fue por Noviembre (como ex-^~

preffa el Arzobiípo de Toledo) es precííb feñalarle en

el día deS. Andrés del año precedente, 1219. Vea-
íe la Nota de efte numero*

Hijos de la ^eyna (Doña ^eatri^.

YA digimos
,
que el primer fruto de la fecundi-

dad de nueftra Bjcyna , fue un hijo que la na-

ció en 2 3 . de Noviembre del 1 2 2 1 . el qual recibió

el nombre de D. Alfonfo , conocido por el didtado del
^

Sabio
,
que fucedió al padre en la Corona.

Demás de efte , dió á luz Doña Beatriz otros In-

fantes , Federico (ó Fadrique) Fernando
,

Henrique,

Phelipe , Sancho , Manuel
, y dos hijas , Leonor , y

Berenguela : nueve en todos
, y algunos de fus nom-

bres fuenan defde ahora primera vez en Eípaña , co-

mo Federico
,
Phelipe

, y Manuel , introduciéndolos

efta Reyna en memoria de fu padre Phelipe , fu pri-

mo y abuelo Federico
, y Manuel Emperador del

Oriente , de cuyo tronco deícendia.

D. Fadrique fue el fegundo hijo : y havia ya naci- Fadrín»

do en feis de Junio del 1224. pues una Efcritura de que.

aquel dia y año fue otorgada por el Rey con ex-

preísion de fus hijos Alfonfo
, y Federico. ' Efte D.

lío del II 19. yprofiguíó hafta Julio del iiio. contandofe año
tercero hafta fin de Junio: y como afsi las bodas , como la Ef-

critura referida, cayeron dentro de aquel efpacio, fe verifí ó uno

y otro, que en aquel año fe cafó
, y que aquel año tercero fe

contaba al tiempo de otorgar la Efcritura en Enero del 1 2 lo. y
lo mifmo podian decir hafta Julio de aquel año : porque como
fe ha dicho, el del Reynado abrazaba dos Eras, (i) Manrique,

AnnaU Ctfltr* Tom* 4. fag. 233.

lii Z
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Fadrique paflo á Italia con motivo de los Derechos
que fu madre tenia en Alemania , como luego dire-

mos , continuando las memorias de efte Infante.

D. Fernando íe halla mencionado por el Arzobiípo

D. Rodrigo , omitiéndole la Chronica General
, y

otros 5 porque íegun efcriben los Autores comun-
mente , murió mozo. No falta quien le quiera ha-

cer Arcediano de Salamanca : pero al hablar de otro

del miímo nombre , tenido en las íegundas nupcias,

veremos que no fue aísi. Havia ya nacido en 15. de

Enero del 1227. en que le nombró el padre con los

dos precedentes en Privilegio dado entonces en S.Do-

mingo de Silos. ' Y por el tiempo parece haver fido

éfte el que la Reyna eftaba para parir en Cuenca,

quando la Virgen hizo con ella el milagro que refie-

le íii hijo D. Alfoníb en el Cantar que pondremos

deípues : y como aquello fue deípues del 1 2 2 5 . folo

convino á éfte. Vivia todavia D. Fernando en el 1243.

^en que tenia 1 6. años ) pues el Arzobiípo de Toledo,

que cerró fu Hiftoria en aquel año , dice en el cap.

ultimo, que S. Fernando paño á Córdoba con fus hi-

jos Alfonfo y Fernando
,
que fe hallaban en la flor

de la adolefcencia : y aunque alli nombró á otro

Fernando de fegundas nupcias , no es éfte el que íe

hallaba entonce^ en la flor de la adolefcencia : por-

que como nacido deípues del 37. (en que el Rey ca-

fó fegunda vez) íblo podia tener en el 43. cofa de

cinco años , en que falta mucho para la adoleícen-

cía. Vivia pues el Fernando de primer matrimonio

deípues del 42. ( en que íeñala mal fu muerte Nuñez

(i) Manrique
, AnnaUCiJiar. Tvm, 4. ann* liaj^ cal». 6* 4^



Reyna DonA Beatriz. '437

de Caftro
) y yace en Santa Fe de Toledo en frente del

íepulcro de la Venerable Doña Sancha.

El quarto hijo fue D. Henrique
^
íegun confta por Henrl—

una Donación del Santo Rey del año 1 2 3 o. en que «l^e.

los exprefla con el orden referido 5
' y por tanto ía-

bemos que ya havia nacido
, y que todos vivian en

aquel año. Empezó D. Henrique y proíiguió mani-

feftando mucho efpiritu y valor militar. Sobrefalió

en la guerra de Sevilla
, y conquiíló las Villas de Ar-

cos
,
Lebrija

, y fus comarcas , en el año de 1255.

donde quedó refidiendo para tenerlas mas fujetas:

pero dando alli algunos paños falfos en materia de

Eftado
, y fiendo efto muy perjudicial á las pocas

raíces que havia echado en Andalucía la nueva plan-

ta de la reciente conquifta , envió el Rey fu herma-

no D. Alfoníb á que le prendieífen. El Infante íe

atrevió á falir contra los que venian á buícarle , li-

diando perfonalmente con el Gefe de la Partida D,

Ñuño de Lara tan vigoroíamente
,
que ambos falie-

jon heridos : pero no pudiendo refiftir contra el íb-

corro de gente
,
que le llegó á D. Ñuño ^ íe retiró á

Cádiz ei infante
, y de alli

,
por mar , á Aragón , buf-

cando protección en el Rey D. Jayme. Eíle no tuvo

por conveniente el defenderle j pero le dió un navio

en que falir del Reyno
, y el Infante fue á Túnez,

donde vivió quatro años muy querido del Rey
,
por

cl valor militar con que fe diftinguia en las guerras

de aquel pais , haciendoíe tan formidable á los ene-

migos
,
quanto amado de los que defendía , afsi Mo-

los como Chriftianos. Creció tanto fu poder
,
que

(i j fulano de Alcántara , añ9 de 1Z30. pa¿. 34,
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llegó á dar zelos á los Miniftros de la Corte

, y per-

fiiadieron al Rey que le echaíTe de allí. Havia tam-
bién en ello inconveniente, por el rezelo de íi que-

jólo de la acción , íe paílaria al enemigo. Viéndole

en tan perpleja coyuntura de no poder mantenerle,

ni defpedirle , tuvieron por mas feguro el quitarle la

vida. Sobre efto dice la Chronica de D. Alfonfo el

Sabio ,
' que el Rey le llamó á una huerta , donde

tenia preparados dos Leones
,
para hacerle íü vidi-

ma : pero D. Henrique fe libró de ellos con la eípa-

da
, y paíTó á Italia , donde ya eftaba fu hermano

D. Fadrique. Llegó D. Henrique áfer Senador de Ro-
ma, atrayendo á muchos la autoridad de fu fan-

gre
, y el arte de las palabras ; con lo demás que

refieren los Efcritores coetáneos de Italia. ^ Volvió en

fin D. Henrique á Eípaña en el 1294. defpues de una

larga priíion de refulta de una batalla : y fe halló á

la muerte de D. Sancho el Bravo
,
por la qual pre-

tendió la tutoría del Reyno
, y fe la dieron en com-

pañía de la Reyna : pero no moftró el zelo que debia

Ibbre el bien del Reyno , ladeandofe mas á los inte-

reíles proprios , como defpues veremos. Tuvo tam-

bién el fer Adelantado mayor de la Frontera
, y Ma-

yordomo de D. Fernando IV. pero diíguftado de que

éfte favorecieíTe á fus émulos
,
dejó la Mayordomia,

y trató de aliarle con el Rey de Aragón contra D.

Fernando , en cuyo Reynado murió en Roa por

Agofto del 1303. ^ dejando difpuefto el entierro en

(i) Cap* 8. (2) Nicolás de Jamjiila yTom.Z, Scríptores rerum
Icalicarurn , coU 6ii, y Sahba Mala/pina , cap, 19. (3) Era

MCCCXLI, (a«i 305.) oblít Infans Dñs. Henricus ín Roda Iiv

menfe Augufti. Cbron^Dñ'u Jo. Emrnanuelts , Tom.!* Hifp* Sa^r^»
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S. Franciíco de Valladolid , donde fe halló la Reyna

Doña Mana , con fu hija Doña líabel
, y le hicieroa-

oficio y funeral honorífico. ' En fu vegez cafó coa

Doña Juana Nuñez de Lara , llamada la Palomilla^

hija de D. Juan Nuñez II. cerca del año de 1 300. en

que no tuvo íiicefsion ; y la dicha Doña Juana paíTó

áíegundas nupcias con D. Fernando de laC^rda,_En

Italia havia tenido el Infante un hijo natural , con

nombre también Henrique y en una nobilifsima don-

cella, llamada Doña Mayor Rodríguez Pecha , del

qual D. Henrique defciende la muy iluftre familia de

los Anriquez. ^

Al Infante D. Pheli^
,
que nació deípues de eftos^ Phellpe.

no le nombra el Rey en los Privilegios , ó bien por

contentaríe con los tres referidos , ó porque defde

luego fue deftinadado al Eftado Eclefiaftico : pues la .[--uluM

Reyna Doña Berenguela fe le entregó alArzobiípo

de Toledo D. Rodrigo
,
para que le criaíTe en la Igle-

fia
, y el Prelado le íeñaló una Prebeniia y otros Be-»

neficios , como el mifino refiere. ^ Efte Infante pare-

ce íer la primera perfona Real
,
que fiivió á la San-

ta Iglefia de Toledo. En el año 1243. firma entre

otros una Donación
,
que fu padre hizo al Arzobis-

po
,
por eftas palabras : Phelipe hijo del Señor Rey,

Canónigo Toledano. ^ Fue Abad de Valladolid
, y de

Cobarrubias 5 y añade la Chronica de D. Alfonfo el

Sabio
,
que eftudió en París. ^ Fue eledo Arzobifpo

de Sevilla : pero renunciándolo todo , cafó con Doña
Chriftina , Infanta de Noruega, pedida por efpofadel

(i) Cbronica de Fernando IV, cap, lo, (i) Cafa de Lara , Tom,},
fsg, 289. (3) Lib. 9, cap, II, (4) Phillppiis Dni Regís fílius,

Canonicus Toieunus*i?.jM<irt Mautifia Fenx. en un Ms* (5) C^/.ií.
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Rey D. Alfoníb el Sabio , como diremos en fu Rey-*

nado. El Infante fue poco afortunado en la conduc-

ta de fu vida , no tan pacifica ^ ni quieta como hu-

viera logrado en el Eftado Eclefiaftico : pues no bien

avenido con el Rey fu hermano
,
paíTó al fervicio del

Moro de Granada , como diremos al hablar de la

Reyna Doña Violante , donde expondremos fus caía-

mientos , año y dia de la muerte
,
que hafta hoy fe

ignoraba.

Sancho. El fexto hijo de Doña Beatriz fe llamó D. Sancho.

Efte fue también entregado al Arzobiípo de Toledo

D. Rodrigo
,
que le dio el Oficio de Pfalmifta , Pre-

benda
, y Beneficio. Perfeveró en la Iglefia

, y llegó á

fer Arzobiípo de Toledo. Yace alli en la Capilla del

Sepulcro
,
debajo del Presbiterio.

Manuel. Ma?%uel , ultimo hijo de Doña Beatriz , caío en

primeras nupcias con Doña Conftanza
,
hija del Rey

D. Jayme I. de Aragón , á la qual algunos, equivoca-

dos con el nombre del marido , caían con el Rey de

Portugal D. Manuel : pero el Autor que efcribió los

milagros de Santo Domingo de Silos en aquel mií^

mo tiempo de la boda , dice ,
* que juntandofe los

Reyes de Caftilla y Aragón en Soria , Cafaron luego

al Infante D. Manuel , fu hermano ( del Rey D. Al-

foníb el Sabio ) con la Infanta Donna Confianza, fija

del Rey Daragon.'' Muchos omiten el fegundo caía-

miento
,
que fue con Doña Beatriz de Saboya en el

1275. ( como declara fii hijo D. Juan Manuel
) y de

éfta , no de la primera muger , nació el expreííado

D. Juan Manuel ,
^ por Mayo del 1 2 8 2. en Efcalona,

(i) Vefgara.enlaVída de S.Domingo de Siloí^p.l l^*[i)El mifmoDm

Juan en la Efcr^publicada, en la Hiji.de S.Aug.ie Salamaiica,p0iS9%
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como refiere el mifmo en fu Chronicon : añadien-

do que murió fu padre en Diciembre del 1 2 8 3 . en

Peñafiel ,
' Villa que ie dio fu fobrino el Rey D.

Sancho
,
quando íacó de Pila al referido D. Juan

Manuel ,
^ del qual haremos mucha mención en

adelante. De aquí provino el eíclarecido apellido de

los Manueles
,
originado de un Emperador de Conñan-

tinopla, de quien deícendia la madre de efte Infante.

Demás de eftos Iiijos tuvo la Reyna Doña Beatriz

algunas hijas : una íe llamó Leonor
^
que murió niña:

otra Berenguela
,
que íe metió Religioía en el Real

de las Huelgas en el 1241. ^ eílando alli fu padre, y Leonor,

la pufo el velo D. Juan , ChanciUer del Rey. ^ Añade g^'/^";

el Tudenfe tercera hija , llamada Marta
,
que dice mu-

rió pocos dias antes que fu madre , ^ (en el 1235 •) María

y que fue íepultada en León. El Autor vivia alli Diá-

cono por entonces : y coníiguientemente es fu de-

poficion la mas autorizada : y reíliltan diez hijos en

efte matrimonio : con cuya glorióla fecundidad pre-

mió Dios la honeftidad conjugal del Santo
,
que jamas

violó la fe del matrimonio :
^ efpecie digna de notar

por el que vió la licencia de aquel tiempo en León;

y no menos recomendable por la que en faltando

el Santo inficionó á Cartilla ; digno de que ahora íe

note
,
para alabar á Dios por la egemplar continen-

cia
,
que en cien años continuos reyna y engrande-

ce á nueftros Reyes.

(l) Chronica de D,Juan Manuel
,
/a citado arriba, (i) Chronica

de Z). Alfonfo el Sabio
y cap,y4» (3) Cafcales , Hift. de Murcia^

foUi^, (4) Cbronica General^ /ó/. 413. Era D. Juan Obi fpo de

,Orma, {5) Tudenfe , pag.wi.y 115, [6) Thorum conjugalcm
omquam mínlrae Sio\diy\í» Tudenf.pag.wi^

tom.L Kkk
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Vuehe la nwicion de la ^yna Madre.

AEÍla felicidad de fucefsion añade el mifmo Au-
tor la que gozaba el Reyno con femejantes

Principes , viviendo en paz , íin tener quien le atre-

vieffe á inquietar al pobre , ni diíguftar al rico
,
por-

que á todos los concordaba el buen gobierno de

Doña Berenguela
, y el zelo de juílicia

,
que fue fui-

gular en el Santo hijo
,
por lo que dio principio al

Confejo de Caftilla
, y el miíino Rey folia conducir

por sí la leña para el fuplicio de los hereges. Las Igle-

fias empezaron á revivir defde entonces : pues demás

de la Cathedral de Burgos
(
ya referida

)
pufo el Rey

con el Arzobiípo D. Rodrigo la primera piedra de la

de Toledo en el i22 6.fegun Mendoza. El Cancela-

rio del Rey levantó las de Valladolid y de Ofma.

Aftorga , Orenfe
,
Tuy

, y Zamora crecieron en fa-

bricas Eclefiaft-vcas
,
contribuyendo para todo el Rey,

y fu gran madre Doña Berenguela
, (

por quien lo re-

ferimos ) dando con liberalidad á los Prelados oro, pla-

ta, piedras preciofas
, y telas.

'

Eñe bien de la paz eftuvo para turbarfe por par-

te de los Leonefes , pero la madre y el hijo Tupie-

ron deívanecer las artes del enemigo , eftablecien-

do tal unión de los dos Reynos
,
que fin temer uno

á otro , fueíTen terror de los Mahometanos. Ayuda-

banfe mutuamente, y les daba Dios tantas viftorias,

quantas eran las expediciones. Nueftro Rey tenia la

felicidad de gozar de tal madre : pues por ella def-

(i) El Tudenfe^pag.ii^,
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cuidaba en las campañas dequanto pertenecía á íu

Reyno
,
yendo á la tierra de enemigos , fin tener que

recelar de la propria
, y deteniéndole allá íeguramen-

te, porque todo el peíb de los negocios quedaba

bien mantenido en los hombros de la Reyna Madre,

no íblo quando gobernaba un Reyno , fino quando
logró dos , uniendofe al de Cartilla el de León : y el

que eftaba efcribiendo al mifino tiempo aíTegura,

que los gobernaba de tal íuerte ,
que ni el grande,

ni el pequeño movian pie , ni mano con deforden.

Solo el herege huia
,
por no dejarle hacer afsiento

en ningún Reyno. ' A eña envidiable politica aña-

dia la gran Princeía otra fingular providencia de mi-

niftrar á los que eftaban con fii hijo en la Campaña
quanto era neceflario : enviaba reclutas de Soldados;

furtia de Caballos
,
proveía de viveres , enviaba oro y

plata : florecia el Egercito en quanto podia apete-

cer :
^ de íuerte que fi por una parte parecia vivir

para la paz de los vaíTallos
,
por otra juzgarías no vi-

vir fino para hacer guerra al enemigo. Grande en la

paz
,
grande en la guerra

, y mayor de lo que algu-

nos la han querido hacer , atreviendofe á decir
,
que

por amor de madre pretendió impedir al hijo el fa-

lir á Campaña : fiendo afsi
,
que el Arzobiípo de To-

ledo, que íe halló en la primera expedición , confieí^

fa lo contrario , diciendo
,
que la noble Reyna ( aísi

la nombra , como heredera del eípiritu del padre inti-

tulado el Noble
)
queriendo confagrar a Dios las pri-

(1) El mifmo, alli, (i) MIttebat Regina Bcrengaría abundantec

filio fuo Regí Fernando, duna eíTet ín expedítione, milites, equos,

aurum, argentum, cibaria, & quíecumque erant neceíTarla execr

chibus (\xíS»Tudenf* fag.ii^,

Kkkz
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midas de las armas de ííi hijo , no petmitió alargar

treguas con los Moros
, y juntando el Egercito , le

envió á talar la tierra de los enemigos. ' Añade el

mifino
,
que jamas períiiadió al hijo coía que pare-

cieíTe femenil , íino íiempre obras de grandeza :
^ de

fuerte que fegun la heroicidad de fus penfamientos

y acciones y parece que tuvo el íexo, ó nombre de mu-
ger, para crédito y honra de las mugeres.

Al principio del Reynado de fu hijo, efto es , á

fin del 12 20. llegaron Embajadores de Aragón, pi*

diendo á la Reyna Madre
,
que dieíTe á la Infanta

Doña Leonor, ñi hermana, por eípoía del Rey D.Jay-^

me : y como no fe podia deíear coía mas ventajóla

para la Infanta
,

ajuftaron luego las capitulaciones.

Agreda fue la Villa íeñalada para los deípoforios : y
fi la Reyna Doña Berenguela tomaba por fu cuenta

el llanto de los funerales , también íabia fobreíalir en

las bodas. La primera que concurrió al lugar feñala-

do fue la Reyna. Llevó configo á la novia
,
acompa-

ñada del Rey
, y por configuiente de lo mas lucido de

la Corte. El Rey D. Jayme concurrió con la íuya : y
hechos los defpoíbrios en íeis de Febrero del 1 2 2 1

.

feñaló el novio por arras de la Reyna áDaroca,Epila,

Pina , Barbaftro
, y otros varios Lugares. ^ Volvióíe

nueftra Corte defde Agreda 5 y la de Aragón paífó á

Tarazona , donde íe velaron los Reyes
, y deípucs tu-

vieron un hijo, llamado D. Alfonfo : pero intervinien-

do algunas deiazones
, y conocido el parentefco en

grado prohibido, fe divorciaron en fin de Abril del

(i) D, Rodr, l}b,9, cap, 12, (2) Nec unquam femínea , fed fem-

per magnlficentias opera perfua fíe. Idem ibi ^ cap^i-j* (3) Zurita^
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t22 9, * y Doña Leonor íe volvió á'Caftilla con íii

hermana la Reyna Doña Berenguela
,
acompañando-

la , como en la adverfa fortuna de qiiando eítuvie-

ron en Autillo, hada la muerte
,
que vino anticipa-

damente á Doña Leonor en la Era 1282. ( año de

1244.) como expreíla un Kalendario antiguo del

Real Monafterio de las Huelgas , donde algunos di-

cen íe retiró
, y aun añaden que ella le fundó :

^ en

lo que equivocaron á la madre con la hija, por haver

Cdo ambas de un mifiiio nombre.

Memorias de ¡a Reym Doña Beatriz
, yfu muerte.

EL orden de los tiempos obliga á ir interpolando

íüceflbs
,
por motivo de hallarnos con dos Rey-

ms. La muger de S. Fernando paífó á cuidar de la

Ciudad de Cuenca al tiempo de poblar el Santo la

Villa de Capilla
,
que conquiíló (fegun el Cerrateníe)

en el 1226. ó en el antecedente, legun los Anales

Toledanos II. Por entonces dice fu hijo
,
que la Rey-

jia paíTó á Cuenca : pero enfermó alli tan gravemen-.

te
,
que convenian los Médicos en que no viviria.,

yiendofe la Reyna en tal conflido , recurrió á la del

Cielo. Mandó que la trageíTen una Imagen de nueí-

tra Señora
,
que era de metal , bellamente labrada ; y

befándola pies y manos con gran fe de que la havia

de íanar
,
logró luego lo que la vaticinaba fu devoto

y bien eíperanzado corazón , recobrando fin mas me-
dio la falud , como afirma lu hijo D. Alfonfo el Sa-

bio
,
que fe hallaba en Cuenca

, y dice lo vió
, y que

¥

{\) Zurita ^Hb^i.Qa^ml* (i) Zurita^ lih»i* caf*\9%
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fe acordaba de ello

,
aunque era muy pequeño. Para

perpetuar el milagro formó una de fus Poefias
,
que

dice aísi:

EJla e como Santa María guarecen a Reyna Doña Beatriz,

de grand* enfermedade
,
porque d orou d Jfa

Omagen con grand' e/peranza,

Quen na Virgen grorioía

eíperanza muy grand* ha

ma car feia muit enfermo,

ela muy ben o guariá.

DEST* un muy grand

miragre

ves quero decir que oí,

é pero era minyno

inémbrame que foy afsi,

cam eftaba eu deante,

é todo ouvi é oí

que fezo Santa Maria,

que muitos fez é fará

Quen na Virgen groriofa

efperanza muy grand' ha ^c,

Efto foy en aquel año

quando o muy buen Rey
ganou

Don Fernando á Cápela,

é de Chriftianos poblou,

é ífa moller a Reyna

Doña Beatriz mandou
que foíle morar en Conca
en quant el foy acolá

Quen na Virgen groriofa

efperanza muy grand* ha ¿^r.

Na ofte : e íeu mandado
fez elá muy volonter:

é quando foy na Cidade

peor enferma moller

non viíles
,
doque foy elá:

ca Pero de Monpiller

bonos Fificos y eran

decian Non vivera

Quen na Virgen groriofa

efperanza muygrand' ha ^'c,

E porque efto decian

non era muy fin razón:

ca d' haver ela feu filio

eftaba en a íazon

é havia tan gran fever

que quen a via enton

decia
,
íeguramente

defta non efcapará.
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Quen na Virgen groriofa

efperanza muygrand' ba^c.

Maís Ja Reyna que íerva

Era da que todo val

Virgen Santa grorioía

Reyna eípentaJ

fez trager una Omagen
muy ben feita de metal

de Santa María : diíTe

efta cabo mi íerá.

Quen na Virgen groriofa

efperanza muy grande ha

Ca pois eu á ffa fegura

vir á tal creencia ei,

que de todos eílos maes

que á tan tofte guarerei:
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por end* á mi á chegade,

é logo lie beiíarei

as fas manos , é eos pees,

ca muy gran prol me terrá,

Quen na Virgen groriofa

efperanza muy grand' ha

E tod' eft' afsi foy feito

é logo íen outro ben

de todos aqueles males

guariu á Reyna tan ben

por poder da grorioía

que nada non fentiu en:

por en fera de mal íiíb

o que a non loará.

Quen na Virgen groriofa

efperanza muy grand' ha

Una de íiis memorias es la Igleíia de MatapJana eft

Campos
,
que efta Reyna empezó á edificar en el año

de 1 2 2 8 , y luego continuó Doña Berenguela la Gran-

de , como expreíTa una piedra del referido Monafte-

rio
,
cuya Infcripcion publicó Manrique

, y dice afsi:

„ La Reyna Doña Beatriz de buena memoria empezó

„ á edificar efta Igleíia en el año de 1 2 2 8 . y falleció

„ en la Era 1273. continuando entonces la obra la

„ Reyna Doña Berenguela. " Afsi en Caftcllano lo

que alli en Latin. ' »

Efta Señora llegó á fer Reyna de León juntamente

con Caftilla defde el año 1 2 3 o. y fue la primera que

gozó de los dos Reynos unidos eftablemente , como

(
I )

Manrique , Annala , Tom» 3 • í^ag* 1 4,
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Ce mantienen hafta hoy : por lo que deíHe el referíád

año íe halla muy mencionada en Privilegios :
' pero

desfrutó el Solio poco tiempo
,
pues falleció en Toro,

como expreíTa el Arzobiípo de Toledo , ' en el año
de 1 2 3 5' Er^ 1273. cuyos números andan errados

en algunos Documentos
,
pero confta haver íido la

Era y año feñalado
,
porque un antiguo Kalendario

de Burgos nota al margen del dia cinco de Noviem-
bre la muerte en aquel dia y Era 1273. El mifmo
año íeñala d Tudenfe : y la Infcripcion referida de

Mataplana : lo que fe confirma por las Eícrituras:

pues una de 22. de Agofto del miíiiio año la nom-
bra reynando : ^ otra del año figuiente la fupone di-

funta , diciendo el Rey
,
que reynaba con fus hijos,

y que otorgaba con acuerdo de fu madre , ^ pero fin

expreíTár la muger (como correfpondia al que nom-
bra los hijos) porque havia muerto á fin del año pre-

cedente. El dia fue el cinco de Noviembre , como in-

dividualiza el expreíTado Documento
, y apoya el

Aniverfario que en el mifino dia hace por ella d
Real Monafterio de las Huelgas , donde fue llevado el

cuerpo
, y íepultado junto al del Rey D. Henriquc.

Mantuvoíe alli hafta el Reynado de fu hijo D. Alfon-

fo el Sabio , el qual como tenia en Sevilla el cuerpo

de üx íanto padre , trasladó allá el de la madre
, y efte

fe hallaba en Sevilla en el año de 1279. ^ Pero aun-

que fue íacado de las Huelgas , continuó aquella

Real Caía con el Aniverfario del dia cinco de No-
viembre

,
aunque los Cirios no íe ponen fobre íii

(i) Bular» de Aleant,año iz^o* El de Santiago 123 u^c, (i) LtK
^pcap^i^, (3) Alarcon , Efcr, S}. (4) Alarcon ,Efcr»%2.» (í)^'*"'

de Zuñiga en a^uel m'tfmo año ^ag% x j ; <
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íepultufa , fino en la de íu hija Doña Bercnguela,

que , como digimos , entró alli Religioía
, y eftá íe-

paitada en el Coro.

Efta Reyna Doña Beatriz falleció con buen olor

de virtud : tanto
,
que fu hijo el Rey D. Alfonfo dijo

en uno de íus Cantares
,
que el hijo de la Emperatriz

del Cielo hizo muchos milagros por medio del fiempre

;ufto Rey S. Fernando
, y d-e fu muger la Reyna Doña»

Beatriz.

Muytos miragres o filio

da fanta Emperatriz

moftrou por el fempre jufto,

e ífa moUer BEATRIZ.

En particular refiere
,
que aísi el cuerpo de fii padre,

como el de fu madre , los halló enteros
,
quando la-

bró un funtuofo fepulcro para colocar alli los huef-

íbs del Santo , fi hallaíTe el cuerpo deshecho j y lo

mifino para la madre
,
quando la trasladó : pero no íc

havian corrompido , coníervandoíe ambos enteros

(fin haver fido embalfamados) concediéndoles Dios

eíte privilegio porque fueron muy fuyos:

Ca o achou tod enteiro

é a Jpz Madre ^ ca Deus

non quis* que íTe desfecef-

íen,

ca ambos eran ben íeus:::

Efto foi quando o corpo

de ffa Madre fez venir

de Burgos para Sevilla,

que yaz cabo Valquivir;

é en ricos monimientos

os fez ambos fepelir

obrados muy ricamente

cada vun á íeu final.

Zuñíga fag. 118.

Efta mifma integridad fe mantenia ea gran parte ea
Tom.l. LU
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la Reyna Doña Beatriz trefcientos años deípues,

quando en el 1579. fueron trasladados fus cuerpos

á la nueva Capilla Real de Sevilla. Halláronla en una
muñeca manilla de un tegillo de oro con aljófar al

rededor :
' y hafta el Rey D. Pedro períeveró la ri-

queza con que fu figura eftaba adornada al lado de

S. Fernando
,
junto á las fepulturas : y íegun una me-

moria del año 1345. eftaba íentada en illh
^ vefiida

de paños de turqués : e tiene en la cabeza una corona dt.

ero y en que ejian muchas piedras precio/as , e parece la

mas hermofa muger del mundo. La filia eftaba cubierta

de plata. Pero el Rey D. Pedro íacó todo lo precioíb

de eftos adornos para la guerra de Aragón. ^ El retra-

to que damos es tomado de la Eftatua
,
que íe con-

íerva en elClauftro de la Santa Iglefia de Burgos, fa-

brica de eftos Reyes : y mueftra haver fido corpulen-

ta. El dibujo que me enviaron tiene el roftro mas
abultado que en la Eftampa. El trage va puntual. AI.

coftado derecho verás unos alamares íemejantes á los

de Froiliuba, Lo particular es el adorno de la cabeza,,

ámodo de fontanche con pliegues muy delicados,

en hechura de cefta
,
cuya afa cae debajo de la bar-'

ba. Efto lo traerla de fu patria: pues aun hoy lo ve-

mos en algunas Alemanas.

Por el derecho de efta Reyjcia pidió S. Fernando al

Emperador Federico los Eftados que la pertenecían,

aplicándolos al Infante D. Fadrique , que era el pri-

mero deípues del heredero de la Corona
, y fu ma-

dre Doña Beatriz , eftando ya para morir , havia man-
dado que paflaíle á Alemania , como expreíla S. Fer-?

{\\ Ortix.de Zuñiga ^ag. 5J5. (2) El mifmt 1I4»
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nando éh Carta eícrita al Papa. * El Emperador
, que

ocupaba aquellos Eftados , dificultaba cederlos al

Infante : pero en fin llegó á ofrecerlos , con tal que

fueíTe allá D. Fadrique : y el Santo Rey le encaminó

por Italia , recomendándole al Papa
, y mandando al

hijo, bajóla pena de íii Real indignación, que á

imitación de fiis mayores los Reyes y Emperadores de

Eípaña , rindieíTe todo obíequio y reverencia á la Igle-

fia Romana
,
para cuyo fervicio le daba los Eftados

de fu madre , como exprefla el mifmo Rey en la

Carta citada. La Reyna Doña Berengüda eícribió tam-

bién al Pontifice deíde Burgos en 5. de Diciembre

del 1239. pues el Infante fe hallaba ya en Italia por

Abril del 1240. en que el Chronicon de Ricardo de

S. Germán dice
,
que el hijo del Rey de Caftilla íe

halló en Fogia (Lugar del Reyno de Ñapóles ) con el

Emperador. ^ La herencia de los Eftados de Alemania

parece no tuvo efeclo
,
pues no paflo allá D. Fadri-

que
, y cafó con la Infanta Deípina , ó Cathalina^

hija de D. Pedro
,
Deípoto de Romania

,
cuyo padre

fiie Niceforo Angelo
,
Deípoto de Romania

,
Epiro

, y
Etolia. 5 En efta Infanta Deípina tuvo D. Fadrique una
hija , llamada Dona Beatriz Fadrique

,
que cafó con

D. Tello Alfoníb de Menefes
, y quedando fm hijos,

celebró íegundas nupcias con D. Simón Ruiz de los

Cameros, (que havia tratado cafamiento con la Vene-

(1) Quera mater etíam fuá In extrcmis pofira , fub quadam ob-'

tcftaiione lUuc deftinandum juíTerat. S. Ferd. Epiji. ad Gregor.

P. IX, apud Raynaldum , ann. 12^9. 45 • ( Menfe Apiilís

<anni i24o.)...Eodem menfe filíus R^gls Caftilias ad Imperaco-
rcm apud Fogiam \tv\\uChron» Kichardt , Tom. X. Italtee Sacri£ in

2. edit, col, 13^, Tom. 7. Script, Kerum Italic^ fo/«l044» (3) Pc-

lliccr Cafa de Sarmiento fol. 51.

VI Z
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rabie Doña Sancha Alfonfo
,

hija del Rey de León !>•

Alfonfo IX.) y tampoco tuvo hijos , como efcribe en

fü Nobiliario el Conde D. Pedro. Efta boda le falió

muy coftoía á D. Simón
,
pues le quitó la vida el

Rey D. Alfoníb el Sabio , como fe ha dicho. Pellicer

íeñala por hija de D. Fadrique en la Infanta Deípina á

Doña Tere/a de Cajiilla
,
que cafó con D. Garcia Fer-

nandez de Villamayor , como verás en la Cafa de

Sarmiento, fol.5 i. El Infante D. Fadrique vivió algún

tiempo en Italia con fu hermano D. Henrique : pero

vuelto á Eípaña con la hija , le prendió fu hermano
d Rey D. Alfoníb en Burgos por razones de Eftado,

y no íblo le quitó la vida en el 1277. fino también

al marido de la hija, ( el mencionado Señor de los Ca-
meros ) acción que contribuyó al levantamiento del

hijo D. Sancho el Bravo contra el padre , y efte

Sancho dió en Burgos íepultura decente en el 1282.

á íii tio el referido Infante D. Fadrique , en el Con-
vento de la Trinidad. ' Su hija Doña Beatriz Fadrique

yace en el Real de Sahagun. *

^ro/ígue el ^]{eynado Je ^oHa Merengúela.

TOdavia prefide como Sol en el Trono de Cafti-

11a Ja Reyna Doña Berenguela : y íi hafta aqui

vimos algunas de fus benignas influencias en un
Reyno , ahora Ja obíervarémos conquiftando otrc^^

y dando fomento á dos. Ya fe hallaba con el con-

ñielo de verfe propagada á fegunda generación con

multiplicados nietos : ya havia defahogado fu devoción

en dotación de iglefias: ya miraba á fus pies deípo-

(i ) Chronica del Key D.Alfmfo ti Sabio cap.y^. foh¿^%. (i) Chron^

dtD* Sancha ei Bravo ca^,^»



Reyna DofiA Beatriz. 453
jos de los triunfos de fu hijo contra el Moro

,
quan-.

do continuando el hijo fus glorioías expediciones

la llegó avilo de haver muerto el Rey de León
, ( íu

antiguo marido , en quien tuvo á S. Fernando
) cuyo

fallecimiento fue en 24. de Setiembre del año 1230.

Efta noticia traía configo muchas novedades de Hila-

do : pues el difunto quiíb que fus liijas Doña Sancha,

y Doña Dulce ( habidas en la primera muger Santa

Tereía ) heredaíTen los Reynos de León y de Galicia,

excluyendo á los hijos de Doña Berenguela. ' Efta co-

noció bien, que el negocio no admitia dilaciones,

íiendo uno de los que piden confultaríe , no con dias,

fino con inftantes. Ella miíhia caminaba á perfuadir á

fu hijo la prontitud en paíTar á León : obligándole

á fuípender el gloriólo empeño de exterminar á los

enemigos de la Fe
, ( en que eftaba cebado

)
para con-

tinuarle mejor con fuerzas de dos Reynos. Encontrá-

ronle en Orgaz ; y refuelta la pronta alianza con el

tiempo
,
paífaron defde Toledo á Toro

,
aprovechán-

dole Doña Berenguela de quantos paíTos daba
,
por

medio de hacer reconocer á fu hijo Rey en todos los

Lugares del Reyno de León por donde tranfitaba : en

cuya linea fue Toro la primera Ciudad que le aclamó,

anticipando Diputados
,
que le oñecieíTen las llaves

, y
efto por induftria de la Reyna Madre

,
que con el

arte de ganar las primeras Ciudades aumentaba fuer-

zas á la empreña de atraer á fu partido á las demás.

Paífaron luego por Lugares^ del patrimonio de la Rey-

na , en que no huvo que ganar : pero alli tuvieron

noticia de lo que podían perder , fabiendo las fuer-

(1) Kodr* lib* caf, 14,
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zas del partido de las Infantas. El derecho deS.FeN
nando era no menos que de hijo primogénito , reco-

nocido como tal por íii padre
, y jurado por los tres

brazos del Reyno, (Prelados, Grandes
, y Diputados de

las Capitales ) como digimos al hablar del divorcio

de Doña Berenguela : por tanto los Obiípos , á quie-

nes pertenece promover el bien del Sacerdocio y del

Cetro , cortaron los perjuicios , reconociendo pron-

tamente como Señor natural á S. Fernando. Eílos fue-

ron los de Oviedo
,
Aftorga , León

,
Lugo

,
Salamanca,

Mondoñedo
,
Ciudad-Rodrigo

, y Coria : los quales

con fus Ciudades reconocieron al Rey , aclamándole

en León
,
cuya Capital fue milagrofamente pacifica-

da por intervención de S. Ifidoro
, y fidelidad de ñi

Obifpo , contra los conatos de un Señor , como re-

fiere el que fe halló prefente. ' Viendo que hafta el

Cielo íe declaró á favor del Santo Rey , concurrió

toda la tierra á rendirle omenage : y el Santo los ali-

vió de tributos , dándoles buenos fueros , como ex-

preíTa el Tudeníe.

A efte tiempo llegaron Embajadores de la Reyna

Santa Terefa , madre de las Infantas , con el fin de

tratar compoficion fobre el derecho de las hijas. No
Ies pareció bien á los Señores dar oidos á voz que

no tenia cuerpo : pero fin embargo recelando la

Reyna Madre
,
que podian refultar malas coníequen-f

cias en perjuicio de pobres
,
quifo como madre de

todos aflegurar la publica tranquilidad. Para eíVo hi-

zo que el Rey fe quedafle en León
, y ella paíTó á

verfe con la Reyna , concurriendo ambas á Valencia^

(i) Tudsnfc pag. iij.
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que unos llaman de Tuy , otros dicen fue la de D,

Juan. Allí nioílró bien nueftra Princeía los quilates

de íu politica , la deílreza en las negociaciones
, y el

acierto con que pefaba las materias de Eftado : pues,

redujo á la Reyna á que fus hijas cedieffen no folo

qualquier derecho que pudieíTen imaginar , íino todas

las plazas que ocupaban, recibiendo la aísignacion

de Rentas que el Rey y la Reyna Madre las harian

con mano liberal para toda fu vida. Afsi lo confir-.

mó S. Fernando : y concurriendo las Infantas con el

Rey y toda la Corte en Benavente , las íeñalaron

treinta mil monedas de oro en fitios competentes,

con cuya liberalidad (pues era dotación muy crecida

en aquel tiempo) venció el Rey á fus hermanas : y
la Reyna con fu prudencia , aftividad

, y difcrecion ad-»

quirió nuevo Reyno para fu hijo
,
poniendo dos de-

bajo de una mano con admirable conduda
,
pues

fuera de lo que íbnaba en el derecho de las Infantas^

havia otro íecreto fomento en la averfion con que
los Leoneícs miraban la unión de los dos Reynos , co-

nociendo que Caftilla prevalecía : mas la Reyna fupo

apagar el incendio con tal arte
,
que ni el humo íe

conoció. Afianzó tan firmemente los Leones con los

Caftillos
,
que nunca mas fe volvieron á dividir : y

fi en ceder al hijo la Corona de Caftilla íe moftró

fuperior á la ambición mundana , no fue inferior la

grandeza en adquirirle otro Reyno con induftria,

dulzura
, y traiK[uilidad :

' digna de que Caftilla y
León la dediquen Eftatua con dos Coronas unidas en

un anillo de oro indifíbluble : pues defde ahora afian-

(i) Kodr* de Toledo , /ifc.ji. caps y 1 5 •.
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zaron eftos Reynos los triunfos iiltimos Contra fos

enemigos de la Fe
,
alojados en Efpaña por dilatados

Siglos
, y no expelidos por eftar nueílras fuerzas di-

vididas. Ya Doña Berenguela puede contar á fus pies

las fufpiradas Ciudades , de Córdoba
, Jaén , y Sevi-

lla
,
pues nene bien empeñado al hijo en efta guer-

ra , armado de Cadillos y Leones. Y pues la madre
le Tacó de Andalucía para llevarle á León , veamos
como le vuelve á que deftierre como Sol las medias

Lunas.

Recorridas las Ciudades y principales Villas de

León , en que le fueron aclamando Rey, al punto con-

tinuó la guerra de los Moros , haciendo íuya á Ube-
da

, y otros pueblos circunvecinos en el año 1234.

Con tan buen principio le franqueó Dios mas felices

progrefos
,
pues á los dos años figuientes logró in-

troducir el fagrado Eftandarte de la Cruz donde por

mas de quinientos años prevaleció la immundicia de

Mahoma , en la mifina Corte que havia íido de los

Moros , la infigne Ciudad de Córdoba
,
conquiílada

por una feliz coyuntura , de que el Santo íe aprove-

chó tan oportunamente
,
que por no malograrla , falió

del Reyno de León en tiempo rigurofo , fin efperar á

que fe juntaíTen las Tropas 5 pero alentado por la Rey-

na Madre
,
cuyas acertadas providencias fabian vincu-

lar íeguridades á un Egercito. En efedo el hijo falló

á la Campaña acceleradamente
, y la madre con igual

celeridad le fue remitiendo Tropas y furtiendo de

quanto neceísitaba. Acercóíe laReyna al Teatro de

la guerra , viniendofe á Toledo
,
para atender con

prontitud á todas las incidencias. Defde allí envia-

ba íbcorros , daba ordenes , e influía con diólame-
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CCS: * de fuerte

,
que íi de Saulo, por guardar los

vellidos de los que apedreaban á S. Eftevan íe dijo,

que él eftaba en las manos de quantos arrojaban pie-

dras contra el Mártir ; no huvo flecha , ni íe tiró pie-

dra contra los enemigos de ía Fe
,
que no falieíTe de

mano de la Reyna
^
pues éfta alentaba á nueftras

Tropas
, y poniéndoles las flechas en las manos , cada

uno peleaba por sí , ella militaba en las manos de to-

dos. A eftas inceflantes providencias añadia otras ar-

mas íuperiores , recurriendo al Dios de los Egercitos

con muchas rogativas , ^ para que protegiefle fu cau-

fe. En efefto la concedió el Cielo
,
que fu hijo en-

traflc triunfante en Córdoba en el año 1236. Do-
mingo , dia de S. Pedro y S. Pablo : y luego el Santo

Rey vino á Toledo á complacerle y dar á Dios gra-

cias con fu madre por tan glorioíb triunfo , con que
por induftria de efta Reyna

, y brazo de íu hijo , re-

íarció el Cielo las afrentas que en los Reynados pre-

cedentes fufrió en aquella Corte de Mahoma. ^ Aqui
vuelve el Arzobifpo de Toledo á predicar las glorias

de efta infigne Heroína , diciendo ,
que con razón era

la admiración del Siglo : porque ni en aquellos tiem-

pos, ni en los antecedentes íe havia vifto otra feme-

jante : toda edad, (dice) todo fexo , todo eftado, y ca-

da nación experimenta íu afefto con efeftos : á todos

favorece por entero
,
porque en ninguno diíininuyc

el colmo de gracias recibidas : digna de que todos ro-

(1) Coníílio & fubfidio , Hcet abfens , omnia pro. urarac» Bs-

rcngarla.) Roder» ToUrib»9, cap,ij, (z) Chronica General^ fol,

(j) Gratías cum lacrymis Deo eglt , quod antíqua dignítas

ignavia Prlncípum líturata , íuí folcrtlá, & ftudio íilij fult Hif-.

pantarredituta. il0<ier.)H*

l'om. L Mmm
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'

gücmos al Señor que la proípere (pues vivía al cícribir

cfto elArzobifpo.)

CASA LA REYNA A SU HIJO SEGUNDA VE^

DONA JUANA
SEGUNDA MUGER DEL SANTO REYi

©. Fernando. 1137.

SSA flor de Lis
,
que te mueftra la

Eílampa
,
publica el Real Jardín , en

que nació efta flor. Ella mifina la

ufaba en los Sellos Reales de donde

íacamos el Retrato. ' Ya viflie
,
que

al fin del 1235. enviudó el Santo

Rey : y aunque tenia frutos del primer matrimonio,

no quiíb la Reyna Madre vivieífe fin conforte. Eften-

dió la vifl:a por la Europa
, y halló en Francia una

Princeía , biznieta del Rey de Francia Luis VII. por fii

tercera muger Alix
, ( ü Adelodis ) bifabuela de nuef-

tra novia. Efl:a íe llamó JUANA , nombre que empie-

za ahora en nueflira Caía Real.Havia eftado tratada de

cafar con el Rey de Inglaterra Henrique III. mas no
íe efe¿tuó la boda

,
por haveríe deícubierto paren-

tefco. ^ Fuera también parienta de S. Fernando , en

caíb de íer verdad lo eícrito por algunos, que la hacen

(i; Duchefne eftampó uno en la Cafa de Bethune, Yo tengo

copia de otro , mejor confervado , que exifte en Calatrava
, cajón

X. con fe ís flores de Lis, tres a cada lado , en tal conformidad^
que la una cae en la mano derecha, (i) Duchefne Maifon de Be-»

thune , //¿.4. pag. 275,





/
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biznieta del Rey de Francia Luis VII. por fii mugcr la

Reyna Doña Ifabel ( llamada también Conftanza ) In-

fanta de Eípaña
,

hija del Emperador D. Alfonfo VIL
para lo qual citan al Arzobifpo D. Rodrigo :

' lo que,
íi fuera aísi , moftraba entre los contrayentes paren-

teíco de quarto grado por las madres
, y de tercero

con quarto por el padre de S. Fernando, como prueba
efte árbol.

D. Alfonfo VIL de Cartilla y de León.

Ifabel
, ft éft:i D. Sancho 11. D.Fernando IL

juera madre de de Caftilla. de León.

I I I

Addodis. D.Alfonfo VIII. D. Alfonfo IX.

I 1 I

Maria. D.Berenguela. S. Fernando

I I

Juana. S. Fernando.

Efte parentefco no íe diípenfaba en aquel tiempo,

ni hay quien diga haverfe diípeníado en nueftro San-

to , ni que fiieíFe neceíTaria tal difpenía : porque en

realidad no mediaba impedimento, á cauía de no

defcender Doña Juana del Rey de Francia por medio

de fu muger la Infanta de Caftilla , fino por Adelodis

de Champagne , fu tercera muger , como confta en la

Cafa Real de Francia por los Sanmarthanos. - Ni la

Reyna Doña Berenguela
,
que hizo diíTolver el ma-

( i) Garivay , Vth, 13. cap,i» Mendex. de Silva , en los hijos de D.

Alfonfo VIII, Nuñex, , Corona Gótica
, Tom.ypag.-jó» edit» Matr*

[i) Sanmarthanos , lib, II» pag,4Si, i.edif»

Mmm z
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trimonio de íii hermano D. Henrique I. pór íer dé
tercero con quarto , huviera buícado para fii hijo mu-
ger de otro igual impedimento. Ni el Arzobiípo de

Toledo dice lo que fe le imputa : pues aunque expreí-

ía haver íido Doña Juana biznieta delRey de Francia

(lo que es verdad ) no feñala la muger del Rey, y tuvo

tres : la fegunda fue Infanta de Caftilla , la tercera

Adelodis de Champagne
, y de éfta

(
que no tenia pa-?

rentefco con noíbtros ) deícendió Doña Juana por

linea deíu madre, comomueftra eftarama de cofta-

dos.

r

Jua-

na.

Simón, Conde
deDamrnartin,

y de Bologne.

Maria,Conde-

fadePonthieu.

r Guillermo III. r JuanlI.Condc

Conde dePon- J de Ponthieu.

thieu.
I
Beatriz de S.

[Paul.

Alix,6 Adelo- f
Luis VII.Rey

de Francia.

Adelodis de

Champagne,

3 . muger.

dis,Condeía de

Ponthieu.

Hizoíe efte cafamiento en el año 1 2 3 7 -Era 1275.

como expreíTa el Arzobifpo D. Rodrigo , á quien co-

pió con los mifmos números Fr. Juan Gil de Zamo^

ra. ' La Reyna Madre diípufo que trageflen á Bur-

'

(1) Cafcales, enfu HIftoria de Murcia, fol.ig. b. ruponeviva»

PoñaBeatrízen z.de Julio del XA4u en c^uc Garivay refiere una
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gbs I la novia
, y alli íe celebraron las bodas con

una Corte muy fobrefaliente y feftejos lucidos. La
Chronica General lo cuenta aísi : „ La dicha Doña
Juana ftie refcebida del Rey á la coftumbre de los

Reyes , et fechas íus bodas muy honradas. Et fue

^, alzada del Rey por Reyna ante toda la Corte , et

otorgáronlo todos. Mas diz
,
que fue grande de

cuerpo , ét fermoía además , et guiíada en todas

buenas coftumbres , et por tal íe probó ante todos

„ los omes buenos que la conofcen , foL 411. b. El

Arzobiípo de Toledo
,
que cerró fu Hiftoria con efta

Reyna , dice que fue Doña Juana tan fobrefaliente ea

hermofura
,
agrado

, y modeítia
,
que no folo cayó

muy en gracia al Rey por fiis virtudes , fino que fe

hizo muy acepta delante de Dios y de los hom-
bres. ' Efte es el grande imperio y privilegio de las

virtudes
,
reynar fbbre los corazones

,
quando ellas

ocupan el pecho de los Reyes.

Hijos de la ^l^na Dona Juana.

DIO efta Señora a S. Fernando nuevos fuceíTores,

en tres hijos , llamados Fernando , Leonor
, y

Luis
,
empezando á oirfe ahora entre nofótros el de

Efcrltiira del Santo Rey , que dice otórga la con la Reyna : y
Cafcales , no advirtíendo al tiempo, ni ala fegunda muger de
S.Fernando, añadió el nombre de Beatriz,

(
que no expreíTa

Garivay
) y alargó feis años de vida á la difunta , quitando

quatro de Reyna á Duña Juana. Aquí fe ve una de las utili-

dades de efta obra , en que fin trabajo de los leélores puedan
informarfe del tiempo y nombre de cada Reyna. (i) Haec vero
Regina pulchritudine , praeftantia , & modeftia fie floruíc , ut
ínconfpedu viri virtutibus gratiofa, coram Deo, & hominibus
fit accepta. B^der.Tolct. ca^. ult.
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Luis

, en memória de la Cafa de Francia , de dónde
defcendia Doña Juana. Todos tres fe hallan nombra-j

dos en el Arzobiípo de Toledo en fu ultimo capitu-í»

lo , concluido en el año de 1243. por cuyo medio
íabemos que havian ya nacido en aquel añ3 : faltan-

do aqui el focorro de las Efcrituras
,
por haver hijos

de las primeras nupciasi . í.o

Al primer hijo de efte matrimonio; D. Fernando^

íiielen hacerle algunos Arcediano de Salamanca. Or-
tiz de Zuñiga fe inclinó mas á que efta Dignidad

correípondió al D. Fernando de las primeras nup-

cias : porque el hijo de Doña Juana paíTó á Francia

con íii madre
, y caíó allá. Pero lo cierto es

,
que ni

uno , ni otro fueron Arcedianos de Salamanca , íe-

gun he averiguado con motivo de la variedad que íe

halla en los Autores. Fuera largo referir los didlame-

nes. Baile mencionar á Nuñez de Caftro
,
que dando

el Arcedianato de Salamanca al hijo de Doña Jua-

na ,
' quiíb íacar otro de fu íepulcro , diciendo que

por él co.nftaba haver tenido el Santo mas hijos de

los que le dan algunos Autores : pues en la Capilla

Mayor de Salamanca refiere fe ve hoy un fepulcro,

donde dice : Tace el Infante D. Fernando , hijo del Santo

Rey D. Fernando y que fue Arcediano de aquella Santa

Jglejia, ^ Pero fi el mifiiio Efcritor ha referido dos

Fernandos
, y del íegundo dijo fue el Arcediano

,
^de

donde íaca nuevo hijo por el Epitafio \ Efte folo pue-

de probar uno : y el Arzobiípo D. Rodrigo nombró

dos. No refultan pues mas hijos por el fepulcro: y

-(i) Genealogía de D» Alfonfo VIlh pag,T, lo* [t) Apéndice al fin

de la Chronica de D» Alfonfo VIII, que añadió defpuet de publicar

il libro i por Iq que falta en algunos.
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no fe le debe perdonar a Nuñez el eftilo de la Infr

crípcion Arcediano de aquella Santa Iglefia : porque

cxiftiendo (como fupone) en Salamanca , debía decir

de ejia Santa Iglefia. Soípechando mal por eñe deí^

almo
, y hallando en la Hiftoria de Salamanca

,
que

D. Fernaiido Alonfo eftá enterrado en la Capilla Ma-

yor en un lucillo , al lado de la Epfiola ,
' he averigua-

do que el lucillo no tiene, ni ha tenido Epitafio : y
afsi es imaginaria la Inícripcion publicada. Es tam-»

bien faifa la vulgar opinión de que el alli enterrado -

fea hijo de S. Fernando : pues las memorias de la mif-

ma Iglefia prueban 1er hijo del Rey D. Alfonfo IX. de ''

León
,
padre de S. Fernando , dándole el apellido de

Aloíifo , como confta en una partida del libro de Ani-

verfarios fol. 64. donde dice
,
que enel dia 3. de Fe-

brero fe hace una memoria : „ For jD. femando Alon^

,,y6> , Dean de Santiago
, y Arcediano de Salamanca...

„ y por Doña Maura , madre del dicho Dean
,
que

>^ yace en Ja CJauftrá en un Arco 'cerca del Cabildo

„ debajo de la Imagen de nueftra Señora. " Afti el li-

bro citado : lo qual convence que el Arcediano de

Salamanca D. Fernando Aloníb era hijo de D. Alfon-

ib (IX. de León) y de Doña Maura : no de S. Fernan-

do
,
que ni tuvo muger llamada Maura , ni llegó á la

qjue no fueííé fu muger , como notamos arriba con

el Tudeníe. Añade el libro de Aniveríarios
,
que eña

memoria „ fe comenzó á hacer en la Era 1 3 1 7 . que

^, es el año del nacimiento de N. S. Jeíii Chrifto de

5, 1279. e para efta memoria y otro Aniverfario qué-

„ íe hace en efta mifma manera y forma un dia deí^

[ I ) Qií GqyimUjí
,
Hiji* de Sjilamanca yfag*^ ^^
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„ pues de Santa Maria de Agofto
,
dejó las poíTeíslo-

„ nes infraeícritas. ^, Eftos dos dias feñalados para los

Aniveiíarios pueden coireiponder, uno á la mueitc
de la madre

, y otro al dia del hijo : y ambos haviaa

ya fallecido en el año de 1279. en que empezaron k

decirle los Refponíbs y Miílks que irxluye la memo-
ria. Por ella labemos el nombre de la madre Dojia

Maura
^ y que eftá enterrada en la Cathedral antigua

de Salamanca en el íitio referido. Sabemos también

que D. Fernando fu hijo , Dean de Santiago
, y Arce-

diano de Salamanca , era hijo de D. Alfonío
,
pues por

tanto fe llamó D. Fernando Aifo.fo. Efte Alfonío fue

el IX. de León , en quien Méndez Silva íeñala un
hijo fuera de matrimonio , D. Fernando Alonfo , Dean

de Santiago
,
que es el prefente , Arcediano también

de Salamanca , como refiere la citada memoria : pero

Méndez íeparó las Dignidades
, y multiplicó las per-

fonas , dando el Deanato al hi;o ác D. Alfonío IX. y
el Arcedianato á D. Fernando Alonío

,
que adoptó á

S. Fernando. De éfte dice íer el íépultado en Salaman-

ca
, y aísi lo efcribió también Gil González

, y el

libro de Aniveríarios mencionado , efcrito quando

ya íe havia confundido la noticia del verdadero padre

del Arcediano : pues íabiendo que S. Fernando tuvo

dos hijos de efte nombre
, y deíeando todos gozar

prenda de tal padre , le adoptaron por hijo al que

era medio hermano , fin reparar en la gravifsima in-

curia que hacian al Santo en darle por hijo al habido

en Doña Maura. Conftando pues que el enterrado en

Salamanca, fu Arcediano, y Dean de Santiago, era

hijo de Doña Maura
, y que fe apellidaba Alfonfo^

no debemos tolerar que íe adjudique al Santo.
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Según efto
,
aunque S. Fernando tuvo en fiis dos

mugeres dos hijos de fu nombre
,
ninguno es el en-

terrado en Salamanca. No el primero : porque efte

murió niño
, y yace en Santa Fe de Toledo. No el

íegundo , de que ahora hablamos
,
primogénito de

Doña Juana : porque efte íe fue con la madre á Fran-

cia
,
(deípues de aícender á mejor Reyno S. Fernando)

y dicen cafó allá con Lora de Monfort , Señora de

Eípernon , fiendo conocido en Francia con titulo de

Infante de Caftilla (por fu padre) y con el de Ponthieu

(por fu madre) del qual nos refieren algunos efta

defcendencia.

D. Fernando de Caftilla
,
hijo de S. Fernando y de

Doña Juana cafó con Lora de Monfort.

« ^— —
D. Juan , Conde de Aumale y Ponthieu cafó

con Ida de Meullen , Señora de Fontaines.

D. Juan de Ponthieu y Aumale cafó con

Cathalina de Artois.

Efta deícendencia del hijo de Doña Juana refiere M.
de la Roque en la Caía de Harcour :

' y Duchefiie

en la de Bethune ^ íeñala también el hijo que tuvo ea

Lora. El Anónimo
,
que tengo de la Hiftoria de Pon-

thieu , dice
,
que D. Fernando murió de diez ü doce

años , en el 1258. y que por tan tierna edad le lu-

cieron efte Diftico:

Ne dulces fru6ius ferres Ferrande venujle

Decufslt flores mors inímica tuos.

(1) De la Roque , Tom, i, /'^¿.379«/ Totn. 2. Tabla Gertsalogtca»

[i) Duchefne yp.'ig.ijó* Cafa de Bethune,

Tom. L Nnn
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Efto no íe compone con la deícendencia referida : y
acaíb equivocaron el hijo llamado Juan, que la Rey-
na tuvo en íegundas nupcias

,
íegun el mifino Autor:

pero en qualquiera combinación íe verifica
,
que fa-

lleció en Francia el hijo de S. Fernando : y por tanto

que no fue efte el Arcediano que yace en Salamanca.

A D. Fernando
,

hijo de Doña Juana , dio hereda-

miento en Sevilla fu medio hermano el Rey D. Al-

foníb el Sabio
,
quando le ícñaló á íii madre , como

luego veremos. Vuelto á Francia con la Reyna cons-

ta que havia muerto en el 1 269. en que el hermano
menor D. Luis , íe intitulaba heredero mayor del

Condado de Ponthieu, como deípues diremos.

El hijo mas pequeño de Doña Juana íe llamó D.

Luis ^ nacido muy poco antes del 1243. y expreíTa-

do con el precedente por fu madre en una Donación

á la Orden de Calatrava en 20. de Mayo del 1248.

donde dice : En uno con miosfijos D. Fernando
, y D.

Lois, ' Eíle caío con Doña Juana Gómez de Manza-

nedo , Señora de Gaton , á la que algunos hacen de

la Caía de Villamayor , no pudiendoíe dudar lo pri-

mero
,
íegun confta por un Privilegio del Rey D.

Alfoníb el Sabio. ^ Fue eíle Infante , Señor de Mar-
chena

, y de otros varios Lugares : pero falleció (como

el precedente) antes que fu madre : y quedó en ella

el derecho de fus Filados , en que la fucedió la hija.

Ambos hermanos confirman el Privilegio de D. Al-

foníb el Sabio en el 1259. publicado en la Fliíloria

de Segovia. Ortiz de Zuñiga pone en eíle año el fin

de la mención de D. Luis
,
creyendo murió entonces:

{1) Cafa de Lara ,Torn»'^»pag,^y}, (2) Tom*^%de la Cafa de La*

ra ffai»6%6,puefia en fu lugar la 6y6»
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pero hay yerro en los números (5 9- por 69.) pues en

el 12 62. refiere una Donación que hizo á íü Ayo
D. Garda Martínez. Siete años defpues le intitulaba

heredero mayor del Condado de Pontis
, y dio á la Or-

den de Calatrava un Solar en la mi Villa de Marchena, '

Defde eíle año 1269. ceña fu memoria; y es de re-

celar que alguno equivocaíTe al preíente con el nom-

bre ácjuan
,
bajo el qual Méndez Silva refiere otro

hijo de S. Fernando y Doña Juana , intitulándole Se^

ñor de Marchena , titulo que no expreüa en D. Luis,

haviendo fido fuya aquella Villa. Eñe D. Juan no es

conocido , ni mencionado en Privilegios.

Entre los dos hijos referidos parió la Reyna á Doñú

Leonor
,
fegun el orden con que la menciona el Arzo- Leonor,

bifpo D. Rodrigo. El Rey de Inglaterra Henrique 111.

la envió á pedir por eípola de íu hijo Eduardo en el

1253. ' feñalando para la embajada al Obiípo Batho-

nieníe
, y al Señor Juan Maníel , fu Capellán , con el

fin de ajuftar la paz por eíle medio en las dülenfio-

nes que havia en la Gafcuña
, y en efecto lo configuió

en el 1 2 5 4. en que nueítro Rey D. Alfonfo el Sabio

cedió á fu hermana Doña Leonor por dote la Gafcu-

ña con todo el derecho que tema á ella por conceí^

fion de Henrique II. confirmada por Ricardo
, y Juan,

Reyes de Inglaterra. Hizofe la cefsion en Carta de

Dote , firmada en i . de Noviembre del 1254. (
que

ellampó el Señor Marca en la Hiftoria de Bearne) >

la qual Carta tenia un Sello de oro de pefo de media

libra , como por cofa notable refiere Matheo Parifien-

(1) Cafa de Lara , Tom. 3, pag. 473. (i) Maíh. Farif, Hijio-

r'ta Anglíjeypag. 584. ecUt. Farif, 1644, (3) PedrQ de Marca,

fag. 60u ¡ib. 7* ca^. S«

Nnn 2
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íe: ' y el expreíTado Manfel la llevó a Inglaterra,

haviendo obtenido varios Privilegios para los que ve-

nian de allá á Santiago en romeria. Nueftro Rey fig-

nificó á los Embajadores
,
que defeaba ver la perfona

del Principe Eduardo, y armarle folemnemente de

Caballero. Temió el Inglés , íi debajo de aquel ho-

norifico pretexto havria alguna intención de apode-

rarle del heredero del Reyno : pero Manfel le aíTe-

guró no íer pofsible tal mancha en el generoíb can-

dor de nuedro Soberano. En efefto vino con pompa
íbbervia el Principe Eduardo á la Ciudad de Burgos,

donde eftaban ajuftadas las viílas. Nueftra Corte le

recibió no con menor grandeza. Hicieroníe alli los

deípoíbrios : y el Rey armó de Caballero al Principe.

La entrada del novio en Burgos fue en iS.deOftu-

bre del año 1254. íegun las Memorias de Cardeña,

por eñas palabras : „ Era de MCCXCII. años , en dia

„ de Sant Lucas entró en Burgos D. Adoart , é prifó

„ por muger ala hermana del Rey D. Alfonfo, fija

„ del Rey D. Ferrando , el que prifó Sevilla." En el

miñiio año propone el caíamiento en Burgos Ma-
theo Pariíienfe: ^ y el Rey tuvo tanto gufto en ar-

mar de Caballero al Principe
,
que íe notó en datas

de Privilegios de aquel año , diciendo fer aquel en

que D. Odoart fijo del Rey de Inglaterra recibió en

Burgos Caballeria , ^ lo que íe prafticó en los mefes

(i) Far'if. alli, (2) El mlfmo ,
pag, 597, Tune temporis miíTus

cft Hdiiardus In magna pompa & apparatu ad Regem Hifpaníae

AlFopfum : ubi receptus cum honore & reverencia , fororem íp-

ííus Regís , nomine Alienoram , ]uvcnQm videlicet ,
apud Bures

defponfavic : & ab ipfo Rege , cui bene complacuít adolefcentís

geftus& elegantia , cín^ulo donatur mllltaru (3) Pulgar , Hift.

de falencia , Tom. i, ¡>ag*
3 3^. Bergansua , Tom*i» fag* 157. fS'cm
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íiguiehtes del 1255. hafta Odubre
,
porqué entonceS'

fe cumplía el año
, y los precedentes caían dentro dé

íii curio.

El Principe llevó á fu caía á Doña Leonor : y el

Rey de Inglaterra les hizo tantas donaciones
,
que no

fue á güilo de los Inglefes. Siguió la Princefa á íu>

marido en la guerra de la Tierra Santa , en el año de

1 27 I . y parió allá una hija lhm^á2iJuana , y de Acres^

por el Lugar eiel nacimiento. * Su madre fue la única

que íbbrevivió á nueftra Reyna Doña Juana : por lo

que la fucedió en los Hilados de Ponthieu 6cc. co-

mo confta por los documentos de la Francia. ^

El P. Le Moine en fu elegante obra de La Galería

de las mugeres fuertes nos ofrece una infigne Infanta

de Caílilla cafada con Eduardo Principe de Gales , cu-

yo valor compitió con el amor , atreviendofe á chu-

par el veneno de la llaga
,
que íli marido recibió en

la Tierra Santa , y le quitaba la vida , íi no huvieífe

quien chupaíTe aquel veneno
,
efcogiendo morir por-

que vivieífe el Principe. A efte funefto Teatro falló la

valerofa Eípañola , conducida por un amor mas fuerte

que la muerte : y recogiendo en fus labios enamora-

dos la ponzoña
,
logró dos vidas

,
premiando Dios la

accion,con que ninguno muriefle.Eíle admirable triun-

fo del amor le defiere el Autor 2. Ifabel ^h\]^ del Rey
de Caílilla : pero con tal cautela de no expreflar ai

padre , ni declarar el tiempo
,
que no podemos aí^

legurar la Infanta de quien habla. Con Eduardo Prin-

cipe de Inglaterra
, y herido en la Tierra Santa , ño ca-

fó mas Infanta de Caílilla que Doña Leonor
,
hija de

(i) Maíb^ Pari/.pag.ó-jS» (2) J)ncbefneyCafa 4e Betbme^paj^.iyó*
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S. Fernando , de quien hablamos. Sea éíla quien fe

lleve la palnia de tan heroyca acción.

Demás de eftos tres hijos
, y el D. Juan , llamado

de Marchena
, (

que digimos íer el D. Luis) atribuyó

Nuñez deCaftro á S. Fernando otro hijo, llamado

Z>. Alfonfo Fernandez :
' eípecie que cauío mucha no-

vedad
, y obligó al Autor á imprimir un Apéndice,

(que anda al fin de algunos egemplares de íü Chro-

nica de tres Reyes ) donde entre otros alegatos para

íu defenia , ofrece el de mayor eficacia , ñindado en

la autoridad de Willelmo Breco en las grandezas de

Putiers
,
que da á Doña Juana, demás de los tres hijos

referidos, el D.Juan ya apuntado
, y efte D.Alfon-

ib
,
que dice nacido deípues de muerto el padre : aña-

diendo Nuñez
,
que fue fii nacimiento en Francia,

donde la madre íe retiró : y Breco
,
que murió en

el 1254. Todo lo qual íe convence falío : porque

Doña Juana perfeveraba acá un año defpues de mo-
rir S. Fernando : y íbbrevivió muchos años , como
luego veremos. El tal Breco es Autor imaginario , fin-

gidas las palabras por Lupian Zapata
,
que dió á Nu-

ñez la cita , como refiere Ortiz de Zuñiga en fiis Ana-

les. ^ Y ni aun fiipieron referir el aíTunto
,
atribuyén-

doles las grandezas de Putiers , en lugar de las de Pon-
thieu , las quales íblamente pertenecen á Doña Juana:

porque Putiers es nombre que damos á Poitiers
, y el

Condado de Ponthieu es en la Picardia^oiyoi Capital era

AbbevilleX ni entre los Eícritores de Putiers,ni entre los

de Ponthieu hay quien conozca tal Breco, como puede

veríe enLaíbr de Varea
,
que refiere unos y otros.

»

(
I ) Cbfon. de AlfyiIU £ag.} 1 7. (i) Zuñiga , pag. 5 9»
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El mencionado D. Alfonfo Fernandez fue hijo de

D. Alfonfo el Sabio , como luego veremos.

Muere la ^^maT)ona Merengúela.

PAííaba ya de íetenta años la edad de la Reyna

Doña Berenguela
, y cada dia íe la aumentaba

el peíb , aísi del tiempo , como de los cuidados.

Mientras íli hijo andaba en la Fi'ontera , ella era Go-
bernadora de los Reynos , reíidiendo ya en Burgos,

ya en Toledo. Defde aqui reíblvió paíTar á veríe con

el Rey
,
que eftaba en Córdoba cerca del año i 2 44.

El Santo la íalió á recibir acompañado de la Reyna
Doña Juana

, y íe encontraron en Pozuelo
,

( llamado

deípues Villa-Real
, y hoy Ciudad-Real) donde refi-

dieron con reciproco placer íeis femanas : y deípe—

didos, nunca jamás íe volvieron á ver. Los hijos

continuaron íus expediciones
, y el Santo no volvió

mas á Caílilla. La madre íe retiró á Burízios á fu ama-

do Monaílerio de las Huelgas , donde empleada en

devotos egercicios
, y rendido el anciano cuerpo á

una robufta enfermedad , fubió la alma á mejor

Reyno
,
dejando á eftós llenos de un luto

,
que cu-

bría en los vaíTalIos el animo y corazón mas que los

cuerpos. El tiempo de tan irreparable pérdida no fe

halla averiguado en muchos. Colmenares dice
,
que

ningún Autor íeñala año , dia , ni lugar :
' Garivay

recurre al año de 1 2 44. Mariana acia el mifmo tiem-

po. Las Memorias de Cardeña ofrecen la Era 1278.

año de 1240. en que hay yerro: pues tres años def^

(
I ) Hifiaria de Segovia

, fag. lo l •
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p ues fupone viva a la Reyna el Arzobiípo de Toledo.

En el 12 45- confta que vivía
,
por un Privilegio de fa

hijo , en que dio al Orden de Alcántara el Caftilío de

Alcocer
,
expreffando el conlentimiento de la Reyna

Madre. ' Sabemos también
,
que en 2 6. de Setiem-

bre del 1 246. todavía vivia : pues entonces firmó el

Rey en Córdoba una Donación hecha á la Orden de

Calatrava de unas cafas en Jaén , diciendo íer con piar-

cer e con otorgamiento de la Reyna Doña Berenguella mi

madre , en uno con la Reyna Doñajoana , mi muger ¿^r.

íegun copia que tengo de Calatrava. Eíle fue el año

fatal : dia el 8 . de Noviembre , como individualiza un
Calendario de las Huelgas

,
que con razón la llama

Venerabk. ^ Y fegun efta Chronologia fabemos ha-

verla concedido Dios el gozo de que vieíTe reducida

al verdadero culto la Cuidad de Jaén ,
conquiftada á

mediado de Abril del miíhio año , como expreífán los

Anales II. Toledanos.

Sepultáronla en el Monaíterio de las Huelgas , en

fepultura llana ^ manifeílando con aquella humildad,

que fu moderación paífaba mas allá de la vida. En
efta conformidad íe mantuvo cinco años , hafta que

fu nieta Doña Berenguela
,
Religiofa en aquel Real

Monafterio
,
concluyó un fepulcro mas honorífico

donde trasladarla, como lo hizo, acudiendo para efte

fin al Papa hiocencio IV. á quien pidió Indulgencias,

con que engrandecer las honras de tan magnifica Se-

ñora. El Papa, conociendo los muchos y feñalados

(i) BuUar, Alcant, pag»^-^,, {z) VI. Id. Novembris oblit Nobi-
lírsima & Venerabílis Berengaría

,
Regina Caftellae & Legíonís,

filia Aldephonfi, íiluílrirsimi Regís Caftellx Era M.CCLXXXIV;,
{An* 1 146.) KaUndartum vetuí Burgenfe.
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icrvíclos que hizo la gran Reyna á la Iglefia
,
promo-

viendo con ardimiento la guerra contra los Inñeles, y
agregando á la Chriftíandad nuevos Reynos) concedió

quarenta días de Indulgencia á todos los que con-

feflados concurrieííen á las Honras en el dia de la

Traslación , ó al íepulcro por diez años íiguientes : y
á qualquiera que digeíTe un Pater Nofter por fu alma^

diez dias de Indulgencia , como confta en los Anales

Ecleíiafticos.
'

El principal íepulcro feria el corazón de íiis vaF-

íallos , en cuya memoria y amor viviria la que miró

por todos en fu vida. La Chronica General , refirien-

do el dolor del Santo Rey , dice : „ Non era muy
maravilla de haver gran peíar : ca nunca Rey ea

„ fu tiempo otra tal perdió de quantas áyamos ía-

„ bido , nin tan comprida en todos fus fechos. Efpe-

„ )o era cierto de Cafticlla et de León et de toda El-

.„ paña : et fue muy llorada de todos los Concejos,

í„ et de todas las gentes de todas leyes, et de los fi-

„ dalgos pobres , á quien ella mucho bien facíe. A la

qual aya Dios mercé et piedá. Fol, 416. Zurita la

aclamó muger fantifsima :
^ Colmenares , admirable

egemplo de las virtudes; ^ Zuñiga, Heroina de in-

comparable virtud : ^ y aísi otros
,
que fe hacen len-

guas de la que fue toda manos y corazón.

Los mudos monumentos
,
que vocean fu nombre,

fon cali innumerables , demás de los ya menciona-

dos : pues los Privilegios del Rey íu hijo llevaban la

expreísion de hacerle con otorgamiento de fu ma-
dre

,
por fer ella la Reyna proprictaria deCaftilla

, y

(1) Odorico Raynaldo y año 1151. num.l-j. (1) Zurita, Irtjdíces^

««.1230. (3) Colmenares y pag.ioi* Ortix.de Zuñiga, pag^i*

Tom.L Ooo
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cfto duró treinta y dos años , en que íe expidieron

muchas Cédulas Reales. ' La Iglefia de Matallana fue

también obra fuya , como digimos arriba. Las Igle-

fias de Aftudillo , Caftro-Geriz
, y la Real de las

Huelgas, la veneran como particular bienhechora.

Hafta en los Regiftros de los Papas han quedado me-
morias: no fülo en la ya mencionada de las Indul-

gencias concedidas para engrandecerla, fino en una
Carta muy tierna

,
que eícribió al Papa Gregorio IX.

donde entre otras cofas leemos
, „ que el no eícri-

„ birle mas freqüentemente , no nacia de falta de

cariño , fino del mifino natural encogimiento de

„ muger
, y de la reverencia debida al Vicario de

„ Chrifto : pues íabe Dios (dice) que quando con los

•„ ojos del entendimiento veo la claridad de la digni-

„ dad Pontificia , me deslumhra el mifino reíplandor,

„ retardándome que efcriba : y íbbrecogida del paP-

„mo , me parece atrevimiento preíuntuoíb aun

„ querer tocar el ruedo de vueftras veftiduras. Pero

„ quanto mas freqüentemente recibiera yo vueftras

„ letras , ó preceptos , tanto mayor gozo fiiera el mió,

„ y tanto mas lleno recibiria mi deíieo. * Con toda

• (i) ManriqueyT*4, f>ag,i^-^»y i^:^, Garivay , lib.! -^, cap, Col-

menares , pag, 188. y cap»ii, §.8. Alarcon y Efcritura 78. 8r. /
» Agurlet a

y
Apéndice , 161. Ortix. de Zuñiga, pag,i6, Berganx.a^

Tom,i, Efcrit^iyo, Bularlos de Santiago ^jf Alcántara tirc.{i)Hoc

'autem apud benígnitatem veftram rctícendum non credo,

^uod quia vobís non fcríbo frequentíus , non ex mínori de-

vocíone provenir , fed propter verecundiam quam contraxit

fexus femineus á natura , ¿c reverentiam quae debetur Vicario

Jefu Xpti. Nüvit cnlm Dominus quod dum mentís oculis Papal i$

claritatem intueor purítatis, mentís Intuitum quafi quídam fulgor

feverberat ad fcríbendí deíiderlum retardandum : & ftuporc

contprehenfa quodammodo prsfuinptioncm reputo attenta>re
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cfta reverencia eícribia la Catholica Reyria al Vicario

deChrífto, dejándonos en cada letra un eípejodeñi'

ternura , de la grandeza de íii eípiritu
, y de fu devo-

ción.

Otro monumento perpetuo de la grandeza de efta

Reyna es la Hiíloria de Eípaña efcrita por el Tuden-

fe : pues no contenta con mirar por las cofas del Er-

rado en tan graves empreíTas como á cada paño la

ocurrian , huvo buque en aquel grande entendimien-

to para mirar por lo paíTado y por venir , haciendo

mover las plumas
,
que remontandofe fobrc lo acon-

tecido , lo anunciaííén á la pofteridad. Para efto eíco-

gió por sí miíiiia á D. Lucas , Diácono de Tuy ,
'

y
por íii hijo , al Arzobiípo de Toledo D. Rodrigo , los

quales efcribieron de orden de eftos Reyes las dos His-

torias mas copiofas que tenemos. Era el uno del Rey-

no de León j otro del de Caftilla
,
para que entre los

dos abrazaíTen lo mas memorable de ambos Reynos.

Vivan pues en glorioía memoria los que tanto mi-

raron por la gloria de fus Eftados. La de la Reyna
fe puede epilogar en el pais de un Abanico

,
que co-

mo prenda de fus manos
,
perpetúe lo que hizo. Pa-

ra efto dibujándola en el centro , la pondrás en la

mano derecha un Caduceo
, y á fu lado un León , en

aptitud de rendir fu fiereza , mirandofe de lejos al-

faUem vcft- i tangere fimbrlam vcftimenti. VeruutAincn quaiiLO

frequentíus veftras Heteras reciperem , aur m ndatum, tanto

gratius mlhl forct , & tanco plenlus mcx fatlsficrct voiuntací,

Scc^ Gregorio TX, Berengaria Regina apud Kayn.%ld, an* \ 159» «.44»

Extant ettam ali^t ihi Regintt ejufdem memoriét in litt, Pont'f, ad
áirj,i2i8. rj,68. ii5i,»j.i7. (i) PríEceptis glorlofirsimae Hifpa-

niarum Regínac D, Berengarlae.,, Ipfa faim... inihi Lucx indig-

no Diácono, ut hoc perficcrem , imperavít. Tudenf. in Frjtfat*

Ooo z
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gun Templo : fimbolos de la paz , con que adquirió

el Reyno de León
, y de los frutos que en la paz tri-

butó al Cielo. Tendrá en la otra mano una Lanza
, y

á íii lado ofrecerá el pais una batalla contra los ene-

migos de la Fe , fimbolizando los triunfos que fu hijo

conliguió de los Moros por inftancia y íblicitudes de

la madre. El Poeta los cantará , enlazando las nego-

ciaciones de la paz y de la guerra con las palabras:

PACÍSQVE BONiÉ
,

BELLIQVE MINISTRA.
%/£n. II. 658.

Tro/ígue el ^ynado de (Dona Juana.

HEMOS vifto los frutos del árbol genealógico de

la Reyna Doña Juana : refta poner por delan-

te las ramas de otras memorias
, y recorrer los paf-

fos, que empeñada con fu marido en deftruir los

enemigos de la Fe , dio por la Andalucia. Deípues de

celebrado en Burgos el caíamiento
,
paífó á Vallado-

lid con la Reyna Madre , donde fue dignamente fefte-

jada
, y eftuvo algunos dias mientras el Rey paífó

a Toledo á proveer de viveres á Córdoba
, y á toda

la frontera. De alli volvieron las Reynas á la Ciudad

de Burgos
, y en ambas partes fueron vifitadas por

S. Fernando repetidas veces , hafta que cerca del año

1244. paño la Reyna Doña Juana los puertos, íin

volverlos mas á repaíTar , mientras el Santo vivió,

pues no fe apartó mas de fu lado
,
figuiendole en to-

das las expediciones militares. Vino á Córdoba ; y
deíde alli íalió á Ciudad-Real á las ultimas viftas del

Rey y de fu madre , llamadas de Pozuelo, Hallófe en

las conquiítas del Santo , en que Dios les concedió
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la Ciudad de Jaén en el 1246. y otras muchas Villas

y Lugares , hafta coronarles con la toma de Sevilla

en 23. de Noviembre del 1248. en cuyo Solio fue

Doña Juana la primera Catholica que configuió íen-

tarfe deípues que le perdieron los Godos. Haviaíe

hallado en el Egercito del fitio , como confta por

una Donación hecha á la Orden de Calatrava de unas

caías en Carmona
,
cuya data fue d 20. de Mayo del

1248. en el Egercito cerca de Sevilla: '

y por efto

digimos que feguia al Rey en las expediciones : obli-

gando lo mifmo á grabar en fu Eílampa las tiendas

de Campaña
, y á otro lado una viíla de la Torre del

Templo de Sevilla
,
pues el blanco del Rey y de la

Reyna era lofagrado.

El Santo la pagaba bien íii fineza , no íbio con

reciproco amor , fino dándola heredamientos en to-

das las conquiílas : y como eftas fueron muchas,

crecieron notablemente los Eftados de Doña Juana.

Por una Eícritura de Calatrava íe íabe que dicha Or-

den tenia en guarda veinte y feis Privilegios de la

Reyna
,
que eran de varios heredamientos , de Car-

mona , Luc , Zuferos , Zuferet , Felin , Marchena , de

la heredad de Jaén con la Torre de Montijar , de la

heredad de Córdoba
,
que fue de la Reyna Doña Be-

renguela , de Arjona
,
y Baños de Córdoba, concedi-

do todo eño por Privilegios del Santo Rey íu mari-

do á que luego añadió el Rey D. Allbnfo , fu

entenado , varios heredamientos en la repartición de

Sevilla
,
que conforme anda publicada dice aísi:

(i) SalAj^ar
i Cafa da Lara^Tom.}* ^ag.^ji* (i) El mifmo y alli^
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Ejle es el heredamiento de la Reyna Dona Juana.

„ TT^N Rogaena , á que pufo el Rey nombre de

„ XI-J T^otiz, que es en termino de Hafnalcazar,

avia en ella treinta y dos mil pies de Olivar , é de '

„ Figueral , é fue afinada á íetecientas alanzadas , é

„ dio hi el Rey á la Reyna el Aldea con quinientas

aranzadas , é al Infante D. Fernando fu hijo , do-

„ cientas aranzadas. E dioles la heredad de pan en

„ Carmona , en Albayda , en el Cortijo que fue de

„ Abenboetre. E diol á la Reyna lii treinta yugadas>

„ año y vez. E diol al Infante D. Fernando fu hijo

„ veinte yugadas año y vez.

„ E diol otro sí efte otro heredamiento á la Rey-

na Doña Juana. E diol en Tagaret treinta aranzadas

de Viña. E diol á la puerta de Macarena doce aran-

„ zadas de huertas. E diol unos baños en Sevilla, que

fon á S. Illephonfo. E una atahona con tres tien-

das. E diol dos fornos , uno en la Judería
, y otro

á S. Bartholomé. E diol un molino de azeyte á la

puerta de Macarena. E diol una cafa en que hacen

jabón. E diol la carniceria de los Moros. E diol diez

y nueve tiendas al rededor de S. Maria. E diol una

cafa de Molinos en Guadayra , cerca de Guadalqui-

vir.. E diol las cafas que fueron de Arendages , aísi-

„ como el las tenia.

Todo efto componia un Eftado confiderable en

aquel tiempo , demás de las Arras feñaladas antes,

de las conquiftas. Pero todo el gozo del triunfo de

Sevilla fe convirtió en la pena de perder la prefencia

dej marido
,
que fubio á la Corona eterna ea uitáno
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de Mayo del 1252. Quedó Doña Juana viuda

, y
huérfana de tal padre , íin revnar , ni fer Revna Ma-
dre

,
pues ^wccdAÓ en la Corona D. Alfoníb

,
hijo

de la primera muger
, y ya cafado. Sin embargo ref-

petó
, y honró á Doña Juana , dándola el hereda-

miento referido en Mayo del 1 2 5 3 . en que períeve-

raba en Eípaña. Pero luego reíblvió paflar á fus Ef*

tados de Francia , donde la fueron acompañando mu-
chos Señores y Señoras ,

' por carecer menos tiempo

de fu prefencia
,
quedando los demás en duplicado

dolor de perder Rey y Reyna, Llevó configo al hijo

mayor D. Fernando : y ambos eftaban ya en Abbevi-

Ile por Agofto del 1 2 5 5 . en que Doña Juana hizo

una Donación al Cabildo de aquella Ciudad con vo-

luntad de fu hijo
,
por remedio de las almas de ílis

padres , del marido S. Fernando , de la propria
, y de

fu hijo : cuya Eícritura pone á la letra laHiíloria de

Ponthieu por el Anónimo
,
pag. 178.

En el año 1260. dice la mencionada Hiftoria de

Ponthieu
,
que la Reyna Doña Juana paflÓ á íegun-

das nupcias con Juan de Nesle , 6 Neelle , Señor de

Faluy y Herelle : en quien ruvo á Juan de Ponthieu,

ó á Juana de Neelle
,
fegun algunos. La Reyna vivió

hafta el 16. de Marzo del 127 8. y entonces pallaron

los Eftados de Ponthieu y Monftruell á fu hija Do-
ña Leonor , cafada con el Principe Eduardo de Ingla-

terra : los quales fueron á tomar polfeísion en la

Capital de Abbeville, é hicieron fu juramento en 6.

. (i) Elle s' en revínt en France bien accooipagnée des Seigneurs

& des Dames d* Elpagne
, qui la conduífirenc jufques dans fa

jComté Je Ponthieu. VHi/ioire Gmsalogiqut desComtts de Fentbiettt
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de Junio del 1279. como coníla por los ínftmmen-

tos dados en la citada Hiftoria
, y en la Cafa de Bedione

de Ducheíhe.

En nueftras Hiftorias y Privilegios Reales han que-

dado varias memorias de eíla Reyna :
' porque el

Santo Rey los expedia con fu acuerdo, como era

coílumbre. Favoreció con dones á la Santa Iglefia de

Sevilla ,
*
y parece eícogio litio para fu entierro , en

cafo que huvieíTe fallecido acá. Pero la muerte del

marido
, y la corta edad de Doña Juana , la condu-

geron á íii patria , donde fundó una gran Capilla

;unto á la Iglefia de nueftra Señora de Valoire
,
para

que defcanfaíle fu cuerpo : mas no le permitió def-

caníar una facrilega avaricia
,
que efperando hallar

un gran theíbro , fe atrevió á romper el fepulcro:

cuya audacia irreverente fue caíligada por el Cielo,

perdiendo luego la vida los que no reípetaron á la

muerte. ^

(i) Alarcon
, Efcr'tt, loi, / i 52. Bular, de Santiago y Alcántara^

(i) Ortiz. d¿ Zuñíga
,

pag»}''^, cap»i, Oviedo tiene Efcrlcuras que
mencionan á Doña J^uana defde ei año 1238. hafta el de 1151.

(}} B&ujiérí
, líb*). cap.66.
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GENEALOGIAS
DELOS REYES DE CASTILLA,
Navarra , Francia ^ y del Cid , eícritas reynanda

S. Fernando y hafta hoy no publicadas.

Vea/e la pag. i8 8.

EN la íazon que reynó el Rey Rodrigo en Eípa-»

ña , vinieron de Africa el Re}' Haboali , et

Abozubra , et era Rey en Marruecos Amiramozie-

min , et eftonce vino Taric et Nucer en Eípaña , &
arribó á Gibaltaiic. Eftos Reyes Abozubra é Aboaíi

é Amiramozlemin con otros Reyes muchos é con

grandes poderes , vinieron lidiar con el Rey Rodrigo

en el Campo de Sagnera. Et en la primera facienda,

fueron los Moros malandanfes , et defpues recobra-

ron , et frieron los Chriftianos vencidos , et desbara-

tados. En efta batalla fríe perdido el Rey Rodrigo , et

non lo fallaron muerto ni vivo. Mas deípues á luen-

go tiempo en Vifeu en Portugal fallaron un íepulcro

en que yacie efcripto:Aqui yace el Rey Rodrigo el que

fue perdudo en la batalla en^I tiempo de los Godos.

Quando fiie perdudo el Rey Rodrigo
,
conquerie-

ron Moros toda la tierra hata Portugal et Caliza,

fucraílen de las Montañas de Afturias , ó fe acollie-

ron todas las gientes de la tierra , et ficieron hi Rey
por ele¿lion al Rey D. Pelayo

,
que eílaba en una

cueva Afleua. Efte Rey D. Pelayo fue muy buen Rey
ct leab et los Chriftianos

,
que eran en las Monta-

ñas , acolleronfe todos á él , et guerrearon con él á

Tom. I. Ppp
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los Moros , et ficieron muchas batallas , et vencié-

ronlas. Murió el Rey D. Pelayo. Dios aya fu alnia.

Amen. Et reynó fu filio el Rey D. Fafila: et fue

auol ombre : et lidió con un Ofíb , et mató el OíTo

a él. El Rey D. Pelayo ovo una filia , et dieronla

por mugier á D. Alfonfo , filio del Señor D. Pedro

de Cantabria , et levantáronlo Rey. Efte Rey D. Al-

fonfo guerreó bien á Moros , et fizo con ellos mue-
chas batallas , et venciólas : et conquerio luego de

los Moros á Tuy , et Portugal , et Braga , et Viíeu,

ct riauia , et Ledeíiiia , et Salamanca et Zamora , ¿t

Aftorga , & León ^ et Sietmancas , et Saldanna , et

Segovia , et Setpulbega , et Maya. Todas eftas otras

pníó de Moros , et poblólas de Chriftianos : Caliza,

Afturias, Alava, Bizcaya, Vidoña-, Edearri
,
Barrueza,

ct todos tiempos fiieron de Xpños
,
que nunca las per-

dieron.

Murió el Rey D. Alfoníb : Dios le de vida per-

durable. Amen. Et reynó fu filio D. Fruella , et fue

auol orne , et mató á Cu. ermano , et por un auoler

que fizo , matáronlo fus omes
,
que fiziera á mu-

chos de ellos cornudos. Quando fiie muerto el Rey

P. Fruella
,
reynó el Rey D. Alfonfo el Cafto, el que

pobló Ovedo , et fizo la Eglefia en honor de Sant

Salvador : et fizo hi xij. altares en honor de los xij.

Apoftolos , et quando murió , foterraronlo hi, é alli

yace. Eíle Rey D. Alfonfo non dejó filio ninguno,

ni fincó omede fu linage que mandaífe elReynoié

.eftudo la tierra afsi luengos tiempos.

Deípues acordaronfe : efcogieron dos Judeces que

losjuzgañen , et que los acabdelaífen. Dedos dos Ju-

dices el uno ovo nombre Ñuño Rafuera , el otro
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Layn Calvo. Del linage de Ñuño Raíuera vino el

Emperador de Caftiella. E del linage de Layn Calvo

vino mío Cid el Campeador. Ñuño Belchidez ovo

filio a Ñuño Rafuera. Ñuño Rafuera ovo filio i

Gonzaluo Nuñez. Gonzalo Nuñez ovo filio al Conde
Ferrand Gonzaluez. El Conde Ferrand Gonzaluez ovo

filio al Conde Garcia Fernandez. El' Conde García

Fernandez ovo filio al Conde D. Sa^ncho , el que dio

los buenos fileros. El Conde D. Sancho ovo filio ai

Infant D. Garcia ,~ el que mataron en León , é una

filia
,
que ovo nombre Doña Alvira. E efta Doña El-

vira fiie cafada con el Rey D. Sancho el mayor
,
que

fue Rey de Navarra , et de Aragón , et fiie Señor hata

Portugal. Deípues vos diremos defte Rey D. Sancho,

cuyo filio fiie. •

Efte Rey D. Sancho el Mayor ovo tres fillos : los

dos duna muger , el tercero dotra. El uno ovo nom-
bre el Rey D. Ferrando , é el ótro el Rey D. Garcia

de Navarra : el otro fiie el Rey D. Ramiro de Aragón,

el que mataron en Grados. Mas los otros dos erma-

nos lidiaron ambos en Atapuerca , et mató el Rey
D. Ferrando al Rey D. Garcia. Efte Rey D. Ferrando

ovo tres fillos : el Rey D. Alfonfo : é el Rey D. San-

cho : é el Rey D. García , el que dixieron de las par-

ticiones. Et ovo dos filias , la Infant Dona Urraca , et

la Infant Dona A Ivirá.

El Rey D. Sancho é el Rey D. Garcia ambos ef-

manos lidiaron en Sant aren en Portugal : é prifó el

Réy D. Sancho al Rey D. Garcia , etmetioío enpri^

fion en Luna , é alli murió eii los fierros , é con loiS

fierros fe fizo fóterrar, ét con los fierros yáze íb^

terrado en Sant Ifidro de León. Defpues íe combatió

Ppp 2
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cfte Rey D. Sancho con el Rey D. Alfoníb el otro íii

ermano en Golpillera cerca de Carrion. E prifó el

Rey D.Sancho al Rey D. Alfonfo, et tovolo gran

tiempo prifo , é defpues foltolo que fe íalieíTe de toda

fu tierra , et fizólo aísi , et fueíTe para Toledo
,
que

era eftonces de Moros.

Deípues efte Rey D. Sancho cercó á íii ermana

la Infant Dona Urraca en Zamora , é ella fabló con

un fu Cavallero , et fizo matar á íii ermano el Rey D.

Sancho : & matólo Bellit Adolfes en traycion. Quan-
do fue el Rey D. Sancho muerto en Zamora , tornoíe

a la tierra el Rey D. Alfoníb, que era en Toledo : et

fue Rey de Caftiella , é deípues ganó á Toledo de

Moros. Efte Rey D. Alfonfo tomó muger Mora, que

decian la Zayda , fobrina de Avenalfage: é ovo della

al Infant D. Sancho , el que dixieron Sancho Alfoníb.

Deípues ío mataron Moros en la batalla de Ucles.

Deípues ovo efte Rey D. Alfoníb otra mugier
,
que

©vo nombre Xemena Muñoz : é ovo en ella dos fi-

fias : la Infant Don Alvira , et la Infant Dona Tereía.

Et la Infant Dona Tereía cafó con el Conde D. Enric:

¿ ovieron filio al Rey D. Alfonfo de Portugal. La
Infant Don Alvira caíÓ con el Conde D.Raymon de

Sant Gil , el que fue á la prifion de Jerufalem , é ovie-

ron filio al Conde D. Alfoníb , al que dixieron Alfon-

fo Jordán
,
que fue Padre del otro Conde Raymon.

JMurio Xemena Muñoz
,
etpues prifó otra mugier el

Rey D. Alfoníb á la Reyna Doña Coftancia. Et ovo

en ella filia la Reyna Dona Urraca : et cafáronla con

,^1 Conde Ramón , filio de Alfonfo Jordán : et ovie-

ron filo alEnifierador de Caftiella: ¿una filia la In-

Jánt Dona Sancha. Murió el Conde Ramón , et <:a-
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íbCc la Reyna Doña Urraca madre del Emperador con

el Rey D, Alfonfo de Aragón , et non ovieron filio

ninguno.

El Emperador tomó por mugier la ermana del

Conde de Barcelona , é ovo en ella eftos fillos , al Rey
D. Sancho de Caftiella : et el Rey D. Ferrando de Gali^

za : et la Reyna de Navarra : et la Reyna de Francia.

Murió efta ermana del Conde de Barcelona , et tomó
el Emperador otra mugier íbbrina del Emperador de

Alemaña : é ovo en ella una filia , la Reyna Dona
Sancha , et caláronla con el Rey D. Alfoníb de Ara-

gón, que fiie filio del Comde de Barcelona. El Rey D.

Sancho de Caftiella filio del Emperador , tomó mugier

la Reyna Dona BIanca,fiIIa del Rey D.Garcia de Navar-

ra , é ovo en ella filio al Rey D. Alfoníb de Caftiella.

Efte Rey D. Alfonfo de Caftiella tomó por muger
á la filia del Rey de Inglaticrra, Dona Alionor: et ovo

en ella eftos dos fillos : el Infant D. Ferrando , et el

Infant D. Enric : é ovo della muchas filias : et cafó la

mayorDona Berenguiela con el Rey de León : é ovie-

ron dos fillos , el Infant D. Ferrando , e el Infant D.

Alfonfo : et cafó la otra filia con el Rey de Franza:

ct la otra con el Rey de Portugal : et dejó las otras

en el Monefterio de las Huelgas cerca de Burgos.

Murió el Rey D. Alfonfo , et reynó fu filio D. En-

ric. Mas trebelló con fus mozos , et ferieronlo con

una piedra en la cabeza , et murió : et regnó íü er-

mana Dona Berenguiela : et dió el Regno á fu filio

D. Ferrando : et reynó D. Ferrando. Da aqui adelant

ferá lo que Dios quifiere.

¿4 Qrtho¿jrafia del original a inconfiante , eom$ va^



Genealogías

^yes de Ka^arra.

HATA aqui fablamos del línage de los Reyes de

CaAiella como \-iei:e del Image de Nuno Raíue-

ra, é hará el Emperador, e hata el Rey D. Ferrando,

que es agora Rey de Caíliella. Agora vos diremos de"

los Reyes de Navarra como viene iü linage del Rey D.

Sancho el Mayor : ond vos diremos como viene de-

rechamient del linage del Rey Sanch Abarca.

míA Rey Ennec Arieua c\ o nllo al Rey D. García,

al. que dixieron García Eneguez. Eíte prüo por mu,
gier la Reyna Dona Urraca , é ovo en ella un ñllo-

que ovo nombre Sancho Garcez : mas deipues ovo

nombre el Rey Sancho Abarca : er direyvos como
mataron Moros al Rey Garcia Eneguez , et ñncó lii

mugier pregnada la Reyna Dona Urraca , et fiiieronla

duna lanzada , et murió la madre , et naíció el filio

por la lanzada. Efte filio tomólo un ric crn^e de la

montaña , et criólo muy bien lo meior que el pudo,

ec puibl nombre Sancho Garzez. Quando efte mozo
fue grand, fiie mucho esforzado , et muy franco , é

acogió aisi todos los fillos dalgo que falló en las mon-
tañas, et diolcs quanto pudo a\'er, Et ñis ornes quando

\-ieron que era mucho esforzado é orne de n^uy gi-and

trabajo
,
pufieronie nombre Sanch Abarca. Et ayunta-

rorie todos- los neos ornes de la tierra , et por la bonda

que entendieron en el , et por fu esñierzo , fizieronlo

Rey.

Del Rsy Sxrich Ahorca.

ESTE Rey Sanch Abarca metióle en Cantabria,

et guerreo á los Moros , et conquerio defde

Cantabria hata iS ajara , e hata Muent de Oca , et
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baTa Todela , et coaquerio toda la plana de Paniplo-

na , et grand partida de las montañas. Defpues con-

querío tod Aragón , et fizo muchos Caftiellos por la

tierra
,
por aguerrear á los Moros , et fizo muchas

batallas con Moros , et vaiciolas ^ et fiie leal Rey , et

piadofo , et teniie mucho á Dios , et guardaba bien

jufticia. Efte Rey Sanch Abarca caío con la Reyna

Dona Toda , é ovo della un filio , et quatro filias:

el filio ovo nombre el Rey D. Garcia , el temblólo:

Ct de las filias la una ovo nombre Dona Urraca , la

otra Dona Sancha , la otra Dona xMaria: et ia otra

Dona Blaíquita. Dona Urraca calo con el Rey D.

Alfonlb de León , e ovieron filio al Intant D. Ox-

donno , el que mataron en Córdoba. Dona Mana ca-

fó con el Rey D. Ordoño. Dona Sancha cafó coa el

Rey Ramiro. Cafó Dona Blaíquita con elComde D*

Muño de Bizcaya.

Reynó el Rey Sanch Abarca XX. años , et murió;

et Reyno lu filio el Rey D. García en íU logar : et

fue muy buen Rey , et leal , et fianco , et mucho eft

forzado , et fizo muchas batallas con iMoros , et venció-

las. Mas quando avie grand cuyta tremblaba todo:

ct quando oie algunas nuevas grandes , et quando

íe amataba la candela de noche, tomábalo grand

miedo , et por ende le digieren el Rey D. Garcia I5I

Temblólo. Reynó efte Rey D. Garcia XXX. annos, et

murió : et reynó lli filio el Rey D. Sanch el Mayor,

et tomó par mugier la filia del Conde D. Sancho de

Caltiella , el que dió los buenos fueros , Don Alvira,

crmana dd Infant Garcia
,
que mataron en León , et

ovo della dos filies , al Rey D. Ferrando , é al Rey D.

Gaioa de íjíagera. Ellos dos ermauos üdiaron en
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Atapuerca , et mató el Rey Don Fernando al Rey D.
García. Efte Rey D. Garda dexó dos fillos , ai Rey
D. Sancho

,
que mataron en Peñalen , et el Infant D.

Sancho. El Rey D. Sancho , el que mataron en Penna-

len , ovo filio al Infant D. Ramiro , el que mataron

en Rueda á trayzon. El Infent D. Sancho , filio del

Rey D. García de Nagera , ovo filio al Infant Don
Ramiro. Efte Infant Don Ramiro tomó por mugier

la filia de mió Cid Campiador , et ovo della filio al

Rey D. García de Navarra, al que dixieron García

Remirez. Murió el Infant D. Ramiro , et reynó fu

filio el Rey D. García : et tomó por mugier la Reyna

Dona Margelína, fobrina del Conde Dalperches: et

ovo en ella filio al Rey D. Sancho de Navarra , et la

Reyna de Secilia , et la Reyna Dona Blanca
,
mugier

del Rey D. Sancho de Caftiella. El Rey D. Sancho de

Navarra tomó por mugier la filia del Emperador de

Caftiella : é ovo en ella fillos al Rey D. Sancho , é al

Infant D. Ferrando , et la Reyna de Englatierra , et la

Infant Dona Blanca , et la Infant Dona Coftancia,quc

murió en Daroca. Agora tornemos á decir onde

viene el linage de los Reyes de Aragón, et Navarra.

!De los ^^es de Aragón.

EL Rey D.Sancho el Mayor , filio del ReyD.
García el temblólo el que fue Rey de Navarra,

ctDaragon, et fue Sennor hata Portugal, ovo un

filio dotra mugier, que ovo nombre el Infant D,

Ramiro , et fue muy bueno , et mucho esforzado.

Efte Infant D. Ramiro por el íalvamiento que fizo

á fu madrafta la Reyna Don Aivira
,
mugier del Rey

D. Sancho fu padre , diol ella fus arras , é otorgólas
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el Rey et ovo el Regno Daragon , et fue Rey. Eílc

Rey D. Ramiro lidió muchas veces con Moros , et

venciólos. Deípucs en la poftremeria vino íbbre el

Rey D. Sancho de Caftiella con grand poder de Mo-
ros , et con tod el poder de Saragaza

,
que era de

Moros, et de toda la tierra, et vinieron á él á Sobrar-

be , et degaftaronle toda la tierra , et vino lidiar con

ellos, et matáronlo hi en Grados. Efte Rey D.Ra-
miro ovo filio al Rey D. Sancho Daragon

,
que fue

muy buen Rey , et leal , é ovo muchas facendas con

Moros , et venciólas. Defpues cercó á Huefca
,
que

era de Moros , et ferieronlo hi con una íaeta: et fizo

jurar á fus ricos omes et á fii filio Pedro Sánchez,

ct fizo jurar a él que non deícercafle á Huefca hará

que la predieíTe , 6 lo levantaflen ende por ñierza.

Murió el Rey D. Sancho , et foterraronlo en

Muentaragon , et defpues leváronlo á Sant Johan de

la Peña por medo de ios Moros. El Rey D. Pedro

tovo cercada á Huefca : et vinieron grandes poderes

de Moros lidiar con él , et vino con ellos el Comde
D. Garcia de Nagera , et el Rey D. Pedro lidió con

ellos en Alcoraz delant Huefca , et venció la bata-

lla , et mató muchos dellos , et prifó al Comde D.

Garcia , et metiólo en fu prifion , et tomó la Vi-

lla.

Murió el Rey D. Pedro , et reynó fu ermano el

Rey D. Alfoníb
,
que fue muy buen Rey , et muy

leal , et mucho esforzado , et muy buen Chriftiano,

et fizo muchas batallas con Moros , et venciólas : et

conquerió Zaragoza de Moros , et Daroca , et Ca-

latayub , et no de Tarazona , et rio de Borga, et Tu-
dela, et Soria , et otras muchas.

Tom.L Oqq



490 Genealogías.

Mudo efte Rey D. Alfonfo, et non dexó filló

ninguno , mas íacaron á fu ermano D. Ramiro de

laMongia, et ficieronlo Rey : et dieronle por ma-
gier la nieta del Comde Peyteus, é ovo della una

filia
,
que ovo nombre Dona Perona

,
que cafaron

con el Comde de Barcelona : é ovo el Reyno Dara-

gon : et el Rey D. Ramiro tornofe á la Mongia. El

Comde de Barcelona ovo en eftamugierfillos al Rey
D. Altbníb Daragon , é al Comde D. Sancho , et la

mugier del Rey D. Sancho de Portugal.

El Rey D. Aloníb Daragon tomó por mugier la

filia del Emperador de Caftiella , la Reyna Dona
pancha , é ovo en ella tres fiUos , et tres filias. Los

fiUos ovieron nombre el uno el Rey D. Pedro Da-

lagon, que ovo por mugier la filia de D.Guillem

de Montpeller , et ovo en ella un filio
,
que ovo nom-

bre D. James
,
que es agora Rey Daragon. El otro

ermano del Rey D.Pedro ovo nombre el Infant D.

Sancho
,
que ílie Comde de Proenza. El otro ovo

nombre Infant D. Ferrando, que fiie Abbat de Muent
aragon. De las filias la una calaron con el Rey de

Secilia , et la otra con el Comde de Toloía : et la ter-

cera con eJ filio del Comde de Toloía.

BSTE ES EL UMAGE DE LOS RETES DE FRANZA,
que fueron antes de Carlos Magne , ct defpues

de Carlos Magne,

EN Franza ovo un Rey, que ovo nombre Moro-

veus , et fue del linage del Rey Pryamus de

Troya : efte Moroveus ovo filio áCilderic, Ciíderic

ovo filio á Clodoveus. A efte Clodoveus baptizólo
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S. Remigio , et fizólo Chriftiano

,
que antes Pagano

era. Clodoveus ovo filio á Clotario : Clotario ovo

fiJlo á Chilperic > Chilperic ovo filio á Clotario el IL

Clotario ovo filio á Dogavert
,
Dogavert ovo filio á

Clodoveus el IL Clodoveus el II. ovo filios de Sda
Baytilde la Reyna , el uno ovo nombre Clotario el

Joven , el otro Cílderic, el tercero Terrin : efte Terrin

ovo filio á Cildebert , Cildeber ovo filio á Dagovert

el Joven, Dagovert el Joven ovo filio á Terrin el Jo-

ven , Terrin ovo filio á Clotario el IV. Deípues qiíc

paflo efta generación de Clotario el IV. el Rey Cil-

debert ovo filio á Arnoldum , Arnoldum ovo filio á

S. Arnolf , é otro filio Mencenfen Epm. Sant Arnolf

ovo filio á Anchifes, Anchifes ovo filio á Pepin el

Mayor , efte Pepin á Charle Martel , et Charle Martel

ovo filio á Pepin el petit. Pepin ovo filio á Carie

Magne , Carie Magne el Emperador ovo filio á Lo-
doys

,
Lodoys ovo filio á Cario Calvo , tarlo Calvo

ovo filio á Lodoys el Segundo
,
Lodoys ovo filio á

Carie el Simple , Carie el Simple ovo filio á Lodoys

el Tercero
,
Lodoys ovo filio á Clotario , Clotario

ovo filio á Lodoys el IV. Murió Lodoys, et non dexó

filio ninguno , et los nobles Francefes levantaron Rey
á Hugon el Duc , filio de Hugon el grand Duc. Efte

Rey Hugon ovo filio al Rey Robert , el Rey Robert

ovo tres fiilos , al Rey Hugon que fiie muy bueno,

et mucho amado , et al Rey Henric , et al Duque Ro-
bert de Borgoña : el Rey Enric ovo filio al Rey Phi-

lip , et al grand Hugon, et el Rey Philip ovo filio a

Lodoys , et el Rey Lodoys ovo cinco fillos de la filia

de Syre Aibert : el primero ovo nombre Philip , el

íegundo Lodoys , el tercero Enric , el quarto Robert,

Qcjq z
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el quinto Philip , otro afsi Philippo el Mayor, que era

ya Rey coronado, murió por occafion en vida de fu

padre, etreynó Lodoys fu hermano , et coronólo el

Apoftoligo Innocentius en la Cibdad de Rems: efte

Rey Lodoys ovo filio al Rey Philip
,
que agora

es Rey de Francia.

Del linage del mió Cyd Cambiador.

ESTE es el ligage de Roy Diaz , el que dixieron

mió Cid el Campiador , como vino derecha-

mient del linage de Layn Calvo
,
que fue compa-

ñero de Ñuño Rafuera ^ et fueron ambos Judices de

Caftiella.

íDe TSLoño Afuera.

DEL linage de Ñuño Raíuera vino el Emperador:

del linage de Layn Calvo vino mió Cid el

Campiador. Layn Calvo ovo dos fillos , Ferran Lay-

nez , et Bremunt Laynez : Ferrand Laynez ovo filio á

Layn Fernandez : Bremund Laynez ovo filio á Roy
Bremundez : Layn Fernandez ovo á Ñuño Laynez,

Roy Bremundez ovo á Ferrand Rodriguez , Ferrand

Rodríguez ovo filio á Pedro Fernandez , é una filia

que ovo nombre Dónelo. Ñuño Laynez tomó por

muger á Dónelo , et ovo filio della á Layn Nuñez.

Layn Nuñez ovo filio á Diago Laynez
,

padre de

Roy Diaz el Campiador
,
Diago Laynez prifó mu-

gier la filia de Rodrig Alvarez de Afturias
,
que fue

muy buen ome , & muy ric ome , et ovo en ella

filio á Roy Diaz. Quando murió Diago Laynez
,
pa-

dre de Roy Diaz
,
prifó el Rey D, Sancho de Caftiella
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á Roy Dmz , et criólo , et fizólo Caballero , et fue

con el en Saragoza : et quando lidió el Rey D. San-

cho con el Rey D. Ramiro en Grados , non hi ovo

mejor Caballero que Roy Diaz. D alli tornófe el Rey

D. Sancho á Caftiella , et amo mucho á Roy Diaz,

ctdiole íu Alfericia , et fue muy buen Caballero , et

quando lidió el Rey D.Sancho con el Rey D, Gar-

cia íu ermano en Santarem , non hi ovo mejor Ca-

ballero que Roy Diaz , et íegudio fu Señor
,
que

levaban prefo , et prifieron al Rey D. Garcia Roy
Diaz et fus compañeros. Et quando lidió el Rey D.

Sancho con fu ermano el Rey D.Alfonfo en Golpille-

ra á cerca de Carrion, non hi ovo mejor Caballero que

Roy Diaz el Campiador.

Et quando cercó el Rey D. Sancho á fu hermano

en Zamora , alli íe combatió mucho Roy Diaz , et

deívarató grand compañia de Caballeros , et prifó

muchos deilos, et quando mató al Rey D.Sancho
Bellit Adolfes , corrió tras él Roy Diaz , hata que lo

metió por la puerta de la Cibdat de Zamora , et diole

una lanzada. Deípues íe combatió Roy Diaz por íii

Señor el Rey D. Alfoníb , con Xemene Garcez de

Torrcllas
,
que era muy buen Caballero , mas plo-

gó áDios que ovo Roy Diaz la mejoria. Defpues íe

combatió Roy Diaz con el Moro Harizuno por otro

en Medinacelim, et venciólo Roy Diaz y matólo 5 pero

que era el Moro muy buen Caballero. Deípues lo

echó de íii tierra el Rey D. Alfonfo á Roy Diaz á

grand tuerto
,
que él non lo merecie , mas fue mcf-

turado con él , et ovofe á falir de fu tierra 5 et deí^

pues Roy Diaz paífó por grandes trabajos , et por
grandes aventuras. Deípues íe combatió Roy Diaz en
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Tobar con el Conde de Barcelona
,
que havía gran--

des poderes ^ et lo aviel caído de fu parabla , et ven-^

ciólo Roy Diaz , et defvar^atólo , et prííble grand cam-

paña de Cavalleros , et de Ricos homes ; mas por muy
grand bondad, que avie mió Cid, foltolos todos.

Deípues cercó mió Cid á Valencia, et fizo fobre

ella muchas batallas , et venciólas. Deípues ayuntá-

ronle grandes poderes de Moros dallend , et daquend

el mar, et vinieron á acorrer á Valencia, que tenia

cercada mió Cid , et fueron hi xiiij. Reyes , et la

otra gient no avie cuenta : et lidió mió Cid con ellos,

et venciólos , et prifó Valencia.

Murió mió Cid el Campiador en el mes de Ma-
yo. Dios aya íii alma : et aduxieronlo ííis vaíTallos da-

lla de Valencia , et foterraronlo en S. Pedro de Cár-

dena cerca de Burgos.

Efte mió Cid el Campiador ovo por mugier á

Dona Eximera , nieta del Rey D. Alfonfo , filia del

Comde Don Diago de Afturias , et ovo della un filio,

ct dos filias , et el filio ovo nombre Diago Royz , et

matáronlo en Coníiiegra los Moros : de las filias la

una ovo nombre Dona Chriftina , la otra Dona Ma-

ría. Cafó Dona Chriftina con el Infant D. Ramiro:

cafó Dona María con el Comde Barcelona. El Infant

D. Ramiro ovo en Dona Chriftina , filio al Rey D.

García de Navarra , al que díxieron Garcí Ramírez.

El Rey D. García tomó por muger á la Reyna Dona
Magelina , et ovo della filio al Rey D. Sancho de

Navarra. Efte Rey D. Sanciio tomó por mugier la

filia del Emperador Deípana , et ovo della filio ai Rey

D. Sancho
,
que agora es Rey de Navarra.
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EPITAHOS DE LA REYNA D. CONSTANZA,
que fe confervan en el Códice de Azagra , en la Santa

Igleíia de Toledo. Num. 15.15.'

Epitaphium Alonis Grammatici in fepulcro Con/lantidt'':.

Regina.

SI generis formseque decus , fi gloria mundí '.. T
Non bene fida , darent , ne moreretur homo,;

Regum íanguis ego Conftantia^ Regís et uxor :¡>

His ornara íatis , crédito viva forem , . . ;

At ñeque dant aliis , mihi nec potuere dediíTe, ^ .

Quin genus humanum íbrte parí íequerer.

Ergo precor quicumque vides epitaphia noftra,

In me ne quieras nobilitatis opes,

Sed prece dulciloqua pius exorare memento
Quo miihi culparum det veniam Dominus.

Item alíud in fepulcro ejufdem.

SI pretium pro morte dari novus ordo petiflet,

Et Deus Omnipotens
,
qui cunda jubet

,
voloiífety

Non Regum Tobóles Conjiantia morte periílem,

Cmnia nam mundi pro me pretiofa dediílem.

Kunc'ergo quia non potuit fors hxc generalis

Non veniíTe mihi
,
ñipplex peto quo ípecialis

Cordis in altare mea commemoratio digne

Fiat, ut inferni penitus non tangar ab igne,

Ac procul eíFugiam , ne dirse tortio poena:

Stringere me pofsit , íed viíio pacis amoenae

In me fplendefcens concedat gaudia Ca^i,

Atque frui vita fecum per fecula fecli.

(i ) Sen de letra diférente de la det Códice.
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Item allud in ejufdem Jepulcro.

FRancia me genuit , Adefonfus Rex íibi duxít,

Gloria magna mihi
,
multaquc pompa fuit.

Forte rogas nomen : Cor^antia noveris effe

Quod docet hic tumulus , & notat hic titulas^

Félix valde forem , nifi me cita mors rapuiíTet:

Nam Regina fui , vivere dum potui.

Scx liberos genui , mox quatuor hic íepelivi:

Ipfa íequor ftatim
,
clauftraque jam tumuü

Contineo. Sed vivo Deo , cui fupUce voto

Ut fuplices rogito
,
idque rogans repeto.

Item aliud in ejufdem /epulcró._

DOrmit in angufto poft gaudia vana íep ulero

Uxor Adefoníi
,
Con/iantia nomine

^
Regis,

Regalis proles Francorum germine florens^

Coníiliis pollens , fuit huic íapientia follers,

Conftans , facunda
,

viguit bene religiofa

Omnibus et grata ba fuit& veneranda.

Sex liberos genuit
,
generaros hic íepelivit.

Quatuor hos nempe quos confpicis ipíe iacerc

hxc grávidos moriendo clauíit ocellos

Ac íepel filentia parca










